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PUBLICACIONES ESTATALES 

 

 

Publicación No. 4614-A-2023 

 

IEPC/CG-A/104/2023 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SE APRUEBA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DEL 
PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
INICIATIVA POPULAR, DENOMINADO “INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN PARA LA FAUNA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS”, PRESENTADA POR EL 
COLECTIVO “MALTRATO ANIMAL AL CÓDIGO PENAL”. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral; en la que se destaca la creación del 
INE y la denominación de Organismos Públicos Locales para referirse a los órganos electorales 
de las entidades federativas. 

II. El 21 de marzo de 2019, el Consejo General del INE emitió el acuerdo número INE/CG94/2019, 
por medio del cual designan, a las y el CC. María Magdalena Vila Domínguez, Sofía Martínez de 
Castro León y Edmundo Henríquez Arellano, como Consejeras y Consejero Electorales del 
Consejo General. 

III. EL 01 de junio de 2019, las CC. María Magdalena Vila Domínguez, Sofía Martínez de Castro 
León, y el C. Edmundo Henríquez Arellano, rindieron protesta como Consejeras y Consejero 
Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, 
derivado de su designación mediante acuerdo INE/CG94/2019. 

IV. El 20 de marzo de 2020, el Consejo General del IEPC, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/009/2020, 
por el que derivado de la pandemia del virus COVID-19 (coronavirus), determinó suspender 
plazos y términos administrativos y jurídicos, y se aplica la estrategia tecnológica para la 
implementación del trabajo desde casa, como medida preventiva de protección del personal del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. En dicho documento, el Consejo General 
facultó al Consejero Presidente para que, en su calidad de presidente de la Junta General 
Ejecutiva, tomará las determinaciones necesarias a fin de ampliar en su caso el periodo de 
suspensión derivado de las recomendaciones de las autoridades de salud. Cabe precisar que la 
última determinación emitida por el Presidente de la JGE para ampliar la suspensión de plazos 
por pandemia Covid19, fue el veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en la que se determinó 
ampliar hasta nuevo aviso, retomando las actividades presenciales únicamente para asuntos 
esenciales y urgentes, ordinarios y vinculados al Proceso Electoral Local Ordinario 2021 y 
manteniéndose la aplicación de la estrategia tecnológica para la implementación del trabajo 
desde casa. 

V. El 28 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/010/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones 
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virtuales y/o a distancia, ordinarias o extraordinarias del Consejo General, de Comisiones y de 
la Junta General Ejecutiva de este organismo público local electoral a través de herramientas 
tecnológicas, durante el periodo de emergencia derivado de la pandemia Covid-19 (coronavirus).  

VI. El 29 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Número 111, el Decreto 
número 235, mediante el cual el Congreso del Estado de Chiapas, aprobó la nueva Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, quedando abrogado el Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana, y derogadas todas las disposiciones legales que se 
opongan a la citada ley. 

VII. El 29 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Número 111, Tomo III, el 
Decreto número 237, mediante el cual el Congreso del Estado de Chiapas, aprobó la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; derivado de lo anterior, el artículo cuarto 
transitorio de dicha ley establece que, el Consejo General, dictará los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las disposiciones legales y deberá expedir la normatividad que derive del mismo, 
conforme a lo previsto en la Ley de Participación Ciudadana. 

VIII. El 03 de diciembre de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro el expediente 
158/2020, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad, declaró la invalidez de los Decretos 
número 235, por el que se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Chiapas, y 237, por el que se expide la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas, publicados en el Periódico Oficial de dicha Entidad federativa el 29 de junio de 2020 y, 
por extensión, la del Decreto No. 007, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, publicado en dicho medio 
de difusión oficial, de 08 de octubre de 2020, de igual forma, señaló que la declaratoria de 
invalidez decretada surtiría sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Chiapas, dando lugar a la reviviscencia de las normas del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana, previas a la expedición del referido Decreto número 235, 
en la inteligencia de que la consulta respectiva y la legislación correspondiente deberá realizarse 
y emitirse, a más tardar, dentro del año siguiente a la conclusión del proceso electoral en el 
Estado, tal y como se aprecia en los Resolutivos Cuarto y Quinto, de la citada resolución. 

IX. El 12 de marzo de 2021, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 
IEPC/CPPC/A-004/2021, por el que sometió a la consideración del Consejo General, modificar 
el reglamento para la preparación, organización y desarrollo de los mecanismo e instrumentos 
de participación ciudadana, presentado por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

X. El mismo 12 de marzo de 2021, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana, aprobó el 
acuerdo IEPC/CPPC/A-005/2021, por el que se somete a la consideración del Consejo General, 
los manuales de los mecanismos de participación ciudadana de este organismo electoral local, 
denominados: Plebiscito, Referéndum, Iniciativa popular, Audiencia Pública y Consulta Popular. 

XI. El 31 de marzo de 2021, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/149/2021, a propuesta de la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana, por el cual se modifica el Reglamento para la preparación, organización 
y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana de este Organismo Electoral Local, 
aprobado mediante acuerdo IEPC/CG-A/061/2020. 

XII. El 31 de marzo de 2021, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/150/2021, a propuesta de la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana, que aprueba la actualización de los Manuales de mecanismos de 
participación ciudadana de este Organismo Electoral Local denominados: plebiscito, referéndum, 
iniciativa popular, audiencia pública y consulta popular, aprobado mediante acuerdo IEPC/CG-
A/062/2020. 
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XIII. El 19 de noviembre del 2021, se recibió oficio dirigido al Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, suscrito por la Diputada María de los Ángeles Trejo Huerta, Presidenta de la Mesa 
Directiva del H. Congreso del Estado de Chiapas, remitiendo el escrito de fecha 03 de noviembre 
del 2021, suscrito por el C. Rodrigo Maza Orozco, solicitando establecer el formato de consulta 
ciudadana. 

XIV. El 17 de diciembre del 2021, se envió oficio No. IEPC.SE. DEPC.050.2021 al C. Rodrigo Maza 
Orozco, Representante de “Colectivo Ruta” A.C, donde se realizó la entrega del “Formato 
Autorizado para la Obtención de Datos de la Ciudadanía”. 

XV. El mismo 17 de diciembre del 2021, se envió oficio No. IEPC.SE.DEPC.051.2021 a la Diputada 
María de los Ángeles Trejo Huerta, Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado 
de Chiapas, para hacerle de conocimiento que se le entregó de manera física a los integrantes 
de la organización de la sociedad civil Colectivo Ruta el “Formato autorizado para la obtención 
de datos de la ciudadanía”. 

XVI. El 31 de mayo de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG349/2022, mediante el cual designó a las CC. Teresa de Jesús Alfonso Medina, Helena 
Margarita Jiménez Martínez y Gloria Esther Mendoza Ledesma, como Consejeras Electorales 
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas. 

XVII. El 01 de junio de 2022, en sesión solemne del Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del estado de Chiapas, rindieron protesta como Consejeras Electorales 
las CC. Teresa de Jesús Alfonso Medina, Helena Margarita Jiménez Martínez y Gloria Esther 
Mendoza Ledesma, designadas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
acuerdo INE/CG349/2022. 

XVIII. El 09 de junio de 2022, en la vigésima cuarta sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/056/2022, por 
el que se aprueba la integración de las Comisiones Permanentes de Asociación Políticas, 
Participación Ciudadana, Quejas y Denuncias, Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional, Organización Electoral, y Educación Cívica y Capacitación. 

XIX. El 08 de septiembre de 2022, mediante acuerdo del Consejo General IEPC/CG-A/071/2022, se 
designó al ciudadano Pablo Álvarez Vázquez, como Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana de este Instituto.   

XX. El 28 de marzo de 2023, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana aprobó el acuerdo 
IEPC/CPPC/A-004/2023, por el que se somete a la consideración del Consejo General, la 
modificación del Reglamento para la Preparación, Organización y Desarrollo de los Mecanismos 
de Participación Ciudadana, del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

XXI. El 31 de marzo de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/015/2023, a propuesta de la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana, por el cual se modifica el Reglamento para la preparación, organización 
y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana de este Organismo Electoral Local. 

XXII. El 31 de mayo de 2023, en cumplimiento al acuerdo INE/CG447/2016, del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, el ciudadano Oswaldo Chacón Rojas, terminó su encargo por un 
periodo de 7 años como Consejero Presidente del Consejo General del Instituto.  

XXIII. El 31 de mayo de 2023, el Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/CG335/2023 por el 
que determinó declarar desierto el proceso de selección y designación de la Consejera 
Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas.  
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XXIV. EL 01 de junio de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/027/2023, por el que, derivado de la notificación del 
oficio INE/STCVOPL/55/2023, de la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, se aprobó la designación de la 
Consejera Electoral María Magdalena Vila Domínguez, como Consejera Presidenta Provisional 
del Consejo General. En la misma sesión del 01 de junio de 2023, la Consejera Electoral María 
Magdalena Vila Domínguez, rindió protesta como Consejera Presidenta Provisional del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana. 

XXV. El 09 de junio de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/029/2023, por el cual se realizó la rotación de las Presidencias de 
las Comisiones Permanentes del Consejo General y del Comité Editorial; así como la 
modificación de la integración del Comité de Transparencia. Como resultado la Comisión 
Permanente de Participación Ciudadana quedó integrada de la siguiente manera: 

INTEGRANTES CARGO 

C.E. Sofía Martínez de Castro León  Presidenta 

C.E. Gloria Esther Mendoza Ledesma Integrante 

C.E. Edmundo Henríquez Arellano Integrante 

Director/a Ejecutivo de Participación Ciudadana Secretaría Técnica 

Una persona representante de cada partido político Integrante 

XXVI. El 29 de junio de 2023, Ciudadanas y ciudadanos integrantes del colectivo “Maltrato Animal al 
Código Penal”, presentaron al Congreso del Estado, la “Iniciativa de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Protección para la Fauna del Estado de Chiapas y 
del Código Penal para el Estado de Chiapas.”, anexando apoyos ciudadanos, con el formato que 
se otorgó por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

XXVII. El 29 de junio de 2023, en Sesión Solemne del Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, la Consejera Electoral María Magdalena Vila Domínguez tomó protesta 
de ley como Consejera Presidenta Provisional de este organismo público electoral, a efecto de 
dar cumplimiento al Acuerdo INE/CG375/2023. 

XXVIII. El 10 de agosto de 2023, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito dirigido a 
la C. María Magdalena Vila Domínguez, Consejera Presidenta Provisional del Consejo General 
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, signado por el Diputado Raúl Eduardo 
Bonifáz Moedano y la Diputada Zoily Linaloe E. Nango Molina, Presidente y Presidenta, 
respectivamente, de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Ecología y Cambio Climático del H. 
Congreso del Estado de Chiapas, mediante el cual, hacen del conocimiento, que fue presentada 
ante ese Poder Legislativo, la propuesta de Iniciativa Popular denominada Maltrato Animal al 
Código Penal; y remiten a este Instituto la relación de solicitantes ciudadanos electores, para 
que realice el cotejo respectivo con la lista nominal utilizada en el último proceso electoral, con 
la finalidad de que el Consejo General declare si se reúne o no el porcentaje ciudadano para la 
iniciativa popular y la Comisión remitente pueda estar en condiciones continuar con el trámite 
correspondiente. 

XXIX. El 11 de agosto mediante memorándum IEPC.SE.271.2023, se instruyó a la Dirección Ejecutiva 
de Participación Ciudadana, realizar todas y cada una de las actividades necesarias para atender 
la solicitud del mecanismo de Iniciativa Popular. 
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XXX. El 15 de agosto de 2023, derivado del oficio s/n, de fecha 10 de agosto de 2023 por el que las 
Presidencias de las Comisiones Unidas de Justicia y de Ecología y Cambio Climático del 
Congreso del Estado de Chiapas, remitieron los formatos autorizados para la obtención del 
apoyo ciudadano de la Iniciativa Popular, el Instituto solicitó a las Presidencias de las Comisiones 
referidas, remitieran la relación de la ciudadanía solicitante a que hace referencia el artículo 451, 
numeral 1 fracción II, a) del Código comicial, para estar en condiciones de atender la solicitud de 
cotejo. 

XXXI. Del 14 de agosto al 8 de septiembre de 2023, se llevó a cabo por personal del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, la captura y verificación de los datos de la ciudadanía que 
respaldan el porcentaje de la “Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Protección para la Fauna del Estado de Chiapas y del Código Penal para el Estado 
de Chiapas.”. 

XXXII. El 25 de agosto de 2023, en la décima octava sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, se dio cuenta del oficio mencionado en la 
fracción XXVIII. 

XXXIII. El 12 de septiembre de 2023, el Instituto remitió el Oficio No. IEPC.SE.UTV.330.2023, al 
Director de la Unidad Técnica y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, del INE, 
por el cual se remite adjunto en formato Excel la relación de los registros que proporcionó el 
comité promotor de la Iniciativa Popular denominada “Maltrato Animal al Código Penal”; 
solicitando el apoyo para realizar la verificación de la situación registral de las personas que 
apoyaron dicha iniciativa en el Lista Nominal Electoral utilizada en el último proceso electoral en 
el estado de Chiapas. 

XXXIV. El 22 de septiembre de 2023, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el Periódico Oficial 
del Estado de Chiapas, 305, Tomo III, en el Decreto número 239, la emisión de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, con el objeto de dar 
cumplimiento a la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción 
de Inconstitucionalidad número 158/2020 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 y 
227/2020, en Materia Electoral, dejando sin vigencia el Código de Elecciones y de Participación 
Ciudadana. 

XXXV. El 22 de septiembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial 305, de la Secretaría 
General de Gobierno, el Decreto 240 que emite la Sexagésima Legislatura correspondiente a la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, con el objeto de dar cumplimiento a la 
resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad número 158/2022 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 y 
227/2020 en materia electoral. 

XXXVI. El 26 de septiembre de 2023, se recibió por el Sistema de Vinculación del Sistema OPLE 
(SIVOPLE), oficio por el cual se hace del conocimiento al Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que para realizar la verificación de la situación 
registral de las personas que apoyaron dicha iniciativa en la Lista Nominal Electoral, es necesario 
que el Instituto, remitiera la Llave pública para cifrar los archivos con el resultado de la 
verificación. 

XXXVII. Con fecha 27 de septiembre de 2023, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con el INE 
del Instituto, se remitió oficio al INE adjuntando archivo cifrado de la base de datos y llave pública, 
para ser turnados a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para los efectos 
conducentes. 

XXXVIII. El 29 de septiembre de 2023, se recibió a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con el INE de este Instituto, el resultado de la verificación registral de la ciudadanía que respalda 
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la referida Iniciativa Popular, considerando como fecha de corte el último Proceso Electoral Local 
2021. 

XXXIX. El mismo 29 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/051/2023, por el que con motivo de la 
emisión de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, se ratifica 
la integración de las Comisiones Permanentes y Provisionales así como de los Comités y, se 
integran las Comisiones Permanentes de Administración; Igualdad de Género, no Discriminación 
y Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad; Asuntos Indígenas y de Innovación 
Tecnológica de este organismo electoral local. Como resultado, la Comisión Permanente de 
Participación Ciudadana quedó integrada de la siguiente manera:  

INTEGRANTES CARGO 

C.E. Sofía Martínez de Castro León  Presidenta 

C.E. Gloria Esther Mendoza Ledesma Integrante 

C.E. Edmundo Henríquez Arellano Integrante 

Director/a Ejecutivo de Participación Ciudadana Secretaría Técnica 

Una persona representante de cada partido político Integrante 

XL. El 05 de octubre de 2023, se notificó mediante oficio y de manera personal al ciudadano Rodrigo 
Maza Orozco, integrante del colectivo “Maltrato animal al Código Penal”, los resultados del 
porcentaje válido cotejado del apoyo ciudadano de la iniciativa popular solicitada, indicando que 
no se cubrió el porcentaje requerido equivalente al 1% de la ciudadanía inscrita en la Lista 
Nominal de Electores, por lo que con fundamento en el artículo 123 del Reglamento del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana, para la preparación, organización y desarrollo de los 
mecanismos de participación ciudadana, se hizo la prevención para subsanar lo faltante. 

XLI. El 10 de octubre de 2023, se recibió escrito del Lic. Eduardo Boanerges Balcázar Castillo, 
integrante del Movimiento “Maltrato Animal al Código Penal”, por el cual adjunta formatos 
oficiales por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, que respaldan el porcentaje 
faltante, y solicita se tomen en cuenta los registros corregidos por el colectivo con el mismo fin.  

XLII. El 12 de octubre de 2023, en seguimiento al oficio recibido el 10 de octubre 2023, se notificó a 
integrantes del movimiento “Maltrato Animal al Código Penal”, por el cual se requirió la base de 
datos en versión electrónica, para efectos de agilizar los trámites de verificación de situaciones 
registrales de la Iniciativa Popular presentada. 

XLIII. El 17 de octubre de 2023, se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto escrito del integrante 
del Movimiento “Maltrato Animal al Código Penal”, oficio mediante el cual se adjuntó dispositivo 
memoria USB, que contiene la captura de registros de apoyo de los formatos autorizados para 
captar el apoyo ciudadano, derivado del requerimiento realizado el día 12 del mismo mes y año. 

XLIV. El 24 de octubre de 2023, el Instituto, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, remitió oficio 
al Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, solicitando 
el apoyo para remitir a la Dirección  del Registro Federal de Electores del INE, los anexos en 
formato Excel correspondientes a la relación de los registros que proporcionó el comité promotor 
del mecanismo Iniciativa Popular denominada “Maltrato Animal al Código Penal”, a efecto de 
coadyuvar para la verificación de la situación registral de los apoyos ciudadanos faltantes y que 
el comité promotor subsanó de acuerdo al artículo 123 del Reglamento del Instituto de Elecciones 
y Participación Ciudadana para la preparación, organización y desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana. 
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XLV. El 24 de noviembre de 2023, se recibió a través de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana, oficio INE/DERFE/STN/SPMR/357/2023, mediante el 
cual se remite el resultado de la verificación registral de la ciudadanía que respalda el mecanismo 
de Iniciativa Popular, considerando como fecha de corte, el último Proceso Electoral Local 2021, 
el cual tuvo verificativo el día 6 de junio de 2021 (Anexos 1 y 2). 

Una vez precisados los antecedentes y,  

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE; el 35, 99, y 100 de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas, así como el 64 párrafos 1 y 2 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, para garantizar a la ciudadanía que el 
ejercicio del sufragio sea libre, igual, universal, secreto y directo se establecerá el Instituto de 
Elecciones y de Participación Ciudadana y el Tribunal Electoral del Estado. Estas autoridades 
electorales serán autónomas en los términos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Instituto de Elecciones y el Tribunal Electoral, son órganos de 
carácter permanente y profesionales en su desempeño, gozan de autonomía presupuestal en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Ley General, la Constitución Local y este Código, el Instituto de Elecciones tiene 
personalidad jurídica, patrimonio propio y su domicilio estará en la capital del Estado de Chiapas. 

2. Que el artículo 48 fracción VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
establece a la ciudadanía del Estado, el derecho a iniciar leyes, en los términos que disponga la 
Ley, en el caso, de la Iniciativa Popular que se encuentra en proceso, el Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana. 

3. Que las autoridades electorales para el debido cumplimiento de sus funciones se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima 
publicidad, objetividad, paridad, y con perspectiva de género, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 4 numeral 1 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana. 

4. Que, dentro de las atribuciones de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana, la 
fracción I, numeral 1, del artículo 75 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, 
establece: 

“Proponer, de ser el caso, al Consejo General la documentación y materiales 
correspondientes que formule la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, así 
como los relativos a la organización de los mecanismos de participación ciudadana”.” 

5. Que el artículo 88 numeral 4, fracción III y IX del Código, señalan que el Secretario Ejecutivo tiene 
como atribuciones, Cumplir las instrucciones del Consejo General y del Consejero Presidente y 
Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones. 

6. Que el artículo 94 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, establece las atribuciones 
de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, son: 

I. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, los programas de 
capacitación en materia de Participación Ciudadana, así como el contenido de los planes 
de estudio, materiales, manuales e instructivos de educación, capacitación, asesoría y 
comunicación de las Organizaciones Ciudadanas, y ciudadanía en general;   

II. Instrumentar los programas en materia de Participación Ciudadana;   
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III. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, los proyectos de 
convocatoria que deba emitir el Instituto de Elecciones, con motivo del desarrollo de los 
mecanismos de participación ciudadana previsto en la Ley de la materia;   

IV. Coordinar los procedimientos de participación ciudadana, y   

V. Las demás que le confiera este código y la normatividad aplicable. 

7. Que el artículo 421 numeral 1 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana Para efectos 
del presente Código, la participación ciudadana es el derecho de los ciudadanos y habitantes del 
Estado de Chiapas a intervenir y participar, individual o colectivamente, en las decisiones 
públicas, en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y actos de 
gobierno. 

8. Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 422 numeral 2 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana, Son instrumentos de Participación Ciudadana: Plebiscito, Referendo, 
Iniciativa Popular y Consulta Popular. 

9. Que en cumplimiento al Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana 
publicada el 22 de septiembre de 2023, mediante Periódico Oficial Número 305, establece: 

“Artículo Tercero. - Los procesos y procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas, continuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones 
con las que fueron iniciados.” 

Advirtiendo que con fecha 29 de junio de 2023, ciudadanas y ciudadanos integrantes del colectivo 
“Maltrato Animal al Código Penal”, presentaron al Congreso del Estado, la “Iniciativa de decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de protección para la Fauna del Estado de 
Chiapas y del Código Penal para el Estado de Chiapas.”; y considerando lo que determina el Artículo 
Tercero Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana, el proceso del mecanismo de participación 
ciudadana activado de Iniciativa Popular, debe continuarse con la otrora normatividad electoral que 
regulaba el procedimiento del mecanismo en mención, en este caso, el Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, así como del Reglamento del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas, para la preparación organización y 
desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana. 

10. Que el artículo 449 numeral 1 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana establece:  

“La iniciativa popular es un mecanismo mediante el cual los ciudadanos del Estado 
de Chiapas presentan al Poder Legislativo del Estado proyectos de creación, 
modificación, reforma, derogación o abrogación de leyes o decretos o de carácter 
general dentro del ámbito de su competencia.”     
    

11. Que de acuerdo con el artículo 450 del Código los requisitos para presentar una Iniciativa Popular 
son: 

I. Escrito de presentación de Iniciativa Popular, dirigido al Congreso del Estado; 

II. Presentación de los nombres, firmas y claves de las credenciales de elector de un mínimo 
del uno por ciento de los ciudadanos inscritos en el (sic) Lista Nominal vigente en el Estado, 
debiendo los promoventes nombrar a un Comité Promotor integrado mínimo por tres 
personas que funjan como representantes comunes de la iniciativa; 

III. Presentación de una exposición de motivos que exponga las razones y fundamentos de la 
Iniciativa; y 
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IV. Presentación de un articulado que cumpla con los principios básicos de técnica jurídica. 

12. Que dentro del procedimiento de Iniciativa Popular que establece el Código, en su artículo 451, 
se determina que una vez que la solicitud de iniciativa popular se presente ante el Congreso del 
Estado, éste la turnará a la Comisión Especial, quien deberá resolver su procedencia. Para ello 
deberá remitir al Instituto, quien realizará el cotejo correspondiente para verificar si cumple o no 
con el porcentaje requerido (1%). 

El mismo artículo establece que será el Consejo General quien declare si se reunió o no el 
porcentaje ciudadano para la iniciativa popular, y dicho resultado deberá ser notificado al 
Congreso del Estado, para continuar con el procedimiento establecido en el Código comicial local. 

13. Que de acuerdo al artículo 451 fracción II, inciso a) del Código, el cotejo para la verificación del 
apoyo ciudadano se realizará  con la Lista Nominal de Electores utilizada en el último proceso 
electoral, en el caso específico, la Lista Nominal de Electores del Proceso Electoral 2021, 
corresponde a 3,780,216 de ciudadanas y ciudadanos; para el caso de la iniciativa popular de 
referencia, el 1% del porcentaje requerido, corresponde a un total de 37,802.16 ciudadanas y 
ciudadanos que respalden la solicitud del mecanismo de participación ciudadana. 

14. Considerando que el 10 de agosto de 2023, el Instituto recibió por parte del Congreso del Estado, 
cédulas con registros de apoyos de los solicitantes ciudadanos electores para realizar el cotejo 
respectivo, con el objeto de declarar si se reúne o no el porcentaje ciudadano para la iniciativa 
popular y estar en condiciones de poder resolver sobre la procedencia de la iniciativa popular y 
continuar con el trámite legislativo correspondiente, derivado de la captura de los datos de la 
ciudadanía que realizó el Instituto, referentes a la Iniciativa Popular, el 26 de septiembre de 2023 
se remitieron los registros mencionados con los datos requeridos al Instituto Nacional Electoral 
(INE), a quien se solicitó el apoyo para la verificación de la vigencia de la información de la 
ciudadanía y se cotejara con la Lista Nominal de Electores del último proceso electoral. 

Como resultado de la verificación el INE remitió los siguientes resultados: 

Datos Número de ciudadanas y 
ciudadanos 

Encontrados en la Lista 
Nominal de Electores 

32,257 

Bajas del Padrón Electoral 426 

Registros repetidos 564 

Registros no encontrados 8,751 

Total de registros cotejados 42,642 

En tal sentido el resultado del porcentaje válido cotejado del apoyo ciudadano de la iniciativa 
popular solicitada correspondía al 0.86% de la Lista Nominal de Electores 2021. 

15. Al efecto de no cumplirse con el porcentaje requerido y otorgando el derecho de audiencia que 
determina el artículo 123 del Reglamento del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
para la preparación, organización y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, el 
cual establece: 

“Artículo 123. Si al realizar la verificación registral el listado corresponde a la 
solicitud, pero no cubre totalmente el porcentaje, el Instituto realizará la prevención a 
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fin de que subsanen lo faltante en un plazo de cinco días naturales, lo cual notificará 
al comité promotor en el domicilio o correo electrónico señalados, y a falta de ellos 
en los estrados del Instituto.” 

El día 5 de octubre de 2023 se notificó mediante oficio a los integrantes del colectivo “Maltrato 
Animal al Código Penal”, los resultados del cotejo realizado, y se les hizo la prevención para 
subsanar en el plazo de cinco días naturales el porcentaje faltante, solicitando, la versión 
electrónica de los registros para agilizar el proceso de verificación y cotejo. 

16. Que para dar cumplimiento a lo requerido por el Instituto, el 10 de octubre de 2023, en la Oficialía 
de Partes del instituto, el grupo promotor denominado “Maltrato Animal al Código Penal” remitió 
escrito por el cual adjuntó formatos oficiales de apoyos ciudadano para cumplir con el porcentaje 
faltante, solicitando que se tomaran en cuenta los registros que fueron rectificados en el período 
del 6 al 10 de octubre de 2023, para sumarse al porcentaje de apoyo ciudadano de la Iniciativa 
Popular. 

17. Que una vez que se recibieron los registros para, en su caso, obtener el porcentaje faltante, el 24 
de octubre del presente año, el Instituto a través de la Unidad Técnica de Vinculación, remitió al 
INE la nueva base de datos que respalda el porcentaje de apoyo ciudadano requerido en la 
Iniciativa Popular, para verificar la vigencia de la información de la ciudadanía y se cotejara con 
la Lista Nominal de Electores del último proceso electoral. 

18. Que derivado de la verificación de vigencia de la información de los registros del apoyo ciudadano 
brindado por el grupo promotor “Maltrato Animal al Código Penal”, el INE a través de la Dirección 
Ejecutiva de Registro Federal de Electores, remite el resultado de la verificación registral en la 
base de datos de la Lista Nominal de Electores, derivado del derecho de audiencia, así como la 
integración de nuevos apoyos ciudadanos para la denominada "Iniciativa de decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley de Protección para la Fauna del Estado de Chiapas 
y del Código Penal para el Estado de Chiapas”, arrojando los siguientes resultados: 

Datos Número de ciudadanas y 
ciudadanos 

Encontrados en la Lista 
Nominal de Electores 

39,767 

Bajas del Padrón Electoral 785 

Registros repetidos 1,159 

Registros no encontrados 9,898 

Total de registros cotejados 52,385 

En atención a lo anterior, se dictamina que teniendo como base el número de inscritos e inscritas 
en la Lista Nominal de Electores del Proceso Electoral 2021 del estado de Chiapas, que 
corresponde al 3,780,216 ciudadanas y ciudadanos; y considerando que uno de los requisitos 
para activar el instrumento de democracia directa de Iniciativa Popular que contempla el Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana es del 1% del apoyo ciudadano, es decir, de un número 
mínimo de 37,802.16, ciudadanas y ciudadanos, y toda vez que, de los resultados de la 
verificación y cotejo realizados con apoyo del INE, se tiene un total de 39,767 registros válidos 
de la ciudadanía, por lo cual se determina que el porcentaje alcanzado es del 1.05% válido del 
apoyo de la ciudadanía. 
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En atención a los resultados del cotejo de las situaciones registrales del apoyo ciudadano 
proporcionado por el grupo promotor “Maltrato Animal al Código Penal”, específicamente los del 
rubro de “defunción” del apartado “Bajas del padrón electoral”, referidos en el anexo 2 del 
presente Acuerdo, ante la posibilidad de generarse un supuesto de infracción electoral, resulta 
necesario para esta autoridad electoral, dar vista al Instituto Nacional Electoral. 

19. Que en cumplimiento al artículo 124 del Reglamento del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana para la preparación, organización y desarrollo de los mecanismos de participación 
ciudadana, que señala, “Concluido el cotejo, la Comisión de Participación Ciudadana elaborará y 
aprobará, dentro de los diez días siguientes a la recepción de los resultados de cotejo, el proyecto 
de dictamen que será sometido a la consideración del Pleno del Consejo General por conducto 
de la Secretaría Ejecutiva, en términos del artículo 88 numeral 4, fracción III y IX del Código”. 

En virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos anteriores y a efecto de dar 
cumplimiento a las determinaciones consideradas en la normatividad electoral aplicable, se pone 
a consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 98 numerales 1 y 2 de la LGIPE; el 35, 48 frac. VII, 99 y 100 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas;, 4, numeral 1, 75 numeral 1 fracción I, 88 numeral 4, 
fracciones III y IX, 421, 422 numeral II, 449 numeral 1, 450, 451 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; Tercero Transitorio de la Ley de Participación 
Ciudadana y, los artículos 123 y 124 del Reglamento del Instituto para la preparación, organización y 
desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana; el Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba el dictamen de cumplimiento del porcentaje de apoyo ciudadano del mecanismo 
de participación ciudadana de Iniciativa Popular denominado “Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Protección para la Fauna del Estado de Chiapas y del 
Código Penal para el Estado de Chiapas”, presentada por el Colectivo “Maltrato Animal al Código 
Penal”, en términos de los considerandos 17, 18 y 19, y de los anexos 1 y 2 señalados en el antecedente 
XLV, que forman parte del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana se notifique al colectivo “Maltrato Animal al Código Penal”, el contenido del 
presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, mediante copia certificada, notifique el 
contenido del presente acuerdo al Congreso del Estado de Chiapas para las acciones que 
correspondan en el ámbito de su competencia, en términos de lo dispuesto por el Código de Elecciones 
y Participación Ciudadana, aplicado en este procedimiento, por ser la norma vigente al momento de su 
inicio, en observancia al Artículo Tercero Transitorio del Decreto 239, por el que se expide la LIPEECH. 

CUARTO.  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que de vista al Instituto Nacional Electoral, en 
términos del último párrafo del considerando 18 del presente acuerdo.  

QUINTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

SEXTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 334 y 338 de la LIPEECH, notifíquese el contenido 
del presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos con acreditación y registro ante 
este Organismo Electoral Local. 
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SÉPTIMO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en Estrados y en la página de Internet de este 
Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y CONSEJERO ELECTORALES CC. SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, 
EDMUNDO HENRÍQUEZ ARELLANO, TERESA DE JESÚS ALFONSO MEDINA, HELENA 
MARGARITA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, GLORIA ESTHER MENDOZA LEDESMA Y DE LA 
CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL C. MARÍA MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ; POR 
ANTE EL C. MANUEL JIMÉNEZ DORANTES, SECRETARIO DEL CONSEJO, QUIEN AUTORIZA 
Y DA FE; A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

LA C. CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL, MARÍA MAGDALENA 
VILA DOMÍNGUEZ.- EL C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ 
DORANTES.- RÚBRICAS. 
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Secretaría Técnica Normativa 
 
de Electores 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

 

 
respalda la Iniciativa Popular. 
verificación registral de la ciudadanía que 
ASUNTO: Se remite el resultado de la 

oficio número IEPC.SE.UTV.446.2023, mediante el cual el Organismo Público Local 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, por medio del cual se remite el 
En atención al folio número OFICIO/CHIS/2023/265, asignado en el Sistema de 
 
          con los Organismos Públicos Locales        
          Director de la Unidad Técnica de Vinculación  
Para: Lic. Giancarlo Giordano Garibay 
 
       Secretario Técnico Normativo 
De: Lic. Alfredo Cid García 
 
                                                              Ciudad de México, 21 de noviembre de 2023 
                                                              NOTA: INE/DERFE/STN/SPMR/357/2023 

        
de Chiapas, solicita lo siguiente:          

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y por tanto no podrá 
artículos  16,  17,  18,  22,  fracción  111,  67  y 70 fracción  111  de  la  Ley General de 
de los mismos, en términos de  lo dispuesto en los 
se hace del conocimiento que deberá asegurar y garantizar la protección y confidencialidad 
Finalmente,  y derivado de  la transferencia de información que contiene datos personales, 
 

apoyos ciudadanos".  
la  segunda base de  datos con 9,743  registros correspondiente  al universo de "Nuevos 
de datos con 1943 registros correspondiente al universo de "Registros subsanados";  y 
bases de datos del universo de los 11,686 registros remitido anteriormente,  la primer base 
la  lista  nominal utilizada en el último proceso electoral;  bajo esa tesitura se desglosan dos 
Electoral,  para  la verificación de situaciones registrales,  es decir,  el cotejo respectivo con 
Dirección  Ejecutiva de Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Memorándum  núm.  IEPC.SE.DEPC.233.2023,  mediante el cual se solicita el apoyo de la 
“…en atención  al  oficio INE/DERFE/STN/SPMR/335/2023,  se remite el 

dársele otro uso que el solicitado…”     

registral de la ciudadanía que respalda la referida Iniciativa Popular, considerando 
Por lo anterior, en el siguiente enlace se encuentra el resultado de la verificación 
  
números de registro son: 2129, 2829, 4245, 8898, 8901 y 12269. 
de registros subsanados de 1,943 se redujo a 1,937, para una mayor referencia, los 
se consideró únicamente el registro subsanado, asimismo se precisa que, la cifra 
nos fue remitido el registro “No Encontrado” y el “Registro subsanado”, por lo que 
durante el procesamiento de la información, se identificaron 6 casos en los cuales 
1,943 registros, los cuales corresponden al universo de “Registros subsanados”, 
que en este contexto, es necesario precisar que, para la primer base de datos con 
En ese sentido le comento que el área técnica de esta Dirección Ejecutiva comunica 
  

Fecha: 2023-12-07T15:36:00
Folio: IEPC/CG-A/104/2023

Guid: DFF77EAD-6360-437E-B331-4EA260158271
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Secretaría Técnica Normativa 
 
de Electores 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

 

 
verificativo el día 6 de junio de 2021: 
como fecha de corte, el último Proceso Electoral Local 2021, el cual tuvo 

oAudiencia-NuevosApoyos).xlsx.gpg 
 Resultado_VSR_LeyProtecciónParaLaFauna_Chiapas_20231116_(Derech

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 
VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. 
OFICIO/CHIS/2023/265 EL CUAL SERÁ ENVIADO VÍA EL SISTEMA DE 
CON EL PRESENTE DOCUMENTO SE DA ATENCIÓN AL FOLIO 
 
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 
 
Colaboración, correspondiente.          
Chiapas, toda vez que aun no se tiene sucrito el Convenio Específico de Apoyo y 
por esa Unidad Técnica de Vinculación a su cargo, al Organismo Público Local de 
Finalmente agradeceré se considere la procedencia de la entrega de la información 
 
parte del Organismo Público Local. 
CHIAPAS_LLAVE_PUBLICA.asc, misma que fue remitida a este Instituto, por 
contengan datos personales, la información fue cifrada con la llave pública IEPC 
Con la finalidad de fortalecer las medidas de seguridad de todos los insumos que 
  

 
 
ACG/MCMM/AFH/NRA/JVM                                        

 

Fecha: 2023-12-07T15:36:00
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Publicación No. 4615-A-2023 

 
 IEPC/CG-A/105/2023 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE A PROPUESTA DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ASOCIACIONES POLÍTICAS, ASÍ COMO DE LA UNIDAD 
TÉCNICA DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN, SE APRUEBA EL INFORME DE RESULTADOS 
OBTENIDOS EN LA CONSULTA PÚBLICA, ABIERTA, PREVIA, ADECUADAMENTE INFORMADA, 
ACCESIBLE Y DE BUENA FE, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA 
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN EL ESTADO DE CHIAPAS.  

G L O S A R I O  

Consejo General: Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

IEPC/Instituto:     Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LIPEECH: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas 

LINEAMIENTOS:  Lineamientos para la consulta pública, abierta, previa, adecuadamente 
informada, accesible y de buena fe, en materia de participación y 
representación política de personas con discapacidad en el estado de 
Chiapas. 

PELO 2021: Proceso Electoral Local Ordinario 2021 

PELE 2022: Proceso Electoral Local Extraordinario 2022 

PELO 2024:  Proceso Electoral Local Ordinario 2024 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

A N T E C E D E N T E S 

I. REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, tomo DCCXXV, número 6, el Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral; en dicho Decreto destaca la creación del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales.  

II. DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJERO ELECTORALES. El veintiuno de marzo de 
dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo 
INE/CG94/2019, mediante el cual, designó a las CC. María Magdalena Vila Domínguez, Sofía 
Martínez de Castro León y al C. Edmundo Henríquez Arellano, como consejeras y consejero 
electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, tomando 
protesta el uno de junio de dos mil diecinueve. 

III.  DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LEYES.  

● El trece de abril de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
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● El cuatro de mayo de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 101, 
Tomo III, los siguientes Decretos; 217, por el que el Congreso del Estado, reformó el párrafo 
segundo del artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 
219, por el que el Congreso del Estado, reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 

● El veinticuatro de junio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 
110, Tomo III, el Decreto número 234, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas.  

● El veintinueve de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 
111, el Decreto número 235, por el que se emite la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas; abrogando con ello, el Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobado mediante Decreto número 181, el 
18 de mayo de 2017 y publicado en el Periódico Oficial del Estado número 299, tercera 
sección, de fecha 14 de junio de 2017.  

● El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial 305, de la 
Secretaría General de Gobierno, el Decreto 239 relativo a la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, con el objeto de dar cumplimiento a la 
resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad número 158/2022 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 y 
227/2020 en materia electoral. 

● El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial 305, de la 
Secretaría General de Gobierno, el Decreto 240 que emite la Sexagésima Legislatura 
correspondiente a la Ley de Participación Ciudadana en el Estado de Chiapas, con el objeto 
de dar cumplimiento a la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la Acción de Inconstitucionalidad número 158/2022 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 
224/2020 y 227/2020 en materia electoral. 

IV. DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. El quince de julio de dos mil 
veinte, en sesión ordinaria virtual, el Consejo General de este organismo electoral, en observancia 
al artículo séptimo Transitorio del Decreto número 235, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/022/2020, 
por el que se designa al C. Manuel Jiménez Dorantes como titular de la Secretaría Ejecutiva; con 
efectos a partir del primero de agosto de ese mismo año. 

V. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR Y DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
Y COMISIONES. El dieciséis de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto 
mediante acuerdo IEPC/CG-A/073/2020, aprobó el Reglamento Interior y el Reglamento de 
Sesiones del Consejo General y Comisiones, adecuados al Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, derivado de la acción de inconstitucionalidad número 158/2020 y sus acumuladas, 
emitida el 03 de diciembre de 2020, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

VI. DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS ELECTORALES DEL INSTITUTO. El treinta y uno de mayo 
de dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo número 
INE/CG349/2022, en el que aprobó, la designación de las ciudadanas, Teresa de Jesús Alfonso 
Medina, Helena Margarita Jiménez Martínez, Gloria Esther Mendoza Ledesma, como Consejeras 
Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

VII. APROBACIÓN DE INTEGRACIÓN DE COMISIONES. El nueve de junio de dos mil veintidós, el 
Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo IEPC/CGA/056/2022, aprobó la integración de 
las comisiones permanentes y provisionales derivado de la nueva integración del Consejo 
General. 
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VIII. RESPUESTA A CONSULTA DE SOLICITUD DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN FAVOR DE 
PERSONAS AFROMEXICANAS. El diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Consejo 
General del Instituto, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/007/2023, por el que se da respuesta a la 
solicitud presentada por el ciudadano Freddi Delvis Castillo Velázquez. 

IX. CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE DESIGNACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE ESTE 
INSTITUTO. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, concluyó el periodo por el cual fue 
designado por acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral INE/CG447/2016, el 
Consejero Presidente C. Oswaldo Chacón Rojas. En esa misma fecha, la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
notificó a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el oficio INE/STCVOPL/55/2023 por el que 
medularmente hace del conocimiento lo siguiente: “Se hace de su conocimiento que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria celebrada el día de la fecha, aprobó 
el Acuerdo listado como punto 24 del orden del día referente a declarar desierto el proceso de 
selección y designación de la Consejera Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas, así 
como de la Consejera o el Consejero Electoral del Organismo Público Local de Nuevo León” 
señalando lo siguiente en sus puntos de acuerdo:  

“PRIMERO. De conformidad con las consideraciones del presente Acuerdo, se determina 
declarar desierto el proceso de selección y designación de la Presidencia del OPL de la entidad 
de Chiapas, así como de la Consejería Electoral del OPL de la entidad de Nuevo León, por lo 
que, de manera inmediata y conforme a los plazos que previamente establezca este Consejo 
General, a propuesta de la Comisión, se deberá iniciar el proceso de selección y designación 
correspondiente. SEGUNDO. Conforme a las consideraciones y en términos del artículo 32 del 
Reglamento, la Comisión deberá presentar a este Consejo General la propuesta de designación 
de la Presidencia Provisional del OPL de la entidad de Chiapas.” 

X. ACUERDO Y NOTIFICACIÓN DEL INE POR EL QUE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL OPL DE CHIAPAS. El 
treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria, el Instituto Nacional Electoral, 
emitió el acuerdo INE/CG335/2023 por el que determina declarar desierto el proceso de selección 
y designación de la Consejera Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas, así como de 
la consejera o el consejero electoral del organismo público local de nuevo león, notificado a este 
Instituto Electoral mediante oficio INE/STCVOPL/55/2023 de la misma fecha de aprobación del 
acuerdo 

XI. DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL IEPC. El primero de 
junio de dos mil veintitrés, el Consejo General de este organismo electoral local, en sesión 
extraordinaria, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/027/2023, por el que, derivado de la notificación del 
oficio INE/STCVOPL/55/2023, de la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, se aprueba la designación de la 
Consejera Electoral María Magdalena Vila Domínguez, como Consejera Presidenta Provisional 
del Instituto, por el periodo comprendido del uno al treinta de junio de 2023, o en su caso, hasta 
la fecha de la toma de protesta de la persona que designe el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, rindiendo protesta en esa misma sesión.  

XII. ROTACIÓN DE COMISIONES. El nueve de junio de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo el 
IEPC/CGA/029/2023, el consejo General del IEPC, aprobó la rotación de las presidencias de las 
comisiones permanentes del Consejo General. 

XIII. DESIGNACIÓN DEL INE DE LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL INSTITUTO. 
El veintiuno de junio de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emitió el acuerdo INE/CG375/2023, en el que aprobó la designación de la ciudadana María 
Magdalena Vila Domínguez, como Consejera Presidenta Provisional del Instituto de Elecciones y 
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Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; misma que en sesión solemne del Consejo 
General celebrada el veintinueve de junio de 2023, rindió la protesta de ley correspondiente. 

XIV. REFORMA A LA CONSTITUCIÓN LOCAL EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA PARA OCUPAR 
UN CARGO PÚBLICO. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado 294, tomo III, Decreto No. 216, por el que se reforma la fracción II del artículo 40 y la 
fracción I del segundo párrafo del artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 

XV. ACUERDO A RESPUESTA DE SOLICITUD DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PRESENTADA POR ELIZABETH PATRICIA PÉREZ 
SANTIZ. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto emitió el 
acuerdo IEPC/CG-A/035/2023, por el que dio respuesta a la solicitud presentada por la C. 
Elizabeth Patricia Pérez Santiz. 

XVI. ACUERDO A RESPUESTA DE SOLICITUD DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PRESENTADA POR GERARDO DE JESÚS HERNÁNDEZ 
MORALES. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto emitió 
el acuerdo IEPC/CG-A/036/2023, por el que dio respuesta a la solicitud presentada por el C. 
Gerardo de Jesús Hernández Morales. 

XVII. ACUERDO A RESPUESTA DE SOLICITUD DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PRESENTADA POR GUILLERMO DE JESÚS GÓMEZ 
SÁNCHEZ. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto emitió 
el acuerdo IEPC/CG-A/037/2023, por el que dio respuesta a la solicitud presentada por el C. 
Guillermo de Jesús Gómez Sánchez. 

XVIII. RATIFICACIÓN DE COMISIONES PERMANENTES E INTEGRACIÓN DE NUEVAS CON 
MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LIPEECH. El  veintinueve  de  septiembre  de  dos  
mil  veintitrés, el  Consejo  General  del  Instituto,  aprobó  mediante Acuerdo  IEPC/CG-
A/051/2023 por el que con  motivo  de  la  emisión  de  la  LIPEECH, ratificó la integración de las 
Comisiones Permanentes y Provisionales así como de los Comités, se integraron las Comisiones 
Permanentes de Administración; Igualdad de Género, No Discriminación y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad; Asuntos Indígenas y de Innovación Tecnológica de este Organismo 
Electoral Local. 

XIX. ACUERDO A RESPUESTA DE SOLICITUD PRESENTADA POR CIUDADANOS QUE SE 
AUTOADSCRIBEN PERTENECIENTES A LA POBLACIÓN LGBTTTIQA+(SIC). El doce de 
octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto emitió acuerdo IEPC/CG-
A/063/2023, por el que se da respuesta a la solicitud presentada por ciudadanos que se 
autoadscriben pertenecientes a la población LGBTTTIQA+ (Sic), respecto al registro de 
candidaturas. 

XX. APROBACIÓN DE LINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA PARA LA CONSULTA DE 
PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana emitió el acuerdo 
IEPC/CG-A/070/2023, por el que aprobó los lineamientos y la convocatoria y sus anexos para la 
consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia 
de participación y representación política de personas de la población LGBTTTIQ+, en el estado 
de Chiapas. 

XXI. APROBACIÓN DE LINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA PARA LA CONSULTA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo 
General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana emitió el acuerdo IEPC/CG-
A/071/2023, por el que aprobó los lineamientos y la convocatoria y sus anexos para la consulta 
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pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de 
participación y representación política de personas con discapacidad, en el estado de Chiapas. 

XXII. APROBACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A LAS PERSONAS QUE DESEEN 
PARTICIPAR COMO OBSERVADORAS DE LAS CONSULTAS PÚBLICAS. El veinte de 
octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana emitió el acuerdo IEPC/CG-A/072/2023, por el que aprobó las convocatorias dirigidas 
a las personas que deseen participar como observadoras de las consultas públicas, abiertas, 
previas, adecuadamente informadas, accesibles y de buena fe, en materia de participación y 
representación política de personas con discapacidad y de la población LGBTTTIQ+, 
respectivamente, en el estado de Chiapas. 

XXIII. FOROS REGIONALES CONSULTIVOS. El once de noviembre de dos mil veintitrés se realizaron 
los foros consultivos para personas con discapacidad, respectivamente, conforme lo siguiente: 

Foros Regionales consultivos a personas con discapacidad 

Fecha Municipio Dirección 

11/11/2023   10:00 hrs. Tapachula Facultad de Ciencias de la Administración, Campus 
IV/UNACH. Carretera a Puerto Chiapas Km. 1.5. 

11/11/2023   10:00 hrs. San Cristóbal de las 
Casas 

Facultad de Ciencias Sociales, Campus III/UNACH. 
Calle Presidente Obregón S/N. Colonia Revolución 
Mexicana. 

11/11/2023   10:00 hrs. Comitán de 
Domínguez 

Facultad de Ciencias Administrativas, Campus 
VIII/UNACH. 36ª Calle Sur Poniente No. 50, Colonia 
Mariano N. Ruíz.  

11/11/2023   10:00 hrs. Palenque Facultad de Ciencias Administrativas y Tecnologías 
Digitales Palenque/UNICACH. Km. 1 Carretera 
Palenque-La Libertad. 

11/11/2023   10:00 hrs. Pichucalco Escuela de Contaduría y Administración, Campus 
VII/UNACH. Boulevard Universitario S/N, Colonia 
Napana. 

XXIV. MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA, APROBADO MEDIANTE 
ACUERDO IEPC/CG-A/071/2023. El diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, mediante 
acuerdo IEPC/CG-A/088/2023 el Consejo General aprobó, la modificación a los lineamientos y 
convocatoria, para la consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de 
buena fe, en materia de participación y representación política de personas con discapacidad, en 
el estado de Chiapas, aprobado mediante acuerdo IEPC/CG-A/071/2023, en lo que respecta a la 
sede para la realización de la consulta estatal, así como la fecha límite para la recepción de 
respuestas al cuestionario virtual. 

XXV. MODIFICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A LAS PERSONAS 
OBSERVADORAS. El diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, mediante acuerdo IEPC/CG-
A/089/2023 el Consejo General aprobó, la modificación de las convocatorias dirigidas a las 
personas que deseen participar como observadoras en la sede estatal de las consultas públicas, 
abiertas, adecuadamente informadas, accesibles y de buena fe, en materia de participación y 
representación  política de personas con discapacidad y de la población LGBTTTIQ+, 
respectivamente, en el Estado de Chiapas con la ampliación del periodo establecido 
primigeniamente, para quedar hasta las 13:00 horas del veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintitrés. 
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XXVI. FORO ESTATAL. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, en las instalaciones de la 
Sala de Sesiones del Consejo General, se realizó el foro consultivo estatal para personas con 
discapacidad. 

Precisados los antecedentes y, 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que el artículo 1, párrafos primero, segundo y tercero de la CPEUM, establece que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esa Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la propia Constitución establezca, y que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la citada Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. De igual manera establece que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

2. Que del contenido del artículo 35, fracción II, de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 
3, de la LGIPE, se advierte que es derecho de la ciudadanía; poder ser votada para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la Ley. El derecho de solicitar 
el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así 
como a la ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

3. Que el artículo 4 de la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad establece 
lo siguiente: 

1. Los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 
discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Parte se comprometen 
a: 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes 
para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención; 

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las 
personas con discapacidad; 

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de 
los derechos humanos de las personas con discapacidad; 

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y velar 
por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella; 

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa 
privada discrimine por motivos de discapacidad; 

f) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e 
instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 
Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las 
necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y 
promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices; 
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g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de 
nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas 
para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con 
discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible; 

h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre ayudas 
a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así 
como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo; 

i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con 
discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de prestar 
mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos. 

2… 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 
las personas con discapacidad, los Estados Parte celebrarán consultas estrechas y colaborarán 
activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, 
a través de las organizaciones que las representan. 

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan 
facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y que 
puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en vigor en 
dicho Estado. No se restringirán ni derogará ninguno de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Parte en la presente Convención de 
conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre con el 
pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos o libertades o se 
reconocen en menor medida…” 

4. Que el artículo 29 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
establece lo siguiente: 

Los Estados Parte garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la 
posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometen a: 

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la 
vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de 
representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con 
discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante: 

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, 
accesibles y fáciles de entender y utilizar; 

ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en 
elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como 
candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los 
niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando 
proceda; 

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como 
electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona de su 
elección les preste asistencia para votar; 

b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar 
plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de 
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condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras 
cosas: 

i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la 
vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de los partidos 
políticos; 

ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a estas 
personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a dichas 
organizaciones. 

5. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 25, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 23 de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, las y los 
ciudadanos gozan de los siguientes derechos: a) Participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) Votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; y c) Tener acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

6. Que el artículo 5, fracción II de la Constitución Política de Chiapas, el cual precisa que toda 
persona tendrá derecho a no ser discriminada por causa de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole; origen étnico o social, posición económica, nacimiento, 
preferencia sexual u cualquier otra condición. 

7. Que el mismo artículo 8, en su fracción VI de la Constitución Política de Chiapas, establece que 
en el estado de Chiapas se garantiza el derecho de toda persona con discapacidad a vivir en un 
entorno adecuado con las condiciones necesarias para desarrollarse de manera independiente. 
A tener acceso a la educación, a contar con un empleo, a que se reconozca su personalidad 
jurídica y a gozar de sus derechos políticos electorales.  

8. Que el artículo 22, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, establece 
que toda persona que sea ciudadana en el Estado tiene derecho a ser votada para cualquier 
cargo de elección popular, en los términos que determine la legislación en la materia. 

9. Que el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal establece que las 
leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá 
haber modificaciones legales fundamentales. 

10. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 100, de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, es un Organismo Público Local 
Electoral dotado con personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, mismo que tendrá a cargo la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador del Estado, 
Diputados Locales y miembros de Ayuntamientos en función concurrente con el Instituto Nacional 
Electoral. 

11. Que el artículo 6, numeral 7 de la LIPEECH, establece que los derechos político-electorales se 
ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación 
por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

12. Que el artículo 65, numeral 2 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Chiapas establece que los fines y acciones del Instituto de Elecciones se orientan a: 
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I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado y de la nación. 

II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas. 

III. Asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes del Congreso del Estado, al Gobernador y a los Miembros de Ayuntamientos. 

V. Garantizar la realización de los instrumentos de participación ciudadana, conforme la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas y esta Ley. 

VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio. 

VII. Promover el voto y la participación ciudadana. 

VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 

IX. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos en el ámbito político y 
electoral. 

X. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 
ámbito 

de atribuciones. 

XI. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y 
electorales 

de las mujeres. 

XII. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Todas las actividades del Instituto de Elecciones se realizarán con perspectiva de género. 

13. Que el artículo 71 de la LIPEECH establece que es una atribución del Consejo General; 
Implementar las acciones conducentes para que el Instituto de Elecciones pueda ejercer de 
manera adecuada las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, las Leyes Generales, la 
Constitución Local, el Reglamento de Elecciones y dicha Ley. 

14. Que el artículo 9, fracción IX de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
establece que con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, 
párrafo segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras: Negar 
o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho al sufragio activo 
o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así como la participación en el 
desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que 
establezcan las disposiciones aplicables.  

15. Que el artículo 15 bis de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación establece que 
cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén bajo su regulación 
o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de inclusión y 
las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

16. Que el artículo 15, séptimus de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación establece 
que las acciones afirmativas son las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a 
favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones 
patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

24



subsistan dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, deberán ser 
legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad. 

17. Que el artículo 15, octavus de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación establece 
que las acciones afirmativas podrán incluir, entre otras, las medidas para favorecer el acceso, 
permanencia y promoción de personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación y 
subrepresentados, en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a través del 
establecimiento de porcentajes o cuotas.  

18. Que la Sala Superior del TEPJF, en sesión pública celebrada el veintinueve de septiembre de 
dos mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 30/2014, misma que se 
publicó en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 11 y 12, cuyo rubro y texto se cita a 
continuación: 

ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO 
DE SU IMPLEMENTACIÓN. De la interpretación sistemática y funcional de lo 
establecido en los artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos ; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer ; 1, 2, 4 y 5, 
fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo 
primero, y 5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
así como de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sustentados en la Opinión Consultiva OC-4/84, y al resolver los casos Castañeda 
Gutman vs. México; y De las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana; se 
advierte que las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para 
situaciones en desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de 
desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio 
de sus derechos, y con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en el 
acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen la mayoría de los 
sectores sociales. Este tipo de acciones se caracteriza por ser: temporal, porque 
constituyen un medio cuya duración se encuentra condicionada al fin que se 
proponen; proporcional, al exigirles un equilibrio entre las medidas que se 
implementan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se produzca una 
mayor desigualdad a la que pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya 
que deben responder al interés de la colectividad a partir de una situación de injusticia 
para un sector determinado. 

“De lo anterior se puede advertir que las acciones afirmativas constituyen una medida 
compensatoria para grupos vulnerables o en desventaja, que tienen como fin revertir escenarios 
de desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus 
derechos y con el propósito de garantizar igualdad en el acceso a los bienes, servicios y 
oportunidades de que disponen los sectores sociales. Se caracterizan por ser temporales, 
proporcionales, razonables y objetivas, teniendo como fin último el promover una igualdad 
sustancial entre las personas integrantes de la sociedad y los grupos a los cuales pertenecen. La 
mejor manera de representar este ideal es por medio de la universalidad de derechos; es decir, 
la exigencia de que todas las personas sin distinción gocen de los mismos derechos universales”. 

19. Que la Sala Superior del TEPJF, en sesión pública celebrada el veintinueve de octubre de dos 
mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 43/2014, misma que se publicó 
en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 12 y 13, cuyo rubro y texto se cita a 
continuación:  

ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.  

De la interpretación de los artículos 1°, párrafos primero y último, y 4°, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo primero, y 3, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos , se concluye que dichos 
preceptos establecen el principio de igualdad en su dimensión material como un 
elemento fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, el cual toma en 
cuenta condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos 
grupos y sus integrantes, tales como mujeres, indígenas, discapacitados, entre otros, 
y justifica el establecimiento de medidas para revertir esa situación de desigualdad, 
conocidas como acciones afirmativas, siempre que se trate de medidas objetivas y 
razonables. Por tanto, se concluye que las acciones afirmativas establecidas en favor 
de tales grupos sociales tienen sustento constitucional y convencional en el principio 
de igualdad material.  

20. Que la Sala Superior del TEPJF, en sesión pública celebrada el treinta de mayo de dos mil quince, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 11/2015, misma que se publicó en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 13, 14 y 15, cuyo rubro y texto se cita a 
continuación: 

ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES. De la interpretación 
sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1°, párrafo quinto; 4°, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 
24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ; 1 y 4, párrafo 1, de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer ; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero; y 5, fracción I, de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer; se colige la obligación del Estado mexicano de 
establecer acciones afirmativas en tanto constituyen medidas temporales, 
razonables, proporcionales y objetivas orientadas a la igualdad material. En 
consecuencia, los elementos fundamentales de las acciones afirmativas son: a) 
Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por tanto, compensar o remediar 
una situación de injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una representación 
o un nivel de participación equilibrada, así como establecer las condiciones mínimas 
para que las personas puedan partir de un mismo punto de arranque y desplegar sus 
atributos y capacidades. b) Destinatarias. Personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus 
derechos, y c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas 
y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección 
de una acción dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La 
figura más conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos. 

21. Que la Sala Superior del TEPJF, en sesión pública celebrada el doce de abril de dos mil veintitrés, 
aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de los Magistrados Felipe de la Mata Pizaña y 
José Luis Vargas Valdez, la jurisprudencia 7/2023, misma que está pendiente de publicación en 
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la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, cuyo rubro y texto se cita a continuación: 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
TIENEN EL DEBER DE ADOPTAR MEDIDAS QUE GARANTICEN SU EFECTIVO 
ACCESO A LA JUSTICIA DE ACUERDO CON EL MODELO SOCIAL DE 
DISCAPACIDAD.  

Hechos: Personas con discapacidad impugnaron actos que consideraron 
contravenían los principios de igualdad y no discriminación, en un caso, porque la 
falta de prohibición para no utilizar los símbolos patrios en los emblemas de los 
partidos políticos le generaba un estado de ansiedad y angustia al momento de votar; 
en otro, la supuesta omisión de un partido político de incluir a una persona con 
discapacidad visual en la lista de candidaturas plurinominales para el Senado de la 
República y, por último, una sentencia emitida por un Tribunal local que carecía de 
una resolución complementaria en formato de lectura fácil o accesible. 

Criterio jurídico: Las autoridades electorales deben asegurar el acceso efectivo a la 
justicia de las personas con discapacidad desde una perspectiva que observe el 
llamado “modelo social de discapacidad”, a partir de la adopción de medidas 
especiales que, respetando la diversidad funcional, atiendan sus necesidades, a 
efecto de dotarlos, en la mayor medida posible, de elementos y condiciones de 
accesibilidad que garanticen su autonomía. 

Justificación: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1° y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 5, 13 y 29 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; así como III de 
la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, y tomando en consideración 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 
DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, se desprende que todas las autoridades del 
Estado se encuentran obligadas a adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
igualdad sustantiva y estructural, así como la no discriminación de las personas con 
discapacidad; por tanto, se deberán tomar acciones preventivas o preliminares, tales 
como, el acondicionamiento estructural de espacios físicos, la asignación de un 
asesor jurídico, o el acompañamiento de personas de confianza durante el desarrollo 
del proceso; asimismo se deberán tomar acciones, con motivo del dictado de una 
resolución, sobre la base de un estándar que considere, entre otras medidas, la 
aplicación efectiva de las normas internacionales de protección de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad; abstenerse de hacer valoraciones 
basadas en consideraciones de tipo cultural o ideológico que configuren prejuicios y 
produzcan efectos o resultados discriminatorios; considerar prioritarios los casos 
sobre derechos de las personas con discapacidad; redactar las resoluciones con un 
lenguaje inclusivo y respetuoso de derechos humanos; resguardar la identidad de la 
parte actora cuando resulte procedente; procurarse de información suficiente que 
permita juzgar el caso con pleno entendimiento de la situación que se presenta; evitar 
aplicar automáticamente medidas genéricas de protección tutelar, y estudiar cuáles 
son las que se requieren en el caso concreto; realizar los ajustes razonables en el 
procedimiento, a efecto de que no constituya una carga; no exigir formalidades 
procesales que vulneren el acceso a la justicia; aplicar en sentido amplio la suplencia 
de la queja, y redactar resoluciones con formato de lectura fácil o accesible. 
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22. Que el informe de la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad de 
la Organización de las Naciones Unidas, en su apartado IV, denominado “Participación de las 
personas con discapacidad en la adopción de decisiones en la esfera pública”, subapartado A. 
“Importancia de una participación auténtica y efectiva”, establece lo siguiente: 

“25. La diversidad es un aspecto fundamental de la existencia humana. Las personas tienen una 
experiencia de la vida distinta dependiendo de sus múltiples características o señas de identidad: 
sexo, raza, color, etnia, orientación sexual, idioma, religión, origen, edad, discapacidad o 
cualquier otro rasgo. Esa diversidad se refleja en el modo en que las personas toman decisiones, 
ejercen su capacidad de decidir y obrar, y participan en la sociedad. Las personas con 
discapacidad forman parte de esa diversidad humana y, posiblemente, representan uno de los 
grupos más heterogéneos de la población. Sin embargo, a pesar de décadas de esfuerzos, en la 
práctica las personas con discapacidad siguen experimentando barreras a su participación en la 
sociedad en pie de igualdad con las demás en todo el mundo. Casi nunca ocupan cargos en los 
gobiernos, suele hacerse caso omiso de su opinión y muchas veces no se le consulta a la hora 
de elaborar políticas, aunque sean sobre cuestiones que les afectan directamente. 26. Como se 
vio claramente en el proceso que condujo a la aprobación de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, la participación de estas personas en la adopción de 
decisiones en el ámbito público puede tener repercusiones enormes en las medidas 
gubernamentales que les afectan y propiciar mejores decisiones, ya que las personas con 
discapacidad están en mejor posición para determinar sus propias necesidades y las políticas 
más adecuadas para atenderlas. Su participación garantiza que las políticas y los programas de 
los gobiernos se conciben en función de sus necesidades y preferencias. Por lo tanto, la inclusión 
de las personas con discapacidad en la adopción de decisiones del sector público redundará en 
una mayor eficiencia y un uso más equitativo de los recursos, lo que contribuirá a obtener mejores 
resultados para las personas con discapacidad y sus comunidades.” (sic) 

23. Que el artículo 4 de la Ley General de inclusión de personas con discapacidad establece que las 
personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico 
mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición 
social, económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, 
identidad política, lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia 
de la condición humana o que atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación 
tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con discapacidad sea tratada de una 
manera directa o indirecta menos favorable que otra que no lo sea, en una situación comparable. 

Las medidas contra la discriminación consisten en la prohibición de conductas que tengan como 
objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de una persona, crear un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante u ofensivo, debido a la discapacidad que ésta posee. Las acciones afirmativas 
positivas consisten en apoyos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las 
desventajas o dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y 
participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. 

Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública, de conformidad con su ámbito de 
competencia, impulsará el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad, el pleno desarrollo, adelanto y empoderamiento de las mujeres, a través del 
establecimiento de medidas contra la discriminación y acciones afirmativas positivas que 
permitan la inclusión social de las personas con discapacidad. Será prioridad de la Administración 
Pública adoptar medidas de acción afirmativa positiva para aquellas personas con discapacidad 
que sufren un grado mayor de discriminación, como son las mujeres, las personas con 
discapacidad con grado severo, las que viven en el área rural, o bien, no pueden representarse 
a sí mismas. 
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24. Que mediante oficio 1316.7./112/2023, signado por el Coordinador estatal en Chiapas del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, hizo de conocimiento de esta autoridad los datos censales 
relacionados con diversos grupos de población: personas con discapacidad; personas 
afromexicanas; indígenas; población por sexo,  haciendo la precisión que dicha información 
también se localiza para consulta y descarga en el sitio del INEGI  en internet (www.inegi.org.mx), 
a través de los siguientes hipervínculos: https://inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/, 
https://inegi.org.mx/programas/endiseg/2021/. 

A partir de los datos proporcionados, se advierte que, en el estado de Chiapas, el porcentaje de 
personas con discapacidad en el estado es de 12.09% del total de la población. 

25. Que la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-REC-584/2021, relacionado con 
la omisión del congreso de Hidalgo de legislar en favor de las personas con discapacidad, ordenó 
a que dicho órgano legislativo debía adoptar las medidas necesarias para garantizar que las 
personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos político-electorales de forma efectiva y 
en igualdad.  

26. Que acorde al marco internacional y nacional, así como tomando en consideración que del 
contenido de la LIPEECH no se advierte regulación alguna que tengan como objeto promover la 
participación y representación política electoral de personas con discapacidad esta autoridad 
considera que a fin de tener elementos objetivos para su implementación, resulta idóneo que se 
emitan Lineamientos que tengan como objeto regular una consulta pública, abierta, previa, 
adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de participación y representación 
política de personas con discapacidad, en el estado de Chiapas, misma que obra como anexo 1 
del presente acuerdo. 

27. Que el artículo 6, numeral 1, fracción XXXVI, del Reglamento Interior, establece que al Consejo 
General, le corresponde revocar o modificar sus propias resoluciones o acuerdos por motivos de 
legalidad o de oportunidad. 

28. Que el artículo 36, de los Lineamientos, establece que una vez concluida la etapa consultiva y 
deliberativa, se procesarán los resultados obtenidos en cada uno de los Foros regionales y el 
estatal, además, con la síntesis generada se conformará un documento con los resultados de la 
consulta, asegurando las condiciones de accesibilidad que sean necesarias para hacer del 
conocimiento de todas las personas con discapacidad que participaron y de aquellas que cuenten 
con discapacidad y estén interesadas en los resultados obtenidos. 

29. Que el artículo 37, de los Lineamientos establece que el Instituto a través de las Direcciones 
Ejecutivas de Asociaciones Políticas, de Participación Ciudadana y de la Unidad Técnica de 
Género y No Discriminación, realizará el análisis, valoración y dictamen de las respuestas de los 
cuestionarios derivado de los foros consultivos dentro de los cinco días siguientes a las consultas, 
debiendo para ello auxiliarse de las actas originales levantadas y que serán remitidas por los 
representantes del Instituto responsables de cada consulta. 

30. Que el artículo 38, de los Lineamientos establecen que, se deberán de considerar realizar los 
ajustes razonables dentro de la elaboración del dictamen técnico, así como las modificaciones y 
adaptaciones viables conforme al principio de certeza y legalidad, mismas que se requieran para 
garantizar el acceso a la información a las personas en condición de discapacidad. 

31. Que el artículo 39, de los Lineamientos establece que en sesión pública, el Consejo General del 
Instituto, aprobará el dictamen de los resultados, en el cual se presentará el resumen de las 
respuestas a los cuestionarios y mediante el cual, de ser el caso, se tomen en cuenta en el 
Reglamento para el registro de candidaturas en el PELO 2024 y extraordinarios que deriven, en 
el estado de Chiapas. 
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32. Que el artículo 40, de los Lineamientos establece que, una vez realizado lo dispuesto en el artículo 
39, de los mismos lineamientos, se realizará la presentación del informe final a las personas con 
discapacidad que participaron en los Foros de Consulta, de manera virtual y presencial, en su 
caso, en el lugar que se fije en la convocatoria para tales efectos. 

33. DE LA APROBACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS OBTENIDOS EN LA CONSULTA 
PÚBLICA, ABIERTA, PREVIA, ADECUADAMENTE INFORMADA, ACCESIBLE Y DE BUENA 
FE, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, EN EL ESTADO DE CHIAPAS.  

Que tomando en cuenta que, el 22 de septiembre de 2023, el Congreso del Estado de Chiapas 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 305, Tomo III, en el Decreto número 
239, la emisión de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, 
con el objeto de dar cumplimiento a la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad número 158/2020 y sus acumuladas 159/2020, 
161/2020, 224/2020 y 227/2020, en Materia Electoral, dejando sin vigencia el Código de 
Elecciones y de Participación Ciudadana. Con la nueva normativa que regula la materia electoral 
local, no se contempló en cuanto a los criterios de postulación de candidaturas, a algunos grupos 
que se consideran vulnerables, específicamente de personas con discapacidad. 

En este sentido, una vez agotadas las etapas de emisión de convocatoria, etapa informativa, 
etapa consultiva y deliberativa, es procedente llevar a cabo la etapa de valoración de las 
opiniones y resultados, por lo que, con base en lo establecido en los artículos 36 y 37 de los 
Lineamientos, así como en la convocatoria para la consulta a personas con discapacidad, que 
disponen que:  

“Una vez concluida la etapa consultiva, se procesarán los resultados obtenidos en 
cada uno de los foros, además, con la síntesis generada se conformará un 
documento con los resultados de la consulta, que consistirá en la elaboración de 
un informe respecto de las opiniones, mismo que se publicará en la página de 
internet del Instituto y se remitirá a los correos electrónicos de las personas 
consultadas que así lo soliciten. 

En sesión pública el Consejo General del Instituto, aprobará el dictamen de los 
resultados en el cual se presentará el resumen de las respuestas a los 
cuestionarios y mediante el cual, de ser el caso, se tomen en cuenta para emitir 
los Lineamientos para verificar la forma en que ejercerán su derecho de 
representación político-electoral para la postulación de candidaturas de personas 
con discapacidad en el PELO 2024, y extraordinarios que deriven del estado de 
Chiapas.” 

En consecuencia de lo anterior, una vez celebrado el foro estatal realizado el 25 de noviembre 
del año en curso, las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana y de Asociaciones 
Políticas, así como la Unidad Técnica de Género y No Discriminación, en el periodo comprendido 
del 25 al 30 de noviembre, procedieron a llevar a cabo el análisis, valoración y dictamen de las 
respuestas de los cuestionarios derivado de los foros consultivos, auxiliándose para ello de las 
actas originales instrumentadas en cada una de las sedes, mismas que como anexo 1, obran 
adjunto al presente Acuerdo. 

Por lo que resulta procedente la aprobación del informe de resultados de la consulta pública, 
abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de representación 
política de personas con discapacidad en el Estado de Chiapas, que obra como anexo 2, al 
presente acuerdo, mismo que incluye los siguientes temas: 
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Introducción 

1. Diseño de la consulta 

2. Objeto de la consulta 

3. Características del proceso consultivo 

4. Fases de la consulta 

5. Grupo estratégico  

6. Personas observadoras de las consultas 

7. Resultados de la consulta 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con fundamento en los 
artículos 1, párrafos primero y segundo y tercero; 8, 35, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 4 y 29 de la Convención sobre derechos de las personas con 
discapacidad; 25 del pacto Internacional de los Derechos civiles y políticos, 24  de la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos; artículos 8, 22 y 100 de la Constitución Política  del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas; artículos 65, numeral 2 y 71, numeral 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, las Jurisprudencias 30/2014; 11/2015; 4/2023 y 
7/2023, artículo 6, numeral 1, fracción XXXVI, del Reglamento Interior del IEPC, 36 37, 38, 39 y 40 de 
los Lineamientos para la consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de 
buena fe, en materia de participación y representación política de personas con discapacidad en el 
estado de Chiapas, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, emite el 
siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. En términos del considerando 33, se aprueba el informe de resultados de la consulta 
pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de 
representación política de personas con discapacidad en el Estado de Chiapas, que obra como anexo 
2, al presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos del considerando 30, se instruye a las Unidades Técnicas de Género y No 
Discriminación y de Comunicación Social, realizar los ajustes razonables al informe referido en el punto 
de acuerdo que precede, así como las modificaciones y adaptaciones viables conforme al principio de 
certeza y legalidad, mismas que se requieran para garantizar el acceso a la información a las personas 
en condición de discapacidad. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento el contenido del 
presente acuerdo, a la Unidad Técnica de Género y No Discriminación, a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, para que en el ámbito de 
sus atribuciones realicen lo conducente a fin de dar cumplimiento al presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con el INE, haga de conocimiento el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

SEXTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 334 y 338 de la LIPEECH, notifíquese el contenido 
del presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos con acreditación y registro ante 
este Organismo Electoral Local. 

SÉPTIMO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, así como en los Estrados y en la página de 
Internet del Instituto. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y CONSEJERO ELECTORALES CC. SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO 
HENRÍQUEZ ARELLANO, TERESA DE JESÚS ALFONSO MEDINA, HELENA MARGARITA JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ, GLORIA ESTHER MENDOZA LEDESMA Y DE LA CONSEJERA PRESIDENTA 
PROVISIONAL C. MARÍA MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ; POR ANTE EL C. MANUEL JIMÉNEZ 
DORANTES, SECRETARIO DEL CONSEJO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 

LA C. CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL, MARÍA MAGDALENA 
VILA DOMÍNGUEZ.- EL C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ 
DORANTES.- RÚBRICAS. 
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1 
 

 
INFORME DE RESULTADOS DE LA 

CONSULTA PÚBLICA, ABIERTA, PREVIA, 
ADECUADAMENTE INFORMADA, 
ACCESIBLE Y DE BUENA FE, EN 
MATERIA DE PARTICIPACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
ANEXO 2 

ACUERDO IEPC/CG-A/105/2023 
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INTRODUCCIÓN 
 

El 22 de septiembre de 2023, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 305, Tomo III, en el Decreto 
número 239, la emisión de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Chiapas, con el objeto de dar cumplimiento a la resolución emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 
número 158/2020 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 y 227/2020, en 
Materia Electoral, dejando sin vigencia el Código de Elecciones y de Participación 
Ciudadana. Con la nueva normativa que regula la materia electoral local, no se 
contempló en cuanto a los criterios de postulación de candidaturas, a algunos 
grupos que se consideran vulnerables, específicamente de personas con 
discapacidad y de la población LGBTTTIQ+. 
 
En este sentido, atento a una posible resolución del Tribunal Electoral del Estado 
de Chiapas, de manera proactiva con la finalidad de establecer, en su caso, 
acciones afirmativas, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas, mediante Acuerdo de Consejo General IEPC/CG-A/071/2023, aprobó los 
lineamientos, convocatoria y anexos para la Consulta pública, abierta, previa, 
adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de participación y 
representación política de personas con discapacidad en el estado de Chiapas. La 
Convocatoria de la Consulta ha sido dirigida a todas las personas con discapacidad, 
sus familiares, así como a las asociaciones integradas por personas con 
discapacidad, en el Estado de Chiapas. 
 
Como antecedente, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2021 y extraordinario 
2022, el IEPC implementó mecanismos y acciones afirmativas mediante la emisión 
de Lineamientos y Reglamentos que contempla la participación de grupos 
vulnerables en los procesos electorales en el Estado de Chiapas. Dentro de las 
medidas se consideraron acciones afirmativas en favor de personas pertenecientes 
a la comunidad LGBTTTIQ+; personas con discapacidad y personas indígenas, así 
como la implementación de cuotas electorales para personas indígenas y 
juventudes. Estas últimas consistentes en el cumplimiento de un porcentaje 
especifico en el registro de candidaturas. El marco normativo establecido para tales 
efectos, contempló la emisión de los Lineamientos en Materia de Paridad de Género 
aprobados por el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana mediante acuerdo IEPC/CG-A/049/2021, lo anterior derivado del 
cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, 
en el expediente número TEECH/RAP/012/2021, modificando los lineamientos en 
materia de paridad de género, que fueron aprobados con anterioridad en el acuerdo 
IEPC/CG-A/084/2020.  
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Las reglas más relevantes de las disposiciones mencionadas para garantizar el 
acceso a candidaturas que efectivamente pertenecieran a un grupo de atención 
prioritaria se impactaron en los Lineamientos de Paridad para el registro de 
candidaturas en el PELO 2021, fueron las siguientes: 

• La obligación en todas las postulaciones para cumplir con la paridad de género, 
en sus tres vertientes, horizontal, vertical y transversal, incluso en las 
coaliciones, cuotas de representación indígena y juventudes y de personas de 
la comunidad LGBTTTIQ+. 

• El Reconocimiento de los derechos humanos, políticos y electorales de la 
comunidad LGBTTTIQ+ a la identidad de género. 

• Las personas trans se tomaban en cuenta en el género en que se 
autodeterminaran. 

• Las personas no binarias se descontaban del universo de postulaciones y para 
contener la simulación, los partidos políticos podían postular hasta 3 
candidaturas no binarias en las diputaciones. 

 
Derivado de lo siguiente, para personas con discapacidad y personas de la 
población LGBTTTIQ+, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, se tuvieron 
los siguientes registros:  

Acción Afirmativa Postuladas Electas 
Personas pertenecientes 
a la población 
LGBTTTIQ+ 

3 0 

Personas con 
discapacidad 

49 0 

 

De las 3 postulaciones de personas de la población LGBTTTIQ+, dos de ellas 
manifestaron ser mujeres transexuales (postuladas para el cargo de suplente 
general por el partido Chiapas Unido y la Coalición Va Por Chiapas en los municipios 
de Mapastepec y Huehuetán respectivamente); y una persona manifestó ser No 
Binario (postulado para el cargo de Regiduría Propietaria por el partido Nueva 
Alianza Chiapas en el municipio de Villaflores).  

Las planillas en las que postularon no resultaron electas en dichos procesos 
electorales. 
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1. DISEÑO DE LA CONSULTA 
 

Para diseñar la Consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, 
accesible y de buena fe, en materia de participación y representación política de 
personas con discapacidad en el estado de Chiapas, se instruyó a tres áreas del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana para coordinar las tareas de 
planeación y ejecución de las actividades de la consulta, las áreas contempladas 
para el diseño de la consulta fueron la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y la Unidad Técnica de 
Género y No Discriminación, por lo que se tuvieron múltiples reuniones de trabajo 
que derivaron en la propuesta de los lineamientos que regularían la Consulta y su 
Convocatoria. Así pues, se definieron los principales objetivos de la Consulta, las 
etapas, las características principales, la determinación de las sedes regionales y la 
sede estatal, así como los plazos para llevarla a cabo. Este proceso colaborativo 
dio lugar a la presente consulta. 

 

2. OBJETO DE LA CONSULTA 
 
Se estableció como objeto de la consulta recibir las opiniones, planteamientos y 
propuestas de las personas con discapacidad, sus familiares, así como a las 
asociaciones integradas por personas con discapacidad, en el estado de Chiapas 
para:  
 

➢ Identificar la condición de discapacidad. 
 

➢ El acceso de las personas con discapacidad a las candidaturas para aspirar 
a ocupar los cargos de elección popular, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2024 y extraordinarios que deriven. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO CONSULTIVO 
 
Previa: Toda vez que se realizó antes de la toma de decisiones que los pueden 
afectar. Considerado como un derecho humano colectivo que ayude a la ciudadanía 
a prevenir el que puedan ser vulnerados sus derechos y se sustenta en principios 
internacionales como la igualdad, el pluralismo, etc. 
 
Libre: No hubo interferencias ni presiones. 
 
Informada: A las personas con discapacidad y sus familiares, así como a las 
asociaciones integradas por personas con discapacidad, con el deber de informar 
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de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que 
se pretende tomar. 
 
Buena fe: Por el deber de la buena disposición, un diálogo equitativo, imparcial, con 
igualdad de oportunidades de poder influir en la decisión final, y con reconocimiento 
del otro como interlocutor válido, legítimo y en igualdad de condiciones. 
 
Participación directa: Las personas con discapacidad no fueran representadas 
para efectos de la consulta. 
 
Accesibilidad: Las convocatorias constaron con lenguaje sencillo, en formato de 
lectura fácil y claro, así como adaptadas para ser entendibles de acuerdo con las 
necesidades de la consulta. 
 
Participación efectiva: Propició la participación eficaz de las personas con 
discapacidad, sus familiares, así como a las asociaciones integradas por personas 
con discapacidad, tomando en cuenta su opinión. 
 
Paridad de género: El proceso de consulta impulsó la participación efectiva de las 
mujeres con discapacidad, buscando asegurar su incidencia en los acuerdos 
tomados. Su participación fue en condiciones de igualdad, con la finalidad de 
conocer sus opiniones y puntos de vista acerca de los diferentes temas de la 
consulta, sin presiones ni distingos de ningún tipo y buscando siempre la forma 
adecuada y respetuosa de que se involucraran durante todo el proceso. 
 
Certeza y legalidad Las actividades que se desarrollaron con veracidad, 
certidumbre y apego a la normatividad, en todos los resultados que se obtuvieron 
en cada una de las etapas de la consulta, por lo que son completamente verificables, 
fidedignos y confiables. 
 
Transparente. Para lograr una participación eficaz se garantizó la transparencia en 
la información que se generó con las que aportaciones análisis y debate de las 
personas con discapacidad. 
 

4. FASES DE LA CONSULTA 
 
CONVOCATORIA 
 
El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, mediante Acuerdo 
de Consejo General IEPC/CG-A/071/2023, aprobó la convocatoria y anexos para la 
Consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena 
fe, en materia de participación y representación política de personas con 
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f) Anexos 
e) Fecha de los foros consultivos; y  
d) Lugar;  
c) Hora de registro e inicio de la consulta;  
b) Bases para participar en la consulta;  
a) Objetivo de la consulta;  
 
siguientes:  
discapacidad en el estado de Chiapas. La convocatoria se emitió con los datos 
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ETAPA INFORMATIVA 
 
Consistió en brindar toda la información en los municipios del estado de Chiapas, 
respecto de los temas a consultar, por lo que, a través de medios de difusión, se 
puso a disposición material informativo impreso, visual, y auditivo. Se facilitó 
cuadernillo con la información más relevante con relación a los derechos de 
representación político electoral. 
 
Actividades de difusión  

Comunicados de prensa  

• Realizará IEPC consultas públicas en materia de participación y 
representación política de comunidad LGBTTTIQ+ y personas con 
discapacidad (20/10/23). 

https://www.iepc-chiapas.org.mx/comunicados/3354-realizara-iepc-consultas-
publicas-en-materia-de-participacion-y-representacion-politica-de-comunidad-
lgbtttiq-y-personas-con-discapacidad 

• Realizó IEPC foros para consular a la población LGBTTTIQ+ y personas 
con discapacidad en materia de participación y representación política 
(13/11/23). 

https://www.iepc-chiapas.org.mx/comunicados/3382-realizo-iepc-foros-para-
consultar-a-la-poblacion-lgbtttiq-y-personas-con-discapacidad-en-materia-de-
participacion-y-representacion-politica 

• Realiza IEPC foro estatal de consulta para personas con discapacidad y 
población LGBTTTIQ+ (26/11/23). 

https://www.iepc-chiapas.org.mx/comunicados/3399-realiza-iepc-foro-estatal-de-
consulta-para-personas-con-discapacidad-y-poblacion-lgbtttiq 
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Cobertura de las sesiones referentes a los foros estatales de consulta 

Se hizo seguimiento puntual antes, durante y después de la Sesión Extraordinaria 
del Consejo General del 20 de octubre de 2023, publicando el orden del día, la 
aprobación de la realización de los foros de consulta y un comunicado de prensa, 
donde se brinda más información. 

 

Realización de infografías: Se realizaron 24 gráficos diferentes para la correcta difusión 
de los foros de consulta para la población LGBTTTIQ+, y personas con discapacidad. 
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PUBLICACIONES EN X (TWITTER) Y FACEBOOK: 

Total, de publicaciones: 72 (videos, infografías y fotografías de los foros de consulta). 
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Realización de contenido multimedia 

Se realizó un video para la correcta difusión de los foros de consulta para las 
personas con discapacidad. 

https://x.com/IEPCChiapas/status/1718026477910769860?s=20 
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Entrevistas en radio 

Para mayor difusión de los foros de consulta, se concretaron seis entrevistas con el 
Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. El personal de la 
Unidad Técnica de Comunicación Social dio puntual seguimiento a las entrevistas.  

 

Nombre del 
medio de 

comunicació
n 

Periodista Día Horari
o 

Participa 
en la 

entrevist
a 

Lugar 
donde se 

realiza 

Presencia
l o 

telefónica 

Sistema 
Chiapaneco 
de Radio, 
Televisión y 
Cinematografí
a XHCTN La 
Trinitaria 

María 
Guadalupe 
Albores 
Vázquez 

Jueves 
09 de 
noviem
bre 

11:30 
horas 

Teresa de 
Jesús 
Alfonso 
Medina 

 Telefónica  

Sistema 
Chiapaneco 
de Radio, 
Televisión y 
Cinematografí
a XHPIC 
Pichucalco 

David Ángel 
Ovando 
Núñez 
 
María 
Esperanza 
López 
Sánchez 

Jueves 
09 de 
noviem
bre 

13:15 
horas 

Edmundo 
Henríque
z Arellano 

 Telefónica  

Estación de 
Radio 
“Océano 102.7 
FM” 
Tapachula 

 Viernes 
10 de 
noviem
bre 

13:30 
horas 

Gloria 
Esther 
Mendoza 
Ledesma 

4 Avenida 
Norte, 
Esquina 1ª. 
Poniente, 
Edificio 
Genopa, 
Tapachula 

Presencial  

Estación de 
Radio 
“Máxima 97.9 
FM”, 
Tapachula 

Arturo 
Campos 

Viernes 
10 de 
noviem
bre 

17:00 
horas 

Gloria 
Esther 
Mendoza 
Ledesma 

Calle 20 de 
noviembre 
358, 
Colonia El 
Porvenir, 
Tapachula 

Presencial 

Sistema 
Chiapaneco 
de Radio, 
Televisión y 
Cinematografí
a XERA San 
Cristóbal 

 Viernes 
10 de 
noviem
bre 

13:00 
horas 

Helena 
Margarita 
Jiménez 
Martínez 

 Telefónica  
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Sistema 
Chiapaneco 
de Radio, 
Televisión y 
Cinematografí
a XHPIC 
Pichucalco 

 Viernes 
10 de 
noviem
bre 

12:00 
horas 

Norberto 
Salatiel 
Morales 
Diana 
Laura 
Cancino 

Estudio de 
radio en 
Pichucalco 

Presencial  

Sistema 
Chiapaneco 
de Radio, 
Televisión y 
Cinematografí
a XEPLE 
Palenque 

 Viernes 
10 de 
noviem
bre 

13:00 
horas 

Sofia 
Martínez 
De Castro 
León 

 Telefónica  

 

 

 

Spots para radio, televisión y perifoneo 

Para mayor difusión de los foros de consulta, se realizaron 12 spots para 
perifoneo, dos spots para radio y dos para televisión, que se utilizaron para 
pautado del INE. 

Cobertura de los foros regionales y estatales 

El personal de la Unidad Técnica de Comunicación Social se trasladó a las cinco 
diferentes sedes, donde se realizaron los Foros Regionales de Consulta, a fin de 
dar puntual y total cobertura a los eventos. Se realizaron 10 grabaciones de las 
actividades, difusión en redes sociales, toma de fotografías y emisión de 
comunicado. También se apoyó en la entrega de volantes.  

Para el Foro Estatal de Consulta, la UTCS llevó a cabo toda la cobertura del evento 
(Dos grabaciones, difusión en redes sociales, toma de fotografías y emisión 
de comunicado), iniciando a las 10:00 horas, concluyendo a las 20:30 horas.  
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Diseño de material gráfico impreso 

Se realizaron 12 pendones para los foros regionales y el estatal, así como un cartel de 
aviso de privacidad y 10 diseños de gafetes para observadores. 
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ETAPA DE CONSULTA Y DELIBERACIÓN 
 
Las personas consultadas llevaron a cabo un proceso de diálogo interno, con la 
finalidad de reflexionar, analizar la información proporcionada por el Instituto y, con 
base en ella, entablaron ejercicios participativos para absolver posiciones respecto 
al objeto de la consulta. Para lo anterior, se puso a disposición preguntas para 
obtener respuestas, opiniones y sugerencias, en dos modalidades: 
 

1. A través de foros consultivos regionales y estatal, considerando su 
participación en la consulta de manera presencial. 
 

2. Modalidad Virtual, a través de formularios que estuvieron disponibles en el 
micrositio de la consulta. 
 

 
Sedes y fechas de las consultas regionales y estatal. 

Foros Regionales. 

Fecha  Municipio Dirección  
11/11/2023   10:00 

hrs. 
Tapachula Facultad de Ciencias de la Administración, Campus 

IV/UNACH, Carretera Puerto Chiapas Km1.5. 
11/11/2023   10:00 

hrs. 
San Cristóbal de 

las Casas 
Facultad de Ciencias Sociales, Campus III/UNAHC. 
Calle Presidente Obregón S/N, Colonia Revolución 

Mexicana. 
11/11/2023   10:00 

hrs. 
Comitán de 
Domínguez 

Facultad de Ciencias Administrativas, Campus 
VIII/UNACH 

36° Calle Sur Poniente No. 50, Colonia Mariano N. 
Ruíz.   

 11/11/2023   10:00 
hrs. 

Palenque Facultad de Ciencias Administrativas y Tecnologías 
Digitales Palenque/UNICACH Km. 1 Carretera 

Palenque- La Libertad 
11/11/2023   10:00 

hrs. 
Pichucalco Escuela de Contaduría y Administración, Campus 

VII/UNACH 
Boulevard Universitario S/N Colonia Napana. 

 

Foro Estatal 

Fecha Municipio Dirección 

25/11/2023   11:00 
hrs. 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Sala de Sesiones de Consejo General del IEPC Chiapas, 
Periférico Sur Poniente No.2185, Col. Penipak, C.P. 29060 
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Función del personal en los foros consultivos  

➢ Persona coordinadora 
➢ Persona moderadora 
➢ Persona Capturista 
➢ Auxiliares de consulta 
➢ Recepcionista 
➢ Comunicación social 
➢ Personas traductoras 

 

Programa desarrollado en las consultas  

➢ Registro de participantes 
➢ Bienvenida a cargo de Consejería Electoral 
➢ Exposición del objeto de las Consultas 
➢ Integración de la mesa de trabajo 
➢ Contestación del cuestionario 
➢ Consulta de las preguntas 
➢ Deliberación de las respuestas del cuestionario 
➢ Acta de trabajo y lectura por el representante de la mesa de trabajo. 
➢ Mensaje final y cierre de las actividades del Foro 
➢ Fotografía final. 

 
Memoria fotográfica 
Foros consultivos regionales 

San Cristóbal de Las Casas 
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Comitán 
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Palenque 
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Pichucalco 
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Tapachula 
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Acompañamiento de Seguridad Pública y de Protección Civil 

 

Asistencia de traductores de lenguaje de señas mexicanas 

 

 

  

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

108



 
 
 

DIRECCION EJECUTIVA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
 

Foro Consultivo Estatal 
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ETAPA DE VALORACIÓN DE LAS OPINIONES Y RESULTADOS 
 
Una vez concluida la etapa consultiva, se procesaron los resultados obtenidos en 
cada uno de los foros, además, con la síntesis generada se conforma el presente 
documento con los resultados de la consulta. 
 
 
5. GRUPO ESTRATÉGICO. 

Derivado de convocatoria previa, se desarrolló reunión para conformar el grupo 
estratégico el 27 de octubre de 2023 con representantes de instituciones 
participantes, quienes se comprometieron a contribuir con la difusión del material de 
las Consultas para publicarlos en sus redes digitales. Las instituciones que 
atendieron la convocatoria fueron: 

- Desarrollo Integral para la Familia Chiapas, Chiapas. 
- Centro de Rehabilitación de Teletón Chiapas. 
- División para el Fortalecimiento de la Cultura e Inclusión. 
- Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Chiapas. 
- Instituto de la Juventud del Estado de Chiapas. 
- Colectiva de Diversidades de San Cristóbal de las Casas 
- Observatorio Ciudadano LGBTTTIQ+ 
- Comitecos A.C. 
- Independencia e Inclusión Chiapas Si Podemos A.C. 
- ORSCHIS 
- DIF TUXTLA 
- Amor sin fronteras A.C. 
- Asociaciones de Mujeres Unidas por la Inclusión A.C 
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6. PERSONAS OBSERVADORAS DE LAS CONSULTAS. 

El veinte de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana emitió el acuerdo IEPC/CG-A/072/2023, por 
el que aprobó las convocatorias dirigidas a las personas que deseen participar como 
observadoras de las consultas públicas, abiertas, previas, adecuadamente 
informadas, accesibles y de buena fe, en materia de participación y representación 
política de personas con discapacidad y de la población LGBTTTIQ+, 
respectivamente, en el estado de Chiapas. 

Por su parte, con fecha diecisiete de noviembre de 2023, mediante acuerdo 
IEPC/CG-A/089/2023, se aprobó la modificación de las convocatorias dirigidas a las 
personas que deseen participar como observadoras en la sede estatal de las 
consultas, con la ampliación del periodo establecido para el registro 
primigeniamente, para quedar hasta las 13:00 horas del 24 de noviembre de 2023. 

Estas convocatorias estuvieron dirigidas a personas interesadas en realizar 
actividades de observación dentro de las consultas, en sus etapas de preparación 
y desarrollo, los requisitos solicitados para la obtención de dicha calidad fueron:  

a. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos, o en su caso, encontrarse constituida como persona moral 
conforme las leyes mexicanas. 

b. Presentar, en el plazo establecido en la presente Convocatoria, la solicitud 
de acreditación en la cual, deberá ingresar los datos que se solicitan dentro 
del formulario, así como manifestar lo referido en la base primera; y en su 
caso, nombre de la o el representante legal de la persona moral a la que 
pertenezca. 

c. En el caso de las personas morales, deberán acompañar su solicitud con el 
archivo digital de algún documento que le identifique como miembro de estas, 
o bien, con el acta Constitutiva de la asociación o sociedad civil. 

d. Presentar credencial para votar vigente por ambos lados. 
e. Presentar fotografía reciente tamaño infantil a color en fondo blanco. 

Derivado de lo anterior, se recibieron diez solicitudes de personas interesadas en 
acreditarse como observadoras dentro de los ejercicios de consulta, quedando de 
la siguiente manera: 

Sedes Regionales Personas observadoras 

Pichucalco 01 
Tapachula 07 
Palenque 0 
San Cristóbal 0 
Comitán 01 
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Total de consultados en sedes 
regionales 

09 

Sede Estatal  
Tuxtla Gutiérrez 01 
Total de personas acreditadas en 
los foros regionales y estatal 

10 

 

Las solicitudes fueron debidamente acreditas al cumplir en tiempo y forma los 
requisitos documentales, así como la participación dentro del curso de preparación.  
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7. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS  

Personas consultadas en los foros presenciales 

Sedes Regionales Personas 
consultadas 

Personas 
observadoras 

Pichucalco 03 01 
Tapachula 02 07 
Palenque 05 0 
San Cristóbal 09 0 
Comitán 16 01 
Total de consultados en 
sedes regionales 

35 09 

Sede Estatal   
Tuxtla Gutiérrez 27 01 
Total de personas 
consultadas en los foros 
regionales y estatal. 

62 10 

 

                       Personas consultadas en el foro virtual: 29 

Total de personas consultadas y acreditadas en los foros presenciales y el 
foro virtual: 91                                      

 

Datos desagregados de los foros regionales 

DATOS NÚMERO DE PERSONAS 
Familiares de personas con 

discapacidad en foros regionales 
19 

Personas con discapacidad visual 3 
Personas con discapacidad auditiva 4 
Personas con discapacidad motriz 8 

Personas con discapacidad 
intelectual 

1 

Personas con discapacidad 
psicosocial 

1 

Personas con otra discapacidad 0 
Total de personas que participaron 

en los foros regionales 
36* 

 

*Una persona consultada en el foro regional de San Cristóbal de Las Casas, manifestó 
tener dos tipos de condición de discapacidad. 
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Datos desagregados del foro estatal 

DATOS NÚMERO DE PERSONAS 
Familiares de personas con 
discapacidad en foro estatal 

8 

Personas con discapacidad visual 7 
Personas con discapacidad motriz 10 

Personas con discapacidad 
psicosocial 

2 

Total de personas que participaron 
el foro estatal 

 
27 

 

Datos desagregados del foro virtual 

DATOS NÚMERO DE PERSONAS 
Familiares de personas con 
discapacidad en foro estatal 

 

Personas con discapacidad visual 3 
Personas con discapacidad motriz 17 

Personas con discapacidad 
intelectual 

1 

Personas con imposibilidad 
temporal 

1 

No especificada 7 
Total de personas que participaron 

el foro estatal 
 

29 
 

Datos desagregados de los foros presenciales y virtual 

DATOS NÚMERO DE PERSONAS 
Mujer 44 

Hombre 46 
No manifestaron género 01 

Total de personas que participaron 
en los foros regionales y estatal 

 
91 
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Resultados de las consultas a las preguntas de cuestionario en los foros 
presenciales y el foro virtual 

Preguntas Respuestas obtenidas 
1. ¿Consideras idóneo, que para la 
postulación de candidaturas a cargos de 
elección popular de personas con 
discapacidad se requiera un documento 
para acreditar esa condición? 

a) Sí 
b) No 

• 80 personas respondieron Sí  

• 09 personas respondieron No 

• 02 abstenciones 
 

2. Para ti ¿Qué documento acredita la 
situación de discapacidad de una persona?* 

a) Certificado de saludo de la 
Secretaría de Salud de Gob. del Edo. 
b) Credencial Nacional para Personas 
con Discapacidad del emitida por el 
Sistema Nacional del Desarrollo 
Integral de la Familia (SNDIF) 
c) Credencial Nacional para Personas 
con Discapacidad emitida por del 
Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado (DIF) 
d) Otro 
 

* Algunas personas consultadas, respondieron 
a esta pregunta en más de una opción. 

• 63 personas respondieron a) 
• 46 personas respondieron b) 
• 35 personas respondieron c) 
• 05 personas respondieron d) 

 

3. ¿Considera que, para la 
implementación de acciones afirmativas en 
favor de personas con discapacidad, la 
condición de la discapacidad debe ser 
permanente?  
             a) Sí 
             b) No 
 

• 76 personas respondieron Sí  

• 13 personas respondieron No 

• 02 abstenciones 
 

4. ¿Consideras que las personas con 
discapacidad se encuentran representadas 
en el Congreso de Chiapas? 

 
a) Sí 
b) No 

 

• 04 personas respondieron Sí  

• 85 personas respondieron No 

• 02 abstenciones 
 

5. ¿Consideras que las personas con 
discapacidad se encuentran representadas 
en los Ayuntamientos del Estado de 
Chiapas? 

 
a) Sí 
b) No 

 

• 01 personas respondieron Sí  

• 89 personas respondieron No 

• 01 abstención 
 

6. ¿Está de acuerdo en que para el 
Proceso Electoral Local 2024, se 
implementen acciones afirmativas dirigidas 

• 87 personas respondieron Sí  

• 03 personas respondieron No 
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a la postulación de personas con 
discapacidad? 

 
a) Sí 
b) No 

 

• 01 abstenciones 
 

7. ¿Consideras necesario que las 
personas con discapacidad visual acrediten 
algún grado de su condición para 
postularse por este grupo poblacional? 

 
a) Sí 
b) No 
 

• 76 personas respondieron Sí  

• 09 personas respondieron No 

• 06 abstenciones 
 

8. En caso de haber contestado en 
sentido afirmativo la pregunta anterior ¿Qué 
grado debe acreditar una persona con 
condición de discapacidad visual, para la 
postulación de su candidatura?* 

 
a) Nula 
b) Leve 
c) Moderada 
d) Grave 
e) Muy grave 
 

* Algunas personas consultadas, respondieron 
a esta pregunta en más de una opción. 

08 personas respondieron a) 
06 personas respondieron b) 
29 personas respondieron c) 
29 personas respondieron d) 
14 personas respondieron e) 
 
13 abstenciones 
 

 

PORCENTAJES CONSULTA DISCAPACITADOS: 

PORCENTAJES CONSULTA DISCAPACITADOS: 

 

PREGUNTA 1: ¿Consideras idóneo, que para la postulación de candidaturas a cargos 
de elección popular de personas con discapacidad se requiera un documento para 
acreditar esa condición?: 

• Porcentaje de personas que respondieron Sí:  88% 

• Porcentaje de personas que respondieron No:  10% 

• Abstenciones: 2% 
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PREGUNTA 2: Para ti ¿Qué documento acredita la situación de discapacidad de una 
persona? (Marcar la o las opciones que conozca: 

• Porcentaje de personas que respondieron a):  69% 

Certificado de salud de la Secretaría de Salud de Gobierno del Estado 

• Porcentaje de personas que respondieron b): 51% 

Credencial Nacional para Personas con Discapacidad del emitida por el Sistema Nacional del 

Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 

• Porcentaje de personas que respondieron c):  38% 

Credencial Nacional para Personas con Discapacidad emitida por el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado (DIF) 

• Porcentaje de personas que respondieron d):  5% 

Otros 
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Nota: Algunas de las personas consultadas respondieron a más de una opción en las respuestas. 

 

PREGUNTA 3: ¿Considera que, para la implementación de acciones afirmativas en 
favor de personas con discapacidad, la condición de la discapacidad debe ser 
permanente?: 

• Porcentaje de personas que respondieron Sí: 84% 

• Porcentaje de personas que respondieron No: 14% 

• Abstenciones 2% 
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PREGUNTA 4: Consideras que las personas con discapacidad se encuentran 
representadas en el Congreso de Chiapas?: 

• Porcentaje de personas que respondieron Sí:  4% 

• Porcentaje de personas que respondieron No:  94% 

• Abstenciones 2% 
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PREGUNTA 5: ¿Consideras que las personas con discapacidad se encuentran 
representadas en los Ayuntamientos del Estado de Chiapas?: 

• Porcentaje de personas que respondieron Sí 1% 

• Porcentaje de personas que respondieron No 98% 

• Abstención: 1% 

 

 

PREGUNTA 6: ¿Está de acuerdo en que para el Proceso Electoral Local 2024, se 
implementen acciones afirmativas dirigidas a la postulación de personas con 
discapacidad? 

• Porcentaje de personas que respondieron Sí: 96% 

• Porcentaje de personas que respondieron No: 3% 

• Abstenciones: 1% 
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PREGUNTA 7: ¿Consideras necesario que las personas con discapacidad visual, 
acrediten algún grado de su condición para postularse por este grupo poblacional?: 

• Porcentaje de personas que respondieron Sí:  84% 

• Porcentaje de personas que respondieron No: 10% 

• Abstenciones: 6% 
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PREGUNTA 8: En caso de haber contestado en sentido afirmativo la pregunta anterior 
¿Qué grado debe acreditar una persona con condición de discapacidad visual, para 
la postulación de su candidatura? 

Porcentaje de personas que respondieron a) 9%   

Nula 

Porcentaje de personas que respondieron b) 7% 

Leve 

Porcentaje de personas que respondieron c) 32% 

Moderada 

Porcentaje de personas que respondieron d) 32% 

Grave 

Porcentaje de personas que respondieron e) 15% 

Muy grave 

Abstenciones: 14% 

 

Nota: Algunas de las personas consultadas respondieron a más de una opción en las respuestas. 
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8. CONCLUSIONES 
 
Respecto del planteamiento relativo a la idoneidad del requerimiento de acreditación 
documental de la condición de discapacidad para la postulación de candidaturas, 
80% de personas consideración que si es necesaria la acreditación documental de 
esta condición para las personas que se postulen a candidaturas por este grupo 
poblacional. 
 
En cuanto al planteamiento formulado en la segunda pregunta respecto de cuál 
sería el documento ideal para acreditar la condición de discapacidad de una persona 
que pretenda postularse a una candidatura por este grupo poblacional, de las 
personas consultadas consideraron que hay dos documentos con los que se puede 
acreditar la condición de discapacidad, 69% consideró que esta condición se 
acredita con un certificado de salud de la Secretaría de Salud del gobierno del 
estado, de igual forma, el 51% consideró que se puede acreditar con la Credencial 
Nacional para Personas con Discapacidad del emitida por el Sistema Nacional del 
Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 
 
Ahora bien, estos resultados no se apartan del porcentaje de personas consultadas 
que consideran que el documento que acredita la condición de discapacidad es la 
Credencial Nacional para Personas con Discapacidad emitida por del Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado (DIF), siendo el 38%. Esto es así porque, derivado 
de las diversas manifestaciones realizadas por las personas participantes, en la 
etapa deliberativa explican que: 
 

a. El documento que no se debería de obviar es el certificado de salud de la 
Secretaría de Salud del gobierno del estado, esto dado a que es el que corre 
menor riesgo de ser un documento apócrifo, ya que dicha condición está 
avalada por una persona profesional de la salud, capacitada para determinar 
si la condición examinada cumple con las condiciones para ser considerada 
una discapacidad. 
 

b. La Credencial Nacional para Personas con Discapacidad del emitida por el 
Sistema Nacional del Desarrollo Integral de la Familia y la Credencial 
Nacional para Personas con Discapacidad emitida por del Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado (DIF), son el mismo documento, el documento que 
se expide es el primero, lo único que cambia es la institución en donde se 
realiza el trámite, de ahí que ambas opciones tengan un porcentaje similar 
en las respuestas. 
 

En cuanto al tercer planteamiento, con un 84% las personas consultadas 
coincidieron en que el tipo de discapacidad que se debe tomar en cuenta para la 
postulación de candidaturas por este grupo poblacional debe ser de carácter 
permanente. 
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En el cuarto y quinto planteamiento con un 94% y un 98 % las personas participantes 
consideraron que las personas en condición de discapacidad no se encuentran 
representadas en los Ayuntamientos y el Congreso del Estado respectivamente. 
 
Durante la etapa deliberativa explicaron: 

a. Si existiera mayor representación de este grupo poblacional en los espacios 
previamente mencionados, habría una mayor oportunidad de contar con 
apoyos y atención para este sector. 

b. Aunque son las menos, existen contrataciones de carácter administrativo de 
personas en condición de discapacidad dentro de estos espacios, sin 
embargo, al no estar en espacios de toma de decisiones, no generan 
incidencia en favor de este sector de la población. 

c. Resulta importante que se tome en cuenta que las candidaturas no sean 
sustituidas en el ejercicio del cargo por personas que no representen a este 
sector. 

 
En lo que respecta al planteamiento número seis, 96% de las personas consultadas, 
están de acuerdo en que para el Proceso Electoral Local 2024, se implementen 
acciones afirmativas dirigidas a la postulación de personas con discapacidad.  
Durante a etapa de deliberación ampliaron: 
 

a. Es necesario que haya mayor apertura para ocupar espacios obligatorios 
para personas en condición de discapacidad dentro de los cargos de elección 
popular. 

  
Por la relación que guardan los planteamientos número siete y ocho se abordarán 
en su conjunto. En el séptimo planteamiento, con un 84% de las personas 
consultadas, consideraron necesario que las personas con discapacidad visual 
acrediten algún grado de su condición para postularse por este grupo poblacional. 
Por su parte en el octavo planteamiento, las personas consultadas concluyeron que 
las personas que presenten una discapacidad visual deben acreditar su gravedad 
como moderada, grave o muy grave, con el 32%, 32% y 15% respectivamente. 
 
Durante la etapa deliberativa explicaron: 

a. El tomar en cuenta únicamente la discapacidad visual como la modalidad que 
debe ser acreditada con un nivel de gravedad parece ser una acción 
discriminatoria o que excluye a otros tipos de discapacidad, se considera que 
se debe imponer la misma carga a cualquier tipo de discapacidad con la que 
se acredite una persona que aspire a la postulación de una candidatura. 

b. En estricto sentido, la regla anteriormente mencionada es importante para 
evitar casos de simulación, sin embargo, debe aplicarse en todas las 
condiciones de discapacidad. 
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c.  Se debe explorar la alternativa de no requerir la acreditación de la gravedad 
de la condición de discapacidad con la que se acredita una persona que 
aspira a la obtención de una candidatura, bastaría con la acreditación de la 
condición, con la documental que se considere idónea.  
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Publicación No. 4616-A-2023 

 
 

 IEPC/CG-A/106/2023 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, POR EL QUE A PROPUESTA DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ASOCIACIONES POLÍTICAS, ASÍ COMO DE LA  UNIDAD 
TÉCNICA DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN, SE APRUEBA EL INFORME DE RESULTADOS 
OBTENIDOS EN LA CONSULTA PÚBLICA, ABIERTA, PREVIA, ADECUADAMENTE INFORMADA, 
ACCESIBLE Y DE BUENA FE, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA 
DE PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+, EN EL ESTADO DE CHIAPAS.  

G L O S A R I O  

Consejo General: Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

IEPC/Instituto:   Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

INE: Instituto Nacional Electoral 

LIPEECH: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas 

LINEAMIENTOS:  Lineamientos para la consulta pública, abierta, previa, adecuadamente 
informada, accesible y de buena fe, en materia de participación y 
representación política de personas integrantes de la población LGBTTTIQ+, 
en el estado de Chiapas. 

PELO 2021: Proceso Electoral Local Ordinario 2021 

PELE 2022: Proceso Electoral Local Extraordinario 2022 

PELO 2024:  Proceso Electoral Local Ordinario 2024 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

A N T E C E D E N T E S 

I. REFORMA POLÍTICA-ELECTORAL. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, tomo DCCXXV, número 6, el Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral; en dicho Decreto destaca la creación del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales.  

II. DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJERO ELECTORALES. El veintiuno de marzo de 
dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo 
INE/CG94/2019, mediante el cual, designó a las CC. María Magdalena Vila Domínguez, Sofía 
Martínez de Castro León y al C. Edmundo Henríquez Arellano, como consejeras y consejero 
electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, tomando 
protesta el uno de junio de dos mil diecinueve. 

III.  DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LEYES.  

● El trece de abril de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley General de Partidos Políticos, y de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
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● El cuatro de mayo de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 101, 
Tomo III, los siguientes Decretos; 217, por el que el Congreso del Estado, reformó el párrafo 
segundo del artículo 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 
219, por el que el Congreso del Estado, reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de 
la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 

● El veinticuatro de junio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 
110, Tomo III, el Decreto número 234, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas.  

● El veintinueve de junio de dos mil veinte se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 
111, el Decreto número 235, por el que se emite la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas; abrogando con ello, el Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, aprobado mediante Decreto número 181, el 
18 de mayo de 2017 y publicado en el Periódico Oficial del Estado número 299, tercera 
sección, de fecha 14 de junio de 2017.  

● El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial 305, de la 
Secretaría General de Gobierno, el Decreto 239 relativo a la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, con el objeto de dar cumplimiento a la 
resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad número 158/2022 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 y 
227/2020 en materia electoral. 

● El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial 305, de la 
Secretaría General de Gobierno, el Decreto 240 que emite la Sexagésima Legislatura 
correspondiente a la Ley de Participación Ciudadana en el Estado de Chiapas, con el objeto 
de dar cumplimiento a la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la Acción de Inconstitucionalidad número 158/2022 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 
224/2020 y 227/2020 en materia electoral. 

IV. DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA. El quince de julio de dos mil 
veinte, en sesión ordinaria virtual, el Consejo General de este organismo electoral, en observancia 
al artículo séptimo Transitorio del Decreto número 235, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/022/2020, 
por el que se designa al C. Manuel Jiménez Dorantes como titular de la Secretaría Ejecutiva; con 
efectos a partir del primero de agosto de ese mismo año. 

V. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR Y DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
Y COMISIONES. El dieciséis de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General de este Instituto 
mediante acuerdo IEPC/CG-A/073/2020, aprobó el Reglamento Interior y el Reglamento de 
Sesiones del Consejo General y Comisiones, adecuados al Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, derivado de la acción de inconstitucionalidad número 158/2020 y sus acumuladas, 
emitida el 03 de diciembre de 2020, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

VI. DESIGNACIÓN DE CONSEJERAS ELECTORALES DEL INSTITUTO. El treinta y uno de mayo 
de dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo número 
INE/CG349/2022, en el que aprobó, la designación de las ciudadanas, Teresa de Jesús Alfonso 
Medina, Helena Margarita Jiménez Martínez, Gloria Esther Mendoza Ledesma, como Consejeras 
Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

VII. APROBACIÓN DE INTEGRACIÓN DE COMISIONES. El nueve de junio de dos mil veintidós, el 
Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo IEPC/CGA/056/2022, aprobó la integración de 
las comisiones permanentes y provisionales derivado de la nueva integración del Consejo 
General. 
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VIII. RESPUESTA A CONSULTA DE SOLICITUD DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN FAVOR DE 
PERSONAS AFROMEXICANAS. El diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Consejo 
General del Instituto, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/007/2023, por el que se da respuesta a la 
solicitud presentada por el ciudadano Freddi Delvis Castillo Velázquez. 

IX. CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE DESIGNACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE ESTE 
INSTITUTO. El treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, concluyó el periodo por el cual fue 
designado por acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral INE/CG447/2016, el 
Consejero Presidente C. Oswaldo Chacón Rojas. En esa misma fecha, la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
notificó a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el oficio INE/STCVOPL/55/2023 por el que 
medularmente hace del conocimiento lo siguiente: “Se hace de su conocimiento que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria celebrada el día de la fecha, aprobó 
el Acuerdo listado como punto 24 del orden del día referente a declarar desierto el proceso de 
selección y designación de la Consejera Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas, así 
como de la Consejera o el Consejero Electoral del Organismo Público Local de Nuevo León” 
señalando lo siguiente en sus puntos de acuerdo:  

“PRIMERO. De conformidad con las consideraciones del presente Acuerdo, se determina 
declarar desierto el proceso de selección y designación de la Presidencia del OPL de la entidad 
de Chiapas, así como de la Consejería Electoral del OPL de la entidad de Nuevo León, por lo 
que, de manera inmediata y conforme a los plazos que previamente establezca este Consejo 
General, a propuesta de la Comisión, se deberá iniciar el proceso de selección y designación 
correspondiente. SEGUNDO. Conforme a las consideraciones y en términos del artículo 32 del 
Reglamento, la Comisión deberá presentar a este Consejo General la propuesta de designación 
de la Presidencia Provisional del OPL de la entidad de Chiapas.” 

X. ACUERDO Y NOTIFICACIÓN DEL INE POR EL QUE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL OPL DE CHIAPAS. El 
treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria, el Instituto Nacional Electoral, 
emitió el acuerdo INE/CG335/2023 por el que determina declarar desierto el proceso de selección 
y designación de la Consejera Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas, así como de 
la consejera o el consejero electoral del organismo público local de nuevo león, notificado a este 
Instituto Electoral mediante oficio INE/STCVOPL/55/2023 de la misma fecha de aprobación del 
acuerdo 

XI. DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL IEPC. El primero de 
junio de dos mil veintitrés, el Consejo General de este organismo electoral local, en sesión 
extraordinaria, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/027/2023, por el que, derivado de la notificación del 
oficio INE/STCVOPL/55/2023, de la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, se aprueba la designación de la 
Consejera Electoral María Magdalena Vila Domínguez, como Consejera Presidenta Provisional 
del Instituto, por el periodo comprendido del uno al treinta de junio de 2023, o en su caso, hasta 
la fecha de la toma de protesta de la persona que designe el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, rindiendo protesta en esa misma sesión.  

XII. ROTACIÓN DE COMISIONES. El nueve de junio de dos mil veintitrés, mediante Acuerdo el 
IEPC/CGA/029/2023, el consejo General del IEPC, aprobó la rotación de las presidencias de las 
comisiones permanentes del Consejo General 

XIII. DESIGNACIÓN DEL INE DE LA CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL INSTITUTO. 
El veintiuno de junio de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emitió el acuerdo INE/CG375/2023, en el que aprobó la designación de la ciudadana María 
Magdalena Vila Domínguez, como Consejera Presidenta Provisional del Instituto de Elecciones y 
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Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; misma que en sesión solemne del Consejo 
General celebrada el veintinueve de junio de 2023, rindió la protesta de ley correspondiente. 

XIV. REFORMA A LA CONSTITUCIÓN LOCAL EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA PARA OCUPAR 
UN CARGO PÚBLICO. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado 294, tomo III, Decreto No. 216, por el que se reforma la fracción II del artículo 40 y la 
fracción I del segundo párrafo del artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 

XV. ACUERDO A RESPUESTA DE SOLICITUD DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PRESENTADA POR ELIZABETH PATRICIA PÉREZ 
SANTIZ. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto emitió el 
acuerdo IEPC/CG-A/035/2023, por el que dio respuesta a la solicitud presentada por la C. 
Elizabeth Patricia Pérez Santiz. 

XVI. ACUERDO A RESPUESTA DE SOLICITUD DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PRESENTADA POR GERARDO DE JESÚS HERNÁNDEZ 
MORALES. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto emitió 
el acuerdo IEPC/CG-A/036/2023, por el que dio respuesta a la solicitud presentada por el C. 
Gerardo de Jesús Hernández Morales. 

XVII. ACUERDO A RESPUESTA DE SOLICITUD DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PRESENTADA POR GUILLERMO DE JESÚS GÓMEZ 
SÁNCHEZ. El veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto emitió 
el acuerdo IEPC/CG-A/037/2023, por el que dio respuesta a la solicitud presentada por el C. 
Guillermo de Jesús Gómez Sánchez. 

XVIII. RATIFICACIÓN DE COMISIONES PERMANENTES E INTEGRACIÓN DE NUEVAS CON 
MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LIPEECH. El  veintinueve  de  septiembre  de  dos  
mil  veintitrés, el  Consejo  General  del  Instituto,  aprobó  mediante Acuerdo  IEPC/CG-
A/051/2023 por el que con  motivo  de  la  emisión  de  la  LIPEECH, ratificó la integración de las 
Comisiones Permanentes y Provisionales así como de los Comités, se integraron las Comisiones 
Permanentes de Administración; Igualdad de Género, No Discriminación y Atención a Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad; Asuntos Indígenas y de Innovación Tecnológica de este Organismo 
Electoral Local. 

XIX. ACUERDO A RESPUESTA DE SOLICITUD PRESENTADA POR CIUDADANOS QUE SE 
AUTOADSCRIBEN PERTENECIENTES A LA POBLACIÓN LGBTTTIQA+ (SIC). El doce de 
octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto emitió acuerdo IEPC/CG-
A/063/2023, por el que se da respuesta a la solicitud presentada por ciudadanos que se 
autoadscriben pertenecientes a la población LGBTTTIQA+ (sic), respecto al registro de 
candidaturas. 

XX. APROBACIÓN DE LINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA PARA LA CONSULTA DE 
PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana emitió el acuerdo 
IEPC/CG-A/070/2023, por el que aprobó los lineamientos y la convocatoria y sus anexos para la 
consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia 
de participación y representación política de personas de la población LGBTTTIQ+, en el estado 
de Chiapas. 

XXI. APROBACIÓN DE LINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA PARA LA CONSULTA DE 
PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana emitió el acuerdo 
IEPC/CG-A/070/2023, por el que aprobó los lineamientos y la convocatoria y sus anexos para la 
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consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia 
de participación y representación política de personas de la LGBTTTIQ+, en el estado de Chiapas. 

XXII. APROBACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A LAS PERSONAS QUE DESEEN 
PARTICIPAR COMO OBSERVADORAS DE LAS CONSULTAS PÚBLICAS. El veinte de 
octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana emitió el acuerdo IEPC/CG-A/072/2023, por el que aprobó las convocatorias dirigidas 
a las personas que deseen participar como observadoras de las consultas públicas, abiertas, 
previas, adecuadamente informadas, accesibles y de buena fe, en materia de participación y 
representación política de personas con discapacidad y de la población LGBTTTIQ+, 
respectivamente, en el estado de Chiapas. 

XXIII. FOROS REGIONALES CONSULTIVOS. El once de noviembre de dos mil veintitrés se realizaron 
los foros consultivos para personas de la población LGBTTTIQ+, respectivamente, conforme lo 
siguiente: 

Foros Regionales consultivos población LGBTTTIQ+ 

Fecha Municipio Dirección 

11/11/2023   16:00 
hrs. 

Tapachula Facultad de Ciencias de la Administración, Campus 
IV/UNACH. Carretera a Puerto Chiapas Km. 1.5. 

11/11/2023   16:00 
hrs. 

San Cristóbal de las 
Casas 

Facultad de Ciencias Sociales, Campus III/UNACH. 
Calle Presidente Obregón S/N. Colonia Revolución 
Mexicana. 

11/11/2023   16:00 
hrs. 

Comitán de Domínguez Facultad de Ciencias Administrativas, Campus 
VIII/UNACH. 36ª Calle Sur Poniente No. 50, Colonia 
Mariano N. Ruíz.  

11/11/2023   16:00 
hrs. 

Palenque Facultad de Ciencias Administrativas y Tecnologías 
Digitales Palenque/UNICACH. Km. 1 Carretera 
Palenque-La Libertad. 

11/11/2023   16:00 
hrs. 

Pichucalco Escuela de Contaduría y Administración, Campus 
VII/UNACH. Boulevard Universitario S/N, Colonia 
Napana. 

XXIV. MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS Y CONVOCATORIA, APROBADO MEDIANTE 
ACUERDO IEPC/CG-A/070/2023. El diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, mediante 
acuerdo IEPC/CG-A/088/2023 el Consejo General aprobó, la modificación a los lineamientos y 
convocatoria, para la consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de 
buena fe, en materia de participación y representación política de personas de la comunidad 
LGBTTTIQ+, en el estado de Chiapas, aprobado mediante acuerdo IEPC/CG-A/070/2023, en lo 
que respecta a la sede para la realización de la consulta estatal, así como la fecha límite para la 
recepción de respuestas al cuestionario virtual. 

XXV. MODIFICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A LAS PERSONAS 
OBSERVADORAS. El diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, mediante acuerdo IEPC/CG-
A/089/2023 el Consejo General aprobó, la modificación de las convocatorias dirigidas a las 
personas que deseen participar como observadoras en la sede estatal de las consultas públicas, 
abiertas, adecuadamente informadas, accesibles y de buena fe, en materia de participación y 
representación  política de personas con discapacidad y de la población LGBTTTIQ+, 
respectivamente, en el Estado de Chiapas con la ampliación del periodo establecido 
primigeniamente, para quedar hasta las 13:00 horas del veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintitrés. 
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XXVI. FORO ESTATAL. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, en las instalaciones de la 
Sala de Sesiones del Consejo General, se realizó el foro consultivo estatal para personas de la 
población LGBTTTIQ+. 

Precisados los antecedentes y, 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que el artículo 1, párrafos primero, segundo y tercero de la CPEUM, establece que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esa Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la propia Constitución establezca, y que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la citada Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. De igual manera establece que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

2. Que del contenido del artículo 35, fracción II, de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 
3, de la LGIPE, se advierte que es derecho de la ciudadanía; poder ser votada para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la Ley. El derecho de solicitar 
el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así 
como a la ciudadanía que solicite su registro de manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

3. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 25, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 23 de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, las y los 
ciudadanos gozan de los siguientes derechos: a) Participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b) Votar y ser elegidos 
en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; y c) Tener acceso, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

4. Que el artículo 5, fracción II de la Constitución Política de Chiapas, el cual precisa que toda 
persona tendrá derecho a no ser discriminada por causa de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole; origen étnico o social, posición económica, nacimiento, 
preferencia sexual u cualquier otra condición. 

5. Que el artículo 22, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, establece 
que toda persona que sea ciudadana en el Estado tiene derecho a ser votada para cualquier 
cargo de elección popular, en los términos que determine la legislación en la materia. 

6. Que el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución Federal establece que las 
leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá 
haber modificaciones legales fundamentales. 

7. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 100, de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, es un Organismo Público Local 
Electoral dotado con personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, mismo que tendrá a cargo la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador del Estado, 
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Diputados Locales y miembros de Ayuntamientos en función concurrente con el Instituto Nacional 
Electoral. 

8. Que el artículo 6, numeral 7 de la LIPEECH, establece que los derechos político-electorales se 
ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación 
por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

9. Que el artículo 65, numeral 2 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Chiapas establece que los fines y acciones del Instituto de Elecciones se orientan a: 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado y de la nación. 

II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas. 

III. Asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes del Congreso del Estado, al Gobernador y a los Miembros de Ayuntamientos. 

V. Garantizar la realización de los instrumentos de participación ciudadana, conforme la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas y esta Ley. 

VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio. 

VII. Promover el voto y la participación ciudadana. 

VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 

IX. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos en el ámbito político y 
electoral. 

X. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 
ámbito 

de atribuciones. 

XI. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y 
electorales 

de las mujeres. 

XII. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Todas las actividades del Instituto de Elecciones se realizarán con perspectiva de género. 

10. Que el artículo 71 de la LIPEECH establece que es una atribución del Consejo General; 
Implementar las acciones conducentes para que el Instituto de Elecciones pueda ejercer de 
manera adecuada las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, las Leyes Generales, la 
Constitución Local, el Reglamento de Elecciones y dicha Ley. 

11. Que el artículo 9, fracción IX de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
establece que con base en lo establecido en el artículo primero constitucional y el artículo 1, 
párrafo segundo, fracción III de esta Ley se consideran como discriminación, entre otras: Negar 
o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho al sufragio activo 
o pasivo, la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así como la participación en el 
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desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, en los casos y bajo los términos que 
establezcan las disposiciones aplicables.  

12. Que el artículo 15 bis de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación establece que 
cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones que estén bajo su regulación 
o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de inclusión y 
las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

13. Que el artículo 15, séptimus de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación establece 
que las acciones afirmativas son las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a 
favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones 
patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras 
subsistan dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, deberán ser 
legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad. 

14. Que el artículo 15, octavus de la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación establece 
que las acciones afirmativas podrán incluir, entre otras, las medidas para favorecer el acceso, 
permanencia y promoción de personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación y 
subrepresentados, en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a través del 
establecimiento de porcentajes o cuotas.  

15. Que la Sala Superior del TEPJF, en sesión pública celebrada el veintinueve de septiembre de 
dos mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 30/2014, misma que se 
publicó en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 11 y 12, cuyo rubro y texto se cita a 
continuación: 

ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS Y OBJETIVO 
DE SU IMPLEMENTACIÓN. De la interpretación sistemática y funcional de lo 
establecido en los artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos ; 1 y 4, párrafo 1, de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer ; 1, 2, 4 y 5, 
fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo 
primero, y 5, fracción I, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
así como de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sustentados en la Opinión Consultiva OC-4/84, y al resolver los casos Castañeda 
Gutman vs. México; y De las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana; se 
advierte que las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para 
situaciones en desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de 
desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio 
de sus derechos, y con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en el 
acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que disponen la mayoría de los 
sectores sociales. Este tipo de acciones se caracteriza por ser: temporal, porque 
constituyen un medio cuya duración se encuentra condicionada al fin que se 
proponen; proporcional, al exigirles un equilibrio entre las medidas que se 
implementan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se produzca una 
mayor desigualdad a la que pretende eliminar; así como razonables y objetivas, ya 
que deben responder al interés de la colectividad a partir de una situación de injusticia 
para un sector determinado. 

“De lo anterior se puede advertir que las acciones afirmativas constituyen una medida 
compensatoria para grupos vulnerables o en desventaja, que tienen como fin revertir escenarios 
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de desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus 
derechos y con el propósito de garantizar igualdad en el acceso a los bienes, servicios y 
oportunidades de que disponen los sectores sociales. Se caracterizan por ser temporales, 
proporcionales, razonables y objetivas, teniendo como fin último el promover una igualdad 
sustancial entre las personas integrantes de la sociedad y los grupos a los cuales pertenecen. La 
mejor manera de representar este ideal es por medio de la universalidad de derechos; es decir, 
la exigencia de que todas las personas sin distinción gocen de los mismos derechos universales”. 

16. Que la Sala Superior del TEPJF, en sesión pública celebrada el veintinueve de octubre de dos 
mil catorce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 43/2014, misma que se publicó 
en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 12 y 13, cuyo rubro y texto se cita a 
continuación:  

ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL.  

De la interpretación de los artículos 1°, párrafos primero y último, y 4°, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo primero, y 3, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos , se concluye que dichos 
preceptos establecen el principio de igualdad en su dimensión material como un 
elemento fundamental de todo Estado Democrático de Derecho, el cual toma en 
cuenta condiciones sociales que resulten discriminatorias en perjuicio de ciertos 
grupos y sus integrantes, tales como mujeres, indígenas, discapacitados, entre otros, 
y justifica el establecimiento de medidas para revertir esa situación de desigualdad, 
conocidas como acciones afirmativas, siempre que se trate de medidas objetivas y 
razonables. Por tanto, se concluye que las acciones afirmativas establecidas en favor 
de tales grupos sociales tienen sustento constitucional y convencional en el principio 
de igualdad material.  

17. Que la Sala Superior del TEPJF, en sesión pública celebrada el treinta de mayo de dos mil quince, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 11/2015, misma que se publicó en la 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 16, 2015, páginas 13, 14 y 15, cuyo rubro y texto se cita a 
continuación: 

ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES. De la interpretación 
sistemática y funcional de lo establecido en los artículos 1°, párrafo quinto; 4°, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1 y 
24, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ; 1 y 4, párrafo 1, de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer ; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero; y 5, fracción I, de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer; se colige la obligación del Estado mexicano de 
establecer acciones afirmativas en tanto constituyen medidas temporales, 
razonables, proporcionales y objetivas orientadas a la igualdad material. En 
consecuencia, los elementos fundamentales de las acciones afirmativas son: a) 
Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad material y, por tanto, compensar o remediar 
una situación de injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una representación 
o un nivel de participación equilibrada, así como establecer las condiciones mínimas 
para que las personas puedan partir de un mismo punto de arranque y desplegar sus 
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atributos y capacidades. b) Destinatarias. Personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad, desventaja y/o discriminación para gozar y ejercer efectivamente sus 
derechos, y c) Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas 
y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria. La elección 
de una acción dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La 
figura más conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos. 

18. Que mediante oficio 1316.7./112/2023, signado por el Coordinador estatal en Chiapas del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, hizo de conocimiento de esta autoridad los datos censales 
relacionados con diversos grupos de población: personas con discapacidad; personas 
afromexicanas; indígenas; población por sexo,  haciendo la precisión que dicha información 
también se localiza para consulta y descarga en el sitio del INEGI  en internet (www.inegi.org.mx), 
a través de los siguientes hipervínculos: https://inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/, 
https://inegi.org.mx/programas/endiseg/2021/. 

19. Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante comunicado de prensa 340/22, de 
28 de junio de 2022, derivados de la encuesta nacional sobre diversidad sexual y de género 
(ENDISEG) 2021, publico datos relacionados con la población LGBTTTIQ+, resaltando los 
siguientes datos: 

• En México, la población LGBTTTIQ+ asciende a cinco millones de personas (5.1 % de la 
población de 15 años y más), lo que significa que una de cada 20 personas se identifica 
como población LGBTTTIQ+. 

• La población Gay, Lesbiana, Bisexual o de otra orientación sexual LGBTTTIQ+ asciende 
a 4.6 millones, lo que representa 4.8 % de las personas de 15 años y más. 

• La población Transgénero, Transexual o de otra identidad de género que no coincida con 
el sexo asignado al nacer es de 909 mil: 0.9 % de las personas de 15 años y más. 

• El Estado de México concentra la mayor cantidad de población LGBTTTIQ+ con 490 mil 
personas, seguido de la Ciudad de México, con 311 mil personas y Veracruz, con 308 mil. 

• Colima cuenta con el mayor porcentaje de población LGBTTTIQ+, con 8.7%, seguido de 
Yucatán y Querétaro, con 8.3 y 8.2 %, respectivamente.  

• El 64.9 % de la población LGBTTTIQ+ se encuentra soltera, mientras que 30.6 % está 
unida o casada. 

• El 67.5 % de la población que se reconoce como LGBTTTIQ+ tiene entre 15 y 29 años de 
edad y 20.3 % está en el rango de 30 a 44 años. 

20. Que la tesis II/2019, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
establece que es obligación de las autoridades administrativas electorales de promover, respetar, 
garantizar y proteger los derechos humanos de igualdad en materia política electoral y de evitar 
un trato discriminatorio por motivos de género o preferencia sexual no se circunscribe solamente 
a proteger la autoadscripción de la identidad, sino que también implica el deber de adoptar 
medidas racionales y proporcionales que permitan la postulación de personas intersexuales, 
transexuales, transgénero o muxes a candidaturas que correspondan al género con el que la 
persona se auto adscriba; ello con la finalidad de eliminar barreras estructurales de acceso a la 
postulación de cargos de elección popular, respecto de grupos en situación de vulnerabilidad y 
marginados de la vida política, que a la letra cita:  

AUTOADSCRIPCIÓN DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
DEBEN ADOPTAR MEDIDAS NECESARIAS PARA PERMITIR LA 
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POSTULACIÓN DE PERSONAS TRANSGÉNERO A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA Y SIMILARES). 

De la interpretación sistemática de los artículos 1º, 2º y 4º, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 23 y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3 y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 4 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer; y de 
los Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán observar los 
Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes e Independientes en el 
registro de sus candidaturas, aprobados por el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, se deriva que la 
obligación de las autoridades administrativas electorales de promover, respetar, 
garantizar y proteger los derechos humanos de igualdad en materia política 
electoral y de evitar un trato discriminatorio por motivos de género o preferencia 
sexual, no se circunscribe solamente a proteger la autoadscripción de la identidad, 
sino que también implica el deber de adoptar medidas racionales y proporcionales 
que permitan la postulación de personas intersexuales, transexuales, transgénero 
o muxes a candidaturas que correspondan al género con el que la persona se auto 
adscriba; ello con la finalidad de eliminar barreras estructurales de acceso a la 
postulación de cargos de elección popular, respecto de grupos en situación de 
vulnerabilidad y marginados de la vida política. 

21. Que acorde al marco internacional y nacional, así como tomando en consideración que del 
contenido de la LIPEECH no se advierte regulación alguna que tengan como objeto promover la 
participación y representación política electoral de personas de la población LGBTTTTIQ+ esta 
autoridad considera que a fin de tener elementos objetivos para su implementación, resulta 
idóneo que se emitan Lineamientos que tengan como objeto regular una consulta pública, abierta, 
previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de participación y 
representación política de personas con discapacidad, en el estado de Chiapas, misma que obra 
como anexo 1 del presente acuerdo. 

22. Que el artículo 6, numeral 1, fracción XXXVI, del Reglamento Interior, establece que al Consejo 
General, le corresponde revocar o modificar sus propias resoluciones o acuerdos por motivos de 
legalidad o de oportunidad. 

23. Que el artículo 37, de los Lineamientos, establece que una vez concluida la etapa consultiva y 
deliberativa, se procesarán los resultados obtenidos en cada uno de los Foros regionales y el 
estatal, además, con la síntesis generada se conformará un documento con los resultados de la 
consulta. 

24. Que el artículo 38, de los Lineamientos establece que el Instituto a través de las Direcciones 
Ejecutivas de Asociaciones Políticas, de Participación Ciudadana y de la Unidad Técnica de 
Género y No Discriminación, realizará el análisis, valoración y dictamen de las respuestas de los 
cuestionarios derivado de los foros consultivos dentro de los cinco días siguientes a las consultas, 
debiendo para ello auxiliarse de las actas originales levantadas y que serán remitidas por los 
representantes del Instituto responsables de cada consulta. 

25. Que el artículo 39, de los Lineamientos establecen que, se deberán de considerar realizar los 
ajustes razonables dentro de la elaboración del dictamen técnico, así como las modificaciones y 
adaptaciones viables conforme al principio de certeza y legalidad, mismas que se requieran para 
garantizar el acceso a la información a las personas de la población LGBTTTIQ+ en condición de 
igualdad con los demás. 
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26. Que el artículo 40, de los Lineamientos establece que en sesión pública, el Consejo General del 
Instituto, aprobará el dictamen de los resultados, en el cual se presentará el resumen de las 
respuestas a los cuestionarios y mediante el cual, de ser el caso, se tomen en cuenta en el 
Reglamento para el registro de candidaturas en el PELO 2024 y extraordinarios que deriven, en 
el estado de Chiapas. 

27. DE LA APROBACIÓN DEL INFORME DE RESULTADOS OBTENIDOS EN LA CONSULTA 
PÚBLICA, ABIERTA, PREVIA, ADECUADAMENTE INFORMADA, ACCESIBLE Y DE BUENA 
FE, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE PERSONAS DE 
LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+, EN EL ESTADO DE CHIAPAS.  

Que tomando en cuenta que, el 22 de septiembre de 2023, el Congreso del Estado de Chiapas 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 305, Tomo III, en el Decreto número 
239, la emisión de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, 
con el objeto de dar cumplimiento a la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad número 158/2020 y sus acumuladas 159/2020, 
161/2020, 224/2020 y 227/2020, en Materia Electoral, dejando sin vigencia el Código de 
Elecciones y de Participación Ciudadana. Con la nueva normativa que regula la materia electoral 
local, no se contempló en cuanto a los criterios de postulación de candidaturas, a algunos grupos 
que se consideran vulnerables, específicamente de personas de la población LGBTTTIQ+. 

En este sentido, una vez agotadas las etapas de emisión de convocatoria, etapa informativa, 
etapa consultiva y deliberativa, es procedente llevar a cabo la etapa de valoración de las 
opiniones y resultados, por lo que, con base en lo establecido en los artículos 37 y 38 de los 
Lineamientos, así como en la convocatoria para la consulta a personas de la población 
LGBTTTIQ+, que disponen que:  

“Una vez concluida la etapa consultiva, se procesarán los resultados obtenidos en 
cada uno de los foros, además, con la síntesis generada se conformará un 
documento con los resultados de la consulta, que consistirá en la elaboración de 
un informe respecto de las opiniones, mismo que se publicará en la página de 
internet del Instituto y se remitirá a los correos electrónicos de las personas 
consultadas que así lo soliciten. 

En sesión pública el Consejo General del Instituto, aprobará el dictamen de los 
resultados en el cual se presentará el resumen de las respuestas a los 
cuestionarios y mediante el cual, de ser el caso, se tomen en cuenta para emitir 
los Lineamientos para verificar la forma en que ejercerán su derecho de 
representación político-electoral para la postulación de candidaturas de personas 
de la población LGBTTTIQ+ en el PELO 2024, y extraordinarios que deriven del 
estado de Chiapas.” 

En consecuencia de lo anterior, una vez celebrado el foro estatal realizado el 25 de noviembre 
del año en curso, las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana y de Asociaciones 
Políticas, así como la Unidad Técnica de Género y No Discriminación, en el periodo comprendido 
del 25 al 30 de noviembre, procedieron a llevar a cabo el análisis, valoración y dictamen de las 
respuestas de los cuestionarios derivado de los foros consultivos, auxiliándose para ello de las 
actas originales instrumentadas en cada una de las sedes, mismas que como anexo 1, obran 
adjunto al presente Acuerdo. 

Por lo que resulta procedente la aprobación del informe de resultados de la consulta pública, 
abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de representación 
política de personas de la población LGBTTTIQ+  en el Estado de Chiapas, que obra como anexo 
2, al presente acuerdo, mismo que incluye los siguientes temas: 
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Introducción 

1. Diseño de la consulta 

2. Objeto de la consulta 

3. Características del proceso consultivo 

4. Fases de la consulta 

5. Grupo estratégico  

6. Personas observadoras de las consultas 

7. Resultados de la consulta 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con fundamento en los 
artículos 1, párrafos primero y segundo y tercero; 8, 35, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 4 y 29 de la Convención sobre derechos de las personas con 
discapacidad; 25 del pacto Internacional de los Derechos civiles y políticos, 24  de la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos; artículos 8, 22 y 100 de la Constitución Política  del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas; artículos 65, numeral 2 y 71, numeral 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, las Jurisprudencias 30/2014; 11/2015; 4/2023 y 
7/2023, artículo 6, numeral 1, fracción XXXVI, del Reglamento Interior del IEPC, 36 37, 38, 39 y 40 de 
los Lineamientos para la consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de 
buena fe, en materia de participación y representación política de personas de la población LGBTTTIQ+ 
en el estado de Chiapas, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
emite el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. En términos del considerando 27, se aprueba el informe de resultados de la consulta 
pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de 
representación política de personas de la población LGBTTTIQ+ en el Estado de Chiapas, que obra 
como anexo 2, al presente acuerdo. 

SEGUNDO. En términos del considerando 25, se instruye a las Unidades Técnicas de Género y No 
Discriminación y de Comunicación Social, realizar los ajustes razonables al informe referido en el punto 
de acuerdo que precede, así como las modificaciones y adaptaciones viables conforme al principio de 
certeza y legalidad, mismas que se requieran para garantizar el acceso a la información a las personas 
de la población LGBTTTIQ+. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento el contenido del 
presente acuerdo, a la Unidad Técnica de Género y No Discriminación, a la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas y a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, para que en el ámbito de 
sus atribuciones realicen lo conducente a fin de dar cumplimiento al presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con el INE, haga de conocimiento el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

SEXTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 334 y 338 de la LIPEECH, notifíquese el contenido 
del presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos con acreditación y registro ante 
este Organismo Electoral Local. 

SÉPTIMO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, así como en los Estrados y en la página de 
Internet del Instituto. 
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y CONSEJERO ELECTORALES CC. SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO 
HENRÍQUEZ ARELLANO, TERESA DE JESÚS ALFONSO MEDINA, HELENA MARGARITA JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ, GLORIA ESTHER MENDOZA LEDESMA Y DE LA CONSEJERA PRESIDENTA 
PROVISIONAL C. MARÍA MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ; POR ANTE EL C. MANUEL JIMÉNEZ 
DORANTES, SECRETARIO DEL CONSEJO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 

LA C. CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL, MARÍA MAGDALENA 
VILA DOMÍNGUEZ.- EL C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ 
DORANTES.- RÚBRICAS. 
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DIRECCION EJECUTIVA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
 

 
INFORME DE RESULTADOS DE LA 
CONSULTACONSULTA PÚBLICA, 

ABIERTA, PREVIA, ADECUADAMENTE 
INFORMADA, ACCESIBLE Y DE BUENA 
FE, EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE 
PERSONAS DE LA POBLACIÓN 

LGBTTTIQ+ EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
ANEXO DOS 

ACUERDO IEPC/CG-A/106/2023 
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INTRODUCCIÓN 
 

El 22 de septiembre de 2023, el Congreso del Estado de Chiapas publicó en el 
Periódico Oficial del Estado de Chiapas, número 305, Tomo III, en el Decreto 
número 239, la emisión de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Chiapas, con el objeto de dar cumplimiento a la resolución emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 
número 158/2020 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 y 227/2020, en 
Materia Electoral, dejando sin vigencia el Código de Elecciones y de Participación 
Ciudadana. Con la nueva normativa que regula la materia electoral local, no se 
contempló en cuanto a los criterios de postulación de candidaturas, a algunos 
grupos que se consideran vulnerables, específicamente de personas con 
discapacidad y de la población LGBTTTIQ+. 
 
En este sentido, atento a una posible resolución del Tribunal Electoral del Estado 
de Chiapas, de manera proactiva con la finalidad de establecer, en su caso, 
acciones afirmativas, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas, mediante Acuerdo de Consejo General IEPC/CG-A/070/2023, aprobó los 
lineamientos, convocatoria y anexos para la Consulta pública, abierta, previa, 
adecuadamente informada, accesible y de buena fe, en materia de participación y 
representación política de personas de la población LGBTTTIQ+ en el estado de 
Chiapas. La Convocatoria de la Consulta ha sido dirigida a todas las personas con 
discapacidad, sus familiares, así como a las asociaciones integradas por personas 
con discapacidad, en el Estado de Chiapas. 
 
Como antecedente, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2021 y extraordinario 
2022, el IEPC implementó mecanismos y acciones afirmativas mediante la emisión 
de Lineamientos y Reglamentos que contempla la participación de grupos 
vulnerables en los procesos electorales en el Estado de Chiapas. Dentro de las 
medidas se consideraron acciones afirmativas en favor de personas pertenecientes 
a la comunidad LGBTTTIQ+; personas con discapacidad y personas indígenas, así 
como la implementación de cuotas electorales para personas indígenas y 
juventudes. Estas últimas consistentes en el cumplimiento de un porcentaje 
especifico en el registro de candidaturas. El marco normativo establecido para tales 
efectos, contempló la emisión de los Lineamientos en Materia de Paridad de Género 
aprobados por el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana mediante acuerdo IEPC/CG-A/049/2021, lo anterior derivado del 
cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, 
en el expediente número TEECH/RAP/012/2021, modificando los lineamientos en 
materia de paridad de género, que fueron aprobados con anterioridad en el acuerdo 
IEPC/CG-A/084/2020.  
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Las reglas más relevantes de las disposiciones mencionadas para garantizar el 
acceso a candidaturas que efectivamente pertenecieran a un grupo de atención 
prioritaria se impactaron en los Lineamientos de Paridad para el registro de 
candidaturas en el PELO 2021, fueron las siguientes: 

• La obligación en todas las postulaciones para cumplir con la paridad de género, 
en sus tres vertientes, horizontal, vertical y transversal, incluso en las 
coaliciones, cuotas de representación indígena y juventudes y de personas de 
la comunidad LGBTTTQ+. 

• El Reconocimiento de los derechos humanos, políticos y electorales de la 
comunidad LGBTTTIQ+ a la identidad de género. 

• Las personas trans se tomaban en cuenta en el género en que se 
autodeterminaran. 

• Las personas no binarias se descontaban del universo de postulaciones y para 
contener la simulación, los partidos políticos podían postular hasta 3 
candidaturas no binarias en las diputaciones. 

 
Derivado de lo siguiente, para personas con discapacidad y personas de la 
población LGBTTTIQ+, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2021, se tuvieron 
los siguientes registros:  

Acción Afirmativa Postuladas Electas 
Personas pertenecientes 
a la población  
LGBTTTIQ+ 

3 0 

Personas con 
discapacidad 

49 0 

 

De las 3 postulaciones de personas de la población LGBTTTIQ+, dos de ellas 
manifestaron ser mujeres transexuales (postuladas para el cargo de suplente 
general por el partido Chiapas Unido y la Coalición Va Por Chiapas en los municipios 
de Mapastepec y Huehuetán respectivamente); y una persona manifestó ser No 
Binario (postulado para el cargo de Regiduría Propietaria por el partido Nueva 
Alianza Chiapas en el municipio de Villaflores).  

Las planillas en las que postularon no resultaron electas en dichos procesos 
electorales. 
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1. DISEÑO DE LA CONSULTA 
 

Para diseñar la Consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, 
accesible y de buena fe, en materia de participación y representación política de 
personas de la población LGBTTTIQ+ en el estado de Chiapas, se instruyó a tres 
áreas del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana para coordinar las 
tareas de planeación y ejecución de las actividades de la consulta, las áreas 
contempladas para el diseño de la consulta fueron la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y la 
Unidad Técnica de Género y No Discriminación, por lo que se tuvieron múltiples 
reuniones de trabajo que derivaron en la propuesta de los lineamientos que 
regularían la Consulta y su Convocatoria. Así pues, se definieron los principales 
objetivos de la Consulta, las etapas, las características principales, la determinación 
de las sedes regionales y la sede estatal, así como los plazos para llevarla a cabo. 
Este proceso colaborativo dio lugar a la presente consulta. 

 

2. OBJETO DE LA CONSULTA 
 
En la consulta se estableció por objeto recibir las opiniones, planteamientos y 
propuestas de las personas de la población LGBTTTIQ+ en el estado de Chiapas 
para:  
 

➢ La identificación de las personas integrantes de la población LGBTTTIQ+ 
➢ El acceso de las personas que conforman la población LGBTTTIQ+ a las 

candidaturas para aspirar a ocupar los cargos de elección popular, en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2024 y extraordinarios que deriven. 

3. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO CONSULTIVO 
 
Previa: Toda vez que se realizó antes de la toma de decisiones que los pueden 
afectar. Considerado como un derecho humano colectivo que ayude a la ciudadanía 
a prevenir el que puedan ser vulnerados sus derechos y se sustenta en principios 
internacionales como la igualdad, el pluralismo, etc. 
 
Libre: No hubo interferencias ni presiones. 
 
Informada: A las personas de la población LGBTTTIQ+, con el deber de informar 
de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que 
se pretende tomar. 
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Buena fe: Por el deber de la buena disposición, un diálogo equitativo, imparcial, con 
igualdad de oportunidades de poder influir en la decisión final, y con reconocimiento 
del otro como interlocutor válido, legítimo y en igualdad de condiciones. 
 
Participación directa: Las personas de la población LGBTTTIQ+ no fueran 
representadas para efectos de la consulta. 
 
Accesibilidad: Las convocatorias constaron con lenguaje sencillo, en formato de 
lectura fácil y claro, así como adaptadas para ser entendibles de acuerdo con las 
necesidades por el tipo de discapacidad, la cuales fueron difundidas por distintos 
medios, incluidos los sitios web del Instituto, mediante formatos digitales accesibles, 
así como mediante la interpretación en lengua de señas mexicana, el braille y la 
comunicación táctil. 
 
Participación efectiva: Propició la participación eficaz de las personas de la 
población LGBTTTIQ+, tomando en cuenta su opinión. 
 
Paridad de género: El proceso de consulta impulsó la participación efectiva de 
personas de la diversidad sexual. Su participación fue en condiciones de igualdad, 
con la finalidad de conocer sus opiniones y puntos de vista acerca de los diferentes 
temas de la consulta, sin presiones ni distingos de ningún tipo y buscando siempre 
la forma adecuada y respetuosa de que se involucraran durante todo el proceso. 
 
Certeza y legalidad Las actividades que se desarrollaron con veracidad, 
certidumbre y apego a la normatividad, en todos los resultados que se obtuvieron 
en cada una de las etapas de la consulta, por lo que son completamente verificables, 
fidedignos y confiables. 
 
Transparente. Para lograr una participación eficaz se garantizó la transparencia en 
la información que se generó con las que aportaciones análisis y debate de las 
personas de la población LGBTTTIQ+. 
 

4. FASES DE LA CONSULTA 
 
CONVOCATORIA 
 
El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, mediante Acuerdo 
de Consejo General IEPC/CG-A/070/2023, aprobó la convocatoria y anexos para la 
Consulta pública, abierta, previa, adecuadamente informada, accesible y de buena 
fe, en materia de participación y representación política de personas con 
discapacidad en el estado de Chiapas. La convocatoria se emitió con los datos 
siguientes:  
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a) Objetivo de la consulta;  
b) Bases para participar en la consulta;  
c) Hora de registro e inicio de la consulta;  
d) Lugar;  
e) Fecha de los foros consultivos; y  
f) Anexos 
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ETAPA INFORMATIVA 
 
Consistió en brindar toda la información en los municipios del estado de Chiapas, 
respecto de los temas a consultar, por lo que, a través de medios de difusión, se 
puso a disposición material informativo impreso, visual, y auditivo. Se facilitó 
cuadernillo con la información más relevante con relación a los derechos de 
representación político electoral. 
 
Actividades de difusión  

Comunicados de prensa  

• Realizará IEPC consultas públicas en materia de participación y representación 
política de comunidad LGBTTTIQ+ y personas con discapacidad (20/10/23). 

https://www.iepc-chiapas.org.mx/comunicados/3354-realizara-iepc-consultas-publicas-en-
materia-de-participacion-y-representacion-politica-de-comunidad-lgbtttiq-y-personas-con-
discapacidad 

• Realizó IEPC foros para consular a la población LGBTTTIQ+ y personas con 
discapacidad en materia de participación y representación política (13/11/23). 

https://www.iepc-chiapas.org.mx/comunicados/3382-realizo-iepc-foros-para-consultar-a-la-
poblacion-lgbtttiq-y-personas-con-discapacidad-en-materia-de-participacion-y-
representacion-politica 

• Realiza IEPC foro estatal de consulta para personas con discapacidad y población 
LGBTTTIQ+ (26/11/23). 

https://www.iepc-chiapas.org.mx/comunicados/3399-realiza-iepc-foro-estatal-de-consulta-
para-personas-con-discapacidad-y-poblacion-lgbtttiq 
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Cobertura de las sesiones referentes a los foros estatales de consulta 

Se hizo seguimiento puntual antes, durante y después de la Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del 20 de octubre de 2023, publicando el orden del día, la aprobación de 
la realización de los foros de consulta y un comunicado de prensa, donde se brinda más 
información. 

 

Realización de infografías: Se realizaron 24 gráficos diferentes para la correcta difusión 
de los foros de consulta para la población LGBTTTIQ+, y personas con discapacidad. 
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PUBLICACIONES EN X (TWITTER) Y FACEBOOK: 

Total, de publicaciones: 72 (videos, infografías y fotografías de los foros de consulta). 
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Realización de contenido multimedia 

Se realizaron dos videos diferentes para la correcta difusión de los foros de consulta para 
la población LGBTTTIQ+, y personas con discapacidad. 

https://x.com/IEPCChiapas/status/1718021071318728745?s=20 

https://x.com/IEPCChiapas/status/1718026477910769860?s=20 
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Entrevistas 

Comunicación Social dio puntual seguimiento a las entrevistas.  
Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. El personal de la Unidad Técnica de 
Para mayor difusión de los foros de consulta, se concretaron seis entrevistas con el Sistema 

 

medio de 
Nombre del 

n 
comunicació

o 
Periodista Día Horari

en la 
Participa 

a 
entrevist realiza 

donde se 
Lugar 

l o 
Presencia

telefónica 

Trinitaria 
a XHCTN La 
Cinematografí
Televisión y 
de Radio, 
Chiapaneco 
Sistema 

Vázquez 
Albores 
Guadalupe 
María 

bre 
noviem
09 de 
Jueves 

horas 
11:30 

Medina 
Alfonso 
Jesús 
Teresa de  Telefónica  

Pichucalco 
a XHPIC 
Cinematografí
Televisión y 
de Radio, 
Chiapaneco 
Sistema 

Sánchez 
López 
Esperanza 
María 
 
Núñez 
Ovando 
David Ángel 

bre 
noviem
09 de 
Jueves 

horas 
13:15 

z Arellano 
Henríque
Edmundo  Telefónica  

Tapachula 
a XHTCH 
Cinematografí
Televisión y 
de Radio, 
Chiapaneco 
Sistema 

bre 
noviem
10 de 

 Viernes 
horas 
13:00 

Ledesma 
Mendoza 
Esther 
Gloria  Telefónica  

91.5 F.M. 
Tapachula 
WRadio 

Campos 
Arturo 

bre 
noviem
10 de 
Viernes 

horas 
18:00 

Ledesma 
Mendoza 
Esther 
Gloria  Presencial 

Cristóbal 
a XERA San 
Cinematografí
Televisión y 
de Radio, 
Chiapaneco 
Sistema 

bre 
noviem
10 de 

 Viernes 
horas 
13:00 

Martínez 
Jiménez 
Margarita 
Helena  Telefónica  

Televisión y 
de Radio, 
Chiapaneco 
Sistema 

bre 
noviem
10 de 

 Viernes 
horas 
12:00 

Morales 
Salatiel 
Norberto 

o 
Pichucalc
radio en 
Estudio de Presencial  
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Cinematografí
a XHPIC 
Pichucalco 

Diana 
Laura 
Cancino 

Sistema 
Chiapaneco 
de Radio, 
Televisión y 
Cinematografí
a XEPLE 
Palenque 

 Viernes 
10 de 
noviem
bre 

13:00 
horas 

Sofia 
Martínez 
De Castro 
León 

 Telefónica  

 

Spots para radio, televisión y perifoneo 

Para mayor difusión de los foros de consulta, se realizaron 12 spots para perifoneo, dos 
spots para radio y dos para televisión, que se utilizaron para pautado del INE. 

Cobertura de los foros regionales y estatales 

El personal de la Unidad Técnica de Comunicación Social se trasladó a las cinco diferentes 
sedes, donde se realizaron los Foros Regionales de Consulta, a fin de dar puntual y total 
cobertura a los eventos. Se realizaron 10 grabaciones de las actividades, difusión en 
redes sociales, toma de fotografías y emisión de comunicado. También se apoyó en 
la entrega de volantes.  

Para el Foro Estatal de Consulta, la UTCS llevó a cabo toda la cobertura del evento (Dos 
grabaciones, difusión en redes sociales, toma de fotografías y emisión de 
comunicado), iniciando a las 10:00 horas, concluyendo a las 20:30 horas.  
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Diseño de material gráfico impreso 

Se realizaron 12 pendones para los foros regionales y el estatal, así como un cartel de 
aviso de privacidad y 10 diseños de gafetes para observadores. 

 
ETAPA DE CONSULTA Y DELIBERACIÓN 
 
Las personas consultadas llevaron a cabo un proceso de diálogo interno, con la 
finalidad de reflexionar, analizar la información proporcionada por el Instituto y, con 
base en ella, entablaron ejercicios participativos para absolver posiciones respecto 
al objeto de la consulta. Para lo anterior, se puso a disposición preguntas para 
obtener respuestas, opiniones y sugerencias, en dos modalidades: 
 

1. A través de foros consultivos regionales y estatal, considerando su 
participación en la consulta de manera presencial. 
 

2. Modalidad Virtual, a través de formularios que estuvieron disponibles en el 
micrositio de la consulta. 

Sedes y fechas de las consultas regionales y estatal 
Foros Regionales 

Fecha  Municipio Dirección  
11/11/2023   16:00 
hrs. 

Tapachula Facultad de Ciencias de la Administración, Campus 
IV/UNACH, Carretera Puerto Chiapas Km1.5. 

11/11/2023   16:00 
hrs. 

San Cristóbal de 
las Casas  

Facultad de Ciencias Sociales, Campus III/UNAHC. 
Calle Presidente Obregón S/N, Colonia Revolución 

Mexicana. 
11/11/2023   16:00 
hrs. 

Comitán de 
Domínguez  

Facultad de Ciencias Administrativas, Campus 
VIII/UNACH 

36° Calle Sur Poniente No. 50, Colonia Mariano N. 
Ruíz. 

11/11/2023   16:00 
hrs. 

Palenque Facultad de Ciencias Administrativas y Tecnologías 
Digitales Palenque/UNICACH Km. 1 Carretera 
Palenque- La Libertad 

11/11/2023   16:00 
hrs. 

Pichucalco Escuela de Contaduría y Administración, Campus 
VII/UNACH 

Boulevard Universitario S/N Colonia Napana. 
 
 

Foro Estatal 

Fecha Municipio Dirección 

25/11/2023   17:00 
hrs 

Tuxtla 
Gutiérrez 

Periférico Sur Poniente No. 2185, Colonia Penipak; 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. C.P. 29060 
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Función del personal en los foros consultivos  
➢ Persona coordinadora 
➢ Persona moderadora 
➢ Persona Capturista 
➢ Auxiliares de consulta 
➢ Recepcionista 
➢ Comunicación social 
➢ Personas traductoras 

 

Programa desarrollado en las consultas  

➢ Registro de participantes 
➢ Bienvenida a cargo de Consejería Electoral 
➢ Exposición del objeto de las Consultas 
➢ Integración de la mesa de trabajo 
➢ Contestación del cuestionario 
➢ Consulta de las preguntas 
➢ Deliberación de las respuestas del cuestionario 
➢ Acta de trabajo y lectura por el representante de la mesa de trabajo. 
➢ Mensaje final y cierre de las actividades del Foro 
➢ Fotografía final. 

 

Memoria fotográfica 
Foros consultivos regionales 

San Cristóbal de Las Casas 
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Comitán 
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Palenque 
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Pichucalco 
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Tapachula 
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Acompañamiento de Seguridad Pública y de Protección Civil 

 

Asistencia de traductores de lenguaje de señas mexicanas 
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Foros Consultivos Estatales 
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ETAPA DE VALORACIÓN DE LAS OPINIONES Y RESULTADOS 
 
Una vez concluida la etapa consultiva, se procesaron los resultados obtenidos en 
cada uno de los foros, además, con la síntesis generada se conforma el presente 
documento con los resultados de la consulta. 
 
 
5. GRUPO ESTRATÉGICO. 

Derivado de convocatoria previa, se desarrolló reunión para conformar el grupo 
estratégico el 27 de octubre de 2023 con representantes de instituciones 
participantes, quienes se comprometieron a contribuir con la difusión del material de 
las Consultas para publicarlos en sus redes digitales. Las instituciones que 
atendieron la convocatoria fueron: 

- Desarrollo Integral para la Familia Chiapas, Chiapas. 
- Centro de Rehabilitación de Teletón Chiapas. 
- División para el Fortalecimiento de la Cultura e Inclusión. 
- Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Chiapas. 
- Instituto de la Juventud del Estado de Chiapas. 
- Colectiva de Diversidades de San Cristóbal de las Casas 
- Observatorio Ciudadano LGBTTTIQ+ 
- Comitecos A.C. 
- Independencia e Inclusión Chiapas Si Podemos A.C. 
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- ORSCHIS 
- DIF TUXTLA 
- Amor sin fronteras A.C. 
- Asociaciones de Mujeres Unidas por la Inclusión A.C 

 

 

6. PERSONAS OBSERVADORAS DE LAS CONSULTAS. 

El veinte de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana emitió el acuerdo IEPC/CG-A/072/2023, por 
el que aprobó las convocatorias dirigidas a las personas que deseen participar como 
observadoras de las consultas públicas, abiertas, previas, adecuadamente 
informadas, accesibles y de buena fe, en materia de participación y representación 
política de personas con discapacidad y de la población LGBTTTIQ+, 
respectivamente, en el estado de Chiapas. 

Por su parte, con fecha diecisiete de noviembre de 2023, mediante acuerdo 
IEPC/CG-A/089/2023, se aprobó la modificación de las convocatorias dirigidas a las 
personas que deseen participar como observadoras en la sede estatal de las 
consultas, con la ampliación del periodo establecido para el registro 
primigeniamente, para quedar hasta las 13:00 horas del 24 de noviembre de 2023. 

Estas convocatorias estuvieron dirigidas a personas interesadas en realizar 
actividades de observación dentro de las consultas, en sus etapas de preparación 
y desarrollo, los requisitos solicitados para la obtención de dicha calidad fueron:  

a. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos, o en su caso, encontrarse constituida como persona moral 
conforme las leyes mexicanas. 
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b. Presentar, en el plazo establecido en la presente Convocatoria, la solicitud 
de acreditación en la cual, deberá ingresar los datos que se solicitan dentro 
del formulario, así como manifestar lo referido en la base primera; y en su 
caso, nombre de la o el representante legal de la persona moral a la que 
pertenezca. 

c. En el caso de las personas morales, deberán acompañar su solicitud con el 
archivo digital de algún documento que le identifique como miembro de estas, 
o bien, con el acta Constitutiva de la asociación o sociedad civil. 

d. Presentar credencial para votar vigente por ambos lados. 
e. Presentar fotografía reciente tamaño infantil a color en fondo blanco. 

Derivado de lo anterior, se recibieron diez solicitudes de personas interesadas en 
acreditarse como observadoras dentro de los ejercicios de consulta, quedando de 
la siguiente manera: 

Sedes Regionales Personas observadoras 

Pichucalco 01 
Tapachula 07 
Palenque 0 
San Cristóbal 0 
Comitán 01 
Total de personas acreditadas en 
las sedes regionales 

09 

Sede Estatal  
Tuxtla Gutiérrez 01 
Total de personas acreditadas en 
los foros regionales y estatal 

10 

 

Las solicitudes fueron debidamente acreditas al cumplir en tiempo y forma los 
requisitos documentales, así como la participación dentro del curso de preparación.  
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7. RESULTADOS DE LAS CONSULTAS  

Personas consultadas en los foros presenciales 

Sedes Regionales Personas 
consultadas 

Personas 
observadoras 

Pichucalco 09 01 
Tapachula 09 02 
Palenque 01 0 
San Cristóbal 09 0 
Comitán 07 01 
Total de personas 
consultadas y acreditadas 
en las sedes regionales 

35 04 

Sede Estatal   
Tuxtla Gutiérrez 17 01 
Total de personas  
consultadas y acreditadas 
en los foros regionales y 
estatal 

52 05 

 

                       Personas consultadas en el foro virtual: 39 

Total de personas consultadas en los foros presenciales y el foro virtual: 91      
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Datos desagregados de los foros regionales 

DATOS NÚMERO DE PERSONAS 
Hombre 17 
Mujer 07 

No binarias 08 
Persona Transgénero 02 

No manifestaron 01 
Total de personas que participaron 

el foro estatal 
 

35 

 

Datos desagregados del foro estatal 

DATOS NÚMERO DE PERSONAS 
Hombre 03 
Mujer 05 

No binario 02 
Personas transgénero 02 

Personas gay 04 
Personas lesbiana 01 

Total de personas que participaron 
el foro estatal 

17 
 

 

Datos desagregados del foro virtual 

DATOS NÚMERO DE PERSONAS 
Hombre 18 
Mujer 12 

No binarias 05 
No manifestaron su identidad 04 

Total de personas que participaron 
el foro estatal 

 
39 
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Resultados de las consultas a las preguntas de cuestionario en los foros 
presenciales y el foro virtual 

Preguntas Respuestas obtenidas 
1. ¿Qué barreras y obstáculos percibes 
como persona de la comunidad LGBTTTIQ+ 
al momento de ejercer sus derechos 
políticos electorales? 

Generalidad de las respuestas obtenidas: 
• Desinformación en el medio social  
• Amenazas y represión   
• Limitaciones en la sociedad, familia y 

religión  
• Discriminación 
• Limitación de personas pertenecientes a la 

población LGBTTTIQ+ en los espacios de 
votación y de representatividad. 

• Falta de Reconocimiento de identidad de 
las personas 

• Falta de formación de las autoridades 
electorales, administrativas y 
jurisdiccionales 

• Ausencia de estrategias legales de 
inclusión en partidos políticos  

• Los mecanismos institucionales con una 
clara LGBTfobia transversalizada en las 
instituciones. 

• Falta de información y difusión en un 
proceso electoral. 

• Falta de empatía. 
2. Desde tu perspectiva, ¿Resulta necesario 
comprobar la autopercepción o 
autoidentificación de una persona que se 
postula a una candidatura con la población 
de la diversidad sexual? 
a) Sí 
b) No 

Número de personas que respondieron Si = 69 
Número de personas que respondieron No = 22 
 

3. ¿Qué acciones consideras que puede 
realizar el IEPC a fin de evitar simulaciones 
en la postulación de candidaturas de la 
comunidad LGBTTTIQ+? (Marcar la o las 
opciones que considere) * 
a) Requerir al partido político mayores 
elementos para garantizar la postulación de 
personas integrantes de la comunidad 
LGBTTTIQ+. 
b) Solicitar la comparecencia ante el IEPC, de 
la persona perteneciente a la comunidad 
LGBTTTIQ+ para que acuda a ratificar su 
autoidentificación como integrante de dicha 
comunidad. 
c) Dar amplia difusión al registro de 
postulaciones de personas de la comunidad 
LGBTTTIQ+ 

Número de personas que respondieron a) = 61 
Número de personas que respondieron b) = 40 
Número de personas que respondieron c) = 54 
Número de personas que respondieron d) = 40 
Número de personas que respondieron e) = 7 
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d) Contar con el reconocimiento de la 
comunidad LGBTTTIQ+ 
e) Otro_____ 
 
* Algunas personas consultadas, respondieron 
a esta pregunta en más de una opción. 
4. ¿Consideras que las personas de la 
comunidad LGBTTTIQ+ se encuentran 
representadas en el Congreso de Chiapas? 
a) Sí 
b)No 
 

Número de personas que respondieron Sí = 6 
Número de personas que respondieron No = 85 
 

5. ¿Consideras que las personas de la 
comunidad LGBTTTIQ+ se encuentran 
representadas en los Ayuntamientos del 
Estado de Chiapas? 
a) Sí 
b) No 

Número de personas que respondieron Sí = 11 
Número de personas que respondieron No = 80 
 

6. ¿Estás de acuerdo en que para el Proceso 
Electoral Local 2024, se implementen 
acciones afirmativas dirigidas a la 
postulación de personas de la comunidad? 
a) Sí 
b) No 

Número de personas que respondieron Sí = 88 
Número de personas que respondieron No = 3 
 

 

 

PORCENTAJES CONSULTA POBLACION LGBTTTIQ+: 

PREGUNTA 1: TEXTO 

PREGUNTA 2: Desde tu perspectiva, ¿Resulta necesario comprobar la autopercepción o 

autoidentificación de una persona que se postula a una candidatura con la población de la 

diversidad sexual?: 

Porcentaje de personas que respondieron Si 76% 

Porcentaje de personas que respondieron No  24% 
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PREGUNTA 3: ¿Qué acciones consideras que puede realizar el IEPC a fin de evitar simulaciones 

en la postulación de candidaturas de la comunidad LGBTTTIQ+ ? (Marcar la o las opciones que 

considere):  

Porcentaje de personas que respondieron a)     67% 

Requerir al partido político mayores elementos para garantizar la postulación de  personas 

integrantes de la comunidad LGBTTTIQ+. 

Porcentaje de personas que respondieron b)     44% 

Solicitar la comparecencia ante el IEPC, de la persona perteneciente a la comunidad 

LGBTTTIQ+ para que acuda a ratificar su autoidentificación como integrante de dicha 

comunidad. 

Porcentaje de personas que respondieron c)    59% 

Dar amplia difusión al registro de postulaciones de personas de la comunidad        LGBTTTIQ+ 

Porcentaje de personas que respondieron d)      44% 

Contar con el reconocimiento de la comunidad LGBTTTIQ+ 

Porcentaje de personas que respondieron e)         8% 

Otros 
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Nota: Algunas de las personas consultadas respondieron a más de una opción en las respuestas 

 

 

PREGUNTA 4: ¿Consideras que las personas de la comunidad LGBTTTIQ+ se encuentran 

representadas en el Congreso de Chiapas?: 

Porcentaje de personas que respondieron Sí          7% 

Porcentaje de personas que respondieron No       93% 
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PREGUNTA 5: ¿Consideras que las personas de la comunidad LGBTTTIQ+ se encuentran 

representadas en los Ayuntamientos del Estado de Chiapas?: 

Porcentaje de personas que respondieron Sí    12% 

Porcentaje de personas que respondieron No     88% 

 

 

PREGUNTA 6: ¿Estás de acuerdo en que para el Proceso Electoral Local 2024, se implementen 

acciones afirmativas dirigidas a la postulación de personas de la comunidad LGBTTTIQ+?: 

Porcentaje de personas que respondieron Sí         97% 

Porcentaje de personas que respondieron No         3% 
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8. CONCLUSIONES  

En el primer planteamiento, las personas consultadas, manifestaron como punto 
de coincidencia las siguientes barreras y obstáculos que perciben durante el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales como parte de la población 
LGBTTTIQ+: 

a. Viven discriminación y violencia. 
b. Existe una falta de armonización de leyes con perspectiva de diversidad 

sexual y de género que les permitan insertarse en condiciones de igual 
en la vida pública. 

c. Es difícil contar con documentos oficiales que permitan acreditar la 
identidad de género que asumen (en específico para las personas 
transgénero), lo que conlleva la dificultad para participar en procesos 
electorales. 

d. No participan o se toma en cuenta su participación dentro de los partidos 
políticos para ser postuladas a una candidatura. 

Respecto del segundo planteamiento con un 69%, las personas consultadas 
consideraron que sí es necesario comprobar la autopercepción o 
autoidentificación de una persona que se postula a una candidatura con la 
población de la diversidad sexual. 

Adicionalmente durante la etapa deliberativa, explicaron: 

a. Que este requisito es necesario para evitar simulación en la postulación 
de candidaturas. 

b. Esta comprobación no debe estigmatizar o evidenciar la vida privada de 
las personas que se postulen a una candidatura por este grupo 
poblacional. 
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En cuanto al tercer planteamiento, se debe tener en cuenta que las personas 
consultadas podían seleccionar una o varias respuestas, en este sentido, con un 
84% y un 14 %,  consideraron que las acciones que el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana debe realizar a fin de evitar simulaciones en la postulación 
de candidaturas de la población LGBTTTIQ+, es requerir al partido político mayores 
elementos para garantizar la postulación de personas integrantes de este grupo 
poblacional y dar amplia difusión al registro de postulaciones de personas de la 
población LGBTTTIQ+. 

Adicionalmente durante la etapa deliberativa, explicaron: 

a. Que las acciones que se tomen para la verificación de las candidaturas de la 
población LGBTTTIQ+, deben estar orientadas a garantizar el respeto, 
condiciones de seguridad y la protección de los derechos individuales de las 
personas, por lo que se considera que la acción más adecuada sería realizar 
la amplia difusión a la postulación de las candidaturas y como consecuencia 
de esta difusión se podría contar con el reconocimiento de parte de la 
población LGBTTTIQ+. 

b. Las personas interesadas en postularse a una candidatura por esta población 
pueden aportar mayores elementos para la comprobación de la pertenencia 
a la misma, tales como:  

• Evidencia fotográfica, videográfica, comprobación de activismo o 
pertenencia a un colectivo u organización. 

En el cuarto y quinto planteamiento con un 94% y un 98% las personas participantes 
consideraron que no se encuentran representadas en los Ayuntamientos y el 
Congreso del Estado respectivamente. 

Durante la etapa deliberativa explicaron: Que sí existen personas de la población 
LGBTTTIQ+ laborando en estos espacios, sin embargo, no impulsan públicamente 
las agendas o proyectos en favor de este grupo, ello como consecuencia de su falta 
de visibilización como integrantes de dicha población, derivado de diferentes 
factores sociales. 

Respecto del sexto planteamiento, las personas consultadas, con un 96% 
consideraron que para el Proceso Electoral Local 2024, sí es necesario implementar 
acciones afirmativas dirigidas a la postulación de personas de la población 
LGBTTTIQ+. 

Durante la etapa deliberativa puntualizaron: 

a. La necesidad de postular de manera obligatoria un número determinado de 
personas de la población LGBTTTIQ+. 

b. Que las candidaturas tengan una posibilidad real de triunfo y de ejercicio del 
cargo. 
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IEPC/CG-A/107/2023 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA POR EL QUE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, SE DETERMINA QUE EL DESARROLLO, LA IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2024, SE REALICE CON EL APOYO DE UN 
TERCERO ESPECIALIZADO. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, tomo DCCXXV, número 
6, el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Constitución federal, en materia político-electoral; en dicho decreto destaca la creación del 
Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales.  

II. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante 
acuerdo número INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral y sus anexos respectivos. 

III. El 14 de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo 
INE/CG90/2018, por el cual se modifican los Anexos 13 y 18.5 del Reglamento de Elecciones, 
los cuales se refieren a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares y 
a la Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos relativa al Programa 
de Resultados Electorales Preliminares respectivamente. 

IV. El 23 de enero de 2019, mediante acuerdo INE/CG32/2019, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral reformó el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y el Reglamento 
de Elecciones. 

V. El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Consejo General del INE, emitió el acuerdo 
INE/CG94/2019, mediante el cual designó a las CC. María Magdalena Vila Domínguez, Sofía 
Martínez de Castro León y al C. Edmundo Henríquez Arellano, como Consejeras y Consejero 
Electorales del IEPC, quienes el uno de junio de ese mismo año, rindieron la protesta de ley 
correspondiente.  

VI. El 28 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
aprobó el acuerdo número IEPC/CG-A/010/2020, por el cual se autoriza la celebración de 
sesiones virtuales y/o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General, de la Junta 
General Ejecutiva, de Comisiones y Comités, de este organismo electoral local a través de 
herramientas tecnológicas, durante el periodo de emergencia derivado de la pandemia del 
COVDID-19. 

VII. El 24 de junio de 2020, mediante el Periódico Oficial del Estado 110, se publicó el Decreto 234, 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas. 

VIII. El 29 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 111, el Decreto 
número 235, por el que se emite la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Chiapas; abrogando con ello, el Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
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de Chiapas, aprobado mediante Decreto número 181, el 18 de mayo de 2017 y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 299, tercera sección, de fecha 14 de junio de 2017. 

IX. El 8 de julio de 2020, mediante acuerdo INE/CG164/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral reformó el Reglamento de Elecciones y sus respectivos anexos; en el que se 
modificó el anexo 13, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP). 

X. El 15 de julio de 2020, el Consejo General de este organismo electoral local, en observancia al 
Artículo Séptimo Transitorio del Decreto 235, aprobó el acuerdo IEPC/CG-A/022/2020, por el que 
se designa al C. Manuel Jiménez Dorantes, como titular de la Secretaría Ejecutiva; con efectos a 
partir del 01 de agosto de ese mismo año. 

XI. El 03 de diciembre de 2020, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la 
Acciones de inconstitucionalidad 158/2020 y sus acumuladas 159/2020, 161/2020, 224/2020 y 
227/2020, por la cual invalidó el Decreto 235, en el que se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como el Decreto 237, por el que se expidió la Ley de Participación 
Ciudadana, ambos del Estado de Chiapas, publicados el 29 de junio de 2020, y determinó la 
reviviscencia del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; 
notificado el 14 de diciembre de ese mismo año, a través del despacho número 12/2020 del 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales del Estado de Chiapas. 

XII. El 16 de diciembre de 2020, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana mediante el acuerdo IEPC/CG-A/073/2020, aprobó el Reglamento Interior y el 
Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones, adecuados al Código de Elecciones 
y Participación Ciudadana aprobado mediante el Decreto 181, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado 299, el 14 de junio de 2017, en términos de la reviviscencia decretada en la resolución 
de la acción de inconstitucionalidad 158/2020, emitida el 03 de diciembre de 2020, por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

XIII. El 11 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó las modificaciones al Anexo 13 relativo a los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares y Anexo 18.5 sobre la estructura de los 
archivos CSV para el tratamiento de la base de datos relativa al Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del Reglamento de Elecciones. 

XIV. El 17 de noviembre de 2021 en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG/1690/2021, por el que se aprobaron algunas 
modificaciones al Reglamento de Elecciones en materia del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), así como al Anexo 13 y al Anexo 18.5. 

XV. El 31 de mayo de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo 
INE/CG349/2022, designó como Consejeras Electorales a las CC. Teresa de Jesús Alfonso 
Medina, Helena Margarita Jiménez Martínez y Gloria Esther Mendoza Ledesma, las cuales fueron 
designadas por un periodo de 7 años; quienes el 01 de junio de ese mismo año, en sesión 
solemne rindieron protesta de ley correspondiente. 

XVI. El 09 de junio de 2022, mediante acuerdo IEPC/CG-A/056/2022, se aprobó la nueva integración 
de las Comisiones Permanentes de Asociaciones Políticas, Participación Ciudadana, Quejas y 
Denuncias, Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, Organización Electoral, y 
Educación Cívica y Capacitación; así como de las Comisiones Provisionales de Sistemas 
Normativos Indígenas, y de Igualdad de Género y No Discriminación; y se crean las Comisiones 
Provisionales de Comunicación Institucional y Debates, y de Sistemas Tecnológicos y PREP; con 
motivo de la nueva integración del Consejo General de este organismo electoral local. 
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XVII. El 29 de noviembre de 2022, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó las 
modificaciones al Reglamento de Elecciones, en materia del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), así como su Anexo 13 relativo a los Lineamientos del PREP y el 18.5 
referente a la estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos relativa al 
PREP. 

XVIII. El 16 de enero de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas, aprobó mediante acuerdo IEPC/CG-A/001/2023, el presupuesto de 
egresos y programa operativo anual correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con base a lo 
aprobado por el H. Congreso del Estado. 

XIX. El 31 de mayo de 2023, concluyó el periodo por el cual fue designado Oswaldo Chacón Rojas 
como Consejero Presidente de este Instituto Electoral Local. 

XX. El 31 de mayo de 2023, la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, notificó a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, el oficio INE/STCVOPL/55/2023 por el que medularmente hace del conocimiento lo 
siguiente:  

“Se hace de su conocimiento que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
ordinaria celebrada el día de la fecha, aprobó el Acuerdo listado como punto 24 del orden del 
día referente a declarar desierto el proceso de selección y designación de la Consejera 
Presidenta del Organismo Público Local de Chiapas, así como de la Consejera o el Consejero 
Electoral del Organismo Público Local de Nuevo León, señalando lo siguiente en sus puntos de 
acuerdo:  

PRIMERO. De conformidad con las consideraciones del presente Acuerdo, se determina 
declarar desierto el proceso de selección y designación de la Presidencia del OPL de la entidad 
de Chiapas, así como de la Consejería Electoral del OPL de la entidad de Nuevo León, por lo 
que, de manera inmediata y conforme a los plazos que previamente establezca este Consejo 
General, a propuesta de la Comisión, se deberá iniciar el proceso de selección y designación 
correspondiente.  

SEGUNDO. Conforme a las consideraciones y en términos del artículo 32 del Reglamento, la 
Comisión deberá presentar a este Consejo General la propuesta de designación de la 
Presidencia Provisional del OPL de la entidad de Chiapas.”  

XXI. El 01 de junio de 2023, el Consejo General de este organismo electoral local, en sesión 
extraordinaria, emitió el acuerdo IEPC/CG-A/027/2023, por el que, derivado de la notificación del 
oficio INE/STCVOPL/55/2023, de la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, se aprueba la designación de la 
Consejera Electoral que asumirá de manera provisional las funciones de Presidenta del Consejo 
General; mismo que en su punto de Acuerdo Primero señala: 

“PRIMERO. En términos de los considerandos 15 y 16, se aprueba la designación de la 
ciudadana María Magdalena Vila Domínguez, como Consejera Presidenta Provisional del 
Instituto, por el periodo comprendido del 01 al 30 de junio de 2023, o en su caso, hasta la fecha 
de la toma de protesta de la persona que designe el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, quien tendrá las atribuciones que le son conferidas por la Constitución Federal, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Local, el Código de Elecciones y Participación Ciudadana y demás normatividad 
aplicable.” 
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XXII. En sesión extraordinaria de 01 de junio de 2023, la Consejera Electoral María Magdalena Vila 
Domínguez, rindió protesta como Consejera Presidenta Provisional del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana del estado Chiapas. 

XXIII. El 09 de junio del 2023, Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
mediante acuerdo IEPC/CG-A/028/2023, aprobó la creación de las Comisiones Provisionales de 
Comunicación Institucional y Debates; Innovación Tecnológica y Atención al PREP; y, para la 
Elaboración del Plan General de Desarrollo 

XXIV. El 19 de junio del 2023, la otrora Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención al 
PREP; realizó su sesión de instalación, y mediante el acuerdo IEPC/CPITyAPREP/A001/2023, 
aprobó su Plan de Trabajo y Calendario de Sesiones Ordinarias. 

XXV. El 21 de junio de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG375/2023 por el que se aprueba la designación de la C. María Magdalena Vila Domínguez 
como Consejera Presidenta Provisional del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas. 

XXVI. En sesión solemne el 29 de junio de 2023, la C. María Magdalena Vila Domínguez, rindió protesta 
como Consejera Presidenta Provisional del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del 
estado Chiapas, designada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante del 
acuerdo INE/CG375/2023. 

XXVII. El día 20 de julio de 2023, el Instituto Nacional Electoral aprobó por votación unánime el plan 
integral y los calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con 
el federal 2023-2024 mediante acuerdo INE/CG446/2023.  

XXVIII. El 16 de agosto de 2023, la Unidad Técnica de Vinculación con el INE remitió a la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos de este Instituto el memorándum IEPC.SE.UTV.446.2023, por 
medio del cual hace llegar el oficio INE/UTSI/2354/2023, signado por el Ingeniero Jorge Humberto 
Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se envía la lista de entregables y fechas máximas 
de ejecución y remisión en el diseño, implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) que lleven a cabo los Organismos Públicos Locales en los 
Procesos Electorales Locales 2023-2024. 

XXIX. El 22 de agosto de 2023, la otrora Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención al 
PREP, a través del acuerdo IEPC/CPITyAPREP/A003/2023, aprobó la ruta de trabajo de dicha 
Comisión, para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2024. Acuerdo que se dio cuenta en sesión 
extraordinaria de fecha 25 de agosto de 2023 del Consejo General de este Instituto 

XXX. El 22 de agosto de 2023, la otrora Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención al 
PREP, a través del acuerdo IEPC/CPITyAPREP/A004/2023, aprobó proponer al Consejo General 
de dicho Instituto, designar a la instancia interna que será la responsable de coordinar el 
desarrollo de las actividades del programa citado, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

XXXI. El 25 de agosto de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, a propuesta de la otrora Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención 
al PREP, designó a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna que 
será la responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares en el Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

XXXII. El 31 de agosto de 2023, a través del oficio INE/UTSI/2555/2023, signado por el Ing. Jorge 
Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática del Instituto Nacional Electoral, se notifica la revisión y análisis del Acuerdo IEPC/CG-
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A/034/2023, por medio del cual el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, a propuesta de la otrora Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención 
al PREP, designó a la Unidad Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna que 
será la responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares en el Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

XXXIII. El 01 de septiembre de 2023, a través del oficio INE/UTSI/2579/2023, signado por el Ing. Jorge 
Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática del Instituto Nacional Electoral, envía el formato de Plan de Trabajo para el diseño, 
implementación y operación del PREP y el formato de Informe mensual sobre el avance en el 
diseño, implementación y operación del PREP con un anexo. 

XXXIV. El 06 de septiembre de 2023, a través del oficio INE/UTSI/2653/2023, signado por el Ing. Jorge 
Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática del Instituto Nacional Electoral, informa que no se generaron observaciones a los 
Acuerdos IEPC/CG-A/028/2023 por el cual el Consejo General del IEPC aprueba la creación de 
las Comisiones Provisionales de Comunicación Institucional y Debates; Innovación Tecnológica 
y Atención al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP); y, para la elaboración 
del Plan General de Desarrollo de este Organismos Electoral Local, así como el Acuerdo 
IEPC/CG-A/034/2023, mediante el cual el Consejo General del IEPC, a propuesta de la entonces 
Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención al PREP, designó a la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos como la instancia interna que será la responsable de coordinar 
el desarrollo de las actividades del PREP en el Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

XXXV. El 11 de septiembre de 2023, a través del oficio INE/UTSI/2692/2023, signado por el Ing. Jorge 
Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática del Instituto Nacional Electoral, informa que derivado al oficio 
IEPC.SE.UTV.172.2023, se da cumplimiento con lo establecido en el artículo 339, numeral 1, 
inciso a), fracción III del Reglamento de Elecciones, así como el numeral 33, entregable 1, y 
entregable 34 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones.  

XXXVI. El 12 de septiembre de 2023, la otrora Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y 
Atención al PREP, en su cuarta sesión ordinaria, dio cuenta de la propuesta de integración del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

XXXVII. El 18 de septiembre de 2023, a través del oficio INE/UTSI/2809/2023, signado por el Ing. Jorge 
Humberto Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática del Instituto Nacional Electoral, envía el Manual de Operación del Comité Técnico 
Asesor del PREP (COTAPREP) y sus anexos. 

XXXIX. El 22 de septiembre de 2023, el Congreso del Estado de Chiapas público en el Periódico Oficial 
del Estado de Chiapas, 305, tomo III, en el decreto 239, la emisión de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, con el objeto de dar cumplimiento a la 
resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad número 158/2020, 161/2020, 224/2020 y 227/2020, abrogando con ello el 
Código de Elecciones y de Participación Ciudadana. 

XL. El 29 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo IEPC/CG-A/051/2023, con motivo de la emisión de la Ley de 

XXXVIII.  El 19 de septiembre de 2023, el Consejo General  del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo IEPC/CG-A/049/2023, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva, aprobó el Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2024, para las 
elecciones de Gubernatura, Diputaciones Locales y Miembros de Ayuntamientos de la Entidad. 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, ratificó la integración de las 
diversas Comisiones Permanentes y Provisionales, así como los Comités, y se integraron las 
Comisiones Permanentes de Administración; Igualdad de Género, No Discriminación y Atención 
a Grupos en Situación de Vulnerabilidad; Asuntos Indígenas y de Innovación Tecnológica de este 
organismo electoral local. Quedando la Comisión Permanente de Innovación Tecnológica, 
integrada de la siguiente forma: 

XLI. El 02 de octubre de 2023, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto de Elecciones 
y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, remitió a la Unidad Técnica de Vinculación con 
el INE a través del memorándum IEPC.SE.UTSI.120.2023, el Proyecto de Acuerdo de Integración 
del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2024, para que este fuera presentado al Instituto Nacional 
Electoral. A partir de la propuesta presentada en la cuarta sesión ordinaria, celebrada el 12 de 
septiembre de 2023, por la otrora Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención al 
PREP. 

XLII. El 05 de octubre del 2023, la Comisión Permanente de Innovación Tecnológica del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; realizó su sesión de instalación.  

XLIII. El 09 de octubre de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, a través del acuerdo IEPC/CG-A/058/2023, en observancia a la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, aprobó las modificaciones al calendario del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2024, para las elecciones de Gubernatura, Diputaciones 
Locales y Miembros de Ayuntamientos de la entidad, aprobado mediante acuerdo IEPC/CG-
A/049/2023. 

XLIV. El 17 de octubre de 2023, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto de Elecciones 
y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, remitió a la Unidad Técnica de Vinculación con 
el INE a través del memorándum IEPC.SE.UTSI.135.2023, el Proyecto de Acuerdo de Integración 
del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2024, para que este fuera presentado al Instituto Nacional 
Electoral; en el cual fueron impactadas las observaciones realizadas por el INE a través del oficio 
INE/UTSI/3054/2023. 

XLV. El 24 de octubre de 2023, la Comisión Permanente de Innovación Tecnológica, a través del 
acuerdo IEPC/CPIT/A004/2023, aprobó proponer al Consejo General de dicho Instituto, la 
integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(COTAPREP) para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

XLVI. El 30 de octubre de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, a propuesta de la Comisión Permanente de Innovación Tecnológica, integró el Comité 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

COMISIÓN PERMANENTE DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA  

NOMBRE CARGO 

CE. Teresa De Jesús Alfonso Medina Presidenta 

CE. Edmundo Henríquez Arellano Integrante 

CE. Sofía Martínez De Castro León Integrante 

Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos Secretaría Técnica 

Una representación de cada Partido Político Integrante 
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XLVII. El 17 de noviembre de 2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, a través del acuerdo IEPC/CG-A/090/2023, aprobó las modificaciones al calendario 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2024, para las elecciones de Gubernatura, Diputaciones 
Locales y Miembros de Ayuntamientos de la entidad, aprobado mediante acuerdos IEPC/CG-
A/049/2023 e IEPC/CG-A/058/2023. 

XLVIII. El 29 de noviembre de 2023, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, a través del 
memorándum IEPC.SE.UTSI.176.2023, hizo llegar a las Consejerías Electorales del Instituto, el 
Dictamen de Viabilidad respecto al diseño, implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Local Ordinario 2024.  

XLIX. El 01 de diciembre de 2023, la Comisión Permanente de Innovación Tecnológica, a través del 
acuerdo IEPC/CPIT/A005/2023, aprobó proponer al Consejo General de dicho Instituto, que el 
diseño, la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2024, se realice con el apoyo de un tercero especializado. 

Una vez precisados los antecedentes y, 

C O N S I D E R A N D O  

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, 
116, fracción IV, inciso c), de la Constitución federal, en relación con los artículos 35, 99 y 100 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 63 y 64 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas (LIPEECH), este Organismo Público Local 
Electoral, es autónomo, permanente e independiente, dotado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, mismo que es responsable de la preparación y organización de los Procesos 
Electorales Locales, en función concurrente con el Instituto Nacional Electoral, para las elecciones 
de Gobernador, Diputados Locales y Miembros de Ayuntamientos, así como de los 
Procedimientos relacionados con la participación ciudadana y la elección de los órganos 
auxiliares Municipales.  

2. Que el artículo 41, Base V, Apartado A, de la Carta Magna, en concordancia con el artículo 4, de 
la LIPEECH, las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán 
por los principios rectores, que los son: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad; de los cuales el Instituto Electoral será garante de su observancia. 

3. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala como atribución del Instituto Nacional Electoral para los 
Procesos Electorales Federales y locales, entre otras, el establecimiento de las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares y conteos rápidos. Y en 
concordancia el artículo 65, numeral 3, fracción XII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Chiapas (LIPEECH), establece como atribución del IEPC, el 
implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones del Estado 
de Chiapas, de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto Nacional, así como la 
operación y difusión del PREP Casilla que deberá ser implementado en los procesos electorales 
a efecto de garantizar que se lleve a cabo en todas y cada una de las casillas que sean instaladas 
en la entidad. 

4. Que de conformidad con el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y k), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde a los Organismos Públicos Locales: 

• Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el 
Instituto Nacional Electoral.  

• Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
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• Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones 
que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

5. Que el artículo 219, numerales 1 al 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales prevé:  

a.  Que el Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información 
electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 
estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros 
de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto Nacional Electoral o por los 
Organismos Públicos Locales. 

b.  Que el Instituto Nacional Electoral emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de 
resultados preliminares, a los que se sujetarán los Organismos Públicos Locales en las 
elecciones de su competencia. 

c.  Que su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en 
todas sus fases al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos 
Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía. 

6. Que el artículo 305, en sus numerales 1, 2, 3 y 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer los resultados 
preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, 
digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Instituto. 
Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Consejo General, a los partidos políticos, las coaliciones, candidatos, medios de comunicación y 
a la ciudadanía en general; así como que este será un programa único, cuyas reglas de operación 
serán emitidas por el Instituto Nacional Electoral con obligatoriedad para sus órganos y los de los 
Organismos Públicos Locales. 

7. Que el Capítulo II, del Título III, del Libro Tercero, del Reglamento de Elecciones establece las 
bases y los procedimientos generales para el diseño, la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, (en adelante PREP), mismas que son aplicables para el 
INE y los OPLE, en sus respectivos ámbitos de competencia, así como para todas las personas 
que participen en las etapas de implementación, operación y evaluación de dicho programa. 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 338, numerales 1, 2, inciso b), del Reglamento 
de Elecciones, establece que el INE y los OPLE, en el ámbito de sus atribuciones legales, en 
función al tipo de elección que se trate, son responsables directos de supervisar el diseño, la 
implementación y operación del PREP, en ese sentido, los OPLE serán competentes cuando se 
trate de elección de gubernatura, de diputaciones de los Congresos Locales, de los 
Ayuntamientos, así como de otras elecciones que por disposición legal o por mandato de 
autoridad, corresponda al OPL llevar a cabo. 

9. Que el artículo 338, numeral 5 del Reglamento de Elecciones, establece que para el diseño, 
implementación y operación del PREP, los OPL podrán auxiliarse de terceros conforme a su 
capacidad técnica y financiera, siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. La vigencia del cumplimiento de lo anterior estará a cargo 
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el OPL, a través de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades 
del PREP; el OPL será el encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que rigen al 
PREP, por parte del tercero. 

10. Que el artículo 338, numerales 6 y 7 del Reglamento de Elecciones, establecen que en los 
instrumentos jurídicos celebrados con terceros para el diseño, implementación y operación del 
PREP, no podrán establecerse condiciones en las que éstos, de manera directa o indirecta, 
contravengan lo dispuesto en el Reglamento y demás disposiciones establecidas por el Instituto 
Nacional Electoral, obstaculicen la supervisión del INE o de los OPL, interfieran en la realización 
de la auditoría, o impidan la debida instrumentación del programa; adicionalmente, deben 
incluirse, en el alcance de la contratación, todos los requisitos técnicos y condiciones que se 
establecen en el Reglamento de Elecciones, siempre que guarden relación con los servicios 
contratados y los requisitos establecidos por el INE, esto por medio de la elaboración de un anexo 
técnico que forme parte del instrumento jurídico, estableciendo el alcance de la participación del 
tercero que deberá incluir como mínimo los requisitos establecidos por el INE. El OPL deberá 
informar al INE sobre el cumplimiento de las disposiciones.  

11. Que el artículo 346, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que el Instituto y los 
OPL, en el ámbito de su competencia, deberán implementar un sistema informático para la 
operación del PREP. El sistema, ya sea propio o desarrollado por terceros, será independiente y 
responsabilidad de cada una de dichas autoridades; además, deberá contemplar las etapas 
mínimas del proceso técnico operativo, señalas en el nexo 13 de dicho Reglamento. 

12. Que en términos del artículo 348, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, los OPL deberán 
implementar las medidas de seguridad necesarias para la protección, procesamiento y 
publicación de datos, imágenes y bases de datos. Asimismo, deberán desarrollar en sus 
respectivos ámbitos de competencia, un análisis de riesgos en materia de seguridad de la 
información, que permita identificarlos y priorizarlos, así como implementar los controles de 
seguridad aplicables en los distintos procedimientos del PREP. 

13. Que el artículo 350 numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones determina que los CATD son 
los centros oficiales en los cuales se lleva a cabo el acopio de las actas de escrutinio y cómputo 
destinadas para el PREP. Constituyen las unidades básicas de la operación del PREP, en las 
cuales, además se pueden realizar actividades de digitalización, captura, verificación y 
transmisión de datos e imágenes, conforme se establezca en el proceso técnico operativo; así 
como que el Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, deberán acordar la ubicación 
de los CATD y, en su caso de los CCV, así como adoptar las medidas correspondientes para 
adecuar los espacios físicos de las instalaciones y que los criterios para su ubicación se 
encuentran previstos en el Anexo 13 de este Reglamento. 

14. Que el numeral 18 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), establece que los CATD se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede 
distrital o municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así 
como la integridad del personal, equipos, materiales e información. Los OPL deberán instalar los 
CCV, que en su caso aprueben, dentro del territorio correspondiente a su entidad federativa 

15. Que el numeral 19 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), determina que, para la ubicación de los CATD, y en su caso de los CCV, se tomarán en 
cuenta los siguientes criterios: 

I. El espacio físico deberá contar con todas las facilidades para que las y los integrantes de los 
Consejos Locales, Distritales y Municipales, según corresponda, y las y los integrantes de la 
Comisión que dé seguimiento a la implementación y operación del PREP, y en su caso sus 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

217



 

representantes, puedan acceder a supervisar su operación, sin obstaculizar el correcto 
desarrollo de cualquiera de las fases del proceso técnico operativo; 

II. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada iluminación y ventilación, así 
como, con el mobiliario suficiente para la operación. De la misma manera, deberá 
acondicionarse de tal forma que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, 
materiales e información; y  

III. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación de los CATD y, en su caso CCV, 
dependerán del número de personas que participen en el desarrollo de las fases del proceso 
técnico operativo, considerando suficiente espacio para realizar todas las actividades del 
proceso de manera ininterrumpida, efectiva y sin poner en riesgo la seguridad del personal y el 
equipo del CATD, o en su caso CCV. 

Adicionalmente, el espacio físico destinado al CATD deberá ser de fácil acceso para recibir a 
las y los funcionarios de casilla con las Actas PREP. 

16. Que en términos del numeral 33, de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), para fines de seguimiento, el Organismo Público Local, deberá remitir al 
Instituto Nacional Electoral, en los plazos especificados y por el medio establecido en el 
Reglamento, el documento por el que se determina que la implementación y operación del PREP 
se realizará únicamente por el OPL, o con el apoyo de un tercero. 

17. Que el artículo 65, numeral 3, fracción XII de la Ley electoral local, señala que, el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, debe implementar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones del Estado de Chiapas, de conformidad con los 
lineamientos que emita el Instituto Nacional, así como la operación y difusión del PREP Casilla 
que deberá ser implementado en los procesos electorales a efecto de garantizar que se lleve a 
cabo en todas y cada una de las casillas que sean instaladas en la entidad. 

18. Que el artículo 71, numeral 1, fracción XXXII, de la Ley electoral local, establece como atribución 
del Consejo General el implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
y el PREP Casilla de las elecciones de Gobernador, Diputados e integrantes de Ayuntamientos, 
de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional; estableciendo la instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de datos 
y Centros de Captura y verificación en las instalaciones de los Consejos Distritales.  

19. Que de conformidad con el artículo 72, numerales 1,2,3 y 4, de la Ley electoral local, señala que, 
para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado 
desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto de Elecciones, el 
Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional; de 
la misma forma prevé que las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de 
deliberación, opinión y propuesta. Se integrarán por tres Consejerías Electorales, de los cuales 
uno será su presidente todos ellos con derecho a voz y voto; asimismo serán integrantes con 
derecho a voz los representantes de los partidos políticos, con excepción de las Comisiones de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, la de Quejas y Denuncias. 

Señalando, además, que la presidencia de cada una de las Comisiones se determinará por 
acuerdo del Consejo General, ésta será por un año, debiendo rotarse entre los integrantes de la 
Comisión. Y contarán con un Secretario Técnico sólo con derecho a voz, que será el titular del 
órgano ejecutivo que corresponda; y tendrán el apoyo y colaboración de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto de Elecciones. El Secretario Técnico de la Comisión Permanente de 
Administración será el titular de la Secretaría Administrativa. 
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20. El artículo 73, de la LIPEECH, señala que las Comisiones Permanentes tienen facultad para, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, supervisar el cumplimiento de acciones y ejecución 
de proyectos a cargo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto de Elecciones, así como 
vigilar la realización de las tareas específicas que haya determinado el Consejo General. Así 
mismo que las Comisiones Permanentes tendrán la integración que apruebe el Consejo General 
para un periodo de tres años. Al concluir ese lapso, deberá sustituirse a dos de sus integrantes. 
También señala que el Consejo General cuenta con 10 Comisiones Permanentes, entre las 
cuales está la de Innovación Tecnológica.  

21. Que en términos del artículo 82, numeral 1, fracciones V y VI de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas (LIPEECH), son atribuciones de la Comisión 
Permanente de Innovación Tecnológica, coordinar las actividades necesarias para la contratación 
y supervisión del prestador de servicios del Programa de Resultados Electorales Preliminares y 
PREP Casilla, de conformidad con los lineamientos y criterios que establezca el Instituto Nacional 
y verificar con el prestador de servicio el diseño, operación y difusión del PREP Casilla que deberá 
ser implementado en los procesos electorales a efecto de garantizar que se lleve a cabo en todas 
y cada una de las casillas que sean instaladas en la entidad. 

22. Que el artículo cuarto transitorio de la LIPEECH, menciona que las disposiciones generales 
emitidas por el Instituto de Elecciones, con antelación a la entrada en vigor del Decreto por el que 
se expide dicha ley, seguirán vigentes en lo que no se opongan a la Constitución Federal, la 
Constitución Local, Leyes Generales y la propia LIPEECH, hasta que el Consejo General del 
Instituto de Elecciones no emita aquellas que deban sustituirlas. 

23. Que mediante acuerdo del Consejo General IEPC/CG-A/051/2023 de fecha 29 de septiembre del 
presente año, se integró la Comisión Permanente de Innovación Tecnológica, confiriéndole 
atribuciones encaminadas al uso de la tecnología antes, durante y después de los procesos 
electorales, en específico de supervisar las acciones necesarias para la implementación, 
operación y difusión del Programa de Resultados Electorales Preliminares, de conformidad con 
las reglas, lineamientos, criterios y formatos que regulen su funcionamiento. 

24. De igual forma, en el acuerdo de Consejo General IEPC/CG-A/051/2023, se establece que la 
Comisión Permanente de Innovación Tecnológica retomará el programa de trabajo de la otrora 
Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención al PREP, así como retomará las 
actividades y trabajos que se encuentren en trámite, en tanto no contravenga en lo dispuesto en 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

25. Que el 29 de noviembre de 2023, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, a través del 
memorándum IEPC.SE.UTSI.176.2023, hizo llegar a las Consejerías Electorales de este Instituto, 
el Dictamen de Viabilidad respecto al diseño, implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Local Ordinario 2024.  

26. La Comisión Permanente de Innovación Tecnológica al tener en cuenta el análisis FODA 
presentado por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos en el Dictamen de Viabilidad antes 
referido, en cual se advierten las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la 
capacidad técnica, la operatividad y logística que conlleva el diseño, implementación y operación 
del PREP, denota que el tema económico es importante, sin embargo, con ese análisis se da un 
panorama de los diferentes factores que se deben considerar para esta tarea. Tales como la 
experiencia, disponibilidad, infraestructura y servicios, manejo de personal y logístico. 

Dentro de las ventajas que se analizaron, algunas de las que se encontraron, son las siguientes: 

• Experiencia en el diseño, desarrollo, implementación y operatividad del PREP; 

• Si cuenta con la Infraestructura tecnológica necesaria; 
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• Cuenta con el software desarrollado y su funcionamiento validado; 

• Mayor nivel de seguridad informática; 

• Experiencia en el manejo de las nuevas modalidades de votación; 

• Mecanismos de monitoreo de ubicación y del personal operativo adicionales; 

• Ajuste del software a las necesidades de la institución electoral; 

• Plan de trabajo y despliegue de personal adecuado a los tiempos de contratación; 

• Mayor habilidad y recursos para atención en caso de contingencia.. 

27. Bajo los fundamentos y razonamientos previamente establecidos, es necesario que el Consejo 
General en acatamiento a lo ordenado por el Reglamento de Elecciones, así como su Anexo 13 
correspondiente a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
determine que el diseño, implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024, se realice con el apoyo de un 
tercero. De igual forma esta propuesta se realiza, para llevar a cabo las gestiones y trámites 
necesarios para su implementación. 

Por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado C, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 99 y 100 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 32, numeral 1, inciso a), fracción V y 219 
numerales 1 al 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 338, numeral 3 y 339 
numeral 1 inciso b) y numeral 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 
numerales 2, 3, 4, fracción II y 15 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), que integran el anexo 13 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; 65, numeral 1, fracciones I, II y III, y 67, numeral 1, 71, numeral 1, fracciones IV, V, VII, 72 
numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 12 y 13, 80, 81 numeral 1, 82 numeral 1, fracciones V y VI de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas (LIPEECH); 11, 12, 14, 24 numeral 
2 fracción XX, 33 numeral 2 fracción II del Reglamento Interior de este Instituto del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, este Consejo General, emite lo siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba que el diseño, implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024, se realice con el apoyo de un 
tercero, en relación a los considerandos 9, 11, 12, 13, 16, 18, 25, 26 y 27, así como de conformidad 
con el Dictamen de Viabilidad que presentó la Unidad Técnica de Servicios Informáticos de este 
organismo electoral local, mismo que como Anexo Único forma parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con el INE de este Instituto, remita el presente acuerdo al organismo electoral nacional. 

TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

CUARTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 334 y 338 de la LIPEECH, notifíquese el 
contenido del presente acuerdo a las representaciones de los partidos políticos con acreditación y 
registro ante este organismo electoral local. 

QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en los Estrados y en la página de Internet del 
Instituto. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y CONSEJERO ELECTORALES CC. SOFÍA MARTÍNEZ DE CASTRO LEÓN, EDMUNDO 
HENRÍQUEZ ARELLANO, TERESA DE JESÚS ALFONSO MEDINA, HELENA MARGARITA JIMÉNEZ 
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MARTÍNEZ, GLORIA ESTHER MENDOZA LEDESMA Y DE LA CONSEJERA PRESIDENTA 
PROVISIONAL C. MARÍA MAGDALENA VILA DOMÍNGUEZ; POR ANTE EL C. MANUEL JIMÉNEZ 
DORANTES, SECRETARIO DEL CONSEJO, QUIEN AUTORIZA Y DA FE; A SIETE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 

LA C. CONSEJERA PRESIDENTA PROVISIONAL DEL CONSEJO GENERAL MARÍA MAGDALENA 
VILA DOMÍNGUEZ. EL C. SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, MANUEL JIMÉNEZ 
DORANTES.- RÚBRICAS. 
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Objetivo 
 
El presente documento tiene como objetivo brindar a quienes integran el 
Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas información que es emitida con base en documentación y 
datos oficiales, para su consideración respecto de que el desarrollo, la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024, sea por 
el propio Instituto o por un tercero especializado. 
 
 
 

 

PREP Chiapas 2024 
Diseño, implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 
2024. 

ANEXO ÚNICO 
ACUERDO IEPC/CG-A/107/2023 
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Programa de Resultados Electorales Preliminares 2024 
Implementación del Programa de Resultados Electorales  

Preliminares de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

Marco Legal 
 

 
 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, Base V, Apartado C, Numeral 8 
En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, 
las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos 
de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 
materias: 
 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión; observación electoral, y conteos rápidos, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado 
anterior; 

 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Artículo 219, Numeral 1 
El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
mecanismo de información electoral encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de 
los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las 
casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos autorizados por el Instituto o por los Organismos Públicos 
Locales.  
 

Reglamento de Elecciones Artículo 338, Numeral 2, Inciso b) 
Con base en las atribuciones legales y en función del tipo de 
elección de que se trate, la implementación y operación del 
PREP, será responsabilidad del OPL cuando se trate de: 
 

I. Elección de Gubernatura  
II. Elección de diputaciones de los congresos locales 
III. Elecciones de integrantes de los ayuntamientos 

 
Otras elecciones que por disposición legal o por mandato de 
autoridad corresponda. 
 

Constitución Política del Estado 
de Chiapas 

Artículo 100 
El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana es un 
organismo público local electoral dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones mismo que tendrá a su cargo la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
para las elecciones a la Gubernatura, Diputaciones locales e 
integrantes de Ayuntamientos, en función concurrente con el 
Instituto Nacional Electoral.  
 

Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del 
Estado de Chiapas 

Artículo 228, Numeral 2 
El Instituto de Elecciones se sujetará a las reglas, lineamientos y 
criterios en materia de resultados preliminares, que expida el 
Instituto Nacional Electoral. El objetivo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares será informar oportunamente 
bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en 
todas sus fases a las autoridades electorales, los Partidos 
Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes e Independientes, 
medios de comunicación y a la ciudadanía.  
  

Reglamento Interior del IEPC Artículo 6, Numeral 1, Fracción XXIX 
Al Consejo General le corresponde instalar un sistema electrónico 
de información para recibir y divulgar los resultados preliminares 
de las elecciones, en términos de las bases y criterios que 
acuerde el INE. 
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Programa de Resultados Electorales Preliminares 2024 
Implementación del Programa de Resultados Electorales  

Preliminares de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proceso 
Electoral 

Lista 
Nominal Cargos elegidos Implementado por Contrato 

Ordinario 2012 3,016,691 

 
Gobernatura 

Diputaciones Locales 
Integrantes de Ayuntamiento 

 

Grupo PROISI S.A. de 
C.V. 

$46,342,000.00 

Ordinario 
 2014-2015 

3,275,962 

 
Diputaciones Locales 

Integrantes de Ayuntamiento 
 

SMARTMATIC 
Elecciones México S.A 

de C.V. 
$34,545,960.00 

Extraordinario 
2015 – 2016 7,744 

 
Integrantes de Ayuntamiento 

Tapilula 
 

Unidad de Informática No aplicó 

Ordinario  
2017-2018 

3,549,291 

 
Gobernatura 

Diputaciones Locales 
Integrantes de Ayuntamiento 

 

Grupo PROISI S.A. de 
C.V. $35,003,000.00 

Extraordinario 
2017-2018 56,076 

 
Integrantes de Ayuntamiento 

El Porvenir, 
San Andrés Duraznal 

Santiago el Pinar 
Montecristo de Guerrero 

Bejucal de Ocampo 
Catazajá 
Tapilula 

Solosuchiapa 
Chicoasén 

Rincón Chamula San Pedro 
 

Arturo Gómez Urgel 
y/o Soluciones 
Tecnológicas 

 
(Únicamente se contrató el 

sistema de información) 

$2,000,000.00 

Ordinario 2021 3,780,216 

 
Diputaciones Locales 

Integrantes de Ayuntamiento 
 

Grupo PROISI S.A. de 
C.V. 

$39,999,120.00 

Extraordinario 
2022 83,195 

Integrantes de Ayuntamiento 
Siltepec 

Venustiano Carranza 
El Parral 

Emiliano Zapata 
Frontera Comalapa (no se realizó) 

Honduras de la Sierra (no se realizó) 

 

Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos 

No aplicó 

 
 
 
 
 

Antecedentes del 
PREP 
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Programa de Resultados Electorales Preliminares 2024 
Implementación del Programa de Resultados Electorales  

Preliminares de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

• Número de casillas aproximado: 
 
▪ Gubernatura --- 6,975  
▪ Ayuntamientos --- 6,317  
▪ Diputaciones --- 6,975 

 
• Número de candidaturas: 22,134 aproximadamente. 

 
Teniendo en cuenta que 13 partidos postularan en todos los municipios, 
en todos los distritos, todas las fórmulas de Representación Proporcional 
y estimando 5 candidaturas a gubernatura; la cual es una proyección 
estadística que puede modificarse. 
 
• Número de Municipios: 123 

 
• Número de Distritos: 24 
 
• Número de Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD): 

147 CATD (considerando la instalación de estos en cada municipio y 
distrito) 

 
• Servicios de Internet en CATD (contemplando la cobertura de red 

en los sitios):  
 

▪ Satelital --- 90  
▪ ADSL (Telmex o proveedor local) --- 57  
 

• Número de Centros de Captura y Verificación (CCV): 2 CCV 
(principal y contingencia) 

Proyección del 
PREP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para poder determinar los requerimientos para el diseño, implementación y 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2024, se tomaron en cuenta los siguientes 
criterios de acuerdo con las estimaciones proporcionadas por la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas y la Unidad Técnica de Servicios Informáticos: 
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Programa de Resultados Electorales Preliminares 2024 
Implementación del Programa de Resultados Electorales  

Preliminares de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

 
• PREP Casilla: 100 por ciento de Actas  

 
• Tamaño del Acta: doble carta considerando el tipo de escáner que 

se debe emplear. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Logísticos y de Supervisión 
 
 
a) Comisión Permanente de Innovación Tecnológica 

 
Al Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado, en pleno goce de su facultad para la integración de comisiones 
provisionales que lo auxilien en el cumplimiento de sus atribuciones; integró la 
otrora Comisión Provisional de Innovación Tecnológica y Atención al PREP, a 
través del acuerdo IEPC/CG-A/028/2023, de fecha 09 de junio de 2023. 
 
Posteriormente, con motivo de la emisión de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, el Consejo General integró 
la Comisión Permanente de Innovación Tecnológica; con fecha 29 de 
septiembre de 2023, mediante el acuerdo IEPC/CG-A/051/2023. 

La Comisión está integrada de la siguiente manera: 

Logísticos y de 
Supervisión Operatividad Difusión Seguridad

Requerimientos 
del PREP 
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Nombre Cargo 
C.E. Teresa de Jesús Alfonso Medina Presidenta 
C.E. Edmundo Henríquez Arellano Integrante 
C.E. Sofía Martínez de Castro León Integrante 
Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos Secretaría Técnica 
Representaciones de Partidos Políticos Integrantes 
 
 
Dicha Comisión fue creada como órgano auxiliar del máximo órgano de 
dirección, para dar atención, seguimiento y propuesta a dicho órgano colegiado 
de los temas relativos a los procedimientos encaminados con el diseño, la 
implementación y debida operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral Local Ordinario 2024, donde se elegirán 
la gubernatura del Estados, diputaciones locales, así como integrantes de 
ayuntamiento. 
 
 
b) Instancia Interna 

 
El Reglamento de Elecciones establece en su artículo 338, numeral 3 que el 
OPL deberá acordar la designación o ratificación de la instancia interna 
responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, por lo menos nueve meses antes al día 
de la jornada electoral. 
 
Derivado a lo anterior, el 25 de agosto de 2023, a través del acuerdo IEPC/CG-
A/034/2023, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, a propuesta de la otrora Comisión 
Provisional de Innovación Tecnológica y Atención al PREP, designó a la 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos, como la instancia interna 
responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP. 
 
Dicha instancia es la responsable de conocer y analizar, tanto las opiniones, 
como los requerimientos de los partidos políticos representados ante el 
Consejo General, en relación con el diseño, la implementación y operación del 
PREP.  

 
Asimismo, es la responsable de asegurar el cumplimiento de lo establecido en 
los Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, garantizando la 
recopilación de toda la información que debe generarse durante el diseño, la 
implementación, operación de dicho programa. 
 
 
Además de que esta Unidad, de acuerdo con sus atribuciones establecidas en 
el Reglamento Interior de este organismo electoral local, es la instancia a la 
que le corresponde coordinar, ejecutar el desarrollo y/o proponer, implementar 
y operar los mecanismos e infraestructura necesarios para llevar a cabo los 
programas de resultados electorales preliminares de carácter estatal, en 
términos de las reglas, lineamientos y criterios que para tal efecto emita el INE. 
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c) Comité Técnico Asesor 
 
Asimismo, para la asesoría técnica en materia del PREP, con fecha 30 de 
octubre de 2023 a través del acuerdo IEPC/CG-A/073/2020 del Consejo 
General del OPL, en acatamiento a lo establecido en el artículo 340 del 
Reglamento de Elecciones, se integró un Comité Técnico Asesor del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP). 
 
El cual se encuentra conformado por: 
 

Nombre Cargo 
Luis Eduardo Medina Torres Integrante 
Jesús Carlos Sánchez Guzmán Integrante 
Karla Eugenia Medina Díaz Integrante 
Gabriela Guadalupe Gómez Paniagua Integrante 
Omar de la Cruz Carrillo Integrante 
Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos Secretaría Técnica 
 
Quienes cuentan con experiencia en estadística, tecnologías de la información 
y comunicaciones, investigación de operaciones y ciencia política. 
 
Quienes tiene como principales atribuciones: 
 

• Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización 
del PREP, con la finalidad que éste cumpla con los objetivos y metas 
planteadas. 
 

• Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los 
mecanismos para llevar a cabo el PREP. 

 
• Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y 

operación de los equipos de digitalización y captura, así como a la 
capacitación del personal o de los prestadores de servicios, en su caso, 
encargado del acopio y transmisión de los datos de los resultados 
electorales preliminares. 

 
• Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de 

digitalización, captura y verificación, del procedimiento de transmisión y 
recepción, así como de las medidas de seguridad y protección, 
consolidación, procesamiento y publicación de la información. 

 
• Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será 

presentada la información del PREP en las diferentes pantallas de 
publicación. 

 
• Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos 

políticos y, en su caso, de los candidatos independientes ante el 
Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del OPL que 
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corresponda, para dar a conocer el plan de trabajo, avances y 
seguimiento de la implementación y operación del PREP. 
 

• Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP, debiendo 
asistir a algún recinto donde se lleven a cabo, al menos alguna de las 
fases del proceso técnico operativo. 
 

 
Operatividad 
 
a) Sistemas de Información 
 
De acuerdo con el artículo 346 del Reglamento de Elecciones, para la 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, este Instituto 
deberá implementar un sistema informático. 

 
Dicho sistema informático debe cumplir con las etapas mínimas de desarrollo 
que se establecen en los lineamientos del PREP, así como contar con 
evidencia documental de las mismas y un procedimiento de control de cambios 
del código fuente y de las configuraciones del sistema informático, con el 
objetivo de llevar un registro de las modificaciones y de sus correspondientes 
versiones. 
 
Contemplando las fases del proceso técnico operativo: 

 
• Acopio 
• Digitalización 
• Captura de datos 
• Verificación de datos 
• Publicación de resultados 
• Empaquetado de actas 

 
Por otra parte, el OPL deberá prever herramientas tecnológicas y 
procedimientos de seguridad de la información para la digitalización, y en su 
caso, la captura de datos, del mayor número de actas posibles desde las 
casillas. 

 
b) Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) 

 
Los CATD, son centros oficiales en los que se lleva a cabo el acopio de las 
actas de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP; en estos se pueden 
realizar las fases de digitalización, captura, verificación y transmisión de datos 
e imágenes. 

 
Deben ser instalados preferentemente dentro de alguna sede distrital o 
municipal, para asegurar su correcta operación. 

 
Contemplando el espacio físico, iluminación, ventilación, mobiliario, servicios y 
equipo tecnológico y de comunicación para su operatividad. 
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c) Centros de Captura y Verificación (CCV) 

 
Estos son los centros en los que se realizan actividades de captura y 
verificación de datos, y deberán ubicarse preferentemente en alguna sede del 
OPL. 
 
De igual manera se requiere contemplar el espacio físico, iluminación, 
ventilación, mobiliario, servicios y equipo tecnológico y de comunicación para 
su operatividad. 
 
d) Personal Operativo 

 
Para la operatividad del Programa de Resultados Electorales Preliminares, es 
necesaria la contratación de recursos humanos que cubran los roles 
considerados para la ejecución del proceso técnico operativo, tal y como lo 
establece el anexo 13 de los Lineamientos del PREP: 

 
• Acopiador 
• Digitalizador 
• Capturista de Datos 
• Verificador 
• Coordinador 
• Supervisor (opcional) 

Dicho personal deberá recibir capacitación en los siguientes temas: 
 

• Inducción al OPL 
• Tipo de elecciones 
• PREP 
• CATD, en su caso CCV, y proceso técnico operativo 
• Seguridad de la información, en el ámbito de competencia que le 

corresponda 
• Manejo del sistema informático, en el ámbito de competencia que 

corresponda 
 
Difusión 
 

 Publicación de Resultados 
 

La publicación de los resultados electorales preliminares deberá realizarse a 
través del OPL, o bien, a través de difusores oficiales. 
 
Tomando en cuenta que los datos a capturar, calcular y publicar se encuentran 
establecidos en los Lineamientos del Programa, así como el tratamiento de 
inconsistencias de los datos contenidos en las actas de escrutinio y cómputo 
destinadas para el PREP. 
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a) OPL 
 

El OPL deberá construir un prototipo navegable del sitio de publicación de 
resultados, para lo que el Reglamento de Elecciones en su artículo 353, 
numeral 3, establece que este deberá ser revisado en el marco de las sesiones 
sostenidas por el COTAPREP, a más tardar cuatro meses antes de la jornada 
electoral. 
 
El portal de los resultados se deberá mantener a disposición del público en 
general, a través de Internet y de forma permanente, así como las bases de 
datos finales, conservando el formato y contenido intactos. 
 
 
b) Difusores Oficiales 

 
Los difusores oficiales podrán ser instituciones académicas, públicas o 
privadas, y medio de comunicación en general; estos serán invitados a 
participar mediante convocatoria o invitación directa. 
 
Estos deberán garantizar el acceso a la información de forma pública y gratuita. 
Se deberá elaborar un instrumento jurídico, en el que se determinen y detallen 
los mecanismos de intercambio de información entre ambas partes; así como el 
OPL deberá publicar en su portal web la lista de los difusores oficiales. 
 
c) Horarios de Publicación 

 
Este Instituto deberá determinar el inicio de la publicación de los resultados 
preliminares, entre las 18:00 y las 20:00 horas del día de la jornada electoral. 
 
El cierre de la publicación será en un plazo máximo de veinticuatro horas 
contadas a partir de la hora de inicio de la publicación, pudiendo cerrar la 
publicación antes del plazo siempre y cuando se logre el 100% del registro de 
las actas PREP esperadas y se hayan agotado los recursos de recuperación de 
estas. 
 
 
Seguridad 

 
a) Auditoría 

 
El OPL deberá someter el sistema informático del PREP a una auditoría de 
verificación y análisis, designando un ente auditor, esto según lo establecido en 
el artículo 347 del Reglamento de Elecciones; lo anterior con la finalidad de 
evaluar la integridad, disponibilidad y seguridad en el procesamiento de la 
información y la generación de los resultados. 
 
Dicha auditoria deberá cumplir como mínimo con los siguientes puntos: 
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• Pruebas funcionales de caja negra al sistema informático para evaluar la 
integridad en el procesamiento de la información y la generación de 
resultados preliminares 
 

• Análisis de vulnerabilidades, considerando al menos pruebas de 
penetración y revisión de configuraciones a la infraestructura 
tecnológica. 

 
El ente auditor de preferencia debe ser una institución académica o de 
investigación, y deberá ser designado a más tardar cuatro meses antes de la 
jornada electoral; dicho ente deberá contar con experiencia en auditoria de 
sistemas informáticos, así como apegarse a la metodología que se establezca 
en el instrumento jurídico a pactar entre el ente auditor y el OPL. 
 
La auditoría se deberá ejecutar previo al inicio de los simulacros, y el ente 
auditor presentará los siguientes informes: 
 

• Informes parciales, referentes a los resultados emitidos durante el 
proceso de auditoría. 
 

• Informe final, correspondiente a los resultados finales de la auditoría, 
publicándose a más tardar un día antes de la jornada electoral en el 
portal web del OPL. 

 
• Informe de evaluación de la operación, el cual considera el cierre de 

operaciones del PREP, así como la etapa de evaluación de este. 
 

b) Pruebas y Simulacros 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 349 del Reglamento de Elecciones, 
el OPL deberá realizar ejercicios y simulacros obligatorios para verificar cada 
una de las fases de operación del PREP, y prever riesgos o contingencias 
posibles durante el desarrollo de las mismas. 
 
Los ejercicios tienen como objetivo que el personal operativo, se adiestren con 
la ejecución de sus actividades; mientras que el de los simulacros es replicar 
en su totalidad la operación del PREP desarrollando en el orden el proceso 
técnico operativo. 
 
Se deberán realizar como mínimo tres simulacros durante los tres domingos 
previos a la jornada electoral. 
 
Además, de conformidad con el lineamiento 16 del Anexo 13 del Reglamento 
de Elecciones, el OPL deberá ejecutar, al menos, una prueba que tendrá como 
objetivo verificar el correcto funcionamiento del sistema informáticos del PREP; 
esta deberá ejecutarse a, a más tardar, mes y medio antes de la jornada 
electoral.  
 
 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

232



Programa de Resultados Electorales Preliminares 2024 
Implementación del Programa de Resultados Electorales  

Preliminares de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Implementación por parte del IEPC 
 
Para la implementación y operación del PREP por parte del Instituto es 
necesario considerar diferentes rubros tales como: recurso humano, 
equipamiento tecnológico, mobiliario, servicios y varios, los cuales 
permitirán un adecuado desarrollo de las actividades, así también el modelo del 
Proceso Técnico Operativo (PTO). 
 
Por lo cual la Unidad Técnica de Servicios Informáticos solicitó para el ejercicio 
2023, los siguientes requerimientos: 
 

Requerimiento Descripción Costo 

Recursos Humanos 
 

• Jefe de Oficina de Logística y 
Operación 

• Desarrolladores 

$ 324,855.44 

Infraestructura 
Tecnológica 

 

• Laptops 
• Switches 
• Extensiones 
• Multicontactos 
• Impresoras 
• Teléfonos móviles 

$ 8,681,000.00 

Servicios Tecnológicos • Dominio 
• Servidor 

$ 270,000.00 

Mobiliario • Mesas 
• Sillas 

$ 805,000.00 

 
COTAPREP 

• Remuneración por servicios 
prestados 

• Gastos de traslado, hospedaje y 
alimentación 

$ 427,840.00 

Otros gastos • Combustible 
• Insumos 
• Papelería 

$ 67,602.50 

Total $10,576,297.94 

 
Ya que, por la naturaleza del proyecto, se contemplaron las siguientes 
actividades: 
 

Implementación 
del PREP 
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Actividad 2023 2024 

E
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e 
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ct
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M
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n
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Modificaciones al sistema 
informático y aplicación móvil 

                   

Contratación, configuración y 
administración de Servicios 

Tecnológicos 

                   

Adquisición, configuración y 
administración de infraestructura 

tecnológica 

                   

Adquisición y distribución de 
Mobiliario 

                   

Contratación de COTAPREP                    

Reclutamiento y contratación de los 
recursos humanos 

                   

Contratación y seguimiento de ente 
auditor 

                   

Capacitaciones, ejercicios, pruebas, 
simulacros y operación 

                   

 
El 26 de diciembre de 2022, la Secretaría de Hacienda mediante oficio 
SH/2052/2022, de fecha 21 de diciembre de 2023, comunica el presupuesto 
autorizado para el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; no 
autorizando el recurso solicitado para comenzar los trabajos para el diseño, 
implementación y operación del PREP por parte del Instituto. 
 
Estableciendo que la Junta General Ejecutiva aplicando criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas e igualdad de género, en concordancia con la visión 
institucional establecida en el Plan General de Desarrollo 2021-2023, para 
garantizar la realización de acciones institucionales que no fueron autorizadas 
en dicho presupuesto, implementarían medidas extraordinarias para garantizar 
las siguientes actividades, definiendo la fuente de financiamiento. 
 
Solicitando así, la ampliación $10,576,279.17 para el proyecto de la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos, denominado “Desarrollo e Integración de 
Sistemas de Información e Implementación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP)”.  
 
Sin embargo, el recurso solicitado en ampliación no fue autorizado por la 
Secretaría de Hacienda del Estado, en los tiempos y proporciones necesarias 
para iniciar con las acciones de diseño, implementación y operación del PREP 
por parte del Instituto. 
 
Además de que para el ejercicio 2024, serían necesarios los siguientes 
recursos: 
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Requerimiento Descripción 

 
 
 
 
 

Recursos Humanos 

• Jefe de Oficina de Logística y Operación 
• Desarrolladores 

• Seguridad y Redes 
• Soporte Técnico 
• Auxiliar Administrativo 
• Coordinadores de Zona 
• Supervisores CCV 
• Coordinadores de CATD 
• Acopiadores 
• Digitalizadores 
• Capturistas 
• Verificadores  

 
Servicios Tecnológicos 

• Dominio 
• Seguridad 
• Internet 
• Servidor 

 
 
 
 

Logística 
 

• Credenciales 
• Uniformes 
• Material de oficina 
• Alimentación  
• Viáticos 
• Transportación 
• Difusión de convocatorias de reclutamiento de 

personal 
• Selección de personal 

 
COTAPREP y Auditoría 

• Remuneración por servicios prestados 
• Gastos de traslado, hospedaje y alimentación 
• Ente auditor 

Otros gastos • Adecuaciones especialmente de los Centros de 
Captura y Verificación (CCV) 

 
 
A continuación, se muestra un análisis FODA, referente a que el diseño, 
implementación y operación del PREP se realice por el propio Instituto. 
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Cuando se trabajó el anteproyecto institucional para el ejercicio 2024, se 
consideró el recurso contemplando la posibilidad de que se autorizará la 
ampliación de presupuesto 2023 en tiempo, así también, que, en caso 
contrario, esta no fuera aprobada, el recurso contemplado permitirá al Instituto 
transitar bajo la contratación de un tercero especializado. 
 
 
Implementación con apoyo de un tercero especializado 
 
Para el diseño, implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad 
técnica y financiera, siempre que los terceros se ajusten a la normatividad 
aplicable y cumplan con los objetivos del PREP. La vigilancia del cumplimiento 
de lo anterior estará a cargo del Instituto o los OPL, a través de la instancia 
interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP; el 
Instituto será el encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que 
rigen al PREP, por parte del tercero, tratándose de elecciones federales o 
mecanismos de participación ciudadana en los que así lo determine el Consejo 
General y aquellas elecciones que corresponda al Instituto llevar a cabo. Lo 

•Personal de experiencia en procesos electorales.
•Conicmiento de la geografía del Estado y sus carencias en comunicación.
•Control absoluto del diseño, desarrollo, operatividad e implementación.
•Sistema desarrolado de acuerdo a las necesidades del Instituto.

Fortalezas

•Adquirir infraestructura tecnológica necesaria para futuros procesos electorales.
•Transparencia en operación del PREP durante la jornada electoral.
•En elecciones posteriores se reduce el costo en la implementación.

Oportunidades

•No se contó con el recurso financiero requerido en la temporalidad y cantidad
necesaria.
•Falta de infraestructura tecnológica y de comunicaciones.
•Geografía del Estado accidentada y limitada en comunicaciones.
•Falta de experiencia en el desarrollo y operatividad.
•Falta de adecuación al sistema informático y aplicación móvil para la atención de los
tres tipos de elección.
•El personal de la Unidad es limitado, ya que se encuentra desarrollando otros
proyectos que serán utilizados en el Proceso Electoral Local Ordinario 2024.

Debilidades

• Insuficiente seguridad informática.
•Contexto político–social del Estado.
•Contingencias naturales durante la jornada electoral.
•Tiempo llimitado para el desarrollo de las acividades que requiere el diseño,
implementación, desarrollo y logistaca de operatvdada del PREP.

Amenazas
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mismo corresponderá a los OPL tratándose de elecciones locales y ejercicios 
de participación ciudadana locales. 
 
De acuerdo con el Informe General del Desempeño de los Programas de 
Resultados Electorales Preliminares para los Procesos Electorales Locales 
2015 – 2021 de acuerdo con el esquema de implementación, emitido por el 
Instituto Nacional Electoral en marzo de 2022; para la implementación y 
operación del PREP en los OPL que se han apoyado en un tercero 
especializado, se ha realizado por las siguientes empresas: 
 
 
 
No. Nombre PEL Entidad Total de 

procesos 
electorales 

1 Grupo PROISI S.A. de 
C.V. 

2014-2015 San Luis Potosí, Yucatán 19 
2015-2016 Durango, Puebla, Tamaulipas 

y Veracruz 
2017-2018 Campeche, Chiapas, Durango, 

Puebla, Tamaulipas y Veracruz 
2018-2019 Tamaulipas 
2020-2021 Baja California, Campeche, 

Chiapas, Michoacán, Veracruz 
y Yucatán 

2 PODERNET S. A. de 
C.V. 

2014-2015 Baja California Sur, Michoacán 16 
2015-2016 Aguascalientes, Baja California 

y Oaxaca 
2017-2018 Aguascalientes, Baja California 

Sur, Michoacán y Oaxaca 
2018-2019 Aguascalientes, Baja California 

y Durango 
2020-2021 Aguascalientes, Hidalgo, 

Oaxaca, Puebla 
3 Informática Electoral 

S.C. 
2014-2015 Sonora 10 
2017-2018 Guerrero, Morelos, Sinaloa y 

Sonora 
2020-2021 Durango, Morelos, Nayarit, 

Sinaloa y 
Sonora 

4 Smartmatic Elecciones 
de 

México S. A. de C. V 

2014-2015 Campeche, Chiapas y 
Tabasco 

3 

5 Intellisoft Technologies 
S. A. de C. V. 

2015-2016 Hidalgo 2 
2017-2018 

6 DSI Elecciones S.A. de 
C.V. 

2014-2015 Guerrero 1 

7 Centro de Innovación 
Aplicada en 
Tecnologías 

Competitivas (CIATEC 
A.C.) 

2020-2021 San Luis Potosí 1 

8 Centro de Investigación 
en Computación del 
Instituto Politécnico 

Nacional 

2020-2021 Guerrero 1 
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9 Instituto Potosino de 
Investigación, Ciencia y 

Tecnología A. C. 

2017-2018 San Luis Potosí 1 

10 Proyectos Integrales de 
Redes, Voz y Datos S. 

A. de C. V. 

2017-2018 Yucatán 1 

11 Megaweb, Diseño de 
Software, 

Mantenimiento, Venta y 
Renta de Equipos de 

Cómputo, Consumibles 
y Equipo de Oficina S. 

A. de C.V. 

2019-2020 Hidalgo 1 

 
 
En ese contexto, se realizó un estudio de mercado con las tres empresas que 
cuentan con mayor número de participación en procesos electorales locales, 
recibiéndose durante los meses de agosto a noviembre de 2023 propuestas 
económicas preliminares, que se presentan a continuación: 
 

Empresa Propuesta Económica 
Grupo PROISI, S.A. de C.V. $ 49,880,000.00 
Informática Electoral S.C. $ 52,826,400.00 
PoderNET $ 78,880,000.00 

 
Los costos pueden presentar variaciones. 

 
En caso de optar por la contratación de un tercero especializado, se deberá 
seguir el proceso de licitación de acuerdo con los Lineamientos sobre 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y contratación de servicios 
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 
 
Además de elaborar un instrumento jurídico, en el que se incluya un anexo 
técnico con los requerimientos técnicos y condiciones que se establecen en el 
Reglamento de Elecciones; el cual deberá ser suscrito con el tercero, al menos 
4 meses antes de la jornada electoral. 
 
Al apoyarse en tercero especializado para el diseño, implementación y 
operación del PREP, se hacen notar las siguientes consideraciones. 
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El tercero especializado que en su caso se contrate sería el responsable de 
cubrir los siguientes aspectos: 
 
1. Sistemas de información 

1.1. Sistema Informático del PREP 
1.2. Aplicación móvil para la digitalización desde casilla 

2. Aprovisionamiento y habilitación de los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos (CATD) 
2.1. Infraestructura 
2.2. Servicios 
2.3. Personal operativo  
2.4. Adecuaciones necesarias para cumplir con los requerimientos 

establecidos en el Reglamento de Elecciones 
3. Aprovisionamiento y habilitación de los Centros de Captura y 

Verificación (CCV) 
3.1. Infraestructura 
3.2. Servicios 
3.3. Personal operativo 
3.4. Adecuaciones necesarias para cumplir con los requerimientos 

establecidos en el Reglamento de Elecciones 

•Experiencia en el diseño, desarrollo, implementación y operatividad del PREP.
•Cuenta con la Infraestructura tecnológica necesaria.
•Cuenta con el software desarrollado y su funcinamiento validado.
•Mayor nivel de seguridad informática.
•Experiencia en el manejo de las nuevas modalidades de votación.
•Mecanismos de monitoreo de ubicación y del personal operativo adicionales.

Fortalezas

•Ajuste del software a las necesidades de la institución electoral.
•Acompañamiento de la empresa durante la implementación, prueba de funcionalidad, 
simulacros y jornada electoral.
•Plan de trabajo y despliegue de personal adecuado a los tiempos de contratación.
•Contar con el recurso financiero necesario para la contratación del tercero especializado.
•Mayor habialidad y recursos para atención en caso de contigencia.

Oportunidades

•Falta de conocimiento en su totalidad de la geografía del Estado por  algunas empresas.
•Desconocimiento del contexto político-social en el Estado.

Debilidades

•Contexto político–social del estado.
•Geografía del Estado accidentada y limitada en comunicaciones.
•Contingencias naturales durante la jornada electoral.

Amenazas
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4. Dispositivos móviles para la digitalización desde casilla 
5. Sitio de publicación oficial del PREP 
6. Realización de pruebas y simulacros 
7. Colaboración con los Difusores Oficiales 
8. Brindar las facilidades para llevar a cabo la auditoría 
9. Brindar las facilidades al OPL para la supervisión 

 

 
 
Recomendaciones 
 
Es importante considerar que la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, al 
no contar con el recurso financiero solicitado en el ejercicio 2023 para iniciar 
con los trabajos de diseño, desarrollo e implementación del PREP, no tuvo la 
oportunidad de iniciar los trabajos referentes a la modificación del sistema 
informático y aplicación móvil; así como la adquisición y configuración de la 
infraestructura y servicios tecnológicos necesarios. 
 
Además, el personal con el que cuenta la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos no resulta suficiente para atender todas las acciones que el 
proceso del PREP demanda, aunado a que se tienen diferentes proyectos en 
materia de infraestructura, servicios y sistemas para otras etapas del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2024; siendo necesaria la contratación de personal 
que coadyuve en la logística y desarrollo de las plataformas tecnológicas a 
emplearse. 
 
Por lo que esta Unidad, considera viable y necesaria la contratación de un 
tercero especializado, permitiendo garantizar la correcta operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares con las mejores condiciones 
técnicas y humanas, que cumplan con los plazos y requerimientos operativos 
del PREP, ajustándose a la normatividad aplicable. 
 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
Génesis Vila Espinosa 
Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
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Publicación No. 4618-A-2023 
 
 
Mtro. José Uriel Estrada Martínez, Auditor Superior del Estado, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 1 y 
92 fracciones V, VIII, XIII y XXXII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Chiapas, así como los artículos 2 primer párrafo, 6 fracción XXXIII y 7 fracción V, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante publicación oficial número 2563-A-2022 de fecha 23 de marzo del 2022 del Periódico 
Oficial 217 se expidió el Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas y su 
adición mediante publicación oficial número 268-A-2022 de fecha 13 de abril del 2022 del Periódico 
Oficial 220, en el que se establecieron las facultades de los titulares de la Auditoría Superior del 
Estado de Chiapas; así como, todo lo concerniente a su organización y funcionamiento. 
 
Que derivado de las reformas Constitucionales por el Sistema Nacional Anticorrupción y la 
adecuación de la Constitución Local, la fiscalización se transfiere de un Sistema Resarcitorio al 
Sistema Disciplinario, abrogando así la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas y 
creando la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas. Es así que, a pesar 
de la modificación al tipo de Procedimiento para la Sanción de Responsabilidades Resarcitorias de 
Servidores Públicos, la Auditoría Superior del Estado, sigue atendiendo y resolviendo asuntos del 
Procedimiento Resarcitorio, lo que apareja un incremento a los medios de impugnación promovido 
por los Sancionados en dicho procedimiento. 
 
Por tal motivo, con la finalidad de cumplir en forma eficaz las atribuciones conferidas por la propia ley 
y atendiendo a la dinámica social que exige a las instituciones públicas adecuar su actuación a la 
realidad, se reestructura la Unidad de Asuntos Jurídicos, modificándola a través de cambios de 
denominación de las subdirecciones y transferencia de facultades, con la intención de especializar 
las subdirecciones y mejorar la atención que se le otorga a cada asunto inherente a su competencia.  
 
Con base en lo antes expuesto, y con el afán de cumplir a cabalidad el ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los artículos 50 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, en relación con los artículos 4 fracción III y 99 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Chiapas, y artículo 2 primer párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado, en el marco de legalidad y seguridad jurídica tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
Artículo Único: Se reforma el punto 4 del artículo Tercero de la denominación de las 
Subdirecciones, así como los artículos 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52, y 
se adiciona el artículo 53, todos del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 3.- Para el ejercicio de sus facultades y el despacho de los asuntos que le competen, la 
Auditoría Superior del Estado, cuenta con los siguientes órganos administrativos: 
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4. Unidad de Asuntos Jurídicos. 
4.1. Subdirección de Substanciación. 
4.2. Subdirección de Resoluciones. 
4.3. Subdirección de Recursos. 
4.4. Subdirección de lo Contencioso y Notificaciones. 

 
Artículo 37.- A la persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, le corresponde ejercer las 
siguientes facultades: 
 
I. Planear, coordinar y ejecutar su Programa Anual de Actividades y someterlo a la aprobación 

de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, para que sea incluido en el Programa 
Anual de Actividades de la Auditoría Superior del Estado; 

II. Representar a la Auditoría Superior del Estado ante los tribunales federales y estatales y 
ejercer las acciones legales en los procedimientos civiles, penales, administrativos, 
contenciosos administrativos o de cualquier otra índole, que se instauren con motivo de los 
resultados del ejercicio de las facultades de la Auditoría Superior del Estado o en aquellos en 
donde sea requerida su intervención o sea parte dentro del proceso; 

III. Contestar demandas, presentar pruebas y alegatos y actuar en defensa de los intereses 
jurídicos de la propia Auditoría Superior del Estado, dando el debido seguimiento a los 
procesos y juicios en que actúe; 

IV. Fungir como autoridad substanciadora en términos de la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas; 

V. Ordenar la substanciación de los procedimientos de responsabilidades administrativas, en 
términos de la legislación de la materia; 

VI. Proporcionar apoyo y asistencia en materia jurídica, por sí o a través de las Subdirecciones a 
su cargo, a la persona titular de la Auditoría Superior del Estado y a los órganos 
administrativos que la conforman; 

VII. Analizar, revisar, formular, por sí o a través de los órganos administrativos a su cargo, los 
proyectos de estudios de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones jurídicas en las materias que sean competencia de la Auditoría Superior del 
Estado; 

VIII. Instruir la codificación y difusión de las normas jurídicas relacionadas con la revisión y 
fiscalización superior; 

IX. Presentar denuncias penales que presuman la comisión de hechos constitutivos de delito 
detectados en la fiscalización o investigación de faltas administrativas que pudieran constituir 
afectación en contra de las haciendas públicas estatal o municipal o al patrimonio de sus 
entes públicos o bien cometidos en contra de la Auditoría Superior del Estado, en los términos 
de lo dispuesto por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, la legislación 
penal y demás normativa aplicable;  

X. Coadyuvar con la autoridad ministerial y jurisdiccional, y en su caso, presentar recursos y 
medios de impugnación legalmente procedentes en contra de las determinaciones emitidas 
por dichas autoridades; 

XI. Promover las sanciones administrativas y penales que se deriven de la omisión en la entrega 
de información, así como por la entrega de documentación e información presuntamente 
apócrifa y la simulación de actos en que incurran los servidores públicos, así como cualquier 
entidad fiscalizada, en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado; 

XII. Elaborar y someter a la autorización de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, 
los recursos que procedan en contra de las determinaciones de la Fiscalía y del Tribunal; 
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XIII. Elaborar y someter a la consideración y autorización de la persona titular de la Auditoría 
Superior del Estado, los proyectos de resolución de condonación de multas que sean de su 
competencia; 

XIV. Representar a la Auditoría Superior del Estado, ante las entidades fiscalizadas, autoridades 
federales y locales, tribunales y demás personas físicas y morales; ejercer las acciones 
judiciales, civiles, penales, laborales, administrativas y contencioso-administrativas en los 
juicios en los que la Auditoría Superior del Estado sea parte;  

XV. Someter a consideración de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, las 
denuncias de juicio político, como resultado de las irregularidades detectadas con motivo de 
la fiscalización superior e investigación, en términos de la constitución local; 

XVI. Someter a la consideración de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, los 
acuerdos de reformas y adiciones al Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado; 

XVII. Asesorar y auxiliar a la persona titular de la Auditoría Superior del Estado y a las personas 
titulares de las Auditorías Especiales, en la tramitación, substanciación y resolución del 
recurso de reconsideración previsto en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Chiapas; 

XVIII. Instruir y realizar la notificación, a través de medios físicos y/o electrónicos, de los informes 
individuales, las resoluciones y demás actos administrativos, que emita la Auditoría Superior 
del Estado, y habilitar al personal que deba practicar dichas diligencias; 

XIX. Aprobar y presentar los informes previos y justificados que se deban rendir en los juicios de 
amparo interpuestos contra actos de la Auditoría Superior del Estado; intervenir cuando la 
Institución tenga el carácter de tercero interesado en estos juicios e interponer los recursos 
que procedan y actuar con las facultades de delegado en las audiencias; 

XX. Certificar documentos, archivos magnéticos y/o dispositivos de almacenamiento en medios 
electrónicos y expedir constancias de expedientes relativos a los asuntos de su 
competencia; 

XXI. Habilitar, previo acuerdo con la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, días y 
horas inhábiles para la práctica de diligencias que se requieran derivado del trámite de los 
asuntos de su competencia; 

XXII. Dar seguimiento ante las autoridades competentes, a la imposición de las sanciones que 
correspondan tanto a las personas servidoras públicas estatales o municipales; así como a 
los particulares a que se refiere el Título Décimo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas; 

XXIII. Adscribir, cambiar de adscripción, comisionar y reasignar a las personas servidoras públicas 
de las subdirecciones a su cargo, debiendo informar al titular de la Auditoría Superior del 
Estado y a la Unidad General de Administración, para los efectos administrativos 
correspondientes; 

XXIV. Participar en los comités y grupos de trabajo que así lo determine la normativa interna, así 
como en los que sea designado por la persona titular de la Auditoría Superior del Estado; 

XXV. Proponer a la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, las acciones, lineamientos, 
normas y procedimientos que correspondan al ámbito de su competencia y vigilar el 
cumplimiento de las mismas; 

XXVI. Ejecutar las sanciones legales emitidas por la autoridad competente a las personas 
servidoras públicas de la Auditoría Superior del Estado, adscritas al órgano administrativo a 
su cargo, cuando incurran en responsabilidades administrativas en el desempeño de sus 
funciones; 

XXVII. Solicitar a la instancia que corresponda, la asignación de defensor de oficio, o traductor, en 
el caso de que el presunto responsable lo requiera;  
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XXVIII. Recurrir, previa autorización de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, las 
resoluciones que emitan los órganos jurisdiccionales de la federación y del estado, en los 
asuntos que correspondan a la competencia de la Auditoría Superior del Estado; 

XXIX. Autorizar y vigilar que se remitan al Tribunal, los autos originales de los expedientes de 
presunta responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; y 

XXX. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables y la persona titular de la Auditoría Superior del Estado. 

 
Artículo 38.- A la persona titular de la Subdirección de Substanciación, le corresponde ejercer las 
facultades siguientes:  
 

I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 
Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico; 

II. Fungir como autoridad substanciadora de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, por faltas graves derivadas de la fiscalización superior, denuncias o de oficio 
en términos de la legislación de la materia; 

III. Substanciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, desde la admisión del 
informe y expediente de presunta responsabilidad, hasta la conclusión de la audiencia 
inicial; 

IV. Habilitar, previo acuerdo con su superior jerárquico, días y horas inhábiles para la práctica 
de diligencias que se requieran derivado del trámite de los asuntos de su competencia; 

V. Imponer las medidas de apremio establecidas en las leyes aplicables a la materia, para 
hacer cumplir sus determinaciones; 

VI. Decretar las medidas cautelares establecidas en la legislación en materia de 
Responsabilidades Administrativas; 

VII. Prevenir, a la Unidad Anticorrupción e Investigación y a las Subdirecciones de Investigación, 
para que subsanen los informes de presunta responsabilidad ante la omisión en el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas o cuando los hechos narrados sean obscuros e 
imprecisos; 

VIII. Remitir al Tribunal, los autos originales del expediente de presunta responsabilidad 
administrativa en términos de lo dispuesto en la ley de la materia; 

IX. Abstenerse de iniciar los procedimientos de responsabilidades administrativas, cuando 
derivado de las investigaciones practicadas o de la valoración de las pruebas se advierta 
que no existe daño o perjuicio a la hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos y 
se actualicen las hipótesis previstas en la legislación en materia de Responsabilidades 
Administrativas; 

X. Requerir a las entidades fiscalizadas y a cualquier persona física o moral, la información y 
documentación que resulte necesaria para la substanciación del procedimiento de 
responsabilidades; 

XI. Solicitar a la instancia que corresponda, la asignación de defensor de oficio, o traductor, en 
el caso de que el presunto responsable lo requiera;  

XII. Las demás que, en el ámbito de su competencia, le otorguen la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 39.- A la persona titular de la Subdirección de Resoluciones, le corresponde ejercer las 
facultades siguientes:  
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I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 
Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico; 

II. Someter a consideración de su superior jerárquico, el proyecto del pliego definitivo de 
responsabilidades; 

III. Controlar y vigilar el registro de los responsables sancionados por la Auditoría Superior del 
Estado, derivado del pliego definitivo de responsabilidades y su permanente actualización; 

IV. Validar la remisión a la secretaría del ramo, los créditos fiscales derivados de los pliegos 
definitivos de responsabilidades impuestos por la Auditoría Superior del Estado, así como dar 
seguimiento al cobro de los mismos; 

V. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Artículo 40.- A la persona titular de la Subdirección de Recursos, le corresponde ejercer las 
facultades siguientes:  
 
I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 

Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico;  

II. Tramitar y substanciar el Recurso de Reconsideración previsto en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas y proponer a su superior jerárquico el proyecto 
de resolución respectivo; 

III. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, los proyectos de resolución de condonación de 
multas que sean competencia de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

IV. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Artículo 41.- A la persona titular de la Subdirección de lo Contencioso y Notificaciones, le 
corresponde ejercer las facultades siguientes:  
 
I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 

Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico; 

II. Representar, promover y ejercer ante los tribunales federales y estatales las acciones 
judiciales, civiles, penales, laborales, administrativas y contencioso-administrativas, en los 
juicios en los que la Auditoría Superior del Estado sea parte; 

III. Contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa de los intereses 
jurídicos de la propia institución, dando el debido seguimiento a los procesos y juicios en que 
actúe; 

IV. Proponer a su superior jerárquico las denuncias penales cuando se presuma la comisión de 
hechos constitutivos de delito, detectados en la fiscalización o investigación de faltas 
administrativas que pudieran constituir afectación en contra de las haciendas públicas estatal 
o municipal o al patrimonio de sus entes públicos o bien cometidos en contra de la Auditoría 
Superior del Estado, en términos de lo dispuesto por la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Chiapas, la legislación penal y demás normativa aplicable; 

V. Coadyuvar con la autoridad ministerial y jurisdiccional, y en su caso, presentar recursos y 
medios de impugnación legalmente procedentes en contra de las determinaciones emitidas 
por dichas autoridades; 

VI. Proponer a su superior jerárquico, los informes previos y justificados que se deban rendir en 
los juicios de amparo interpuestos contra actos de la Auditoría Superior del Estado; intervenir 
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cuando la Institución tenga el carácter de tercero interesado en estos juicios e interponer los 
recursos que procedan y actuar con las facultades de delegado en las audiencias; 

VII. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, las denuncias de juicio político, 
como resultado de las irregularidades detectadas con motivo de la fiscalización superior e 
investigación, en términos de la constitución local; 

VIII. Elaborar la codificación de leyes, normatividad legal y técnica, relacionada con la revisión y 
fiscalización superior y la organización interna de la Auditoría Superior del Estado; 

IX. Asesorar legalmente a los órganos administrativos de la Auditoría Superior del Estado, para el 
adecuado ejercicio de sus funciones; 

X. Validar legalmente proyectos de convenios de coordinación y colaboración que celebre la 
Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus facultades; 

XI. Realizar las notificaciones a través de medios físicos y/o electrónicos, dentro del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, desde la admisión del informe y expediente 
de presunta responsabilidad, hasta la conclusión de la audiencia inicial, así como las 
resoluciones y demás actos administrativos que emita la Auditoría Superior del Estado;  

XII. Proponer a su superior jerárquico, la habilitación de días y horas inhábiles para la práctica de 
diligencias que se requieran derivado del trámite de los asuntos de su competencia; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico, los proyectos de estudios de leyes, decretos, reglamentos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas en las materias que sean competencia 
de la Auditoría Superior del Estado; 

XIV. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, las reformas y adiciones al Reglamento Interior 
de la Auditoría Superior del Estado;  

XV. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Artículo 42.- A la persona titular de la Unidad General de Administración, le corresponde ejercer las 
siguientes facultades:  
 
I. Planear, coordinar y ejecutar su Programa Anual de Actividades y someterlo a la aprobación 

de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, para que sea incluido en el Programa 
Anual de Actividades de la Auditoría Superior del Estado;  

II. Representar a la Auditoría Superior del Estado, ante las autoridades administrativas, fiscales, 
del trabajo y seguridad social, en los temas relacionados con obligaciones fiscales, laborales y 
aquellos derivados de la administración de los recursos humanos y financieros; Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas Unidad de Asuntos Jurídicos Subdirección de Legislación y 
Asistencia Técnica  

III. Suscribir, en el ámbito de su competencia, a nombre y representación de la Auditoría Superior 
del Estado, convenios, contratos, y cualquier otro instrumento jurídico necesario, relacionados 
con la administración de recursos financieros, humanos, técnicos, materiales, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la misma y los bienes inmuebles; 

IV. Validar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la Auditoría 
Superior del Estado, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que la 
rijan y con las políticas y normas emitidas por la persona titular de la Auditoría Superior del 
Estado;  

V. Validar el diseño, desarrollo, revisión, actualización, aplicación y cumplimiento de la 
normatividad interna en materia de recursos materiales, humanos y financieros;  

VI. Aprobar la prestación de los servicios que en general se requieran, para el debido 
funcionamiento de las instalaciones de la Auditoría Superior del Estado;  

VII. Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables para el proceso de formulación, 
ejecución, evaluación y control de los presupuestos asignados a los programas de los 
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órganos administrativos de la Auditoría Superior del Estado y coordinar la integración de la 
cuenta comprobada de la institución;  

VIII. Verificar la nómina electrónica, el pago de nóminas a través de medios electrónicos o en su 
caso mediante cheque nominativo, los movimientos nominales y la generación de los 
nombramientos del personal de la Auditoría Superior del Estado, de acuerdo con las 
disposiciones normativas aplicables; 

IX. Aprobar la administración del Sistema de Evaluación del Desempeño del personal de la 
Auditoría Superior del Estado; 

X. Autorizar los programas para la incorporación de prestadores de servicio social, en los 
diferentes órganos administrativos, que lo requieran; 

XI. Autorizar la adquisición de bienes y servicios para atender los requerimientos de los órganos 
administrativos de la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

XII. Aprobar la implementación, mantenimiento y actualización de los mecanismos y 
procedimientos que sean necesarios para salvaguardar los bienes de la Auditoría Superior del 
Estado y su destino final; 

XIII. Validar el control, salvaguarda y consulta del Archivo de Concentración de la Auditoría 
Superior del Estado; 

XIV. Poner a consideración de la persona titular de la Auditoría Superior, el Programa Interno de 
Protección Civil, como instrumento que contribuya a salvaguardar la integridad del personal, 
información e instalaciones de la Auditoría Superior del Estado, de acuerdo a las normas 
aprobadas para su operación, desarrollo y vigilancia; 

XV. Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables para el proceso de formulación, ejecución, 
evaluación y control de los presupuestos asignados a los programas, órganos administrativos 
de la Auditoría Superior del Estado; 

XVI. Colaborar con la organización de los eventos oficiales, de la Auditoría Superior del Estado; 
XVII. Ejecutar las sanciones legales emitidas por la autoridad competente, a las personas 

servidoras públicas de la Auditoría Superior del Estado, cuando incurran en responsabilidades 
administrativas en el desempeño de sus funciones;  

XVIII. Validar y someter a consideración de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, los 
estudios y/o dictámenes de viabilidad técnica y operativa de los requerimientos de 
contratación de servicios, adquisición o arrendamiento de bienes en materia de tecnologías 
de información y comunicación;  

XIX. Supervisar el registro de las operaciones contables, de la Auditoría Superior del Estado, así 
como la elaboración de sus estados financieros y cierres presupuestales en tiempo y forma; 

XX. Realizar la validación de cheques y transferencias electrónicas, el pago a proveedores y 
prestadores de servicios, las gestiones y comprobación de viáticos, peajes, pasajes y 
conciliaciones bancarias; 

XXI. Proponer a la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, la actualización y 
establecimiento de las normas y tarifas para la aplicación de viáticos, peajes y pasajes, que 
permitan apoyar y regular la operación de la Auditoría Superior del Estado, así como 
supervisar su debido cumplimiento; 

XXII. Implementar mecanismos y procedimientos necesarios para salvaguardar los recursos 
financieros de la Auditoría Superior del Estado; 

XXIII. Vigilar el adecuado control y resguardo de la documentación comprobatoria y justificativa, de 
las Cuentas Públicas de la institución, conforme a la normatividad aplicable; 

XXIV. Expedir copias certificadas de documentos, archivos magnéticos y/o dispositivos de 
almacenamiento en medios electrónicos relativos a los asuntos de su competencia;  
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XXV. Adscribir, cambiar de adscripción, comisionar y reasignar a las personas servidoras públicas, 
de las subdirecciones a su cargo, debiendo informar a la persona titular de la Auditoría 
Superior del Estado; 

XXVI. Participar en los comités y grupos de trabajo. que así lo determine la normatividad interna, así 
como en los que sea designado por la persona titular de la Auditoría Superior del Estado;  

XXVII. Proponer las acciones, lineamientos, normas y procedimientos que correspondan al ámbito de 
su competencia y vigilar el cumplimiento de las mismas; 

XXVIII. Vigilar el trámite, ante la autoridad correspondiente, de las solicitudes de firma electrónica 
avanzada de las personas servidoras públicas de la Auditoría Superior del Estado; 

XXIX. Vigilar la integración y resguardo del expediente laboral de las personas servidoras públicas 
de la Auditoría Superior del Estado; y 

XXX. Las demás que, en la esfera de su competencia, le confieran las disposiciones legales 
aplicables y las que determine la persona titular de la Auditoría Superior del Estado. 

 
Artículo 43.- A la persona titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, le 
corresponde ejercer las siguientes facultades: 

 
I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 

Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico; 

II. Administrar los recursos materiales de la institución, de conformidad con las disposiciones 
legales y reglamentarias que la rijan y con las políticas y normas, emitidas por la persona 
titular de la Auditoría Superior del Estado;  

III. Diseñar, desarrollar, actualizar y vigilar el cumplimiento de la normatividad interna en materia 
de recursos materiales, que permitan regular, apoyar y eficientar el desempeño y la operación 
de los órganos administrativos de la Auditoría Superior del Estado;  

IV. Prestar los servicios que en general se requieran, para el debido funcionamiento de las 
instalaciones de la Auditoría Superior del Estado; 

V. Proponer la adquisición de bienes y servicios para atender los requerimientos de los órganos 
administrativos de la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

VI. Implementar, mantener y actualizar los mecanismos y procedimientos que sean necesarios, 
para salvaguardar los bienes de la Auditoría Superior del Estado y su destino final; 

VII. Controlar y salvaguardar el archivo de concentración de la Auditoría Superior del Estado y 
facilitar su consulta, así como, operar las bajas documentales en términos de las 
disposiciones normativas aplicables; 

VIII. Proponer de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, la contratación de 
arrendamientos y servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles, capacitación y las 
inversiones físicas, que soliciten las personas titulares de los órganos administrativos de la 
institución; y 

IX. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Artículo 44.- A la persona titular de la Subdirección de Recursos Humanos, le corresponde ejercer 
las siguientes facultades:  

 
I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 

Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico; 
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II. Administrar los recursos humanos de la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias que la rijan y con las políticas y normas emitidas por la 
persona titular de la Auditoría Superior del Estado;  

III. Diseñar, desarrollar, revisar, actualizar, aplicar y dar cumplimiento a la normatividad interna en 
materia de recursos humanos, que permitan regular, apoyar y eficientar el desempeño y la 
operación de los órganos administrativos de la Auditoría Superior del Estado; 

IV. Generar la nómina electrónica, administrar el pago de nóminas a través de medios 
electrónicos o en su caso mediante cheque nominativo, realizar los movimientos nominales y 
elaborar los nombramientos del personal de la Auditoría Superior del Estado de acuerdo con 
las disposiciones normativas aplicables; 

V. Administrar el Sistema de Evaluación del Desempeño, del personal de la Auditoría Superior 
del Estado; 

VI. Promover, ejecutar y controlar los programas de servicio social en la institución; 
VII. Dar trámite a las sanciones legales emitidas por autoridad competente a las personas 

servidoras públicas de la Auditoría Superior del Estado, cuando incurran en responsabilidades 
administrativas en el desempeño de sus funciones; 

VIII. Establecer y controlar el Programa Interno de Protección Civil, para el personal, instalaciones 
e información de la Auditoría Superior del Estado, de acuerdo a las normas aprobadas para 
su operación, desarrollo y vigilancia; 

IX. Dar trámite, ante la autoridad correspondiente, de las solicitudes de firma electrónica 
avanzada de las personas servidoras públicas de la Auditoría Superior del Estado;  

X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas internas en materia de recursos 
humanos; 

XI. Integrar y resguardar el expediente laboral de las personas servidoras públicas de la Auditoría 
Superior del Estado; y 

XII. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Artículo 45.- A la persona titular de la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto, le corresponde 
ejercer las facultades siguientes: 

 
I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 

Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico; 

II. Formular, ejecutar, evaluar y controlar los presupuestos asignados a los programas, de los 
órganos administrativos de la Auditoría Superior del Estado, con base en la normatividad 
aplicable; 

III. Operar y mantener el sistema de contabilidad gubernamental establecido, e integrar la cuenta 
comprobada de la institución; 

IV. Administrar en coordinación con la Subdirección de Tesorería, los recursos financieros de la 
Auditoría Superior del Estado, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
que la rijan y con las políticas y normas emitidas por la persona titular de la Auditoría Superior 
del Estado; 

V. Controlar y salvaguardar la documentación comprobatoria y justificativa de las Cuentas 
Públicas de la institución, conforme a la normatividad aplicable; y 

VI. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Artículo 46.- A la persona titular de la Subdirección de Tesorería, le corresponde ejercer las 
facultades siguientes:  
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I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 
Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico; 

II. Administrar, en coordinación con la Subdirección de Contabilidad y Presupuesto, los recursos 
financieros de la Auditoría Superior del Estado, de conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias que la rijan y con las políticas y normas emitidas por la persona titular de la 
Auditoría Superior del Estado; 

III. Proponer la actualización de normas y tarifas para la aplicación de viáticos, peajes y pasajes 
en la institución y supervisar su debido cumplimiento; 

IV. Implementar los mecanismos y procedimientos necesarios, para salvaguardar los recursos 
financieros de la Auditoría Superior del Estado; y 

V. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Capítulo VII 

De las Facultades de la Persona Titular de la Unidad 
Anticorrupción e Investigación 

 
Artículo 47.- A la persona titular de la Unidad Anticorrupción e Investigación, le corresponde ejercer 
las siguientes facultades: 

 
I. Planear, coordinar y ejecutar su programa anual de actividades y someterlo a la aprobación 

de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, para que sea incluido en el programa 
anual de actividades de la Auditoría Superior del Estado; 

II. Fungir como autoridad investigadora en términos de la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas; 

III. Recibir, de los órganos administrativos respectivos de la Auditoría Superior del Estado, los 
expedientes y dictámenes técnicos por la falta de solventación de los pliegos de 
observaciones o por las presuntas responsabilidades administrativas; 

IV. Dar vista de las promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria a los Órganos 
Internos de Control, cuando se detecten posibles responsabilidades administrativas no 
graves, derivado de su función como autoridad investigadora, para que lleven a cabo las 
acciones competentes de conformidad con la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas; 

V. Ordenar el inicio y la práctica de investigaciones, respecto de las conductas de las personas 
servidoras públicas y particulares que puedan constituir presuntas responsabilidades 
administrativas, ya sea de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por 
parte autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos; 

VI. Proponer y someter a la autorización de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado 
y coordinar, en su caso, las auditorías específicas que se practiquen derivadas de denuncias 
por presuntas situaciones irregulares o desvío de los recursos públicos en términos de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas; 

VII. Proponer el diseño de mecanismos electrónicos o plataformas informáticas que faciliten la 
presentación de denuncias, peticiones, propuestas y solicitudes de la sociedad civil;  

VIII. Generar y proponer la normatividad, metodología y lineamientos conforme a los cuales 
deberán desarrollarse las investigaciones respectivas e Incorporar a sus investigaciones las 
técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen las mejores prácticas 
nacionales e internacionales; 

IX. Proponer los convenios o mecanismos de cooperación y colaboración a fin de fortalecer los 
procedimientos de investigación; 
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X. Citar a través de medios físicos o electrónicos, a toda persona servidora pública o particular, 
ya sea persona física o moral, pública o privada que tuviera conocimiento y pudiera aportar o 
proporcionar información relacionada con los hechos motivo de la investigación o auditoría;  

XI.  Solicitar o requerir por sí o por conducto de la persona titular de la Auditoría Superior del 
Estado, a través de medios físicos y/o electrónicos, la información y documentación necesaria 
para el esclarecimiento de los hechos investigados que puedan constituir faltas 
administrativas graves; 

XII. Ordenar las visitas de verificación o visitas domiciliarias, dentro de sus investigaciones de 
conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 

XIII. Formular, a través de medios físicos y/o electrónicos, requerimientos de información y 
documentación a los entes públicos y las personas físicas o morales que sean materia de 
investigación dentro de los plazos legales respectivos, y en su caso, autorizar la ampliación 
de los plazos cuando existan causas debidamente justificadas y lo soliciten los interesados; 

XIV. Solicitar la información y documentación de carácter reservado y confidencial, a través de 
medios físicos y/o electrónicos, necesarias para llevar a cabo la práctica de auditorías e 
investigaciones y que obre en poder de las entidades fiscalizadas, órganos internos de 
control, auditores externos, instituciones de crédito, fideicomisos y otros del sector financiero, 
así como de las autoridades hacendarias federales y locales, debiendo mantenerse dicha 
información y documentación con la misma reserva, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

XV. Imponer medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones; así como solicitar a la 
Secretaría, para que proceda a instaurar el procedimiento administrativo de ejecución 
derivado de las multas impuestas; 

XVI. Autorizar la determinación de la existencia o inexistencia de actos u omisiones, que la 
legislación en materia de responsabilidades administrativas señale como faltas 
administrativas y, en su caso, la calificación respectiva;  

XVII. Autorizar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y remitirlo con su respectivo 
expediente ante la autoridad substanciadora de la propia Auditoría Superior del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas; 

XVIII. Remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos, el Informe con su respectivo expediente, en los 
casos en que, derivado de las investigaciones se presuma la probable comisión de un delito; 

XIX. Autorizar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente si no se encontraren elementos 
suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del 
infractor, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación, si se presentan 
nuevos indicios o pruebas suficientes para determinar la existencia de la infracción y 
responsabilidad del infractor; 

XX. Formular de manera coordinada con la Unidad de Asuntos Jurídicos, para someterlo a la 
consideración de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, las impugnaciones en 
contra de las determinaciones y resoluciones que emita la Fiscalía y el Tribunal, de 
conformidad con la legislación aplicable; 

XXI. Presentar el recurso de revisión administrativa respecto de las resoluciones que emita el 
Tribunal; 

XXII. Coordinar, supervisar y autorizar la elaboración de los recursos y medios de impugnación que 
procedan en términos de la legislación en materia de responsabilidades administrativas, en 
contra de la determinación de la autoridad substanciadora; 

XXIII. Transparentar, atender y dar seguimiento a denuncias, solicitudes de información y opiniones 
realizadas por los particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo 
momento los datos personales; 
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XXIV. Recibir, coordinar y supervisar la atención de denuncias sobre posibles irregularidades o 
conductas ilícitas de las personas servidoras públicas o terceros en la captación, recaudación, 
administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de los recursos públicos, en caso de 
existir elementos que acrediten su intervención, ordenar el inicio de la investigación o 
proponer la revisión correspondiente; 

XXV. Remitir a la persona titular de la Auditoría Especial de Planeación, Seguimiento e Informes, 
las denuncias correspondientes al ejercicio en revisión, para su inclusión en el Programa 
Anual de Auditorías; 

XXVI. Coordinar la elaboración del Dictamen Técnico Jurídico y someterlo a la consideración de la 
persona titular de la Auditoría Superior del Estado, para autorizar la revisión de la gestión 
financiera ya sea del ejercicio fiscal en curso, o de ejercicios anteriores al de la Cuenta 
Pública en revisión;  

XXVII. Informar a los denunciantes, cuando estos fueren identificables, sobre la procedencia o 
improcedencia del inicio de la investigación derivado su escrito inicial de denuncia; 

XXVIII. Prevenir al denunciante por única ocasión, en los casos en que su denuncia no reúna los 
requisitos de los artículos 60 y 61 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Chiapas, o 93 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Chiapas, a efecto de que subsane las omisiones, apercibido que de no hacerlo dentro del 
término concedido para el cumplimiento, no se admitirá a investigación su denuncia por 
improcedente; 

XXIX. Revisar los resultados y coordinar la elaboración de los Informes Específicos a que se refieren 
los artículos 4 fracción XXIII, 64, 65 y 65 Bis de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Chiapas, mismos que serán remitidos a la Dirección de Planeación e 
Informes; 

XXX. Elaborar e integrar la información de Acuerdos de Conclusión y Archivo del expediente si no 
se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la 
presunta responsabilidad del infractor; 

XXXI. Expedir copias certificadas de documentos, archivos magnéticos y/o dispositivos de 
almacenamiento en medios electrónico relativos a los asuntos de su competencia; y  

XXXII. Las demás, que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables y las que determine la persona titular de la Auditoría Superior del Estado.  

 
Artículo 48.- A las personas titulares de las Subdirecciones de Investigación “A”, “B” y “C”, les 
corresponde ejercer las siguientes facultades: 

 
I. Planear y ejecutar los proyectos para integrar el Plan Estratégico Institucional y el Programa 

Anual de Actividades de la Subdirección a su cargo y someterlas a la consideración de su 
superior jerárquico; 

II. Fungir como autoridad investigadora en los procedimientos de responsabilidad administrativa, 
ante las autoridades substanciadoras y resolutoras;  

III. Recibir y revisar los dictámenes técnicos y los documentos y argumentos, que les sean 
remitidos por los demás órganos administrativos de la Auditoría Superior del Estado, 
derivados de la falta de solventación de los pliegos de observaciones o por presuntas 
responsabilidades administrativas;  

IV. Elaborar las promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria a los Órganos 
Internos de Control competentes, cuando se detecten posibles responsabilidades 
administrativas no graves derivado de la investigación, para que lleven a cabo las acciones 
competentes de conformidad con la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas;  
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V. Ejecutar las investigaciones a su cargo, debidamente planeadas, fundadas y motivadas, 
respecto de las conductas de las personas servidoras públicas y particulares que puedan 
constituir responsabilidades administrativas, atendiendo las mejores técnicas, tecnologías y 
métodos de investigación establecidas, salvaguardando en todo momento los datos 
personales;  

VI. Ordenar las diligencias necesarias, a fin de realizar las investigaciones de manera objetiva, 
oportuna, exhaustiva y eficiente;  

VII. Informar a los denunciantes sobre la determinación tomada referente a la procedencia de 
iniciar las revisiones correspondientes, derivado del Dictamen Técnico Jurídico;  

VIII. Proponer a su superior jerárquico, los mecanismos de cooperación a fin de fortalecer los 
procedimientos de investigación;  

IX. Proponer a su superior jerárquico, las solicitudes de información y documentación necesarias 
para el desarrollo de las investigaciones, que las disposiciones legales en la materia 
consideren, de carácter confidencial o reservado, debiendo mantener la misma reserva o 
secrecía;  

X. Citar por si o por conducto de su superior jerárquico, a toda persona servidora pública, 
particular, persona física o moral, pública o privada que tuviera conocimiento y pudiera aportar 
o proporcionar información relacionada con los hechos motivo de la investigación o auditoría;  

XI. Proponer a su superior jerárquico, las visitas de verificación o domiciliarias, una vez 
autorizadas y emitida la orden, realizar las prácticas de las mismas, con el personal 
designado;  

XII. Recibir y revisar la información y documentación presentada por los entes públicos y las 
personas físicas o morales, que sean materia de investigación;  

XIII. Solicitar o requerir, a través de medios físicos y/o electrónicos, información o documentación a 
cualquier persona física o moral, con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la 
comisión de presuntas faltas administrativas;  

XIV. Promover ante su superior jerárquico, la imposición de las medidas de apremio para hacer 
cumplir sus determinaciones;  

XV. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones, que la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas señale como faltas administrativas, calificarlas y someterlas 
a la consideración y aprobación de su superior jerárquico;  

XVI. Supervisar que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, contenga los 
elementos establecidos en la legislación en materia de responsabilidades administrativas y 
remitirlo a la persona titular de la Unidad Anticorrupción e Investigación, para la autorización y 
tramite respectivo;  

XVII. Supervisar la elaboración, integración y presentación del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y remitirlo con su respectivo expediente ante la autoridad 
substanciadora de la propia institución, de conformidad con lo dispuesto en la legislación en 
materia de responsabilidades administrativas;  

XVIII. Elaborar el informe e integrar el expediente correspondiente, para turnar a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, en los casos en que, derivado de sus investigaciones, se presuma la 
comisión de un delito;  

XIX. Proponer a su superior jerárquico, los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, si no 
se encontraran elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la 
presunta responsabilidad del infractor; una vez autorizado, realizar las notificaciones 
respectivas;  

XX. Preparar y proponer a su superior jerárquico, los recursos que procedan en contra de las 
determinaciones del Tribunal y de la Fiscalía, en términos de la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas;  
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XXI. Notificar al denunciante, cuando la calificación de la falta administrativa sea considerada no 
grave, haciéndole de su conocimiento el plazo legal establecido para la impugnación 
respectiva;  

XXII. Recibir y dar trámite a los recursos de inconformidad, que se refiere a la legislación en 
materia de responsabilidades administrativas;  

XXIII. Solicitar a las autoridades substanciadoras o resolutoras, la aplicación de medidas cautelares;  
XXIV. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de información y opiniones, realizadas por los 

particulares o la sociedad civil organizada;  
XXV. Recibir y atender denuncias, sobre posibles irregularidades o conductas ilícitas de personas 

servidoras públicas o terceros, en la captación, recaudación, administración, custodia, 
manejo, ejercicio y aplicación de los recursos públicos;  

XXVI. Supervisar la elaboración del Dictamen Técnico Jurídico y someterlo a la consideración de su 
superior jerárquico, para autorizar la revisión de la gestión financiera ya sea del ejercicio fiscal 
en curso, o de ejercicios anteriores;  

XXVII. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico, los Informes Específicos a 
que se refieren los artículos 4 fracción XXIII 64, 65 y 65 Bis de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas;  

XXVIII. Asesorar y auxiliar a su superior jerárquico, en el desahogo de los temas relativos a 
denuncias, peticiones, propuestas y solicitudes derivados de los Comités Coordinadores de 
los Sistemas Nacional y Local Anticorrupción y preparar los informes respectivos o los que 
solicite la Comisión;  

XXIX. Coadyuvar en la elaboración de los Informes Generales, en la forma y términos que determine 
su superior jerárquico;  

XXX. Generar y análisis las estadísticas, relacionadas con denuncias, elaborar propuestas de 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, posteriormente someterlas a la 
consideración de su superior jerárquico;  

XXXI. Someter a la consideración de su superior jerárquico, el desahogo del procedimiento de 
investigación, cuando derivado de la atención de denuncias, se presuma la comisión de faltas 
administrativas o hechos de corrupción;  

XXXII. Ejecutar las auditorías específicas que sean asignadas a su cargo, conforme a la autorización 
emitida por la persona titular de la Auditoría Superior del Estado;  

XXXIII.  Elaborar los recursos y medios de impugnación que procedan en términos de la legislación 
aplicable, en contra de la determinación y actos de las autoridades substanciadoras; y  

XXXIV. Las demás, que en el ámbito de su competencia, le otorgue la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas, las disposiciones jurídicas aplicables, y las que les confiera 
su superior jerárquico.  

 
Artículo 49.- A las personas servidoras públicas, con funciones de investigación, adscritas a las 
Subdirecciones de Investigación, les corresponde ejercer las siguientes facultades:  

 
I. Fungir como autoridad investigadora, en términos de la legislación en la materia, en los 

asuntos que se les encomiende;  
II. Ejecutar las investigaciones a su cargo, debidamente planeadas, fundadas y motivadas 

respecto de las conductas de las personas servidoras públicas y particulares, que puedan 
constituir responsabilidades administrativas, atendiendo las mejores técnicas, tecnologías y 
métodos de investigación aprobadas, salvaguardando en todo momento los datos personales;  

III. Recibir y revisar la información y documentación, presentada por los entes públicos y las 
personas físicas o morales, que sean materia de investigación;  
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IV. Solicitar, a través de medios físicos o electrónicos, la información o documentación a 
cualquier persona física o moral, con el objeto de esclarecer los hechos relacionados con la 
comisión de presuntas faltas administrativas durante el proceso de investigación;  

V. Elaborar y poner a consideración de sus superiores jerárquicos, el Dictamen Técnico Jurídico 
para autorizar la revisión de la gestión financiera ya sea del ejercicio fiscal en curso o de 
ejercicios anteriores;  

VI. Practicar las auditorías específicas para las cuales sean comisionados, sujetándose a las 
leyes respectivas, y ser el representante de la Auditoría Superior del Estado, en lo 
concerniente a la comisión conferida;  

VII. Elaborar los resultados y observaciones de los Informes Específicos, a que se refieren los 
artículos 4 fracción XXIII, 64, 65 y 65 Bis de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Chiapas;  

VIII. Rendir los informes que le sean requeridos por los superiores jerárquicos, en las 
investigaciones que tengan a su cargo, así como de los sistemas electrónicos internos que 
contengan información que sea de utilidad para las mismas;  

IX. Realizar las visitas de verificación o domiciliarias, que les sean ordenadas por su superior 
jerárquico;  

X. Realizar y poner a consideración de su superior jerárquico bajo su responsabilidad, las 
diligencias que hayan de acordarse en las investigaciones;  

XI. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico, el desahogo del 
procedimiento de investigación, cuando derivado de la atención de denuncias y auditorías se 
presuma la comisión de faltas administrativas o hechos de corrupción;  

XII. Practicar los actos de investigación que sean necesarios, para el esclarecimiento de los 
hechos, observando los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, 
verdad material y respeto a los derechos humanos; siendo responsable de la oportunidad, 
exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así 
como el resguardo del expediente en su conjunto;  

XIII. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico, los informes de presunta 
responsabilidad administrativa en los casos en que se cuente con medios probatorios para 
acreditar la posible falta administrativa establecida en la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas o de algún hecho de corrupción, contemplado en la 
legislación penal;  

XIV. Formular actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que se harán constar 
hechos u omisiones que hubieren encontrado durante las actuaciones;  

XV. Solicitar y obtener toda la información y documentación necesaria, para el cumplimiento de la 
comisión conferida;  

XVI. Revisar y evaluar la información y documentación, que se les proporcione en la práctica de 
las auditorías y en su caso, certificar los documentos que soporten las observaciones y 
recomendaciones;  

XVII. Integrar la documentación necesaria, e informar a su superior jerárquico, el incumplimiento de 
los requerimientos de información y documentación para que proponga la imposición de las 
multas correspondientes;  

XVIII. Elaborar e integrar los expedientes con los papeles de trabajo correspondientes a cada 
auditoría específica o comisión conferida;  

XIX. Elaborar el proyecto de informe final de las auditorías especificas en las que participe; y  
XX. Las demás, que en el ámbito de su competencia le otorgue la legislación en materia de 

responsabilidades administrativas, las disposiciones jurídicas aplicables y las que les 
confieran sus superiores jerárquicos. 
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Capítulo VIII 
De las Facultades de las Personas 

Servidoras Públicas Auxiliares 
 
Artículo 50.- A las personas servidoras públicas adscritas a la Auditoría Superior del Estado, con 
funciones de Supervisión, Auditoría, Especialistas y Auxiliares, podrán ejercer las siguientes 
facultades que por necesidades del trabajo sea requerido dentro del ámbito de competencia de los 
órganos administrativos a los que estén adscritas: 
 
I. Practicar las auditorías para las cuales sean comisionados, sujetándose a las leyes 

respectivas, y ser el representante de la Auditoría Superior del Estado, en lo concerniente a la 
comisión conferida;  

II. Desempeñar las comisiones que les sean conferidas y participar en las auditorías, que su 
superior jerárquico les encomiende e informar sobre el desarrollo de sus actividades;  

III. Formular actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que se harán constar los 
hechos u omisiones que hubieren encontrado durante sus actuaciones;  

IV. Solicitar, de manera física y/o electrónica, y obtener toda la información y documentación 
necesaria para el cumplimiento de la comisión conferida;  

V. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita;  

VI. Revisar y evaluar la información y documentación que se les proporcione en la práctica de las 
auditorías y en su caso, certificar los documentos que soporten las observaciones y 
recomendaciones;  

VII. Practicar visitas domiciliarias para exigir la exhibición de los documentos, libros, papeles, 
dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamiento de información y archivos 
indispensables para la realización de sus auditorías e investigaciones, sujetándose a las leyes 
respectivas y a las formalidades establecidas en las mismas, así como realizar entrevistas y 
reuniones con particulares o con las personas servidoras públicas de las entidades 
fiscalizadas, necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus funciones;  

VIII. Practicar las visitas de verificación, para los cuales sean comisionados ajustándose a las 
disposiciones legales respectivas;  

IX. Integrar la documentación necesaria, e informar a su superior jerárquico el incumplimiento de 
los requerimientos de información y documentación, para que proponga la imposición de las 
multas correspondientes;  

X. Elaborar e integrar los expedientes con los papeles de trabajo, correspondientes a cada 
auditoría o comisión conferida;  

XI. Elaborar los resultados y observaciones preliminares, los pliegos de observaciones y 
proponer las recomendaciones correspondientes;  

XII. Participar en las reuniones de trabajo para la revisión de los resultados preliminares y/o las 
demás del ejercicio de sus funciones; así como realizar la valoración de las aclaraciones y 
justificaciones que se presenten;  

XIII. Elaborar el proyecto de informe final de las auditorías en las que participen;  
XIV. Participar en la notificación de los Informes Individuales de las auditorías practicadas, con lo 

cual quedarán formalmente promovidas y notificadas las acciones y recomendaciones 
contenidas en dichos informes;  

XV. Integrar y presentar a su superior jerárquico, la información y documentación necesaria, para 
ejercitar las acciones legales que procedan como resultado de las irregularidades que se 
detecten en las auditorías que se practiquen;  
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XVI. Informar a su superior jerárquico, así como justificar cuando por causas de fuerza mayor o 
caso fortuito, sea imposible o dificulte llevar a cabo las actividades de fiscalización conforme a 
lo señalado en el Programa Anual de Auditorías;  

XVII. Organizar, clasificar, archivar y salvaguardar, de acuerdo con las disposiciones aplicables, la 
información y documentación correspondiente a cada auditoría;  

XVIII. Verificar el cumplimiento de parte del ente auditado, el marco legal y normativo de la auditoría;  
XIX. Dar vista a su superior jerárquico, cuando se detecten posibles responsabilidades 

administrativas derivado de su función de fiscalización, para que lleven a cabo las acciones 
competentes de conformidad con la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas;  

XX. Desempeñar las funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico, de conformidad 
con los requerimientos y necesidades de trabajo de la Auditoría Superior del Estado, derivado 
de las atribuciones de fiscalización superior o de investigación en materia de 
responsabilidades administrativas; y  

XXI. Las demás que les sean conferidas en las disposiciones legales aplicables a las auditorías y 
en materia de responsabilidades administrativas y las que les confieran sus superiores 
jerárquicos.  

 
Capítulo IX 

De la Suplencia de las Personas Titulares 
de los Órganos Administrativos 

 

Artículo 51.- La ausencia temporal de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, será 
suplida por la persona titular de la Auditoría Especial de Planeación, Seguimiento e Informes y por la 
persona titular de la Auditoría Especial de los Poderes del Estado, Municipios y Entes Públicos, en 
ese orden, a falta de todos ellos, por la persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
 

Artículo 52.- En caso de falta definitiva de la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, la 
Comisión dará cuenta al Congreso, para que se haga nueva designación. En tanto sea designada 
una nueva persona titular, conforme a las disposiciones y al procedimiento señalado en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, se aplicará el mismo orden de la 
suplencia en el caso de ausencia temporal a que se refiere el artículo anterior.  
 
Artículo 53.- La ausencia temporal de las personas titulares de las Auditorías Especiales, serán 
suplidas por las personas servidoras públicas adscritas a su estructura con nivel de Dirección, que al 
efecto designen.  
 

La ausencia temporal de las personas titulares de los demás órganos administrativos, será suplida 
por la persona servidora pública adscrita a su estructura que al efecto designen. 
 

En los casos de ausencia definitiva de las personas servidoras públicas antes señaladas, la persona 
titular de la Auditoría Superior del Estado, designará a la persona encargada del despacho y 
resolución de los asuntos correspondientes, hasta en tanto se designe a la persona titular. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO.- Se reforma el punto 4 del artículo Tercero de la denominación de las Subdirecciones, 
así como los artículos 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52, y se adiciona el 
artículo 53, todos del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado. 
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TERCERO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente reglamento se encuentren 
en trámite, correspondiente a los procedimientos de fincamiento de responsabilidades y sanciones 
resarcitorias y recursos de revocación, que deriven de la revisión y fiscalización superior de las 
cuentas públicas del Estado y Municipios del ejercicio 2016 y anteriores, se tramitarán y resolverán 
atendiendo el transitorio de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas 
vigente, así como la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas y el Reglamento Interior de 
la Auditoria Superior del Estado de Chiapas vigentes a la época de los hechos.  
 
CUARTO.- Publíquese el presente Reglamento en el Periódico Oficial.  
 
QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 fracción IX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, hágase del conocimiento de la Comisión el presente 
Reglamento, para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 
Dado en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los 12 doce días del mes de diciembre del 2023 
dos mil veintitrés.- El Auditor Superior del Estado, Mtro. José Uriel Estrada Martínez.- Rúbrica. 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

258



Publicación No. 4619-A-2023 
 
 
Mtro. José Uriel Estrada Martínez, Auditor Superior del Estado de Chiapas, con las facultades que 
me confieren los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 1, 4 
penúltimo párrafo, 92 fracciones VIII y XIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Chiapas, así como el numeral 7 fracción XIV del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas, expido el presente Acuerdo conforme a lo siguiente: expido el 
presente Acuerdo que señala los días que se consideran inhábiles para el ejercicio 2024, en los 
cuales no correrán plazos ni términos legales. 
  

Considerando 
 
Que el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas, actualmente 
denominado Auditoría Superior del Estado de Chiapas, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, se encuentra dotado 
de autonomía presupuestal, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. 
 
Que conforme lo dispone el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Chiapas, corresponde al Auditor Superior del Estado, expedir normas y 
disposiciones que la ley citada confiere a la Auditoría Superior del Estado.  
 
Que el artículo 4 penúltimo párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Chiapas, dispone que cuando se haga referencia a días hábiles, se entenderán comprendidos todos 
los días del año, excepto los sábados y domingos, el primero de enero, el primer lunes de 
febrero en conmemoración del cinco de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración 
del veintiuno de marzo, el primero y cinco de mayo, el catorce y dieciséis de septiembre, el 
dos de noviembre y el tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de noviembre, 
el veinticinco de diciembre, los días que se suspendan por la celebración de la Semana Santa 
y cada seis años los días que correspondan a la transmisión de los Poderes Ejecutivo Federal 
y Estatal, así como aquellos que mediante acuerdo del Auditor Superior del Estado se 
declaren como inhábiles. El acuerdo antes señalado, deberá ser publicado en el Periódico Oficial. 
 
Que para dar certeza jurídica a los entes fiscalizados así como a todas las personas físicas o 
morales, públicas o privadas que cotidianamente acuden a realizar trámites administrativos, con 
independencia de los días fijados por la ley como inhábiles, se considera conveniente se determine 
con precisión los días en que se suspenderán labores con motivo de la Semana Santa, el día del 
Burócrata, el día que con motivo a la celebración de los fieles difuntos, y periodos vacacionales del 
personal de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas, los que se considerarán como inhábiles y 
durante los cuales no correrán plazos y términos legales. 
 
Para el ejercicio 2024, se prevé contemplar el descanso obligatorio correspondiente a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal, como lo estable el artículo 74 fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo, 
“cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal.”, el artículo 83 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala …“El Presidente entrará a ejercer 
su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis años…”; y el correspondiente a la transmisión del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, como lo establece en el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, indica que “El Gobernador o Gobernadora 
comenzará a ejercer su cargo el 8 de diciembre del año de su elección y durará en él seis años”; el 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

259



artículo 25 de la Ley del Servicio Civil del Estado y Los Municipios de Chiapas, donde dispone que 
“serán días de descanso obligatorio los que como tales señala el calendario oficial, los que 
determinen las leyes federales y locales, así como en los casos de elecciones ordinarias federales y 
locales para participar en la jornada electoral”. Sin embargo, cabe mencionar que el Ejecutivo 
Federal entrará a ejercer su encargo el 1º. de octubre y el Ejecutivo del Estado de Chiapas, 
comenzará a ejercer su encargo el día 8 de diciembre del año de su elección.  
 
Por tal motivo esta Auditoría Superior del Estado con fundamento en los artículos 4 penúltimo párrafo 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas; así como los artículos 83 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 74 fracción VII de la Ley Federal del 
Trabajo, 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 25 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado y Los Municipios de Chiapas, se consideran inhábiles los días que 
determinen las leyes “cada seis años los días que correspondan a la transmisión de los 
Poderes Ejecutivo Federal y Estatal”. 
 
Dado que el día 12 de diciembre es una de las fechas más importantes para la fe de los creyentes 
mexicanos, en la que se celebra en todo el país el Día de la Virgen de Guadalupe. 
 
Si bien es cierto la Ley Federal del Trabajo no considera el 12 de diciembre como un día feriado o de 
descanso obligatorio, sin embargo, esta Auditoría Superior del Estado a considerado incorporar este 
día como descanso obligatorio. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los citados preceptos constitucionales y legales, 
se emite el siguiente: 
 

ACUERDO QUE SEÑALA LOS DÍAS QUE SE CONSIDERAN INHÁBILES PARA EL EJERCICIO 
2024 DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
Artículo Primero.-  Para efectos del penúltimo párrafo del artículo 4º de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, con independencia de los días fijados como inhábiles 
en dicha disposición legal, también se consideran como inhábiles los días 28 y 29 de marzo con 
motivo de la semana santa, el día viernes 26 de julio del 2024 con motivo del día del Burócrata, los 
días 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 29, 30 y 31 de julio del 2024, correspondiente al primer periodo de 
vacaciones, así como los días 17, 18, 19, 20, 23, 24, 26, 27, 30, 31 del mes de diciembre del año 
2024, correspondiente al segundo periodo de vacaciones, durante los cuales no correrán plazos y 
términos legales. 
 
Artículo Segundo.- Se suspenderán labores el día 1º de octubre de 2024, correspondiente a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 
 
Artículo Tercero.- Se suspenderán labores el día 1º de noviembre de 2024, con motivo a la 
celebración del día de los fieles difuntos. 
 
Artículo Cuarto.- Se suspenderán labores el día 12 de diciembre de 2024, con motivo a la 
celebración del día de la Virgen de Guadalupe. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día 02 de enero del año 2024. 
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Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial, en la página oficial de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas y en lugares visibles de este edificio. 
 
Dado en la sede de la Auditoría Superior del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 
12 días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- El Auditor Superior del Estado, Mtro. José 
Uriel Estrada Martínez.- Rúbrica. 
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Publicación No. 4620-A-2023 
 
 
Las suscritas Ciudadanas Celia Sofía de Jesús Ruiz Olvera y Caridad Guadalupe Hernández 
Zenteno, Magistrada, Magistrada por ministerio de Ley y Ciudadano Gilberto de Guzmán Bátiz 
García, Magistrado Presidente, integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, 
respectivamente; con fundamento en los artículos 105 y 106, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 35, 99 y 101, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas y 102, numeral 5, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Chiapas; y 
 

Considerando 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su  artículo 1°, párrafos primero, 
segundo y tercero,  y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en su artículo 
3º, consagran las directrices fundamentales que definen la actuación e interpretación de todas las 
autoridades, entre las que enfatizan la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, de conformidad con los principios de no discriminación universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 
Asimismo, la Constitución Federal establece en su artículo 2º, que la nación es pluricultural, 
sustentada en su pueblos indígenas, y por lo tanto, dicha norma fundamental reconoce y garantiza el 
derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 
la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural; el referido precepto constitucional, también protege y garantiza que las mujeres y 
los hombres indígenas disfruten y ejerzan su derecho de votar y ser votados en condiciones de 
igualdad. 
 
Por disposición del artículo 101, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
el Tribunal Electoral de Estado de Chiapas, es la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral 
en la entidad, resuelve los asuntos de su competencia garantizando que sus actos y resoluciones se 
sujeten a los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad; y goza de facultad 
para expedir su reglamento interno y emitir los acuerdos generales para su adecuado 
funcionamiento. 
 
Con motivo a la reforma constitucional, publicada en el Periódico Oficial del Estado número 303, 
mediante Decreto 220, Tomo III, de treinta de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual se reformó, 
entre otros, el artículo 101, correspondiente a la integración del Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de Chiapas, a tres Magistrados, de los cinco que originariamente habían sido designados por 
el Senado de la República, el Pleno de este Tribunal Electoral del Estado de Chiapas aprobó por 
unanimidad de votos, un nuevo ordenamiento interno, con el objeto de optimizar el ejercicio 
jurisdiccional y administrativo del mismo, el  cual fue publicado en el Periódico Oficial número 337, 
Tomo III, de veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete. 
 
Mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado, el veinticuatro de junio de dos mil 
veinte, la Constitución Política Local fue objeto de reformas, siendo importante destacar la adición de 
los párrafos décimo primero y décimo segundo de  su artículo 101,  de los que se deducen 
obligaciones para este Tribunal en cuanto a que, en aquellas controversias que se susciten durante 
los procesos electivos relacionados con los municipios indígenas, se respeten sus sistemas 
normativos internos y se realice una interpretación progresiva en el marco del pluralismo jurídico; 
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además, el de establecer un área especializada para la mediación y solución de éstos a través de 
medios alternos de justicia,  función que se realiza a través del área de Justicia Alternativa de 
Sistemas Normativos Internos.  
 
El diez de diciembre de dos mil veinte, por acuerdo del Pleno de este Tribunal se crea la Defensoría 
de los Derechos Político-Electorales de las mujeres y grupos vulnerables de Chiapas, con el objetivo 
de otorgar una protección jurídica especial que contribuya a que las mujeres y los grupos vulnerables 
como: personas discapacitadas, adultas mayores, afrodescendientes, o pertenecientes a la 
comunidad LGTB, estén en aptitud de acceder, en condiciones de igualdad material, respecto de las 
demás personas, a la jurisdicción electoral completa y efectiva, para la defensa y protección de sus 
derechos político-electorales, acorde con las directrices que la legislación nacional e internacional ha 
contribuido al reconocimiento y ejercicio de los derechos políticos electorales, sobre todo en la 
búsqueda de la erradicación de la violencia política en razón de género, discriminación y otras 
violaciones a los derechos humanos relacionados con los derechos político electorales; la 
mencionada defensoría electoral se encuentra  en funciones desde el uno de febrero de dos mil 
veintiuno a la fecha actual.   
 
El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial del Estado número 305, fue 
publicado el decreto 239, por el que se aprueba la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Chiapas, con el objeto de dar cumplimiento a las resoluciones emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucional número 158/2020 y sus acumuladas 
159/2020, 161/2020, 224/2020 y 227/2020; con la publicación de la mencionada Ley de Instituciones 
quedó abrogado el Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 299, de catorce de junio de dos mil diecisiete. 
 
La nueva Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, tiene como ejes 
centrales, entre otros, conjuntar los principios que rigen la función electoral, así como los derechos y 
obligaciones que tienen los servidores públicos del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
y del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas; y reubicar al Instituto de Investigaciones y Posgrados 
Electorales, al Tribunal Electoral del Estado, para que sea éste el responsable de la capacitación y 
profesionalización de todas las personas integrantes del propio Tribunal, del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana y de aquellas personas que pretendan fortalecer su preparación académica 
en el área jurídica electoral. 
 
La finalidad de trasladar el Instituto de Investigaciones y Posgrados Electorales, al máximo órgano 
jurisdiccional es desarrollar un nuevo perfil de profesionales especializados con los más altos 
estándares técnicos y calidad humana, a través de programas académicos de excelencia, siguiendo 
la experiencia existente en el ámbito federal. 
 
Las reformas a la Constitución Local y la creación de la nueva Ley de la materia citadas con 
anterioridad, imponen al Tribunal Electoral del Estado fijar las bases normativas indispensables para 
el buen funcionamiento de su estructura, por lo que resulta necesario abrogar el Reglamento Interno, 
y crear un nuevo ordenamiento jurídico acorde con las bases que precisamente nos atribuyen esas 
reformas. 
 
Así, este nuevo Reglamento regula diversos aspectos, de entre los que destacan:  la  fusión de las 
categorías y actividades que se vienen realizando en el Centro de Formación Electoral del Tribunal 
Electoral del Estado con el Instituto de Investigaciones y Posgrados Electorales trasladado del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; la inserción de un capitulo exclusivo de las normas 
que rigen la funcionalidad de dicho Instituto de Posgrados; la inclusión de un capítulo relacionado con 
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las atribuciones y obligaciones que corresponden al área de Justicia Alternativa; la derogación de 
diversos preceptos relacionados con el nombramiento de la persona que ocupe la titularidad de la 
Contraloría General, y con las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos y las funciones 
que en materia de responsabilidad administrativa tiene encomendada la Contraloría General; así 
como los requisitos y actividades de las personas que fungirán como asesores o asesoras, y del 
Secretario o Secretaria Particular de la Presidencia, para estar en similitud de condiciones con otros 
cargos que forman parte de la estructura de este ente constitucional; destacando de alguna forma 
también, el  uso de lenguaje no sexista o incluyente, con la finalidad de visibilizar la presencia y 
participación de las mujeres de este órgano Jurisdiccional y del ámbito público, así como incidir en la 
transformación de la concepción social de la mujer. 
 
Por lo anterior,  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, 99 y 101, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 105, numeral 5, fracción I, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, se expide el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL  
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 

 
Titulo Primero 

De la Organización y Funcionamiento del 
Tribunal Electoral del Estado de Chiapas 

  
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general en el Tribunal 
Electoral del Estado de Chiapas, tienen por objeto reglamentar su organización y funcionamiento, la 
jornada laboral y el régimen sancionador, así como las atribuciones que a sus respectivos órganos 
les confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Chiapas y las demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 2. Atendiendo a la perspectiva de género que debe regir en todo documento normativo, con 
independencia de la redacción y cuando se refiera a determinado cargo, funcionaria o funcionario 
público, se entenderá que se trata de la persona en su concepto de profesionista incluyente para 
ambos géneros.  
 
Para los efectos de este Reglamento se entenderá: 
 
I.-  Respecto a los ordenamientos jurídicos: 

  
a) Ley Fundamental: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
   
b) Constitución: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 
 
c) Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales; 
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d) Ley de Instituciones: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Chiapas; 

 
e) Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Chiapas; 
 

f) Reglamento: Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas; 
 
g) Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; y 
 

h) Reglamento de Medios Alternativos: Reglamento del Tribunal Electoral del Estado de 
Chiapas, para la Aplicación de los Medios Alternativos de Solución de Controversias en 
los Procesos Electivos Regidos por Sistemas Normativos Indígenas. 
  

II.-  Respecto a los órganos del Tribunal, sus titulares y su personal: 
 

a) Tribunal: Tribunal Electoral del Estado de Chiapas; 
 
b) Pleno: Pleno del Tribunal; 
 
c) Presidencia: Titularidad que ostenta el Magistrado o Magistrada que preside o 

representa al Tribunal; 
 
d) Comisión: Comisión de Administración del Tribunal; 
 
e) Presidencia de la Comisión: Titularidad que ostenta el Magistrado o Magistrada que 

preside la Comisión de Administración; 
   
f) Comisionados: Integrantes de la Comisión de Administración; 
 
g) Magistratura: Titularidad del Magistrado o Magistrada integrante del Tribunal; 
   
h) Secretaría Administrativa: Secretaría Administrativa del Tribunal; 
 
i) Contraloría: Contraloría General del Tribunal; 
 
j) Secretaría General: Secretaría General del Tribunal; 
 
k) Subsecretaría: Subsecretaría General del Tribunal; 

 
l) Coordinador o Coordinadora: Coordinador o Coordinadora de Ponencia; 
 
m) Secretariado de Estudio y Cuenta: Secretarios y Secretarias de Estudio y Cuenta del 

Tribunal, adscritos a cada Ponencia; 
   
        ñ)   Actuario o Actuaria: persona que realiza funciones de actuaría o notificación, adscrita a las 

Ponencias o a la Secretaria General del Tribunal;  
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o) Personal Jurisdiccional: Funcionariado Público que participa en la actividad jurisdiccional 
a cargo del Tribunal;  

 
p)  Servidor Público o Servidora Pública: Personal que labora en el Tribunal; 

 
q) Instituto de Elecciones: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; 

 
r) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación;  

 
s) Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

 
t) Sala Regional: Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
 

u) Defensoría: Defensoría de los Derechos Político Electorales de las Mujeres y Grupos 
vulnerables.  

 
v) Justicia Alternativa: Justicia Alternativa de Sistemas Normativos Internos. 

 
w) Instituto de Posgrados: Instituto de Investigaciones y Posgrados Electorales. 

 

 Artículo 3. El Tribunal, para el eficaz y debido ejercicio de sus atribuciones, cuenta con los órganos 
y áreas siguientes: 
 
I.  Pleno. 

 
1.  Presidencia. 

1.1.  Secretaría Técnica de Presidencia. 
1.2.  Secretaría Particular. 
1.3.  Asesores o Asesoras. 
1.4.  Departamento de Asuntos Jurídicos. 
1.5. Departamento de Difusión y Comunicación Social. 
1.6.  Departamento de Informática. 
1.7.  Departamento de Transparencia y Acceso a la Información. 
 

2.  Ponencias. 
2.1.  Coordinadores o coordinadoras de Ponencia.  
2.2.   Secretariado de Estudio y Cuenta. 
2.3.  Actuario o Actuarias. 
2.4.  Oficiales de Ponencia. 

 
3.  Secretaría General. 

3.1.  Subsecretaría General. 
3.2.  Oficina de Actuaría. 
3.3.  Oficialía de Partes. 

 
4.  Contraloría General. 
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5.    Comisión de Administración 
                5.1. Comisión de Administración. 

       5.2. Presidencia. 
       5.3. Secretaría. 

   5.4. Comité de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Prestación de   Servicios. 
 

6.   Secretaría Administrativa. 
              5.1. Departamento de Recursos Humanos. 
              5.2. Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
              5.3. Departamento de Recursos Financieros. 

     5.4. Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo. 
 

III. Defensoría de los Derechos Político Electorales de las Mujeres y Grupos Vulnerables. 
 

1. Persona titular 
2. Defensores y defensoras. 

 
IV. Justicia Alternativa de Sistemas Normativos Internos. 
     1. Persona Titular 
     2. Facilitadores y facilitadoras. 

 
V. Instituto de Investigaciones y Posgrados Electorales. 
    1. Rector 

2. Dirección General 
3. Departamento de Academia y Capacitación 
4. Comité Académico Externo 
5. Comité Editorial 
6. Área de contabilidad y finanzas 
7. Biblioteca 

 
Mediante acuerdo del Pleno podrán crearse otras áreas del Tribunal, considerando las necesidades 
del servicio y la disponibilidad presupuestal. 

 
Capítulo II 

De su Funcionamiento y Atribuciones 
 
Artículo 4. El Tribunal funcionará en Pleno, el cual estará integrado por tres Magistraturas, una de 
los cuales por decisión de la mayoría será la que presida.  
 
Todos los Magistrados  y Magistradas integrarán ponencia, y recibirán los medios de impugnación 
previstos en la Ley, así como los asuntos generales o especiales correspondientes, en riguroso 
orden alfabético de apellidos; sus resoluciones serán emitidas con plenitud de jurisdicción. 
  
Artículo 5. Corresponde al Pleno, en exclusiva, emitir los Acuerdos Generales necesarios para el 
adecuado funcionamiento del Tribunal en las materias de su competencia. Para ello se sujetará a lo 
siguiente: 
 
I. Cualquier Magistratura podrá someter a la consideración del Pleno la emisión del Acuerdo 

respectivo; 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

267



II. Los proyectos de Acuerdo deberán remitirse al Comité correspondiente, para la elaboración del 
dictamen respectivo, y 

 
III. El Pleno aprobará, modificará o rechazará el proyecto de Acuerdo, según lo considere. 
 
Artículo 6. Además de la competencia y atribuciones que le confieren los artículos 35, 99 y 101, de 
la Constitución; y 103, numerales 1 y 11, y 105, numerales, 3, 4, y 5  de la Ley de Instituciones, el 
Pleno tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Elegir cada tres años a la persona que debe presidir, entre los Magistrados que lo integran, 

para que ejerza sus funciones durante ese periodo; 
 
II. Resolver en única instancia, en forma definitiva e inatacable: 

 
a) Los medios de impugnación de su competencia, previstos en la Ley de Medios, en la Ley 

de Instituciones y en este Reglamento; 
 
b) La declaración formal sobre la Jurisprudencia y Criterios Relevantes; 
 
c) Las cuestiones incidentales que se susciten en los medios de impugnación de su 

competencia; 
 
d) Calificar las elecciones, declarando la validez o nulidad de las mismas; y 
 
e) Los Asuntos Generales y cualquier otro que requiera su determinación. 
 

III. Analizar y resolver la contradicción de sentencias o criterios del Pleno; 
 

IV. Resolver la suspensión de los plazos, en la sustanciación y resolución, de los juicios para 
dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores del Instituto y del propio Tribunal, 
cuando se encuentre transcurriendo un proceso electoral ordinario o extraordinario; 
 

V. Proponer un pliego de observaciones y propuestas de modificación a la legislación electoral 
concluido que sea el proceso electoral y con base en las experiencias obtenidas, y 
presentarlas ante el Congreso del Estado, en términos del artículo 105, numeral 4, fracción X, 
de la Ley de Instituciones; 

 

VI. Celebrar sesiones públicas, privadas y solemnes, previa convocatoria de la Presidencia y/o 
Secretaría General en su caso; 
 

VII. Celebrar reuniones privadas, para la atención de los asuntos de su competencia; 
 
VIII. Solicitar a las autoridades federales, estatales, municipales y de los consejos electorales 

general, distritales y municipales, respectivamente, la información y ayuda que consideren 
conveniente; 

 

IX. Aprobar, a propuesta de la Presidencia, por causa justificada, que las sesiones se celebren en 
lugar distinto al de su residencia habitual; 

 
X. Aprobar los instructivos y/o manuales procedimentales y/o administrativos, con base en los 

proyectos que presente la Secretaría General; 
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XI. Aprobar instructivos y/o manuales procedimentales y/o administrativos con base en los 
proyectos que presenten la Secretaría Administrativa y la Contraloría General; 
 

XII. Aprobar las adiciones, las modificaciones y las reformas de este Reglamento, así como 
expedir el Acuerdo que corresponda y ordenar su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado; 

 
XIII. Aclarar, a petición de parte o de oficio, las sentencias o resoluciones que dicte el Pleno, sin 

que pueda de manera alguna variarse la sustancia de la misma; 
 
XIV. Designar a la Magistratura que realizará el engrose del fallo cuando el proyecto de sentencia 

del ponente no hubiere sido el aprobado;  
 
XV. Elegir a la Magistratura que deberá fungir como encargada de la Presidencia del Tribunal, 

siempre que la ausencia del titular sea de siete días a tres meses; en caso de empate, será 
designada la Magistratura de mayor antigüedad. En cualquiera de los anteriores supuestos, la 
designación será exclusivamente por el tiempo de ausencia; 

 
XVI. Calificar la solicitud de recusación y/o excusa de los Magistrados o Magistradas. Si la excusa 

fuese presentada por la Presidencia, o ésta fuese la recusada, elegir a quien deba fungir con 
tal carácter en el asunto de que se trate, prefiriéndose al Magistrado o Magistrada de mayor 
antigüedad; de igual modo, se actuará en relación a las otras Magistraturas; 

 
XVII. Elaborar el proyecto de cómputo final y, en su caso, la declaración de validez de la elección 

de la Gubernatura del Estado de Chiapas, confirmando la entrega de la Constancia de 
Mayoría y Validez; 

 
XVIII. Aprobar, además de los funcionarios señalados en el artículo 105, numeral 5, fracción III, de 

la Ley de Instituciones, el nombramiento de quien ocupe la Subsecretaría; 
 
XIX. Emitir los acuerdos que impliquen una modificación en la sustanciación del procedimiento 

ordinario de los medios de impugnación; 
 
XX. Emitir los acuerdos jurisdiccionales necesarios, para el debido trámite y resolución de los 

medios de impugnación, y en su caso designar a un nuevo ponente; 
 

XXI. Aprobar el acuerdo por el que se determine que un asunto debe tramitarse ante el área de 
Justicia Alternativa, o en su caso, que el convenio de las partes signado ante dicha área ha 
adquirido la calidad de cosa juzgada; tratándose de controversias que se tramiten y resuelvan 
a través de medios alternos de justicia. 

 
XXII. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, de los Acuerdos 

Generales, administrativos o jurisdiccionales que considere pertinentes; 
 

XXIII. Autorizar a la Presidencia otorgar y revocar todo tipo de poderes, en términos de lo dispuesto 
en la fracción I, numeral 12, del artículo 105, de la Ley de Instituciones;  
 

XXIV. Designar mediante insaculación, al  Magistrado o Magistrada que fungirá como vocal en el 
Comité de Transparencia; y 

 
XXV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, y este Reglamento. 
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Capítulo III 
De la Presidencia 

 
Artículo 7. Además de lo señalado en el artículo 105, numeral 12, de la Ley de Instituciones, quien 
ocupe la Presidencia, tendrá las atribuciones siguientes: 

 
I. Presidir las sesiones y reuniones del Pleno; 
 
II. Emitir voto de calidad en caso de empate, en los asuntos que resuelva el Pleno; 
 
III. Designar a la Magistratura que deba presidir la sesión convocada, cuando por causas 

ajenas a su voluntad no pueda asistir a la misma; 
 
IV. Integrar el cuadernillo relativo al incidente de incumplimiento o cualquier otra promoción 

relacionada con el principal y turnar los autos a la Magistratura que haya fungido como 
ponente o en su caso, se haya encargado del engrose de la resolución cuyo incumplimiento 
se impugna; en su defecto el turno se realizará respetando el orden alfabético que 
corresponda, para la elaboración del proyecto respectivo; 

 
V. Dar vista a la Fiscalía General de Justicia del Estado, cuando se requiera su intervención en 

los asuntos que conozca el Pleno y de los que surjan en el Tribunal; 
 
VI. Salvaguardar la autonomía del Tribunal y la independencia jurisdiccional de sus integrantes; 
 
VII. Autorizar a las Magistraturas faltar o ausentarse de sus labores; 
 
VIII. Convocar por escrito, por si o a través de la Secretaría General, a sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como reuniones privadas del Pleno;  
 
IX. Aplazar las sesiones en casos fortuitos o de fuerza mayor; en año electoral hasta por 24 

horas; y en año no electoral hasta por 3 días; 
 
X. Someter a consideración del Pleno, el escrito de excusa de la Magistratura, el escrito de 

recusación y el informe de la Magistratura recusada; 
 
XI. Conducir la instrucción y sustanciar el procedimiento de los asuntos que por turno le 

corresponda conocer; 
 
XII. Turnar a las Magistraturas que integran el Pleno, los asuntos de su competencia, en 

riguroso orden alfabético de apellidos; 
 
XIII. Tramitar las denuncias por contradicción de ejecutorias o criterios, con auxilio de la 

Secretaría General; 
 
XIV. Rendir los informes circunstanciados en los juicios o medios de impugnación que se 

interpongan en contra de las sentencias emitidas por el Pleno; 
 

XV. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo que se interpongan en 
contra de las resoluciones emitidas por el Pleno; 
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XVI. Enviar para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, cuando el caso lo requiera, los 
acuerdos del Pleno y demás resoluciones, para que surtan los efectos legales conducentes; 

 
XVII. Rendir un informe mensual y trimestral, al área de Planeación y Seguimiento Operativo, 

sobre sus actividades jurisdiccionales, de administración, académicas y otras, para ser 
rendido ante el Pleno y a la Secretaría de Hacienda, según corresponda; 

 
XVIII. Rendir un informe trimestral al Departamento de Transparencia y Acceso a la Información;   
   
XIX. Delegar atribuciones, facultades y comisiones entre las Magistraturas, el personal jurídico, 

administrativo o técnico del Tribunal, salvo aquellas que por disposición legal sean 
indelegables; 

 
XX. Turnar a la Contraloría General, las quejas o denuncias presentadas en contra de los 

servidores o servidoras del Tribunal; 
 

XXI. En caso de ausencia temporal o definitiva del Magistrado o Magistrada ponente, hacer suyo 
y presentar al Pleno, el proyecto de sentencia correspondiente; 

 
XXII. Realizar las gestiones para la publicación en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta 

del Tribunal, relativas a las Jurisprudencias y criterios relevantes sostenidos por el Tribunal; 
 
XXIII. Dictar en el ámbito de su competencia, en los casos en que las condiciones así lo ameriten, 

los acuerdos necesarios para el correcto funcionamiento del Tribunal, así como expedir los 
manuales e instructivos que sean convenientes para el cumplimiento de las atribuciones que 
le otorguen la Constitución, la Ley de Instituciones, la Ley de Medios y este Reglamento, los 
cuales de considerarlo pertinente, deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 

 
XXIV. Vigilar el buen desempeño y funcionamiento de los órganos del Tribunal; 
 
XXV. Crear, dentro de las áreas que le están adscritas, las direcciones, comisiones, comités y 

coordinaciones necesarias del personal jurídico, administrativo y técnico, para el buen 
funcionamiento del Tribunal; 

 
XXVI. Dictar y poner en práctica, en el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución, la 

Ley de Instituciones y este Reglamento, las medidas necesarias para el despacho pronto y 
expedito de los asuntos propios del Tribunal; 

 
XXVII. Realizar los nombramientos que le correspondan de manera directa, así como, proponer al 

Pleno la designación o remoción de la persona que fungirá  en los cargos de Secretaría 
General, Secretaría Administrativa y Contraloría General; conforme a la Ley de Instituciones 
y este Reglamento.  

  
XXVIII. Proponer al Pleno, el proyecto de acuerdo general por el que se suspenda el cómputo de los 

plazos, en la sustanciación y resolución, de los juicios para dirimir los conflictos o diferencias 
laborales de los servidores del Instituto y del propio Tribunal, cuando sea proceso electoral 
ordinario o extraordinario; 

 
XXIX. Dar vista a la Contraloría General de actos que ameriten investigaciones relacionadas con 

procedimientos de responsabilidad administrativa que sean de su competencia;  
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XXX. Conocer y resolver, en el ámbito de su competencia y conforme a las disposiciones 
aplicables, los supuestos que ameriten imponer una corrección disciplinaria a un servidor 
público.  

 
XXXI. Vigilar y tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de las resoluciones que dicte el 

Pleno del Tribunal, en términos de la legislación aplicable y el presente Reglamento;  
  

XXXII. Asumir las funciones de la Rectoría del Instituto de Posgrados; y 
 
XXXIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y este Reglamento. 
 
Artículo 8. La Secretaría Técnica, la Secretaría Particular, los asesores y asesoras, los 
Departamentos de: Asuntos Jurídicos, Difusión y Comunicación Social, Transparencia y Acceso a la 
Información, y de Informática, así como el área de Justicia Alternativa y la Defensoría Pública 
Electoral, dependerán linealmente de la Presidencia, quien los designará y removerá libremente. 
 
En cuanto a su funcionamiento las dos últimas gozarán de independencia técnica y operativa.   
 
Artículo 9. El titular de la Secretaría Técnica de Presidencia, deberá reunir los requisitos previstos en 
el artículo 106, de la Ley de Instituciones, excepto que debe contar con licenciatura en derecho o 
carrera a fin; y tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Coadyuvar y promover la vinculación con organismos de cooperación estatales, nacionales e 

internacionales para el desarrollo de proyectos interinstitucionales; 
 
II. Coordinarse con las áreas del Tribunal, de conformidad con los manuales de instrucciones que 

dicte la Presidencia; 
 
III. Formar parte de los Comités y Comisiones que le instruya la Presidencia; 
 
IV. Elaborar y, en su caso, actualizar el proyecto del manual de procedimientos de la Presidencia, 

así como de los lineamientos que regulen el funcionamiento de sus áreas, para su aprobación 
por la instancia competente;  

 
V. Elaborar el informe mensual y trimestral, de las actividades de Presidencia al área de 

Planeación y Seguimiento Operativo; 
 
VI. Tramitar y despachar la correspondencia oficial de Presidencia; 
 
VII. Elaborar las tarjetas informativas necesarias, en coordinación con las áreas del Tribunal; y 
 
VIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y las que le encomiende la 

Presidencia. 
 
Artículo 10. La Presidencia contará con una Secretaria o Secretario Particular, quien ocupe el cargo 
deberá tener estudios de licenciatura y preferentemente conocimientos en materia electoral.  
 
Sus facultades y obligaciones son las siguientes: 
 
I.   Llevar el control de la agenda personal del titular de la Presidencia. 
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II.   Recepcionar oficios, solicitudes e invitaciones dirigidas a la Presidencia. 
 
III.  Recibir y dar respuesta a la correspondencia dirigida al Presidente o Presidenta, o     en su 

caso, turnar al área correspondiente. 
 
IV.  Brindar atención a las personas que solicitan audiencia con el Presidente o la Presidenta. 
 
V.  Recibir y atender a las visitas externas y agendadas por la Presidencia. 
 
VI.  Coordinar la logística de los eventos en los que interviene la Presidencia.  
 
VII.  Informar en todo momento a su titular, de la actividad inherente a su cargo. 
 
VIII.  Desempeñar las funciones que le encomiende el Presidente o la Presidenta, de carácter 

oficial y confidencial. 
 
IX.  Cubrir las guardias cuando así lo requiera el servicio. 
 
X.  Las demás funciones inherentes al cargo. 
 
Artículo 11. La Presidencia podrá habilitar a asesores o asesoras, según el presupuesto lo permita y 
apruebe la Comisión; deberán satisfacer los requisitos señalados en el artículo 106, numeral 1, de la 
Ley de Instituciones, excepto la fracción V; debiendo poseer título y cédula profesional de licenciatura 
afin a las actividades que se les encomienden. 
 
El asesor o asesora tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I.    Planear, coordinar y desarrollar los proyectos y/o actividades que le sean asignadas. 
 
II.    Dirigir, coordinar y orientar al personal subalterno sobre el desarrollo de los proyectos, 

estudios y asuntos que les sean asignados. 
 
III.   Someter a consideración del Presidente o Presidenta las propuestas de acciones o medidas 

correctivas, que permitan la toma oportuna de decisiones.  
 
IV.   Elaborar, dar seguimiento y atención a los acuerdos y asuntos que la Presidencia le instruya, 

en asuntos relacionados con: auditorías internas o externas;  el Comité de adquisiciones; 
arrendamiento de bienes muebles y contratación de servicios; la Comisión de Transparencia; 
la Comisión de Administración y con el Comité de Género del Tribunal.  

 
V.   Auxiliar en todo tipo de trabajos y eventos, oficiales, confidenciales y de trascendencia para la 

Presidencia.  
 
VI.   Dar atención a la correspondencia que le sea turnada. 
 
VII.  Mantener informado al Presidente o Presidenta sobre las actividades que le fueron asignadas.  
 

VIII.  Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 
respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones del área le competan a la Presidencia; de no ser así, sujetarse a lo establecido en 
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los numerales 72 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Chiapas; y 

 
XIX.  Las demás que le asigne la Presidencia o la Comisión. 
 
Artículo 12. La Presidencia contará con un Departamento de Asuntos Jurídicos, quienes la integren 
deberán satisfacer los requisitos señalados en el artículo 106, numeral 1, de la Ley de Instituciones, y 
tendrán como facultades y obligaciones las siguientes: 
 
I.  Coadyuvar con el Presidente o Presidenta en la representación legal del Tribunal, ante 

autoridades administrativas, laborales o judiciales, ya sea locales o federales, a excepción de 
los asuntos relacionados con la materia electoral o de participación ciudadana; 

 
II.  Coadyuvar con la Presidencia en los juicios o procedimientos en que el Tribunal sea parte o 

tenga interés jurídico, en términos del poder que le sea otorgado para tal efecto; 
 
III.  Atender los juicios de amparo, llevando a cabo todos los actos que sean necesarios en defensa 

de los derechos del Tribunal; 
 
IV.  Brindar asesoría a los funcionarios o empleados del Tribunal, cuando con motivo del ejercicio 

de su cargo, se vean involucrados en procedimientos ante autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, ya sean locales o federales, diversas al Tribunal; 

 
V.  Coadyuvar con la Presidencia en la formulación de denuncias penales y atender las diligencias 

que se deriven de las mismas; 
 
VI.  Asesorar y desahogar consultas en materia jurídica a las áreas del Tribunal, para el debido 

ejercicio de sus atribuciones; así como realizar los estudios que determine el Pleno o la 
Presidencia sobre asuntos concretos del organismo, no relacionados con cuestiones 
jurisdiccionales electorales o de participación ciudadana; 

 
VII.  Formular, revisar y validar conforme a las disposiciones legales aplicables, los proyectos de 

contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás actos jurídicos que celebre el 
Tribunal; así como llevar un registro para su control; 

 
VIII.  Emitir opinión cuando así lo requiera el Pleno o la Presidencia, respecto de los proyectos de 

manuales, lineamientos, bases, políticas, y demás normatividad interna; 
 
IX.  Apoyar en la redacción de proyectos de acuerdo, informes y discursos, cuando así lo soliciten 

el Pleno o la Presidencia; 
 
X.  Apoyar al Pleno, en las acciones tendentes a prevenir y atender posibles conflictos entre las 

normas internas; 
 
XI.  Asesorar y apoyar a la Contraloría General, cuando ésta así lo solicite, en los procedimientos 

de licitación y en la elaboración y adjudicación de contratos; 
 
XII.  Representar al Tribunal con apoyo del personal adscrito a su área, en los conflictos que se 

establezcan entre éste y sus servidores, previo poder otorgado por la Presidencia, en términos 
del artículo 105, numeral 12, fracción I, de la Ley de Instituciones;  
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XIII.  Tramitar lo relativo a derechos de autor y registro de las publicaciones del Tribunal en 
colaboración con los Comités Académico y Editorial; 

 
XIV.  Informar permanentemente a la Presidencia, respecto del funcionamiento del área a su cargo y 

del desahogo de los asuntos de su competencia; y, 
 
XV.  Las demás que le confieran las disposiciones aplicables o le encomienden el Pleno o la 

Presidencia. 
 
Artículo 13. La persona titular del Departamento de Difusión y Comunicación Social, deberá reunir 
los requisitos previstos en el artículo 106, de la Ley de Instituciones, excepto las establecidas en las 
fracciones III, V, y VI; debiendo poseer título de licenciado en ciencias de la comunicación o carrera 
afin.    
 
Tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Proponer y operar la política y los programas de comunicación institucional; 
 
II. Implementar políticas y normas en materia de comunicación social y vigilar su cumplimiento; 
 
III. Conducir la relación con los medios de comunicación estatal, informarles sobre las 

actividades institucionales y facilitarles la cobertura periodística de las mismas; 
 
IV. Organizar entrevistas y conferencias de prensa; 
 
V. Mantener relación con organismos públicos o privados interesados en las actividades del 

Tribunal; 
 
VI. Monitorear, sintetizar, dar seguimiento y evaluar la información que sobre el Tribunal se 

difunda en los medios de comunicación; 
 
VII. Acordar con la Presidencia las políticas de información institucional que se difundan a través 

de la página electrónica del Tribunal; 
 
VIII. Dar seguimiento a investigaciones y estudios de opinión; 
 
IX. Proponer y coordinar la producción de campañas de difusión institucional y la elaboración de 

materiales audiovisuales, fotográficos o impresos; 
 
X. Establecer mecanismos de coordinación con las áreas de comunicación social del Instituto o 

cualquier dependencia estatal o nacional, así como la del propio Tribunal; 
 
XI. Acordar con la Presidencia todo lo relativo a la difusión de las actividades jurisdiccionales del 

Tribunal y las públicas de los Magistrados y Magistradas; 
 
XII. Coadyuvar en el ámbito de su competencia a la difusión de las actividades de las diversas 

áreas del Tribunal, de conformidad con los lineamientos que dicte la Presidencia; 
 
XIII. Apoyar en las tareas del Instituto de Posgrados y del Departamento de Transparencia y 

Acceso a la Información, de conformidad con los lineamientos que dicte la Presidencia; 
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XIV. Colaborar con los Comités Académico y Editorial, sobre la difusión de libros, revistas, folletos, 
carteles, trípticos y materiales audiovisuales; 

 
XV. Coadyuvar en la elaboración del Programa Editorial Anual; 
 
XVI. Preparar la edición del boletín informativo del Tribunal y de la Comisión; 
 
XVII. Formar parte de los Comités y Comisiones que le instruya la Presidencia;  

 
XVIII. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 

transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan; 
 

XIX. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 
respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 72 
y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; y 

 
XX. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y las que le encomiende la 

Presidencia, por si o a petición de una Magistratura. 
 
Artículo 14. De conformidad con la Ley de Transparencia, el Tribunal cuenta con un Departamento 
de Transparencia y Acceso a la Información, que será el área encargada de recibir, tramitar y dar 
respuesta a las peticiones de información; así como mantener actualizado el Portal de Transparencia 
con la información pública obligatoria. 
 
Los servicios de esta área se sujetarán a las disposiciones de la Ley de la materia. 
 
Artículo 15. La persona responsable del Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, 
deberá contar con estudios de licenciatura y preferentemente tener conocimientos en materia 
electoral.   
 
 Tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I.  Recibir, tramitar, dar respuesta y seguimiento a las solicitudes de acceso a la información que 

reciba el Tribunal; 
 
II.  Auxiliar a los solicitantes en el llenado de la solicitud de acceso a la información requerida, 

orientándolos en forma sencilla y comprensible sobre los trámites y procedimientos que deben 
efectuarse; las autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, así como de las 
instancias ante las que se puede acudir a solicitar orientación o formular quejas, consultas o 
reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a 
cargo de los servidores públicos de que se trate; 

 
III.  Realizar las notificaciones previstas en la Ley de la materia, con el apoyo de la Secretaría 

General; 
 
IV.  Llevar un libro de solicitudes de información que se presenten; 
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V.  Proporcionar directamente la información a disposición del público; 
 
VI.  Elaborar y autorizar los formatos que faciliten el acceso a la información o la rectificación de 

datos personales;  
 
VII.  Mantener actualizada la información pública obligatoria de este Tribunal; 
 
VIII. Elaborar el proyecto de Reglamento del área a su cargo y someterlo a consideración del Pleno 

para su aprobación;  
 
IX. Elaborar y compilar los informes correspondientes, que serán presentados ante las áreas 

competentes;  
 
X. Coordinar las funciones de las unidades de enlace y áreas resguardantes que permita el 

desahogo en tiempo y forma de las solicitudes de acceso a la información; 
 
XI. Instrumentar las disposiciones derivadas de otros órganos facultados para garantizar lo 

dispuesto por la política institucional sobre transparencia; 
 
XII. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instituciones y organismos afines, 

estatales, nacionales e internacionales, en la materia; 
 
XIII. Integrar los comités y comisiones que instruya el Pleno, la Presidencia o la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información;  
 

XIV. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 
transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan; 

 
XV. Colaborar con las áreas del Tribunal en las respuestas a las solicitudes de acceso a la 

información que por las facultades, atribuciones, o funciones del área le competan; de no ser 
así, sujetarse a lo establecido en los numerales sujetarse a lo establecido en los numerales 72 
y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; y 

 
XVI. Las demás que le confiera las disposiciones aplicables o le encomiende el Pleno, la 

Presidencia o la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información. 
 
Artículo 16. La persona titular del Departamento de Informática debe satisfacer los requisitos 
señalados en el artículo 106, numeral 1, de la Ley de Instituciones, con excepción del perfil 
profesional y la experiencia, ya que deberá tener título expedido legalmente de ingeniero o licenciado 
en sistemas computacionales o en informática, con experiencia mínima de tres años. 
 
Artículo 17. La persona titular del Departamento de Informática tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
I.  Definir, implementar y difundir las normas, políticas y procedimientos de carácter general en 

materia de informática para regir y promover la seguridad, estandarización, optimización y 
aprovechamiento de los recursos informáticos; 
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II.     Coordinar la elaboración de manuales e instructivos de carácter administrativo 
correspondiente a su Departamento para ser presentado ante  Planeación y Seguimiento 
Operativo y vigilar su actualización; 

 
III.  Concentrar, integrar, controlar y evaluar los informes mensuales, bimestrales y trimestrales de 

sus actividades y presentarlo al Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo para 
su eficacia; 

 
IV.  Apoyar a la Comisión y a todas las áreas del Tribunal, previa solicitud de la Presidencia, con 

el equipo informático que se requiera de acuerdo a sus necesidades; 
 
V.  Proporcionar asistencia técnica, asesoría y capacitación sobre el manejo y operación de las 

herramientas informáticas asignadas a las distintas áreas del Tribunal; 
 
VI.  Realizar el dictamen técnico de los equipos de cómputo para su baja respectiva, cuando sean 

obsoletos o inoperantes; 
 
VII.  Proponer, previo dictamen, la actualización del equipo de cómputo en atención a las 

necesidades del Tribunal; 
 
VIII.  Dar mantenimiento preventivo y correctivo, y vigilar el adecuado funcionamiento del equipo y 

dispositivos de comunicación instalados en el Tribunal; 
 
IX.  Apoyar en la elaboración mensual, trimestral, semestral y anual de los informes 

correspondientes a la Comisión, la Presidencia y  de las Magistraturas, en su caso, así como 
elaborar los reportes estadísticos que le sean requeridos; 

 
X.  Elaborar, actualizar y optimizar la página Web del Tribunal y el Portal de Transparencia, 

conforme a sus necesidades; 
 
XI.  Auxiliar en la publicación de la actividad jurisdiccional del Tribunal en la página Web; 
 
XII.  Elaborar un programa anual de trabajo para presentarlo a consideración de la Comisión; 
 
XIII.  Mantener actualizadas las bases de datos, efectuando el respaldo de los mismos como 

medida preventiva ante circunstancias imprevistas; 
 
XIV.   Hacer del conocimiento de la Presidencia cualquier irregularidad que advierta en las 

actividades que tiene encomendadas y proceder a corregirla; 
 
XV. Proponer el establecimiento de políticas y lineamientos del desarrollo informático, así como 

los estándares para la infraestructura y sistemas informáticos; 
 
XVI. Establecer las políticas y lineamientos en materia de seguridad informática, coadyuvando a la 

implantación de las mismas dentro del Tribunal; 
 
XVII. Participar con la Contraloría en la práctica de auditorías informáticas, en el Tribunal; 
 
XVIII. Administrar la red de cómputo, mantenimiento y soporte técnico del equipo y programas 

utilizados por este Tribunal; 
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XIX. Informar oportunamente a los servidores públicos del Tribunal, sobre los cambios en los 

sistemas informáticos, y proporcionarles apoyo y asesoría, acerca de los nuevos software o 
hardware; 

 
XX. Diseñar programas de mantenimiento preventivo y correctivo para la óptima operación de los 

bienes y servicios informáticos del Tribunal; 
 
XXI. Efectuar estudios técnicos para la adquisición de bienes y servicios informáticos que requiera 

el Tribunal;  
 
XXII. Asistir a sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Prestación de 

Servicios, cuando se lo requiera la Presidencia;  
 
XXIII. Brindar el soporte técnico necesario para el debido funcionamiento del Sistema de 

Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA-E);  
 

XXIV. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 
respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones de su área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 
sujetarse a lo establecido en los numerales 72 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chiapas; y 
 

XXV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables o le instruya la Presidencia o la 
Comisión de Administración. 
 

Capítulo IV 
De los Derechos y Obligaciones de los Magistrados y Magistradas 

 
Artículo 18. Son derechos y obligaciones de los Magistrados y Magistradas: 
 
I.  Concurrir, participar y votar en las sesiones públicas o privadas, y reuniones privadas, 

convocadas por la Presidencia; 
 
II.  Integrar el Pleno para resolver colegiadamente los asuntos de su competencia; 
 
III. Integrar las Comisiones que les sean asignadas por el Pleno; 
 
IV. Conducir la instrucción y sustanciar el procedimiento en los asuntos que se les turne y, en su 

caso, desechar o tener por no presentada la demanda interpuesta; 
 
V. Vigilar y dictar las medidas necesarias para la pronta y expedita resolución de los asuntos que 

les sean turnados; 
 
VI. Formular, auxiliado por el Secretario o la Secretaria de Estudio y Cuenta o personal habilitado 

por el Pleno, el acuerdo y diligencias pertinentes, de los medios de impugnación que le sean 
turnados; 
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VII. Exhortar a las partes a solucionar sus controversias relacionadas con municipios indígenas, a 
través de los medios de justicia alternativa como la mediación o la conciliación; respetando en 
todo tiempo la voluntariedad de los pueblos y comunidades indígenas, así como sus sistemas 
normativos internos. 

 
VIII. Formular, auxiliado por el Secretario o la Secretaria de Estudio y Cuenta, el proyecto de 

acuerdo por el que se remite un asunto al área de Justicia Alternativa, para ser sustanciado a 
través de la conciliación o mediación; o en su caso, el acuerdo por el que se determine que un 
acuerdo o convenio de las partes ha adquirido la calidad de cosa juzgada; y en ambos 
supuestos, someterlo a consideración del Pleno, para su aprobación. 
 

IX. Formular, auxiliado por el Secretario o la Secretaria de Estudio y Cuenta la sentencia de 
sobreseimiento o de fondo, según sea el caso, y someterlo a consideración del Pleno, para su 
aprobación. 
 

X. Formular voto particular, concurrente o aclaratorio; 
 
XI. Solicitar al Pleno que la parte considerativa del proyecto de resolución se agregue al 

expediente, como voto particular cuando no sea aprobado por la mayoría; 
 
XII. Elaborar el engrose en los términos ordenados por el Pleno, con base en las consideraciones 

de la mayoría; 
 
XIII. Designar de entre los Secretarios o Secretarias de Estudio y Cuenta, quien coordinará y 

organizará el trabajo de su ponencia; 
 
XIV. Informar a la Presidencia de los actos que trasciendan en el ejercicio de sus funciones; 
 
XV. Excusarse de conocer los asuntos, cuando se actualice alguna causa de impedimento 

prevista en las leyes aplicables y el presente Reglamento; 
 
XVI. Comunicar a la Presidencia la falta o ausencia a sus labores, cuando no excedan de siete 

días; 
 
XVII. Ordenar el despacho de la correspondencia oficial y desahogar los asuntos, comisiones o 

tareas que le sean encomendadas; 
 

XVIII. Dar cuenta a la Contraloría General de los actos u omisiones de los servidores públicos, que 
impliquen violación a las normas jurídicas, en contra de la correcta administración e 
impartición de justicia;  

 
XIX. Ordenar que en casos extraordinarios, se realice alguna diligencia o se desahogue o 

perfeccione alguna prueba, y en su caso la reapertura de la instrucción del asunto 
correspondiente, siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos 
legales; 

 
XX. Solicitar a la Secretaría General la información relacionada con la actividad jurisdiccional del 

Tribunal; 
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XXI. Requerir a las áreas del Tribunal, en el ámbito de sus respectivas competencias, los apoyos 
técnicos necesarios para la adecuada sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación que conozca; 

 
XXII. Participar en actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión académica, 

en términos del artículo 101, párrafo noveno, de la Constitución; 
 
XXIII. Solicitar para el adecuado desempeño de sus funciones, la cooperación de los órganos del 

Tribunal;  
 

XXIV. Recibir el haber de retiro por conclusión del cargo, con independencia del motivo del mismo, 
equivalente a diez meses de las percepciones brutas mensuales que recibió por nómina a la 
fecha del término; y  
 

XXV. Las demás que les confieran las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo V 
De los Impedimentos y Excusas de los Magistrados y Magistradas 

 
Artículo 19. Los Magistrados y Magistradas del Tribunal estarán impedidos para conocer de un 
asunto, de conformidad con lo previsto en los artículos 112, 113 y 114, de la Ley General y 117, de la 
Ley de Medios. 
 
Bajo su responsabilidad, los Magistrados y Magistradas deberán excusarse de conocer del asunto, 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que se turnó el expediente, cuando se actualice alguna 
de las causas de impedimento previstas en los artículos citados, expresando concretamente en qué 
consiste el impedimento que la motive. 
 
Tratándose de un proyecto para su análisis y resolución, la excusa deberá plantearse dentro del 
término de veinticuatro horas posteriores a su circulación.  
  
Artículo 20. Las excusas se tramitarán conforme a lo siguiente: 
 
I. Recibido el escrito que contenga la excusa del Magistrado o Magistrada en la Secretaría 

General, será enviado de inmediato a las Magistraturas restantes para su calificación y 
resolución por el Pleno; 

 
II. Mientras se resuelve la excusa, la Presidencia tomará las medidas necesarias para continuar 

con la sustanciación correspondiente, si se trata de un asunto de pronta resolución; en caso 
contrario, se suspenderá el procedimiento hasta en tanto sea resuelta; 

 
III. En caso de que se estime fundada la excusa, el Tribunal continuará con el conocimiento del 

asunto con las Magistraturas que lo integran, sin la participación de la que presentó la excusa; 
debiendo returnar el expediente a otra, sujetándose al trámite establecido en el párrafo 
segundo, del artículo 44 del presente Reglamento; y 

 
IV. La determinación que se pronuncie respecto de la excusa deberá ser notificada por estrados a 

las partes en el respectivo medio de impugnación. 
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Artículo 21. Las partes podrán por escrito, invocar ante el Tribunal, la actualización de alguna de las 
causas de impedimento previstas en los artículos 112, 113 y 114, de la Ley General y 117, de la Ley 
de Medios, aportando los elementos de prueba conducentes, en los términos establecidos en el 
Título Quinto, Capítulo II, de este Reglamento, relativo al Incidente de Recusación.   
 

Capítulo VI 
De las Ponencias 

 
Artículo 22. Las ponencias son unidades a cargo de los titulares de cada Magistratura, al que se 
adscribe el personal jurídico y administrativo acordado por el Pleno, para que le auxilien en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Para el adecuado cumplimiento de las tareas jurisdiccionales asignadas a los Magistrados y 
Magistradas, las ponencias cuentan, entre otros, con Coordinadores o Coordinadoras de Ponencia, 
Secretarios o Secretarias de Estudio y Cuenta, Actuarios o actuarias, Oficiales y personal de apoyo, 
en el número que determine el Pleno. 
 
Artículo 23. En cada ponencia se llevarán los siguientes libros: 
 
I. De promociones; 
 
II. De control de expedientes; 

 
III. De turno al Secretariado de Estudio y Cuenta. 

 
IV. De actuaría;  

 
Antes de efectuar cualquier anotación o registro en los libros, éstos deberán estar foliados y 
autorizados por la Magistrada o Magistrado y por el Coordinador o Coordinadora de Ponencia. Se 
hará constar la razón de su apertura, y el cierre correspondiente al año de ejercicio jurisdiccional; así 
como, en su caso, la razón de término del libro utilizado. 
 
Artículo 24. El Coordinador o Coordinadora de Ponencia será designado por el Magistrado o 
Magistrada de entre su Secretariado de Estudio y Cuenta, quien tendrá las facultades y obligaciones 
establecidas en los artículos 105, numeral 13, fracción V de la Ley de Instituciones y 25 de este 
Reglamento y además las siguientes: 
 
I. Auxiliar al Magistrado o Magistrada Ponente en el cumplimiento de sus facultades; 

 
II. Organizar el trabajo de la ponencia y tendrá la responsabilidad de coordinar a cada integrante 

de la misma; 
 
III. Supervisar que los asuntos asignados a la ponencia, se realicen en tiempo y forma; 
 
IV. Auxiliar al personal que integra la ponencia, en el desempeño de sus funciones; 
 

V. Mantener informado al Magistrado o Magistrada Ponente, sobre tareas que le sean 
encomendadas y el desahogo de los asuntos de su competencia; 

 
VI. Coordinar a la ponencia en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación y 

difusión académica en materia electoral, así como participar en las mismas; 
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VII. Recibir de la Secretaría General, el expediente respectivo e informar de ello inmediatamente al 
Magistrado o Magistrada de su adscripción. 

 
VIII. Analizar los expedientes remitidos por la Secretaría General, y turnar el asunto a la Secretaria o 

Secretario que conforman la ponencia; 
 
IX. Llevar el control de los libros de la Ponencia, verificando que se asienten los datos 

correspondientes; 
 

X. Llevar el libro del Secretariado de Estudio y Cuenta, para el control de expedientes que sean 
entregados al Magistrado o Magistrada; con el fin de registrar: la fecha en que les fueron 
turnados, el Secretario o Secretaria a quien le corresponderá la sustanciación y elaboración del 
proyecto de resolución o sentencia, así como, la fecha de devolución con el proyecto 
elaborado; 

 
XI. Dar los lineamientos e instrucciones necesarias a los oficiales de ponencia, para el debido 

cumplimiento de las facultades de los Secretarios y Secretarias; 
 
XII. Elaborar el rol de guardias de la ponencia, según las necesidades del servicio; 
 
XIII. Justificar retardos u omisiones de entradas y salidas del personal adscrito a la Ponencia; así 

como autorizar permisos para atender asuntos de urgencia en horario de labores, debiendo 
informar al Magistrado o Magistrada Ponente; 

 
XIV. Rendir un informe mensual y trimestral al área de Planeación y Seguimiento Operativo, de las 

actividades jurisdiccionales que realice la Magistratura de su adscripción, dentro de los 
primeros tres días de cada mes; 

 
XV. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 

transparencia, establecidas en los artículos 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan;  

 
XVII. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las respuestas 

a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o funciones del 
área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales sujetarse a lo 
establecido en los numerales 72 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chiapas; y 

 
XVI. Las demás que le asigne su Magistrado o Magistrada, el Pleno o la Comisión de 

Administración. 
 
Artículo 25. Para ser Secretario o Secretaria de Estudio y Cuenta se deben satisfacer los mismos 
requisitos que para ser titular de la Secretaría General. 
 

Acorde a lo que señalan los artículos 105, numeral 13, fracción V, de la Ley de Instituciones y 55, 
numeral 1, fracción I, de la Ley de Medios, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Recibir del Coordinador o Coordinadora de Ponencia, el expediente respectivo para la 

elaboración del acuerdo correspondiente;  
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II. Revisar los requisitos y presupuestos procesales de los medios de impugnación que le sean 

turnados; 
 
III. Elaborar los autos de requerimiento, admisión, desechamiento o para tener por no presentada 

la demanda que conozca el Magistrado o Magistrada de su adscripción; 
 

IV. Dar cuenta inmediatamente al Magistrado o Magistrada encargado de la instrucción, bajo su 
más estricta responsabilidad, de escritos y promociones que les corresponda; 
 

V. Proponer al Magistrado o Magistrada ponente, el proyecto en el que se tengan por no 
presentados los escritos de los terceros interesados, por ser extemporáneos o no cumplir en 
tiempo y forma, con los requerimientos formulados; 

 
VI. Una vez sustanciado el expediente, dar cuenta al Magistrado o Magistrada ponente para que 

se decrete el cierre de instrucción correspondiente, y se proceda a la formulación del proyecto 
de sentencia; 
 

VII. Elaborar los proyectos de sentencias conforme a los lineamientos establecidos por el 
Magistrado o Magistrada de su adscripción; 

 
VIII. Dar cuenta en sesión de Pleno, de los proyectos de sentencia correspondiente que haya 

elaborado, señalando concretamente los argumentos jurídicos que los sustenten, cuando así 
lo disponga el Magistrado o Magistrada Ponente; 

 
IX. Realizar el engrose de las sentencias, conforme a la determinación tomada por el Pleno, en la 

sesión respectiva; 
 
X. Remitir en su oportunidad el expediente, anexos y demás constancias a la Secretaría General 

de Acuerdos, mediante oficio; 
 

XI. Dar fe con su firma, de los acuerdos y determinaciones del Magistrado o Magistrada de su 
adscripción, respecto de la sustanciación de los medios de impugnación; 
 

XII. Desahogar e intervenir en las diligencias que se requieran, previo acuerdo del Magistrado o 
Magistrada de su adscripción; 

 
XIII. Expedir certificaciones de las constancias que obren en los expedientes de la ponencia; 
 
XIV. Cuidar que los expedientes sean debidamente integrados y foliados al agregarse cada una de 

las fojas, rubricándolas en el centro de las actuaciones y entre sellándolas; 
 
XV. Asentar en los expedientes las razones, cómputos y certificaciones que procedan; 
 
XVI. Conservar en su poder y bajo su más estricta responsabilidad los expedientes que se 

encuentran en trámite; 
 
XVII. Turnar los expedientes con los acuerdos para su diligenciación o notificación, registrándolo en 

el libro correspondiente; 
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XVIII. Permitir a las partes acreditadas que lo soliciten, bajo su más estricta responsabilidad, la 
consulta de los expedientes que tenga a su cargo; 

 
XIX. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación y difusión 

académica en materia electoral; 
 
XX. Realizar los trabajos que les encomiende el Magistrado o Magistrada de su adscripción o la 

Presidencia, previa anuencia de la Magistratura a la que se encuentra adscrito, y atendiendo 
a las cargas de trabajo; 

 
XXI. Analizar y dar cuenta a la Magistratura de su adscripción, de los proyectos de resolución 

circulados por otras ponencias; 
 
XXII. Cubrir las guardias cuando así lo requiera el servicio; y, 
 
XXIII. Las que les asignen el Pleno, la Presidencia, el Magistrado o Magistrada de su adscripción, el 

presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 26. Las personas que realicen las funciones correspondientes a Actuaría y/o notificación en 
las Ponencias, deberán reunir los mismos requisitos previstos para un Actuario o Actuaria de la 
Secretaría General, y contarán con las atribuciones y obligaciones previstas en los artículos 37 y 38 
de este Reglamento. 
 
Artículo 27. La persona designada en el cargo de Oficial de Ponencia, debe ser preferente 
profesionista, quien tendrá las obligaciones establecidas en el artículo 25 de este Reglamento, a 
excepción de fracciones II, V, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, y XXI, así como aquellas que les asigne el 
Pleno, la Magistratura de su adscripción, las Coordinaciones y el Secretariado de Estudio y Cuenta.  
 
Artículo 28. Durante un proceso electoral ordinario o extraordinario, el Pleno habilitará al personal de 
apoyo que estime necesario para cumplir con la carga de trabajo.  
 

Capitulo VII 
De la Secretaría General 

 
Artículo 29. Para el desahogo de los asuntos del Pleno, el Tribunal nombrará a propuesta de la 
Presidencia a quien ocupe la Secretaría General, quien tendrá fe pública con respecto a la función 
jurisdiccional que realice, debiendo conducirse con estricto apego a derecho, bajo pena de incurrir en 
las responsabilidades que prevengan las leyes aplicables y este Reglamento. 
 

Artículo 30. Para ser Secretario o Secretaria General, se deben satisfacer los requisitos señalados 
en el artículo 106, numeral 1, de la Ley de Instituciones. 
 
Tendrá como facultades y obligaciones, además de las que le confiere el 106, numeral 3, de la Ley 
de Instituciones, las siguientes: 
 
I. Auxiliar a la Presidencia en el cumplimiento de sus facultades; 
 
II. Convocar a sesión de Pleno por instrucción de la Presidencia; 
 
III. Dar fe y autorizar con su firma los acuerdos, resoluciones y determinaciones en que 

intervenga el Pleno o la Presidencia; 
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IV. Dar cuenta al Pleno, en las sesiones de los asuntos del orden del día; 
 
V. Pasar lista de asistencia en las sesiones a los integrantes del Pleno; 
 
VI. Verificar el quórum legal para la celebración de las sesiones del Pleno; 
 
VII. En su oportunidad, tomar las votaciones y elaborar el acta de sesión correspondiente, 

misma que contendrá, lugar y fecha, nombre de los Magistrados que concurran, quien la 
preside, lo manifestado por los Magistraturas que hayan hecho uso de la palabra a favor o 
en contra de un asunto, y el texto de los acuerdos tomados. El Secretario o Secretaria 
General cerrará el acta dando fe de lo sucedido en la sesión; 

 
VIII. Verificar que las Magistraturas reciban, cuando menos con veinticuatro horas de 

anticipación, copia de los proyectos de sentencia que se presentarán en la sesión 
respectiva; y en año electoral, hasta con seis horas de anticipación; 

 
IX. Turnar a las Magistraturas la correspondencia jurisdiccional; 
 

X. Recibir y dar cuenta a la Presidencia, de la correspondencia jurisdiccional de su 
competencia, debiendo elaborar los acuerdos respectivos; 

 

XI. Asentar en los expedientes los cómputos y razones que procedan; 
 
XII. Expedir certificaciones de las actuaciones que obren en los expedientes y de todo lo 

resuelto por Pleno; 
 
XIII. Cuidar que los expedientes sean debidamente integrados y foliados al agregarse cada una 

de las fojas rubricándolas en el centro de las actuaciones y entre sellándolas; 
 

XIV. Coordinar y desahogar los asuntos propios de su competencia y distribuirlos entre sus 
subalternos, cuando no estén encomendados a un servidor público en especial, 
considerando la aptitud de cada uno de ellos para obtener el mejor resultado en el 
despacho; así como designar en caso de ausencia temporal de las personas titulares de 
las áreas de apoyo y de la Secretaría General, a quien habrá de suplirlos; 

 

XV. Vigilar la conservación del orden, disciplina y puntualidad de los servidores públicos de su 
adscripción, así como el despacho oportuno de los asuntos de su competencia, dando 
cuenta al Presidente de las infracciones que observe sobre el particular; 

 
XVI. Formar expedientes de los asuntos que así lo requieran y, en su caso, efectuar las 

certificaciones necesarias para el debido engrose de las sentencias del Pleno; 
 
XVII. Cuidar que en la formación y registro de los expedientes, consten los datos indispensables 

de identificación, bastando para ello citar el número progresivo que corresponda y el año 
de ejercicio jurisdiccional en que se haya recibido el juicio; 

 

XVIII. Comunicar mediante circular o por oficio los acuerdos o resoluciones dictados o 
decretados por el Pleno que sean de observancia obligatoria a quienes interesen, 
atendiendo en todo caso lo acordado por el Pleno o su Presidencia, en su caso; 

 
XIX. Proporcionar a las Magistraturas los datos o informes que le soliciten para el despacho de 

los asuntos del Tribunal; 
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XX. Fijar en los estrados del Tribunal el listado de publicación de expedientes a resolverse; 
 
XXI. Turnar al Titular de la Subsecretaría o en su caso a la Oficina de Actuaría, los expedientes 

con los acuerdos y resoluciones para su diligenciación o notificación de inmediato, según 
sea el caso, la entrega de los autos se registrará en el libro correspondiente; 

 
XXII. Permitir a las partes acreditadas que lo soliciten, bajo su más estricta responsabilidad, la 

consulta de los expedientes que tenga a su cargo; 
 
XXIII. Coordinar las funciones del archivo jurisdiccional correspondientes al Pleno; 
 
XXIV. Revisar que las resoluciones del Pleno se engrosen al expediente respectivo; 
 
XXV. Coordinar y vigilar el funcionamiento de la Oficialía de Partes; 
 
XXVI. Realizar los trámites conducentes para que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado, 

los acuerdos o documentos que determine el Pleno o su Presidente; 
 
XXVII. Formar legajos de correspondencia, exhortos, telegramas, telefonemas, constancias de 

correspondencia y circulares que el Pleno del Tribunal o la Presidencia emitan y reciban en 
su actividad jurisdiccional; 

 
XXVIII. Llevar el control de oficios, memorándums, circulares y cuadernillos que emita en el 

ejercicio de sus funciones; 
 
XXIX. Formar legajos de los listados de publicación de los asuntos a resolver; 
 
XXX. Auxiliar en la elaboración de los proyectos de manuales e instructivos de las áreas a su 

cargo o en aquellos en que el Pleno, la Comisión o la Presidencia lo determinen; 
 
XXXI. Llevar el control y registro de los criterios relevantes que surjan de las sentencias que dicte 

el Pleno; 
 
XXXII. Rendir un informe de las actividades jurisdiccionales del Pleno, al área de Planeación y 

Seguimiento Operativo, dentro de los primeros tres días de cada mes; 
 

XXXIII. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 
transparencia, establecidas en los artículos 70, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, 
que de acuerdo a las facultades, atribuciones, o funciones del área le competan;  

 
XXXIV. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, 
atribuciones, o funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en 
los numerales sujetarse a lo establecido en los numerales 72 y 163, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; y 

 
XXXV. Tramitar con toda oportunidad y bajo su más estricta responsabilidad, los asuntos 

competencia de las instancias federales y demás, según corresponda; 
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XXXVI. Custodiar los documentos y valores que le sean remitidos por el Pleno; 
 
XXXVII. Expedir la certificación de que una sentencia ha quedado firme y en su caso, dar cuenta a 

la Presidencia sobre el cumplimiento de la misma; 
 
XXXVIII. Remitir los expedientes del Pleno, inmediatamente después de haberse declarado como 

asuntos definitivamente concluidos, o de su última actuación, al Archivo del Tribunal en 
atención al cómputo correspondiente; 

 
XXXIX. Despachar la correspondencia relacionada con el ámbito de su competencia; 
 
XL. Elaborar el rol de guardias según las necesidades del servicio; 
 
XLI. Recabar las firmas autógrafas de las Magistraturas integrantes del Pleno, una vez que le 

sea turnada la sentencia o resolución respectiva;  
 

XLII. Auxiliar a la Presidencia en la elaboración de la agenda jurisdiccional;  
 

XLIII. Formar parte del Pleno, cuando éste no pueda estar integrado para sesionar válidamente, 
cualquiera que sea la causa. 

 
XLIV. Tramitar las excusas o impedimentos conforme a lo previsto en los artículos 20 y 21 de 

este Reglamento; 
 

XLV. Coordinar la digitalización de la documentación y actuaciones que se requieran incorporar 
a un expediente electrónico tramitado en línea, así como imprimir y certificar las 
constancias digitalizadas de este órgano colegiado, y las reproducciones en los medios 
electrónicos de dichas actuaciones; 

 
XLVI. Proponer al Pleno, las copias certificadas y sobrantes de expedientes concluidos 

susceptibles de depuración;  
 

XLVII. Suplir a la Magistratura, en caso de ausencia temporal y/o definitiva, según sea el caso, 
hasta que la vacante sea cubierta; 

 
XLVIII. Coadyuvar con las ponencias de las Magistraturas en la formulación de las propuestas de 

Jurisprudencia y criterios relevantes, en los asuntos competencia del Tribunal, para efectos 
de su aprobación; 

 
XLIX. Compilar, sistematizar y publicar la Jurisprudencia y criterios relevantes emitidos por el 

Tribunal; 
 

L. Compilar y distribuir entre las Magistraturas y personal jurisdiccional del Tribunal, la 
Jurisprudencia y Tesis relevantes del Poder Judicial de la Federación; 

 
LI. Proponer a la Comisión de Jurisprudencia y Criterios Relevantes, el rubro y texto de la 

Jurisprudencia y criterios que surjan de las sentencias que dicte el Pleno; 
 

LII. Definir, proponer, ejecutar y coordinar actividades dirigidas a fomentar el estudio y la 
investigación respecto de la Jurisprudencia y criterios relevantes del Tribunal; 
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LIII. Coordinar el desahogo de las consultas sobre la actividad jurisdiccional del Tribunal; 
 

LIV. Diseñar, implementar y supervisar la operación de las fuentes sistematizadas de consulta 
interna y externa de la Jurisprudencia y criterios relevantes emitidos por este Tribunal; 

 
LV. Identificar, analizar, sistematizar y clasificar los asuntos electorales y los criterios emitidos 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos; 

 
LVI. Coordinar que la información relativa al seguimiento y análisis de los asuntos y criterios de 

otros organismos jurisdiccionales locales se encuentren a disposición del personal 
jurisdiccional a través de la página de intranet; 

 
LVII. Dar a conocer a las autoridades competentes el nombre de quien ocupe la Presidencia, 

cuando se haya efectuado el cambio; y 
 

LVIII. Desempeñar las funciones que por ley le corresponda, las que le encomienden la 
Presidencia, las Magistraturas, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 31. En la Secretaría General, se llevarán los siguientes libros: 
 
I.  De correspondencia general y promociones; 
 
II. De actas de sesiones públicas; 
 
III. De actas de sesiones privadas; 

  
IV. De actas de reuniones privadas; 

 
V. De Recursos de Apelación.  
 
VI. De Juicios de Inconformidad; 

 
VII. De Juicios para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano; 

 
VIII. De Juicios para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano originario de 

Comunidades Indígenas en Sistema Normativo Interno. 
 

IX. De Juicios Laborales; 
 
X. De Incidentes; 
 
XI. De Asuntos Generales;  
 
XII. De Juicios Federales Electorales;  
 
XIII. De Amparos;  
 

XIV. De Actuaría; y 
 
XV. De Archivo. 
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Antes de efectuar cualquier anotación o registro en los libros, éstos deberán estar foliados y 
autorizados por el Presidente o Presidenta y por el Secretario o Secretaria General. En la primera 
foja se hará constar la razón de su apertura, y en la última que se utilice constará el cierre 
correspondiente al año de ejercicio jurisdiccional; así como, en su caso, la razón de término del libro 
utilizado. 
 
Artículo 32. Cuando haya cambio de Secretario o Secretaria General, la Presidencia dará a conocer 
a las autoridades competentes el nombre de quien ocupe el cargo. 
 
Artículo 33. La  Secretaría General tendrá también bajo su responsabilidad la custodia y 
salvaguarda de los expedientes del Pleno; tanto los que estén en trámite como los resueltos; 
conservando ordenadamente todos los expedientes, con la finalidad de ser utilizados para consulta, 
gestión, información e investigación, conforme al manual respectivo; y  asumir las medidas que 
juzgue convenientes para el registro, resguardo y consulta de los expedientes; 
 
Artículo 34. Todos los expedientes, podrán ser consultados por las personas autorizadas para tal 
efecto. 
 
Quienes tengan reconocida la personalidad podrán solicitar copias simples y certificadas a su costa, 
previo pago de derechos señalados en la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, del ejercicio fiscal 
correspondiente al de la solicitud, las que serán expedidas cuando lo permitan las labores del 
Tribunal. 
 
Concluido cada proceso electoral, cualquier persona podrá consultar los expedientes o bien solicitar 
a su costa copias simples o certificadas de los mismos, previo pago de derechos señalados en la Ley 
de Derechos del Estado de Chiapas, del ejercicio fiscal correspondiente al de la solicitud. 
 
Cada seis meses, después de concluido un proceso electoral, la Secretaría General someterá  a 
consideración del Pleno, la depuración de los duplicados en copias certificadas y copias sobrantes de 
los expedientes concluidos que hayan permanecido inactivos por más de un año. 
 
Artículo 35. La Subsecretaría General, es un área de auxilio exclusivo de las funciones que tenga 
encomendada la Secretaría General. Quien desempeñe el cargo deberá cumplir con los mismos 
requisitos para ser Secretario o Secretaria General, a excepción de las fracciones III y V, del artículo 
106, numeral 1, de la Ley de Instituciones; y tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I.  Suplir las ausencias temporales del titular de la Secretaría General; 
 
II.  Coadyuvar con el Secretario o Secretaria General en el cumplimiento de las atribuciones que 

tiene encomendadas; 
 
III.  Dar fe de los actos y diligencias que le encomienden el Pleno, la Presidencia o el Secretario o 

Secretaria General; 
 
IV. Certificar los documentos que obren en los archivos de la Secretaría General o que le 

encomienden el Pleno, la Presidencia o el Secretario o Secretaria General;  
 
V. Enviar semanalmente al Departamento de Transparencia y Acceso a la Información y al 

Departamento de Informática, la estadística de recursos, juicios, incidentes o asuntos generales 
iniciados, los que se encuentran en trámite y los resueltos;  
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VI. Rendir las estadísticas establecidas en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica;  
 

VII. Proponer al Departamento de Acceso a la Información Pública del Tribunal, en los términos 
señalados en la Ley de la materia, las respuestas a las solicitudes de información; 

 
VIII. Recibir y llevar el control del turno de las promociones que ingresen a través de la Secretaría 

General; 
 

IX. Llevar el control de los documentos no jurisdiccionales del Secretario o Secretaria General; 
 

X. Llevar el registro cronológico de las sesiones del Tribunal y auxiliar al Titular de la Secretaría 
General en la organización de las mismas; 

 
XI. Elaborar los proyectos de las actas de las sesiones públicas o privadas y reuniones privadas 

del Tribunal; 
 

XII. Elaborar el informe mensual de las actividades jurisdiccionales del Pleno, al área de Planeación 
y Seguimiento Operativo; 

 
XIII. Cubrir las guardias cuando así lo requiera el servicio; 

 
XIV. Coordinar el desahogo de las consultas formuladas en materia de estadística jurisdiccional; 

 
XV. Asumir las facultades de la Oficina de Actuaría, cuando las necesidades de este órgano o por 

cuestiones presupuestales lo requiera; y 
 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y este Reglamento, así como las que 
le sean encomendadas por el Pleno, por la Presidencia o por el Secretario o Secretaria 
General. 

 
Artículo 36. La o el titular de la Oficina de Actuaría y en su caso la Subsecretaría, tendrán las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Distribuir entre los actuarios del Tribunal, las notificaciones y diligencias que deban practicarse 

en los expedientes respectivos; 
 
II. Llevar, de conformidad con el manual que al efecto se apruebe de los registros sobre las 

diligencias y notificaciones que se hayan efectuado y los demás que se consideren 
indispensables; 

 

III. Informar permanentemente al Secretario o Secretaria General y a la Subsecretaría, sobre el 
funcionamiento del área a su cargo, así como de las tareas que le sean asignadas y el 
desahogo de los asuntos de su competencia; 

 
IV. Verificar que los actuarios y actuarias del Tribunal, practiquen en tiempo y forma las diligencias 

y notificaciones que les ordenen el Pleno, la Presidencia o las Magistraturas, la Secretaría 
General o Subsecretaría, así como las notificaciones ordenadas por la Contraloría General; 

 
V. Mantener actualizado, en el ámbito de su competencia, el sistema electrónico de consulta 

interna y externa; 
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VI. Practicar las notificaciones y diligencias que, en su caso, le ordenen el Pleno, el Presidente, así 

como los Magistrados y el Secretario General o Subsecretario;  
 

VII. Cubrir las guardias cuando así lo requiera el servicio; y 
 
VIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables. 
 
La persona titular de la Oficina de Actuaría será designada por el Pleno, a propuesta de la 
Presidencia, de entre los Actuarios y Actuarias del Tribunal. 
 
Artículo 37. Los Actuarios y Actuarias tienen fe pública con respecto a las diligencias y notificaciones 
que practiquen en los expedientes que les hayan turnado, debiendo conducirse con estricto apego a 
la verdad y al derecho, bajo pena de incurrir en las responsabilidades que prevengan las leyes 
aplicables.  
 
Artículo 38. Para ser Actuario o Actuaria del Tribunal, se deben satisfacer los mismos requisitos para 
ser Secretario General, a excepción de las fracciones III y V del artículo 106, numeral 1, de la Ley de 
Instituciones. 
 
Son facultades y obligaciones de los Actuarios y Actuarias, en el ámbito de su competencia: 
 
I.  Recibir del titular de la Oficina de Actuaría o de la Subsecretaría, los expedientes para su 

diligenciación respectiva, firmando el libro de control de entrega-recepción; 
 
II.  Realizar las notificaciones en los términos y tiempos, que se indiquen exclusivamente en los 

acuerdos o sentencias, y en las leyes que rigen la materia, debiendo asentar en la diligencia 
hora, fecha y lugar en que se lleve a cabo. 

 
III.  Cerciorarse debidamente que el domicilio en que efectúa la diligencia es el mismo que fue 

señalado en autos e identificar a la persona con quien entiende la diligencia, de preferencia con 
su credencial de elector y razonar el vínculo o relación que tiene con el buscado; 

 
IV.  Suscribir los citatorios respectivos, en caso de no encontrar al demandante o a su 

representante legal, salvo que se trate de personas legalmente autorizadas en autos para oír y 
recibir notificaciones; 

 
V.  Asentar su nombre y firma en las cédulas de notificación y citatorios, además de los datos 

señalados en la fracción anterior; 
 

VI.  Razonar el expediente cuando por algún motivo no pueda realizar la notificación, dando cuenta 
de inmediato a la Presidencia o a la Magistratura que corresponda; 

 
VII.  Elaborar y entregar los oficios de notificación a las autoridades responsables que sean parte en 

los juicios que se tramiten en el Tribunal, cerciorándose de recabar el acuse de recibo 
correspondiente que deberá tener el sello oficial de la autoridad, fecha y hora de recibido, y el 
nombre y firma de la persona quien recibe el oficio; 

 
VIII. Proporcionar a las partes, previa identificación, los expedientes que se encuentren a su cargo 

cuando lo soliciten, cuidando su correcto manejo y devolución, bajo su más estricta 
responsabilidad; 
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IX.  Llevar el libro correspondiente de la actuaría, en donde se llevará el control de los expedientes 
diligenciados y las notificaciones realizadas; 

 
X.  Cubrir las guardias cuando así lo requiera el servicio; 
 
XI.  Informar permanentemente al titular de la Oficina de Actuaría a la Subsecretaría, según sea el 

caso, sobre las tareas que les sean encomendadas y del desahogo de los asuntos de su 
competencia;  

 
XII. Mantener actualizado, en el ámbito de su competencia, el sistema electrónico de consulta 

interna y externa; y, 
 
XIII. Las demás que le confieren las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 39. La Oficialía de Partes, es el área encargada de la recepción de todo tipo de 
documentos, los cuales deberá turnar de inmediato. Su objetivo es ofrecer una rápida atención a la 
ciudadanía de manera eficiente, canalizando la documentación recibida al área que corresponda. 
 
Artículo 40. La o el Oficial de Partes estará bajo las órdenes inmediatas del Secretario o Secretaria 
General y tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I.  Recibir la documentación, asentando en el original y en la copia correspondiente, mediante 

reloj fechador o sello oficial, la fecha y hora de su recepción, el número de fojas que integren el 
documento, las copias que corran agregadas al original y, en su caso, la precisión del número 
de anexos debidamente descritos; 

 
II.  Recibir y registrar toda la correspondencia, presentación de demandas, promociones y escritos 

en general que se presenten ante el Tribunal; 
 
III.  Razonar tanto en el original como en el acuse del documento que reciba, si advierte que no 

coincide con lo que se recibe, o en su caso, si los anexos no corresponden a lo indicado; 
 
IV.  Guardar absoluta discrecionalidad de lo que reciba; 
 
V.  Dar cuenta de inmediato a la Secretaría General o Subsecretaría, de lo recibido y de las 

demandas que se presenten; 
 
VI.  Turnar la documentación conforme a las instrucciones del Secretario o Secretaria General y del 

Subsecretario o Subsecretaria; 
 
VII.  Proporcionar oportunamente a las Magistraturas, Secretariado adscritos a las ponencias y 

actuarios y actuarias,  la información que requieran para la debida sustanciación y resolución 
de los expedientes; 

 
VIII. Rendir mensualmente a la Secretaría General o Subsecretaría General, un informe estadístico 

sobre el movimiento registrado en la Oficialía; 
 
IX.  Informar permanentemente al Secretario o Secretaria General sobre el cumplimiento de las 

tareas que le hayan sido asignadas; 
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X. Cubrir las guardias cuando así lo requiera el servicio; 
 

XI. Aperturar los sobres cerrados dirigidos a este Tribunal, en su caso al Presidente o Presidenta, 
siempre y cuando lo remita la oficina de Actuaría del Tribunal Electoral; y 

 
XII. Las que le asignen las Magistraturas, la Secretaría General, y la Subsecretaría, el presente 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 

Capítulo VIII 
De las Sesiones 

 

Artículo 41. El presente capítulo tiene por objeto establecer las bases normativas a que se sujetará 
la celebración, conducción y desarrollo de las sesiones y/o reuniones del Tribunal. 
 
Artículo 42. Las sesiones y/o reuniones del Tribunal se llevarán a cabo en el domicilio oficial de éste. 
El Presidente, propondrá que las mismas se celebren en otro lugar de la capital del Estado, siempre 
y cuando dicha causa sea aprobada por el Pleno, en caso de que no se garantice el buen desarrollo, 
la seguridad y la libre participación de sus integrantes. 
 

Artículo 43. Los asuntos a tratar en las sesiones, deberán anotarse en el orden del día, observando 
la forma siguiente: 
 
I.  Lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
 

II. Declaratoria de instalación; 
 
III.  Aprobación del orden del día; 
 
IV.  Aprobación del acta de la sesión anterior; y 
 

V.  Lectura, discusión y votación de proyectos de sentencia circulados. 
 

En las reuniones privadas, además de los puntos anteriores, se podrán incluir asuntos generales. 
 
Los medios de impugnación de conocimiento del Tribunal se resolverán en sesión pública, en 
términos del artículo 105, numerales 6 y 7, de la Ley de Instituciones. 
 

Artículo 44. Para que el Pleno pueda sesionar, se requiere la presencia de todos sus integrantes. 
 
Cuando por causa de recusación, excusa o cualquier otro motivo justificado, una Magistratura no 
integre el Pleno, y éste no quede debidamente integrado, será sustituido por quien ostente la 
titularidad de la Secretaría General, y éste a su vez por quien ostente el cargo en la Subsecretaría o 
el Secretario o Secretaria de Estudio y Cuenta que designe la Presidencia. Si se trata del Presidente 
o Presidenta, será sustituido por la Magistratura de mayor antigüedad. 
  
Artículo 45. Las sesiones del Tribunal podrán ser públicas o privadas. 
 

El público asistente deberá permanecer en silencio, guardando respeto, compostura y ocupando los 
lugares que para tal efecto se les asignen. 
 

La Presidencia podrá acordar que las sesiones sean privadas cuando los asistentes perturben el 
orden, impidiendo el desarrollo normal de la sesión, o cuando a su juicio deban celebrarse con tal 
carácter. 
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De igual forma, podrá aplazar las sesiones en caso fortuito o fuerza mayor; en año electoral hasta 
por veinticuatro horas; y en año no electoral, hasta por tres días hábiles. 
 
Artículo 46. El Pleno celebrará sesiones y/o reuniones, previa convocatoria de la Presidencia o en 
su caso, por el Secretario o Secretaria General, que deberá expedir con un mínimo de doce horas de 
anticipación, en año electoral; y en año no electoral, hasta veinticuatro horas. 
 
La resolución de los asuntos será en sesión pública; a excepción de los incidentes, así como los 
conflictos o diferencias entre el Instituto de Elecciones y sus servidores o entre el propio Tribunal y 
sus servidores, cuando a juicio del Pleno, el tema amerite resolverse en sesión  privada. 
 
También podrán resolverse en reunión privada, los asuntos generales, la emisión de acuerdos 
generales, la calificación de excusas de los Magistrados, los informes y/o estado que guardan las 
auditorías realizadas por la Contraloría General, así como aquellos asuntos que por su naturaleza 
determine el Pleno. 
 
Artículo 47. Durante la sesión serán discutidos y, en su caso, votados los asuntos contenidos en el 
orden del día, conforme a éste. Las Magistraturas podrán acordar posponer la discusión o votación 
de algún asunto en particular, mismo que deberá ser resuelto a más tardar en la siguiente sesión. 
 
Al aprobarse el orden del día, las Magistraturas podrán dispensar la lectura de los documentos que 
hayan sido previamente distribuidos. 
 
A petición de algún integrante del Pleno, el Secretario o Secretaria General, previa instrucción de la 
Presidencia, dará lectura a los documentos que se le soliciten para ilustrar la discusión. La lectura de 
los proyectos de resolución podrá realizarse en una síntesis de los mismos, en la que se señale los 
preceptos legales que los funde y las consideraciones jurídicas que estimen pertinentes. 
 
Si la parte considerativa del proyecto de resolución de la Magistratura ponente no es aprobada por la 
mayoría, quedará como voto particular, si así lo solicita. El Pleno designará a la Magistratura 
encargada del engrose correspondiente, quien tomará en consideración los razonamientos vertidos 
por la mayoría del Pleno. 
 
Artículo 48. Las Magistraturas podrán hacer uso de la palabra con la anuencia de la Presidencia. 
 
Durante sus intervenciones y en el desarrollo de las sesiones, los integrantes del Pleno se 
conducirán en todo momento con respeto y cortesía, propiciando su correcta celebración y 
absteniéndose de expresarse en forma ofensiva o calumniosa. 
 
Las Magistraturas no podrán ser interrumpidas en el uso de la palabra, salvo que la Presidencia, por 
cuestión de orden, solicite se constriñan al tema que se encuentra en debate, pudiendo reiterar la 
solicitud las veces que sean necesarias. 
 
Si una Magistratura se aparta de la cuestión en debate o hace referencias que ofendan a cualquiera 
de los presentes, el Presidente o Presidenta le aplicará una moción de orden, y en caso de 
reincidencia podrá retirar el uso de la palabra, con relación al punto que se trate. 
 
Artículo 49. La Presidencia podrá ordenar el retiro de aquellas personas que alteren el orden de la 
sesión. En tal supuesto, las invitará a abandonar el recinto. En caso de que no atiendan el 
requerimiento, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública. 
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Artículo 50. Se considera moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes 
objetivos: 
  
a)  Aplazar la discusión de un asunto pendiente por tiempo determinado; 
 
b)  La solicitud de receso; 
 
c)  Tratar un solo asunto en el debate correspondiente; 
 
d)  Suspender la sesión por alguna de las causas establecidas en este Capítulo; 
 
e)  Solicitar que el uso de la palabra se conduzca con respeto; 
 
f)  Retirar el uso de la palabra, cuando ésta sea ofensiva o calumniosa para algún integrante del 

Tribunal o persona ajena al mismo; 
 
g)  Ilustrar la discusión con una lectura; y, 
 
h)  Pedir la aplicación de las disposiciones del presente Reglamento. 
 
Al final de la intervención de cada Magistratura, la Presidencia otorgará el uso de la palabra a quien 
corresponda, para responder alusiones personales, siempre y cuando lo solicite alguno de sus 
integrantes. 
 
Toda moción deberá dirigirse a la Presidencia, quien la aceptará o la negará. En caso de ser 
aceptada, se concederá el uso de la voz al solicitante; de no ser así el orador continuará en su 
intervención. 
 

Capítulo IX 
De las Votaciones 

 
Artículo 51. Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos. 
 
Los Magistraturas están obligadas a votar a favor o en contra de la propuesta, salvo que tengan 
impedimento y cuya excusa haya sido declarada fundada, en el cual podrán abstenerse. Votarán 
levantando la mano para expresar el sentido de su voto. 
 
La votación se tomará contando el número de votos a favor y el número de votos en contra. Cuando 
no haya unanimidad se asentará en el acta el sentido del voto de las Magistraturas.  
 
Cuando un proyecto no sea aprobado por la mayoría del Pleno, la Magistratura que lo presentó podrá 
solicitar que la parte considerativa sea agregada como voto particular al proyecto que haya sido 
aprobado por la mayoría de los presentes, para que forme parte de la sentencia, el cual deberá 
presentar en un plazo que no exceda de veinticuatro horas, cuando sea año electoral, y de tres días, 
en año no electoral. De no presentarlo, quedará obligado u obligada a firmar la sentencia 
correspondiente, haciendo constar dicha incidencia en el engrose respectivo. 
 
Artículo 52. Las Magistraturas podrán emitir voto particular, concurrente y aclaratorio, entendiéndose 
por éstos: 
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I. Voto particular: cuando la Magistratura no esté de acuerdo con la parte considerativa, ni con la 
resolutiva del fallo, es decir, cuando disiente en términos totales de la resolución de la mayoría. 

 
II. Voto concurrente: cuando la disconformidad verse sobre aspectos sustanciales de la 

motivación del fallo, esto es, cuando el Magistrado o Magistrada disiente de la fundamentación 
y/o motivación de la parte considerativa de un proyecto de resolución; sin embargo, coincide 
con los puntos resolutivos. 

 
III. Voto aclaratorio: cuando la discrepancia con la parte considerativa de la sentencia no es 

esencial, por lo que la Magistratura inconforme, al emitir su voto, aprueba en lo general la parte 
considerativa, así como la resolutiva y fija su posición respecto de la cuestión de hecho o de 
derecho con la que no esté de acuerdo, por estimar que los argumentos contenidos en el fallo 
debieron reforzarse con otros; o que debió aclararse algún punto, o contestarse con mayor 
amplitud algún concepto de agravio.  

 
Los votos a que se refieren las fracciones anteriores, deberán ser presentados dentro de la misma 
sesión de resolución o dentro de un plazo que no exceda de veinticuatro horas, cuando sea año 
electoral, y de tres días hábiles, en año no electoral. De no presentarlo en el término 
correspondiente, el Magistrado o Magistrada quedará obligado u obligada a firmar la sentencia 
correspondiente, haciendo constar dicha incidencia en el engrose respectivo. 
 
Artículo 53. Para el engrose de las sentencias se observará el siguiente procedimiento: 
 
I.  Fallado un asunto, los Secretarios y Secretarias, por instrucción del Magistrado o Magistrada 

de su adscripción, de inmediato remitirán a la Secretaría General, las resoluciones que hayan 
sido aprobadas en la sesión, en forma impresa con su rúbrica y en medio magnético; 

 
II.  Si existe voto particular, éste no deberá contener puntos resolutivos y se agregará al 

expediente después de la sentencia respectiva; y, 
 
III. El Secretario o la Secretaria General procederá a recabar las firmas de las Magistraturas que 

hayan votado el asunto. 
 
El engrose deberá ser presentado en un plazo que no exceda de tres días, cuando sea año electoral, 
y de cinco días hábiles, en año no electoral, según sea el caso; tratándose de asuntos especiales o 
de término será de inmediato. 
 

Título Segundo 
De la Administración del Tribunal 

  
Primera Sección 

De la Contraloría General 
 

Capítulo Único 
De su Integración y Funcionamiento 

 
Artículo 54. El Tribunal contará con una Contraloría General, encargada de fiscalizar el manejo, 
custodia y aplicación de los recursos, en materia de auditoría, de seguimiento del ejercicio 
presupuestal y de responsabilidades. 
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La persona titular de la Contraloría General será designada por el Pleno, con el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes, a propuesta de la Presidencia. 
 
Los requisitos con los que debe cumplir el Contralor o Contralora General son los mismos que 
establece el artículo 98, numeral 3, de la Ley de Instituciones.  
 
En caso de ausencia temporal del titular de la Contraloría General, fungirá como encargado del 
despacho el inferior jerárquico inmediato o la persona servidora  pública que el Pleno determine. 
Tratándose de ausencia definitiva,  el encargo durará hasta en tanto en Pleno designe al nuevo 
titular. 
 
Artículo 55. Además de la competencia y atribuciones que le confiere el artículo 108, de la Ley de 
Instituciones, la persona titular de la Contraloría General tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Informar mensualmente al Pleno, el estado general del área, así como los avances del 

Programa Operativo Anual; en la reunión a la que sea convocada; 
 
II. Acordar con el Presidente o Presidenta las cuestiones administrativas del área; 
 
III. Coordinar las actividades de los titulares de los departamentos del área; 
 
IV. Coordinar, vigilar y supervisar el seguimiento a las labores de fiscalización del manejo, 

custodia y aplicación de los recursos del Tribunal, e informar de ello al Pleno; 
 
V. Coordinar, vigilar y supervisar el seguimiento a las observaciones, recomendaciones y demás 

acciones que deriven de las auditorías realizadas, debiendo informar periódicamente al Pleno 
sobre el estado que guardan; 

 
VI. Determinar las acciones legales que se deriven de los resultados de las auditorías, a 

propuesta que realicen las áreas correspondientes; 
 
VII. Vigilar que los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del Tribunal, se realicen 

en términos de la normatividad aplicable; 
 
VIII. Vigilar que los procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de 

servicios y obra pública, se lleven a cabo en términos de los ordenamientos aplicables y 
atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria; 

 
IX. Solicitar a las áreas y servidores públicos del Tribunal, toda la información necesaria para el 

cumplimiento de sus atribuciones; 
 
X. Vigilar y supervisar el seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 

realizadas por el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado; 
 
XI. Asistir con derecho a voz, a las sesiones de la Comisión a la que sea convocado; 
 
XII. Coordinar y vigilar la atención a las quejas y denuncias que se formulen en materia de 

responsabilidades administrativas; 
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XIII. Investigar, sustanciar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidad 
administrativa de las personas servidoras públicas; así como, sustanciar y resolver los 
procedimientos de responsabilidad administrativa; cuidando se lleven a cabo en términos de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas y su legislación 
supletoria, de conformidad con el Título Cuarto del presente Reglamento; 

 
XIV. Vigilar que se cumpla la ejecución de las sanciones impuestas con motivo de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa; 
 
XV. Recibir, sustanciar y resolver los procedimientos derivados de las inconformidades que 

presenten los proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y 
contratación de arrendamientos, servicios y obra pública; debiendo informar el sentido de 
tales resoluciones al Pleno, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación; 

 
XVI. Recibir, sustanciar y resolver los procedimientos sancionatorios a aquellos proveedores que 

incumplan los lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios y los de obra pública del Tribunal; debiendo informar el sentido de tales resoluciones 
al Pleno, dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación; 

 
XVII. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deben presentar los servidores 

públicos del Tribunal, y verificarlas en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas;  
 

XVIII. Rendir un informe mensual y trimestral al área de Planeación y Seguimiento Operativo, de las 
actividades que realice, dentro de los primeros tres días de cada mes. 
 

XIX. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 
transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan; 

 
XX. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 72 
y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 
 

XXI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y las que le encomienden el Pleno o 
la Presidencia. 
 

Artículo 56. Todos los servidores públicos del Tribunal, en términos de lo previsto en el artículo 32, 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, incluyendo a quienes 
funjan como encargados de áreas, están obligados a presentar declaración patrimonial en las 
modalidades siguientes: 
 
a) Declaración de situación patrimonial inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

toma de posesión del cargo, cuando se trate del: 
 
a) Ingreso al Tribunal por primera vez; y 
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b) Reingreso al Tribunal, después de sesenta días naturales de la conclusión de su último 
encargo. 

 
b) Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año; y 
 
c) Declaración de situación patrimonial por conclusión, dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la conclusión del cargo, por cualquier causa, excepto que por causas naturales, 
finalice el desempeño de su encargo.  

 
Artículo 57. La falta de presentación de declaración patrimonial en los casos y términos aquí 
previstos, será causa de responsabilidad administrativa de conformidad a lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 
Artículo 58. Para los efectos del artículo anterior, una vez que sea advertida la irregularidad 
administrativa, la Contraloría deberá hacerla del conocimiento a la Autoridad Investigadora 
designada, para que se lleve a cabo el procedimiento correspondiente y se determine lo que en 
Derecho proceda. 
 
Artículo 59. La Contraloría General tendrá la facultad de supervisar el cumplimiento del artículo 70, 
fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 60. Para el debido desempeño de sus funciones, la Contraloría General contará con 
personal de apoyo necesario, para realizar los actos tendentes a la ejecución del Programa Anual de 
Auditoría, las labores de fiscalización relativas al manejo, custodia y aplicación de los recursos del 
Tribunal, así como del seguimiento de las observaciones, recomendaciones y demás acciones que 
deriven de las auditorías efectuadas; así como aquellas relacionadas para dar seguimiento a las 
quejas o denuncias presentadas en contra de las personas servidoras públicas del Tribunal,  y de los 
procedimientos administrativos que se presenten ante la Contraloría General. 
 
Las personas designadas para llevar a cabo las actos relacionados con los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, tendrán entre otras facultades y obligaciones, la de llevar a cabo la 
integración de los expedientes y sustanciación de los procedimientos administrativos que se 
presenten ante la Contraloría General, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Chiapas; autorizar con su firma todas las actuaciones que se deriven de los 
procedimientos administrativos, teniendo exclusivamente para ello fe pública; y llevar los libros 
correspondientes a la función encomendada, aperturándolos con su firma y la de la persona titular de 
la Contraloría General. 

 
Segunda Sección 

De la Comisión de Administración 
 

Capítulo I 
De su Integración y Funcionamiento 

 
Artículo 61. La Comisión de Administración se encargará de vigilar la administración de los recursos 
financieros, materiales y humanos, así como la disciplina de los servidores públicos del Tribunal. 
 
Se integrará por un Presidente o Presidenta, fungiendo como tal quien Presida el Tribunal, las dos 
Magistraturas integrantes del Pleno, y por el titular de la Secretaría  Administrativa, quien fungirá 
como Secretario o Secretaria de la Comisión. 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

300



La Comisión tendrá carácter permanente y sesionará en la sede del Tribunal. 
 
Los integrantes de dicha Comisión no cobrarán remuneración adicional a sus percepciones por las 
funciones y actuaciones desarrolladas dentro de la misma, por tratarse de un cargo honorífico. 
 
Artículo 62. La Comisión sesionará válidamente con la presencia de cuando menos dos de sus 
integrantes, incluido su Presidencia. Las resoluciones serán tomadas por unanimidad o por mayoría 
de votos de los comisionados presentes. Los comisionados no podrán abstenerse de votar salvo que 
tengan excusa o impedimento legal. En caso de empate, el Presidente o Presidenta tendrá voto de 
calidad. 
 
El comisionado que disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
acta respectiva si fuere presentado dentro de los tres días siguientes a la fecha del acuerdo. 
 
Las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Comisión serán siempre privadas. 
 
Artículo 63. La Comisión determinará cada año los períodos de vacaciones de los servidores 
públicos del Tribunal, tomando en cuenta los calendarios oficiales y los procesos electorales. Y podrá 
suspender términos o labores en caso de necesidad o contingencia. 
 

Artículo 64. Cuando la Comisión considere que los acuerdos o resoluciones emitidos en las 
sesiones pudieran resultar de interés general, deberá ordenar su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

Artículo 65. La Comisión tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 

I.  Celebrar sesiones ordinarias por lo menos una vez al mes, cuando sea convocada por su 
Presidente o Presidenta con ese carácter y las extraordinarias cada vez que se estime 
pertinente; 

 

II.  Tomar los acuerdos necesarios y pertinentes para que el Presidente de la Comisión ejerza los 
recursos financieros, materiales y humanos del Tribunal; 

 
III.  Establecer la formación de comités para la atención de los asuntos de su competencia; 
 
IV.  Discutir y aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal, sus modificaciones y 

adecuaciones que por necesidades del propio Tribunal se requieran; 
 
V.  Revisar y aprobar, en su caso, el informe financiero y presupuestal que en forma trimestral y 

al cierre del ejercicio rinda el Secretario Administrativo; 
 
VI.  Discutir y aprobar los programas de auditorías formulados por la Contraloría, vigilando su 

debida aplicación; 
 
VII.  Aplicar medidas de apremio y correcciones disciplinarias, según sea el caso, en contra de los 

funcionarios y servidores públicos del Tribunal; 
 

VIII.  Nombrar y aprobar, a propuesta que formule su Presidente o Presidenta, a los titulares y 
servidores públicos de los órganos auxiliares, acordando lo relativo a sus ascensos, licencias, 
remociones y renuncias, conforme lo dispuesto en este Reglamento; 

 
IX.  Emitir acuerdos generales; 
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X.  Nombrar, a propuesta de su Presidencia, a quien deba suplir las ausencias del Secretario o 
Secretaria de la misma; 

 
XI.  Resolver con base a los informes que le proporcione el Centro, respecto a la formación, 

capacitación, provisión de destinos y ascensos, en los puestos con plazas jurisdiccionales y lo 
relativo a los estímulos del personal del Tribunal; 

 
XII.  Revisar y autorizar las tareas de capacitación, investigación y difusión, desarrolladas por el 

Centro; 
 
XIII.   Analizar y aprobar la normativa y criterios establecidos por la Secretaría  Administrativa, para 

modernizar las estructuras organizacionales, los sistemas y procedimientos administrativos 
internos; 

 
XIV.  Dictar las bases generales de organización, funcionamiento, coordinación y supervisión de los 

órganos dependientes de la Comisión; 
 
XV.  Acordar los días de descanso que considere pertinente; 
 
XVI.  Establecer e implementar, a propuesta del Centro, el Sistema de Carrera Jurisdiccional en 

términos de este Reglamento; 
 
XVII.   Promulgar las medidas necesarias para el buen servicio y disciplina del Tribunal; 
 
XVIII. Emitir las bases mediante acuerdos generales para que las adquisiciones, arrendamientos y 

enajenaciones de bienes, prestación de servicios y contratación de obra realizada por el 
Tribunal, se ajusten a los criterios previstos en el presente Reglamento; 

 
XIX. Procurar, acondicionar y mantener en óptimas condiciones los bienes muebles e inmuebles al 

servicio del Tribunal; 
 
XX.  En el ejercicio de sus funciones, cumplir con las normas y procedimientos sobre la 

administración del presupuesto del Tribunal, así como ejercer el mismo, por conducto de su 
Presidente, en apego a los principios de racionalidad, austeridad, eficiencia y disciplina 
presupuestal;  

 
XXI. Gestionar ante la institución que corresponda las medidas necesarias para implementar un 

sistema integral de Seguridad Social para los trabajadores del Tribunal;  
 

XXII. Autorizar las modificaciones al presupuesto aprobado, mediante adecuaciones 
presupuestarias para el cumplimiento de los fines de este Tribunal; 

 
XXIII. Autorizar a la Secretaría Administrativa, la contratación y erogación de recursos para el 

cumplimiento de los fines del Tribunal; 
 
XXIV. Autorizar los estímulos económicos al personal de este Tribunal, con base a la disponibilidad 

financiera;  
 
XXV. Autorizar el otorgamiento de prestaciones al personal de este Tribunal, de acuerdo a la 

disponibilidad Financiera; y 
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XXVI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables y el presente Reglamento.  
 

Capítulo II 
De la Presidencia de la Comisión 

 
Artículo 66. La persona que presida la Comisión tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I.  Presidir la Comisión, dirigir los debates y preservar el orden y el respeto durante las sesiones; 
 

II.  Convocar a la Comisión a sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes que sean 
necesarias; 

 
III.  Otorgar y revocar poderes para ser representado ante cualquier autoridad administrativa, 

judicial o ante particulares, previa autorización de la mayoría simple del Pleno; 
 
IV.  Remitir para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, cuando el caso lo requiera, los 

acuerdos y demás resoluciones de la Comisión, para que surtan los efectos legales 
conducentes; 

 

V.  Vigilar el correcto despacho de la correspondencia de la Comisión y firmar las resoluciones o 
acuerdos considerados en los mismos; 

 
VI.  Comisionar al personal del Tribunal para ser reubicado en otra área por necesidades del 

servicio; 
 
VII.  Nombrar encargados de las distintas áreas del Tribunal cuando sea necesario, dando cuenta 

de ello a la Comisión para su debida ratificación, en su caso; 
 

VIII.  Realizar actos de dominio sobre bienes inmuebles destinados al Tribunal y otorgar y revocar 
poderes para dichos efectos; el Presidente requerirá de la autorización previa de la mayoría 
simple del Pleno; 

 
IX.  Suscribir los nombramientos del personal administrativo requeridos para el mejor 

funcionamiento del Tribunal, conforme a los lineamientos de la Comisión y el presente 
Reglamento; 

 

X.  Representar a la Comisión; 
 
XI.  Vigilar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimiento de los acuerdos de 

la Comisión; 
 
XII.  Vigilar que la Secretaría Administrativa elabore los manuales administrativos, normatividades 

y lineamientos que sean necesarios para el correcto funcionamiento administrativo del 
Tribunal; 

 

XIII.  Celebrar los contratos y convenios de carácter académico que se aprueben en el seno de la 
Comisión, así como realizar los actos jurídicos y administrativos que se requieren para el 
buen funcionamiento del Tribunal, salvaguardando en todos los casos la autonomía;  

 
XIV.   Dictar, en el ámbito de su competencia, en los casos que así lo ameriten, los acuerdos 

necesarios para el correcto funcionamiento de la Comisión, los cuales, de considerarlo 
pertinente, deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado; 
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XV.  Delegar atribuciones y facultades en el ámbito de las funciones de la Comisión, al personal 
jurídico, administrativo o técnico del Tribunal, salvo aquellas que, por disposición legal, sean 
indelegables; 

 
XVI.  Ejercer en representación de la Comisión, y en base a las políticas establecidas, los recursos 

asignados al Tribunal; 
 
XVII.  Vigilar el correcto funcionamiento de los órganos auxiliares de la Comisión; y, 
 
XVIII.  Las que le confieran el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 

Capítulo III 
De los Órganos Auxiliares 

 
Artículo 67. La Comisión contará con un Secretario o Secretaria y demás órganos auxiliares 
necesarios para el adecuado ejercicio de las atribuciones encomendadas; los cuales contarán con el 
personal mínimo que se requiera para el mejor desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 68. El Secretario o Secretaria de la Comisión tendrá la función de auxiliar a su Presidencia 
en asuntos de competencia para el Tribunal, con el objeto de transparentar la administración y 
acciones jurídicas en materia electoral. Y tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I.  Revisar la elaboración de las convocatorias de las sesiones ordinarias, extraordinarias y 

solemnes de la Comisión, debiendo efectuar previamente los ajustes y cambios necesarios en 
la presentación de la fecha, lugar, horario y documentos soportes anexos, relacionados con el 
orden del día; 

 

II.  Auxiliar a la presidencia de la Comisión, en la preparación del orden del día de las sesiones; 
 
III.  Dar fe con su firma del contenido de las actas aprobadas y firmadas por los comisionados en 

las sesiones; 
 

IV.  Expedir las certificaciones de los documentos administrativos que se le requieran, así como los 
relativos a las actuaciones, documentación y resoluciones pronunciadas por la Comisión; 

 
V.  Expedir credenciales y gafetes de identificación de los servidores públicos del Tribunal; 
 
VI.  Proporcionar información a los integrantes de la Comisión, respecto a los asuntos considerados 

de su competencia; 
 
VII.  Dar seguimiento a los acuerdos tomados por la Comisión, cuya función le haya sido asignada 

como Secretario de la misma, así como informar de ello al Presidente de dicha Comisión, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes; 

 

VIII.  Autorizar la expedición con previa solicitud por escrito de los informes y las copias certificadas 
que pidan los comisionados; 

 

IX.  Informar a la Comisión de las vacaciones otorgadas y guardias respectivas del personal del 
Tribunal, de conformidad a los lineamientos establecidos; 

 

X.  Verificar que las convocatorias y documentación relacionada con el orden del día anexado, 
sean entregadas en tiempo y forma; 
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XI.  Someter a consideración de la Comisión los proyectos de manuales, lineamientos y 
normatividades de carácter administrativo y jurisdiccional; 

 
XII.  Presentar a la Comisión los acuerdos del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y 

Prestación de Servicios que realice el Tribunal; 
 
XIII. Certificar, dar fe y autorizar con su firma, los documentos de carácter administrativo de la 

Comisión, que con motivo de las auditorías les sean requeridos por la Auditoría Superior del 
Estado; 

 
XIV. Coordinar los servicios de apoyo necesarios para la celebración de las sesiones de la Comisión; 
 
XV. Llevar la custodia y el registro respectivo de cada una de las actas elaboradas por motivo de las 

sesiones de la Comisión; 
 
XVI.  Elaborar las actas de las sesiones de la Comisión y turnarlas a los integrantes de ésta para su 

revisión, firma y autorización correspondiente; 
 
XVII. Llevar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones de la Comisión; 
 
XVIII. Informar de los avances y cumplimiento de los acuerdos al Secretario de la     Comisión; 
 
XIX.  Solicitar a los Departamentos de Recursos Financieros, Humanos y Materiales y Servicios 

Generales, los avances que lleven las solventaciones de las observaciones realizadas por la 
Contraloría; y 

 
XX.  Las demás que le confieran el Pleno,  la Comisión y las disposiciones aplicables. 
 

Capitulo IV 
Del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Prestación de Servicios 

 
Artículo 69. Para coadyuvar con las actividades del Pleno, la Comisión de Administración se erigirá 
en Comité de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Prestación de Servicios, cuando las 
necesidades del Tribunal lo requieran. 
 

Tercera Sección 
Del Grupo Estratégico 

 
Capítulo Único 

De su Integración y Funcionamiento 
 

Artículo 70. En atención a la normatividad presupuestaria, el Tribunal contará con un Grupo 
Estratégico que se integrará anualmente; estará conformado por personal que se distingan por su 
capacidad, responsabilidad y conocimiento de las actividades sustantivas del Tribunal, y se integrará 
por una coordinación, una subcoordinación, un secretario o secretaria y vocales, quienes son 
responsables de desarrollar en un proceso participativo, abierto, dinámico y flexible, acciones de 
mejora de la información relacionadas con el proceso presupuestario: planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio, control y evaluación, con la finalidad de facilitar la implementación del 
Presupuesto basado en Resultados. 
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La integración anual del Grupo Estratégico, se deberá presentar de manera oficial a la Dirección de 
Política del Gasto, dependiente de la Secretaría de Hacienda, a más tardar el último día hábil del 
mes de febrero, anexando copia del acta constitutiva correspondiente y directorio telefónico de sus 
integrantes. 
 
El Grupo Estratégico sesionará cuando menos cinco veces al año, a convocatoria de la 
Coordinación, con la debida anticipación a la misma. 
 
Artículo 71. El Grupo Estratégico estará integrado por: 
 
I. El Presidente o Presidenta del Tribunal, quien fungirá como responsable de la coordinación; 
 
II. El titular de la Secretaría Administrativa, como subcoordinador o subcoordinadora; 
   
III. El Jefe o la Jefa del Departamento de Planeación, fungirá como Secretario o Secretaria; 
 
IV. Los Líderes de proyectos serán los vocales 
 
El Grupo Estratégico contará con el respaldo de los mandos medios y superiores del Tribunal, por la 
calidad y relevancia del trabajo que desarrollan, a fin de que dispongan de la logística para 
desempeñar su trabajo. 
 
Artículo 72. El Grupo Estratégico tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
  
I. Constituirse como Grupo Estratégico una vez aprobado el Presupuesto de Egresos para el 

Tribunal; 
 
II. Participar, proponer y analizar información programática para la formulación de la estrategia 

institucional y proyectos institucionales e inversión, así como el programa presupuestario; 
 
III. Impulsar la sinergia permanente entre los líderes de proyecto, Departamento de Planeación y 

Secretaría Administrativa, según corresponda; 
 
IV. Incorporar en la integración de la información de los programas y proyectos la perspectiva de 

género, utilizando un lenguaje incluyente que permita identificar de forma diferenciada su 
orientación y beneficio específico para mujeres y hombres; 

 
V. Participar y asistir de manera puntual a las sesiones programadas y/o cursos de capacitación; 
 
VI. Divulgar y multiplicar al interior del Tribunal, los conocimientos, elementos y herramientas 

relativas a las metodologías sobre el mejoramiento de los procesos presupuestarios, a través 
de cursos de capacitación y asesorías; 

 
VII. Participar, proponer, analizar y validar desde la formulación del Anteproyecto de Presupuesto 

de Egresos del Tribunal, hasta el seguimiento y la evaluación física y financiera de las 
acciones que se lleven a cabo, lo que significa que deberá tener una relación total 
comenzando con los líderes de proyectos; 
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VIII. Establecer líneas de acción que permitan la implementación gradual y progresiva de la 
Gestión para Resultados, del Presupuesto basado en Resultados y la Evaluación del 
Desempeño; 
 

IX. Adoptar e implementar las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y lo publicado por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 
X. Participar y promover cursos de capacitación que incrementen las capacidades de los 

responsables de la integración, seguimiento y rendición de cuentas de la información 
cualitativa y cuantitativa del presupuesto; 

 
XI. Replicar el conocimiento en materia de Gestión para Resultados, Presupuesto basado en 

Resultados, Metodología del Marco Lógico, Matriz de Indicadores para Resultados, entre 
otros, al interior del Tribunal; 

 
XII. Atender las recomendaciones derivadas de las revisiones de la Matriz de Indicadores para 

Resultados y/o sus indicadores realizadas por la Secretaría de Hacienda del Estado; 
 
XIII. Ratificar o rectificar la información cualitativa de la estrategia institucional y proyectos 

institucionales e inversión, así como del programa presupuestario, para su registro, 
seguimiento y rendición de cuentas correspondiente; 

 
XIV. Verificar periódicamente la relación que guarden, el cumplimiento de los indicadores de los 

programas y proyectos, así como los resultados de su ejecución, con los objetivos del Plan 
Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales, a fin de adoptar las mejoras necesarias; 

 
XV. Realizar la justificación clara y precisa de los avances de indicadores que se encuentren 10 

por ciento más–menos, a la meta programada en el periodo correspondiente; 
 
XVI. Publicar en la página de internet del Tribunal, la información de la estrategia institucional y 

proyectos institucionales e inversión, así como de los programas presupuestarios; sean éstos 
datos programáticos o avances, conforme a lo estipulado en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chiapas, así como otros ordenamientos aplicables a la materia;  

 
XVII. Promover la evaluación del desempeño; y 
 
XVIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 73. El Grupo Estratégico es el responsable de la integración, seguimiento y resguardo de la 
información cualitativa contenida en las carátulas: estrategia institucional, proyecto institucional, 
proyecto de inversión y programa presupuestario, así como de los reportes de avances, que se 
deriven de los mismos. 
 
Los líderes de proyectos son responsables de integrar la información cualitativa de los programas y 
proyecto institucional o de inversión, como son: Matriz de Indicadores de Resultados, beneficiarios y 
vinculación al plan, entre otros; así como de informar los avances correspondientes del cumplimiento 
de los indicadores. 
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Cuarta Sección 
De la Secretaría Administrativa 

 
Capítulo I 

De su Funcionamiento 
 

Artículo 74. La operatividad administrativa financiera del Tribunal estará a cargo de una Secretaría 
Administrativa. Para el mejor desempeño de sus funciones, contará con los siguientes 
departamentos: 
 
I. De Recursos Humanos; 
 
II. De Recursos Materiales y Servicios Generales;  
 
III. De Recursos Financieros; y 
 
IV. De Planeación y Seguimiento Operativo. 

 
Artículo 75. Para ser titular de la Secretaría Administrativa se requiere cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 106, numeral 1, de la Ley de Instituciones, a excepción de lo contemplado en 
la fracción VI; así como los previstos en el artículo 107, numeral 1, fracciones I y II, de la citada Ley. 
 
Artículo 76. El o la titular de la Secretaría Administrativa tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
  
I. Coordinar la elaboración de manuales e instructivos de carácter administrativo 

correspondiente a los órganos auxiliares de Secretaría Administrativa para ser presentado al 
Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo; 

 
II. Coordinar y mantener informada a la Comisión, respecto del funcionamiento de los órganos 

auxiliares que tiene a su cargo, así como del desahogo de los asuntos de su competencia; 
 
III. Proporcionar los informes y reportes estadísticos en materia administrativa que le sean 

requeridos por la Presidencia del Tribunal, o en su caso, por los integrantes de la Comisión 
o la Contraloría General, previo acuerdo de la Presidencia de la Comisión; 

 
IV. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales para atender las necesidades del 

Tribunal; 
 
V. Autorizar gastos, en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles 

y Prestación de Servicios;  
 
VI. Elaborar el Programa Operativo Anual, en coordinación con las diversas áreas que integran 

este Tribunal; 
 

VII. Coordinar y supervisar la elaboración del anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos 
del Tribunal, y someterlo a la aprobación de la Comisión; 

 
VIII. Coordinar que se establezcan trimestralmente los objetivos, políticas transversales, líneas 

estratégicas, metas e indicadores estratégicos de las carátulas del Proyecto Institucional y 
Estrategia Institucional; 
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IX. Implementar el sistema informático integral para todas sus áreas; 
 
X. Observar y evaluar los sistemas y procedimientos de funcionamiento de los órganos 

auxiliares que tiene a su cargo; 
 
XI. Analizar acciones de planeación, organización, dirección, ejecución, evaluación y control del 

área administrativa, de acuerdo al logro de los programas, objetivos, metas y acciones; 
 
XII. Establecer las variaciones programáticas administrativas, con el objeto de determinar las 

causas que originaron los cambios entre lo programado y lo alcanzado; 
 
XIII. Concentrar, integrar, controlar y evaluar los informes mensuales de las actividades que 

laboren los órganos auxiliares que tiene a su cargo, y presentarlo al Departamento de 
Planeación y Seguimiento Operativo para su seguimiento; 

 
XIV. Elaborar y presentar la Cuenta de la Hacienda Pública, trimestral y anualmente, ante la 

Comisión; 
 
XV. Consolidar y requisitar en tiempo y forma la información administrativa, financiera y 

operativa, que sea requerida por la Comisión; 
 
XVI. Coordinar y administrar la correcta aplicación del presupuesto aprobado por la Comisión, 

dentro de las medidas de austeridad, racionalidad, eficiencia y disciplina del gasto público; 
 
XVII. Implementar los mecanismos de control y registro que garanticen transparencia, eficacia y 

eficiencia en las diversas operaciones que se realicen y observar la normatividad 
establecida; 

 
XVIII. Firmar los cheques mancomunadamente con el Presidente de la Comisión; 
 
XIX. Realizar las transferencias electrónicas mancomunadamente con el Presidente de la 

Comisión; 
 
XX. Elaborar y proponer a la Comisión, la relación de bienes para su baja y enajenación, previo 

dictamen de la Contraloría General; 
 
XXI. Validar mediante firma autógrafa los documentos por conceptos de gastos que genere el 

Tribunal; 
 
XXII. Coordinar la revisión de forma mensual de los inventarios de los bienes consumibles; 

 
XXIII. Establecer los procedimientos de control para que se realicen los inventarios de los bienes 

muebles, inmuebles, valores y cualquier objeto propiedad del Tribunal; 
 
XXIV. Supervisar la correcta aplicación de lineamientos y procedimientos relacionados a recursos 

humanos; 
 
XXV. Determinar los descuentos correspondientes cuando el personal acumule tres retardos 

injustificados, dentro del lapso de 30 días; o por cada día de trabajo que falte, sin causa 
justificada; 
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XXVI. Someter a la consideración de la Comisión los casos en que al personal del Tribunal se les 
exima del control del registro de asistencia; 

 
XXVII. Vigilar que se mantenga en condiciones óptimas las oficinas, vehículos y demás equipos del 

Tribunal, así como el de sus órganos auxiliares que tiene a su cargo;  
 
XXVIII. Fungir como Secretario o Secretaria de la Comisión y dar fe de los actos de la misma; 

 
XXIX. Efectuar las adecuaciones presupuestarias que se consideren pertinentes para el 

cumplimiento de los fines y programas del Tribunal, debiendo contar con la autorización de 
la Comisión; 

 
XXX. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 

transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan; 

 
XXXI. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, 
o funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 
72 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chiapas; y 

 
XXXII. Las demás que le confieran el Pleno, la Presidencia, la Comisión y las disposiciones 

aplicables. 
 

Capítulo II 
De las Áreas de Apoyo 

 
Artículo 77. Los titulares de las áreas de apoyo de la Secretaría Administrativa deberán cumplir los 
requisitos que se precisan en el artículo 107, numeral 1, fracciones I y II de la Ley de Instituciones, 
además de contar con carrera afín al departamento de que se trate. 
 
Artículo 78. Son facultades y obligaciones de la persona titular del Departamento de Recursos 
Humanos: 
 
I.  Elaborar oportunamente las nóminas y recibos de las percepciones de los trabajadores del 

Tribunal; 
 
II.  Aplicar las normas, políticas, lineamientos y procedimientos en materia la contratación y 

nombramiento del personal; 
 
III.  Integrar y mantener actualizada la documentación del personal que labora en el Tribunal; 
 
IV.  Elaborar los nombramientos del personal de estructura y los contratos del personal eventual 

del Tribunal; 
 
V.  Llevar el control de asistencias, faltas, licencias, permisos e incapacidades del personal que 

labora en el Tribunal; 
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VI.  Dar cumplimiento a los acuerdos emitidos por el Pleno y la Comisión; 
 
VII.  Llevar el control de las actas administrativas y circunstanciadas de hechos, instrumentada por 

el titular del área respectiva, en los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, del 
artículo 97, de este Reglamento, debiendo dar cuenta de ello a la Comisión y a la Secretaría 
Administrativa, con copia a la Contraloría General; para que en el caso, se proceda en 
términos de la fracción VII del artículo 65 del presente ordenamiento; 

 
VIII.  Implementar mecanismos de control del personal; 
 
IX.  Llevar un registro individual de las correcciones disciplinarias y sanciones administrativas 

impuestas a los trabajadores del Tribunal; 
 
X.  Elaborar mensualmente los informes y reportes estadísticos necesarios para la evaluación del 

personal que labora en el Tribunal; 
 
XI.  Solicitar el pago de las retenciones que se aplican vía nómina así como las cuotas obrero 

patronal; 
 
XII.  Informar a la Secretaría Administrativa y a la Contraloría General de las irregularidades que 

advierta en el desarrollo de las actividades que tiene encomendadas; 
 
XIII.  Elaborar el anteproyecto del Presupuesto de Egresos del capítulo 1000, correspondiente a 

"servicios personales"; 
 
XIV.  Entregar al servidor público su Comprobante Fiscal Digital (CFDI), por pago quincenal, 

mensual o anual, según sea la retribución; 
 
XV.  Realizar el trámite de los movimientos de altas, bajas, reingreso, modificaciones salariales 

ante la institución de seguridad social correspondiente; 
 
XVI.  Actualizar la plantilla del personal cuando se realicen movimientos en la misma; 
 
XVII.  Registrar los movimientos de altas del personal los días 1 y 16 de cada mes; así como las 

correspondientes a bajas de los servidores públicos del Tribunal, independientemente de la 
causa que la haya originado. 

 
XVIII.  Elaborar reporte mensual de aportación obrero patronal; 
 
XIX.  Realizar descuentos a los servidores públicos sujetos a crédito, previo convenio celebrado 

entre el Tribunal y el acreditante, así como la autorización del servidor público en la 
suscripción del documento respectivo; 

 
XX.  Realizar y supervisar los trámites para el registro de las promociones, renuncias, altas, bajas, 

cambios de adscripción, recategorizaciones, licencias y jubilaciones de los servidores públicos 
del Tribunal; 

 
XXI.  Establecer técnicas de organización, sistemas y procedimientos de control, para supervisar la 

administración de recursos humanos, que apoyen al logro de los objetivos del Tribunal; 
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XXII.  Aplicar las normas, políticas, lineamientos y procedimientos que en materia de recursos 
humanos establezca el presente Reglamento; 

 
XXIII.  Supervisar el trámite de las remuneraciones, prestaciones económicas y sociales del 

personal; 
 
XXIV.  Desarrollar la descripción, elaboración de perfiles, valuación y registro de cargos 

administrativos; 
 
XXV. Coadyuvar con la Secretaría Administrativa en todo lo relacionado con recursos humanos, a 

efecto de atender las necesidades del Tribunal;  
 
XXVI. Requerir a las personas de nuevo ingreso en el Tribunal, la documentación necesaria para 

darles de alta, en términos de los lineamientos aprobados por la Comisión;  
 

XXVII.  Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 
transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan;  
 

XXVIII. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 
respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 72 
y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; y 
 

XXIX. Las demás que le confieran la Comisión, la Secretaría Administrativa y las disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 79. Son facultades y obligaciones de la persona titular del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales: 
 
I. Coadyuvar con la Secretaría Administrativa, en el manejo de los recursos materiales y 

servicios generales, para atender las necesidades del Tribunal; 
 
II. Elaborar el anteproyecto anual de adquisiciones del Tribunal; 
 
III. Realizar un inventario anual de los bienes muebles, inmuebles, valores y cualquier objeto 

propiedad del Tribunal e informar a la Secretaría Administrativa; 
 
IV.   Elaborar y presentar los requerimientos del almacén al titular de la Secretaría Administrativa y 

realizar las adquisiciones, de acuerdo a las políticas de compra establecidas; 
 
V. Solicitar el pago de los servicios de energía eléctrica, agua, teléfono y de los proveedores y 

prestadores de servicios; 
 
VI. Organizar y controlar los artículos y bienes propiedad del Tribunal; 
 
VII. Recibir y atender las solicitudes de materiales y de otros servicios que requieran las diferentes 

áreas del Tribunal, previo acuerdo de la persona titular de la Secretaría Administrativa; 
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VIII. Verificar el estado de los bienes asignados a las diferentes áreas; 
 
IX. Documentar las adquisiciones y los servicios, de acuerdo a los lineamientos establecidos para 

tal fin; 
 
X. Elaborar las bitácoras de vehículos por consumo de combustible y mantenimiento de los 

vehículos asignados a este Departamento; 
 
XI. Dar cumplimiento a los acuerdos emitidos por el Pleno y la Comisión; 
 
XII.   Informar el reporte de entradas y salidas de los materiales que se encuentran en el almacén 

de bienes de consumo al Secretario Administrativo; 
 
XIII.  Realizar el inventario físico del almacén, con el objeto de controlar los materiales, bienes y 

demás equipos localizados en el almacén; 
 
XIV.  Llevar un inventario actualizado de los bienes y vigilar su conservación y mantenimiento, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal; 
 
XV.  Realizar las adquisiciones de bienes y servicios que requieren las diferentes áreas del 

Tribunal; 
 
XVI.  Solicitar el pago respectivo a los proveedores y prestadores de servicios; 
 
XVII.  Realizar los trámites de renovación de las pólizas de seguros, pago de tenencia y 

emplacamiento de los vehículos oficiales del Tribunal, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal; 

 
XVIII. Organizar y Dirigir la prestación de servicios generales: almacén, aseo,  vigilancia y demás 

que requieran las áreas administrativas del Tribunal; 
 
XIX. Coordinar la elaboración de las bases de concursos y convocatorias para las licitaciones 

autorizadas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Prestación de 
Servicios del Tribunal; 

 
XX. Apoyar, dentro de sus funciones, a las demás áreas del Tribunal;  
 
XXI. Proponer al titular de la Secretaría Administrativa, la baja del inventario de bienes muebles, 

equipos de cómputo, artículos de oficina y almacén, que por su uso, desgaste o caducidad, su 
reparación o mantenimiento ya no sea costeable; y, 

 
XXII. Presentar para autorización del titular de la Secretaría Administrativa, los documentos 

administrativos para el suministro y control de los recursos materiales y servicios; 
  
XXIII. Coordinar y participar en el funcionamiento del Comité de Adquisición Arrendamiento de 

Bienes y Prestación de Servicios del Tribunal;  
 
XXIV. Realizar los trámites ante la compañía aseguradora, en caso de siniestros de los bienes de 

este Tribunal; 
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XXV. Organizar y dirigir la prestación de servicios generales: almacén, aseo,  vigilancia y demás 
que requieran las áreas administrativas del Tribunal; 
 

XXVI. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 
transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan;  

 
XXVII.  Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 72 
y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 
y, 

 
XXVIII. Las demás que le confieran la Comisión, la Secretaría Administrativa y las disposiciones 

aplicables. 
 
Artículo 80. Son facultades y obligaciones de la persona titular del Departamento de Recursos 
Financieros: 
 
I. Coadyuvar con la Secretaría Administrativa en el manejo de los recursos financieros, para 

atender las necesidades del Tribunal; 
 

II. Generar los pagos de las remuneraciones del personal, con base a las nóminas, para la 
autorización del Secretario; 

 
III. Coordinar con el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, las 

previsiones de gastos para llevar a cabo las actividades del Tribunal; 
 
IV. Elaborar los informes financieros mensuales y trimestrales y de cuenta pública para su 

revisión, validación y envió a la Secretaría de Hacienda; 
 
V. Revisar la integración de los comprobantes del gasto, para la autorización del titular de la 

Secretaría Administrativa; 
 
VI. Elaborar y controlar la expedición de cheques y transferencias electrónicas para autorización 

de la persona titular de la Secretaría Administrativa y pago correspondiente; 
 
VII. Elaborar las pólizas de diario, ingresos y egresos, generadas por las operaciones financieras 

del Tribunal de acuerdo a la normatividad en la materia;  
 
VIII. Archivar y resguardar la documentación que soporta cada una de las operaciones 

financieras del Tribunal; 
 
IX. Digitalizar trimestralmente la documentación soporte, una vez integrado el expediente; 
 
X. Dar cumplimiento a los acuerdos emitidos por el Pleno y la Comisión; 
 
XI. Llevar los libros contables obligatorios por ley y el control y manejo de los mismos; 
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XII. Llevar bajo su responsabilidad, el sistema informático de Contabilidad; 
 
XIII. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda del Estado, la ministración de los recursos 

financieros aprobados para el Tribunal; 
 
XIV. Tramitar ante la institución bancaria, aperturas de cuentas, cancelaciones y aclaraciones de 

cargos y comisiones inherentes a las atribuciones del Tribunal; 
 
XV. Realizar y registrar en tiempo y forma, los pagos ante terceros institucionales; 
 
XVI. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 

transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan;  

 
XVII. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, 
o funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 
61 y 152, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chiapas; y, 

 
XVIII. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le asigne la Comisión, el titular de 

la Secretaría Administrativa y las que le confieran las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 81. La persona titular del Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo, tendrá la 
función de desarrollar procesos de planeación, programación, ejecución, seguimiento y control del 
presupuesto del Tribunal, en apego a las medidas de austeridad, disciplina y racionalidad del gasto; 
establecerá los procedimientos administrativos de control interno para la optimización de los recursos 
presupuestales y financieros del Tribunal; así como la organización de métodos para la emisión y 
actualización de normatividades administrativas internas del propio órgano colegiado. 
 
El Jefe o Jefa del Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Coordinar la elaboración y actualización de los Manuales de Organización, de 

Procedimientos, de Servicios e Inducción del Tribunal para su validación y su posterior 
autorización por la Comisión;  

 
II. Asesorar a los órganos auxiliares en el proceso de formulación, diseño e implementación de 

manuales, políticas y procedimientos, los cuales se someterán a consideración de la 
Comisión, para la respectiva validación y autorización; 

 
III. Recepcionar el Programa Anual de Trabajo de cada una de las áreas que integran el Tribunal; 
 
IV. Integrar, analizar y presentar el Programa Anual de Trabajo de las diversas áreas del Tribunal 

ante la Secretaría Administrativa, para su validación y posterior formulación del Programa 
Operativo Anual; 
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V. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y de los proyectos institucionales y/o 
de inversión del Tribunal, calendarizados trimestralmente, conforme a la normatividad 
establecida; 

 
VI. Formular e integrar los proyectos institucionales y/o de inversión del Tribunal; 
 
VII. Definir con los integrantes del Grupo Estratégico del Tribunal, los objetivos e indicadores que 

formarán parte de la estrategia institucional; 
 
VIII. Coordinar, formular e integrar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Tribunal, en la 

parte cuantitativa y cualitativa, aplicando las políticas y normas que en materia de 
presupuesto y contabilidad establezca la Secretaría de Hacienda del Estado; 

 
IX. Realizar el seguimiento de los objetivos y metas del Programa Operativo Anual, informando a 

Secretaría Administrativa los alcances logrados, resaltando el impacto cualitativo y 
cuantitativo de los indicadores estratégicos; 

 
X. Diseñar estrategias para el control y vigilancia de indicadores, metas y acciones previstas en 

los respectivos proyectos institucionales del Tribunal; 
 
XI. Promover que se registren con oportunidad y eficiencia los indicadores, metas y acciones 

previstas en los proyectos institucionales; 
 
XII. Coordinar la formulación, elaboración y supervisar la entrega oportuna de los avances 

trimestrales de los indicadores estratégicos, programa presupuestario y proyectos 
institucionales del Tribunal; 

 
XIII. Registrar el ejercicio del Presupuesto de Egresos en el Sistema Presupuestal; 
 
XIV. Llevar el registro y control presupuestal a nivel de partidas del gasto a efecto de otorgar 

suficiencia presupuestal a los egresos; 
 
XV. Proponer y elaborar las adecuaciones presupuestarias y presentarlas a la Secretaría 

Administrativa, para en su caso, someterlos a la autorización de la Comisión de 
Administración; 

 
XVI. Coordinar la elaboración del Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta Pública trimestral 

respecto a la información presupuestal, programática y funcional para presentarlo a la 
Secretaría Administrativa para su trámite correspondiente; 

 
XVII. Proporcionar asesoría en materia presupuestaria referente a la adquisición de bienes y 

servicios, así como vigilar la aplicación de medidas de austeridad y racionalidad del gasto 
público; 

 
XVIII. Recepcionar y concentrar los informes de las actividades mensuales y trimestrales que 

elaboren las áreas que servirá para dar seguimiento a los proyectos institucionales del 
Tribunal; 

 
XIX. Promover la implementación del proceso de armonización contable establecida por la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 
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XX. Promover la modernización de los sistemas administrativos computarizados, relacionados con 
el presupuesto y la contabilidad gubernamental; 
 

XXI. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 
transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan;  

 
XXII. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 72 
y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas;  
 

XXIII. Dar cumplimiento a los acuerdos emitidos por el Pleno y la Comisión; y 
 
XXIV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables. 
 

Capítulo III 
Del Fondo Auxiliar 

 
Artículo 82. El Tribunal contará con un Fondo Auxiliar, el cual estará bajo la vigilancia, supervisión y 
administración de la Comisión, a través de la Presidencia y Secretaría de la misma. 
 
Artículo 83. El patrimonio del Fondo Auxiliar se integra de la siguiente manera: 
 
I.  Fondos propios constituidos por: 
 

a)  Las multas que por cualquier causa se impongan por el Tribunal; 
 
b)  El monto de las cauciones constituidas y que deban hacerse efectivas en los casos 

previstos por las disposiciones aplicables; 
 
c)  Los muebles, dinero y valores depositados por cualquier motivo ante el Tribunal, que no 

fueren retirados por quien tenga derecho a ellos, dentro del término de seis meses 
computados a partir de la fecha en que pudo solicitar su devolución o entrega, teniéndose 
como tal fecha la de la notificación respectiva; 

 
d)  Los intereses provenientes de los depósitos en dinero o en valores que se efectúen ante 

el Tribunal; 
 
e)  Las donaciones o aportaciones hechas a favor del Fondo Auxiliar; y, 
 
f)  Los ingresos por concepto de derechos, aprovechamientos y productos. 

 

II.  Fondos ajenos constituidos por depósitos en efectivo o en valores, que por cualquier causa se 
realicen o se hayan realizado ante el Tribunal. 

 
Transcurrido el plazo legal en los casos del inciso c) de la fracción I, del presente artículo, se 
declarará de oficio que los objetos y valores respectivos, pasen a formar parte del Fondo, dando 
cuenta de ello a la Comisión o a su Presidente. 
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Artículo 84. Para los efectos de la fracción II, del artículo anterior, el Tribunal o cualquier órgano o 
persona servidora pública de éste, que por cualquier motivo haya recibido o reciba un depósito en 
dinero o en valores, deberá remitirlos para que se integre al Fondo. 
 
Artículo 85. La cantidad que reciba el Fondo en los términos del artículo anterior, será entregada por 
la Comisión a quien tenga derecho a ella, según proceda, previo acuerdo del Pleno. 
 
Artículo 86. La Comisión, a través de su Presidencia y Secretaría, tendrá a su cargo y bajo su 
responsabilidad, respecto al Fondo Auxiliar: 
 
I.  La guarda, custodia y administración de los recursos financieros, que se ejercerá de forma 

mancomunada con dos firmas; y 
 
II.  Establecer y diseñar los manuales y procedimientos para la administración del ingreso y egreso 

del fondo auxiliar. 
 
Artículo 87. El patrimonio del Fondo se destinará exclusivamente a: 
 
I.  Sufragar los gastos que origine su administración; 
 
II.  Adquirir mobiliario, equipo de cómputo y libros de consulta para el Tribunal no considerados en 

el presupuesto; 
 
III.  Formar, actualizar y especializar servidores públicos profesionales del Tribunal; 
 
IV.  Programar estímulos económicos al personal del Tribunal; 
 

IV. Gastos por adquisición de bienes materiales y pagos de servicios de carácter administrativo, 
necesarios para el funcionamiento del Tribunal, cuando no se cuente con suficiencia 
presupuestaria en el gasto institucional. 

 
Título Tercero 

Del Régimen Laboral 
 

Capítulo I 
De los Servidores Públicos y Servidoras públicas 

 

Artículo 88. El personal que labora en el Tribunal, será considerado de confianza, y quedará sujeto 
al régimen establecido en el artículo 123, aparato B), fracción XIV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo 89. La Contraloría General impondrá las sanciones derivadas de responsabilidades 
administrativas en que incurra el personal del Tribunal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108, numerales 1 y  6, fracción IX, de la Ley de Instituciones.  
 

Artículo 90. La Comisión impondrá las correcciones disciplinarias que correspondan a los servidores 
del Tribunal por las irregularidades, faltas, acciones u omisiones, en que incurran en el desempeño 
de sus funciones; que no constituyan responsabilidad administrativa; bastando para ello, llamarlos 
para que comparezcan en compañía de su representante legal o persona de su confianza y hacerle 
saber sobre el asunto que motiva la corrección, otorgándole el uso de la palabra para que manifieste 
lo que a su derecho convenga, en el mismo acto, dicha Comisión determinará si ha lugar a imponer 
la corrección disciplinaria. 
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Capítulo II 
De la Jornada de Trabajo 

 
Artículo 91. El horario de labores del Tribunal será de 08:00 a las 16:00 horas, de lunes a viernes. 
La atención al público y recepción de documentos será hasta las 16:00 horas en año no electoral, y 
en año electoral todos los días y horas serán hábiles. 
 
En proceso electoral, todos los servidores públicos deberán asistir a laborar de acuerdo a las 
necesidades del servicio y cuando el Pleno, la Comisión o la Presidencia lo requieran; en año 
electoral podrán realizarse diligencias en cualquier día y hora. 
 
Son hábiles todos los días de la semana, con excepción de sábados, domingos, uno de enero, el 
primer lunes de febrero en conmemoración del cinco de febrero, el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del veintiuno de marzo, el uno de mayo, el catorce y dieciséis de septiembre, el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de noviembre, el uno de octubre de cada 
seis años cuando corresponda a la trasmisión del Poder Ejecutivo Federal, el veinticinco de 
diciembre, y los que determinen las leyes respectivas; también los que regulen las leyes federales y 
locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias y extraordinarias, para efectuar la jornada 
electoral; así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes y 
aquellos que acuerde la Comisión, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo 
que se publicará en los estrados o en su caso en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Capítulo III 
De los Derechos, Obligaciones y Prohibiciones  

de las personas Servidoras Públicas del Tribunal 
 
Artículo 92. Son derechos de las personas servidoras públicas del Tribunal: 
 
I.  Recibir su nombramiento una vez satisfecho los requisitos establecidos; 
 
II.  Recibir el pago que corresponda por sus servicios prestados; 
 
III.  Recibir los cursos de capacitación que le permitan realizar de mejor forma las funciones que 

tengan encomendadas conforme su cargo; 
 
IV.  Recibir los apoyos y la autorización correspondiente para participar en los programas de 

capacitación, formación y desarrollo de personal; 
 
V.  Contar con los servicios médicos otorgados por la institución de seguridad social 

correspondiente; 
 
VI.  Disfrutar de permisos, licencias, días de descanso obligatorios y vacaciones, y horario de 

comida; 
 
VII.  Recibir aguinaldo anual, el cual no podrá ser menor a sesenta días de salario líquido. En el 

caso de no haber laborado el año completo, éste será de manera proporcional; 
 
VIII.  Participar en los concursos y movimientos de ascenso de acuerdo con el presente 

Reglamento; 
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IX. Renunciar al empleo, cuando sea por conveniencia y a su favor, previa notificación que 
realice a su superior jerárquico cuando menos con cinco días de anticipación; 

 
X. Recibir una compensación por término de la relación laboral derivada de la reestructuración o 

reorganización administrativa del Tribunal, que implique supresión o modificación de áreas o 
de estructura ocupacional u otras análogas a éstas, siempre que exista disponibilidad 
presupuestal; 

 
XI. Recibir una compensación, cuando por motivos de una reestructuración, o reorganización 

administrativa del Tribunal, el trabajador pase a ocupar una plaza de menor nivel salarial a la 
que venía desempeñando, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestal;  

 
XII. Recibir una indemnización cuando el trabajador quede separado del Tribunal por Dictamen de 

Invalidez emitido por la institución de seguridad social correspondiente; y 
 
XIII. Promover juicio laboral en términos del Título Décimo Cuarto de la Ley de Medios, cuando se 

vean afectados sus derechos laborales. 
 
Artículo 93. En caso de muerte del trabajador, al familiar que haya sido designado beneficiario, le 
será entregada la indemnización a que se refiere el artículo 502, de la Ley Federal de Trabajo, más 
seis meses de sueldo por gastos funerarios. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el trabajador deberá designar a su beneficiario en el área 
correspondiente, durante el primer mes de cada año. 
 
Artículo 94. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 49, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, son obligaciones del personal del 
Tribunal, las siguientes: 
 
I. Respetar y cumplir con lealtad la Constitución, los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos, las leyes y este Reglamento; 
 
II. Conducirse con respeto hacia sus subalternos, colegas y superiores, a fin de generar 

ambientes laborales libres de violencia y de discriminación; 
 
III. Realizar personalmente las funciones propias del cargo, con responsabilidad, honradez, 

prontitud, cuidado y eficiencia que sean compatibles con sus aptitudes, preparación y destreza, 
en el tiempo y lugar estipulado; 

 
IV. Desempeñarse con conciencia ciudadana, honestidad y sentido de la misión social que debe 

cumplir como tal; 
 
V. Observar los principios y normas éticas, como parámetros fundamentales de orientación para el 

desempeño de sus funciones; 
 
VI. Cumplir y hacer cumplir las normas vigentes y las instrucciones provenientes de autoridad 

competente, a efecto de garantizar la seguridad y salud del personal y ciudadanía en general; 
 
VII. Informar a las instancias correspondientes cualquier hecho comprobado que pueda 

desprestigiar, dañar o causar perjuicio a la Institución;  
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VIII. Cuidar y hacer buen uso de todos los bienes, útiles, materiales, herramientas, mobiliario y 
equipo confiados a su custodia, uso o administración; y 

 
IX. Asistir a sus labores en el horario establecido, así como cuando las necesidades del servicio lo 

requiera. 
 
Artículo 95. Queda prohibido al personal del Tribunal: 
 
l.  Sustraer indebidamente información en documentos oficiales o en medios magnéticos; bienes y 

recursos de cualquier naturaleza que se encuentren a resguardo del Tribunal, salvo que exista 
causa justificada; 

 
II.  Incurrir en actos u omisiones que pongan en peligro su seguridad, la del personal del Tribunal o 

la de terceros que por cualquier motivo se encuentren en sus instalaciones; 
 
III.  Marcar, firmar o alterar el control de asistencia, o bien solicitar a algún tercero que lo haga, con 

la finalidad de no reportar al Tribunal sus inasistencias; 
 
IV.  Engañar al Tribunal con presentaciones de incapacidades apócrifas, documentos falsos, o 

referencias en los que se atribuyan al servidor público capacidades y aptitudes de las cuales 
carece; 

 
V. Hacer del conocimiento de las partes o de cualquier otra persona, el sentido de algún proyecto 

antes de que se resuelva el asunto respectivo, entregar o circular a cualquier persona ajena a 
este Tribunal, los proyectos de acuerdos o sentencias de los asuntos sometidos al 
conocimiento de este órgano jurisdiccional, que no hayan sido publicados por el Tribunal;  

 
VI. Ningún servidor público podrá introducir equipos que no sean propiedad del Tribunal a menos 

que cuenten con la autorización del superior jerárquico; y de igual forma llevar herramientas o 
equipos de uso exclusivo del Tribunal; y, 

 
VII.  Las demás que señalen los ordenamientos aplicables. 

 
Capítulo IV 

De la Situación Laboral, Retardos, Faltas de Asistencia,  
Permisos, Horarios de Comida, Licencias e Incapacidades 

 
Artículo 96. La situación laboral del Tribunal con sus servidores y servidoras, se deriva del vínculo 
que surge con motivo del servicio prestado, consistirá en: 
 
I. Plaza de confianza que ocupará el servidor público o servidora pública, en el área y cargo que 

determine el Pleno, la Comisión o su Presidente o Presidenta; 
 
II. La adscripción consistirá en la asignación que realizará el Pleno, la Comisión o su Presidencia, 

del servidor público al cargo o función a desempeñar y al nivel jerárquico que corresponda, 
dentro de la estructura orgánica del Tribunal; 

 
III. La readscripción consistirá en la asignación que realizará el Pleno, la Comisión o su 

Presidencia, del servidor público a un área de adscripción o cargo distinto al que se encuentra 
adscrito;  
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IV. Incorporación temporal es aquella que tiene como fin cubrir las vacantes de urgente ocupación, 
para garantizar el adecuado funcionamiento y correcto cumplimiento de las actividades del 
Tribunal. 

 
V. La recategorización es el procedimiento de cambios en la planilla de los servidores públicos, 

que por necesidades del Tribunal, deba de sujetarse a las condiciones presupuestales, previa 
aprobación de la Comisión.  

 
El Pleno, la Comisión y el Presidente o Presidenta, en el ámbito de sus respectivas competencias 
aprobarán las promociones necesarias de acuerdo al número de vacantes existentes, y cambios 
necesarios; así como la recategorización del personal conforme a las necesidades presupuestales 
del propio Tribunal. 
 
Artículo 97. Los retardos, ausencias y faltas de asistencia injustificadas de los servidores públicos se 
sancionarán de la siguiente manera: 
 
I.  Quienes registren tres retardos injustificados dentro del lapso de un mes serán acreedores del 

descuento de un día de salario; lo anterior, considerando que el retardo se producirá después 
de los quince minutos de tolerancia; y como falta a los treinta minutos posteriores a la hora de 
entrada. 

 
II.  A partir de nueve retardos injustificados en el lapso de un mes, con independencia del 

descuento, se dará cuenta al Presidente o a la Comisión, quiénes determinarán la sanción a 
que se hará acreedor el trabajador; 

 
III.  Las ausencias injustificadas de los servidores públicos en horas laborables, darán lugar a la 

elaboración de un acta administrativa a cargo del Titular del Departamento de Recursos 
Humanos, de la que se dará cuenta a la  Comisión para la aplicación de la sanción 
correspondiente, previo derecho de audiencia asistido de su representante; y 

 
IV.  Cuatro faltas de asistencia injustificadas en forma consecutiva, constituye causa de rescisión 

de la relación laboral no imputable al Tribunal, por lo que el titular del área respectiva, con 
apoyo jurídico, deberá elaborar el acta administrativa, debidamente circunstanciada, 
informando a la Contraloría, para el trámite correspondiente. 

 
Todo servidor público que falte temporalmente al ejercicio de sus funciones deberá presentar al 
Departamento de Recursos Humanos el permiso, licencia o incapacidad, según el caso, a más tardar 
el tercer día hábil.  
 
Artículo 98. Las ausencias y licencias de las Magistraturas serán cubiertas y otorgadas de 
conformidad con la Ley de Instituciones, el presente Reglamento y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 
 
Artículo 99. Los servidores y servidoras del Tribunal tendrán derecho por cada año laborado a nueve 
días de permiso económico, de los cuales seis serán de manera escalonada, y hasta tres de manera 
consecutiva.  
 
El superior jerárquico podrá conceder licencia al personal jurídico, técnico y administrativo adscrito a 
su área hasta por cinco días con goce de sueldo, debiendo comunicar al Departamento de Recursos 
Humanos.  
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La Comisión podrá otorgar licencias hasta por quince días con goce de sueldo, y por seis meses sin 
goce de sueldo en el año, a los servidores públicos que tengan una antigüedad de al menos un año 
ininterrumpido, previa solicitud que realicen por escrito, en la que se especifique las razones que la 
motivan; con excepción del año electoral en el que podrá otorgarse únicamente una licencia hasta 
por quince días con goce de sueldo. 
 
Cuando exista urgencia por parte del servidor público para ausentarse de sus labores, el Presidente 
o Presidenta de la Comisión podrá otorgarle en forma económica licencia por quince días con goce 
de sueldo para atender la urgencia, dando cuenta de ello a la propia Comisión en la sesión inmediata 
posterior a la fecha en que la haya concedido, para que ésta sea ratificada o modificada, en su caso. 
 
Las personas servidoras públicas del Tribunal que hubieren gozado de una licencia no podrán 
solicitar otra durante el mismo año de la licencia concedida. 
 
Los permisos no serán acumulables y tampoco se podrán fusionar con las licencias. 
 
Artículo 100. Durante la jornada continua de trabajo se concederá al servidor público un descanso 
de cuarenta y cinco minutos para ingerir alimentos. Este horario de comida, en ningún caso podrá ser 
utilizado para ampliar o reducir los correspondientes horarios de entrada y salida establecidos en 
este Reglamento. 
 
Artículo 101. Las licencias de maternidad y paternidad otorgadas a los servidores públicos del 
Tribunal, serán en los siguientes términos: 
 
A. De Maternidad 
 
I.  Las mujeres durante el embarazo, no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable o 

signifiquen un peligro para su salud, en relación con la gestación; gozarán de un período de 
tres meses, con goce de sueldo. Una vez que la madre haya tramitado su licencia ante el 
Instituto de Seguridad Social o médico particular, deberá informar por escrito al Departamento 
de Recursos Humanos, con el fin de que queden registradas las fechas de la licencia. 

 
Este período podrá ser ampliado con goce de sueldo en los siguientes supuestos: 

 
a. Cuando se trate de un parto prematuro, el período será ampliado proporcionalmente en 

días naturales en función de las semanas de gestación y/o valoración médica; 
 
b. En caso de que el menor presente problemas de salud al nacer, que pongan en riesgo su 

vida, y ameriten intervención quirúrgica o cuidados intensivos; o que presente problemas 
de discapacidad o enfermedad congénita o grave al nacer; en ambos casos, la licencia se 
extenderá por treinta días naturales más; y 

 
c. En caso de parto múltiple, la licencia se extenderá por quince días naturales más. 

 
II. Todas las madres tendrán derecho a dos períodos de media hora de lactancia por día hasta 

que el recién nacido cumpla los seis meses de edad; quienes podrán ejercerlo de manera 
conjunta, pudiendo optar por entrar una hora más tarde o salir una hora más temprano o 
ampliar su horario de comida; decisión que deberá ser informada por escrito, tanto a su 
superior jerárquico como al Departamento de Recursos Humanos. 
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B. De Paternidad 
 
I. El padre disfrutará de una licencia de paternidad remunerada de diez días hábiles continuos, 

con goce de sueldo, contados a partir del nacimiento del menor. Debiendo presentar ante el 
Departamento de Recursos Humanos, la constancia y/o certificado médico de nacimiento del o 
la menor, expedida por la institución de salud pública o privada, en la cual conste su carácter 
de progenitor.  

 
II. En caso de que la o el menor presente problemas de salud al nacer, que pongan en riesgo su 

vida, y ameriten intervención quirúrgica o cuidados intensivos; o que presente problemas de 
discapacidad o enfermedad congénita o grave al nacer; en ambos casos, la licencia se 
extenderá por diez días hábiles continuos más con goce de sueldo. 

 
III. En caso de parto múltiple la licencia de paternidad remunerada se extenderá por cinco días 

hábiles continuos más. 
 
Artículo 102. Las licencias de maternidad y paternidad son irrenunciables, salvo las extensiones de 
las mismas que serán a solicitud de la trabajadora o trabajador. 
 
Artículo 103. Cuando fallezca la madre a consecuencia del alumbramiento, el padre de la o el menor 
recién nacido, tendrá derecho a gozar de una licencia por el período de tres meses. 
 
Artículo 104. A la persona servidora pública a quien se le conceda la adopción de un menor, 
disfrutará de una licencia con goce de sueldo, en los siguientes términos: 
 
a.  En caso de que el o la menor tenga entre dos y seis meses, se extenderá una licencia de 

cuarenta días hábiles a la madre. 
 
b.  En caso de que el o la menor tenga entre seis y doce meses, se extenderá una licencia de 

veinte días hábiles a la madre. 
 
c.  En caso de que el o la menor tenga más de doce meses de edad, se extenderá una licencia de 

diez días hábiles a la madre. 
 
d. En todos los casos, se extenderá una licencia de diez días hábiles al padre. 
 
e. Si se trata de recién nacido y su vida está en peligro o  presenta problemas de discapacidad, se 

extenderá la licencia con goce de sueldo, tanto para la madre como para el padre por diez días 
hábiles.  

 
Para acreditar los derechos señalados en las fracciones anteriores, será necesario que quien los 
ejerza, presente el acta de nacimiento, adopción, defunción o constancia de estado de salud 
respectiva, ante el Departamento de Recursos Humanos. 
 
Artículo 105. Las licencias a causa del fallecimiento del o la cónyuge, concubino o concubina, o de 
un familiar hasta el grado segundo por consanguinidad, primero de afinidad y segundo civil, se 
otorgarán por cinco días hábiles con goce de sueldo. 
 

La persona servidora pública deberá comunicarlo de inmediato al superior jerárquico y éste justificará 
la ausencia; quien deberá presentarse ante el Departamento de Recursos Humanos del Tribunal, 
dentro de los quince días siguientes a la ocurrencia del hecho, adjuntando copia del certificado de 
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defunción expedido por la autoridad competente y documentos idóneos con los que cuente, para 
acreditar el parentesco, a satisfacción del Tribunal. 
 
Artículo 106. La incapacidad médica deberá ser justificada mediante certificación expedida por una 
institución de salud pública o médico particular, quien deberá ratificarla a solicitud de la Comisión o 
su Presidencia. 
 
El personal jurisdiccional y administrativo que sufra enfermedades no profesionales, tendrá derecho a 
presentar incapacidad médica para dejar de concurrir a sus labores, previo dictamen de la institución 
de salud pública o médico particular, a quienes se les cubrirá sus prestaciones laborales 
íntegramente, por el tiempo que dure la misma.  
 

Capítulo V 
De las Vacaciones  

 
Artículo 107. El personal del Tribunal tendrán derecho a dos períodos de vacaciones al año, de diez 
días hábiles cada uno, para quienes cuenten con una antigüedad de uno a cinco años de servicio, y 
de trece días hábiles, para los que tengan más de cinco años de servicio. 
  
Durante procesos electorales ordinarios o extraordinarios, las vacaciones podrán ser programadas 
en forma escalonada o diferirse de acuerdo a las necesidades del servicio. En ningún caso se podrán 
acumular las vacaciones. 
 

Capítulo VI 
De los Estímulos y Gratificaciones 

 
Artículo 108. La Comisión establecerá un sistema de estímulos que serán otorgados a los servidores 
o servidoras públicos que se distingan por la eficiencia y eficacia en el ejercicio de su servicio, así 
como la disponibilidad en el horario. 
 
Artículo 109. Los estímulos consistirán en: 
 
I.  Diplomas; 
 
II.  Aportaciones económicas; 
 
III.  Preferencia para ocupar un mejor cargo; y, 
 
IV.  Las demás que signifiquen honores al servidor o servidora del Tribunal. 
 
Artículo 110. Durante los procesos electorales, los servidores públicos están obligados a laborar sin 
horario determinado, atendiendo las necesidades del Tribunal, considerando que durante dichos 
procesos todos los días y horas son hábiles, sin que proceda el pago de horas extras. 
 
La Comisión determinará la manera de compensar estos servicios extraordinarios, ya sea mediante 
aportaciones económicas, de acuerdo a la disponibilidad financiera u otorgando días adicionales de 
descanso a los servidores y servidoras, una vez que lo permitan las actividades del Tribunal. 
 
Artículo 111. Las aportaciones económicas que deban otorgarse al personal del Tribunal, serán de 
acuerdo a los horarios y cargas de trabajo que hubiesen desempeñado, y lo permita el presupuesto. 
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Capítulo VII 
De las Renuncias 

 
Artículo 112. De las renuncias y licencias de las Magistraturas del Tribunal conocerá el Pleno, quien 
por conducto de la Presidencia las tramitará en términos de los artículos 109, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 103, numerales 15 y 17, fracción VIII, de la Ley de 
Instituciones. 
 
De las renuncias de los demás servidores públicos del Tribunal conocerá el Pleno, la Comisión, o la 
Presidencia en su caso. 
 

Capítulo VIII 
De las Actas Administrativas 

 

Artículo 113. El acta administrativa, es el documento mediante el cual se narran los hechos 
constitutivos previstos en el artículo 119, del presente Reglamento Interior, en tiempo, modo y lugar; 
con la cual se integra, en su caso, el procedimiento de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos del Tribunal. 
 

El acta será elaborada por la superioridad jerárquica del Servidor o Servidora Públicos, quien dará 
vista a la Contraloría General, que será la encargada de la integración del expediente e investigación, 
conforme con lo establecido en el Titulo Cuarto del presente ordenamiento.  
 

Los requisitos de elaboración del acta administrativa, son los siguientes:  
 
1.-  Fecha, hora y lugar.  
 

2.-  Nombre, puesto y categoría de la persona Servidora Pública presunta responsable. 
 

3.-  Nombre, puesto y categoría de quien realiza la diligencia. 
 
4.-  Nombre de los Testigos. 
 
5.-  Descripción de los hechos en forma pormenorizada, indicando circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en que ocurrieron. 
 
6.-  Manifestaciones del Servidor o Servidora, presuntamente responsable respecto de los hechos 

que dan origen al Acta. 
 

7.-  Nombres y firmas de todos los que intervengan. 
 

El acta administrativa tiene valor probatorio pleno y eficaz para acreditar la procedencia de la 
imposición de sanciones y procedimientos administrativos conducentes.  

 
Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los  
Servidores y Servidoras del Tribunal Electoral 

 

Capítulo I 
De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 114. Para la sustanciación y resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa 
previsto en este título, se aplicará en lo conducente la Ley de Responsabilidades Administrativas 
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para el Estado de Chiapas y a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en el 
orden siguiente:  
 
I. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 

 
II. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas 

 
III. La Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Chiapas;  

 
IV. El Código Nacional de Procedimientos Penales; 
 
V. La Jurisprudencia; y 
 
VI. Los Principios Generales del Derecho. 
 
Artículo 115. En los procedimientos contemplados en el presente Título, las notificaciones se harán 
por conducto de la Secretaría General y/o Titular de la Oficina de Actuaría. 
 
Las notificaciones se realizarán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al día en que 
se dicten las resoluciones que las motiven. 
 
Excepcionalmente, las notificaciones a las personas que estén sujetas a procedimiento de 
responsabilidad, serán realizadas en el domicilio particular registrado en su expediente personal, en 
los supuestos en que hayan dejado de laborar en el Tribunal o se encuentren disfrutando de licencia 
mayor a tres meses. 
 
Cuando la notificación deba realizarse en el domicilio particular, el actuario o actuaria estarán 
obligados a cerciorarse, por cualquier medio, que la persona a notificar vive en la casa designada y, 
después de ello, practicará la diligencia entregándole al servidor público, copia autorizada de la 
resolución correspondiente, de todo lo cual asentará razón en autos. 
 
Si el destinatario se niega a recibir la notificación, ésta se fijará en la puerta de entrada o en lugar 
visible del domicilio, se asentará razón de ello y previa autorización se notificará por lista. 
 
Artículo 116. Si se desconoce el domicilio del o la probable responsable que debe ser notificado 
personalmente, por no corresponder al que se tiene registrado en su expediente personal, se dará 
cuenta al encargado de la investigación, o en su caso, al encargado de la sustanciación del 
procedimiento de responsabilidad respectivo, para que dicte la medida que estime pertinente, con el 
propósito de que se investigue su domicilio.  
 
Si a pesar de la investigación no se logra conocerlo, el procedimiento se notificará por edictos, en 
términos de lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales. El costo de los mismos 
correrá a cargo del quejoso o denunciante, salvo que la parte quejosa demuestre falta de capacidad 
económica, por lo que, en este caso, deberá ser cubierto por el Tribunal. 
 
Artículo 117. Los incidentes que se hagan valer con motivo al trámite del procedimiento previsto en 
este capítulo, se tramitarán por cuerda separada de conformidad con la normatividad aplicable, y 
serán resueltos por la Contraloría General. 
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Capítulo II 
De los Sujetos y Obligaciones de los Servidores Públicos 

 
Artículo 118. Para los efectos del presente Capítulo, serán considerados sujetos de responsabilidad 
los titulares de las Magistraturas, de la Secretaría General, de la Subsecretaría, de la Secretaría 
Administrativa y de la Contraloría; los Secretarios y Secretarias de Estudio y Cuenta, Actuarios y 
Actuarias; así como todo el funcionariado que desempeñen un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Tribunal, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
Tratándose de los Magistrados y Magistradas, la Contraloría remitirá a la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, el expediente del asunto, a fin de que dicha Cámara efectúe el 
trámite y emita la resolución que en derecho corresponda; y se estará a lo previsto en los artículos 
117 y 118, de la Ley General. 
 
Artículo 119. Serán consideradas faltas administrativas No Graves: 
 
I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier 

acción que genere o implique subordinación respecto de terceros; 
 
II. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores 

que deban realizar; 
 
III. Incurrir en falta de probidad y honradez, al contravenir las prohibiciones previstas en el artículo 

95, del presente Reglamento;  
 
IV. Intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 

tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar 
algún beneficio para sí mismo, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte; 

 
V. Solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero u objetos mediante 

enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate y que 
tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para 
las personas a que se refiere la fracción anterior, y que procedan de cualquier persona física o 
moral cuyas actividades profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente 
vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, y que implique intereses en conflicto; 

 
VI. Intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, contratación, 

promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga 
interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio 
para él o para las personas a las que se refiere la fracción IV, de este artículo; 

 

VII. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones, infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

 
VIII. No hacer del conocimiento al Pleno, todo acto tendente a vulnerar la independencia de la 

función electoral; 
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IX. No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Tribunal en el desempeño de sus 
labores; 

 
X. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 
 
XI. Abandonar o dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo, sin la 

autorización correspondiente; 
 
XII. No presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones de situación patrimonial, en los 

términos establecidos por la normatividad aplicable; y 
 
XIII. Las demás que determine la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Chiapas. 
 
No se considerará causa de responsabilidad de los servidores y servidoras del Tribunal, el ejercicio 
de la abogacía que tenga por objeto la defensa de sus derechos o los correspondientes a personas 
que estén bajo su patria potestad o relación marital. 
 

Capítulo III 
Del Procedimiento para la determinación de  

Responsabilidad Administrativa 
 
Artículo 120. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del 
Tribunal a que se refiere este Título, se iniciará de oficio o a petición de parte, a través de queja o 
denuncia, presentada por cualquier persona o por el servidor público que tenga conocimiento de los 
hechos. No se admitirán denuncias anónimas.  
 
Artículo 121. Las atribuciones de la Contraloría para imponer las sanciones que este Título prevé 
prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiera incurrido en la 
responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 
 
En todos los casos, la prescripción a que alude este precepto se interrumpirá al iniciarse el 
procedimiento administrativo previsto por el artículo 124 del presente Reglamento. 
 
Artículo 122. Las quejas o denuncias por el que se promueva el procedimiento de responsabilidad, 
podrá efectuarse de oficio o a petición de parte, la que deberá de ser presentada en forma escrita y 
apoyadas con pruebas documentales o en elementos probatorios suficientes para establecer la 
existencia de la infracción y presumir la responsabilidad del servidor público denunciado. 
 
Deberán ser presentadas a más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la comisión de 
los hechos infractores o de que se tenga conocimiento de ellos, ante la Contraloría General del 
Tribunal, en términos del artículo 108, numerales 1 y 6, fracciones III y IX, de la Ley de Instituciones. 
 
La investigación y la sustanciación en el procedimiento de responsabilidad, desde la admisión del 
informe de presunta responsabilidad administrativa hasta la conclusión de la audiencia inicial, estará 
a cargo de las personas que designe el Pleno, preferentemente, de entre los funcionarios adscritos a 
la Contraloría General, en los términos que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Chiapas.  
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Tratándose de faltas administrativas no graves, la autoridad encargada de resolver será la 
Contraloría; para las faltas administrativas graves, lo será el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado. 
 
Artículo 123. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se 
estudiarán de oficio. 
 
A.  Las quejas o denuncias serán improcedentes: 
 

I. Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido 
materia de otra queja o denuncia ante la Contraloría General del Tribunal y que cuenten 
con resolución definitiva; 

 
II. Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General del Tribunal 

resulte incompetente para conocer; 
 
III. Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en 

los términos de este ordenamiento. 
 

IV. Cuando la falta administrativa haya prescrito. 
 

V. Cuando se omita acompañar el Informe de Presunta Responsabilidad. 
 

VI. Cuando de los hechos que se refieran en el informe de presunta responsabilidad, no se 
advierta la comisión de faltas administrativas. 

 
B.  Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 
 

I. Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de 
improcedencia prevista en este Reglamento; 

 
II. Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba 

antes de que se dicte resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se 
trate de infracciones graves, y 
 

III. Las demás previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Chiapas. 

 
Artículo 124. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este Título, deberá 
seguirse el procedimiento previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Chiapas, ante los Órganos Internos de Control, relacionado con faltas administrativas no graves. 
 
Durante el desahogo de los procedimientos administrativos, los servidores públicos tendrán 
asegurado el ejercicio de sus derechos constitucionales. 
 
Artículo 125. El servidor o servidora públicos, la parte quejosa o denunciante, y los autorizados si los 
hubiere, tendrán acceso a los expedientes integrados con motivo de un procedimiento de 
responsabilidad administrativa, una vez que se dicte el respectivo acuerdo inicial, salvo lo dispuesto 
en la regulación que en materia de transparencia rige al Tribunal. 
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Artículo 126. El Contralor o Contralora y el personal que intervengan en la investigación o en la 
sustanciación y resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberán guardar la 
reserva y confidencialidad de la información materia de éstos. Cuando indebidamente quebranten 
esta obligación, serán sujetos a procedimiento de responsabilidad administrativa o penal, o de 
ambos, según corresponda. 
 

Capítulo IV 
Medidas cautelares 

 
Artículo 127. En cualquier momento, previo o posterior a la recepción del escrito de contestación o 
celebración de la audiencia, el responsable de la sustanciación o  la Contraloría, podrán determinar 
la suspensión temporal del o de los presuntos o presuntas responsables de sus respectivos cargos, 
empleos o comisiones, siempre que a su juicio así conviniere para la conducción o continuación de 
las investigaciones, la cual cesará cuando así lo resuelvan, independientemente de la iniciación, 
continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere este artículo.  
 
La suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute al servidor público, lo 
cual se hará constar expresamente en la resolución respectiva. 
 
En tal supuesto, se suspenderá total o parcialmente el pago de remuneraciones y prestaciones al 
servidor o servidora del Tribunal, conforme la Contraloría estime pertinente, quien determinará la 
cantidad que seguirá recibiendo, tomando en cuenta la gravedad de la conducta que se imputa, las 
obligaciones económicas que tenga a su cargo dicho servidor, y las circunstancias especiales del 
caso, como las necesidades del o la probable responsable y las de sus dependientes económicos. 
 
La resolución que determine la suspensión temporal de un servidor o servidora públicos, se notificará 
personalmente por conducto del funcionario o funcionaria que al efecto se designe. 

 
Artículo 128. Se informará a la Secretaría Administrativa, el monto asignado a descontar, a fin de 
que proceda como corresponda, y establezca las medidas necesarias para crear los pasivos 
presupuestales que permitan garantizar el reintegro de la parte proporcional de las percepciones 
económicas que se dejen de pagar al servidor o servidora públicos. 
 

Capítulo V 
De las sanciones 

 
Artículo 129. Las sanciones aplicables por la comisión de faltas No Graves de conformidad con el 
artículo 119 de este Reglamento, consistirán en: 
 
I. Amonestación pública o privada.  
 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión. 
 
III. Destitución de su empleo, cargo o comisión. 
 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y 

para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 
 
La Contraloría podrá imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este artículo, 
siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la Falta 
Administrativa No Grave. 
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La suspensión del empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días 
naturales. 
 
En caso de que se imponga como sanción la inhabilitación temporal, ésta no será menor de tres 
meses ni podrá exceder de un año. 
 
Artículo 130. Cuando además de las faltas, se advierta que los servidores públicos hayan incurrido 
en hechos que puedan ser constitutivos de delitos, se dará vista al Ministerio Público competente, 
para los efectos correspondientes. 
 
Artículo 131. Para la imposición de las sanciones administrativas se tomará en cuenta los elementos 
propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba la persona cuando incurrió en la falta, que a 
continuación se refieren: 
 

I. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el servicio. 
 
II. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 
 
III. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 
 
En caso de reincidencia de faltas administrativas No Graves, la sanción que imponga la autoridad 
resolutora no podrá ser igual o menor a la impuesta con anterioridad. 
 
Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y 
hubiere causado ejecutoria, cometa otra del mismo tipo. 
 

Artículo 132. Para la valoración y sanción de las faltas, se tendrá a la vista el expediente personal 
del servidor o servidora públicos correspondiente. 
 
Artículo 133. Es facultad de la Contraloría imponer las sanciones por Faltas Administrativas No 
Graves, y corresponde ejecutarlas a los superiores jerárquicos de los sancionados. La Contraloría 
podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda, dejando constancia de la no imposición de 
la sanción, siempre que el Servidor o servidora: 
 

I. No haya sido sancionado o sancionada previamente por la misma Falta Administrativa No 
Grave. 

 

II. No haya actuado de forma dolosa. 
 

Capítulo VI 
De la Resolución 

 
Artículo 134. La Contraloría General resolverá en definitiva en un plazo que no exceda de treinta 
días hábiles siguientes a la declaratoria de cierre de instrucción y de citación a las partes para oír 
resolución. 
 

Si al momento de la emisión de la resolución que deba recaer en el procedimiento de responsabilidad 
de los servidores o servidoras del Tribunal, se aproxima la etapa de resolución del proceso electoral 
correspondiente, la Presidencia del Tribunal podrá decretar la suspensión del plazo previsto en el 
párrafo anterior, con la finalidad de atender prioritariamente la sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación previstos en los Títulos Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo y 
Décimo Tercero de la Ley de Medios.   
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Artículo 135. Cuando se determine imponer al servidor o servidora del Tribunal, sanción definitiva 
de suspensión, destitución o inhabilitación, no se le pagarán las percepciones económicas retenidas 
que dejaron de cubrírsele y se cancelarán los pasivos creados, lo que se informará a la Secretaría 
Administrativa, para los efectos procedentes. 
 
Artículo 136. En ningún caso podrá exigirse el reintegro del monto de la percepción económica 
otorgada durante la suspensión. 
 
Artículo 137. En caso de que en la resolución se determine la improcedencia de la queja o denuncia, 
o éstas resulten infundadas, se reintegrará al servidor o servidora del Tribunal el total de las 
percepciones económicas que dejó de percibir, a la fecha en que fue decretada la suspensión 
temporal, considerando los incrementos autorizados. 
 
En los casos en que la sanción impuesta sea apercibimiento privado o público, amonestación privada 
o pública, o sanción económica, se cubrirán al servidor o servidora del Tribunal las percepciones 
económicas que se le hayan dejado de cubrir y se cancelarán los pasivos creados, sin que puedan 
incluirse aquellas percepciones económicas cuyo pago esté condicionado al ejercicio efectivo del 
servicio público o funciones inherentes al cargo. 
 
Artículo 138. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser 
impugnadas a través del recurso de revisión previsto en este Título; los interesados podrán optar por 
la promoción del Juicio Laboral en aquellos casos en que se les afecte algún derecho del trabajo en 
los términos que fije la Ley de Medios, el cual será resuelto por el Tribunal. 
 
Artículo 139. El Tribunal no podrá condenar al pago de costas. 
 

Capítulo VII 
Del Recurso de Revocación 

 
Artículo 140. El plazo para interponer el recurso de revocación será de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa.  
 
Artículo 141. El escrito por el que se interponga el recurso de revocación deberá presentarse ante la 
Contraloría General, y será resuelto por la propia Contraloría.  
 
Dicho escrito deberá expresar: 
 
I. El nombre y firma autógrafa del o la recurrente; 
 
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones, el cual deberá estar ubicado en la ciudad de 

residencia del Tribunal; 
 
III. Acompañar los documentos que sean necesarios para acreditar su personalidad cuando actúen 

en nombre de otro o de personas morales; 
 
IV. Resolución que recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento de la misma; y 
 
V. Los agravios que se le causan. 
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Artículo 142. Las causas de improcedencia o sobreseimiento se estudiarán de oficio. 
 
A.  El recurso será improcedente cuando:  
 

I.  Se presente fuera del plazo; 
 
II.  No se acompañe la documentación que acredite la personalidad del recurrente; 
 
III.  Se interponga contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 

pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio acto 
impugnado; 

 
IV.  Se promueva contra actos que no afecten el interés jurídico del promovente; y 
 
V.  Se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa legal interpuesto por el 

promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 
 
Se tendrá por no interpuesto el recurso de revocación cuando se actualicen los supuestos 
establecidos en las fracciones I y II, de este apartado; y se decretará el desechamiento de plano del 
recurso al acreditarse los supuestos de improcedencia previstos en las fracciones III a la V, que 
anteceden. 
 
B. Procederá el sobreseimiento del recurso cuando: 
 

I.  El promovente se desista expresamente del recurso; 
 
II.  Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se 

refiere el artículo anterior; 
 
III.  Hayan cesado los efectos del acto respectivo; y 
 
IV.  Haga falta el objeto o materia del acto respectivo. 

 
Artículo 143. La resolución que recaiga al recurso de revocación, podrán tener los siguientes 
efectos: 
 
I. Tenerlo por no interpuesto;  

 
II. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 
 
III. Confirmar el acto impugnado; 
 
IV. Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo; y 
 
V. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo 

que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del 
recurrente. 
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La Contraloría podrá subsanar toda omisión o defecto que notare en la sustanciación del 
procedimiento administrativo y dictará las medidas necesarias para garantizar, cuando así proceda, 
la debida restitución de los derechos del o la recurrente. 
 
Artículo 144. La tramitación del recurso previsto en este capítulo, se sujetará al previsto en los 
artículos 210, 211 y 212, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas 
y se resolverá en el término de treinta días hábiles, siguientes a la declaratoria de que no quedan 
pruebas pendientes por desahogar. 
 
Artículo 145. Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán impugnables ante el 
Juzgado Especializado, vía Juicio Contencioso Administrativo.  

 
Capítulo VIII 

Ejecución de sanciones 
 

Artículo 146. Para la ejecución de las sanciones a que se refiere el artículo 129, del presente 
Reglamento, se observarán las siguientes reglas: 
 
I. Apercibimiento privado y amonestación privada: se dará a conocer a través de notificación 

personal realizada por la Contraloría General, a la persona sancionada. 
 
II. Apercibimiento público y amonestación pública: se dará a conocer a través de notificación 

personal realizada por la Contraloría General, a la persona sancionada; mismo que se 
publicará en el medio electrónico respectivo. 

 
III. Sanción económica: se dará a conocer a través de notificación personal realizada por la 

Contraloría General, a la persona sancionada. 
 

La Contraloría General deberá comunicarla a la Secretaría Administrativa, quien deberá aplicar 
los descuentos quincenales que correspondan, los que no podrán exceder del veinticinco por 
ciento del sueldo de la persona sancionada, hasta en tanto se cubra el monto determinado por 
la Contraloría o por el Pleno. 

 
IV. Suspensión, destitución e inhabilitación: se dará a conocer a través de notificación personal 

realizada por la Contraloría General, a la persona sancionada. 
 
Artículo 147. Deberá remitirse copia certificada de toda resolución que contenga una sanción, al 
Departamento de Recursos Humanos del Tribunal, para que se agregue al expediente personal del 
servidor o servidora de que se trate, y otra deberá obrar en la Contraloría General, para la 
actualización del Registro de Servidores Públicos Sancionados. 
 
Si la sanción impuesta consiste en inhabilitación, también se enviarán copias certificadas a la 
Secretaría de la Función Pública, para los efectos correspondientes. 
 
Las quejas y denuncias que sean desechadas, se declaren improcedentes o infundadas, y los 
procedimientos de responsabilidad administrativa en que se declare sin materia o prescrita la facultad 
para sancionar, únicamente obrarán en la Contraloría General, para constituir un registro de tales 
resoluciones. 
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Capítulo IX 
De la Contraloría General 

 
Artículo 148. En relación a la responsabilidad administrativa en que pudiese incurrir el Contralor o 
Contralora, la Presidencia por conducto de la Secretaría General del Tribunal, remitirá al Presidente o 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, la queja o denuncia presentada junto con 
los documentos que se acompañen, a fin de que dicho Congreso efectúe el trámite y emita la 
resolución que en derecho corresponda. 

 
Título Quinto 

Del Cumplimiento de las Sentencias,  
de los Incidentes y Asuntos Generales 

 
Capítulo I 

Del Cumplimiento de las Sentencias 
 
Artículo 149. Las sentencias o resoluciones dictadas por este Tribunal deben ser cumplidas en los 
términos y plazos contenidos en ellas; en las que se asentarán las medidas de apremio y 
correcciones disciplinarias a las cuales se harán acreedoras las partes en caso de incumplimiento. 
 
Artículo 150. La sentencia deberá vincular en su cumplimiento al superior jerárquico de la autoridad 
responsable para garantizar el cumplimiento de la misma, bajo el apercibimiento que de no acreditar 
que tomó las medidas necesarias para coadyuvar al cumplimiento, se le impondrá alguna de las 
medidas de apremio señaladas en la Ley de Medios, además de que incurrirá en las mismas 
responsabilidades de la autoridad responsable;  
 
Las sentencias podrán vincular además, a otras autoridades que por el ámbito de sus funciones 
deban desplegar actos para garantizar su cumplimiento, bajo el apercibimiento, que de no acreditar 
que tomó las medidas necesarias para coadyuvar al cumplimiento, se le impondrá alguna de las 
medidas de apremio señaladas en la Ley de Medios.  
 
Artículo 151. Si la sentencia o resolución no quedó cumplida en el plazo fijado, la Presidencia a 
través de la Secretaría General, podrá requerir a la responsable el cumplimiento, o en su caso, 
informe la imposibilidad para hacerlo, o si se encuentra en vías de cumplimentarse, debiendo en 
cualquier supuesto remitir la documentación que lo  justifique.  
 
En el plazo que al efecto se otorgue, se tomarán en cuenta las situaciones sociales que imperen en 
el Estado, complejidad o dificultad del asunto, el cual debe ser razonable y estrictamente 
determinado, debiendo fundamentar su decisión. Asimismo, en casos urgentes y de notorio perjuicio 
para la parte actora, se ordenará el cumplimiento inmediato por los medios oficiales que disponga. 
 
Agotado los plazos anteriores, si la autoridad responsable continúa siendo omisa y el incumplimiento 
persiste, la Presidencia ordenará turnar los autos al Magistrado Ponente que haya conocido del juicio 
de origen o del incidente, para efecto de que analice la conducta de la autoridad responsable y 
proponga al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 
 
Artículo 152. Una vez agotado el plazo concedido en el requerimiento señalado en el artículo 
anterior, y la autoridad responsable haya remitido las constancias que acrediten el cumplimiento de la 
sentencia o ejecutoria, la Presidencia ordenará dar vista a la parte actora en los plazos siguientes: 
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I. Tres días hábiles, tratándose de asuntos electorales, no vinculados a proceso electoral; 
 
II. Por horas, en los casos que así lo considere pertinente el magistrado presidente, y está 

vinculado con los procesos electorales ordinarios, extraordinarios y los de participación 
ciudadana; y  

 
III. Por cinco días hábiles, tratándose de asuntos en materia laboral. 
 
Concluido el plazo otorgado, deberán turnarse los autos al Magistrado Ponente que corresponda, 
para que elabore el proyecto de resolución en donde el órgano colegiado se pronuncie sobre el 
cumplimiento de su determinación. 
 
Artículo 153. Se considerará incumplimiento, el retraso por medio de evasivas, de la autoridad 
responsable o de cualquier otra que intervenga en el trámite relativo. 
 
En cambio, si la autoridad demuestra que la sentencia o resolución está en vías de cumplimiento o 
justifica la causa del retraso, el Pleno podrá ampliar el plazo hasta por veinte días hábiles más, por 
una sola vez, subsistiendo los apercibimientos decretados. El incumplimiento ameritará tomar las 
medidas de apremio especificadas en el Ley de la materia. 
 
En el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del 
cumplimiento de la ejecutoria, o la autoridad responsable no de cumplimiento en los términos 
establecidos en las resoluciones del Tribunal, la Presidencia podrá ordenar de oficio o a petición de 
parte abrir un incidente para tal efecto, y lo turnará al Magistrado Ponente que conoció del juicio de 
origen para los efectos correspondientes.  
 
Artículo 154. Si existe reincidencia en no dar cumplimiento y cae en rebeldía, este Tribunal ordenará 
dar vista al superior jerárquico, y en su caso al Ministerio Público, si a juicio del Pleno los hechos de 
que tenga conocimiento, puedan constituir la comisión de un delito. 
 

Tratándose de Ayuntamientos, se dará vista al Congreso del Estado para que éste inicie el 
procedimiento correspondiente, con independencia de que la conducta constituya delito alguno y se 
ordene dar vista al Ministerio Publico competente.  

 
 Capítulo II 

De los Incidentes 
 

Artículo 155. Las partes podrán promover los siguientes incidentes: 
 
I. De nulidad de actuaciones; 

 
II. De reposición de autos o de constancias; 

 

III. De aclaración de sentencia; 
 

IV. De incumplimiento de sentencia;  
 

V. De recusación;  
 

VI. Derivados del Juicio Laboral regulado en el  Título Décimo Cuarto de la Ley de Medios; 
 

VII. De liquidación de sentencia; y  
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Los demás incidentes que se promuevan y no estén previstos en el presente Reglamento, se 
sujetaran a las reglas establecidas en este Título. 
 
Artículo 156. El incidente de nulidad de actuaciones, procederá cuando una notificación se hiciere 
en forma distinta de la prevista en la Ley de Medios, el presente Reglamento o el Manual de 
Funciones y Procedimientos de la Oficina de Actuarios; la parte agraviada podrá promover dicho 
incidente, dentro de los cinco días posteriores a la notificación. 
 
Si la nulidad fuere decretada, el Tribunal emitirá resolución y de forma detallada determinará, las 
actuaciones que son nulas. 
 
Artículo 157. El incidente de reposición de autos, tiene por objeto reponer los autos o constancias 
desaparecidas. Se tramitará a petición de parte o de oficio, en ambos casos, se certificará su 
preexistencia y falta posterior, sujetándose al procedimiento siguiente: 
 
I. El Tribunal requerirá a las partes, a la Secretaria General, a la Oficina de Actuarios y demás 

que estime pertinente, para que dentro del plazo de cinco días, aporten las copias de los 
documentos, promociones, constancias, actuaciones relativas al expediente que obren en su 
poder; con el debido apercibimiento de responsabilidad administrativa y penal según 
corresponda dada la naturaleza del incidente; en caso necesario, el plazo señalado en esta 
fracción podrá ampliarse por cinco días más.  
 

II. Se dará vista a la Contraloría General, para que en el ámbito de su competencia, realice el 
procedimiento de ley respectivo. 

  
III. Si alguna de las partes sostiene la falsedad de un documento firmado por otra, el Magistrado 

Ponente, podrá citar a la parte respectiva para que estampe su firma en presencia del 
Secretario o Secretaria, misma que se tendrá como indubitable para el cotejo; en caso 
contrario, se desechará de plano, haciéndose efectivo el apercibimiento señalado en la fracción 
I, de este artículo. 
 

IV. La Magistratura Ponente está facultada para investigar de oficio la existencia de las piezas de 
actuaciones desaparecidas, valiéndose para ello de todos los medios de prueba admisibles en 
la Ley de Medios. 

 
V. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción I, de este artículo, se citará a las partes a una 

audiencia que se celebrará dentro de los tres días siguientes, en la que se relacionarán las 
constancias que se hayan recabado, se oirán los alegatos y se dictará la resolución que 
corresponda dentro de los tres días siguientes.  

 
VI. Si la pérdida es imputable a alguna de las partes, la reposición se hará a su costa, quien 

además pagará los daños y perjuicios que el extravío y la reposición ocasionen, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas y/o penales que ello implique. 

 
Artículo 158. El incidente de aclaración de sentencia, sólo procederá una vez. Quien promueva, 
deberá expresar con toda claridad, la contradicción, ambigüedad, obscuridad, palabra u omisión en la 
sentencia o auto, o cuya aclaración se reclame en términos del artículo 130, de la Ley de Medios. 
 
Artículo 159. El incidente de incumplimiento de sentencia, procederá cuando la autoridad 
responsable no haya cumplido con lo ordenado en los términos de la sentencia de mérito. 
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Artículo 160. En el incidente de incumplimiento de sentencia, se observará el procedimiento 
siguiente: 
 
I. Recibido el escrito por el que se promueve el incidente, la Presidencia del Tribunal, ordenará 

integrar el expediente con el número consecutivo respectivo y turnará los autos a la 
Magistratura que haya fungido como Ponente o en su caso a la que realizó el engrose de la 
resolución cuyo incumplimiento se formula, lo anterior para efectos realizar la sustanciación 
correspondiente y la elaboración del proyecto respectivo. 

 
II. La Magistratura Instructora solicitará un informe a la autoridad u órgano vinculado al 

cumplimiento, o al órgano responsable, para que dentro del plazo que al efecto determine rinda 
el informe de mérito, con el apercibimiento de ley respectivo. A dicho informe se deberá 
acompañar la documentación con la que se acredite lo informado. 

 
III. Con el informe y la documentación correspondiente, se dará vista al incidentista con el fin de 

que manifieste lo que a su interés convenga, en un término de tres días, apercibido que de no 
hacerlo en el plazo aludido, se tendrá por precluido su derecho. 

 
IV. Los requerimientos a la responsable y la vista al incidentista, podrán hacerse las veces que la 

Magistratura Instructora considere necesario, a fin de estar en posibilidad de emitir la resolución 
incidental que corresponda. 

 
V. La Magistratura Instructora podrá requerir oficiosamente documentación o cualquier constancia 

que considere pertinente para la resolución del asunto. 
 
VI. Agotada la sustanciación, la Magistratura Ponente propondrá al Pleno el proyecto de 

resolución, el que podrá dictarse incluso si no se rindió el informe dentro del plazo concedido, 
tomando como base las constancias que obren en autos y las que oficiosamente hubiera 
obtenido. 

 
VII. Cuando el incidente resulte fundado, el Pleno del Tribunal, otorgará al órgano o autoridad 

contumaz, un plazo razonable para que cumpla con la sentencia, y establecerá las medidas 
que considere adecuadas para lograrlo, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se le aplicará 
alguno de los medios de apremio a que se refiere el artículo 132, de la Ley de Medios. 

 
VIII. Para efectos de garantizar el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal Electoral podrá 

requerir el apoyo de otras autoridades, en el ámbito de sus competencias. 
 
Artículo 161. El incidente de recusación podrá ser promovido por cualquiera de las partes de los 
medios de impugnación competencia de este Tribunal, cuando se actualice alguna de las causas de 
impedimento previstas en los artículos 113, de la Ley General y 117, de la Ley de Medios, aportando 
los elementos de prueba conducentes. 
 
Deberá hacerse valer hasta antes del cierre de instrucción y se ajustará a lo siguiente: 
 
I. El escrito en el cual se invoque el impedimento, deberá presentarse en la Oficialía de Partes 

del Tribunal, a efecto de que sea turnado de inmediato a una Magistratura integrante del 
mismo; atento al turno que corresponda, salvo que sea a la Magistratura que se cuestiona el 
impedimento, pasando en este caso, al siguiente. 
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II. Una vez admitida la invocación, se dará vista a la Magistratura de que se trate, a fin de que 
rinda el informe respectivo, dentro del término de veinticuatro horas tratándose de proceso 
electoral, y hasta tres días en año no electoral; para que el asunto sea sometido a la 
consideración del Pleno para su decisión. 

 

III. Mientras se realiza el trámite precisado, la Presidencia tomará las medidas necesarias para 
continuar con la sustanciación correspondiente, si se trata de un asunto de pronta resolución; 
en caso contrario, se suspenderá el procedimiento hasta en tanto se resuelva. 

 

IV. En caso de que se estime fundada la invocación del impedimento, el Tribunal continuará con el 
conocimiento del asunto con las demás Magistraturas que la integran, sin la participación del 
impedido; debiendo returnar el expediente a otro, atento al turno que corresponda. 

 
V. Cuando se califique como infundada la invocación del impedimento, se continuará con la 

sustanciación del asunto, con la participación de la Magistratura que fue objeto de la misma. 
 
VI. La determinación que se pronuncie respecto de la invocación del impedimento deberá ser 

notificada personalmente al promovente, así como a las partes en el respectivo medio de 
impugnación. 

 

VII. En caso de que se declare improcedente o no probada la causa que motivó la invocación del 
impedimento, se podrá imponer al promovente, según lo estime el Tribunal, una medida de 
apremio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132, de la Ley de Medios. 

 

Artículo 162. Los incidentes  derivados del Juicio Laboral, procederán y se sujetarán a lo dispuesto 
en el artículo 78 de la Ley de Medios. 
 

Artículo 163. No se admitirán incidentes notoriamente maliciosos, frívolos o improcedentes. 
Tampoco se sustanciarán en la vía incidental cuestiones que no tengan la naturaleza de incidentes, 
con independencia de la denominación que le den las partes. 
 

Quedará a criterio de la autoridad electoral, la aplicación de una multa que no excederá de cien 
unidades de medida de actualización, para aquel litigante que notoriamente y con el objeto de 
retrasar o de aumentar el plazo para recurrir las resoluciones de mérito, promueva un incidente a 
todas luces infundada. 
 
Contra la imposición de multas, no procede medio impugnativo alguno. 
 

Artículo 164. El incidente de liquidación podrá ser promovido en cualquier momento, siempre que la 
sentencia dictada en el medio de impugnación contemple su procedencia; su trámite será a cargo de 
la Magistratura que haya fungido como Ponente o en su caso a la que realizó el engrose de la 
resolución cuya liquidación se formula.   
 

Artículo 165. Los incidentes que no tengan señalada una tramitación especial, se sujetaran al 
procedimiento establecido en el artículo 160, y en cuanto a la temporalidad estarán al termino 
dispuesto al diverso 156, ambos del presente ordenamiento.  

 
Capítulo III 

De los Asuntos Generales 
 

Artículo 166. Los Asuntos Generales serán aquellos que no se encuentren inmersos en los medios 
de impugnación que contempla la Ley de Medios, y serán resueltos por el Pleno del Tribunal, 
conforme lo siguiente:  
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I. Se turnará a la Magistratura Instructora respectiva; dentro de los cinco días hábiles siguientes 
se deberá acordar lo que corresponda. 
 

II. En su caso, se practicarán las diligencias respectivas hasta ponerlo en estado de resolución, 
proponiendo el proyecto correspondiente al Pleno. 

 
III. Hecho lo anterior, se ordenará su archivo como asunto total y definitivamente concluido. 

 
Título Quinto 

De los Órganos Auxiliares a la Justicia Electoral  
 

Capítulo I 
De la Defensoría de los Derechos Político-Electorales de las Mujeres y Grupos Vulnerables de 

Chiapas. 
 
Artículo 167. El Tribunal contará con una Defensoría Jurídica con autonomía técnica y operativa, 
cuya finalidad es brindar de manera gratuita a las mujeres y grupos vulnerables, que aspiren o 
ejerzan cargos públicos de elección popular, los servicios de asesoría y defensa de sus derechos 
político-electorales. 
 
Para la tramitación de la demanda, se tendrá como domicilio físico el mismo que tenga el Tribunal en 
su interior, y contará con correo electrónico para oír y recibir notificaciones.  
 
Artículo 168. La Defensoría tiene por objeto ser una instancia accesible para el trámite, seguimiento 
y conclusión del Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano y/o 
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano Originario de 
Comunidades Indígenas en Sistema Normativo Interno, que promuevan las mujeres y otros grupos 
vulnerables en defensa de sus derechos político-electorales. 
 
Artículo 169. Los servicios de la Defensoría sólo se brindarán a todas las mujeres y grupos 
vulnerables en el ámbito local, pero no a  los partidos políticos ni a sus representantes.  
 
La defensa y representación se hará ante el: 
 
a)      Organismo Público Electoral Local; 
 
b)      Tribunal Electoral del Estado de Chiapas; 
 
c)    Sala Regional correspondiente a la Circunscripción Electoral Plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; y 
 
d)     Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

Artículo 170. Los servicios de la Defensoría deberán prestarse bajo los principios de certeza, 
legalidad, independencia, progresividad, imparcialidad, objetividad, buena fe, máxima publicidad, 
austeridad, probidad, honestidad, honradez, rendición de cuenta, gratuidad y transparencia. 
 
Artículo 171. El servicio de la Defensoría se prestará únicamente en materia electoral, debiendo 
mediar solicitud expresa de las mujeres y otros miembros integrantes de grupos vulnerables que 
aspiren o ejerzan algún cargo de elección popular, ya sea por sistema normativo indígena o de 
partidos políticos. 
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Artículo 172. La Defensoría se integrará por el personal siguiente: 
 
I.  Una persona Titular, el cual será nombrado por el Pleno del Tribunal a propuesta de la 

Presidencia; 
 
II.  Un mínimo de dos defensoras o defensores; y, 
 
III.  El personal de apoyo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones de conformidad con 

el presupuesto autorizado. En dichas designaciones se deberá garantizar la paridad dinámica 
de género. 

 
Artículo 173. Para ser Titular de la Defensoría, se deberá contar con título y cédula de Licenciatura 
en Derecho con antigüedad de dos años, experiencia en el litigio y conocimientos en materia 
electoral. 
 
Artículo 174. La Defensoría deberá actuar con la máxima diligencia, esmero y cuidado, a efecto de 
salvaguardar los derechos político-electorales de las mujeres y grupos vulnerables, guardando la 
debida reserva de la información y de los datos personales que se conozcan con motivo de la 
defensa o asesoría electoral que presten. 
 
Artículo 175. Son atribuciones de la persona titular de la Defensoría: 
 

I.  Diseñar e implementar, el programa anual de difusión sobre los derechos político-electorales 
de las mujeres y grupos vulnerables en el Estado de Chiapas y de los servicios que presta, 
apoyándose de las Instituciones afines al tema; 

 
II.  Coordinar, vigilar y dar seguimiento a los asuntos y servicios que presta la Defensoría; 
 
III.  Emitir dictámenes o acuerdos fundados y motivados en los que se justifique la prestación o no 

de los servicios solicitados; 
 
IV.  Coadyuvar en la organización y participar en eventos académicos y reuniones, con la finalidad 

de promover la difusión, el desarrollo y la defensa de los derechos político-electorales en el 
Estado de Chiapas; 

 
V.  Promover y gestionar la celebración de convenios con instituciones públicas y privadas, que 

puedan contribuir al correcto cumplimiento de las funciones de la Defensoría; 
 
VI.  Coadyuvar con el Tribunal al acceso pleno a la jurisdicción electoral, al debido proceso y a la 

tutela judicial efectiva,  a fin de garantizar los derechos político- electorales de las mujeres y 
grupos vulnerables o alguna de las personas que lo integren; 

 
VII.  Atender los requerimientos de las distintas áreas del Tribunal que se le formulen en el ámbito 

de su competencia; 
 
VIII.  Rendir un informe mensual y trimestral al área de Planeación y Seguimiento Operativo, de las 

actividades jurisdiccionales que realice el Magistrado de su adscripción, dentro de los 
primeros tres días de cada mes; 
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IX.  Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 
transparencia, establecidas en los artículos 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan;  

 
X.  Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 
sujetarse a lo establecido en los numerales 72 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chiapas; y 

 
XI.  Designar a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones e imponerse en autos, 

siempre que cuenten con la autorización previa e informada del o la promovente. 
 
Artículo 176. Para ser Defensora o Defensor se deberán cumplir con los mismos requisitos 
establecidos para él o la Titular de la Defensoría y tendrán las funciones siguientes: 
 
I.  Desahogar las consultas que le sean formuladas, orientando sobre la naturaleza, contenido y 

los alcances de sus derechos político-electorales;  
 
II.  Representar y asesorar a las mujeres, y personas que pertenezcan a grupos vulnerables que 

lo soliciten, velando por la protección de sus intereses en los procesos jurisdiccionales que se 
tramiten; 

 
III.  Presentar, promover e interponer ante el Tribunal los actos, promociones, medios de 

impugnación y recursos necesarios para defender y salvaguardar los derechos político-
electorales; 

 
IV.  Requerir a sus representados; allegarse de todos los documentos y elementos necesarios 

que se consideren indispensables para ejercer debidamente sus atribuciones; y defender 
eficazmente los derechos político-electorales; 

 
V.  La tramitación y vigilancia de los procesos en que intervengan, debiendo informar 

periódicamente a la persona titular de la Defensoría, así como a las personas asesoradas, del 
estado procesal que guardan los mismos. 

 
VI.  Llevar a cabo un registro y formar un expediente de control de todos los procedimientos o 

asuntos en los que intervengan; 
 
VII.  Procurar en cualquier tiempo, la conciliación de intereses ante las partes en los asuntos que 

asesoren, atendiendo el interés de su representada o representado; y, 
 
VIII.  Las demás que se deriven de la naturaleza de sus atribuciones, de las disposiciones 

aplicables y las que le instruya el o la Titular de la Defensoría. 
 
Artículo 177. La Defensoría se abstendrá de intervenir en los supuestos siguientes: 
 
I.  Cuando los servicios se estén prestando en forma gratuita por institución pública o privada 

distinta a la Defensoría; 
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II.  Cuando la persona promovente nombre a personas distintas a la Defensoría, con la finalidad 
de que éstas tengan la representación; 

 
III.  Cuando técnica y procesalmente resulte inviable la prestación de los servicios; 
 
IV.  Cuando la defensa o asesoría no verse sobre derechos político-electorales en la vertiente de 

quienes aspiren o desempeñen en su caso algún cargo de elección popular; 
 
V.  Cuando el o la solicitante no integre grupo vulnerable alguno;  
 
VI.  Cuando la controversia verse sobre la tramitación de un juicio de Inconformidad o se 

impugne, a través de cualquier vía, los cómputos o declaraciones de validez de cualquier 
elección;  

 
VII.  Cuando la defensa o asesoría se encuentre relacionada con la designación de personas 

funcionarias electorales.  
 
VIII.  Cuando se pretenda promover un juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales que 

surjan entre el Organismo Público Local Electoral y sus servidores, o bien, entre el Tribunal y 
sus trabajadores; y  

 
IX.  Cuando los asuntos no sean competencia del Tribunal; en este caso, la abstención de actuar 

de la Defensoría deberá sustentarse plenamente en un dictamen o acuerdo fundado y 
motivado, propuesto por la Defensora o el Defensor correspondiente y aprobado por su 
Titular.  

 
Artículo 178. Los servicios de la Defensoría dejarán de prestarse: 
 
I.  A petición expresa de la representada en el sentido de que no tienen interés en que se siga 

prestando el servicio de que se trate; 
 
II.  Cuando se incurra en actos de violencia, amenaza o injuria en contra de la Defensoría o sus 

servidores públicos; 
 
III.  Cuando se incurra dolosamente en falsedad de datos proporcionados; y, 
 
IV.  Por causa grave debidamente justificada, previo derecho de audiencia, a fin de que alegue lo 

que a su derecho convenga. 
 
V.  Cuando se actualice alguna de las causales previstas en el artículo 193 de este Reglamento. 
 
En cualquiera de los supuestos anteriores, el o la Titular de la Defensoría, así como las o los 
Defensores no serán sujetos de ninguna clase de responsabilidad con motivo de la no continuidad en 
la prestación de los servicios. 
 
Artículo 179. El o la Titular de la Defensoría, así como las Defensoras y Defensores, les está 
prohibido: 
 
I.  Recibir contraprestación alguna por los servicios propios de la Defensoría; 
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II.  El ejercicio particular de la profesión de abogado, salvo de que se trate de causa propia, la de 
su cónyuge o su concubina o concubino, así como parientes consanguíneos en línea recta sin 
limitación de grado y colaterales hasta el cuarto grado, por afinidad o civil; 

 
III.  Desempeñar otro empleo, cargo o comisión remunerados en alguno de los tres órdenes de 

gobierno, salvo el desempeño de actividades docentes y de investigación; 
 
IV.  Conocer o tramitar asuntos cuando estén impedidos para ello; y, 
 
V.  Las demás que deriven de la naturaleza de sus atribuciones o de las disposiciones aplicables. 

 
Capitulo II 

Justicia Alternativa de Sistemas Normativos Internos. 
 
Artículo 180. El Tribunal contará con un área especializada para la solución de las controversias que 
se susciten en los procedimientos electivos de los sistemas normativos internos de los municipios 
indígenas, o se deriven de éstos, a través de medios alternos de justicia, como la mediación y la 
conciliación. 

Artículo 181. La persona titular del área de Justicia Alternativa, en los procesos de conciliación y 
mediación, tendrá las siguientes funciones:  
 
I.  Desarrollar, ejecutar y coordinar los procesos de comunicación, conciliación y mediación.  

II.  Apoyar a las y los facilitadores a gestionar el apoyo logístico, administrativo, de recursos 
humanos y de seguridad.  

III.  Proporcionar capacitación y actualización adecuadas a los facilitadores y sus equipos; en los 
cuales se deberá poner énfasis en la incorporación de la perspectiva de género e intercultural. 

IV.  Realizar periódicamente un análisis del conflicto y evaluaciones internas del proceso con el fin 
de introducir, si fuera necesario, los relevos y ajustes en las estrategias de mediación y/o 
conciliación, así como de los facilitadores.  

V.  Definir la agenda y programa de trabajo para la atención, tratamiento y resolución de cada 
caso.  

VI.  Elaborar los contenidos de los materiales de divulgación sobre los procedimientos de 
mediación y conciliación.  

VII.  Sistematizar los resultados de los procesos de comunicación y diseñar un sistema de 
información; y  

VIII.  Las demás que se establecen la Ley de Instituciones y el Reglamento de Medios Alternativos. 

Artículo 182. La persona a cargo del área de Justicia Alternativa, deberá contar con licenciatura en 
ciencias sociales o en derecho, preferentemente, con conocimientos sobre técnicas y herramientas 
para la mediación y/o conciliación; asimismo, deberá contar con experiencia en procesos de 
mediación y/o conciliación y/o intervención social, en elaboración de sentencias o proyectos en el 
régimen electoral de Sistemas Normativos Internos o derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. 
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Artículo 183. La persona Titular del área de Justicia Alternativa tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes:  
 
I.    Vigilar que la prestación del servicio de solución de controversias a través de los medios 

alternativos de solución de conflictos, se apegue a los principios, fines y procedimientos 
establecidos en la Constitución Políticas de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, las Directrices para la Mediación Eficaz de 
la Organización de las Naciones Unidas, la Carta de las Naciones Unidas, el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo, la Declaración de los Derechos de los Pueblos 
indígenas, y demás instrumentos internacionales vinculados a la materia, la Ley de 
Instituciones, la Ley de Medios y la Ley de Derechos y Cultura Indígenas del Estado de 
Chiapas. 

II.     Determinar si los conflictos cuya solución se solicita a Justicia alternativa, son susceptibles de 
ser resueltos a través de los medios alternativos previstos el Reglamento y, en su caso, 
designar a las personas que fungirán como facilitadoras. 

III.    Informar a la Secretaría General de las controversias que surjan, así como del procedimiento 
alterno de solución de controversias, que se esté llevando a cabo con las partes, para los 
efectos legales a que haya lugar.  

IV.    Diseñar los procedimientos específicos para requerir la documentación suficiente para la 
atención de cada caso.  

 
V.    Solicitar en cualquier momento del proceso de mediación y/o conciliación, la opinión de 

instituciones públicas, académicas y de investigación calificadas para emitir criterios en 
Sistemas Normativos Internos; y, en los casos que así lo requieran, consultar con organismos 
de la sociedad civil o incluso privadas, que le permita contar con información y criterios 
especializados que coadyuven al proceso de mediación y/o conciliación.  

 
VI.      Aprobar, autorizar y dictar las reglas para la designación de facilitadores del área de Justicia 

alternativa. 
 
VII.    Supervisar y, en su caso, aprobar los convenios celebrados por las partes, a fin de verificar 

que no se afecten derechos irrenunciables, ni se viole el principio de equidad en perjuicio de 
una de las partes. 

 
VIII.   Realizar la asignación y control en forma equitativa y distributiva de las cargas de trabajo de 

los facilitadores. 
 
IX.     Dar fe del contenido y firma de los convenios celebrados ante los facilitadores y facilitadoras 

del área de Justicia alternativa y certificarlos. 
 
X.      Dar seguimiento a los acuerdos o convenios celebrados.  
 
XI.     Presentar los acuerdos o convenios celebrados, ante el Pleno del Tribunal, para elevarlos a la 

categoría de cosa juzgada, cuando corresponda.  
 
XII.    Informar a la Presidencia sobre los asuntos, asi como de los acuerdos o convenios suscritos 

por las partes en una controversia o procesos de mediación y/o conciliación que se hayan 
instaurado.  
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XII.   Fungir como facilitador o facilitadora, cuando las necesidades del servicio lo requieran.  
 
XIII.   Recibir las quejas o denuncias que se presenten en contra de los y las facilitadoras y demás 

personal adscrito al área de Justicia alternativa y turnarlas a la Contraloría General.  
 
XIV.   Las demás que les asigne el Pleno, la Ley de Instituciones, este Reglamento y el Reglamento 

de Medios Alternativos.  
 
Artículo 184.  En la tramitación y resolución de los medios alternativos de justicia se deberán 
observar, entre otros, los principios de voluntariedad, confidencialidad,  flexibilidad, profesionalismo, 
interculturalidad, conocimiento informado y libre determinación y autonomía; salvaguardando en todo 
momento  las normas, principios, instituciones, procedimientos, prácticas y costumbres electorales de 
los pueblos y las comunidades indígenas. 

Artículo 185.  Las personas encargadas de  conducir y coordinar los procesos de mediación y/o 
conciliación se denominan facilitadoras, quienes serán designadas por el o la titular del área de 
Justicia Alternativa y  deberán cubrir los siguientes requisitos:  

I.   Formación en licenciatura en  ciencias sociales o derecho, preferentemente. 

II.  Conocimientos de la metodología y protocolo para la mediación y/o conciliación.  

III.  Experiencia y/o capacitación probado en procesos de mediación y/o conciliación y/o 
intervención social y/o en el sistema judicial en elaboración de sentencias o proyectos y/o en 
el régimen electoral de Sistemas Normativos Internos y/o derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas.  

IV.  Demostrar un comportamiento ético; y  

IV.  Fomentar la inclusión de personas provenientes de los municipios y comunidades indígenas, 
para ser considerados como facilitadoras.  

Artículo 186.  Las personas facilitadoras tendrán entre otras, las obligaciones siguientes: 

I. Sujetarse al proceso de mediación y/o conciliación previsto en el Reglamento para la 
aplicación de los medios alternativos de solución de controversias en los procesos electivos 
regidos por sistemas normativos indígenas del Tribunal;  

 
II. Buscar que las partes alcancen acuerdos a través de dicho proceso; 
 
III. Fomentar el intercambio mediante la escucha activa y el diálogo; 
 

IV. Colaborar en la búsqueda de solución de problemas;  
 
V. Rendir informes periódicos al área de Justicia Alternativa, sobre el desarrollo del proceso de 

mediación y/o conciliación; y 
 

VI. Las demás que le asigne el o la titular del área de Justicia Alternativa. 
 
Artículo 187.  A fin de homogenizar criterios de acción institucional, el Tribunal deberá 
profesionalizar y realizar capacitación y actualización permanente en la metodología de la mediación 
y conciliación, a un grupo de personas facilitadoras.  
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Artículo 188.  El área de Justicia Alternativa, contará con un archivo especializado, una base de 
datos y una memoria de los procesos de resolución de conflictos por la vía no jurisdiccional, de las 
cuales se podrán deducir criterios para los posteriores procesos de mediación y/o conciliación. 

Titulo Sexto 
De la Capacitación y Profesionalización en el Derecho Electoral   

 
Capitulo único 

Del Instituto de Investigaciones y Posgrados Electorales. 
 
Artículo 189. El Instituto de Investigaciones y Posgrados Electorales es un ente especializado con 
registro ante la Secretaría de Educación Pública, facultado para realizar actividades de capacitación 
y profesionalización de todas las personas integrantes del Tribunal, del Instituto de Elecciones y de 
aquellas personas que aspiren a fortalecer su preparación académica en el área jurídica electoral.  
 
El objetivo del Instituto de Posgrados es desarrollar un nuevo perfil de profesionales especializados 
con los más altos estándares técnicos y calidad humana, a través de programas académicos de 
excelencia. 
 
Artículo 190. El Instituto de Posgrados es una entidad sin fines de lucro; pudiendo obtener cuotas de 
recuperación, derivado de la oferta académica y de la formación continua, con la finalidad de 
fortalecer y hacer sustentables los programas y proyectos propios. 
 
Artículo 191. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto de Posgrados  cuenta con las 
siguientes áreas: 
 
I.  La Rectoría;   
 
II.  La Dirección General; 
 
III.  El Departamento de Academia y Capacitación; 
 
IV.   El Comité Académico Externo; 
 
V.   El Comité Editorial; 
 
VI.  El Área de contabilidad y finanzas; y 
 
VII.  La Biblioteca. 
 
Artículo 192. La Rectoría del Instituto de Posgrados la ejercerá el Presidente o Presidenta del 
Tribunal, quien presidirá de manera honorífica, por lo que no gozará de retribución monetaria alguna. 
A su vez tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Representar al Instituto de Posgrados ante las dependencias de los tres órdenes de gobierno; 

 
II. Signar convenios de colaboración y apoyo a nombre del Instituto de Posgrados con diversas 

instituciones, para el desarrollo y funcionamiento de todas las actividades; 
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III. Presentar ante la instancia interna correspondiente para su discusión, y en su caso, 
aprobación, los programas de posgrado e investigación del Instituto de Posgrado; y 

 
IV. Expedir los nombramientos de los funcionarios del Instituto de Posgrados. 
 
Artículo 193. El Instituto de Posgrados estará a cargo de una Dirección General, designado por el 
titular de la Rectoría e informará su designación a la Comisión de Administración. 
 
Artículo 194. El o la titular de la Dirección General debe contar con estudios de posgrado, 
experiencia en el área académica, docente y/o de investigación, y preferentemente tener 
conocimientos en materia electoral. 
 
Son atribuciones de la Dirección General: 
 
I. Planear, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la prestación de los 

servicios escolares a los alumnos, conforme a las normas y lineamientos que para tal efecto 
se establezcan; 

 
II. Establecer un registro de información que permita la programación y control del posgrado, 

conforme a las necesidades del Instituto de Posgrados; 
 
III. Llevar un control administrativo del alumnado y las personas docentes; 
 
IV. Coordinar la operación de los procesos de inscripción, reinscripción, cambios y traslados del 

alumnado, conforme a los lineamientos que para tal efecto se establezcan; 
 
V. Coordinar los procesos derivados de las acciones de regularización, acreditación, certificación 

y titulación de los alumnos del Instituto de Posgrados, conforme a las normas y lineamientos 
que se establezcan, así como los trámites de actualización, permisos, registros y 
acreditaciones del Instituto, ante las autoridades de educación superior, estatales y federales, 
para su correcto funcionamiento; 

 
VI. Coordinar y ejecutar los trámites de convalidación, revisión, revalidación y equivalencia de 

estudios de los alumnos, expedir de constancias de estudio, conforme a las normas y 
lineamientos establecidos por las autoridades en materia de educación que corresponda. 

 
VII. Presentar reportes periódicos de las actividades desarrolladas a la  Presidencia del Tribunal; 
 
VIII. Acordar con la Rectoría y con la Secretaría Administrativa los asuntos de su competencia, así 

como en aquellos que sean requeridos por el Pleno, la Comisión y la Presidencia del Tribunal; 
 
IX. Representar al Instituto de Posgrados, ante las autoridades educativas y otros entes 

académicos; 
 

X. Proponer a la Comisión la normatividad interna aplicable al Instituto de Posgrados Electorales. 
 
XI. Proponer a la Presidencia la firma de convenios de colaboración y apoyo que sean necesarios 

para el funcionamiento y desarrollo de las actividades propias del Instituto de Posgrados; 
 
XII. Coordinar los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que le sean asignados, o 

por ingresos propios; 
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XIII.  Proponer a la Presidencia y a las Secretarías General y Administrativa del Tribunal, 
programas académicos de posgrado, ante las instancias correspondientes; 

 
XIV. Autorizar junto con el o la titular de la Secretaría Administrativa, la ejecución de programas de 

formación continua; 
 
XV. Coordinador los proyectos de investigación científica que desarrolle el Instituto de Posgrados; 
 
XVI. Hacer valer las disposiciones del presente Reglamento, así como las demás normas 

aplicables a los alumnos de los programas académicos que desarrolle el Instituto de 
Posgrados; 

 
XVII. Expedir las constancias académicas que solicite el alumnado, así como la demás 

documentación inherente al Instituto de Posgrados; 
 
XVIII. Proponer la plantilla docente de los programas académicos; 
 
XIX.  Nombrar al Tutor, Comité Tutor y al Sínodo para la realización de exámenes de grado;  
 
XX. Fomentar acciones dirigidas a la obtención de recursos y apoyos para la construcción, 

adquisición, mantenimiento y actualización de equipo, acervo e infraestructura del Instituto de 
Posgrados;  

 
XXI. Fungir como Secretario Técnico de los Comités Académico y Editorial;  
 
XXII. Someter el Programa Académico Anual del Instituto de Posgrados, a la opinión del Rector y 

en su caso de los Comités Académico y Editorial;  
 
XXIII. Presentar el Programa Académico Anual del Instituto de Posgrados a la Rectoría o en su caso 

a la Comisión de Administración, para su aprobación;  
 
XXIV. Suscribir la documentación académica que genere el Instituto de Posgrados; 
 
XXV. Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 

transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan; 

 
XXVI. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, o 
funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 72 
y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; y 

 
XXVII. Los demás que les asigne la Rectoría, la Comisión de Administración y los  Comités 

Académico externo y Editorial. 
 

Artículo 195.  El Departamento de Academia y Capacitación, estará a cargo de una persona 
preferentemente con estudios de posgrado y experiencia en el área académica, docente y/o de 
investigación. Será nombrado por el Rector a propuesta de la Dirección General del Instituto de 
Posgrados. 
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Artículo 196. Son facultades y obligaciones de la persona titular  del Departamento de Academia y 
Capacitación:  
 
I.  Organizar e implementar cursos, seminarios y otras actividades docentes, a fin de formar y 

capacitar a los servidores públicos del Tribunal, y a los que aspiren a pertenecer a éste, así 
como contribuir a su permanente actualización y superación profesional;  

 
II. Difundir el conocimiento en materia electoral, así como promover la educación cívica y los 

valores de la cultura democrática, a través de publicaciones y la realización de diversos 
eventos y foros académicos, con el objeto de contribuir al fomento de la cultura general y 
jurídico-política; 

 
III.   Proponer a la Dirección General la suscripción de convenios de colaboración con diversas 

Instituciones para reforzar el cumplimiento de las funciones del propio Centro; 
 
IV.  Concentrar, integrar, controlar y elaborar los informes trimestrales de las actividades del 

Instituto de Posgrados y presentarlo al Departamento de Planeación y Seguimiento Operativo;  
 
V.  Fomentar la participación de los servidores públicos en actos académicos;  
 
VI.  Promover las relaciones de intercambio académico con universidades e instituciones afines, 

locales, nacionales y extranjeras, previa autorización de la Comisión;  
 
VII.  Elaborar un programa anual de trabajo que reúna los objetivos contenidos en el presente 

capítulo e informar de las actividades que realice en cumplimiento de dicho programa;  
 
VIII.  Revisar y presentar al titular de la Dirección General, el proyecto de Manual atinente, para ser 

sometido a la Comisión del Tribunal; 
 
IX. Diseñar y elaborar con apoyo del Departamento de Informática o de profesionales que 

cuenten con reconocimiento en las materias correspondientes, los materiales didácticos que 
se utilicen en los programas de formación y capacitación profesional;  

 
X. Custodiar y vigilar el buen funcionamiento de la biblioteca del Tribunal;  
 
XI. Preparar las ediciones y demás publicaciones del Tribunal y de la Comisión;  
 
XII. Coordinar la organización de seminarios, congresos, conferencias y otros eventos o foros 

académicos;  
 
XIII. Coordinar la difusión de los programas y actividades del Tribunal y de la Comisión;  
 
XIV. Suscribir la documentación académica dentro del ámbito de su competencia;  
 
XV. Interactuar en el ámbito de su competencia, con los diversos órganos del Tribunal, para el 

desarrollo de trabajos conjuntos que impliquen esa vinculación;  
 
XVI. Supervisar la aplicación de los exámenes que se lleven a cabo en el Instituto de Posgrados y 

vigilar su evaluación por parte de los docentes; 
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XVII. Proponer a la Dirección General, el diseño de planes y programas académicos, de 
investigación y en la elaboración de instrumentos de evaluación; 

 
XVIII. Coordinar la realización de los programas de Posgrado del Instituto de Posgrados; 
 
XIX. Elaborar y acordar con la Dirección General los instrumentos de evaluación objetiva para las 

actividades de Posgrado, investigación y actualización político-electoral que realice el 
Instituto de Posgrados; 

 
XX. Realizar consultas de opinión para conocer las necesidades de actualización que presenten 

los servidores electorales, partidos políticos, instituciones educativas, así como de la calidad 
de los servicios académicos prestados por el Instituto de Posgrados; 

 
XXI. Realizar los procesos de trámite y control escolar de los alumnos; 
 
XXII. Establecer los mecanismos necesarios para el control de asistencias de los participantes y 

demás actividades docentes que realice el Instituto de Posgrados; 
 
XXIII. Mantener actualizada la información con relación al ingreso, permanencia, egreso y 

obtención de grado del alumnado del Instituto de Posgrado, en los diferentes programas; 
 
XXIV. Resguardar la información y documentación de los programas de posgrado necesarios para 

los procesos de reconocimiento y acreditación del programa o la consecución de recursos 
externos para el mismo; 

 
XXV. Resguardar y mantener actualizado el archivo, y demás documentos oficiales de los 

alumnos y exalumnos de los Programas Académicos; 
 
XXVI. Coadyuvar a la Dirección General en los trámites administrativos ante las autoridades 

educativas;  
 
XXVII.  Actualizar de manera trimestral, la información pública de las obligaciones comunes de 

transparencia, establecidas en el artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y 85, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Chiapas, en los meses de enero, abril, julio y octubre, que de acuerdo a las 
facultades, atribuciones, o funciones del área le competan;  

 
XXVIII. Colaborar con el Departamento de Transparencia y Acceso a la Información, en las 

respuestas a las solicitudes de acceso a la información que por las facultades, atribuciones, 
o funciones del área le competan; de no ser así, sujetarse a lo establecido en los numerales 
72 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chiapas; y 

 
XXIX. Las demás que le asigne la Rectoría, la Dirección General, y le confieran las disposiciones 

aplicables. 
 
Artículo 197.  El o la titular del Departamento de Academia y Capacitación también tendrá como 
función coadyuvar en el objetivo de lograr que los integrantes del Tribunal o quienes aspiren a 
ingresar a éste, fortalezcan los conocimientos y habilidades necesarios para el adecuado desempeño 
de sus funciones. 
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Para tal fin, verificará que los programas y cursos: 
 
I. Desarrollen el conocimiento práctico de los trámites, diligencias y actuaciones que forman 

parte de los procedimientos y asuntos de la competencia del Tribunal, así como los 
conocimientos teóricos en las diversas disciplinas relacionadas con el derecho electoral;  

 
II. Perfeccionen las habilidades y técnicas en materia de preparación y ejecución de actuaciones 

jurisdiccionales; 
 
III. Refuercen, actualicen y profundicen los conocimientos respecto del ordenamiento jurídico 

positivo, doctrina y jurisprudencia en materia electoral;  
 
IV. Proporcionen y desarrollen técnicas de análisis, argumentación, interpretación y valoración de 

las pruebas aportadas en los procedimientos, así como la práctica de las actuaciones y el 
dictado de resoluciones jurisdiccionales;  

 
V. Difundan las técnicas de organización, sustanciación y resolución inherentes a la función 

jurisdiccional electoral;  
 
VI. Contribuyan al desarrollo de la vocación de servicio, así como al ejercicio de los valores y 

principios éticos inherentes a la función jurisdiccional; y,  
 
VII. Capaciten mediante talleres las técnicas de lectura, redacción, ortografía, sintaxis e 

información gramatical.  
 
Artículo 198. El comité académico externo estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de 
cinco miembros externos al Tribunal, debiendo ser reconocidos académicos especialistas, 
preferentemente en Educación y/o Derecho Electoral y que integren o hayan sido parte de 
instituciones académicas, instituciones patrocinadoras de proyectos educativos y otros sectores 
relacionados que se consideren pertinentes. 
 
Artículo 199. Los integrantes del Comité Académico Externo serán los responsables de efectuar la 
evaluación integral y de los resultados de impacto sobre los asuntos que le fueran encomendados. 
 
Artículo 200. Los integrantes del Comité Académico Externo estarán en funciones por un lapso de 
tres años y podrán ser ratificados hasta por dos períodos más, para lo cual, la Rectoría revisará las 
propuestas que en tal sentido presente la Dirección General del Instituto de Posgrados y de 
considerarlas procedentes, dará cuenta en sesión de la Comisión de Administración próxima a 
celebrarse. 
 
El desempeño del cargo de integrante del Comité Académico Externo será honorario, personal e 
intransferible. 
 
Artículo 201. El Comité Académico Externo será presidido por la Rector o Rectora, o en su caso, por 
el Director o Directora General del Instituto de Posgrados, en la ausencia de cualquiera de los 
anteriores, el o la titular del Departamento de Academia y Capacitación, en funciones, podrá llevar 
acabo el desarrollo de las sesiones a celebrarse.  
 
El titular de la Dirección General del Instituto de Posgrados, estará a cargo de Secretaría Técnica del 
Comité Académico Externo. 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

353



Artículo 202. El Comité Académico Externo tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Validar la creación de nuevos programas académicos a propuesta del Rector; 
 
II. Conocer sobre las diversas actividades académicas ordinarias del Instituto de Posgrados y 

realizar observaciones y sugerencias de las mismas; 
 
III. Realizar el seguimiento de las recomendaciones a los programas y proyectos académicos y 

opinar sobre el grado de cumplimiento de los mismos, con los resultados y la contribución 
social que se logró; 

 
IV. Apoyar al Instituto de Posgrados en aquellos aspectos de orden sustantivo en los cuales le 

sea solicitada su participación como un cuerpo asesor especializado, de carácter consultivo y 
no resolutivo; y 

 
V. Contribuir con el Instituto de Posgrados en aquellos otros aspectos que sean de su interés 

general. 
 

Artículo 203. El Comité Académico Externo sesionará por lo menos dos veces al año, 
preferentemente durante el primer semestre del periodo escolar (enero-julio) y el segundo semestre 
(agosto-diciembre), sin perjuicio de que pueda sesionar tantas veces se requiera, a juicio de sus 
propios miembros o a sugerencia de la Rectoría o de la Coordinación General. 
 
Los acuerdos, resoluciones, opiniones y sugerencias del Comité, deberán contar con elementos de 
juicio, objetivos e imparciales que contribuyan a fortalecer la toma de decisiones. 
 
Artículo 204. El Comité Editorial tendrá como objetivo orientar la política académica y editorial, y 
será el encargado de aprobar las directivas capacitación, compilación, sistematización y editoriales. 
 
El Comité Editorial estará integrado por tres miembros; el Rector o Rectora,  quien lo presidirá, un 
Magistrado o Magistrada del Pleno elegido por insaculación y el Director o Directora General. 
 
Sus integrantes durarán en el desempeño de sus funciones dos años, con excepción de la 
Presidencia, cuyo periodo será el mismo de su encargo. 
 
Por la naturaleza del Comité Editorial, la Secretaría Técnica estará a cargo del el Director o Directora 
General, quien concurrirá a las sesiones con voz, pero sin voto. 
 
La Secretaría Técnica deberá atender, según el ámbito de su competencia, los temas que sean 
objeto de la sesión correspondiente y que se vinculen con las respectivas atribuciones. 
 
Artículo 205. El Comité Editorial tendrá las atribuciones siguientes: 
  
I.   Opinar respecto de los programas académico y editorial anuales que elabore el Instituto de 

Posgrados, mismos que deberán ser presentados a más tardar en el mes de mayo del año 
anterior al ejercicio que corresponda, así como supervisar su ejecución; 

 
II.      Supervisar y evaluar la aplicación de los programas Académico y Editorial anuales; 
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III.   Aprobar anualmente las líneas generales de investigación del Instituto de Posgrados y del 
Centro, las cuales deberán elaborarse una vez agotado el procedimiento de consulta que se 
prevea en los lineamientos para dictaminar investigaciones; 

 
IV.   Aprobar los proyectos de investigación, formación, capacitación, difusión y actualización, así 

como los nombres de los investigadores que dentro de cada línea se presenten en los 
programas académico y editorial anuales del Tribunal; 

 
V.    Aprobar los criterios a los que las investigaciones deberán ajustarse, conforme con los 

lineamientos para dictaminarlas; 
 
VI.    Aprobar el calendario general de entrega de los trabajos de investigación; 
 
VII.   Aprobar los trabajos de investigación, los cuales podrán proponerse para su publicación, así 

como para el proceso de enseñanza-aprendizaje; 
 
VIII.   Discutir y pronunciarse, de ser el caso, sobre los dictámenes de los respectivos productos de 

investigación y editoriales; 
 
IX.     Formular programas de intercambio académico con universidades e instituciones nacionales y 

extranjeras; 
 
X.     Supervisar la correcta aplicación de la política editorial del Tribunal; 
 
XI.    Planear, supervisar y evaluar la producción editorial; 
 
XII.   Proponer y acordar la creación de títulos, temas, series y colecciones, así como de 

publicaciones periódicas; 
 
XIII.    Proponer autores para las publicaciones conforme a la política editorial; 
 
XIV.  Precisar las prioridades y los calendarios de publicación de los materiales aprobados; 
 
XV.    Recibir, analizar y evaluar las obras que se le presenten para su publicación; 
 
XVI.    Proponer convenios de coedición con otras instituciones; 
 
XVII.  Proponer la elaboración de convenios con otras bibliotecas, centros de documentación e 

información, y archivos, con el objeto de intercambiar material e información y acrecentar el 
acervo documental del Tribunal; 

 
XVIII.  Proponer criterios en materia editorial que permitan elaborar productos de difusión referentes 

al quehacer del Tribunal; 
 
XIX.  Fortalecer la presencia nacional e internacional del Tribunal a través de la publicación de 

obras y participación en eventos relacionados con sus actividades; 
 
XX.  Aprobar las directrices relacionadas con la difusión de las actividades desarrolladas por el 

Instituto de Posgrados, así como la logística de distribución de las publicaciones que éste 
realice; 
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XXI.  Establecer los mecanismos pertinentes de seguimiento y evaluación de las publicaciones; y 
 
XXI.  Las demás que le confiera la normatividad aplicable. 
 
Artículo 206. El área de Contabilidad y Finanzas del Instituto de Posgrados estará a cargo de la 
Secretaría Administrativa del Tribunal y tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. Recibir las cuotas de recuperación correspondiente a los programas académicos del Instituto 

de Posgrados; 
 

II. Fungir como enlace ante la Comisión de Administración del Tribunal, para los trámites 
correspondientes; 
 

III. Expedir los recibos y facturas de pago realizados por el alumnado de los programas 
académicos; 
 

IV. Llevar el control de los pagos correspondientes a las cuotas de recuperación realizadas por el 
alumnado, derivado de los programas ofertados; y 
 

V. Realizar los informes correspondientes ante la Comisión de Administración, respecto a los 
ingresos del Instituto de Posgrados. 

 
Artículo 207. El Instituto de Posgrados contará  con una Biblioteca, con la finalidad de ordenar, 
clasificar e inventariar el acervo bibliográfico, magnetofónico, audiovisual, diarios, publicaciones 
periódicas e información documental con que cuente el Instituto de Posgrados; promover la 
celebración, con instituciones afines, de convenios de préstamo interbibliotecario, canje o donación 
de material documental y bibliohemerográfico; y ofrecer al público en general un servicio actualizado 
de consulta bibliográfica y hemerográfica en materia jurídica y político electoral; previo acuerdo del 
Instituto de Posgrados. 
 
La biblioteca estará a cargo del Departamento de Academia y Capacitación. 
 
 

T r a n s i t o r i o s 
 
 
Artículo Primero. Las normas del presente Reglamento Interior entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, 
aprobado el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, Publicado en el Periódico Oficial número 
337, Tomo III, del  veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete. 
 
Artículo Tercero. Los casos no previstos en este Reglamento, serán resueltos por el Pleno, la 
Comisión de Administración y la Contraloría General del Tribunal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
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El Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 
35, 99 y 101, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 105, numeral 5, 
fracción I, de la Ley de Instituciones, en reunión privada número dieciocho celebrada el uno de 
diciembre de dos mil veintitrés, aprobó por unanimidad de votos, la expedición del presente 
Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, ante la Secretaria General por 
ministerio de Ley, que autoriza y da fe.- ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Gilberto de G. Bátiz García, Magistrado Presidente.- Celia Sofía de Jesús Ruíz Olvera, Magistrada.- 
Caridad Guadalupe Hernández Zenteno, Magistrada por Ministerio de Ley.- Adriana Sarahi Jiménez 
López, Secretaria General por Ministerio de Ley.- Rúbricas. 
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Manual de Procedimientos 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Junio 2012 Diciembre 2023 Diciembre 2024 1 

 

 

 

Autorización  

 

 

Mediante Publicación No. 2970-A-2018, del Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, 
Televisión y Cinematografía, en el Periódico Oficial Número 400 Tomo III de fecha 03 de Octubre de 
2018, con fundamento en el artículo 14 fracción VI se expide el presente Manual de Procedimientos, 
toda vez que es necesario contar con un instrumento que establezca la integración, organización y 
consolidación del Sistema Chiapaneco de Radio Televisión y Cinematografía, que permita de manera 
clara y precisa determinar su estructura orgánica, teniendo como finalidad servir de instrumento para la 
toma de decisiones, por lo que se expide el presente Manual de Procedimientos, que tiene como 
finalidad servir de instrumento para la toma de decisiones.  

 

 

El presente Manual, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial. 

 

  

 

 

 

 

 

 

Mtra. Yesenia Guadalupe Castañeda Fernández, Directora General.- Rúbrica. 
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Introducción 

 

El propósito del presente manual es exponer la información funcional de los Órganos Administrativos, 
dentro de la estructura organizacional que conforma el Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y 
Cinematografía; así como servir de guía sobre el desarrollo de las actividades, optimizando los 
recursos disponibles para agilizar los trámites que realiza el servidor público. 
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Opinión Técnica No. SH/CGRH/DEO/0095/2023 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-001 

 
Nombre del procedimiento: Registrar los movimientos nominales y las incidencias del personal de 
confianza y eventual, en el sistema de nómina correspondiente, así mismo elaborar y tramitar el 
timbrado de la nómina ante la Secretaría de Hacienda. (Altas) 
 

Propósito: Incorporar al personal de nuevo ingreso a la plantilla de personal autorizada. 

 

Alcance: Desde que se recibe la documentación requisitada hasta que se emite el reporte de 
movimientos aceptados. 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

 
Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal.  
 

Políticas: 
 

 Para realizar el movimiento de alta deberá existir la plaza vacante en el órgano administrativo 
solicitante. 

 Los requisitos que deberá presentar el candidato deberán ser en original y copia. 
 El movimiento de alta de personal deberá proceder a partir del 01 o 16 del mes 
 No se realizará el movimiento de alta si los requisitos del candidato están incompletos. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-001 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe memorándum en el que envía solicitud de alta del trabajador del Órgano Administrativo 

donde se encuentra la vacante del Órgano Administrativo a través de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, , anexando información de acuerdo al formato de requisitos de nuevo ingreso, sella 
de recibido. 

2. Requisita Formato Movimientos de Personal con los datos del trabajador, anexo los documentos y 
recaba las firmas correspondientes. 

3. Captura el movimiento de alta en el Sistema Interno de Administración (SIA) del personal. 

4. Elabora nombramiento, recaba firma del titular del Sistema, sella de despachado, fotocopia y 
entrega al interesado, el cual le firma la copia del mismo, para ser archivado en el expediente 
correspondiente. 

5. Registra al trabajador en el Sistema del Reloj Checador. 

6. Elabora memorándum en el que solicita realice declaración inicial según la normatividad 
correspondiente, imprime y recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

NOTA. Si la plaza o la categoría lo amerita, deberá dar seguimiento a la entrega-recepción. 

Original del memorándum: Al trabajador.  

1ª. Copia del memorándum: Archivo. 
 

7. Archiva documentación generada. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-002 

 
Nombre del procedimiento: Registrar los movimientos nominales y las incidencias del personal de 
confianza y eventual, en el Sistema de Nómina correspondiente, así mismo elaborar y tramitar el 
timbrado de la nómina ante la Secretaría de Hacienda. (Promoción o recategorización). 

 

Propósito: Promover o recategorizar al personal de la plantilla de personal autorizada. 

 

Alcance: Desde la recepción del memorándum de solicitud de promoción o recategorización, hasta la 
entrega del nombramiento al interesado. 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal.  
 
 
Políticas:  
 

 La plaza deberá estar vacante para poder realizar el movimiento de promoción o 
recategorización. 

 El movimiento de promoción o recategorización deberá ser solicitado por el t itular del 
Órgano Administrativo. 

 El movimiento de promoción o recategorización de personal deberá proceder a partir del 01 
ó 16 del mes de su contratación.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-002 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, memorándum donde se encuentra adscrita 

la plaza sella de recibido.  

2. Entrega de manera económica al candidato, relación de requisitos para recategorización o 
promoción. 

3. Requisita formato de movimiento de promoción o recategorización, anexa los documentos 
solicitados y recaba las firmas correspondientes. 

4. Realiza el movimiento de promoción o recategorización en la nómina del personal del Sistema. 

5. Elabora nombramiento, imprime, recaba firma del titular del Sistema, fotocopia y entrega al 
interesado, recaba firma en copia del mismo. 

6. Elabora memorándum en el que solicita presente su declaración patrimonial según la normatividad 
correspondiente, imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 

Original del memorándum: Al trabajador.  

1ª. Copia del memorándum: Titular del Área de Recursos Humanos. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

Nota: Si la plaza o la categoría lo amerita deberá dar seguimiento a la entrega-recepción. 

7. Archiva documentación generada. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-003 

 

Nombre del procedimiento: Registrar los movimientos nominales y las incidencias del personal de 
confianza y eventual, en el Sistema de Nómina correspondiente, así mismo elaborar y tramitar el 
timbrado de la nómina ante la Secretaría de Hacienda. (Bajas) 

 

Propósito: Actualizar la plantilla del personal a través del sistema de movimientos nominales con las 
bajas que se hayan generado en el Sistema.  

 

Alcance: Desde que se recibe la renuncia, o notificación de otra índole tales como: jubilación, pensión, 
inhabilitación, por actas administrativas, por retiro voluntario o por defunción, hasta que se genera el 
procesamiento de la información y se archiva en el expediente. 
 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 

Políticas: 
 

 Los Órganos Administrativos deberán remitir la renuncia del trabajador el mismo día en que la 
presente, caso contrario será responsabilidad administrativa de los mismos no cumplir en 
tiempo en el envío del documento. 

 
 El movimiento de baja del personal deberá proceder a partir del 15 o 30 de cada mes; en su 

defecto la fecha que determine la autoridad administrativa por motivos diferentes. 
 

 Deberá recibir anexo a la solicitud de baja, la renuncia original del servidor público, o en su 
caso copia de la resolución administrativa. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-003 

Descripción del Procedimiento: 

1. Recibe memorándum a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, notificando la baja del 
trabajador, anexo renuncia original del trabajador, sella de recibido.  

2. Requisita Formato de Baja y efectúa el movimiento de baja en la nómina del personal del Sistema. 

3. Elabora memorándum en el que solicita, el pago de sueldo del trabajador por cheque, imprime, 
firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente:  

Original del memorándum: Área de Recursos Financieros y Planeación. 
1ª. Copia del memorándum: Titular del Área de Recursos Humanos. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 

4. Elabora memorándum en el que solicita presente su declaración de conclusión del cargo, según la 
normatividad correspondiente, imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente: 

Original del memorándum: Al trabajador.  
1ª. Copia del memorándum: Titular del Área de Recursos Humanos. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 

Nota: Si la plaza o la categoría lo amerita deberá dar seguimiento a la entrega-recepción. 

5. Archiva documentación generada. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-004 

 
 

Nombre del procedimiento: Registrar los movimientos nominales y las incidencias del personal de 
confianza y eventual, en el sistema de nómina correspondiente, así mismo elaborar y tramitar el 
timbrado de la nómina ante la Secretaría de Hacienda. (Timbrado) 
 
 

Propósito: Efectuar el pago de sueldos a los trabajadores del Sistema, así como tramitar el timbrado 
de nómina correspondiente. 
 

Alcance: Desde la elaboración del oficio, en el cual se solicita el recurso de los costos de nómina a la 
Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda, hasta la elaboración de 
las nóminas y timbrado de nóminas. 
 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 
Políticas: 
 

 El pago de sueldos se efectuará los días 15 y el último día de cada mes. 
 El recibo de nómina deberá ser firmado única y exclusivamente por el trabajador, de 

acuerdo a los días establecidos según los procedimientos generales del Área de Recursos 
Humanos. 

 En caso de ser día inhábil la dispersión del sueldo del trabajador se realizará el día 
inmediato hábil anterior, deberá recabar la firma autógrafa de cada trabajador, caso 
excepcional el trabajador podrá ceder los derechos mediante la carta poder debidamente 
requisitada para la firma de la nómina. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-004 

Descripción del Procedimiento: 

1. Elabora oficio, en el que solicita el recurso de los costos de nómina y realice las transferencias 
correspondientes a las cuentas bancarias del Sistema, para el pago de nóminas correspondientes, 
imprime, recaba firma del titular de Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente: 

Original del oficio: Titular de la Coordinación General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Archivo. 

2. Genera la nómina en el Sistema Interno de Nómina (SIA), para el movimiento nominal en el pago 
correspondiente.  
 

3. Recibe información de manera económica, vía telefónica del Área de Recursos Financieros y 
Planeación, de la transferencia realizada a las cuentas bancarias correspondientes. 

 
4. Genera archivo para realizar dispersión desde el Sistema SIA, para después generar archivo y 

subirlo a la página de la institución bancaria, para realizar la dispersión en la cuenta de cada 
trabajador. 
 

5. Realiza el ingreso a la página de la institución bancaria, para verificar si las dispersiones fueron 
recibidas satisfactoriamente, en la cuenta de cada trabajador. 

 
6. Imprime nómina, así como comprobantes de pago correspondientes. 

 
7. Elabora los costos de nómina, para trabajar la información requerida en la base de datos de la 

Secretaría de Hacienda para el timbrado, y ser enviados a los correos electrónicos de los 
trabajadores. 

 
8. Recaba firma de cada trabajador en la nómina, entregándole su comprobante de pago. 

 
9. Archiva documentación generada. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-005 
 

Nombre del procedimiento: Tramitar oportunamente la inscripción, modificación salarial y baja del 
personal del Sistema Chiapaneco ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT); así como determinar 
los enteros de las cuotas obrero-patronales. (Altas) 

 

Propósito: Que el trabajador cuente con la prestación de seguridad social que por derecho le 
corresponde, así como mantener actualizada la plantilla de personal de derechohabientes. 

  

Alcance: Desde la identificación de los movimientos nominales de alta, bajas o promociones hasta 
la entrega del formato AFIL-02 (hoja rosa) al trabajador. 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Seguro Social. 
 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 

Políticas: 
 

 Realiza la afiliación del personal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con un 
margen máximo de 05 días hábiles. 

 Para el caso de bajas, se enviarán con un máximo de 05 días hábiles después de la 
renuncia. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-005 
 
Descripción del Procedimiento: 
 
Para personal del Sindicato.  
 
1. Registra a través del programa IMSS Desde Su Empresa (lDSE), el trámite para que sea 

procesado y genere la constancia de presentación de movimientos de afiliación.  
 

2. Entrega copia de la constancia de presentación de movimiento de afiliación al trabajador, recaba 
firma. 

 
Para personal de Confianza.  
 
1. Imprime Formato Cuestionario Médico Individual Complementario y entrega de manera económica 

al trabajador para su llenado. 
 
2. Recibe del trabajador el Cuestionario Médico Individual Complementario, se procede al llenado del 

formato Aviso de Inscripción del Trabajador AFIL-02, recaba firma del trabajador y Apoderado 
Legal del Sistema. 
 

3. Elabora oficio en el que solicita la inscripción del trabajador al IMSS, imprime, anexa la 
documentación soporte, recaba firma del Apoderado Legal, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente:  

 
Original del oficio: Titular del Departamento de Afiliación y Vigencia deI IMSS. 
1ª. Copia del oficio: Apoderado Legal. 
2ª. Copia del oficio: Archivo. 

 
4. Recibe de manera económica del Departamento de Afiliación y Vigencia del IMSS los formatos con 

número de afiliación del trabajador. 
 

5. Entrega al trabajador el Aviso de Inscripción del Trabajador AFIL-02 (hoja rosa), el cual le firma de 
recibido en la copia de la misma (hoja celeste). 
 

6. Elabora oficio en el que envía los datos del trabajador (CONFIANZA), imprime, anexa los formatos 
AFIL-02, recaba firma titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente:  

 
Original del oficio: Titular de la Coordinación General de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Hacienda. 
1ª. Copia del oficio: Archivo. 
  

 
7. Archiva documentación generada. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-006 
 

Nombre del procedimiento: Tramitar oportunamente la inscripción, modificación salarial y baja del 
personal del Sistema Chiapaneco ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT); así como determinar 
los enteros de las cuotas obrero-patronales. (Modificación Salarial) 

 

Propósito: Notificar oportunamente al IMSS las modificaciones salariales de los trabajadores del 
Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 

  

Alcance: Desde la captura los datos del trabajador en el Sistema DISPMAG, (Dispositivo 
Magnético) hasta el archivo del formato AFIL-06 y  Constancia de presentación de movimientos de 
afiliación. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Seguro Social. 
 Ley de Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

 
Políticas: 

 
 Realizará la modificación salarial del trabajador ante el IMSS posterior a su movimiento 

de promoción o recategorización y de manera bimestral para el personal sindicalizado. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-006 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Registra a través del programa IMSS Desde Su Empresa (lDSE), el archivo para que sea 

procesado y genere la constancia de presentación de movimientos de afiliación. 
 
Nota: Se realiza de forma bimestral, para los trabajadores sindicalizados del Sistema. 
 

2. Captura datos del trabajador personal de confianza del Sistema en el Programa Dispositivo 
Magnético (DISPMAG) del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

3. Imprime Formato SAIIA-01, (Sistema de Acopio Interactivo de Información Afiliatoria) genera 
archivo y respalda en dispositivo magnético. 

 
4. Entrega de manera económica al Instituto Mexicano del Seguro Social el formato SAIIA-01, en 

formato digital. 
 
5. Recibe de manera económica formato digital SAIIA-01, procesado y generado por el 

Departamento de Afiliación y Vigencia del IMSS. 
 
6. Elabora oficio en el que envía los datos del trabajador con el número de afiliación, imprime, 

anexa documentación soporte, recaba firma titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 

Original del oficio: Titular de la Coordinación General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Archivo. 
  

7. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

376



Manual de Procedimientos 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Junio 2012 Diciembre 2023 Diciembre 2024 18 

 
SCHRTYC-DG-UAA-ARH-007 

 

Nombre del procedimiento: Tramitar oportunamente la inscripción, modificación salarial y baja del 
personal del Sistema Chiapaneco ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT); así como determinar 
los enteros de las cuotas obrero-patronales. (Bajas) 

 

Propósito: Tramitar la conclusión del servicio médico otorgado al trabajador ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

  

Alcance: Desde la captura de los datos del trabajador del Sistema ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, hasta el archivo del formato AFIL-06 en el expediente personal del trabajador. 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Seguro Social. 
 Ley de Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
 
 

Políticas: 
 

 Se apegará a la modalidad 10 y 38 del Seguro Social.  
 El trámite de baja se realizará el día 15 y fin de cada mes.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-007 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Registra a través del programa IMSS Desde Su Empresa (lDSE), el trámite para que sea 
procesado y genere la constancia de presentación de movimientos de afiliación para los 
trabajadores sindicalizados. 

 
2. Captura datos del trabajador en el programa Dispositivo Magnético (DISPMAG) del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, personal de confianza. 
 

3. Genera archivo, imprime Formato SAlIA-01, y respalda en dispositivo magnético. 
 
4. Entrega de manera económica al Instituto Mexicano del Seguro Social los formatos SAIIA-01, en 

formato digital. 
 

5. Recibe de manera económica formato digital SAIIA-01, procesado y generado por el Departamento 
de Afiliación y Vigencia del IMSS. 

 
6. Elabora oficio en el que envía los datos del trabajador con el número de afiliación, imprime, anexa 

documentación soporte, recaba firma titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y 
distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del oficio: Titular de la Coordinación General de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Hacienda. 
1ª. Copia del oficio: Archivo. 
  

7. Archiva documentación generada. 
 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-008 

 
Nombre del procedimiento: Tramitar solicitudes de cursos de capacitación y adiestramiento para el 
desarrollo del personal adscrito al Sistema Chiapaneco. 
 

Propósito: Fortalecer el Recurso Humano, para la mejora de las relaciones interpersonales entre 
todos los miembros del Sistema. 

 

Alcance: Desde la recepción del documento de invitación que emiten las instituciones de 
capacitación hasta la impartición del curso y/o taller. 
 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 
Administración Pública Estatal. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-008 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe oficio invitación de las instituciones de capacitación, a través de la Unidad de Apoyo 

Administrativo, en el que ofertan cursos y capacitaciones, sella de recibido. 
 

2. Elabora circular en la cual se da a conocer los cursos a impartir, a los Titulares de los Órganos 
Administrativos, para efectos de que envíen relación de las personas interesadas en los cursos o 
talleres, imprime, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia, y 
distribuye de la manera siguiente: 

 
1ª. Copia de la circular:  Titular de los Órganos Administrativos. 
Original de la circular: Archivo. 
 
 

3. Recibe memorándum en el que se detalla la información del personal interesado de los 
Órganos Administrativos para asistir a capacitación y los cursos, sella de recibido. 
 

4. Elabora oficio en el que especifica los cursos y nombres de las personas interesadas, imprime 
recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente:  

 
Original del oficio: Instituciones de capacitación correspondientes. 

1ª. Copia del oficio: Archivo. 
  

5. Archiva documentación generada.  
 

TERMNA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-009 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar e integrar proyectos de reestructuración orgánica y plantilla de 
plazas, en coordinación con los Órganos Administrativos del Sistema Chiapaneco, para su 
autorización ante la Secretaría de Hacienda. 
 
 

Propósito: Integrar los proyectos de adecuaciones estructurales y de plantilla de plazas, a fin de 
procurar el mejoramiento administrativo del Sistema. 

 

Alcance: Desde la recepción del oficio de solicitud de adecuación estructural y de plantilla de plazas, 
hasta la autorización de la adecuación estructural y de plantilla de plazas, por parte la Secretaría de 
Hacienda. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 
Políticas: 
 
 

 Requisita los formatos estructurales y de plantilla de plazas, que proporcione la Dirección 
de Estructuras Orgánicas. 

 Deberá ser acordado para su autorización de la Junta de Gobierno.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-009 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Elabora memorándum en el que propone la reestructuración orgánica y/o adecuación de plantilla 
de plazas, acorde al impacto presupuestario, imprime, recaba firma del titular de la Unidad de 
Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular de la Dirección General. 
 

1ª. Copia del memorándum: 
 

Archivo. 
 
2. Imprime los formatos estructurales y de plantilla de plazas, previamente requisitados, en 

coordinación con los Órganos Administrativos, rubrica, recaba firma del titular de la Dirección 
General, a través del titular Unidad de Apoyo Administrativo. 
 

3. Elabora oficio en el que solicita Dictamen Técnico correspondiente, imprime, anexa propuesta de 
reestructuración orgánica y/o plantilla de plazas, recaba firma del titular de la Dirección General, a 
través del titular Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del Oficio y 
anexos: 

Titular de la Secretaría de Hacienda, con atención a la 
Coordinación General de Recursos Humanos. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Dirección de Estructuras Orgánicas de la 
Secretaría de Hacienda. 

2ª. Copia del oficio Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

3ª. Copia del oficio: Archivo. 

 
 

4. Elabora memorándum en el que solicita se acuerde y sea autorizado en la Junta de Gobierno, el 
Dictamen Técnico de reestructuración orgánica, imprime, recaba firma del titular de la Unidad de 
Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
5. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo, memorándum del acuerdo del dictamen autorizado 

por la H. Junta de Gobierno, sella de recibido. 
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6. Elabora memorándum en el cual fue autorizada la reestructuración orgánica y/o plantilla de 
plazas, imprime, anexa documentación soporte, fotocopia, recaba firma del titular de la Unidad 
de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 
Original del memorándum: Titular del Área de Apoyo Jurídico. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Comisaría. 

2ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

3ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
 

7. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-010 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar el Capítulo 1000 Servicios Personales, para su integración al 
anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Sistema Chiapaneco. 
 

Propósito: Contar con el recurso necesario para poder llevar a cabo las operaciones referentes al 
pago de los servicios personales y lo que se derive de una relación laboral del personal de este 
Sistema. 
 

Alcance: Desde la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, hasta el envío de este 
al área solicitante para que realice los trámites administrativos correspondientes. 
. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley de Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 
Políticas: 
 
 

 Cumplir con los requerimientos de la formatería que el Área de Recursos Financieros y 
Planeación nos proporcione para realizar los cálculos del Anteproyecto. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-010 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe del Área de Recursos Financieros y Planeación, a través de la Unidad de Apoyo 

Administrativo, memorándum en el que solicita la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos del Gasto Institucional correspondiente a Sueldos y Salarios, y lo que se derive de una 
relación laboral, sella de recibido. 
 

2. Realiza las memorias de cálculo de la plantilla del personal del Sistema, para la integración del 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gasto Institucional. 
 

3. Elabora memorándum en el que se envían las memorias de cálculo de la plantilla del personal del 
Sistema, imprime, anexa el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gasto Institucional, firma, 
sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 
Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y 

Planeación. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo.  

 
4. Elabora memorándum en el que solicita las adecuaciones del gasto presupuestal, imprime, anexa 

documentación soporte, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente  
 
Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y 

Planeación. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
5. Archiva documentación generada. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-011 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar o actualizar los manuales administrativos, en coordinación con 
los Órganos Administrativos del Sistema Chiapaneco, para su difusión y aplicación correspondiente. 

 

Propósito: Contar con los manuales administrativos actualizados que permitan delimitar las 
responsabilidades de cada Órgano Administrativo. 

  

Alcance: Desde la elaboración del oficio de solicitud de asesoría para la elaboración o 
actualización de manuales administrativos, hasta la solicitud de publicación en la página electrónica 
del Sistema. 
 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 
Políticas: 
 

 Deberá estar actualizado y publicado el Reglamento Interior del Sistema. 
 El Manual de Inducción, será integrado, validado y autorizado por el titular del Sistema. 
 Los Manuales de Organización y de Procedimientos, serán elaborados, validados y 

autorizados por los titulares de cada Órgano Administrativo y autorizado por el titular del 
Sistema. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-011 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Elabora oficio en el que solicita asesorías para la elaboración o actualización de manuales 
administrativos, designando el nombre del enlace que coordinará los trabajos, imprime, rubrica y 
recaba firma del titular de la Dirección General, a través del titular de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente:  
 
Original del oficio: Titular de la Dirección Estructuras Orgánicas de la 

Secretaría de Hacienda. 
1ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo del 

Sistema. 

2ª. Copia de oficio Titular de la Comisaría del Sistema. 

3ª. Copia del oficio: Archivo. 

 
2. Recibe de la Dirección de Estructuras Orgánicas de la Secretaría de Hacienda, a través de la 

Unidad de Apoyo Administrativo, oficio en el cual le informa que se llevarán a cabo los trabajos 
de asesoría, sella de recibido. 
 

3. Asiste la persona designada como enlace, a la Dirección de Estructuras Orgánicas, para establecer 
conjuntamente con el asesor de la Dirección antes mencionada, las actividades de asesoría. 
 

4. Recibe asesoría con base a la Guía Técnica para Elaborar y Actualizar los Manuales de los 
Organismos de la Administración Pública Estatal, por parte de la Dirección de Estructuras 
Orgánicas, a través del asesor adscrito al Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales 
Administrativos, para la elaboración y/o actualización del manual que corresponda. 
 

5. Recibe cédulas de seguimiento por cada asesoría proporcionada al enlace de cada Órgano 
Administrativo del Sistema, hasta la conclusión de los manuales administrativos. 
 

6. Recibe e integra información en los manuales administrativos. 
 

7. Elabora memorándum en el que informa, lugar, fecha y hora para que reciban asesorías las 
personas designadas como enlace de los Órganos Administrativos, imprime, rubrica y recaba firma 
del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

Original del memorándum: Órganos Administrativos. 
1ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
 

8. Integra la información de todos los apartados del documento de acuerdo al método del 
Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales Administrativos, imprime proyecto del 
documento. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-011 

 
9. Realiza las correcciones de las observaciones al manual correspondiente, conjuntamente con el 

asesor del Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales Administrativos, recibe archivo 
digital del documento para su impresión, firman constancia de conformidad. 
 

10. Imprime el manual correspondiente en dos tantos originales y recaba las firmas de validación del 
grupo de trabajo, del titular del Sistema, el titular del Área de la Unidad de Apoyo Administrativo y 
el titular del Área de Recursos Humanos. 

 
11. Recibe, de la Coordinación General de Recursos Humanos a través de la Unidad de Apoyo 

Administrativo copia de oficio de conocimiento dirigido a la Consejería Jurídica del Gobernador, en 
el que comunica la conclusión de los trabajos de asesoría para elaborar o actualizar el manual  

 

12. administrativo, para la continuación del trámite respectivo hasta su publicación en el Periódico 
Oficial.  

 
13. Elabora memorándum en el que solicita la publicación del manual administrativo correspondiente 

para que sea incluido en la página oficial del Sistema, imprime, anexa archivo digital en medio 
magnético del manual publicado, rubrica, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

Original del memorándum: Titular de la Unidad de Informática. 
1ª. Copia del memorándum: 
2ª. Copia del memorándum: 

Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
Archivo. 

 

14. Verifica en la página web del Sistema que el manual administrativo se encuentre publicado, en 
caso contrario se comunica de manera economía vía telefónica a la Unidad de Informática y 
nuevamente solicita la publicación. 
 

15. Elabora circular en el que informa que el manual fue actualizado y publicado en la página oficial, 
así mismo solicita se haga extensiva la información al personal a su cargo, imprime, rubrica y 
recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo; fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 

 

 

 

16. Archiva documentación generada.  

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

1ª. Copia de la circular: Órganos Administrativos. 
Original de la circular: Archivo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-012 

 
Nombre del procedimiento: Realizar el trámite para pago de cuotas patronales y retención a 
contratistas, personal de confianza, sindicalizado, por contrato y prestadores de servicio, ante la 
instancia correspondiente. (Cálculo Cuotas IMSS - Confianza) 

 

Propósito: Cumplir oportunamente con e l t rámite de pago de las cuotas ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 

Alcance: Desde la recepción del oficio de la Dirección de Obligaciones Fiscales y Retenciones de la 
Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda, hasta el reintegro del 
pago de las cuotas deI IMSS. 
 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley de Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 Ley del Seguro Social. (LSS). 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-012 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de la Dirección de Obligaciones Fiscales y Retenciones de la Secretaría de Hacienda, a 

través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio en el que solicita el reintegro del pago 
efectuado del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), del personal de confianza en la 
modalidad 38, y anexa información de los cálculos de pago deI IMSS, sella de recibido. 
 

2. Verifica la información que es enviada vía correo electrónico por parte de la Dirección de 
Obligaciones Fiscales y Retenciones de la Secretaría de Hacienda, de los pagos realizados de 
manera mensual ante el IMSS. 
 

3. Imprime la Cédula de Determinación de las Cuotas, Aportaciones y Amortizaciones para conocer 
el importe a reintegrar a la Secretaría de Hacienda. 
 

4. Elabora memorándum en el que solicita el reintegro del pago a la Secretaría de Hacienda, de las 
cuotas obrero-patronales del IMSS, imprime, anexa soporte de la determinación del pago del 
IMSS, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y 
Planeación. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

5. Recibe de manera económica del Área de Recursos Financieros y Planeación, comprobante de 
pago realizado de las cuotas obrero-patronales ante eI IMSS, sella de recibido. 

6. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-013 

 

Nombre del procedimiento: Realizar el trámite para pago de cuotas patronales y retención a 
contratistas, personal de confianza, sindicalizado, por contrato y prestadores de servicio, ante la 
instancia correspondiente. (Cálculo Cuotas IMSS -Sindicato) 

 

Propósito: Cumplir oportunamente con el pago de las cuotas ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS). 

  

Alcance: Desde la captura de manera mensual en el Sistema Único de Autodeterminación (SUA), 
hasta el pago de las cuotas del IMSS. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley del Seguro Social.  
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 Contrato Colectivo del Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Radiodifusión, 

Televisión, Telecomunicaciones, Similares y Conexos de la República Mexicana (STIRTT). 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-013 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Revisa la página web del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y en el menú Programa 

IMSS desde su Empresa (IDSE), consulta la emisión anticipada y la descarga, según el mes 
correspondiente a pagar. 
 

2. Captura de manera mensual en el programa Sistema Único de Autodeterminación (SUA), los 
siguientes datos: altas, bajas, modificación de salarios, incapacidades médicas, aplicación de 
porcentajes de inicio de crédito, modificaciones de descuentos o suspensión. 
 

3. Imprime la Cédula de Determinación de las Cuotas, Aportaciones y Amortizaciones para conocer 
el importe a pagar. 
 

 
4. Elabora memorándum en el que solicita el pago de las cuotas obrero-patronales del IMSS, anexa 

documentación soporte, imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 
 
Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 

5. Recibe de manera económica del Área de Recursos Financieros y Planeación, comprobante de 
pago de cuotas aportaciones patronales del IMSS, sella de recibido. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-014 

 

Nombre del procedimiento: Realizar el trámite para pago de cuotas patronales y retención a 
contratistas, personal de confianza, sindicalizado, por contrato y prestadores de servicio, ante la 
instancia correspondiente. (Cálculo Cuotas INFONAVIT) 

 

Propósito: Cumplir oportunamente con el pago de las cuotas ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

  

Alcance: Desde la captura de la información del trabajador, hasta el archivo del comprobante de 
validación de cuotas de aportaciones y amortizaciones de créditos del INFONAVIT. 
 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-014 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Captura en el programa SUA los siguientes datos: altas, bajas, modificación de salarios, aplicación 
de porcentajes de inicio de crédito. 
 

2. Imprime Cédula de Determinación de las Cuotas, Aportaciones y Amortizaciones para conocer el 
importe a pagar. 
 

3. Elabora memorándum en el que solicita se efectúe el pago, anexa documentación soporte, 
imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 
Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
4. Recibe de manera económica del Área de Recursos Financieros y Planeación, comprobante de 

pago de cuotas de aportaciones y amortizaciones de créditos INFONAVIT, sella de recibido. 
 

5. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-015 
 

Nombre del procedimiento: Realizar el trámite para pago de cuotas patronales y retención a 
contratistas, personal de confianza, sindicalizado, por contrato y prestadores de servicio, ante la 
instancia correspondiente. (Cálculo Cuotas RCV - Sindicato) 

 

Propósito: Cumplir oportunamente con el trámite de pago de las cuotas de Retiro Cesantía y Vejez 
(RCV) ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

  

Alcance: Desde la captura de la información del trabajador, hasta el archivo del comprobante de 
validación de cuotas aportaciones al RCV. 
 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley del Seguro Social. (LSS) 
 Ley de Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 Contrato Colectivo STIRTT. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-015 
Descripción del Procedimiento: 
 

1. Revisa la página web del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y en el menú programa 
IMSS desde su Empresa (lDSE), consulta la emisión anticipada y la descarga según el bimestre 
correspondiente a pagar. 
 

2. Captura en el programa Sistema Único de Autodeterminación (SUA) los siguientes datos: altas, 
bajas, modificación de salarios, incapacidades médicas, aplicación de porcentajes de inicio de 
crédito, modificaciones de descuentos o suspensión. 
 

3. Imprime Cédula de Determinación de las Cuotas, Aportaciones y Amortizaciones para conocer el 
importe a pagar. 
 

4. Elabora memorándum en el que solicita se efectúe el pago, imprime, anexa documentación 
soporte, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 
 
Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y 

Planeación. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

5. Recibe de manera económica del Área de Recursos Financieros y Planeación, comprobante de 
pago de las cuotas de aportaciones de IMSS/RCV, sella de recibido. 
 

6. Archiva documentación generada.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-016 

 

Nombre del procedimiento: Realizar el trámite para pago de cuotas patronales y retención a 
contratistas, personal de confianza, sindicalizado, por contrato y prestadores de servicio, ante la 
instancia correspondiente. (Cálculo Cuotas Fondo de Ahorro - Sindicato) 

 

Propósito: Cumplir oportunamente con el trámite de pago de las cuotas del Fondo de Ahorro ante el 
STIRTT. 

  

Alcance: Desde la determinación de la cuota para cada trabajador, hasta el comprobante de pago al 
Fondo de Ahorro. 
 
 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Humanos. 

 

Reglas:  

 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley de Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales para la Administración de los Recursos Humanos Adscritos a la 

Administración Pública Estatal. 
 Contrato Colectivo STIRTT. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARH-016 
Descripción del Procedimiento: 
 

1. Realiza los cálculos en el Sistema Interno de Administración (SIA) por cada Órgano Administrativo 
referentes a la aportación del Fondo de Ahorro, de manera quincenal. 
 

2. Elabora la nómina correspondiente con las afectaciones aplicadas para su pago. 
 

3. Elabora memorándum en el que solicita se efectúe el pago, anexa documentación soporte para el 
pago del Fondo de Ahorro; imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente: 
 
Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo.  

4. Recibe de manera económica del Área de Recursos Financieros y Planeación el comprobante de 
pago del fondo de ahorro. 
 

5. Archiva documentación generada.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-001 

 
Nombre del procedimiento: Realizar diariamente el registro presupuestal y contable de las 
operaciones del Sistema, así como las adecuaciones presupuestales y el cierre correspondiente en el 
Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIHAE). 
 

 

Propósito: Generar la información mensual para su evaluación 

 

Alcance: Desde el trámite de adecuación presupuestal, hasta la autorización ante la Secretaría de 
Hacienda. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas: 

 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente 
 Normatividad Contable del Estado, vigente. 
 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Agenda Presupuestaria. 
 Lineamientos Generales de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de los 

Organismos Públicos de la Administración Pública Estatal. 
 Clasificador por Objeto del Gasto. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-001 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Verifica en el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIAHE) el estado 

presupuestal e imprime, para conocer la disponibilidad de la partida del gasto institucional y de 
inversión. 
 

2. Captura información contenida en las pólizas de cheques, de transferencias, reintegros, costos de 
nóminas en el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIAHE). 
 

3. Genera e imprime al término de cada mes, volante de Envío de Operaciones de Gastos y 
Reintegros, desde el SIAHE. 
 

4. Elabora oficio en el que envía el análisis de las Operaciones de Gastos y Reintegros, imprime, 
anexa documentación soporte, rubrica y recaba firma titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
5. Recibe de la Dirección de Política del Gasto de la Secretaría de Hacienda, a través de correo 

electrónico volante de proceso. 
 

6. Descarga información desde el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal y monitorea 
archivo maestro. 
 

7. Imprime analítico de partidas (EP-01), clasificación por capítulo y tipo de gasto (EP-03) y 
clasificación por partida y tipo de gasto (EP-08) desde el SIAHE, de manera mensual en 04 
tantos e integra el cierre presupuestal, recaba firma del titular de la Dirección General y del titular 
de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
 

8. Elabora circular en el que informa a los Órganos Administrativos la disponibilidad presupuestal, 
imprime, anexa reporte presupuestal, rubrica, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
1ª. Copia de la circular: Titular de los Órganos Administrativos. 
2ª. Copia de la circular: Titular de la Dirección General. 
     Original de la circular: Archivo.  
 

9. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

Original del oficio: Titular de la Dirección de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Dirección General. 
2ª. Copia del oficio: Archivo.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-002 

 
Nombre del procedimiento: Realizar diariamente el registro presupuestal y contable de las 
operaciones del organismo público, así como las adecuaciones presupuestales y el cierre 
correspondiente en el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIHAE). 
 
 

Propósito: Realizar trámites de ampliación, reducción y traspaso presupuestal, de acuerdo a las 
necesidades de operatividad del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 

 

Alcance: Desde el trámite de la adecuación presupuestal, hasta la autorización ante la Secretaría de 
Hacienda. 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

  

Reglas:  

 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 
 Normatividad Contable del Estado de Chiapas, vigente.  
 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
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 SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-002 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Elabora analítico de partidas por clasificación administrativa, con base a la captura en el sistema 

SIAHE de las pólizas de cheques. 
 

2. Analiza las partidas presupuestales que cuentan con suficiencia presupuestal, para solventar a las 
que han rebasado su techo presupuestal y elabora el reporte respectivo. 
 

3. Captura en el sistema SIAHE, la adecuación presupuestal por traspaso y/o por cancelación de 
orden de ministración e imprime reporte de la adecuación presupuestal. 

 
4. Integra expediente de proyectos para su envió a la Secretaría de Hacienda y su posterior 

autorización de liberación, traspaso, reducción y/o ampliación de recursos. 
 

5. Elabora oficio de reporte de adecuación presupuestal, imprime, anexa documentación soporte, 
rubrica, recaba firma del titular de la Dirección General, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Recibe de la Secretaría de Hacienda, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio en el 

que autoriza o rechaza los movimientos efectuados, sella de recibido. 
 

7. Verifica en el sistema SIAHE, que se haya efectuado la actualización de los movimientos 
presupuestales autorizados por la Secretaría de Hacienda. 
 

8. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 

Original del oficio: Titular de la Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del oficio: Archivo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-003 

 
Nombre del procedimiento: Realizar y tramitar el pago a proveedores de bienes, prestadores de 
servicios del Sistema, ante la Secretaría de Hacienda. 
 
 

Propósito: Realizar los pagos en tiempo y forma a los proveedores o prestadores de servicios. 

  

Alcance: Desde la recepción mediante memorando de la factura o recibo, hasta el archivo de la 
póliza con la documentación comprobatoria del gasto. 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas: 

 Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 Código Fiscal de la Federación. 
  Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 

 
 

 
Políticas: 

 Deberá verificar que la factura o recibo cumpla con los requisitos fiscales y que no exista 
duplicidad de pago. 

 Las facturas deberán estar requisitadas conforme a la normatividad y autorizadas por el titular 
de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

 El proveedor o el prestador de servicios, deberá presentar para el cobro de cheque(s) 
documentación comprobatoria, fotocopia de la credencial de elector y sello de la empresa. 

 Verificará la suficiencia presupuestaria para realizar el pago. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-003 
Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe del Área de Recursos Materiales, memorándum con documentación soporte para el trámite 
de pago, sella de recibido. 
 

2. Elabora cheque y póliza de cheque, anexa documentación soporte, recaba las firmas del titular de 
la Unidad de Apoyo Administrativo y del titular de la Dirección General, para la autorización del 
pago correspondiente. 
 

3. Comunica de manera económica, vía telefónica al proveedor o prestador de servicios que puede 
presentarse a cobrar el cheque expedido a su favor. 
 

4. Recibe copia de identificación oficial con fotografía del proveedor o prestador de servicios, y realiza 
el pago mediante la entrega de cheque, recaba firma y sello en la póliza de cheque. 
 

5. Realiza depósito o transferencia bancaria a los proveedores y prestadores de servicios foráneos, 
por diferentes conceptos de servicios. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-004 

 
Nombre del procedimiento: Realizar y tramitar el pago de viáticos al personal del Sistema, ante la 
Secretaría de Hacienda.  

 

Propósito: Proporcionar recursos financieros al personal, para llevar a cabo las actividades a 
desempeñar, inherentes al Órgano Administrativo correspondiente. 
 
  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud para el trámite de viáticos del personal comisionado, 
hasta el archivo de la póliza con su documentación comprobatoria correspondiente. 
 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas:  

 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 Normas y Tarifas para la Aplicación de Viáticos y Pasajes, para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente.  
 Normatividad Contable del Estado de Chiapas, vigente. 

 
Políticas: 
 

 La solicitud del pago de viáticos deberá ser de manera oficial. 
 Para el pago de viáticos deberá apegarse al tabulador de viáticos vigente. 
 La solicitud del viático deberá ser entregado con tres días de anticipación a la fecha de 

comisión. 
 La comprobación de los viáticos se recibirá como máximo cinco días posteriores a la fecha de 

conclusión de la comisión. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-004 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe del Órgano Administrativo a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, memorándum de 

solicitud del pago de viáticos, anexa documentación soporte, sella de recibido.  
 

2. Verifica los datos de la solicitud y corrobora el monto a pagar de viáticos, combustibles, pasajes 
y peajes. 
 

3. Revisa el oficio con anexo de formato único de comisión y entrega al comisionado, para que 
recabe el sello del lugar de la comisión. 
 

4. Elabora cheque a nombre del comisionado, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, recaba firma del titular de la Dirección General.  
 

5. Entrega cheque al comisionado, recaba firma del mismo en el original de la póliza de cheque. 
 

6. Recibe oficio y formato único de comisión sellado y firmado, anexa Informe de Actividades 
requisitado por el comisionado y comprobantes de combustibles, pasajes y peajes. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-005 
 

Nombre del procedimiento: Realizar el pago de cuotas patronales, contribuciones y retenciones a 
contratistas, personal de confianza, sindicalizado y por contrato, así como a prestadores de servicios, 
ante la instancia correspondiente.  

 

Propósito: Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones fiscales adquiridas por el Sistema. 

  

Alcance: Desde la recepción del oficio para su pago correspondiente, hasta el archivo del recibo 
oficial de pago. 
 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas:  

 Código Fiscal de la Federación. 
 Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 Normatividad Contable del Estado de Chiapas, vigente. 
 Normatividad Financiera del Estado de Chiapas, vigente. 
 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

 
Políticas: 
 
 

 Deberá contar con todos los costos de las obligaciones fiscales para su registro y cálculo de 
impuestos. 

 Deberá realizar los pagos ante las instancias correspondientes, en tiempo y forma. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-005 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe del Área de Recursos Humanos y del Área de Recursos Materiales, memorándum en el 

que anexan los costos de las obligaciones fiscales, sella de recibido. 
 

2. Realiza la integración del importe retenido las obligaciones fiscales adquiridas por diversos 
conceptos en el mes que corresponda, para su pago ante la instancia correspondiente. 
 

3. Ingresa a la página web de la Institución Bancaria correspondiente, captura y requisita el formato 
de pago de las contribuciones respectivas. 

 
4. Realiza el pago de las obligaciones fiscales. 

 
5. Imprime comprobante por los pagos de impuestos efectuados, registra contablemente. 

 
6. Archiva documentación generada.  

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-006 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar el informe financiero y presupuestal para la integración de la 
Cuenta Pública. 

 

Propósito: Rendir cuentas en forma transparente, de los programas y proyectos que ejecutan los 
Órganos Administrativos del Sistema. 

 

Alcance: Desde la recepción del oficio de comunicado de los lineamientos y formatos establecidos, 
hasta el envío del informe trimestral a la Secretaría de Hacienda. 
 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas:  

 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas.  

 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos. 
 
Políticas: 
 

 Una vez aprobado el Programa Operativo Anual por el Órgano de Gobierno, se integra el 
I nforme de la Cuenta Pública Funcional. 

 Anualmente deberá dar a conocer a los Órganos Administrativos, los lineamientos y 
formatos de seguimiento de proyectos que se ejecutan con recursos autorizados, 
indicándoles el calendario establecido de envío del avance de metas ejecutadas. 

 Los Órganos Administrativos deberán enviar los informes de avances de metas e indicadores 
de manera trimestral requisitados y con las justificaciones de variación de cumplimiento con 
respecto a lo programado. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-006 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de la Secretaría de Hacienda, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio-circular 

en el que convoca a reunión de trabajo para hacer entrega de los formatos establecidos y la 
capacitación sobre el proceso de captura de avance de metas en el Sistema Integral de la 
Administración Hacendaria Estatal (SIAHE), sella de recibido.  
 

2. Acude a reunión de trabajo y recibe los formatos establecidos y el Sistema Integral de la 
Administración Hacendaria Estatal (SIAHE) en disco compacto para su instalación correspondiente. 
 

3. Elabora circular en el que solicita la designación de los enlaces que participarán en el proceso de 
integración de los avances físicos-financieros, imprime, recaba firma del titular de la Unidad de 
Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

 
 
4. Recibe de los Órganos Administrativos, memorándum en el que designan a los enlaces, sella de 

recibido.  
 

5. Elabora circular, en el que se presenta el formato de seguimiento de las metas programadas de 
conformidad con el recurso autorizado, imprime anexa de manera magnética los formatos 
establecidos, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de 
la manera siguiente: 

  
1ª. Copia de la circular: Titular de los Órganos Administrativos. 

2ª. Copia de la circular: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

Original de la circular: Archivo.  

6. Archiva documentación generada.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 
 

1ª. Copia de la circular: Titular de los Órganos Administrativos. 

2ª. Copia del circular:  Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

Original de la Circular : Archivo.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-007 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar e integrar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos, el 
Programa Operativo Anual y la Cuenta Pública, del gasto institucional e inversión, en coordinación 
con los Órganos Administrativos del Sistema, para su presentación ante la instancia normativa que 
corresponda, previa aprobación de la Junta de Gobierno. 
 
 

Propósito: Coordinar la programación de los recursos presupuestales, para realizar las erogaciones 
que permitan desarrollar las actividades operativas y sustantivas del Sistema. 

  

Alcance: Desde la recepción de los Lineamientos para la Formulación del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos y formatos, hasta que comunica a los Órganos Administrativos el 
presupuesto ajustado al rango autorizado. 
 
  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

 
Reglas:  
 

 Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Normativos de los Programas de Inversión Estatal, vigente. 
 Instrumentos Normativos para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, 

vigente. 
 
Políticas: 
 

 Integrará el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del siguiente ejercicio fiscal, en el tercer 
trimestre de cada año. 

 Integrará el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de acuerdo a los requerimientos para la 
operatividad y normatividad emitida por la Secretaría de Hacienda. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-007 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de la Secretaría de Hacienda, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, circular en el 

que informa que ya se encuentran publicados oficialmente los Lineamientos para la Formulación 
del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y formatos, sella de recibido. 
 

2. Elabora circular en el que solicita la designación de los líderes del proyecto que participarán en el 
proceso de integración del Anteproyecto, imprime, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
1ª. Copia de la circular: Titular de los Órganos Administrativos. 
Original de la circular: Archivo.  

 

3. Recibe de los Órganos Administrativos, memorándum en el que designan a los líderes del 
proyecto, sella de recibido. 
 

4. Elabora memorándum en el cual envía los lineamientos en disco magnético, imprime, rubrica, 
recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 

 
 

5. Recibe de los Órganos Administrativos memorándum de propuesta de requerimientos del gasto 
institucional y de inversión, para su análisis e integración, sella de recibido.  
 

6. Recibe de la Secretaría de Hacienda, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio en el 
que informa el techo de presupuesto autorizado, sella de recibido. 
 

7. Realiza la captura de la información cualitativa y cuantitativa en el Sistema de Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos (SAPE), imprime carátulas del proyecto, recaba firmas del titular de la 
Unidad de Apoyo Administrativo y del titular de la Dirección General. 
 

8. Elabora oficio en el que envía el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, imprime, recaba firma 
de titular de la Dirección General, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del oficio: Titular de la Secretaría de Hacienda. 
1ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
2ª. Copia del oficio: Archivo.  

  
9. Archiva documentación generada. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Original del memorándum: Titular de los Órganos Administrativos 

1ª. Copia del memorándum: Archivo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-008 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar e integrar trimestralmente el informe financiero y presupuestal, 
de la Cuenta Pública para su presentación ante la instancia normativa correspondiente. 
 

 

Propósito: Generar la información financiera para su evaluación y consolidación ante la Secretaría 
de Hacienda. 

 

Alcance: Desde el registro contable de las pólizas, hasta la elaboración de los Estados Financieros. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

 
Reglas: 
 

 Plan Estatal de Desarrollo Chiapas, vigente. 
 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Ley de Planeación para el Estado de Chiapas.  
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Lineamientos para la recopilación e integración de la información para elaborar el Informe 

Anual de Gobierno, vigente. 
 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos, vigente 
 Clasificador por Objeto del Gasto. 

 
Políticas: 
 

 Recepcionará dentro de los cinco días hábiles posteriores al trimestre correspondiente, la 
información sobres las acciones relevantes de cada Órgano Administrativo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-008 
Descripción del Procedimiento: 
 

1. Registra los asientos contables de las pólizas correspondientes en el Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Estatal (SIAHE). 

 
2. Revisa los registros de transferencias, recibos oficiales, fichas de depósito, reintegros, costos de 

nóminas y comisiones e intereses bancarios en el Sistema Integral de Administración Hacendaria 
Estatal (SIAHE). 
 

3. Analiza la información y coteja con el presupuesto autorizado del ejercicio y periodo 
correspondiente. 
 

4. Elabora las pólizas contables y recaba firmas del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y 
titular de la Dirección General. 
 

5. Elabora oficio en el que envía los estados financieros, imprime, rubrica, recaba firma del titular de la 
Dirección General, a través del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye 
de la manera siguiente: 

 
Original del oficio: Titular de la Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del oficio: Archivo.  

 
6. Archiva documentación generada.  

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-009 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar e integrar trimestralmente el informe financiero y presupuestal, 
de la Cuenta Pública para su presentación ante la instancia normativa correspondiente. 
 
 

Propósito: Informar a la Secretaría de Hacienda, la situación financiera y presupuestal de los 
recursos asignados al Sistema. 

 

Alcance: Desde la impresión de los reportes contables presupuestales, hasta el archivo del oficio de 
envío de la Cuenta Pública a la Secretaría de Hacienda. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas: 
 

 Plan Estatal de Desarrollo Chiapas, vigente. 
 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Ley de Planeación para el Estado de Chiapas.  
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos, vigente. 
 Lineamiento para la Aplicación y Seguimiento de las Medidas de Austeridad, Disciplina y 

Racionalidad del Gasto de la Administración Pública Estatal, vigente. 
 
Políticas: 
 

 Recepcionará dentro de los cinco días hábiles posteriores al trimestre correspondiente, la 
información sobres las acciones relevantes de cada Órgano Administrativo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-009 
 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Imprime los reportes presupuestales por fuente de financiamiento, desde el Sistema Integral de 

Administración Hacendaria Estatal (SIAHE). 
 

2. Captura e imprime desde el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIAHE), los 
formatos de Estudio Económico Presupuestario por tipo de Proyectos y Capitulo del Gasto, de 
Clasificación Administrativa por Partidas y Fuente de Financiamiento y demás fuentes, y de 
Integración del Cargo de las Columnas de Movimientos de Hoja de Trabajo de Bienes Muebles e 
Inmuebles. 
 

3. Imprime la Cuenta Pública en dos tantos, y copia la información en medio magnético, recaba firmas 
del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y del titular de la Dirección General. 
 

4. Elabora oficio en el que envía la Cuenta Pública, imprime, anexa archivo magnético, rubrica, recaba 
firma del titular de la Dirección General,  fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 

Original del oficio: Titular de la Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Comisaría Pública del Sistema. 

2ª. Copia del oficio: Archivo.  

 
5. Archiva documentación generada.  

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-010 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar reportes de avances físico-financiero del gasto institucional e 
inversión autorizados al Sistema, para su presentación ante la instancia normativa correspondiente. 

 

Propósito: Obtener la autorización de recursos ante la Secretaría de Hacienda para el desarrollo de 
las actividades que genera el Sistema. 
 
 

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de autorización, liberación, traspaso de recursos entre 
proyectos y acciones y/o reprogramación del gasto de inversión, hasta la notificación de la 
resolución del proyecto. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas: 
 

 Plan Estatal de Desarrollo Chiapas, vigente. 
 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Ley de Planeación para el Estado de Chiapas.  
 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos, vigente. 
 Lineamiento para la Aplicación y Seguimiento de las Medidas de Austeridad, Disciplina y 

Racionalidad del Gasto de la Administración Pública Estatal, vigente. 
 Clasificador por Objeto del Gasto del Estado de Chiapas.  

 
Políticas: 
 

 Los Órganos Administrativos deberán prever anualmente los requisitos mínimos necesarios 
para la operación en cada ejercicio fiscal. 

 Los requerimientos de los proyectos presentados por los Órganos Administrativos, deberán 
estar de conformidad con lo establecido por los lineamientos de la Secretaría de Hacienda. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-010 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe memorándum de los Órganos Administrativos, a través de la Unidad de Apoyo 

Administrativo, en el cual solicitan autorización, liberación, traspaso de recursos y reprogramación 
entre proyectos y acciones del gasto de inversión e información complementaria, sella de recibido. 

 
2. Captura la información de los proyectos de gasto de inversión en el Sistema Integral de Planeación 

(SIPLAN), graba la base de datos generada en el sistema e imprime Cédula de Validación de 
Acciones del Proyecto de Inversión. 

 
3. Captura en el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIAHE) las adecuaciones 

presupuestarias en sus diversas modalidades. 
 
4. Elabora oficio del proyecto con la información requerida, para la liberación del recurso 

presupuestal, imprime, recaba firma del titular de la Dirección General, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente: 
 

 

5. Recibe de la Secretaría de Hacienda, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio de 
autorización del trámite respectivo, sella de recibido. 

 

6. Elabora memorándum en el que informa la resolución del proyecto, imprime, firma, sella de 
despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

 

7. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

 

Original del oficio: Titular de la Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del oficio: Archivo.  

Original del memorándum: Titulares de los Órganos Administrativos. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-011 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar reportes de avances físico-financiero del gasto institucional e 
inversión autorizados al Sistema, para su presentación ante la instancia normativa correspondiente. 

 

Propósito: Obtener la autorización de los recursos ante la Secretaría de Hacienda, para el desarrollo 
de las actividades que desempeña el Sistema. 

 

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de autorización, liberación, traspaso de recursos y/o 
reprogramación de proyectos del gasto institucional, hasta la notificación de la resolución del 
proyecto. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas: 
 

 Plan Estatal de Desarrollo Chiapas, vigente. 
 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Ley de Planeación para el Estado de Chiapas.  
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos, vigente. 
 Lineamiento para la Aplicación y Seguimiento de las Medidas de Austeridad, Disciplina y 

Racionalidad del Gasto de la Administración Pública Estatal, vigente. 
 Clasificador por Objeto del Gasto. 

 
Políticas: 
 

 Los Órganos Administrativos deberán prever anualmente los requisitos mínimos necesarios 
para la operación en cada ejercicio fiscal. 

 Los requerimientos de los proyectos presentados por los Órganos Administrativos deberán 
estar de conformidad con lo establecido por los lineamientos de la Secretaría de Hacienda. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-011 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de los Órganos Administrativos a través de la Unidad de Apoyo Administrativo 

memorándum en el que solicita autorización, liberación, traspaso de recursos y/o reprogramación 
de proyectos del gasto institucional, sella de recibido.  
  

2. Captura en el Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIAHE) las adecuaciones 
presupuestarias en sus diversas modalidades. 
 

3. Elabora oficio en el que solicita la autorización, liberación, traspaso de recursos y/o reprogramación 
de proyectos del gasto institucional, imprime, anexa documentación soporte, rubrica, recaba firma 
del titular de la Dirección General, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

 

 

 

 

 
 

4. Recibe de la Secretaría de Hacienda, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio de 
autorización del trámite respectivo, sella de recibido. 

 

5. Elabora memorándum en el que informa la resolución del proyecto, imprime, recaba firma del titular 
de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

6. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

 

 
 

Original del oficio: Titular de la Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del oficio: Archivo.  

Original del memorándum: Titular de la Dirección General. 

1ª. Copia del  memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del  memorándum: Archivo.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-012 

 
Nombre del procedimiento: Integrar la información y los anexos, de las principales acciones 
realizadas por el Sistema para el Informe de Gobierno y ser enviada a la Secretaría de Hacienda.  

 

Propósito: Elaborar el documento de los principales logros alcanzados por e l Sistema. 

 

Alcance: Desde la recepción del oficio para la reunión de capacitación en la elaboración del Informe 
de Gobierno Anual, hasta su envío a la Secretaría de Hacienda. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas: 
 

 Plan Estatal de Desarrollo Chiapas, vigente. 
 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Ley de Planeación para el Estado de Chiapas.  
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Lineamientos para la recopilación e integración de la información para elaborar el Informe 

Anual de Gobierno, vigente. 
 Lineamiento para la Aplicación y Seguimiento de las Medidas de Austeridad, Disciplina y 

Racionalidad del Gasto de la Administración Pública Estatal, vigente. 
 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos, vigente. 
 Clasificador por Objeto del Gasto del Estado de Chiapas. 

 
Políticas: 
 

 Informar a los Órganos Administrativos, los lineamientos y calendario de actividades para el 
desarrollo de los informes parciales establecidos. 

 Integrar la información de avances y resultados obtenidos en el Informe de Gobierno Anual. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-012 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de la Secretaría de Hacienda, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio de 

invitación para la reunión de capacitación en la elaboración del Informe de Gobierno, sella de 
recibido.  
 

2. Elabora memorándum en el que envía anexo los lineamientos normativos para la elaboración del 
Informe de Gobierno, imprime, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, sella 
de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

Original del memorándum: Titular de los Órganos Administrativos. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Comisaría Pública del Sistema. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo.  

 
3. Recibe memorándum del Informe de Acciones Relevantes de los Órganos Administrativos, para 

elaborar el Informe de Gobierno, sella de recibido. 
 

4. Elabora oficio en el que da a conocer el Informe de Acciones Relevantes, de manera cualitativa y 
cuantitativa, imprime, recaba firma titular de la Dirección General, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente: 

 
Original del oficio: Titular de la Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Comisaría Pública del Sistema. 

2ª. Copia del oficio: Archivo.  

5. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-013 

 
Nombre del procedimiento: Atender solicitudes de información presupuestal, contable, financiera y 
solventar las observaciones de auditorías realizadas por los organismos de control y de fiscalización. 

 

Propósito: Solventar de manera oportuna las observaciones y recomendaciones, resultado de las 
auditorías practicadas al Sistema por los Órganos Fiscalizadores. 

 

Alcance: Desde la recepción de la orden de auditoría emitida por el Órgano Fiscalizador, hasta la 
recepción del Informe de Resultados y/o Acta de Cierre de Auditoría. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Financieros y Planeación. 

 

Reglas:  
 

 Plan Estatal de Desarrollo Chiapas, vigente. 
 Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 Ley de Planeación para el Estado de Chiapas.  
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Lineamientos para la recopilación e integración de la información para elaborar el Informe 

Anual de Gobierno, vigente. 
 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos, vigente. 
 Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Estado de Chiapas, vigente. 
 Lineamiento para la Aplicación y Seguimiento de las Medidas de Austeridad, Disciplina y 

Racionalidad del Gasto de la Administración Pública Estatal, vigente. 
 Clasificador por Objeto del Gasto del Estado de Chiapas. 

 
Políticas: 
 

 Durante la ejecución de las auditorías, será entregada la documentación específica al Órgano 
de Fiscalización, acorde al término legal establecido, a partir de la recepción de la fecha del 
acta de inicio. 

 Para el Informe de Resultados de auditoría, el Órgano Fiscalizador establece el plazo para la 
entrega de la documentación y argumentos, y solventar las observaciones. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-013 

 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe del Órgano Fiscalizador, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio de orden de 

auditoría emitida, sella de recibido. 
 

2. Recibe de la Dirección General, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, copia de 
memorándum donde se le designa como enlace de auditoría, y se le otorga facultades para firmar 
papeles de trabajo, actas, minutas y demás documentos que se generen en la revisión, sella de 
recibido. 
 

3. Recibe acta de inicio de auditoría y solicitud de información para entregar al Órgano Fiscalizador la 
documentación solicitada, dentro del término establecido, sella de recibido. 
 

4. Elabora memorándum para que remita al Órgano Fiscalizador la documentación solicitada, dentro 
del término establecido, imprime, anexa copia de solicitud de información, firma, sella de 
despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente:  

 
 
 
 
 

5. Recibe oficio del Órgano Fiscalizador, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, para que 
asista a la lectura del acta, sella de recibido. 
 

6. Acude a la reunión para la lectura y recepción del Acta de Presentación del Informe de Cédulas de 
Observaciones Preliminares, firman ambas partes. 
 

7. Elabora memorándum indicando el término para solventar las inconsistencias, imprime, anexa 
copias fotostáticas del Informe de Observaciones Preliminares, firma, sella de despachado, 
fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

  

 
 
 
 
 

8. Recibe memorándum del Órgano Administrativo correspondiente, documentación para solventar 
las observaciones preliminares, sella de recibido. 

 
9. Elabora oficio de respuesta, imprime, anexa documentación soporte correspondiente, firma, sella 

de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 

 
 
 

 

Original del memorándum: Titular de los Órganos Administrativos. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo.  

Original del memorándum: Titular de los Órganos Administrativos. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo.  

Original del oficio: Enlace del Órgano Fiscalizador. 
1ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
2ª. Copia del oficio: Archivo.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARFyP-013 

 
10. Recibe del órgano fiscalizador, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio para 

presentarse a la lectura y entrega del Informe de Resultados de la Auditoría, sella de recibido. 
 

11. Asiste a la reunión para la lectura y recepción del Acta de Presentación del Informe de Resultados 
de la Auditoría, firman ambas partes. 
 

12. Elabora memorándum en el que indica la conclusión de la auditoría, imprime, anexa 
documentación soporte, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular de los Órganos Administrativos. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Dirección General. 
2ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
3ª. Copia del memorándum: Archivo.  

 
13. Archiva documentación generada. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-001 
 

 

 
Sistema. 
contratación de servicios, para satisfacer las necesidades de los Órganos Administrativos del 
Nombre del procedimiento: Realizar la adquisición y control de bienes e insumos, así como la 

para facilitar las funciones de cada uno de los Órganos Administrativos que integran el Sistema. 
Propósito: Efectuar las compras menores y la contratación de servicios, de manera rápida y eficaz, 

 

y/o conclusión de los mismos. 
Alcance: Desde la recepción de la solicitud de compra y contratación de servicios, hasta la entrega 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

 
Reglas:  

Estado de Chiapas. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el 

 

Administración Pública del Estado de Chiapas, Vigente. 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios, en las Dependencias y Entidades de la 

 Lineamientos para la Integración de los Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos de 

 
Políticas: 
 

hasta los 750 salarios mínimos generales vigentes en el Estado de Chiapas. 
 Las compras menores se realizarán siempre y cuando el monto se encuentre comprendido 

 

cada mes. 
 Los Órganos Administrativos deberán presentar sus requerimientos los primeros 05 días de 

 
  No se tramitará ninguna solicitud de compra si no se cuenta con suficiencia presupuestal. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-001 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de los Órganos Administrativos a través de la Unidad de Apoyo Administrativo 

memorándum de solicitud de compra y/o servicio (útiles de oficina, consumibles de cómputo, 
refacciones menores y fotográficas), anexa Formato de Solicitud de Compra y/o Servicio, sella de 
recibido. 
 

2. Realiza la cotización con tres proveedores, asimismo elabora cuadro comparativo y determina al 
mejor ofertante. 
 

3. Comunica de manera económica vía telefónica al proveedor elegido, para que surta el material de 
acuerdo al Formato de Solicitud de Compra y/o Servicio. 
 

4. Recibe de manera económica material por parte del proveedor, verificando que esté acorde al 
Formato de Solicitud de Compra y/o Servicio. 
 

5. Requisita Formato de Requisición de Compra o Servicios, de acuerdo a la factura. 
 

6. Informa de manera económica vía telefónica al Órgano Administrativo solicitante, se presente al 
Almacén para hacerle la entrega del material. 
 

7. Entrega el material al Órgano Administrativo solicitante, el cual firma vale de salida del material y 
registra. 
 

8. Elabora memorándum en el que solicita el pago a proveedores o prestadores de servicios, 
imprime, anexa documentación soporte, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente: 

 
 

 
 
9. Archiva documentación generada. 

 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 
 

Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 
 

1ª. Copia del memorándum: Archivo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-002 

 

Nombre del procedimiento: Realizar la adquisición y control de bienes e insumos, así como la 
contratación de servicios, para satisfacer las necesidades de los Órganos Administrativos del 
Sistema. 
 

Propósito: Efectuar las adquisiciones de bienes o adjudicaciones de servicios de manera rápida y 
eficaz, necesarios para el óptimo funcionamiento del Sistema. 
 

Alcance Desde la recepción de la solicitud de compra, hasta la entrega y/o conclusión de los 
mismos. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el 
Estado de Chiapas. 

 

 Lineamientos para la Integración de los Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios, en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, Vigente. 

 
Políticas: 
 

 Las compras menores se realizarán siempre y cuando el monto se encuentre comprendido 
hasta los 750 salarios mínimos generales vigentes en el Estado de Chiapas. 

 

 Los Órganos Administrativos deberán presentar sus requerimientos los primeros 05 días de 
cada mes.  

 

 No se tramitará ninguna solicitud de compra si no se cuenta con suficiencia presupuestal. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-002 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe del Órgano Administrativo solicitante, a través de la Unidad Apoyo Administrativo, 

memorándum en el que solicita la compra y/o contratación de servicios, anexo expediente 
presupuestal. sella de recibido. 
 

2. Elabora memorándum con las bases para licitar, imprime, anexa documentos de la licitación, firma, 
sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

 
  

 
 

3. Elabora oficio de invitación y calendario, con los horarios en que se efectuaran los eventos del 
proceso de licitación, imprime, firma, sello de despachado, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 

 

4. Solicita de manera económica, vía telefónica, al proveedor de bienes muebles y/o prestadores del 
servicio, original de la factura y de la fianza de cumplimiento, en caso de aplicar. 

5. Recibe de manera económica del proveedor de bienes muebles y/o prestadores del servicio, 
original de la factura y de la fianza de cumplimiento, en caso de aplicar. 

6. Requisita Formato de Pedido y Contrato de Adjudicación y/o Prestación de Servicio; y solicita vía 
telefónica al proveedor de bienes muebles o prestador de servicios, que se presente para la firma y 
entrega de los documentos correspondientes. 

7. Elabora oficio en el que informa la notificación del fallo a favor del proveedor o prestador de 
servicio, imprime, firma, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, sello de 
despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

 

8. Recibe de manera económica, el material o la ejecución de los trabajos con base a la orden de 
servicio pedido, verificando que la orden de pedido y la factura correspondan con lo solicitado. 
 

9. Requisita vale de salida de almacén y entrega material al Órgano Administrativo solicitante. 
 
 
 

Original del memorándum: Miembros del Subcomité de Adquisiciones. 
1ª. Copia del memorándum: Archivo. 

Original del memorándum: Vocales del Subcomité de Adquisiciones. 
1ª. Copia de memorándum: Archivo. 

Original del oficio: Proveedor y/o Prestador de Servicio 
1ª. Copia del oficio: Archivo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-002 

 
10. Elabora memorándum en el que solicita el pago correspondiente, imprime, anexa las facturas 

originales, copia del Formato de Pedido y/u Orden de Trabajo, firma, sella de despachado, fotocopia 
y distribuye de la manera siguiente: 

 

 

11. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA EL PROCEDIMIENTO. 
 
 
 

Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 
1ª. Copia del memorándum: Archivo 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-003 

 
Nombre del procedimiento: Realizar y actualizar el inventario y registro de los bienes muebles del 
organismo, en los sistemas de control patrimonial que indiquen las áreas normativas. 
 
 

Propósito: Llevar control del resguardo respectivo de cada mobiliario y equipo, asignado al personal 
que labora en e l Sistema. 

 

Alcance Desde la notificación de manera oficial a los Ó rganos Administrativos de la fecha en que 
se llevará a cabo el levantamiento de inventario físico general, hasta el archivo de los resguardos 
correspondientes. 
 
 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el 
Estado de Chiapas. 

 Ley de Patrimonio del Estado de Chiapas. 
 
Políticas: 
 

 En caso de daño o pérdida del bien, el responsable deberá hacer la reposición del mismo. 
 Todo cambio físico del bien o de resguardatario deberá ser notificado por el Órgano 

Administrativo responsable. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-003 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Elabora circular en el que informa a l o s  Órganos Administrativos, la fecha en que se llevará a cabo 
el levantamiento del inventario físico general, imprime, recaba firma del titular de la Unidad de 
Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
1ª. Copia de la circular: Titular de los Órganos Administrativos. 
Original de la circular: Archivo. 

 
2. Imprime del Sistema de Mobiliario y Equipo, el resguardo del personal del último levantamiento de 

inventario realizado. 
Nota: El sistema previamente se carga cuando se presenta al área que corresponde el servidor 
público. 
 

3. Verifica el inventario físico de los bienes asignados a todo el personal del Sistema, con su último 
resguardo. 
 

4. Elabora reporte del formato Resguardo Personal, recaba firma del resguardatario y firma de los 
titulares de las áreas competentes para tal efecto. 
 

5. Entrega fotocopia al resguardante. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-004 

 
Nombre del procedimiento: Tramitar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo que requieran los bienes muebles e inmuebles del Sistema. 
 
 

Propósito: Llevar un control del mantenimiento del mobiliario y equipo, asignado al personal que 
labora en el Sistema. 

 

Alcance: Desde la notificación de manera oficial a los Órganos Administrativos de la fecha en que se 
llevará a cabo el mantenimiento preventivo y/o correctivo de los bienes muebles e inmuebles del 
Sistema, hasta la conclusión de los trabajos realizados a los bienes muebles e inmuebles 
correspondientes. 
 
 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el 
Estado de Chiapas. 

 Ley de Patrimonio del Estado de Chiapas. 
 
Políticas: 
 

 Cada Órgano Administrativo deberá hacerse responsable de que el equipo esté disponible 
para su mantenimiento preventivo y/o correctivo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-004 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Imprime del SIAPE, las fichas de resguardo de cada Órgano Administrativo. 

 
2. Elabora calendario con la programación de fechas para llevar a cabo los trabajos de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo, para cada Órgano Administrativo. 
 

3. Elabora circular en el que informa a los Órganos Administrativos, la fecha en que se efectuarán los 
trabajos de mantenimiento preventivo y/o correctivo, imprime, recaba firma del titular de la Unidad 
de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
1ª. Copia de la circular: Titular de los Órganos Administrativos. 
Original de la circular: Archivo. 

 
4. Realiza los trámites para los trabajos de mantenimiento preventivo y/o correctivo de cada uno de 

los Órganos Administrativos solicitantes, recaba las firmas del servidor público en el formato de 
servicios para comprobación. 
 

5. Revisa que los trabajos de mantenimiento preventivo y/o correctivo de cada uno de los Órganos 
Administrativos solicitantes, se cumplan conforme a lo convenido. 

 
6. Notifica de manera económica a los Órganos Administrativos solicitantes, la conclusión de los 

trabajos correspondientes. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-005 

 
Nombre del procedimiento: Controlar el parque vehicular y mantener en buenas condiciones los 
vehículos asignados al Sistema. 
 
 

Propósito: Salvaguardar el patrimonio del Sistema, manteniendo el parque vehicular en buenas 
condiciones para el desarrollo de las actividades. 
 
 

Alcance: Desde que se recibe la solicitud de servicio, hasta la solicitud de pago al prestador del 
servicio. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 
 Ley de Patrimonio del Estado de Chiapas. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

para el Estado de Chiapas. 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Contratación de Servicios para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de los 

Organismos Públicos de la administración Pública Estatal, vigente. 
 

Políticas: 
 

 Realizará únicamente mantenimiento preventivo y/o correctivo a vehículos propiedad del 
Gobierno del Estado. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-005 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe del Órgano Administrativo que resguarda el vehículo, a través de la Unidad de Apoyo 

Administrativo, memorándum en el que solicita mantenimiento preventivo y/o correctivo, sella de 
recibido. 

2. Requisita el formato Orden de Servicio con la información que le es proporcionada en el 
memorándum correspondiente. 

3. Solicita de manera económica vía telefónica al prestador de servicio, la cotización de acuerdo a la 
orden de servicio. 

4. Recibe de manera económica del prestador de servicio, cotización de servicio. 

5. Solicita de manera económica al Área de Recursos Financieros y Planeación, suficiencia 
presupuestal. 

6. Recibe de manera económica del Área de Recursos Financieros y Planeación, la confirmación de 
suficiencia presupuestal. 

7. Comunica vía telefónica al prestador de servicio, la autorización para que realice el mantenimiento 
preventivo y/o correctivo al vehículo. 

8. Verifica físicamente que el mantenimiento preventivo y/o correctivo al vehículo, se haya realizado 
de acuerdo a las especificaciones, y recibe original de factura. 

9. Notifica de manera económica al Órgano Administrativo solicitante, la conclusión de los trabajos 
de mantenimiento preventivo y/o correctivo al vehículo correspondiente. 

10. Elabora memorándum en el que solicita, el pago al prestador del servicio, imprime, anexa 
documentación soporte, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y 
Planeación. 

1ª. Copia de memorándum: Archivo. 
 

11. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-006 

 
Nombre del procedimiento: Controlar el parque vehicular y mantener en buenas condiciones los 
vehículos asignados al Sistema. 
 
 

Propósito: Salvaguardar el patrimonio del Sistema, manteniendo el parque vehicular en buenas 
condiciones para el desarrollo de las actividades. 
 
 

Alcance: Desde el envío de la solicitud de ingreso de la unidad vehicular nueva a los Almacenes 
Generales de Gobierno, hasta la entrega del vehículo al resguardatario. 
 
 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 

 Ley de Patrimonio del Estado de Chiapas. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el 

Estado de Chiapas. 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación 

de Servicios para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de los 

Organismos Públicos de la administración Pública Estatal, vigente. 
 

Políticas: 
 

 La unidad vehicular deberá ingresarse a los Almacenes Generales de Gobierno del Estado, 
con la documentación soporte en original y copia, para su registro. 

 El resguardatario deberá de presentar su identificación oficial y licencia de manejo vigente 
correspondiente, antes de firmar el resguardo de la unidad vehicular. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-006 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Elabora oficio en el que solicita el ingreso de la unidad vehicular nueva a los Almacenes Generales 

de Gobierno, imprime, anexa documentación soporte, recaba firma del titular de la Unidad de 
Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del oficio: Titular del Instituto del Patrimonio del Estado. 
1ª. Copia del oficio: Titular del Departamento de Almacenes Generales de Gobierno. 
2ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
3ª. Copia del oficio: Archivo. 

 
2. Recibe del Instituto del Patrimonio, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio en el que 

informa la autorización del ingreso de la unidad vehicular nueva a los Almacenes Generales de 
Gobierno. 
 

3. Elabora memorándum en el que informa el monto a pagar y solicita se realice el pago 
correspondiente, imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 
 

Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Dirección General. 
2ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
3ª. Copia del memorándum: Archivo. 
 

4. Recibe de manera económica del Área de Recursos Financieros y Planeación comprobante que 
acredite el pago. 
 

5. Asiste a la Delegación Vehicular de la Secretaría de Hacienda, una vez realizado el pago de 
emplacamiento correspondiente, a recibir las placas y el original de tarjeta de circulación.  

 
6. Elabora oficio en el que informa el trámite de alta y emplacamiento de la unidad vehicular, imprime, 

anexa documentación soporte, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del oficio: Titular del Instituto del Patrimonio del Estado. 
1ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
2ª. Copia del oficio: Archivo. 

 
7. Recibe de manera económica del Instituto del Patrimonio, número de inventario del vehículo.  

 
8. Captura información del vehículo en la Suite Integral de Administración de Patrimonio del Estado 

(SIAPE) e imprime Cédula de Alta, acuse de recibido y resguardo en dos tantos originales, entrega 
y recaba firma del resguardante. 
 

9. Requisita formato anexo 1 Relación de Padrón Vehicular, para el aseguramiento ante el Fondo de 
Protección de Vehículos del Poder Ejecutivo Estatal (FOPROVEP). 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-006 

 
10. Elabora oficio en el que solicita el aseguramiento de la unidad vehicular propiedad del Ejecutivo 

Estatal, ante el FOPROVEP, imprime, anexa documentación soporte, recaba firma del titular de la 
Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 
Original del oficio: Titular del FOPROVEP. 
1ª. Copia del oficio: Titular de la Dirección General. 
2ª. Copia del oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo del 

Sistema. 
3ª. Copia del oficio: Archivo. 

 

11. Solicita de manera económica al Instituto del Patrimonio del Estado, el egreso de la unidad 
vehicular de los Almacenes Generales de Gobierno, a través del personal debidamente autorizado. 
 

12. Realiza la entrega de manera económica del vehículo al titular del Órgano Administrativo asignado, 
con su respectivo resguardo, se recaba firma del resguardante. 

 
13. Archiva documentación generada. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-007 
 

Nombre del procedimiento: Controlar el parque vehicular y mantener en buenas condiciones los 
vehículos asignados al Sistema. 
 
 

Propósito: Realizar el trámite de baja correspondiente de los vehículos asignados al Sistema, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos por la instancia normativa. 

 

Alcance: Desde la recepción de la notificación del Órgano Administrativo sobre el estatus del 
vehículo, hasta la baja correspondiente. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 
 Ley de Patrimonio del Estado de Chiapas. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

para el Estado de Chiapas. 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Contratación de Servicios para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de los 

Organismos Públicos de la administración Pública Estatal, vigente. 
 

Políticas: 
 

 Para solicitar el proceso de baja de la unidad vehicular, deberá anexarse copia de la 
documentación comprobatoria al Instituto del Patrimonio del Estado. 

 El Órgano Administrativo deberá de notificar detalladamente la situación de la unidad 
vehicular, de manera oficial a la Unidad de Apoyo Administrativo. 

 Se solicitará la asesoría del Área de Apoyo Jurídico, en caso se requiera. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-007 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe del Órgano Administrativo, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, memorándum de 

notificación sobre el estatus del vehículo, sella de recibido. 

2. Solicita a los prestadores de servicio, presupuesto de incosteabilidad para la reparación y/o por 
termino de vida útil del vehículo. 

3. Recibe del prestador de servicio, presupuesto de incosteabilidad y/o por termino de vida útil de 
vehículo. 

4. Elabora memorándum, en el que solicita recurso para pago de la baja de las placas, imprime, firma, 
sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

5. Acude a la Delegación Vehicular de la Secretaría de Hacienda, realiza pago de baja de placas y de 
tarjeta de circulación, recibe comprobante de pago. 

6. Captura información del vehículo en el Suite Integral de Administración Pública del Estado (SIAPE) 
de acuerdo al motivo de la baja e imprime Pre-cédula de Baja y acuse de recibido. 

7. Elabora oficio en el que solicita la baja de la unidad vehicular, imprime, anexa documentación 
soporte, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente: 

Original del oficio: Titular del Instituto del Patrimonio del Estado. 
1ª. Copia del oficio: Titular de Almacenes Generales de Gobierno. 
2ª. Copia del oficio: Titular de la Dirección General. 
3ª. Copia del oficio: Archivo. 
 

8. Recibe del Instituto del Patrimonio del Estado, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio 
donde le notifican que ingrese la unidad vehicular a los almacenes generales, sella de recibido. 

9. Entrega la unidad vehicular a los almacenes generales para el inventario correspondiente. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-007 
 

10. Elabora oficio en el que envía copia de Cédula de Baja, que emite la Suite Integral de 
Administración Pública del Estado (SIAPE), imprime, rubrica y recaba firma del titular de la Unidad 
de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

Original del oficio: Titular del Instituto del Patrimonio del Estado. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Dirección General. 

2ª. Copia del oficio: Archivo. 

11. Elabora memorándum en el que informa que el proceso de baja del vehículo oficial ha concluido 
satisfactoriamente, imprime, anexa documentación soporte, firma, fotocopia y distribuye de la 
manera siguiente:  

 

 

 

 

12. Archiva documentación generada. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Original del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

1ª. Copia del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y Planeación. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-008 

 
Nombre del procedimiento: Controlar el parque vehicular y mantener en buenas condiciones los 
vehículos asignados al Sistema. 
 
 

Propósito: Realizar los trámites correspondientes para deslindar responsabilidades de situaciones 
legales al Sistema. 
 
  

Alcance: Desde la notificación del resguardatario sobre el del estatus del vehículo, hasta la baja 
correspondiente. 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 
 Ley de Patrimonio del Estado de Chiapas. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

para el Estado de Chiapas. 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Contratación de Servicios para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de los 

Organismos Públicos de la administración Pública Estatal, vigente. 
 

Políticas: 
 

 El Órgano Administrativo deberá notificar de manera oficial a la Unidad de Apoyo 
Administrativo, sobre el robo de la unidad vehicular. 

 Se solicitará la asesoría del Área de Apoyo Jurídico. 
 Deberá de realizar la denuncia ante las instancias oficiales correspondientes. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-008 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe por parte del resguardatario, escrito para confirmar sobre el robo de la unidad vehicular, 

sella de recibido. 

2. Informa al usuario que acuda a la Agencia del Ministerio Público, en compañía de personal del 
Área de Apoyo Jurídico del Sistema para declarar los hechos. 

3. Comunica de manera económica, vía telefónica al Fondo de Protección de Vehículos Propiedad 
del Ejecutivo Estatal (FOPROVEP) de la Secretaría de Hacienda, sobre el robo ocurrido. 

4. Recibe registro de atención de la denuncia hecha ante la Fiscalía del Ministerio Público, por parte 
del resguardatario acompañado del asesor del Área de Apoyo Jurídico del Sistema. 

5. Integra expediente del vehículo robado y adjunta el registro de atención de la denuncia presentada 
ante la Fiscalía del Ministerio Público. 

6. Elabora oficio en el que solicita el pago del monto del seguro del vehículo, imprime, anexa 
documentación soporte, recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y 
distribuye de la manera siguiente: 

Original del oficio: Titular del Fondo de Protección de Vehículos del Poder Ejecutivo Estatal 
(FOPROVEP). 

1ª. Copia del oficio: 
2ª. Copia del oficio: 

Titular de la Dirección General. 
Titular de Área de Apoyo Jurídico. 

3ª. Copia del oficio: Archivo. 
 

7. Recibe del FOPROVEP a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio en el que comunica 
que realizará el depósito del monto del seguro del vehículo, de acuerdo al Libro Azul en cuenta 
bancaria, sella de recibido. 

8. Elabora memorándum en el que comunica que el pago de la aseguradora fue realizado, imprime, 
recaba firma del titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 

Original del memorándum: Titular del Área de Recursos Financieros y 
Planeación. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
9. Archiva documentación generada.  

       TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-009 

 
Nombre del procedimiento: Tramitar y controlar la compra y suministro de combustible para satisfacer 
las necesidades de los Órganos Administrativos del Sistema. 
 
 
Propósito: Suministrar combustible a los vehículos asignados al Sistema, para que los Órganos 
Administrativos cumplan con su objetivo. 

 
Alcance: Desde la solicitud de suministro del Órgano Administrativo hasta la comprobación del gasto 
de combustible. 
 
 
Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales 
 
 
Reglas: 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el 
Estado de Chiapas. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicios para el Estado de Chiapas. 
 Lineamientos Generales de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de los Organismos 

Públicos de la Administración Pública Estatal, vigente. 
 Normas y Tarifas para la aplicación de Viáticos para el Ejercicio Fiscal Correspondiente, vigente. 

 

Políticas: 

 La entrega de vales de combustible se realizará en el momento que lo soliciten. 
 Deberá realizar la comprobación de los vales entregados al término de la comisión, máximo 05 

días hábiles posteriores a realizada la comisión. 
 Elaborará una bitácora de comprobación de vales de combustible, de los vehículos oficiales. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-009 

 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de los Órganos Administrativos, a través de la Unidad de Apoyo Jurídico, memorándum de 

comisión, orden de asignación, en la que determinan los lugares a donde se trasladará la unidad 
vehicular, sella de recibido. 

2. Verifica el kilometraje a recorrer para realizar el cálculo de combustible, y requisita solicitud de 
vales de combustible. 

3. Entrega vales de combustible al Órgano Administrativo solicitante, recaba firma del responsable del 
vehículo, en la solicitud de vales de combustible. 

4. Registra en la relación de vales de combustible, a quien fueron asignados. 

5. Recibe del Órgano Administrativo solicitante, bitácora de comprobación de consumo de 
combustible de los vehículos oficiales asignados al Sistema. 

6. Archiva documentación generada.  

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-010 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos del 
Sistema, del Gasto Institucional e Inversión de los Capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 
Servicios Generales. 
 
 

Propósito: Contar con los recursos presupuestales autorizados por la Secretaría de Hacienda del 
Estado, para ejercerlos eficientemente en la operatividad del Sistema. 

 

Alcance: Desde la elaboración de las Memorias de Cálculo, hasta la autorización de los recursos por 
parte de la Secretaría de Hacienda. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Para el Estado de Chiapas. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios Para el Estado de Chiapas. 

 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos, vigente. 

 Lineamientos para el registro presupuestario, contable y financiero de los ingresos 
propios que generen los Organismos Públicos, vigente. 

 

 

Políticas: 

 Contar con la previsión anual en el Presupuesto de Egresos. 
 Contar con la Calendarización de los recursos y justificación de ejercicio del gasto 

correspondiente.  
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-010 
 Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de la Tesorería Única del Estado, a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio 

donde le notifican el techo presupuestal autorizado, sella de recibido. 
 

2. Recibe de los Órganos Administrativos a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
memorándum con proyectos para el ejercicio siguiente, sella de recibido. 

 
3. Determina el comportamiento del ejercicio presupuestal en curso y compara con los proyectos de 

los Organismos Administrativos. 
 

4. Elabora el Anteproyecto del Ejercicio Fiscal correspondiente. 
 

5. Elabora las Memorias de Cálculo y Justificación de los Capítulos 2000 - Materiales y Suministros y 
3000 - Servicios Generales, con base al Anteproyecto. 
 

6. Elabora memorándum en el que envía el Anteproyecto, imprime, anexa documentación soporte, 
firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

Original del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Dirección General. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 

7. Archiva documentación generada.  
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

448



Manual de Procedimientos 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Junio 2012 Diciembre 2023 Diciembre 2024 90 

 
SCHRTYC-DG-UAA-ARM-011 

 
Nombre del procedimiento: Integrar el Programa Anual de Adquisiciones en coordinación con los 
Órganos Administrativos del Sistema. 
 
 

Propósito: Realizar el proceso de requisiciones a través de la Oficialía Mayor del Estado de Chiapas, 
en tiempo y forma de acuerdo a los procedimientos de contratación de servicios y recepción de 
bienes para dar continuidad a la operatividad del Sistema. 
 
 

Alcance: Desde la entrega de las requisiciones de las Partidas Presupuestarias Centralizadas, hasta 
la adjudicación por parte de Oficialía Mayor del Estado. 

  

Responsable del procedimiento: Área de Recursos Materiales. 

 

Reglas:  
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios Para el 
Estado de Chiapas. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios para el Estado de Chiapas. 

 Lineamientos para el registro presupuestario, contable y financiero de los ingresos propios que 
generen los Organismos Públicos, vigente. 

 Lineamientos para la Programación y Elaboración del Presupuesto de Egresos, vigente. 
 

Políticas:  

 Contar con suficiencia presupuestal para el trámite de requisiciones. 
 En caso de adquirir Bienes Informáticos, deberán contar con Dictamen de Viabilidad Técnica 

emitida por el Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 Las requisiciones en el caso de partidas presupuestarias centralizadas, deberán entregarse de 

acuerdo al calendario establecido por la Oficialía Mayor del Estado. 
 Deberá considerarse los precios establecidos y la descripción actualizada de acuerdo al 

Catálogo Único de Bienes y Servicios (CUBS), para la elaboración de requisiciones. 
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SCHRTYC-DG-UAA-ARM-011 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Registra el Programa Anual de Adquisiciones, en el Sistema de Control de Adquisiciones de la 

Oficialía Mayor del Estado. 
 

2. Elabora inclusión de los Bienes y Servicios solicitados con especificaciones, ante Oficialía Mayor 
del Estado, que no estén contemplados en el sistema Catálogo Único de Bienes y Servicios 
(CUBS). 
 

3. Registra estado del presupuesto de la partida, en el Sistema de Control de Adquisiciones; verifica 
número de requisición, clave presupuestal, partida y monto estimado a ejercer. 
 

4. Captura requisición con precio y sin precio, en el Sistema de Control de Adquisiciones; verifica 
número de requisición, clave presupuestal, partida, fuente de financiamiento, monto disponible y 
monto estimado a ejercer. 
 

5. Elabora el calendario con precio y sin precio, en el Sistema de Control de Adquisiciones; verifica 
número de requisición, monto disponible mensual y monto estimado a ejercer mensual y 
anualmente. 
 

6. Elabora una requisición consolidada que contenga la suma de todas las requisiciones individuales 
cuando existan varios proyectos que incluyan las mismas partidas presupuestarias, así como los 
calendarios de entrega consolidado e individual, con sus respectivos importes. 
 

7. Elabora oficio en el que anexa requisición de bienes y/o servicios de la partida presupuestal, 
imprime, rubrica, recaba firma del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo, recaba, firma del 
titular de la Dirección General, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del oficio: Titular de la Oficialía Mayor del Estado. 
1ª. Copia del oficio: 
2ª. Copia del oficio: 

Titular de la Dirección General 
Titular de Unidad de Apoyo Administrativo 

3ª. Copia del oficio: Archivo. 
 

8. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Organigrama Específico 
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SCHRTYC-DG-AAJ-001 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar y validar convenios, contratos y demás instrumentos legales 
que requieran los Órganos Administrativos del Sistema, para el cumplimiento de sus objetivos. 
 

Propósito: Salvaguardar los intereses del Sistema, así como brindar certeza y seguridad jurídica a los 
instrumentos que emitan los Órganos Administrativos. 
 
 

Alcance: Desde la recepción del memorándum de solicitud para la elaboración de un proyecto jurídico, 
hasta el envío de mismo. 

 

Responsable del procedimiento: Área de Apoyo Jurídico. 

 

Reglas: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Chiapas. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 Código Penal para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 
 Código Nacional de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 
 Código Civil para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas. 
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para e l Estado de Chiapas. 
 Decreto de Creación y sus modificatorios. 
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. 
 

 

Políticas: 

 Los Órganos Administrativos deberán solicitar de manera escrita los proyectos jurídicos. 
 La respuesta deberá hacerse en un periodo no mayor a 5 días hábiles. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-001 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe del Órgano Administrativo solicitante, memorándum mediante el cual solicita convenio, 

contrato, actas, minutas, elaboración de un proyecto jurídico, anexo documentación de acuerdos 
soporte, sella de recibido. 

 
2. Analiza la información soporte para verificar que el documento solicitado cumpla con los 

fundamentos legales aplicables. 
 
3. Elabora conjuntamente con el Órgano Administrativo solicitante, el proyecto del documento jurídico 

administrativo. 
 
4. Elabora el documento jurídico administrativo, considerando los términos jurídicamente válidos. 

 
5. Elabora memorándum en el que envía los documentos jurídicos administrativos en original y medio 

magnético, imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 
 

Original del memorándum: Titular del Órgano Administrativo solicitante. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Dirección General. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 

6. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-002 
 

Nombre del procedimiento: Otorgar constancias y certificar documentos de los originales que 
obren en los archivos del Sistema. 
 
 

Propósito: Dar certeza legal a la autenticidad de los documentos que en el ámbito de la 
competencia de este Sistema obran en los archivos. 
 
  

Alcance: Desde la solicitud, hasta la entrega de las copias certificadas al Órgano Administrativo 
solicitante. 

  

Responsable del procedimiento: Área de Apoyo Jurídico. 

 

Reglas:  
 

 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Decreto de Creación y sus modificatorios. 

 

Políticas:  

 Los Órganos Administrativos realizarán la solicitud de manera escrita. 
 Cada solicitud deberá de atenderse en un periodo no mayor a tres días hábiles. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-002 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de los Órganos Administrativos, memorándum en el cual solicitan certificación de 

documentos que obran en sus archivos, sella de recibido. 
 

2. Revisa las copias a certificar y coteja los documentos con los originales que obren en los archivos 
del Órgano Administrativo solicitante. 
 

3. Realiza la numeración de folio en cada una de las fojas, sella con la leyenda de certificación y 
firma. 
 

4. Elabora memorándum de respuesta y envío de documentos certificados, imprime, firma, sella de 
despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular del Órgano Administrativo. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Dirección General. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
5. Archiva documentación generada. 

 
 
     TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-003 

 
Nombre del procedimiento: Asesorar jurídicamente y emitir opinión técnica jurídica a los Órganos 
Administrativos del Sistema.  
 
 

Propósito: Proporcionar asesoría jurídica a los Órganos Administrativos del Sistema. 

  

Alcance: Desde la solicitud de Asesoría por parte del Órgano Administrativo hasta la elaboración 
de la respuesta al Órgano Administrativo solicitante. 
 
 

Responsable del procedimiento: Área de Apoyo Jurídico. 

 

Reglas:  
 

 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Decreto de Creación y sus modificatorios. 

 

Políticas: 

 La opinión técnica jurídica será fundado y motivado, con estricto apego a la normatividad 
vigente. 

 El asunto solicitado deberá ser acorde a la competencia del Sistema, en lo que respecta al 
ámbito legal o administrativo. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-003 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de los Órganos Administrativos, memorándum mediante el cual solicita la asesoría legal 

correspondiente, sella de recibido. 
 

2. Verifica y analiza el tipo de asesoría requerida. 
 

3. Consulta el marco jurídico aplicable al caso. 
 

4. Elabora propuesta de la asesoría solicitada. 
 

5. Elabora memorándum en el que contesta a la asesoría solicitada, imprime, firma, sella de 
despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular del Órgano Administrativo solicitante. 

1ª. Copia del memorándum: Titular de la Dirección General. 

2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
6. Archiva documentación generada. 

 
      TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-004 
 

Nombre del procedimiento: Atender los asuntos jurídicos en materia penal, civil, laboral, 
administrativo y amparos. 
 
 

Propósito: Defender los intereses y patrimonio del Sistema, en materia penal, civil, laboral y 
administrativa. 

  

Alcance: Desde la notificación de la autoridad competente, hasta la notificación de la resolución. 

  

Responsable del procedimiento: Área de Apoyo Jurídico. 

 

Reglas:  
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Chiapas. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 Código Penal para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Penales para el Estado de C hiapas. 
 Código Nacional de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 
 Código Civil para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas. 
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para e l Estado de Chiapas. 
 Decreto de Creación y sus modificatorios. 
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. 

 

Políticas: 

 Representar de manera eficiente al Sistema. 
 Elaborar los escritos de manera profesional y con las formalidades jurídicas previstas. 
 Desahogar con pericia las audiencias a que haya lugar. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-004 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe a través de la Dirección General, oficio de cédula de notificación, emplazamiento o 

diversos; revisa fecha, hora y lugar para el desahogo de la diligencia, sella de recibido. 
 

2. Analiza el marco jurídico y realiza las acciones correspondientes (promociones, desahogo de 
audiencias, presentación de pruebas y alegatos, entre otros, según el asunto que se trate), ello 
para ejercer una representación jurídica eficiente en beneficio de los intereses del Sistema ante la 
instancia materia correspondiente. 
 

3. Acude a la diligencia en la fecha y hora señalada para el desahogo de la audiencia, para defensa 
de los intereses y patrimonio del Sistema. 
 

4. Realiza seguimiento del asunto que se trate ante la instancia correspondiente, es decir, se revisan 
periódicamente el expediente, se realizan las promociones que sean necesarias y se solventan los 
requerimientos que formule la autoridad resolutora, todo ello para darle continuidad al proceso 
desde el inicio hasta la emisión de la sentencia o resolución. 
 

5. Recibe a través de la Dirección General cédula de notificación de resolución o sentencia, revisa y 
sella de recibido. 
 
¿La resolución es favorable para e l Sistema? 
 
No. Continúa en la actividad No. 5a 
Sí. Continúa en la actividad No. 6 
 

5a. Elabora oficio interponiendo apelación, amparo o recurso diverso para la impugnación de la 
resolución que resulte favorable; imprimir, firma, sellar de despachado, fotocopiar y distribuir de la 
manera siguiente: 

 
     Regresa a la actividad 5. 
 

Original del oficio: Titular de la Autoridad correspondiente. 
1ª. Copia del oficio: Titular de la Dirección General. 
2ª. Copia del oficio: Archivo. 

 
6. Elabora memorándum de la resolución rindiendo un informe pormenorizado imprime, anexa copia 

de dicha resolución, sellar de despachado, fotocopiar y distribuir de la manera siguiente: 
 

Original del memorándum: Titular del Órgano Administrativo. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Dirección General. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
7. Archiva documentación generada. 

 
     TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-005 
 

Nombre del procedimiento: Elaborar proyectos de iniciativas de reglamentos, decretos, acuerdos 
y lineamientos que competan al Sistema. 
 
 

Propósito: Dar certeza jurídica a los proyectos de reglamentos, acuerdos, decretos y lineamientos 
del Sistema. 

  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de revisión de reglamentos, decretos, acuerdos o 
lineamientos, hasta la validación y entrega de lo solicitado.  

  

Responsable del procedimiento: Área de Apoyo Jurídico. 

 

Reglas: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Chiapas. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 Código Penal para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 
 Código Nacional de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 
 Código Civil para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas. 
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 Decreto de Creación y sus modificatorios. 
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. 
 
 

Políticas: 

 Incluir en las iniciativas, lo que más favorezca a los intereses del Sistema. 
 Entregar las iniciativas en los tiempos que se establezcan para tal efecto. 
 Redactar de manera profesional las iniciativas, procurando desarrollar de manera idónea la 

motivación de las mismas, así como su contenido que resultará obligatorio para el Sistema. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-005 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe a través de la Dirección General, memorándum de solicitud de actualizar o generar un 

proyecto de iniciativas de ley, reglamentos, decretos, acuerdos y lineamientos que competan al 
Sistema; sella de recibido. 
 

2. Analiza el marco jurídico y realiza las adecuaciones pertinentes para desarrollar de manera 
profesional las iniciativas que se promuevan, respetando en todo momento las formalidades que 
exigen las normas aplicables.  
 

3. Elabora documento jurídico administrativo. 
 

4. Elabora oficio en el que envía el proyecto de iniciativa de reglamento, decreto, acuerdo o 
lineamiento, en original y medio magnético, imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y 
distribuye de la manera siguiente: 

 

Original del oficio: Titular de la Autoridad correspondiente. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Dirección General. 

2ª. Copia del oficio: Archivo. 

 
5. Archiva documentación generada. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-006 
 

Nombre del procedimiento: Elaborar y actualizar el Reglamento Interior, en coordinación con los 
Órganos Administrativos del Sistema, para su difusión y aplicación correspondiente.  
 
 

Propósito: Q u e  l os Órganos Administrativos que integran el Sistema, tengan delimitadas sus 
atribuciones dentro del ámbito de su competencia. 
 

 

Alcance: Desde la elaboración del oficio de solicitud de asesoría para la elaboración o actualización 
del Reglamento Interior, hasta su publicación en el Periódico oficial del Estado. 
  

Responsable del procedimiento: Área de Apoyo Jurídico. 

 

Reglas: 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Chiapas. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para e l Estado de Chiapas. 
 Código Penal para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Penales para el Estado de C hiapas. 
 Código Nacional de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 
 Código Civil para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas. 
 Decreto de Creación y sus modificatorios. 
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. 
 

 

Políticas: 

 El Sistema deberá contar con la estructura orgánica autorizada por l a Secretaría de 
Hacienda. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-006 

 
Descripción del procedimiento 
 

1. Elabora oficio en el que solicita asesoría para elaborar o actualizar el Reglamento Interior, así mismo 
informa los datos del servidor público asignado como enlace para dicha asesoría, imprime, rubrica, 
recaba firma del titular del Sistema; fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

Original del oficio: Titular de la Coordinación General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Hacienda. 

1ª. Copia del oficio: Titular de la Dirección General. 

2ª. Copia del oficio: Archivo. 

 

2. Recibe de la Dirección de Estructuras Orgánicas, a través de la Dirección General, oficio mediante el 
cual señala lugar, fecha y hora de reunión de trabajo para recibir la asesoría e informa los datos del 
asesor asignado del Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales Administrativos, sella de 
recibido. 

3. Acude a reunión de trabajo en el Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales 
Administrativos y recibe la asesoría.  

4. Concertar de manera económica reunión de trabajo con los Órganos Administrativos para 
comunicarles que actualicen la información para la elaboración o actualización del Reglamento 
Interior.  

5. Recibe de manera económica de los Órganos Administrativos información actualizada para la 
elaboración o actualización del Reglamento Interior. 

6. Integra la información recibida en el proyecto del Reglamento Interior. 

7. Acude al Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales Administrativos, entrega de manera 
económica archivo digital con avance de los apartados del proyecto del Reglamento Interior y recibe 
asesoría. 

8. Recibe del Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales Administrativos cédula de 
seguimiento con avance de los trabajos realizados. 

¿Existen observaciones en el proyecto del Reglamento Interior? 

Sí. Continúa en la actividad No. 9 

No. Continúa en la actividad No. 10 
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SCHRTYC-DG-AAJ-006 
 

9. Modifica e integra las observaciones en el proyecto del Reglamento Interior. 

Regresa a la actividad No. 8 

10. Integra el proyecto del Reglamento Interior, imprime 01 tanto, rubrica, recaba firma del titular de la 
Dirección General. 

11. Entrega de manera económica al Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales 
Administrativos 01 tanto firmado del proyecto del Reglamento Interior.  

12. Requisita conjuntamente con el Departamento de Reglamentos Interiores y Manuales Administrativos, 
constancia de conformidad de integración y conclusión del proyecto del Reglamento Interior, para que 
continúe el trámite de publicación. 

13. Recibe de la Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda, copia del 
oficio en el que realizo el envío del proyecto del Reglamento Interior a la Consejería Jurídica del 
Gobernador para publicación en el Periódico Oficial, sella de recibido. 

14. Ingresa a la página web de la Secretaría General de Gobierno, consulta el Periódico Oficial, descarga 
e imprime el Reglamento Interior publicado. 

15. Elabora circular en el que informa la publicación del Reglamento Interior, imprime, rubrica, recaba 
firma del titular de la Dirección General, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
1ª. Copia de la circular: Titular de los Órganos Administrativos. 

Original de la circular: Archivo. 

16. Elabora memorándum en el que solicita la publicación del Reglamento Interior en la página 
electrónica del Sistema, imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera 
siguiente: 

 

Original del escrito: Titular del Departamento Técnico e Informática. 
1ª. Copia del escrito: Titular de la Dirección General. 
2ª. Copia del escrito Archivo. 

 
17. Archiva documentación generada.  

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-007 

 
Nombre del procedimiento: Actualizar y difundir el marco jurídico del Sistema. 
 
 

Propósito: Mantener actualizado el marco jurídico del Sistema para cargarlo en la página oficial de 
la entidad.  

  

Alcance: Desde que se tenga conocimiento de una iniciativa de reforma, hasta su publicación en los 
medios oficiales. 
 
  

Responsable del procedimiento: Área de Apoyo Jurídico. 

 

Reglas:  
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Chiapas. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas para e l Estado de Chiapas. 
 Código Penal para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Penales para el Estado de C hiapas. 
 Código Nacional de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 
 Código Civil para el Estado de Chiapas. 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas. 
 Decreto de Creación y sus modificatorios. 
 Reglamento Interior del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
 Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. 
 

Políticas: 

 Revisará las actualizaciones que surjan a través del Diario Oficial de la Federación y/o 
Periódico Oficial del Estado, así como en las páginas oficiales del Congreso de la Unión y del 
Congreso del Estado de Chiapas en el apartado de Legislación vigente. 
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SCHRTYC-DG-AAJ-007 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Revisa las iniciativas de reformas federales y locales que pudieran impactar al marco jurídico del 

Sistema, tanto a nivel federal como local. 
 

2. Realiza el seguimiento al proceso legislativo a que estén sujetos las propuestas de reformas. 
 

3. Realiza el seguimiento a las sesiones de pleno cuando se discuta y se vote la propuesta de reforma 
de que se trate. 

 
Nota: En caso de ser aprobado, da seguimiento a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación o, en su caso, en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas. 

 
4. Realiza la actualización de la normatividad. 

 
5. Elabora memorándum en el que solicita la publicación de normatividad en la página electrónica del 

Sistema, imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 
Original del memorándum: Titular del Departamento Técnico e Informática. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Dirección General. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo. 
 
 

6. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Dirección de 
Ingeniería de 

Radio y Televisión 

Departamento 
Técnico e 

Informática 

 

Departamento de 
Acervo 

Oficina de 
Transmisión, 

Técnica y Master 

 
Estación TV  

Tuxtla Gutiérrez  
XHTTG-TV 

 
Estación TV  

Cintalapa  
XHLCA-TV 

 
Estación TV  

Comitán  
XHITC-TV 

 
Estación TV 

San Cristóbal 
XHSBB-TV 

 Repetidora TV 
Frontera Comalapa 

XHITC-TV 

 
Repetidora TV 

Altamirano 
XHDBB-TV 

 Repetidora TV 
Lacanjá 

Chansayab  
XHITC-TV 

 
Estación TV  
Tapachula 
XHTAA-TV 

 
Dirección General 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-001 

 
Nombre del procedimiento: Supervisar la transmisión de la señal televisiva y radiofónica de 
programas producidos por el Sistema; así como la retransmisión de las señales de las diferentes 
televisoras y radiodifusoras públicas estatales, federales o internacionales; así como las 
transmisiones de eventos en vivo. 
 

Propósito: Asegurar que la potencia autorizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, sea 
la emitida por todos los equipos de transmisión. 

  

Alcance: Desde la recepción de las cartas programáticas, hasta el término de las transmisiones.  

  

Responsable del procedimiento: Departamento Técnico e Informática. 

 

Reglas: 

 Ley General de Comunicación Social. 

 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 

Políticas:  

 Deberá asegurar por parte de los enlaces que se encuentran en las estaciones de radio y 
televisión que los equipos electrónicos se encuentran en condiciones óptimas para operar. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-001 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe de la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía y la Dirección de Radio, a través 
de la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión, memorándum de la carta programática del día en 
la que se da a conocer las producciones a realizar, sella de recibido. 
 

2. Solicita de manera económica a los operadores de las estaciones de transmisión de radio y 
televisión, el estatus que guarda el equipamiento en cada una de sus estaciones o repetidoras. 

 
3. Recibe de manera económica de forma electrónica el estatus actual de la potencia transmitida en 

cada de las estaciones y repetidoras.  
 

4. Elabora memorándum, en el que reporta el estatus actual del equipo de las estaciones y repetidoras, 
imprime, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular de la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión. 
1ª. Copia del memorándum: Archivo. 
 

5. Realiza el mantenimiento correctivo o reposición del equipo de transmisión. 
 

6. Elabora la bitácora electrónica con el seguimiento de operación de las estaciones. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 
    TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-002 

 
Nombre del procedimiento: Supervisar las actividades de atención de las necesidades que 
presenten los equipos del estudio, foro y cabinas de radiodifusión, unidades móviles; así como de 
los equipos de transmisión de radio y televisión instalados en las estaciones repetidoras. 
 
Propósito: Reparar de manera inmediata los equipos para continuar con la transmisión de las 
producciones realizadas. 

  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud, hasta el archivo del Formato de Mantenimiento 
Correctivo. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento Técnico e Informática. 

 

Reglas:  

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 

Políticas:  

 La solicitud para el mantenimiento correctivo, deberá ser realizada únicamente por el 
operador del equipo. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-002 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe de manera económica comunicado vía telefónica o correo electrónico de los operadores de 
los equipos reportando las fallas. 
 

2. Revisa el material y refacciones para reparar la posible falla. 
 

3. Acude al lugar donde se encuentra el equipo a reparar y realiza el mantenimiento correctivo. 
 

4. Elabora reporte de mantenimiento correctivo en el que especifica todo lo realizado en los equipos. 
 

5. Elabora memorándum en el que envía reporte de mantenimiento correctivo, imprime, firma, fotocopia 
y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular de la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión 
1ª. Copia del memorándum: Archivo 

 
6. Archiva documentación generada. 
 
    TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-003 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar los proyectos de actualización tecnológica y de crecimiento 
de cobertura de la señal de radio y televisión del Sistema. 
 
 

Propósito: Contar con tecnología de punta en hardware y software para operaciones más 
eficientes del Sistema. 

  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud hasta el envío del dictamen técnico. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento Técnico e Informática. 

 

Reglas: 

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 

Políticas:  

 
 La solicitud deberá ser de manera oficial, autorizado por el titular del Ó rgano Administrativo. 

 
 El Órgano Administrativo solicitante, deberá anexar a su solicitud el proyecto con las 

características técnicas del equipo o servicio a adquirir. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-003 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe del Órgano Administrativo, a través de la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión, 
memorándum en el que solicita la adquisición de bienes y/o servicios informáticos, así como de 
equipos de comunicación y telecomunicación, sella de recibido.  

 
2. Elabora proyecto de justificación técnica del equipamiento y/o servicios informáticos.  
 
3. Elabora memorándum en el que solicita el oficio de liberación de recurso y fuente de 

financiamiento, firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 

Original del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Comisaría. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo.  

 
4. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo a través de la Dirección de Ingeniería de Radio y 

Televisión memorándum anexo oficio de liberación de recurso y fuente de financiamiento y vía 
internet requisita los formatos correspondientes, sella de recibido. 
 

5. Elabora Dictamen Técnico, imprime. 
 

6. Elabora memorándum en el que informa sobre el Dictamen Técnico Autorizado, imprime, firma, 
sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular del Órgano Administrativo solicitante. 
1ª. Copia del memorándum: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo. 
2ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
7. Archiva documentación generada. 
 

 TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-004 

 
Nombre del procedimiento: Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
informáticos asignados a los Órganos Administrativos del Sistema.  
 
 

Propósito: Garantizar la funcionalidad del hardware y software de la tecnología de información. 

  

Alcance: Desde la planificación del servicio, hasta realizar el mantenimiento y reporte del servicio. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento Técnico e Informática. 

 

Reglas: 

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 

Políticas:  

 El mantenimiento del hardware se realizará periódicamente, lo que se considere por 
operatividad del área; así mismo salvo los casos de antivirus, los cuales quedarán sujetos a 
las fechas de actualización que marque el fabricante. 
 

 La solicitud deberá ser de manera oficial, autorizado por el titular del Órgano Administrativo. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-004 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Elabora el plan de mantenimiento preventivo el cual contiene las fechas en que se realizará el mismo 
a los bienes informáticos. 
 

2. Elabora memorándum en el que informa el calendario de mantenimiento, imprime, firma, sella de 
despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular de los Órganos Administrativos. 
1ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
3. Revisa el equipo y herramienta necesaria para el mantenimiento preventivo. 

 
4. Acude a las instalaciones del Órgano Administrativo y realiza el mantenimiento. 
 

5. Requisita el Formato de Servicios con las observaciones encontradas en el hardware y software, 
recaba firma del titular del Órgano Administrativo. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
    TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-004 

 
Nombre del procedimiento: Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos 
informáticos asignados a los Órganos Administrativos del Sistema.  
 
 

Propósito: Mantener el equipo informático en óptimas condiciones para garantizar el trabajo de los 
usuarios. 

 

Alcance: Desde la solicitud del servicio, hasta realizar el mantenimiento correctivo y reporte del 
servicio. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento Técnico e Informática. 

 

Reglas: 

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 

Políticas:  

 La solicitud deberá ser de manera oficial, autorizado por el titular del Órgano Administrativo. 
 

 El Órgano Administrativo deberá entregar al Departamento Técnico e Informática el listado de 
los archivos a respaldarse, en el caso de que el equipo informático requiera formatearse. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-004 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe del Órgano Administrativo a través de la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión, 
memorándum mediante el cual solicita el mantenimiento correctivo de hardware y/o software, sella 
de recibido.  
 

2. Revisa el equipo y herramienta necesaria para el mantenimiento correctivo. 
 

3. Acude a las instalaciones del Órgano Administrativo para recoger el equipo y realiza diagnóstico. 
 

4. Realiza el mantenimiento correctivo e instala el equipo en el Órgano Administrativo correspondiente. 
 

5. Requisita el formato de servicios con las observaciones encontradas en el hardware y software, 
recaba firma del titular del Órgano Administrativo. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
    TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-005 

 
Nombre del procedimiento: Realizar los respaldos de la información digital y base de datos 
generada por los Órganos Administrativos, a través de la página web y de los sistemas internos del 
Sistema. 
 

Propósito: Contar con respaldos a fin de contar con un acervo histórico de la información con la que 
se cuenta. 

  

Alcance: Desde la solicitud de respaldo, hasta el resguardo de los datos en el sitio asignado. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento Técnico e Informática. 

 

Reglas: 

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones.  
 

Políticas: 
 La solicitud deberá ser de manera oficial, autorizada por el titular del Órgano Administrativo. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-005 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe de manera económica por parte los Órganos Administrativos, la solicitud para el resguardo y 
preservación de datos dentro del servidor de este Departamento. 
 

2. Revisa que el equipo cuente con la información y genera una copia de seguridad de dicha 
información. 
 

3. Realiza el resguardo de la información dentro del servidor. 
 

4. Realiza la bitácora con las generales de la información resguardada. 
 

5. Informa de manera económica al Órgano Administrativo que la información se encuentra 
resguardada.  
 

6. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-006 

 
Nombre del procedimiento: Desarrollar y actualizar los sistemas de información internos y 
aplicaciones, para satisfacer los requerimientos de los Órganos Administrativos; así como la 
información de la página Web para la difusión permanente de las acciones realizadas por el 
Sistema.  
 

Propósito: Diseñar sistemas que faciliten el manejo de información de las diferentes áreas de la 
Entidad que permitan eficientar su operatividad. 

  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud para el desarrollo del sistema de información, hasta la 
implantación del mismo. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento Técnico e Informática. 

 

Reglas: 

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 
 

Políticas: 
 La solicitud deberá ser de manera oficial, autorizada por el titular del Órgano Administrativo. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DTI-006 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de los Órganos Administrativos a través de la Dirección de Ingeniería de Radio y 

Televisión memorándum mediante el cual solicita el desarrollo del sistema de información, sella 
de recibido. 

 
2. Realiza el estudio de factibilidad técnica, económica y operativa. 

 
3. Realiza entrevistas, encuestas y estudios de campos que considere pertinentes para el 

desarrollo de sistema. 
 
4. Realiza el diseño de la propuesta del sistema, así como el diccionario de datos y diagrama de 

contexto del sistema. 
 

5. Elabora el sistema de información en base a los diseños anteriormente mencionados y genera 
prueba piloto conjuntamente con el Órgano Administrativo para realizar los ajustes 
correspondientes. 

 
6. Elabora manual de usuario, manual técnico y/o Instructivo de mantenimiento, si en su caso se 

requiere. 
 
7. Realiza instalación del sistema de información en los equipos de cómputo destinados para tal 

efecto. 
 
8. Realiza capacitación a los usuarios en el manejo del sistema y entrega el manual de usuario. 
 
9. Elabora memorándum en el que informa que se llevó a cabo la instalación del sistema, así como 

la capacitación del personal en el manejo del mismo, imprime, firma, sella de despachado, 
fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular del Órgano Administrativo solicitante. 
1ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
 

10. Archiva documentación generada. 
 
       TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-OTTM-001 

 
Nombre del procedimiento: Realizar la transmisión de la señal televisiva y radiofónica, de 
programas producidos por el Sistema; así como la retransmisión de las señales de las diferentes 
televisoras y radiodifusoras públicas estatales, federales o internacionales; así como las 
transmisiones de eventos en vivo. 
 

Propósito: Asegurar que la transmisión de programas en vivo, grabados y promocionales, sea 
eficiente y óptima. 

  

Alcance: Desde que se encienden los equipos, hasta que se apagan los equipos. 

  

Responsable del procedimiento: Oficina de Transmisión, Técnica y Master. 

 

Reglas:  

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 
 

Políticas: 
 

 La solicitud deberá ser de manera oficial, mediante la carta programática.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

482



Manual de Procedimientos 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Junio 2012 Diciembre 2023 Diciembre 2024 124 

 
SCHRTYC-DG-DIRYT-OTTM-001 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Revisa el reinicio y ajusta el equipo para que el video y audio sea óptimo al momento de iniciar las 

transmisiones. 
 

2. Verifica que la pauta de promocionales, así como la programación se encuentre de acuerdo con la 
carta programática enviada por el Departamento de Producción y Post-producción. 
 

3. Recibe de manera económica del Departamento de Acervo el material de los programas grabados 
a transmitirse, de acuerdo con la barra programática. 
 

4. Verifica el Inicio de la transmisión de TV10 Chiapas con el Himno Nacional 
 

5. Realiza la emisión de los promocionales y de los programas que pueden ser en vivo o grabados, 
según barra programática. 
 

6. Realiza enlace de la programación enviada por el Departamento de Producción y Post-producción 
con los canales 22, 11, Radio, Televisión y Cinematografía (RTC) o Centro de Producción de 
Programas Informativos y Especiales de la Presidencia de la República (CEPROPIE), con quien 
tiene convenios. 
 

7. Realiza la grabación de imágenes enviadas por diferentes canales de la red de televisoras públicas, 
así como los programas que se realizan en el estudio para su posterior transmisión. 
 

8. Elabora reporte de actividades e incidencias ocurridas durante el turno del continuista, imprime, 
firma, sella de despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 

 
 

9. Realiza cierre de transmisión con el Himno Nacional, apaga los equipos. 

10. Archiva documentación generada. 
 
      TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 

 

 

 

Original del memorándum: Titular Departamento Técnico e Informática. 
1ª. Copia del memorándum: Archivo. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-OTTM-002 

 
Nombre del procedimiento: Atender las necesidades que presenten los equipos del estudio, foro y 
cabinas de radiodifusión, unidades móviles, y equipos de transmisión de radio y televisión instalados 
en las estaciones repetidoras. 
 

Propósito: Informar, educar y entretener a la sociedad chiapaneca. 

  

Alcance: Desde la recepción la barra programática, hasta el término de la transmisión. 

 

Responsable del procedimiento: Oficina de Transmisión, Técnica y Master. 

 

Reglas: 

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 
 

 
Políticas: 
 

 La solicitud deberá ser de manera oficial, mediante la carta programática. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-OTTM-002 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe de la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión a través del Departamento Técnico e 
Informática la orden de estudio, el cual especifica el número de invitados, conductores, 
escenografía, iluminación, hora y fecha de la grabación del evento o transmisión en vivo. 
 

2. Elabora la agenda y coloca en lugar visible para informar al personal del estudio (switcher, audio, 
utilería e iluminación).  
 

3. Realiza pruebas de iluminación, escenografía y audio. 
 

4. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Post-producción y del 
Departamento de Producción de Noticias a través del Departamento Técnico e Informática los 
guiones técnicos para el desarrollo del programa.  
 

5. Realiza el ajuste del equipo para la grabación del programa o transmisión en vivo. 
 

6. Revisa que los conductores e invitados se encuentren en el foro 15 minutos antes del programa. 
 

7. Verifica que la escenografía e iluminación, así como el staff del estudio y cabina de estudio estén 
listos para la grabación o transmisión en vivo. 
 

8. Realiza la producción y envía la señal de audio y video generada en el Estudio a Control Maestro 
(Master). 
 

9. Informa de manera económica al Jefe de Departamento Técnico e Informática, sobre el desarrollo de 
la producción y/o transmisión. 
 

10. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-RTV-001 

 
Nombre del procedimiento: Realizar el monitoreo de los parámetros de transmisión para verificar 
que la señal se reciba y transmita correctamente. 
 

Propósito: Garantizar que la señal de televisión del Sistema esté al aire. 

  

Alcance: Desde realizar el recorrido al terreno donde se encuentra la estación repetidora hasta 
informar el registro de parámetros del transmisor a la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión. 

  

Responsable del procedimiento: Repetidoras TV Frontera Comalapa XHITC-TV, Lacanjá 
Chansayab XHITC-TV, Altamirano XHDBB-TV. 
 

Reglas:  

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 

 

Políticas:  

 Deberá verificar diariamente el estado y comportamiento del equipo. 
 

 Cuidará de mantener limpio el área donde se encuentran los equipos de transmisión 
televisiva. 

 
 Reportará inmediatamente a la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión de cualquier 

falla o anomalía que se presente en la estación repetidora. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

486



Manual de Procedimientos 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Junio 2012 Diciembre 2023 Diciembre 2024 128 

SCHRTYC-DG-DIRYT-RTV-001 
Descripción del Procedimiento: 
 

1. Realiza recorrido al terreno donde se encuentra la repetidora. 
 

2. Verifica el funcionamiento de los equipos de transmisión.  
 

3. Realiza el Registro de Parámetros del Transmisor. 
 

4. Realiza el ajuste en potencia del transmisor, (en caso de ser necesario). 
 

5. Realiza monitoreo de la señal televisiva. 
 

6. Informa vía telefónica al Jefe de Departamento Técnico e Informática, el estado en que se 
encuentran los equipos y la transmisión televisiva. 
 

7. Informa de manera económica el registro de parámetros del transmisor al Jefe de Departamento 
Técnico e Informática. 
 

8. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DA-001 
 

Nombre del procedimiento: Realizar la actualización y el control de la base de datos del material 
videográfico para facilitar el manejo interno del acervo del Sistema. 
 
 

Propósito: Proporcionar el servicio en tiempo y forma al solicitante, ya sea para respaldar 
información o para utilizar el material para difusión, edición o retransmisión. 
  

Alcance: Desde la recepción del oficio de solicitud, hasta el archivo del Formato Solicitud de 
Grabación o Copiado de Material Audiovisual. 
 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Acervo. 
 

 

Reglas:  

 La Norma Mexicana de Catalogación de Documentos Fonográficos.  
 Ley General de Archivos.  

 

Políticas:  

 En el caso de grabaciones especiales se recibirá la señal de continuidad ajustada por 
Departamento Técnico e Informática con parámetros para su grabación. 

 
 Recibirá del solicitante el material virgen para la grabación o copiado en el formato deseado. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DA-001 
Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe de Organismos Públicos a través de la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión oficio 
de solicitud de copiado o grabación de material audiovisual o formato de solicitud de grabación o 
copiado de material audiovisual de los Órganos Administrativos del Sistema, sella de recibido.  
 

2. Realiza la búsqueda del material a copiarse y en el caso de grabación, verifica vía telefónica con 
la Oficina de Transmisión, Técnica y Master el parcheo o los parámetros para recibir la señal, ya 
sea de microondas y satelital. 
 

3. Informa de manera económica, vía telefónica al Órgano Administrativo solicitante la fecha de 
entrega del material copiado y en el caso de grabación al finalizar el evento. 
 

4. Realiza el copiado o la grabación, según el formato Solicitud de Formato de Solicitud de 
Grabación, Grabación o Copiado de Material Audiovisual y disposición. 
 

5. Informa de manera económica, vía telefónica al Órgano Administrativo solicitante que se 
presente a recoger el material copiado. 
 

6. Entrega el material al Órgano Administrativo solicitante, quien firma el formato Solicitud de 
grabación o copiado de material audiovisual. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DA-002 
 

Nombre del procedimiento: Realizar la grabación de material videográfico de televisoras de otros 
Estados pertenecientes a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales, para su 
retransmisión en el Canal 10 del Sistema. 
 

Propósito: Resguarda el material audiovisual de televisoras de otros estados pertenecientes a la 
Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales 
  

Alcance: Desde la grabación del material audiovisual, hasta su archivo en los anaqueles 
correspondientes. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Acervo. 
 

 

Reglas:  

 Ley General de Archivos.  
 Norma Mexicana de Catalogación de Documentos Fonográficos.  

 
Políticas:  

 Deberá resguardar todo el material audiovisual original con características históricas, 
por ningún motivo podrán permanecer en otro lugar. 

 
 La solicitud externa deberá ser de manera oficial con Visto Bueno de la Dirección 

General y la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión, en el caso de las solicitudes 
internas, deberá ser mediante el formato de "Solicitud de grabación o copiado de 
material audiovisual" el cual deberá de estar llenado en su totalidad. 

 
 Deberá recibir del usuario el material audiovisual rebobinado y con su respectiva 

bitácora. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-DA-002 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de Organismos Públicos pertenecientes a la Red de Radiodifusoras y Televisoras 

Educativas y Culturales a través de la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión oficio de 
solicitud de grabación de material audiovisual, sella de recibido.  
 

2. Realiza la grabación de las producciones de televisoras pertenecientes a la Red de Radiodifusoras 
y Televisoras Educativas y Culturales. 
 

3. Verifica que el material audiovisual se encuentre en buen estado. 
 

4 .  Integra según tipo de material audiovisual. 
 

5. Registra en la base de datos, asigna nomenclatura y número consecutivo según la clasificación. 
 

6. Elabora inventario para el control de existencia del material dentro de la Videoteca Central para su 
resguardo y conservación. 
 

7. Resguarda los discos compactos en los anaqueles correspondientes de acuerdo al número 
asignado. 
 

8. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-ETV-001 
 

Nombre del procedimiento: Realizar el monitoreo de los parámetros de transmisión para verificar 
que la señal se reciba y transmita correctamente. 
 
 

Propósito: Garantizar que la señal de televisión del Sistema esté al aire. 

  

Alcance: Desde la realización del recorrido al terreno donde se encuentra la estación repetidora 
hasta la entrega de los Formatos llenados de Registro de Parámetros del Transmisor a la Dirección 
de Ingeniería de Radio y Televisión. 
  

Responsable del procedimiento: Estaciones TV Tuxtla Gtz. XHTTG-TV, Tapachula XHTAA-TV, 
Cintalapa TV XHLCA-TV, Comitán XHITC-TV, San Cristóbal XHSBB-TV. 
 

Reglas:  

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones  

 

Políticas:  

 Deberá verificar diariamente el estado y comportamiento del equipo. 
 Cuidará de mantener limpio el área donde se encuentran los equipos de transmisión 

televisiva. 
 Reportará inmediatamente a la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión de cualquier 

falla o anomalía que se presente en la estación repetidora. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-ETV-001 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Realiza recorrido al terreno donde se encuentra la repetidora. 
 

2. Verifica el funcionamiento de los equipos de transmisión.  
 

3. Realiza el Registro de Parámetros del Transmisor. 
 

4. Realiza el ajuste en potencia del transmisor, (en caso de ser necesario). 
 

5. Realiza monitoreo de la señal televisiva. 
 

6. Informa vía telefónica al Jefe de Departamento Técnico e Informática, el estado en que se 
encuentran los equipos y la transmisión televisiva. 
 

7. Informa de manera económica el registro de parámetros del transmisor al Jefe de Departamento 
Técnico e Informática. 
 

8. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

493



Manual de Procedimientos 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Junio 2012 Diciembre 2023 Diciembre 2024 135 

 
SCHRTYC-DG-DIRYT-ETV-002 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar el informe del estado que guardan los equipos de transmisión 
instalados; así como de las instalaciones de las estaciones repetidoras, para su envío a la Dirección 
de Ingeniería de Radio y Televisión. 
 

Propósito: Salvaguardar los equipos de transmisión televisiva. 

  

Alcance: Desde la realización del recorrido al terreno donde se encuentra la estación repetidora 
hasta el informe del estado de los equipos de transmisión instalados, a la Dirección de Ingeniería de 
Radio y Televisión. 
  

Responsable del procedimiento: Estaciones TV Tuxtla Gtz. XHTTG-TV, Tapachula XHTAA-TV, 
Cintalapa TV XHLCA-TV, Comitán XHITC-TV, San Cristóbal XHSBB-TV. 
 

Reglas:  

 Normatividad para la Gestión y Desarrollo de Tecnologías de Información y 
Telecomunicaciones. 

 

Políticas:  

 Deberá verificar diariamente el estado y comportamiento del equipo. 
 

 Cuidará de mantener limpio el área donde se encuentran los equipos de transmisión 
televisiva. 

 
 Reportará inmediatamente a la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión de cualquier falla 

o anomalía que se presente en la estación repetidora. 
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SCHRTYC-DG-DIRYT-ETV-002 
Descripción del Procedimiento: 
 

1. Realiza recorrido al terreno donde se encuentra la estación repetidora. 
 

2. Verifica el inventario de equipo en la estación. 

 

3. Realiza una prueba para conocer el funcionamiento de los equipos para transmisión. 
 

4. Informa de manera electrónica el estado que guardan los equipos de transmisión de la estación. 

 
5. Archiva documentación generada. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-001 

 
Nombre del procedimiento: Supervisar la elaboración de la pauta de programación diaria para la 
transmisión de contenidos. 
 

Propósito: Organizar los contenidos que serán transmitidos en Canal 10. 

  

Alcance: Desde la recepción de las órdenes de transmisión, hasta la entrega de la carta 
programática. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Post-producción 

 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Realizará ajustes necesarios en la programación, previa instrucción del titular de la Dirección 
de Televisión, Información y Cinematografía. 

 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 
Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades Estatales o Federales. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-001 

 
Descripción del Procedimiento: 
 
1 .  Realiza propuesta de los calendarios temáticos, promocionales, transmisión de programas.  

 
2 .  Realiza envío de manera económica al titular de la Dirección de Televisión, Información y 

Cinematografía, la propuesta de transmisión de promocionales y programas. 
 

3. Recibe de manera económica de la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía la 
aprobación de carta de continuidad. 
 

4. Realiza supervisión de la carta de continuidad, cuente con la información de la parrilla de 
programas y la pauta promocional diaria. 
 

5. Realiza envío de manera económica a la Oficina de Transmisión, Técnica y Master la pauta de 
programación diaria, para su transmisión. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-002 

 
Nombre del procedimiento: Supervisar la elaboración del material audiovisual para difundir las 
acciones que realiza el Gobierno del Estado, así como las instituciones privadas y organizaciones 
civiles, para la transmisión de contenidos. 
 

Propósito: Asegurar que los contenidos audiovisuales cumplan con los requisitos establecidos para 
su transmisión. 

 

Alcance: Desde la asignación del programa, hasta la programación del mismo. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Post-producción 

 

Reglas:  

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas:  

 Realizará ajustes necesarios en la programación, previa instrucción del titular de la Dirección 
de Televisión, Información y Cinematografía. 

 Supervisará a cada productor, para verificar que de total cumplimiento a las requisitos de la 
preproducción de un programa. 

 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 
Electoral, Secretaría de Gobernación y demás Autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-002 

Descripción del Procedimiento: 

1. Valida que los contenidos de los materiales audiovisuales a transmitir a la sociedad, cumplan con la 
normatividad aplicable en la materia. 
 

2. Realiza producciones mediante asignaciones especiales, para difundir las acciones que realiza el 
Gobierno del Estado, así como las instituciones privadas y organizaciones civiles para la transmisión 
de contenidos. 
 

3. Verificar que los productores cumplan con los requisitos de la pre-producción. 
 

4. Gestiona los servicios de la producción ante las áreas correspondientes. 
 

5. Valida que los productores cumplan con los requisitos del diseño y desarrollo del programa. 
 

6. Valida carta de continuidad y requeridos de producción para la ingesta de producciones en el 
acervo. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-003 

 
Nombre del procedimiento: Supervisar la edición de los materiales audiovisuales que integran la 
parrilla programática del Sistema, así como para programas especiales. 

 

Propósito: Asegurar que los contenidos audiovisuales cumplan con los requisitos establecidos para 
su transmisión. 

  

Alcance: Desde la edición del material audiovisual, hasta la programación del mismo. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Post-producción. 
 
 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Atenderá las instrucciones establecidas en cuanto a duración, formato, audios y contenidos 
de los materiales audiovisuales. 

 Supervisará el buen funcionamiento del equipo y atenderá de manera inmediata los incidentes 
técnicos y humanos. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-003 

 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Elabora los calendarios de trabajo de edición y postproducción de los programas internos. 

 
2. Informa de manera económica a la oficina de Post-producción y Edición, la solicitud de edición por 

parte de los productores internos o externos. 
 

3. Recibe de manera económica, de la oficina de Post-producción y Edición, el material audiovisual 
según las solicitudes. 
 

4. Verifica la calidad del material editado y en caso de ser necesarios, solicita los ajustes. 
 

5. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-004 

 
Nombre del procedimiento: Supervisar la elaboración de la composición de material audiovisual 
a través de diversos programas informáticos. 

 

Propósito: Asegurar que los contenidos audiovisuales cumplan con los requisitos establecidos 
para su transmisión. 

  

Alcance: Desde la verificación de la paquetería de software y equipo informático, hasta la 
elaboración de los contenidos audiovisuales. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Post-producción. 
 
 

Reglas:  

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas:  

 Supervisará el buen funcionamiento del equipo informático y que se cuente con el software 
necesario para la elaboración de los contenidos. 

 Atenderá las instrucciones establecidas en cuanto a duración, formato, audios y contenidos 
de los materiales audiovisuales. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-004 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Elabora los calendarios de trabajo de edición y postproducción de los programas internos. 

 
2. Informa de manera económica a la oficina de Post-producción y Edición, la solicitud de edición por 

parte de los productores internos o externos. 
 

3. Verifica que la oficina de Post-producción y Edición, cuente con el equipo informático necesario 
para la elaboración de los contenidos audiovisuales solicitados. 
 

4. Verifica que el equipo informático de la oficina de Post-producción y Edición cuente con el 
software necesario para la elaboración de los contenidos audiovisuales. 
 

5. Recibe de manera económica, de la oficina de Post-producción y Edición, el material audiovisual 
según las solicitudes. 
 

6. Verifica la calidad del material audiovisual y en caso de ser necesarios, solicita los ajustes. 
 

7. Envía de manera económica al Departamento Técnico e Informática de la Dirección de Ingeniería 
de Radio y Televisión, para cotejar la compatibilidad del material con el equipo de transmisión. 
 

8. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-OPE-001 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar material audiovisual para difundir las acciones que realiza el 
Gobierno del Estado, las instituciones privadas y las organizaciones civiles para la transmisión de 
contenidos. 
 

Propósito: Producir los programas televisivos que serán transmitidos a través de Canal 10 de 
Chiapas. 

  

Alcance: Desde la recepción de una orden de producción o asignación de programa, hasta su envío 
al Departamento de Acervo. 

  

Responsable del procedimiento: Oficina de Programas Especiales. 
 
 

Reglas:  

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas:  

 Realizará las campañas promocionales y programas especiales derivados de la producción 
a su cargo. 

 Atenderá las asignaciones y órdenes de producción que le sean asignadas. 
 Atenderá las instrucciones establecidas en cuanto a duración, formato, audios y contenidos 

de los materiales audiovisuales. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-OPE-001 

 
Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe instrucción superior sobre las producciones a realizar de acuerdo a las asignaciones 
especiales. 
 

2. Realizar los scoutings, ensayos y pruebas de audio y video que sean requeridos. 
 

3. Elabora un plan de producción y lo enviará a todas las áreas involucradas, previa autorización de la 
Dirección de Televisión, Información y Cinematografía. 
 

4. Realiza las gestiones de recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para la producción. 
 

5. Realiza la producción del programa asignado, atendiendo los imprevistos que puedan suscitarse. 
 

6. Envía de manera económica el material terminado, al Departamento de Producción y Post-
Producción para su revisión y aprobación.  
 

7. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Post-Producción, la aprobación del 
material.  
 

8. Elabora memorándum en el que envía el material al Departamento de Acervo, imprime, firma, 
fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 

 
 
 

9. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
 

Original del memorándum: Titular del Departamento de Acervo. 
1ª. Copia del memorándum: Archivo. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-OPE-002 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar la parrilla de programación y carta de continuidad, para la 
transmisión autorizada de los contenidos audiovisuales a través de la pantalla del Canal 10. 
 
 

Propósito: Diseñar y actualizar la parrilla de programación y carta de continuidad que serán 
transmitidas en Canal 10 Chiapas, de acuerdo a los programas y promocionales internos, externos y 
especiales autorizados. 
 

Alcance: Desde la recepción de los calendarios y órdenes de transmisión, hasta la entrega de la 
parrilla de programación y la carta de continuidad. 

 

Responsable del procedimiento: Oficina de Programas Especiales. 
 
 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Elaborará la parrilla programática semanalmente y las cartas de continuidad diariamente. 
 Recibirá información sobre producciones especiales autorizadas por el titular de la Dirección 

de Televisión, Información y Cinematografía y realizará los ajustes necesarios en la parrilla de 
programación para su transmisión. 

 Atenderá las instrucciones establecidas en cuanto a duración, formato, audios y contenidos 
de los materiales audiovisuales. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-OPE-002 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Post-Producción, los calendarios 
temáticos, así como las órdenes de transmisión de programas.  
 

2. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Post-Producción, oficio de las 
órdenes de transmisión de promocionales de autoridades Estatales o Federales. 
 

3. Verifica el material promocional y realiza la pauta correspondiente en cumplimiento de los horarios 
marcados por las autoridades Estatales o Federales, en su caso, o bien atendiendo la pauta 
solicitada por el Departamento de Producción y Post-Producción en el caso de los promocionales y 
campañas propias. 
 

4. Elabora parrilla programática de los programas televisivos a transmitirse en Canal 10 Chiapas 
 

5. Elabora las cartas de continuidad, con la información de la parrilla de programas y la pauta 
promocional diaria. 
 

6. Envía de manera económica al Departamento de Producción y Post-Producción, la Carta de 
Continuidad. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 

 
    TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-OPYE-001 

 
Nombre del procedimiento: Editar los materiales audiovisuales que integran la parrilla programática 
del Sistema Chiapaneco, así como para programas especiales. 

 

Propósito: Editar el material audiovisual que sea requerido para la operatividad de Canal 10 
Chiapas. 
 
  

Alcance: Desde la recepción de los calendarios de trabajo de edición de los programas internos 
hasta el envío del material audiovisual terminado. 

 

Responsable del procedimiento: Oficina de Post-producción y Edición. 

 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Asignará horarios, equipo y personal para edición de material autorizado. 
 Supervisará el buen funcionamiento del equipo y atenderá de manera inmediata los 

incidentes técnicos y humanos. 
 Producirá y realizará las campañas y promocionales internos o externos que le sean 

solicitadas.  
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-OPYE-001 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Post-Producción, los calendarios 

de trabajo de edición y postproducción de los programas internos.  
 

2. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Post-Producción, la solicitud de 
edición por parte de los productores internos o externos. 
 

3. Realiza edición del material audiovisual según las solicitudes recibidas. 
 

4. Verifica la calidad del material editado y realiza los ajustes en caso de ser necesarios. 
 

5. Elabora reporte sobre ediciones realizadas e incidencias. 
 

6. Envía de manera económica al Departamento de Producción y Post-Producción, el material 
audiovisual según las solicitudes recibidas para su revisión y aprobación. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-OPYE-002 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar la composición de material audiovisual a través de diversos 
programas informáticos. 

 

Propósito: Editar el material audiovisual en el equipo informático y software que sea requerido para 
la operatividad de Canal 10 Chiapas. 
 
  

Alcance: Desde la recepción de los calendarios de trabajo de edición y postproducción de los 
programas internos hasta el envío del material audiovisual terminado. 

  

Responsable del procedimiento: Oficina de Post-producción y Edición. 

 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Asignará horarios, equipo y personal para edición de material autorizado. 
 Supervisará el buen funcionamiento del equipo y atenderá de manera inmediata los 

incidentes técnicos y humanos. 
 Producirá y realizará las campañas y promocionales internos o externos que le sean 

solicitadas.  
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPYP-OPYE-002 

 
Descripción del Procedimiento: 
 
1. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Post-Producción los calendarios 

de trabajo de edición y postproducción de los programas internos. 
 

2. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Post-Producción, la solicitud de 
edición del material audiovisual por parte de los productores internos o externos. 
 

3. Verifica que la oficina de Post-producción y Edición, cuente con el equipo informático necesario 
para la elaboración de los contenidos audiovisuales solicitados. 
 

4. Verifica que el equipo informático de la oficina de Post-producción y Edición cuente con el 
software necesario para la elaboración de los contenidos audiovisuales. 
 

5. Realiza la edición y postproducción del material audiovisual con el software necesario. 
 

6. Verifica la calidad del material editado y realiza los ajustes en caso de ser necesarios. 
 

7. Envía de manera económica al Departamento de Producción y Post-Producción, el material 
audiovisual para su visto bueno. 
 

8. Realiza un respaldo del material editado y lo resguarda. 
 

9. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPN-001 

 
Nombre del procedimiento: Realizar la producción de los noticieros en coordinación con el 
Departamento de Información, Asignación de Noticias y Redacción, para su transmisión 
correspondiente. 
 

Propósito: Diseñar y producir esquemas que permitan informar de los acontecimientos de interés 
e importancia para la sociedad. 
 
  

Alcance: Desde el diseño del programa hasta la transmisión del noticiero. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción de Noticias 

 

Reglas:  

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas:  

 Elevada vocación de servicio. 
 Mantener las normas de profesionalismo y ética que todo medio de comunicación debe de 

tener. 
 Coordinar las funciones para la planeación y la realización de los noticieros de televisión del 

Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPN-001 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Determina con las áreas técnicas y administrativas las propuestas de diseño de escenografía 

adecuada para los noticieros.  
 

2. Determina con el Departamento de Información, Asignación de Noticias y Redacción la 
información relevante para transmitir en los noticieros. 
 

3. Verifica la edición de los gráficos de cada uno de los espacios noticiosos. 
 

4. Verifica que el material gráfico cumpla con las normas de calidad necesarias. 
 

5. Determina la organización, las imágenes gráficas y de las ilustraciones de las secciones y 
tiempos de las piezas informativas de los noticieros generados en el Sistema. 
 

6. Verifica el envío a la Oficina de Transmisión, Técnica y Master, del material gráfico que será 
transmitido en el noticiero.  
 

7. Verifica la producción y transmisión de los noticieros, para su transmisión correspondiente. 
 

8. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

514



Manual de Procedimientos 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Junio 2012 Diciembre 2023 Diciembre 2024 156 

 
SCHRTYC-DG-DTIYC-DPN-OP-001 

 
Nombre del procedimiento: Organizar la imagen gráfica y las ilustraciones de las secciones y los 
tiempos de edición de las piezas informativas de los noticieros generados por el Sistema. 

 

Propósito: Mejorar la calidad de las imágenes transmitidas en los espacios noticiosos. 
 

  

Alcance: Desde el diseño de los gráficos hasta la verificación de la realización de los espacios 
noticiosos. 

  

Responsable del procedimiento: Oficina de Producción 

 

Reglas:  

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas:  

 Deberá cumplir con las siguientes normas de calidad: 
 

1. Imágenes nítidas. 
2. Audios claros. 
3. Edición de imágenes y sonidos acordes con el mensaje. 
4. Imágenes sin variaciones de color. 
5. Iluminación correcta. 
6. Encuadres de cámara correctos. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPN-OP-001 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Realiza edición en las islas de Producción de Noticias los gráficos ambientándolos con sonidos, 

movimientos y efectos. 
 

2. Resguarda en un stock cada una de las cortinillas, intercortes y pantallas elaboradas para 
utilizar en los espacios noticiosos. 
 

3. Realiza de manera económica el envío del material gráfico, al Departamento de Producción de 
Noticias, para su aprobación conforme a las normas de calidad.  
 

4. Recibe de manera económica la aprobación del material gráfico. 
 

5. Realiza la entrega de manera económica del material gráfico que será transmitido en el 
noticiero, a la Oficina de Transmisión, Técnica y Master.  
 

6. Verifica durante la transmisión del noticiero que los encuadres de cámara de estudio sean los 
correctos así como las tomas durante entrevistas en el estudio. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPN-OP-002 

 
Nombre del procedimiento: Realizar la producción de los noticieros en coordinación con el 
Departamento de Información, Asignación de Noticias y Redacción, para su transmisión 
correspondiente. 
 

Propósito: Comunicar a la sociedad con calidad e información confiable. 
 

  

Alcance: Desde la elección de los temas noticiosos a tratar, hasta la elaboración de apoyos 
visuales y de sonido para la producción de la investigación. 

 

Responsable del procedimiento: Oficina de Producción. 

 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Para la duración de las piezas informativas deberá apegarse a los acuerdos internos del 
Departamento de Información, Asignación de Noticias y Redacción con el Departamento de 
Producción de Noticias, para cumplir con los horarios establecidos de cada uno de los 
espacios informativos. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPN-OP-002 

 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Determina con el Departamento de Información, Asignación de Noticias y Redacción, temas 
noticiosos y de interés para la sociedad en general. 
 

2. Determina con el Departamento de Información, Asignación de Noticias y Redacción la duración 
aproximada de las piezas informativas de acuerdo a su contenido, relevancia y aporte a la 
sociedad. 
 

3. Informa de manera económica al Departamento de Información, Asignación de Noticias y 
Redacción, para que conozca el tema a investigar y las fuentes que deberá consultar 
(instituciones gubernamentales y no gubernamentales, sociedad civil, etc.). 
 

4. Elabora agenda para entrevistas con los personajes que sean requeridos al realizar la 
investigación. 
 

5. Solicita de manera económica al Departamento de Acervo las imágenes de archivo de la 
videoteca para apoyar la investigación. 
 

6. Realiza edición del material audiovisual en coordinación con la Oficina de Post-producción y 
Edición para apoyar las investigaciones. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DIANYR-001 

 
Nombre del procedimiento: Realizar la cobertura de hechos, acontecimientos y eventos que por su 
relevancia sean de interés para la sociedad. 

 

Propósito: Generar contenidos noticiosos para su transmisión en radio, televisión y redes sociales. 
 

  

Alcance: Desde la elección de los temas noticiosos a tratar, hasta la producción de la investigación. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Información, Asignación de Noticias y 
Redacción. 

 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Debe brindar todas las herramientas técnicas y de transporte para que el personal cumpla con 
las órdenes de trabajo. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DIANYR-001 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Realiza revisión diaria de los periódicos o prensa escrita, periódicos en línea, redes sociales y los 

comunicados que emite el Instituto de Comunicación Social del Estado de Chiapas,  
 

2. Elabora orden de trabajo de acuerdo a la información anteriormente revisada y temas nuevos que 
tengan la debida importancia para ser presentados al público. 
 

3. Realiza el envío de manera económica de la propuesta de asignación de órdenes de trabajo, para 
su autorización a la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía. 
 

4. Elabora la orden de trabajo a los reporteros, la cual especifica lugar, hora, y actividad a realizar a 
los equipos conformados por reportero, camarógrafo y chofer, para realizar los reportajes, 
entrevistas, cápsulas de diversos temas, que serán transmitidos en los noticieros 
correspondientes. 
 

5. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DIANYR-002 
 

Nombre del procedimiento: Elaborar piezas informativas para su difusión en radio, televisión y 
redes sociales. 

 

Propósito: Generar contenidos noticiosos para su transmisión en radio, televisión y redes sociales. 
 

  

Alcance: Desde la elección de los temas noticiosos a tratar, hasta la elaboración de material 
audiovisual para la producción de las piezas informativas. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Información, Asignación de Noticias y 
Redacción. 

 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Entregará a los reporteros la orden de trabajo diariamente a más tardar a las 17:00 hrs. 
 Deberá coordinarse con el Departamento de Producción y Post-producción. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DIANYR-002 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Determina con el Departamento de Producción y Post-producción, temas noticiosos y de interés 

para la sociedad en general. 
 

2. Determina con el Departamento de Producción y Post-producción la duración aproximada de las 
piezas informativas de acuerdo a su contenido, relevancia y aporte a la sociedad. 
 

3. Recibe de manera económica del Departamento de Información, Asignación de Noticias y 
Redacción, el tema a investigar y las fuentes que deberá consultar (instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, sociedad civil, etc.). 
 

4. Determina agenda para entrevistas con los personajes que sean requeridos en la realización de 
la investigación. 
 

5. Verifica la edición del material audiovisual en coordinación con la Oficina de Post-producción y 
Edición del Departamento de Producción y Post-producción. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DIANYR-003 

 
Nombre del procedimiento: Revisar los guiones literarios y técnicos de noticieros, cortes 
informativos, resúmenes y producciones noticiosas especiales. 

 

Propósito: Generar contenidos noticiosos para su transmisión en radio, televisión y redes sociales. 
 

 

Alcance: Desde la recepción de la información de los reporteros, hasta la entrega de las piezas 
informativas al productor de noticias. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Información, Asignación de Noticias y 
Redacción. 

 

Reglas: 

 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 

Políticas: 

 Recibirá de los reporteros la información diariamente a más tardar a las 15:00 horas, para su 
revisión. 

 Deberá entregar la información con una hora de anticipación al comienzo de la producción de 
noticieros. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DIANYR-003 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe información de los reporteros de diversas fuentes noticiosas (sector educativo, salud, 

político y cultural) de los niveles de gobierno estatal, federal y municipal, así como de la iniciativa 
privada. 

 
2. Verifica ortografía, gramática y que los textos contengan la estructura adecuada, con la finalidad 

de que sean comprensibles, claros y precisos. 
 

3. Elabora orden de edición que contiene toda la información generada en el día y de la cual se 
jerarquiza de acuerdo al orden de importancia. 

 
4. Elabora guion técnico de acuerdo con la orden de edición que contiene la especificación técnica 

de las notas, mediante la cual se precisan los nombres y cargos de las personas que generan la 
información y aparecerán a cuadro en los noticieros. 

 
5. Realiza la entrega de manera económica de los guiones al productor de noticias en turno. 

 

6. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPC-001 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar artículos digitales para la promoción de las locaciones del 
estado a través de plataformas tecnológicas estatales, nacionales e internacionales. 

 

Propósito: Proporcionar a las casas productoras Estatales, Nacionales e Internacionales, opciones 
de locaciones del Estado para la realización de proyectos audiovisuales. 
 
  

Alcance: Desde la selección de locaciones, hasta la promoción del material digital. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción Cinematográfica. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Cinematografía. 
 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Deberá proyectar locaciones que propicien la convivencia, la cultura y que contengan 
mensajes positivos al espectador. 
 

 En el proceso de selección de las locaciones se deberá de considerar al tipo de medios o 
casas productoras al que será dirigido. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPC-001 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de manera económica notificación de la Dirección de Televisión, Información y 

Cinematografía, para la elaboración de material promocional de las locaciones con mayor interés 
y posibilidades para realizar una producción cinematográfica. 
 

2. Elabora propuesta de locaciones que podrían ser de interés, considerando la ubicación, el 
acceso, flora, fauna, clima, población, cultura, gastronomía, entre otros aspectos relevantes. 
 

3. Determina conjuntamente con la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía, las 
locaciones, fecha e itinerario para realizar el scouting. 
 

4. Realiza el scouting, entrevistas y levantamiento de imágenes de las locaciones. 
 

5. Realiza edición en el material promocional en los formatos necesarios para su difusión. 
 

6. Realiza el envío de manera económica a la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía 
el material promocional para su aprobación. 
 

7. Realiza el envío de manera económica, de los artículos digitales de las posibles locaciones a 
visitarse, a las áreas encargadas de su difusión. 
 

8. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPC-002 

 
Nombre del procedimiento: Realizar el seguimiento a las producciones que se realicen en el 
Estado, así como asesorar y otorgar carta de apoyo a las casas productoras que lo soliciten. 

 

Propósito: Proporcionar a las casas productoras estatales, nacionales e internacionales, opciones 
para la realización de proyectos audiovisuales. 
 
  

Alcance: Desde el contacto previo con las casas productoras, hasta el acompañamiento durante la 
producción. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción Cinematográfica. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Cinematografía. 
 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Deberá realizar el seguimiento del scouting y podrá solicitar apoyo con las demás áreas 
para la obtención de información, servicios y parte de la logística, en caso de ser 
necesario. 

 Participará únicamente con un scouting por producción. 
 El scouting deberá incluir únicamente locaciones del Estado de Chiapas. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DPC-002 

 

Descripción del Procedimiento: 

 

1. Recibe de los productores cinematográficos, a través de la Dirección de Televisión, Información y 
Cinematografía oficio mediante el cual solicitan el servicio de scouting y carta de apoyo, anexo 
proyecto cinematográfico, sella de recibido.  
 

2. Realiza envío mediante correo electrónico del material audiovisual y gráfico de las posibles 
locaciones a visitarse. 
 

3. Recibe por parte de la productora cinematográfica informe vía telefónica o por correo electrónico, 
de las locaciones que son de su interés para visitarlas. 
 

4. Informa a la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía, fecha e itinerario para realizar 
el scouting, propuesto por la casa productora.   
 

5. Elabora tarjeta informativa e informa de manera económica a la Dirección de televisión, 
Información y Cinematografía sobre la proyección de gastos de gasolina, peaje y alimentación, 
que se realizará durante el scouting.   
 

6. Solicita de manera económica a la casa productora la documentación e información necesaria, 
para la elaboración de la carta de apoyo. 
 

7. Realiza la entrega de la carta de apoyo para la casa productora durante la producción del 
proyecto cinematográfico. 
 

8. Realiza el acompañamiento al equipo de producción durante todo el scouting. 
 

9. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DL-001 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar e integrar el catálogo de imágenes fotográficas de locaciones 
del estado, para apoyo a las casas productoras. 

 

Propósito: Proporcionar información a las casas productoras para el desarrollo de las filmaciones, que 
se realicen en el Estado. 
 
  

Alcance: Desde el contacto previo con las casas productoras, hasta el envío de información a las 
casas productoras. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Locaciones. 

 

Reglas: 

 Ley Federal de Cinematografía. 
 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas: 

 Podrá solicitar apoyo con las demás áreas para la obtención de información, servicios y parte 
de la logística, en caso de ser necesario. 

 Considerará únicamente dentro del directorio aquellas empresas que muestren una actitud 
seria y un servicio de calidad. 

 No publicará datos personales dentro de la información que brindará. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DL-001 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de manera económica informe de la Dirección de Televisión, Información y 

Cinematografía, para la elaboración del catálogo de imágenes fotográficas de las locaciones con 
mayor interés y posibilidades para realizar una producción cinematográfica. 
 

2. Elabora la propuesta de locaciones que podrían ser de interés, considerando la ubicación, el 
acceso, flora, fauna, clima, población, cultura, gastronomía, entre otros aspectos relevantes. 
 

3. Determina con la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía, las locaciones, fecha e 
itinerario para realizar el scouting. 
 

4. Realiza el scouting y levantamiento de imágenes fotográficas de las locaciones. 
 

5. Realiza edición del material fotográfico promocional en los formatos necesarios para la integración 
del catálogo. 
 

6. Elabora el catálogo de las imágenes fotográficas de las locaciones. 
 

7. Envía de manera económica a la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía el catálogo 
para su aprobación. 
 

8. Realiza el envío, a través de correo electrónico, del catálogo de imágenes fotográficas de las 
posibles locaciones a visitarse, a las casas productoras. 
 

9. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DL-002 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar artículos digitales para la promoción de las locaciones del 
Estado a través de plataformas tecnológicas Estatales, Nacionales e Internacionales, para impulsar la 
realización de proyectos audiovisuales en el Estado. 

 

Propósito: Proporcionar información a las casas productoras para el desarrollo de las filmaciones, 
que se realicen en el Estado. 
 
 

Alcance: Desde la elaboración de artículos digitales, hasta el envío de información para su 
promoción en plataformas digitales. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Locaciones. 

 

Reglas: 

 Ley Federal de Cinematografía. 
 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas: 

 Podrá solicitar apoyo con las demás áreas para la obtención de información, servicios y 
parte de la logística, en caso de ser necesario. 

 No publicará datos personales dentro de la información que brindará. 
 La información deberá incluir únicamente locaciones del Estado de Chiapas. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DL-002 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de manera económica a través de la Dirección de Televisión, Información y 

Cinematografía, informe mediante el cual solicita la elaboración de artículos digitales de 
promoción de las locaciones con mayor interés y posibilidades para realizar una producción 
cinematográfica.  
 

2. Elabora la propuesta de locaciones que podrían ser de interés, considerando la ubicación, el 
acceso, flora, fauna, clima, población, cultura, gastronomía, entre otros aspectos relevantes. 
 

3. Determina con la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía, las locaciones, fecha e 
itinerario para realizar el scouting. 
 

4. Realiza el scouting, entrevistas y levantamiento de imágenes de las locaciones. 
 

5. Determina el diseño de los artículos digitales, considerando musicalización, guion, voz en off, 
tiempos, videos e imágenes fotográficas.   
 

6. Realiza edición en el material promocional en los formatos necesarios para su difusión en 
plataformas digitales. 
 

7. Realiza envío de manera económica del material promocional para su aprobación a la Dirección de 
Televisión, Información y Cinematografía.  
 

8. Realiza el envío de manera económica, de los artículos digitales de las posibles locaciones a 
visitarse, a las áreas encargadas de su difusión en las plataformas digitales. 
 

9. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DL-003 

 
Nombre del procedimiento: Desarrollar acciones de apoyo logístico a las casas productoras que 
realicen filmaciones en el estado. 

 

Propósito: Proporcionar el apoyo logístico a las casas productoras para el desarrollo de las 
filmaciones, que se realicen en el Estado. 
 
  

Alcance: Desde la planeación de la logística, hasta el acompañamiento durante las filmaciones. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Locaciones. 

 

Reglas: 

 Ley Federal de Cinematografía. 
 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas: 

 Deberá definir en coordinación con la casa productora las locaciones a visitar, especificando 
los tiempos. 

 Deberá de mantener constante comunicación con el staff de producción de la casa productora. 
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SCHRTYC-DG-DTIYC-DL-003 

 

Descripción del Procedimiento: 

 

1. Recibe de la Casa Productora, a través de la Dirección de Televisión, Información y 
Cinematografía, oficio mediante el cual solicitan el servicio de apoyo logístico, anexo proyecto 
cinematográfico y las locaciones que son de su interés para visitar, sella de recibido. 
 

2. Informa de manera económica a la Dirección de Televisión, Información y Cinematografía, fecha 
e itinerario para realizar el acompañamiento a la Casa Productora, durante la filmación. 
 

3. Elabora tarjeta informativa e informa de manera económica a la Dirección de Televisión, 
Información y Cinematografía, sobre la proyección de gastos de gasolina, peaje y alimentación, 
que se realizará durante la filmación. 

 
4. Determina el lugar de encuentro con la Casa Productora para iniciar el acompañamiento durante la 

filmación de su proyecto. 
 

5. Acude al acompañamiento al equipo de producción durante toda la filmación. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-001 

 
Nombre del procedimiento: Coordinar la elaboración de productos radiofónicos en diferentes 
formatos, para su programación. 

 

Propósito: Garantizar la transmisión en tiempo y forma de los contenidos de las emisoras de radio. 

  

Alcance: Desde la recepción de las instrucciones hasta su programación. 

  

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Programación. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Las propuestas de contenidos del Departamento de Producción y Programación, así como 
los procedentes de usuarios y Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales se 
someten a la autorización de la Dirección de Radio para su instrucción.  

 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Supervisará a cada productor, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 

producción de un programa. 
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-001 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de la Dirección de Radio, memorándum en el que solicita el tipo de contenido radiofónico 

que corresponda, sella de recibido.  
 

2. Determina la Preproducción y Producción radiofónica de acuerdo al contenido instruido. 
 

3. Verifica la elaboración de productos radiofónicos en los formatos requeridos. 
 

4. Realiza la evaluación de postproducción para realizar el plan de mejoramiento mediante acciones 
correctivas o gestión de capacitación. 
 

5. Informa de manera económica a través de tarjetas informativas, a la Dirección de Radio la 
producción y programación de productos radiofónicos. 
 

6. Verifica las pautas de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional Electoral, Secretaría 
de Gobernación y demás Autoridades estatales o federales  
 

7. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-002 

 
Nombre del procedimiento: Coordinar la verificación de los productos radiofónicos, generados en 
las emisoras de radio del Sistema Chiapaneco, para su correcta elaboración. 

 

Propósito: Producir productos radiofónicos con contenidos de calidad para su transmisión en las 
emisoras del Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía. 

  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud, hasta la entrega del producto radiofónico para su 
transmisión. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Programación. 

 

Reglas: 

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas: 

 Las propuestas de contenidos del Departamento de Producción y Programación, así como 
los procedentes de usuarios y Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales se 
someten a la autorización de la Dirección de Radio para su instrucción.  

 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Supervisará a cada productor, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 

producción de un programa. 
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-002 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Determina con la Oficina de Pre-Producción, la investigación que realizará la emisora 

correspondiente, para la realización de un producto radiofónico. 
 

2. Determina con la Oficina de Pre-Producción, el guion técnico para su grabación. 
 

3. Verifica que la emisora realice la grabación, considerando el material sonoro requerido y el 
ensamble de cada una de las partes de dicho material con la ayuda del software utilizado. 
 

4. Recibe de manera económica de la Oficina de Pre-Producción, el producto radiofónico de la 
emisora, para su aprobación.  
 

5. Verifica los niveles de volumen y el formato. 
 

6. Informa de manera económica a la emisora la aprobación, o ajustes de la producción radiofónica 
final. 

 
7. Verifica la transmisión del producto radiofónico en la emisora correspondiente. 

 
8. Verifica que se envíe al acervo interno, el material producido para su posterior consulta. 

 
9. Archiva material generado. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-003 

 
Nombre del procedimiento: Coordinar la realización del pautado para la difusión de los spots del 
Instituto Nacional Electoral, de RTC de la Secretaría de Gobernación y del Instituto de Comunicación 
Social y Relaciones Públicas del Estado de Chiapas, para su programación a través de las emisoras 
de radio del Sistema Chiapaneco. 
 

Propósito: Mantener informada a la Dirección de Radio sobre los spots y la programación que se 
transmiten en las emisoras del Sistema. 

  

Alcance: Desde la recepción de instrucciones federales, estatales y las producciones internas del 
Sistema, hasta el envío del informe mensual. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Programación. 

 

Reglas: 

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas: 

 Las propuestas de contenidos del Departamento de Producción y Programación, así como 
los procedentes de usuarios y Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales se 
someten a la autorización de la Dirección de Radio para su instrucción.  

 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-003 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Verifica la recepción y descarga de los spots y las pautas, a través de los correos electrónicos 

oficiales. 
 

2. Verifica la revisión de los spots Federal y Estatal, con la finalidad de prevenir fallos al aire en su 
transmisión. 
 

3. Verifica el envío de los spots, a través de correos electrónicos oficiales, a las emisoras para que 
cuenten con los audios correspondientes. 
 

4. Verifica el monitoreo de la vigencia de las cartas de continuidad, así como las transmisiones 
especiales para asegurar la transmisión de las mismas. 
 

5. Recibe de manera económica, de la Oficina de Programas, el informe mensual con la información 
de los spots pautados. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-004 

 
Nombre del procedimiento: Coordinar la realización de la transmisión de productos radiofónicos, 
enlaces de programas especiales y controles remotos, a través de las emisoras de radio del Sistema 
Chiapaneco y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México. 

 

Propósito: Garantizar calidad en transmisiones de enlaces y señales. 

  

Alcance: Desde la instrucción recibida hasta su transmisión. 
 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Programación. 

 

Reglas: 

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas: 

 Supervisará a cada emisora, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 
transmisión de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 Analizar viabilidad de recursos humanos, técnicos, económicos para la transmisión. 
 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-004 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de la Dirección de Radio, memorándum en el cual solicita se realice una transmisión de 

una señal distinta de la cabina de transmisión de la emisora. 

 
2. Determina si se requiere de un enlace a control remoto de programa especial y su alcance de 

cobertura. 
 

3. Recibe de manera económica de la Oficina de Programas, el diagnóstico de los requerimientos 
de recursos para gestionar la viabilidad. 
 

4. Informa de manera económica a través de la Oficina de Programas, a las emisoras, que deberá 
ejercer los recursos humanos, técnicos y económicos para la transmisión.  
 

5. Verifica el monitoreo de la transmisión de productos radiofónicos, enlaces de programas 
especiales y/o controles remotos.  
 

6. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-005 

 
Nombre del procedimiento: Coordinar la organización de los espacios radiofónicos para realizar 
entrevistas programadas para su difusión. 

 

Propósito: Organizar espacios radiofónicos para entrevistas validadas. 

 

Alcance: Desde la instrucción de agendar entrevistas hasta la notificación a productores y gerentes 
de las emisoras. 
 
 

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Programación. 

 

Reglas: 

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas: 

 Supervisará a cada emisora, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 
transmisión de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 Analizar viabilidad de recursos humanos, técnicos, económicos para la transmisión. 
 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-005 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de manera económica de la Dirección de Radio los datos de la entrevista validada a 

llevarse a cabo en espacios de la radio. 
 

2. Gestiona con productores y gerentes de las emisoras, los espacios de acuerdo al tema o interés 
de la audiencia y entrevistado. 
 

3. Revisa la agenda de las emisoras para realizar la entrevista en los espacios radiofónicos. 
 

4. Recibe vía telefónica de la agenda de entrevistas a productores, gerentes de las emisoras y a 
solicitantes o invitados a entrevista. 
 

5. Verifica la transmisión de la entrevista en el espacio designado. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-006 

 
Nombre del procedimiento: Coordinar el monitoreo de los programas radiofónicos que se realiza 
para verificar los contenidos en la programación de las emisoras de radio del Sistema. 

 

Propósito: Realizar monitoreo correctivo de muestras aleatorias de las transmisiones de las 
emisoras de radio del Sistema. 

  

Alcance: Desde la escucha y grabación aleatoria de una emisora hasta la entrega del reporte de 
monitoreo. 
 
 

Responsable del procedimiento: Departamento de Producción y Programación. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Supervisará a cada emisora, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 
transmisión de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 Analizará la viabilidad de recursos humanos, técnicos, económicos para la transmisión. 
 El monitoreo será a través de la señal de internet de cada emisora y se realiza con un 

formato documental y un registro sonoro. 
 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-006 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Verifica que se realice, a las emisoras, el monitoreo a través de la señal de internet en modo 

"On Line". 
 

2. Verifica que simultáneamente se grabe la señal de monitoreo. 
 

3. Solicita que los resultados contemplen aspectos de operación, programación, pauta y locución. 
 

4. Verifica el informe con los datos generales del monitoreo  
 

5. Realiza ajustes correctivos, en caso de ser necesario. 
 

6. Realiza el envío de manera económica de tarjeta informativa a la Dirección de Radio. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OPP-001 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar productos radiofónicos en diferentes formatos, para su 
programación. 

 

Propósito: Producir productos radiofónicos con contenidos de calidad para su transmisión en las 
emisoras del Sistema. 

  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud, hasta la entrega del producto radiofónico para su 
transmisión. 

 

Responsable del procedimiento: Oficina  de Preproducción. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Supervisará a cada emisora, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 
transmisión de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OPP-001 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Realiza investigación documental, histórica o temática y análisis de la realidad correspondiente, 

para realizar un producto radiofónico.  
 

2. Realiza el guion técnico para autorizar y grabar. 

 

3. Comunica vía telefónica, personal o por correo electrónico a los candidatos locutores que 
participarán en la grabación del guion; así mismo, las fechas y horarios destinados previamente 
para dicha grabación. 
 

4. Acude al estudio de grabación en la fecha y horario previamente establecido procediendo a la 
grabación, apoyado por el operador en turno a cargo del estudio designado. 
 

5. Realiza la grabación de archivos en frío y guarda temporalmente en la ruta asignada. 
 

6. Realiza edición de los errores de grabación y/o fallas de origen con la ayuda del software de 
grabación y guarda dichos archivos limpios en la ruta previamente asignada. 
 

7. Extrae del archivo los audios en frío previamente editado y elige las pistas musicales y efectos 
adecuados disponibles en el software del Departamento de Producción y Programación. 
 

8. Valida el material sonoro requerido (fríos, pistas musicales y efectos) y ensambla cada una de las 
partes de dicho material con la ayuda del software utilizado. 
 

9. Verifica los niveles de volumen y el formato. 

 
10. Realiza el montaje sonoro de todas las partes para obtener la producción radiofónica final y guarda 

el archivo en su acervo interno para su posterior consulta. 
 

11. Entrega al Departamento de Producción y Programación el producto radiofónico para su 
transmisión y recaba firma de recibido. 

 
12. Archiva material generado. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OPP-002 

 
Nombre del procedimiento: Verificar que los productos radiofónicos, generados en las emisoras de 
radio del Sistema Chiapaneco, estén elaborados correctamente. 

 

Propósito: Producir productos radiofónicos con contenidos de calidad para su transmisión en las 
emisoras del Sistema. 

  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud, hasta la entrega del producto radiofónico para su 
transmisión. 

  

Responsable del procedimiento: Oficina  de Pre-Producción. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Supervisará a cada emisora, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 
transmisión de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OPP-002 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Determina conjuntamente con el Departamento de Producción y Programación, la investigación 

que realizará la emisora correspondiente, para la realización de un producto radiofónico. 
 

2. Determina conjuntamente con el Departamento de Producción y Programación, el guion técnico 
para su grabación. 
 

3. Verifica que la emisora realice la grabación, considerando el material sonoro requerido y el 
ensamble de cada una de las partes de dicho material con la ayuda del software utilizado. 
 

4. Recibe de la emisora de manera económica, el producto radiofónico, para su aprobación. 
 

5. Verifica los niveles de volumen y el formato. 
 

6. Envía de manera económica al Departamento de Producción y Programación, el producto 
radiofónico para su aprobación. 
 

7. Informa de manera económica, vía telefónica a la emisora la aprobación, o ajustes de la 
producción radiofónica final. 
 

8. Verifica la transmisión del producto radiofónico en la emisora correspondiente. 
 

9. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OE-001 

 
Nombre del procedimiento: Tramitar las solicitudes administrativas de las emisoras de radio, ante 
los Órganos Administrativos del Sistema Chiapaneco que correspondan. 

 

Propósito: Integrar propuestas y requerimientos de las emisoras de acuerdo a las necesidades 
detectadas por la Dirección de Radio. 
 
  

Alcance: Desde la recepción de las solicitudes de la emisora, hasta la respuesta de atención por 
parte de los Órganos Administrativos del S istema. 

  

Responsable del procedimiento: Oficina  de Enlace. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Supervisará a cada emisora, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 
transmisión de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 Las emisoras deberán entregar a más tardar el día 03 de cada mes las solicitudes para 
trámites correspondientes.  

 Deberá fungir como intermediario entre las emisoras y los Órganos Administrativos del 
Sistema. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OE-001 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de las emisoras, a través de la Dirección de Radio, memorándum con la solicitud de los 

trámites a realizar ante lo diferentes Órganos Administrativos, sella de recibido.  
 

2. Verifica la solicitud para determinar con que Órgano Administrativo se canalizará. 
 

3. Elabora memorándum en el que envía la información del trámite correspondiente, imprime, 
recaba firma del titular de la Dirección de Radio, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

 
Original del memorándum: Titular del Órgano Administrativo  

1ª. Copia del memorándum: Archivo. 

 
4. Acude al Órgano Administrativo para dar seguimiento a la solicitud. 

 
5. Informa de manera económica vía telefónica a la emisora el avance o solución a su solicitud. 

 
6. Archiva documentación generada. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-001 

 
Nombre del procedimiento: Realizar el pautado para la difusión de los spots del Instituto Nacional 
Electoral, de RTC de la Secretaría de Gobernación y del Instituto de Comunicación Social y 
Relaciones Públicas del Estado de Chiapas, para su programación a través de las emisoras de radio 
del Sistema Chiapaneco. 
 

Propósito: Mantener informada a la Dirección de Radio sobre las campañas y el número de 
impactos que se transmiten en las Emisoras del Sistema. 
 
 

Alcance: Desde la recepción de instrucciones federales, estatales y las producciones internas del 
Sistema, hasta el envío del Reporte Mensual de Continuidad. 

 

Responsable del procedimiento: Oficina  de Programas. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Supervisará a cada emisora, para verificar que dé total cumplimiento a los requisitos de la 
transmisión de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 Las propuestas de contenidos del Departamento de Producción y Programación, así como 
los procedentes de usuarios y Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales se 
someten a la autorización de la Dirección de Radio para su instrucción. 

 Deberá distribuir los spots y las pautas a las emisoras de radio. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-001 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe semanalmente los spots y la pauta federal, a través de las plataformas de las 

autoridades federales. 

 

2. Recibe de manera electrónica los spots del Instituto de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas del Estado de Chiapas, para transmisión de eventos especiales.  

 

3. Recibe las producciones internas del Sistema o recibe instrucción de realizar la transmisión de 
eventos especiales.   
 

4. Revisa y edita los spots Federal y Estatal, con la finalidad de prevenir fallos al aire en su 
transmisión. 
 

5. Elabora orden de transmisión de eventos especiales. 
 

6. Envía a través de internet los audios correspondientes a las emisoras de Radio. 
 

7. Realiza monitoreo de vigencia de las cartas de continuidad, así como las transmisiones 
especiales para asegurar la transmisión de las mismas. 
 

8. Recopila la información de los spot pautados, con la finalidad de realizar el informe de manera 
mensual. 
 

9. Elabora memorándum informando el número de spot pautados, imprime, firma, sella de 
despachado, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
 
Original del memorándum: Titular del Departamento de Producción y Programación. 

1ª. Copia de memorándum: Archivo. 

 
10. Archiva documentación generada. 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-002 

 
Nombre del procedimiento: Realizar la transmisión de productos radiofónicos, enlaces de 
programas especiales y controles remotos, a través de las emisoras de radio del Sistema Chiapaneco 
y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México. 
 

Propósito: Tener al aire una transmisión continúa y con calidad. 

  

Alcance: Desde la recepción de solicitudes, hasta la autorización de las mismas. 
 

  

Responsable del procedimiento: Oficina  de Programas. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Supervisará a cada emisora, para verificar que cumpla con los requisitos de la transmisión de 
productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 Transmitirá únicamente los espacios programados de acuerdo a la barra programática 
(programas grabados), así como los spots y promocionales que indica el corte en la 
carta de continuidad. 

 Los audios para el corte, deberán provenir del Departamento de Producción y 
Programación. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-002 

 

Descripción del Procedimiento: 
 

1. Recibe del Departamento de Producción y Programación, Orden de Transmisión adjunto el 
producto radiofónico. 
 

2. Revisa la orden de transmisión para clasificar el producto y registra en la carta de continuidad o 
programas de transmisión. 
 

3. Determina clave y horario para su transmisión e integra el audio a una carpeta electrónica y la 
envía a  las emisoras, mediante correo electrónico. 
 

4. Informa vía telefónica al operador de las emisoras, la nueva pauta para su transmisión. 
 

5. Extrae la carta anterior para su respaldo correspondiente. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-003 

 
Nombre del procedimiento: Organizar los espacios radiofónicos para realizar entrevistas 
programadas para su difusión. 

 

Propósito: Organizar espacios radiofónicos para entrevistas validadas. 

  

Alcance: Desde la instrucción de agendar entrevistas hasta la notificación a productores y gerentes 
de las emisoras. 
 
  

Responsable del procedimiento: Oficina de Programas. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Las entrevistas son validadas e instruidas por la Dirección de Radio.  
 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-003 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe de la Dirección de Radio de manera económica los datos de la entrevista validada a 

llevarse a cabo en espacios de la radio.  
 

2. Genera con los productores y gerentes de las emisoras, los espacios de acuerdo al tema o 
interés de la audiencia y entrevistado.  
 

3. Revisa la agenda de las emisoras. 
 

4. Realizar la entrevista en los espacios radiofónicos. 
 

5. Recibe la agenda de entrevistas vía telefónica de productores, gerentes de las emisoras y a 
solicitantes o invitados a entrevista.   
 

6. Verifica la transmisión de la entrevista en el espacio designado. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-004 

 
Nombre del procedimiento: Realizar el monitoreo de los programas radiofónicos para verificar los 
contenidos en las programación de las emisoras de radio del Sistema Chiapaneco. 

 

Propósito: Realizar monitoreo correctivo de muestras aleatorias de las transmisiones de las 
emisoras de radio del Sistema. 

  

Alcance: Desde la escucha y grabación aleatoria de una emisora hasta la entrega del reporte de 
monitoreo. 
 
  

Responsable del procedimiento: Oficina de Programas. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Supervisará a cada emisora, para verificar que cumplan con los requisitos de la transmisión 
de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-004 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Verificar viabilidad de recursos humanos, técnicos, económicos para la transmisión. 

 
2. Realiza el monitoreo a las emisoras, a través de la señal de internet de cada emisora con un 

formato documental y un registro sonoro. 
 

3. Realiza grabación simultáneamente la señal de monitoreo de las emisoras. 
 

4. Verifica que los resultados contemplen aspectos de operación, programación, pauta y locución. 
 

5. Elabora el informe con los datos generales del monitoreo  
 

6. Realiza el envío de manera económica de tarjeta informativa al Departamento de Producción y 
Programación. 
 

7. Archiva documentación generada. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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CHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-005 

 
Nombre del procedimiento: Realizar el registro y la actualización de archivos sonoros de las 
emisoras de radio del Sistema Chiapaneco. 

 

Propósito: Actualiza el acervo sonoro a las emisoras de radio del Sistema. 

  

Alcance: Desde la instrucción de grabar hasta realizar el respaldo del contenido en el servidor de 
la fonoteca. 
 
  

Responsable del procedimiento: Oficina de Programas. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Supervisará a cada emisora, para verificar que cumplan con los requisitos de la transmisión 
de productos radiofónicos, enlaces de programas especiales y controles remotos. 

 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-OP-005 

 
Descripción del Procedimiento: 

 
1. Verificar viabilidad de recursos humanos, técnicos, económicos para la transmisión. 

 
2. Recibe de manera económica de la Dirección de Radio, la instrucción de realizar los registros y 

actualización de archivos sonoros para las emisoras. 
 

3. Determina al productor o encargado para realizar el registro sonoro. 
 

4. Solicita requerimientos técnicos y humanos con fecha y horario para el registro. 
 

5. Realiza grabación de los archivos sonoros. 
 

6. Realiza calibración durante el registro sonoro. 
 

7. Envía de manera económica al Departamento de Producción y Programación los archivos sonoros 
para su aprobación. 
 

8. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Programación, la aprobación o 
cambios a realizar de los archivos sonoros. 
 

9. Envía, vía correo electrónico, a las emisoras los archivos sonoros actualizados. 
 

10.  Archiva material generado. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-GR-001 

 
Nombre del procedimiento: Realizar la operación técnica de la transmisión de la emisora de radio. 

 

Propósito: Tener al aire una transmisión continúa y con calidad. 
 

  

Alcance: Desde el encendido de los equipos hasta la transmisión de los productos radiofónicos. 
 

  

Responsable del procedimiento: Gerencias de Radio XHTCH Tapachula, XHNAL Tonalá, 
XHSDM Santo Domingo, XHTGU Tuxtla Gutiérrez, XEPLE Palenque, XEOCH Ocosingo, XERA San 
Cristóbal de las Casas, XETEC Tecpatán, XHTCN Trinitaria, XHPIC Pichucalco y XHSIL Siltepec. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Deberá verificar diariamente el estado y proceso del equipo. 
 Cuidará de mantener limpio el área donde se encuentran los equipos de transmisión. 
 Reportará inmediatamente a la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión de cualquier 

falla o anomalía que se presente en la emisora. 
 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-GR-001 

Descripción del Procedimiento: 
 
1. Realiza el encendido de los equipos de transmisión. 

 
2. Recibe del Departamento de Producción y Programación vía telefónica la Orden de Transmisión, 

adjunto el producto radiofónico. 
 

3. Revisa la orden de transmisión para clasificar el producto.   
 

4. Registra en la carta de continuidad o programas de transmisión. 
 

5. Recibe de manera económica del Departamento de Producción y Programación las claves y 
horarios para su transmisión.   
 

6. Integra el audio a una carpeta electrónica. 
 

7. Recibe  vía correo electrónico del Departamento de Producción y Programación, la nueva pauta 
para su transmisión. 
 

8. Extrae la carta anterior para su respaldo correspondiente. 
 

9. Verifica el funcionamiento de los equipos de transmisión.  
 

10. Realiza la operación de los equipos para la transmisión. 
 

11. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-GR-002 

 
Nombre del procedimiento: Elaborar programas radiofónicos en apego al perfil de las radiodifusoras 
y de los objetivos del Sistema Chiapaneco. 

 

Propósito: Producir productos radiofónicos con contenidos de calidad para su transmisión. 
 

  

Alcance: Desde la recepción de la solicitud, hasta la trasmisión del programa radiofónico. 
 

  

Responsable del procedimiento: Gerencias de Radio XHTCH Tapachula, XHNAL Tonalá, 
XHSDM Santo Domingo, XHTGU Tuxtla Gutiérrez, XEPLE Palenque, XEOCH Ocosingo, XERA San 
Cristóbal de las Casas, XETEC Tecpatán, XHTCN Trinitaria, XHPIC Pichucalco y XHSIL Siltepec. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Deberá verificar diariamente el estado y proceso del equipo. 
 Cuidará de mantener limpio el área donde se encuentran los equipos de transmisión. 
 Reportará inmediatamente a la Dirección de Ingeniería de Radio y Televisión de cualquier 

falla o anomalía que se presente en la emisora. 
 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-GR-002 

 
Descripción del Procedimiento: 

 
1. Realiza investigación documental, histórica o temática y análisis de la realidad correspondiente 

para efectuar un programa radiofónico.  
 

2. Realiza el guion técnico para grabar. 
 

3. Comunica de manera económica vía telefónica, personal o por correo electrónico a los candidatos 
locutores que participarán en la grabación del guion; así mismo, las fechas y horarios destinados 
previamente para dicha grabación.  
 

4. Acude a la cabina de grabación en la fecha y horario previamente establecido procediendo a la 
grabación, apoyado por el operador en turno a cargo. 
 

5. Realiza la grabación de archivos en frío y guarda temporalmente en la ruta asignada. 
 

6. Realiza edición de los errores de grabación y/o fallas de origen con la ayuda del software de 
grabación. 
 

7. Resguarda archivos limpios en la ruta previamente asignada. 
 

8. Extrae del archivo los audios en frío previamente editado y elige las pistas musicales y efectos 
adecuados disponibles en el software. 
 

9. Valida el material sonoro requerido (fríos, pistas musicales y efectos) y ensambla cada una de las 
partes de dicho material con la ayuda del software utilizado. 
 

10. Verifica los niveles de volumen y el formato. 

 
11. Realiza el montaje sonoro de todas las partes para obtener la producción radiofónica final y guarda 

el acervo interno para su posterior consulta. 
 

12. Realiza la transmisión del programa definido en las fechas y horarios programados. 
 

13. Archiva información generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-GR-003 

 
Nombre del procedimiento: Atender las peticiones radiofónicas de las instituciones, organizaciones 
públicas y privadas, así como las de servicio social a la comunidad, previa autorización de la 
Dirección de Radio. 

 

Propósito: Mantener informada a la población chiapaneca. 

  

Alcance: Desde la recepción de solicitudes federales, estatales, privadas y las producciones internas 
del Sistema, hasta la transmisión de las mismas. 

  

Responsable del procedimiento: Gerencias de Radio XHTCH Tapachula, XHNAL Tonalá, 
XHSDM Santo Domingo, XHTGU Tuxtla Gutiérrez, XEPLE Palenque, XEOCH Ocosingo, XERA San 
Cristóbal de las Casas, XETEC Tecpatán, XHTCN Trinitaria, XHPIC Pichucalco y XHSIL Siltepec. 

 

Reglas:  

 Ley Federal de Radio y Televisión. 
 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 

Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión. 
 

Políticas:  

 Las propuestas y solicitudes de los contenidos del Departamento de Producción y 
Programación, así como los procedentes de usuarios y Organismos Gubernamentales y no 
Gubernamentales se someten a la autorización de la Dirección de Radio para su 
instrucción.  

 La Dirección de Radio instruye el tipo de contenidos de las producciones y programaciones.  
 Atenderá estrictamente la pauta de tiempos oficiales, designados por el Instituto Nacional 

Electoral, Secretaría de Gobernación y demás autoridades estatales o federales. 
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SCHRTYC-DG-DR-DPYP-GR-003 

 

Descripción del Procedimiento: 

 
1. Recibe del Departamento de Producción y Programación vía correo electrónico, las instrucciones 

de transmisión de solicitudes para la transmisión de spots y pautas de las instituciones, 
organizaciones públicas y privadas, así como las de servicio social a la comunidad.  
 

2. Revisa los spots, con la finalidad de prevenir fallos al aire en su transmisión. 
 

3. Verifica el monitoreo de la vigencia de las cartas de continuidad, así como las transmisiones 
especiales para asegurar la transmisión de las mismas. 
 

4. Elabora la carta de continuidad con las pautas de las peticiones solicitadas, para la transmisión. 
 

5. Realiza la transmisión de las peticiones radiofónicas de acuerdo a las pautas establecidas. 
 

6. Archiva documentación generada. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO. 
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Glosario de Términos 

 
Bienes informáticos: Servidores, equipos de cómputo de escritorio y portátiles, 

impresoras, accesorios que para su funcionamiento requiera la 
utilización de un servidor, equipo de cómputo, impresora o 
conectarse a la red de voz y datos tales como escáner, cámara 
digital, cañón de proyección, unidades de respaldo externo, etc. 
(Hardware); sistemas operativos o programas comerciales, 
desarrollados por una empresa o por la Dependencia o Entidad 
(Software). 
 

Carta de continuidad: Documento en formato excel donde se asigna número, fecha y hora 
de transmisión de los spots pautados. 
 

Equipos de comunicación: Servidores de comunicación (voz), concentradores, switches, 
firewalls, ruteadores, radios de comunicación analógicos y digitales. 
 

Material sonoro: Comúnmente se conoce como Audio, éste comprende diferentes 
registros sonoros contenidos en un soporte físico; pueden ser la 
música, programas radiofónicos, sonido ambiental, spots y/o 
promocionales, etc. 
 

Monitoreo: Supervisar la calidad de audio y contenido de una emisión mediante 
un reproductor de radio. 
 

Pautar: Establecer horarios, fechas y número de impactos de un spot o 
cápsula. 
 

Proyecto de Justificación 
Técnica: 

Documento mediante el cual las Dependencias o Entidades a través 
de sus Áreas Administradoras de Tecnologías de Información 
justifican las necesidades de adquisición, arrendamiento de bienes 
y/o servicios informáticos y equipos de comunicación. 
 

Sistema de información: Sistema de información computacional desarrollado a la medida de 
las necesidades de la Dependencia o Entidad. 
 

Scouting: Serie de actividades que llevan a una producción cinematográfica a 
reconocer las posibles locaciones en las cuales llevar a cabo su 
proyecto, además de obtener la información necesaria de los 
mismos. 
 

Spots: Es una película comercial que combina la imagen, el movimiento, la 
luz y el sonido, de forma estética, con la finalidad de dar a conocer 
algo. 
 

Transmisión: Emisión de señal radiofónica o televisiva. 
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Grupo de Trabajo 

 
 

Sistema Chapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía 
 
 

Coordinación 
 
 
 
 

C.P. Oscar Armando Castellanos Constantino 
Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo 

 
 
 
 

Lic. Francisco Grajales Alcázar  
Enlace de Manuales Administrativos 

 
 
 
 
 
 

Secretaría de Hacienda  
 

Asesoría 
 
 
 

Lic. María Lilian Latournerie Castellanos 
Encargada de la Dirección de Estructuras Orgánicas 

 
 
 

Lic. María Guadalupe Camacho Abadía 
Jefa del Departamento de Reglamentos Interiores y 

Manuales Administrativos 
 
 
  
 
 

Lic. Miguel Ángel Torres Estrada 
Asesor del Departamento de Reglamentos Interiores y 

Manuales Administrativos. 
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Publicación No. 4622-A-2023 
 
 
Mtro. José Uriel Estrada Martínez, Auditor Superior del Estado de Chiapas, con las facultades que 
me confieren los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 8 
Bis fracciones I y II, 92 fracciones I y VIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Chiapas y 7 fracción IX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Chiapas. 
 

Considerandos 
 
Que el Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado de Chiapas, actualmente 
denominado Auditoría Superior del Estado de Chiapas, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, se encuentra dotado 
de autonomía presupuestal, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Chiapas, corresponde a la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, 
expedir normas y disposiciones que la citada ley confiere a la Auditoría Superior del Estado. 
 
Que los artículos 12, 12 Bis y 13 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Chiapas, dispone que cuando se haga referencia a los Avances Mensuales de Cuenta Pública, 
Informes de Avance de Gestión Financiera y Cuenta Pública deberán contener la información 
señalada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, además de la prevista en la 
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable.  
 

Que el presente documento tiene por objeto, proporcionar a las autoridades y personas servidoras 
públicas municipales los instrumentos necesarios que regirán la contabilidad gubernamental, con el 
fin de garantizar la transparencia en la gestión pública municipal y la rendición de cuentas, establecer 
los lineamientos básicos respecto al registro de las operaciones financieras en el Sistema Integral de 
Administración Hacendaria Municipal (SIAHM), y a la información y documentación que deberán 
integrar y presentar en los Avances Mensuales de Cuenta Pública, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera y la Cuenta Pública 
 

Introducción 
 

La normatividad contiene diversas disposiciones legales básicas debidamente actualizadas, que 
sirven de orientación y regulación en la gestión financiera de los Ayuntamientos, estableciendo reglas 
y procedimientos que estos tienen la obligación legal de realizar, y con ello dar cumplimiento con los 
lineamientos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y las Normas 
emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); así como, en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), en materia de 
financiamientos y obligaciones financieras, y demás normatividad legal aplicable a la gestión 
municipal. 
 

A efectos de poder estar en condiciones de cumplir con dicho propósito, se agruparon diversos 
criterios que rigen actualmente en materia de Contabilidad Gubernamental y emisión de información 
financiera, para que los Ayuntamientos y sus Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, realicen, eficaz y eficientemente, su actividad financiera y la correspondiente 
rendición de cuentas. 
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Por lo antes expuesto, se expide la presente: 
 

Normatividad Hacendaria Municipal para el ejercicio 2024 
 

Marco Jurídico-Administrativo 
 

Constituye el conjunto de disposiciones legales que regulan la gestión de los Ayuntamientos de los 
Municipios y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, y que son de 
observancia general; en un sentido estructural enunciativo más no limitativo.  
 
 
1.1. Federal 
 1.1.1.  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 1.1.2.  Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 1.1.3.  Ley de Coordinación Fiscal. 
 1.1.4.  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 1.1.5.  Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 1.1.6.  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 1.1.7.  Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 

 1.1.8.  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 1.1.9.  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
 1.1.10.  Ley de Aguas Nacionales. 
 1.1.11.  Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 1.1.12.  Ley General de Desarrollo Social. 
 1.1.13.  Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 
 1.1.14.  Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 1.1.15.  Plan Nacional de Desarrollo. 

   
1.2. Estatal 

 1.2.1.  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
 1.2.2.  Ley Orgánica del Honorable Congreso del Estado de Chiapas y su Reglamento.  
 1.2.3.  Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas. 
 1.2.4.  Ley de Ingresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 1.2.5.  Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 
para el Estado de Chiapas. 

 1.2.6.  Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas y su Reglamento. 

 1.2.7.  Ley de Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales para el Estado y los Municipios de 
Chiapas. 

 1.2.8.  Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas. 
 1.2.9.  Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 1.2.10.  Ley de Catastro para el Estado de Chiapas y su Reglamento. 
 1.2.11.  Ley de Aguas para el Estado de Chiapas. 
 1.2.12.  Ley de Planeación para el Estado de Chiapas. 
 1.2.13.  Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 
 1.2.14.  Ley de Salud del Estado de Chiapas. 

 1.2.15.  Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 

 1.2.16.  Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal. 
 1.2.17.  Ley de Hacienda Municipal. 
 1.2.18.  Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024. 
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 1.2.19.  Código Penal para el Estado de Chiapas. 
 1.2.20.  Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
 1.2.21.  Código Fiscal Municipal.  

 1.2.22.  Lineamientos y/o Reglas de Operación del Fideicomiso del Fondo para la Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres (FOGIRD). 

 1.2.23.  Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado. 
 1.2.24.  Plan Estatal de Desarrollo. 
   

1.3. Municipal 
 1.3.1. Ley de Ingresos Municipales para el Ejercicio fiscal 2024. 
 1.3.2. Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio fiscal 2024. 
 1.3.3. Plan Municipal de Desarrollo. 
   

1.4. Otras Disposiciones Normativas Aplicables 

 
1.4.1. Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FAISMUN). 

 1.4.2. Lineamientos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF). 

 1.4.3. Acuerdo por el que se Publican las Reglas de Operación del Programa de Conversión 
Social. 

 1.4.4. Todos los documentos emitidos a la fecha por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Normatividad_Vigente 

 1.4.5. Convenios de CAPUFE y los Municipios del Estado de Chiapas (Conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 9A de la Ley de Coordinación Fiscal). 

 1.4.6. Manual de Contabilidad Gubernamental para los Municipios del Estado de Chiapas. 
 1.4.7. Convenios de Ejecución PEMEX - Gobierno del Estado. 

 1.4.8. Lineamientos para La Formulación e Integración del Presupuesto de Egresos Municipal 
para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 
Título Primero 

De la Normatividad Hacendaria Municipal 
 

Capítulo Único 
Disposiciones Generales  

 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente Normatividad Hacendaria Municipal 
establecen un marco rector que facilita el registro homogéneo y coherente de las operaciones 
financieras; así como, de la administración del archivo electrónico del expediente unitario de obra 
pública municipal, lo cual refuerza la fiscalización de los recursos públicos; son de carácter general y 
de observancia obligatoria para los Ayuntamientos y sus Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, que tienen a su cargo el ejercicio del gasto público municipal, quienes deberán 
administrarlo bajo los criterios de legalidad, calidad, eficiencia, eficacia, economía, austeridad, 
racionalidad, transparencia, honradez y rendición de cuentas; así como, contribuir a fortalecer la 
armonización presupuestaria y contable. 
 

Artículo 2. La Auditoría Superior del Estado, por conducto de la Dirección de Análisis y Desarrollo 
de la Hacienda Pública, es la encargada de la interpretación de la presente normatividad, así como 
de que las modificaciones correspondientes sean difundidas por escrito a las personas titulares de 
las Tesorerías Municipales u homólogos Administrativos de cada Ayuntamiento y sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, para su debida observancia y aplicación. 
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Título Segundo 
De la Información Financiera y Presupuestaria 

 
Capítulo I  

De los Ingresos 
 

Artículo 3. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 
los Municipios se deberán elaborar de manera armoniosa y de manera integral conforme a lo 
establecido en la legislación y normas locales aplicables, en la LGCG y las normas que emita el 
CONAC; así como, en la LDF y los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia dicha Ley. 
 
Artículo 4. Atendiendo a la naturaleza y competencia tributaria que tiene el Ayuntamiento como nivel 
de gobierno, en contraste con la potestad tributaria de la Federación y del Estado, y en virtud de que 
el conjunto de sus ingresos proviene en mayor medida de los recursos derivados de la Coordinación 
Fiscal, del Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN, Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF, Fondo IV) y Otros 
Subsidios; es pertinente, observar lo siguiente: 
 
I. Llevar el registro de la ejecución de la Ley de Ingresos y de los recursos adicionales que reciban, 

así como su administración y control, ya que son elementos constitutivos de la información 
periódica. 
 

II. Vigilar la correcta aplicación de la Ley de Ingresos, cuidando que en ella estén contemplados 
todos los conceptos y cuotas por las que se efectúe algún cobro, así como la actualización de los 
conceptos y tarifas a aplicar. 

 
III. Las aportaciones que reciban derivadas del Ramo 33, deberán ser iguales a los montos 

calendarizados y publicados en el Periódico Oficial; caso contrario, deberá conciliar saldos con la 
Secretaría de Hacienda. 

 
De conformidad con el Acuerdo de Distribución a los Municipios de los Fondos III y IV publicado 
en Periódico Oficial, la Secretaría de Hacienda lo realizará de la siguiente manera:  
 
• El FAISMUN mensualmente en los primeros diez meses del año, por partes iguales, en un 

máximo de cinco días hábiles, una vez que el Estado reciba la ministración de la Federación. 
 
• El FORTAMUN-DF mensualmente por partes iguales, en un máximo de cinco días hábiles, 

una vez que el Estado reciba la ministración de la Federación. 
 

IV. Deberán, sin excepción alguna, mantener un registro histórico de las operaciones de los 
ingresos recaudados, de los obtenidos vía participaciones y aportaciones del Ramo 33, 
Subsidios y Otros, para cada uno de los años del periodo que por Ley les corresponde 
administrar, los cuales servirán para actualizar periódicamente los datos de los ingresos 
estimados y contar con información para elaborar estudios básicos que les permitan obtener 
datos reales sobre el padrón de contribuyentes. 
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V. Para un mejor control de los ingresos descritos en el punto anterior, se archivarán paralelamente 
las hojas de liquidación o comprobantes, asimismo se deberá emitir un recibo oficial de ingreso 
que contenga la clave de ingreso y folio correspondiente, y la factura electrónica o Comprobante 
Fiscal Digital por Internet, el cual es un comprobante digital implementado por la autoridad fiscal, 
apegado a los estándares definidos por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 
Sección I 

Registro y Control de los Ingresos Ordinarios y Extraordinarios 
 
Artículo 5. Son ingresos todos los recursos que recaude o perciba el Ayuntamiento y sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados en efectivo o en especie, no importando la fuente 
de origen, mismos que deberán formar parte de la Hacienda Municipal, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2º de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Chiapas. 
 
Artículo 6. En el SIAHM proporcionado por la Auditoría Superior del Estado y de conformidad con las 
normas expedidas por el CONAC, el momento contable del ingreso estimado y por ejecutar se 
afectarán con la aplicación de la estimación de ingresos; el modificado con las adiciones a la Ley de 
Ingresos y el devengado y recaudado, de manera simultánea al momento de la percepción del 
recurso con el corte de caja. 
 

Sección II 
Registro Virtual de Ingresos 

 
Artículo 7. Un ingreso virtual se origina cuando una parte de los recursos de las aportaciones que 
hayan convenido los Gobiernos Municipal y Estatal se destina a fondos o fideicomisos que tienen 
como propósito atender erogaciones específicas (Desayunos Escolares, Fondo Municipal para 
Emergencias y Desastres, Vivienda, Mejoramiento Integral de Poblados, entre otros), dichos recursos 
deberán en todo momento registrarse como ingresos virtuales, emitiendo el recibo oficial 
correspondiente. 
 

Capítulo II  
De los Egresos 

 
Sección I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 8. Tomando como punto de partida el artículo 115 de nuestra Carta Magna, el Municipio es 
considerado constitucionalmente, como la célula básica de la división territorial y organización política 
y administrativa del Estado, esto lo convierte en ejecutor natural de las obras, proyectos y acciones 
asociadas con los servicios básicos y la infraestructura urbana, promotor del fomento e impulso de 
las actividades económicas y recreativas, razón por la que está obligado a observar de manera 
puntual, los principios presupuestales de unidad, universalidad, anualidad y equilibrio financiero; así 
como, las normas que refrendan los criterios de racionalidad y transparencia en el uso de los 
recursos públicos durante la ejecución del Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 9. En la formulación y elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos, las autoridades 
y los responsables directos de los programas, obras, proyectos, acciones y del cálculo financiero 
para la ejecución de estos, deberán en todo momento privilegiar el balance presupuestario, 
atendiendo la estimación de recursos plasmada en la Ley de Ingresos. 
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Artículo 10. Deberá proyectarse con racionalidad basado en objetivos, parámetros cuantificables e 
indicadores del desempeño, en congruencia con los Planes Estatal y Municipales de Desarrollo y los 
programas derivados de estos. 
 
Artículo 11. El Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente deberá registrarse en 
el SIAHM, una vez aprobado por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo y validado por el Honorable 
Congreso del Estado. 
 
Artículo 12. De conformidad con las normas expedidas por el CONAC, el registro del presupuesto 
original autorizado, se afectará al momento contable del Presupuesto de Egresos Aprobado; en el 
caso de las obras del Programa de Inversión Municipal (PIM), las partidas de Gasto del Capítulo 
1000 Servicios Personales, partidas de Gasto 3211 Arrendamiento de Terrenos, 3221 Arrendamiento 
de Edificios y Locales, 3231 Arrendamiento de Equipos y Bienes Informáticos, 3241 Arrendamiento 
de Equipos Médicos, 3251 Arrendamiento de Vehículos, 3261 Arrendamiento de Maquinaria, Otros 
Equipos y Herramientas, 3271 Patentes, Regalías y Otros, 3281 Bienes Muebles por Arrendamiento 
Financiero, 3282 Bienes Inmuebles por Arrendamiento Financiero, 4151 Transferencias a Entes 
Públicos Desconcentrados y 4391 Subsidios a Entes Públicos Descentralizados, se afectará el 
momento contable del Presupuesto de Egresos comprometido. 
 
Artículo 13. El Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados en la 
ejecución de su presupuesto original autorizado, serán los responsables de avanzar en el logro de 
los objetivos y cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus respectivos 
programas y proyectos; así como, de erogar los recursos en estricto apego a los criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria; para lograr tal fin, establecerá los controles 
internos que considere convenientes, ajustándose siempre a las normas y lineamientos específicos 
para el ejercicio y control del gasto. 
 
Artículo 14. El Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados 
deberán contar con lineamientos normativos específicos que regulen el ejercicio y control de los 
recursos para los conceptos de viáticos y pasajes, combustibles; reparación, mantenimiento y 
conservación de equipo de transporte y maquinaria; ayudas a organizaciones y personas (ayudas 
culturales y sociales); así como para el fondo revolvente y demás que considere necesarios para el 
buen desempeño de la Administración Municipal, mismos que deberán ser validados por el Órgano 
Interno de Control Municipal y autorizados por el Cabildo. 
 
Artículo 15. Las personas titulares de la Sindicatura o del Órgano Interno de Control Municipal en su 
caso, deberá efectuar evaluaciones periódicas al ejercicio del gasto, a fin de verificar que la ejecución 
del mismo, se apega al presupuesto original aprobado; cumpla con los planes y programas 
aprobados por el Ayuntamiento, y se esté ejecutando con eficacia y eficiencia de conformidad con la 
normatividad aplicable, de acuerdo a las facultades que establece la Ley de Desarrollo Constitucional 
en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas. 
 
Artículo 16. Los recursos que el Ayuntamiento ejecute, deberán estar respaldados con los 
documentos comprobatorios y justificativos del gasto, físicos y en dispositivos magnéticos o 
electrónicos de almacenamiento de información; así como, por los demás documentos que integran 
el expediente unitario de comprobación en caso de obra pública; y, deberán administrarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados. 
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Las aportaciones del Ramo 33, no serán embargables, ni se podrán bajo ninguna circunstancia, 
gravarlas o afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo lo 
contemplado en los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso del FORTAMUN-
DF, podrá afectarse como garantía del cumplimiento de obligaciones de pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas residuales. 
 
Artículo 17. La persona servidora pública responsable del manejo de los recursos, deberá 
abstenerse de liberar los cheques a nombre de funcionarios y funcionarias del Ayuntamiento, de los 
Órganos Desconcentrados y los Organismos Descentralizados, para efectuar gastos por 
adquisiciones a proveedores, prestadores de servicios; así como, para el pago de impuestos y 
retenciones, con excepción de los gastos menores cubiertos con los fondos revolventes autorizados 
por el Cabildo, los cuales estarán sujetos a las disposiciones del Capítulo VIII Título Tercero de esta 
normatividad. 
 
En los casos de pagos de listas de raya, se deberán implementar controles a efecto de que la 
persona servidora pública responsable de recibir el recurso garantice el pago mediante documento 
mercantil, de lo contrario deberá registrarse a nombre de la persona titular de la Tesorería Municipal 
como responsabilidades. 
 
Artículo 18. Para la ejecución del gasto público, el Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados, además de realizar sus actividades institucionales con apego a los 
objetivos, estrategias y metas, deberán observar las disposiciones siguientes: 
 
I. Apegarse a los montos autorizados, llevando un estricto control de las disponibilidades 

financieras y presupuestarias, vigilando en todo momento que ambas disponibilidades coincidan 
en lo relativo al monto y fuente de financiamiento. 

 
II. Ejercer los recursos con eficiencia y eficacia, cumpliendo con los objetivos, propósitos, 

indicadores y metas. 
 
III. Para contar con los elementos que permitan aplicar lo señalado en el artículo 3-B de la Ley de 

Coordinación Fiscal, es indispensable que se cumpla con sus obligaciones de retenciones y 
entero del impuesto sobre la renta, así como de expedir y entregar comprobantes fiscales a las 
personas que reciban pagos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado, en términos de lo dispuesto por los artículos 96 y 99, fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

 
IV. Dar cumplimiento a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a 

la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

Sección II 
Clasificador por Objeto del Gasto 

 
Artículo 19. El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de las 
erogaciones que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y 
pasivos financieros. Incluye todas las transacciones que realizan los Ayuntamientos de los Municipios 
y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados para obtener bienes y servicios que 
se utilizan en la prestación de servicios públicos en el marco del Presupuesto de Egresos. 
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Artículo 20. Ordena e identifica en forma genérica, coherente y homogénea los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros agrupándolos a través de capítulos, conceptos y partidas de 
gasto, que permiten identificar los bienes y servicios que la Administración Pública Municipal requiere 
para poner en marcha los programas, obras, proyectos y acciones, así como avanzar en el logro de 
las metas propuestas para alcanzar los objetivos establecidos. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, para 
el registro de sus operaciones presupuestarias, deberán apegarse al Clasificador por Objeto del 
Gasto, que para tales efectos establece el Manual de Contabilidad Gubernamental para los 
Municipios del Estado de Chiapas, emitido por la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 
 

Sección III 
Clasificación por Tipo de Gasto  

 
Artículo 22. El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan 
gastos relacionados con los grandes agregados de la clasificación económica, agrupándolos en: 
 
I. Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad 

y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico 
para financiar gastos de esas características. Como son el pago de los recursos humanos y la 
compra de los bienes y servicios necesarios. Cabe destacar que estas operaciones de gasto 
corriente no incrementan los activos del Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados. 

 
II. Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los 

otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos 
de estos con tal propósito. Como son la adquisición, instalación y acondicionamiento de bienes 
duraderos que, por su naturaleza, valor unitario o destino, incrementan el patrimonio, así también 
se consideran las erogaciones que se destinan a través de los proyectos de inversión física 
correspondiente a bienes muebles e inmuebles, obra pública (física, productiva, desarrollo y de 
apoyo), aportaciones a la inversión y a la producción, inversión financiera y otras erogaciones. 

 
III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Comprende la amortización de la deuda 

adquirida y disminución de pasivos con el sector privado o público. 
 
IV. Pensiones y Jubilaciones: Son los gastos destinados para el pago a pensionistas y jubilados o 

a sus familiares, que cubren los Ayuntamientos y sus Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados. 

  
V. Participaciones: Son los gastos destinados a cubrir las participaciones para las Entidades 

Federativas y/o los Municipios. 
 

Sección IV 
De la Clave Presupuestaria  

 

Artículo 23. La clave presupuestaria es la estructura del gasto en el SIAHM, y se encuentra 
conformada por 12 campos con 30 dígitos, los cuales permiten identificar los niveles de agregación 
administrativa, funcional y económica, y caracterizan la actividad financiera municipal, pues en esta 
se determinan los límites espaciales, el origen, destino y especificidad del gasto público, al mismo 
tiempo hace comprensibles los pasos que deben llevarse a cabo para vincular fines con medios y 
costos con metas, según se puede observar en el esquema correspondiente a la clave. 
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Fi F SF P SP PR Ob Pt A L FF SFF

1 1 1 01 01 01 00001 0001 000001 0001 A A

Artículo 24. La clave presupuestaria es la concreción jurídica, financiera, contable, programática que 
identifica: 
 
I. La temporalidad del presupuesto (postulado de Devengo Contable); 

 
II. Los límites de cobertura; 

 
III. Los responsables de presupuestar; 

 
IV. La afectación y ejecución del gasto público; 

 
V. El ámbito de acción y responsabilidad específica de los ejecutores y los compromisos que 

contraen; 
 

VI. La forma en que se ordena el presupuesto por objeto del gasto, para su control; y, 
 

VII. El origen de los recursos ejercidos. 
 

Clave Presupuestaria 
12 Campos 

30 Dígitos 
 

Componentes de la Clave Presupuestal 
Abreviatura Concepto Dígitos 

Fi Finalidad 1 
   

F Función 1 
   

SF Subfunción 1 
   

P Programa 2 
   

SP Subprograma 2 
   

PR Proyecto 2 
   

Ob Obra 5 
   

Pt Partida 4 
   

A Área 6 
   

L Localidad 4 
   

FF Fuente de Financiamiento 1 
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SFF Subfuente de Financiamiento 1 

   
Total 30 

 
a. Finalidad: Identifica el máximo nivel de agregación de los recursos públicos. Su abreviatura 

es Fi, con una longitud de 1 carácter y su tipo es numérico. 
 

b. Función: Identifica una menor agregación de los recursos públicos. Su abreviatura es F, con 
una longitud de 1 carácter y su tipo es numérico. 

 
c. Subfunción: Establece un mayor detalle del campo de acción que se especifica en la 

función. Su abreviatura es SF, con una longitud de 1 carácter y su tipo es numérico. 
 

d. Programa: Relaciona la asignación presupuestaria con los programas municipales que se 
desprenden del Plan de Desarrollo Municipal. Su abreviatura es P, con una longitud de 2 
caracteres y su tipo es alfanumérico. 

e. Subprograma: Identifica las acciones y prioridades del desarrollo integral de los proyectos 
que se orientan a resolver situaciones específicas, coadyuvando en gran parte al logro de los 
objetivos de los programas. Su abreviatura es SP, con una longitud de 2 caracteres y su tipo 
es numérico. 

 
f. Proyecto: Identifica los proyectos de operación y los proyectos de inversión. El proyecto de 

operación permite registrar, en primer lugar, tareas ya institucionalizadas; y, en segundo 
lugar, propuestas concretas para mejorar una actividad institucional o la prestación de un 
servicio. El proyecto de inversión identifica las acciones concretas para aumentar o mejorar la 
infraestructura o patrimonio del Municipio y promover la producción. Invariablemente se 
identificará con la clave 00, cuando no exista proyecto de operación o inversión. Su 
abreviatura es PR, con una longitud de 2 caracteres y su tipo es numérico. 

 
g. Obra: Identifica a las obras públicas o acciones realizadas por el Municipio. Su abreviatura es 

Ob, con una longitud de 5 caracteres y su tipo es numérico. Invariablemente se identificará 
con la clave 00000, cuando los recursos no correspondan a obras de infraestructura o 
acciones. 

 
h. Partida: Identifica el nivel mínimo de desagregación del clasificador por objeto del gasto que 

debe registrarse durante el ciclo presupuestario a nivel de capítulo, concepto y partida. Su 
abreviatura es Pt, con una longitud de 4 caracteres y su tipo es numérico. 

 
i. Área: Identifica el área administrativa responsable de ejercer recursos, de acuerdo a la 

clasificación administrativa establecida en el catálogo programático que corresponde. Su 
abreviatura es A, con una longitud de 6 caracteres y su tipo es numérico. 

 
j. Localidad: Identifica el lugar geográfico (localidad o cobertura municipal) donde se ejecutan 

los proyectos. Su abreviatura es L, con una longitud de 4 caracteres y su tipo es numérico. 
 

k. Fuente de Financiamiento: Identifica el origen de los recursos con que se financia el gasto 
público municipal. Su abreviatura es FF, con una longitud de 1 carácter y su tipo es alfabético. 
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l. Subfuente de Financiamiento: Identifica la subdivisión de los recursos y determina con 
precisión el seguimiento de los mismos. Su abreviatura es SFF, con una longitud de 1 
carácter y su tipo es alfabético. 

 
Sección V 

De las Modificaciones Presupuestarias  
 
Artículo 25. Son los movimientos presupuestales que durante el ejercicio fiscal modifican al 
Presupuesto de Egresos Aprobado por el Cabildo, y pueden ser cambios en las estructuras 
programática y económica, así como en los calendarios de gasto, siempre y cuando impere la 
planeación y programación de los recursos, a fin de lograr el cumplimiento de las metas y objetivos 
de los programas y proyectos municipales. 
 
Artículo 26. Los Ayuntamientos de los Municipios deberán solicitar a la Comisión de Hacienda del 
Honorable Congreso del Estado, todas las modificaciones al presupuesto de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16 y 18 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Municipal. 
 
Estos movimientos se clasifican en:  
 
I. Ampliación: Son recursos adicionales que se obtienen como excedentes a los previstos en la 

Ley de Ingresos y que incrementan el Presupuesto de Egresos aprobado.  
 

II. Reducción: Son ajustes al Presupuesto de Egresos que se efectúan por factores externos, al 
recaudar menos recursos de los previstos en la Ley de Ingresos, y que reflejan un decremento en 
el Presupuesto de Egresos Aprobado. 
 

III. Transferencias compensadas: Son movimientos presupuestales que consisten en trasladar el 
importe total o parcial de una clave presupuestal a otra. No implica incremento al Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

 
Artículo 27. Para realizar cualquier modificación presupuestaria el Ayuntamiento deberá remitirse a 
lo establecido en los Lineamientos para la Formulación e Integración del Presupuesto de Egresos 
Municipal para el ejercicio 2024, emitido por la Comisión de Hacienda del Honorable Congreso del 
Estado. 
 
Artículo 28. Bajo ninguna circunstancia podrá realizar transferencias o utilizar recursos de otros 
Fondos, ni de los rendimientos financieros que estos generen, mismos que están etiquetados desde 
su origen, para ser aplicados en obras de beneficio social y que están considerados como 
inembargables. Así mismo, no se podrán tomar como garantía de ninguna índole ni para ser 
aplicados en préstamos personales o a otras partidas de gasto corriente dentro de la Administración 
Municipal, de conformidad con lo que establecen la LGCG, la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
normatividad federal y estatal vigente. 
 

Artículo 29. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá 
acompañarse con la correspondiente fuente de ingreso o compensarse con reducciones en otras 
previsiones de gasto, ello de conformidad al artículo 8 de la LDF; por lo que, no procederá pago 
alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado por ley posterior o con 
cargo a ingresos excedentes, debiendo revelar en la Cuenta Pública y en los informes que 
periódicamente entreguen al Honorable Congreso del Estado, la fuente de ingresos con la que se 
haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto etiquetado y no etiquetado. 
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Artículo 30. Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de medidas para 
racionalizar el gasto corriente, así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten 
por concepto de un costo financiero de la Deuda Pública menor al presupuestado, deberán 
destinarse en primer lugar a corregir desviaciones del Balance presupuestario de recursos 
disponibles negativo, y en segundo a los programas prioritarios del Municipio. 
 
Artículo 31. En caso de obtener ingresos excedentes de libre disposición se destinarán de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 14 y 21 de la LDF. 
 

Capítulo III  
Del Control Presupuestal y los Momentos Contables de los Ingresos y Egresos 

 
Artículo 32. El control presupuestal es un proceso de carácter cuantitativo que permite conocer con 
precisión la disponibilidad de recursos con que cuenta la Administración Municipal, para ser 
aplicados a los programas, proyectos y acciones públicas, de acuerdo con la estimación de los 
ingresos y egresos. Es de gran utilidad para llevar a cabo algunas adecuaciones presupuestales y 
brinda la posibilidad de conocer periódicamente todos los movimientos agregados o desagregados 
del ingreso y gasto. 
 
Constituye una etapa dentro del ciclo presupuestario, que permite a las autoridades municipales 
conocer y vigilar los movimientos presupuestales de cada uno de los ingresos y egresos, acorde a 
las leyes y normatividad de la materia, para el registro, control y comprobación de las operaciones. 
 
Artículo 33. El registro de las etapas del ingreso se efectuará en las cuentas contables establecidas, 
las cuales deberán reflejar el estimado, modificado, devengado y recaudado, conforme a las normas 
y metodología para la determinación de los momentos contables de los ingresos emitidas por el 
CONAC. 
 
I. El ingreso estimado, es el momento contable que refleja los montos previstos que se aprueban 

anualmente en la Ley de Ingresos, considerando los conceptos de: Impuestos, Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos, Ingresos derivados de Financiamientos; así como de la Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo, 
las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 

 
II. El ingreso modificado, es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias 

que resultan de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estimada. 
 
III. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el 

derecho de cobro de los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones 
de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos derivados de Financiamientos; 
así como de la Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) se 
deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. 

 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

584



IV. El ingreso recaudado, es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro 
medio de pago de los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de 
Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos derivados de Financiamientos; así 
como de la Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 

 
Artículo 34. El CONAC ha dispuesto que “excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las 
operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, 
se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades 
administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental”, refiriéndose a 
las etapas del devengado y recaudado. 
 
Artículo 35. El registro de las etapas del egreso se efectuará en las cuentas contables establecidas, 
las cuales deberán reflejar el gasto aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado, conforme a las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de 
los egresos, emitidas por el CONAC. 
 
I. El gasto aprobado, es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en 

el Presupuesto de Egresos.  
 

II. El gasto modificado, es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado.  
 

III. El gasto comprometido, es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 
jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de 
las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso 
será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 
 

IV. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como, de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
 

V. El gasto ejercido, es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente, debidamente aprobado por la autoridad competente. 
 

VI. El gasto pagado, es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio 
de pago. 

 
Artículo 36. Cuando por la naturaleza de las operaciones no sea posible el registro consecutivo de 
todos los momentos contables del gasto, se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos 
previamente definidos por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubernamental. 
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Título Tercero 
De la Contabilidad Gubernamental 

 
Capítulo I 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
 
Artículo 37. Los postulados básicos son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la 
interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, 
transacciones y otros eventos que afectan el Ente Público. 
 
Sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados 
financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación 
especializada y aplicación de la LGCG, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y 
prácticas contables. 
 
Representan un marco de referencia para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas 
contables, así como organizar y mantener una efectiva sistematización que permita la obtención de 
información veraz en forma clara y concisa.  
 
I. Sustancia Económica: Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones 

internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación 
del SCG.  

 
Explicación del postulado básico:  
 
a. El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia económica 

en la delimitación y operación del ente público, apegándose a la normatividad emitida por el 
CONAC. 

 
b. Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la información que 

proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones. 
 

II. Entes Públicos: Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
Entidades Federativas; los Entes Autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas; 
los Ayuntamientos de los Municipios; los Órganos político  administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; y las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

 
Explicación del postulado básico:  
 
a. El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus 

objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y 
contraer obligaciones. 

 
III. Existencia Permanente: La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo 

disposición legal en la que se especifique lo contrario.  
 

Explicación del postulado básico:  
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a. El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del 
mismo es indefinido. 

 
IV. Revelación Suficiente: Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y 

claramente la situación financiera y los resultados del ente público.  
 
Explicación del postulado básico:  

 
a. Como información financiera se considera la contable y presupuestaria, y se presentará en 

estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas 
explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente 
público a una fecha establecida.  
 

b. Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, por 
tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación 
cuantitativa, cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y 
representatividad. 

 
V. Importancia Relativa: La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que 

fueron reconocidos contablemente.  
 

Explicación del postulado básico:  
 

a. La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de 
cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones.  

 
VI. Registro e Integración Presupuestaria: La información presupuestaria de los entes públicos se 

integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. 
El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 
contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas 
presupuestarias correspondientes. 

 
Explicación del postulado básico: 

 
a. El SCG debe considerar cuentas de orden, para el registro del ingreso y el egreso, a fin de 

proporcionar información presupuestaria que permita evaluar los resultados obtenidos 
respecto de los presupuestos autorizados.  
 

b. El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o 
resultados. 
 

c. La contabilización de los presupuestos debe seguir la metodología y registros equilibrados o 
igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a través de 
cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición financiera y en 
los resultados.  
 

d. El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones 
en las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes; así como generar 
registros a diferentes niveles de agrupación.  
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e. La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa, 

conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién 
gasta; funcional y programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto del 
gasto, que identifica en qué se gasta.  
 

f. La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de entes 
independientes para presentar un solo informe. 

 
VII. Consolidación de la Información Financiera: Los estados financieros de los entes públicos 

deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el 
flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, 
como si se tratara de un solo ente público.  

 
Explicación del postulado básico:  

 
a. Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la 

información patrimonial que se genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas de 
registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas 
operaciones que dupliquen su efecto. 
 

b. Corresponde a la instancia normativa a nivel Federal, Entidades Federativas o Municipal, 
respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información de 
los entes públicos y órganos sujetos a esta, de acuerdo con los lineamientos que dicte el 
CONAC. 

 
VIII. Devengo Contable: Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base 

acumulativa. El ingreso devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe 
jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros 
ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que 
refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de 
conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.  

 
Explicación del postulado básico:  

 
a. Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones 

cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.  
 

b. Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las 
transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, 
independientemente de la fecha de pago. 

 
Periodo Contable 

 
a. La vida del ente público se divide en periodos uniformes de un año calendario, para efectos 

de conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus operaciones 
y rendición de cuentas.  
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b. En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año 
calendario, que comprende a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre, y está 
directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos. 
 

c. La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del ente 
público, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en periodos uniformes 
permitiendo su comparabilidad. 
 

d. En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el primer 
ejercicio contable abarcará a partir del inicio de estas y hasta el 31 de diciembre; tratándose 
de entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus operaciones en esa 
fecha e incluirán los resultados obtenidos en la Cuenta Pública correspondiente. 
 

e. Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la emisión de 
estados financieros para fines específicos se podrán presentar informes contables por 
periodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre. 

 
IX. Valuación: Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser 

cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más 
objetivo registrándose en moneda nacional.  

 
Explicación del Postulado Básico: 

 
a. El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición 

conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor 
estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o 
dación en pago.  
 

b. La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los 
métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC. 
 

X. Dualidad Económica: El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de 
las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los 
recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y 
obligaciones. 

 
Explicación del Postulado Básico:  

 
a. Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente público, 

en tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los activos netos, 
respectivamente. 
 

b. Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de 
Ingresos. 

 
XI. Consistencia: Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe 

corresponder un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en 
tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.  
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Explicación del postulado básico: 
 

a. Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos 
normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la LGCG, con la finalidad 
de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de las operaciones realizadas por el 
ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del tiempo. 
 

b. Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, las 
políticas contables, los procedimientos de registro y la presentación de la información 
financiera que afecte la comparabilidad de la información, se deberá revelar claramente en 
los estados financieros: el motivo, justificación y efecto. 
 

c. Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y 
métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo 
contable de aplicación general.  
 

d. La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas, 
lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que 
cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se 
deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto, con el 
fin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente público a mostrar su 
situación financiera y resultados aplicando bases técnicas y jurídicas consistentes, que 
permitan la comparación con ella misma sobre la información de otros periodos y conocer su 
posición relativa con otros entes económicos similares. 
 
Si se presenta discrepancia entre las disposiciones legales y los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, se dará preferencia a las primeras. Sin embargo, hasta donde 
sea posible el SIAHM deberá permitir la presentación de la posición financiera en forma 
razonable y los resultados de operación, de conformidad con dichos Postulados. 
 

Capítulo II 
Reglas Específicas 

 
Artículo 38. Las reglas específicas, son un conjunto de disposiciones normativas, que permiten 
uniformar la generación de información financiera; buscan ampliar y adecuar metódicamente la base 
de los registros financieros, con el fin de que la información contenga los atributos de veracidad, 
uniformidad y confiabilidad requerida para el proceso de armonización, transparencia y rendición de 
cuentas, siendo clasificadas de la siguiente manera: 

 
I. Reglas Específicas de Activo 
 

a. Integración del Activo: El activo está integrado por el conjunto de los recursos financieros, 
derechos y bienes inventariables propiedad del Ayuntamiento. 
 
Un activo, es un recurso controlado por un Ayuntamiento, Órgano Desconcentrado u 
Organismo Descentralizado, identificado, cuantificado en términos monetarios, del que se 
esperan fundamentalmente beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el 
pasado, que les han afectado económicamente. 
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b. Registro del Activo: El activo se registra de acuerdo a su valor de adquisición, costo de 
reposición, costo de reemplazo, valor de realización, de avalúo, entre otros. 

 
c. Autenticidad del Activo: Todo activo registrado será respaldado por los documentos 

comprobatorios o justificativos que soporten el derecho o propiedad adquirida, salvo casos 
especiales. 

 
d. Registro y Valuación de Inventarios: El registro contable de los movimientos de inventarios 

se efectuará mediante el método de valuación de los inventarios que el Ayuntamiento 
determine. 
 
Los Municipios contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los 
bienes que adquieran y publicarlo a través de internet, el cual se actualizará, por lo menos, 
cada seis meses. Los Municipios, podrán recurrir a otros medios de publicación distintos al 
internet, cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público. 
 
Cuando se realice la transición de una Administración a otra, los bienes que no se encuentren 
inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el 
encargo de su administración, deberán ser entregados oficialmente a la administración 
entrante. 
 

e. Registro de Activos Tangibles: Todo activo tangible con vida útil estimada en más de un año 
calendario o cuyo costo de adquisición sea igual o superior a 70 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), será registrado contablemente como un aumento en 
el activo no circulante.  
 
Será necesario establecer controles de los bienes cuyo costo de adquisición sea menor a 70 
veces el valor diario de la UMA, deberán registrarse contablemente como un gasto.  
 

f. Adiciones, Adaptaciones y Mejoras: Las erogaciones que se realicen con la finalidad de 
aumentar el rendimiento, la vida útil o la capacidad de producción del activo fijo propiedad del 
Ayuntamiento deberán registrarse como aumento de su valor. 
 

g. Costo de Construcción: El costo de construcción estará integrado por aquellas erogaciones 
que se realicen a partir del proyecto, desarrollo y terminación de la obra y que se identifiquen 
plenamente con esta. 

 
h. Obras de Infraestructura: Las obras de infraestructura se registrarán contablemente durante 

su proceso de construcción como obra pública en proceso y una vez terminadas se hará el 
traspaso mediante el acta de entregarecepción correspondiente. 

 
i. Baja de Activo Fijo: La baja del activo fijo se registrará a su valor en libros.  

 
j. Depuración de Saldos de Cuentas por Comprobar: Los saldos de las cuentas por 

comprobar, como son Efectivo, Deudores Diversos, Anticipo a Proveedores, Anticipo a 
Contratistas, entre otras, deberán ser revisados y depurados durante el ejercicio fiscal, toda 
vez que se trata de recursos que deben ser recuperados o aplicados presupuestalmente; por lo 
que, debe tener un uso discrecional, de tal forma que al cierre del mismo dichos saldos sean 
cancelados, salvo en aquellos casos que por naturaleza de las cuentas, los saldos deban ser 
trasladados al siguiente ejercicio. Lo anterior, a efecto de cumplir con las disposiciones 
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normativas vigentes y evitar observaciones que impliquen procedimientos administrativos de 
conformidad con lo que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Chiapas. Los fondos fijos de caja, al cierre del ejercicio deberán quedar depurados al 100%.  
 

II. Reglas Específicas de Pasivo  
 

a. Integración del Pasivo: El pasivo del Ayuntamiento estará integrado por el conjunto de 
obligaciones contraídas por los mismos y que para su contratación deberán estar soportadas 
invariablemente con suficiencia presupuestal.  

 
Son las obligaciones presentes del Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 
monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 
operaciones ocurridas en el pasado que les han afectado económicamente. 

 
b. Registro de pasivo: El pasivo se registrará al momento de recibir el documento del bien o 

servicio que le dé origen al valor pactado o contratado. 
 

Todo pasivo debe tener un propósito definido; es decir, no debe reconocerse con fines 
indeterminados. 

 
c. Autenticidad de los Pasivos: Todo pasivo registrado estará respaldado por los documentos 

comprobatorios o justificativos que soporten la obligación contraída. 
 

III. Reglas Específicas de Patrimonio  
 

a. Patrimonio: Es el valor del conjunto de bienes propiedad del Municipio para la realización de 
sus actividades y para la prestación de los servicios públicos. 
 

b. La hacienda pública/patrimonio: Corresponde a los activos netos que se entienden como la 
porción residual de los activos del Ayuntamiento, Órganos Desconcentrados u Organismos 
Descentralizados, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e 
inversiones que tiene un Ayuntamiento, Órgano Desconcentrado u Organismo 
Descentralizado, menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga 
de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda 
pública/patrimonio. 

 
c. Inventario: La relación o lista de bienes muebles e inmuebles y mercancías comprendidas en 

el activo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación y sus 
montos por grupos y clasificaciones específicas. 

 
d. Levantamiento y Actualización del Inventario: Se deberá formular, actualizar y legalizar la 

propiedad de los inventarios de bienes muebles e inmuebles del Municipio procurando que se 
establezcan los registros administrativos necesarios para su debido control. 

 
e. Administración de los Bienes Muebles e Inmuebles: Se llevará de forma responsable y 

ordenada. Para el caso de bienes inmuebles, estos podrán darse en arrendamiento por un 
término que no exceda el periodo constitucional del Ayuntamiento, en el caso de 
enajenaciones, permutas, donaciones, cesiones o gravarlos, se requerirá la autorización del 
Honorable Congreso del Estado o de la Comisión Permanente, en su caso. 
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f. Donación de Bienes Muebles e Inmuebles: Serán registradas en el momento que se recibe 
u otorgue un bien, en caso de que se desconozca su valor real se procederá de acuerdo a lo 
establecido en el Capítulo VII de esta normatividad. 
 

g. Depreciación, Deterioro y Amortización, del ejercicio y acumulada de Bienes: La 
Depreciación y Amortización, es la distribución sistemática del costo de adquisición de un 
activo a lo largo de su vigencia o vida útil. En tanto que el deterioro, es el importe de un activo 
que excede el valor en libros a su costo de reposición. 

 
Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por 
separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como 
minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian. 
 
Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un incremento en 
el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la determinación del 
importe depreciable del edificio. 
 
Consideraciones para el registro contable de la Depreciación de Bienes: 
 

a. El movimiento de depreciación se generará de manera automática, donde se incluirán 
todos los bienes cuyo costo de adquisición sea igual o mayor a 70 veces el valor diario de 
la UMA. 

 
b. El cálculo de la depreciación se realizará de manera individual por cada bien. 
 
c. Cada bien mostrará su valor actual, depreciación anterior, depreciación del ejercicio y 

monto pendiente de depreciar. 
 

d. Se conciliará que el monto de la depreciación acumulada patrimonial coincida con el saldo 
contable. 

 
e. El movimiento de depreciación se registrará en el mes de diciembre; una vez aplicado 

dicho movimiento no se podrán realizar movimientos que afecten o modifiquen el 
patrimonio  

 
IV. Reglas Específicas de Ingresos 

 
a. Integración de los Ingresos: Los ingresos serán los establecidos en la Ley de Ingresos; así 

mismo, todos los que se obtengan por operaciones no estimadas y por participaciones, 
subsidios y aportaciones adicionales. 
 

b. Registro de los Ingresos: Se deberá registrar el ingreso devengado e ingreso recaudado de 
forma simultánea al momento de la percepción del recurso. 

 
c. Autenticidad de los Ingresos: Todo ingreso que sea registrado deberá estar respaldado por 

los documentos comprobatorios y justificativos que lo soporten.  
 
d. Ingresos por Donaciones: Los ingresos por donaciones serán registrados en el momento de 

su recepción. 
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e. Ingresos Resultantes de Siniestros: Se obtienen por la recuperación en efectivo proveniente 
del pago de seguros de bienes que hayan sido siniestrados, ya sea de compañías 
aseguradoras o de cualquier persona física o moral, serán registrados en el momento de su 
recepción. 

 
V. Reglas Específicas de Egresos  

 
a. Integración de los Egresos: Los egresos serán los que se hayan aprobado en el 

Presupuesto de Egresos; así como aquellos que se eroguen y se originen por operaciones 
ajenas, y todos los demás que se realicen por la obtención de ingresos adicionales no 
programados. 

 
b. Registro de los Egresos: Deberán ser registrados en el momento en que se refleja el 

reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad 
de bienes, servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de 
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. (Devengado).  

 
c. Autenticidad de los Egresos: Todo egreso registrado deberá de estar respaldado por los 

documentos comprobatorios y justificativos que los soporten. 
 
d. Registro de Pago de Intereses por Deuda Pública: El pago de intereses por Deuda Pública, 

será registrado como gasto en el ejercicio fiscal en que se devenguen. 
 

VI. Reglas Específicas de Presupuesto  
 

a. Integración del Presupuesto: El presupuesto está compuesto por las asignaciones 
estimadas en la Ley de Ingresos y demás ingresos disponibles, incluyendo los recursos del 
Ramo General 33, Fondos III y IV.  
 

b. Registro del Presupuesto: Deberán llevar el registro contable del presupuesto que le sea 
asignado, así como su incidencia en cuentas de resultados o de activo fijo, según 
corresponda. 
 

c. Autenticidad del Presupuesto: Toda afectación al presupuesto deberá estar respaldada por 
los documentos que justifiquen su ejercicio. 
 

d. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores: Corresponde a las erogaciones pendientes de 
liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios 
que fueron recibidos y que podrán ser consideradas dentro del presupuesto del ejercicio 
siguiente como ADEFAS de conformidad con lo que establece el artículo 20 y décimo primero 
transitorio de la LDF. 
 

e. Reintegro de Recursos Federales Etiquetados: A más tardar el 15 de enero de cada año, 
se deberán reintegrar las transferencias federales etiquetas, incluyendo los del Ramo 33 
Fondos III y IV, que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior no hayan sido 
devengadas. 
 

f. Las transferencias federales etiquetadas: Que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido 
pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
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ejercicio fiscal siguiente, o bien de conformidad con el calendario de ejecución establecido en 
el convenio correspondiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
deberán reintegrarse a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

 
VII. Reglas Específicas de Orden.  

 
a. El importe de las operaciones presupuestarias que afectan la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, se realizan mediante cuentas de orden de tipo presupuestario, 
mismas que se reflejarán en las notas de memoria de los estados financieros. 

 
VIII. Reglas Específicas de Información 

 
a. Presentación de Estados Financieros e Informes: El Ayuntamiento y sus Órganos 

Desconcentrados y Organismos Descentralizados, deberá presentar los estados e informes 
financieros, presupuestales y económicos, conforme a los formatos y contenidos, que, para 
tal efecto, establezca la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 

 
b. Notas a los Estados Financieros y a los Informes: Se incluirán notas aclarativas a los 

estados financieros y a los informes, con la finalidad de proporcionar información adicional y 
suficiente para aclarar o ampliar el contenido de los mismos. 

 
c. Revelación de Eventos Subsecuentes: Todo acontecimiento o hecho significativo que 

ocurra entre la fecha de cierre del periodo contable y la fecha de emisión de los estados e 
informes deberá revelarse cuando afecte directamente al Ayuntamiento del Municipio y sus 
Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, e influya en el contenido e 
interpretación de dichos estados e informes.  
 

Capítulo III 
Plan de Cuentas Municipal  

 

Artículo 39. El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar los elementos necesarios que permitan 
contabilizar las operaciones financieras, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de 
decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el 
control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer 
los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
 

Artículo 40. Este instrumento tiene la finalidad de otorgar orden, lógica y estructura al universo de 
registros que incorporará el SIAHM, para generar información significativa y con los atributos 
requeridos para la administración de los recursos públicos. Los Ayuntamientos y sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, aplicarán el Plan de Cuentas que para tales 
efectos establece el Manual de Contabilidad Gubernamental para los Municipios del Estado de 
Chiapas, emitido por la Auditoría Superior del Estado de Chiapas.  
 

Capítulo IV 
Asiento de Apertura 

 

Artículo 41. El asiento de apertura deberá registrarse el 01 de enero de cada ejercicio con base a los 
saldos que muestra el Estado de Situación Financiera al cierre del ejercicio inmediato anterior, hasta 
el séptimo nivel de detalle de información. Si por alguna razón se tienen que realizar ajustes a los 
saldos considerados en la póliza de apertura, estos deberán efectuarse con posterioridad, para no 
generar diferencias con los saldos del ejercicio inmediato anterior. 
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Capítulo V 
Libros Principales  

 
Artículo 42. Los libros deben integrarse en forma tal que se garantice su autenticidad e integridad, 
dicha información será congruente con el SIAHM, el cual registrará de manera armónica, delimitada y 
específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como 
otros flujos y eventos económicos, al que deberán sujetarse los Ayuntamientos y los Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados. Asimismo, generará estados financieros, 
confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en 
términos monetarios. 
 
I. Libro Diario: En este libro se registran en forma descriptiva todas las operaciones, actos o 

actividades siguiendo el orden cronológico en que estos se efectúen, indicando la cuenta y el 
movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda, así como cualquier información 
complementaria que se considere útil para apoyar la correcta aplicación en la contabilidad de las 
operaciones, los registros de este libro serán la base para la elaboración del Libro Mayor. 
 

II. Libro Mayor: En este libro, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha 
recibido por los movimientos de débito y crédito, de todas y cada una de las operaciones, que 
han sido registradas en el Libro Diario, con su saldo correspondiente.   
 

III. Libros Auxiliares (Auxiliares de Mayor): Son registros en los cuales se desagrega la 
información de cada cuenta para un adecuado control sobre las partes que la componen; se 
alimentan de información directamente de las pólizas; su movimiento es idéntico a las cuentas 
de mayor, por lo que la suma de sus saldos individuales deberá coincidir con las cuentas de 
mayor correspondientes; además, son de gran utilidad para el análisis de la información 
contenida en los estados financieros.  

 
Deberá existir un control entre los libros principales y los auxiliares que ofrezcan la seguridad de 
que la síntesis de los hechos, es la consecuencia del análisis de los mismos y que existe 
coincidencia numérica entre ambos.  

 
IV. Libro de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles: En este libro se registra la relación o 

lista de bienes muebles e inmuebles comprendidas en el activo por cuenta contable, con 
indicación de la descripción de la cuenta, cantidad, unidad de medida y monto. 
 

Capítulo VI 
Archivo Contable Municipal 

 
Artículo 43. El archivo contable, es el espacio físico dentro del centro contable donde deberá 
integrarse, clasificarse, colocarse y conservarse durante el plazo legalmente establecido:  
 
I. La documentación de afectación contable y los documentos de soporte en legajos uniformes, 

de manera que sean fácilmente manejables e identificables.  
 
II. Los documentos que amparen la información necesaria para integrar los Avances Mensuales 

de Cuenta Pública, el Informe de Avance de Gestión Financiera, la Cuenta Pública, y demás 
reportes y documentos que la Administración Municipal ocupe para la toma de decisiones o que 
sea requerida por cualquier instancia normativa y de control.  
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III. Los documentos justificativos, son las disposiciones y documentos legales que determinan las 
obligaciones y derechos, que permitan demostrar que se cumplió con los ordenamientos 
jurídicos y normativos aplicables a cada operación registrada, ejemplo: contratos, oficios de 
comisión, cotizaciones, requisición de compra, pedidos, orden de compra, actas de cabildo, 
solicitudes de apoyo, relación de beneficiarios, copias de identificación de beneficiarios, entre 
otros. 

 
IV. Los documentos comprobatorios, son todos aquellos documentos que generan y amparan 

directamente registros en la contabilidad, tales como: facturas, notas, nóminas, póliza cheque, 
fichas de depósitos, cuentas por liquidar, formularios autorizados por el pago de contribuciones, 
avisos de cargo o débito; entre otros, y demuestran entre otros aspectos los siguientes:  

 
a. Que se recibieron o proporcionaron, en su caso, los bienes y servicios que generaron 

obligaciones o derechos. 
 

b. Que recibieron o entregaron efectivo o títulos de crédito. 
 

c. Que sufrieron transformaciones internas o que existieron eventos económicos que 
modificaron la estructura de los recursos o las fuentes. 
 

Artículo 44. El archivo contable también incluirá la información generada por el SIAHM, expedientes 
de cierre, los catálogos de cuentas, instructivos de manejo de cuentas, guías contabilizadoras y 
cualquier otro tipo de instructivo de contabilidad, así como la información grabada en medios 
magnéticos y en su caso la microfilmada o digitalizada. En caso de operar sistemas electrónicos para 
el registro de otras operaciones distintas a la contabilidad. Deberá incluir: los diseños, programas, 
diagramas, manuales y cualquier otra información necesaria para su operación.  
 
Artículo 45. La documentación que integra el archivo contable del Ayuntamiento y sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados deberá estar resguardada en lugares seguros y 
debidamente custodiada por el personal que designe, quien será responsable de su manejo; por 
ningún motivo entregarán estos documentos a personas ajenas a la Administración Municipal, salvo 
que sea parte integrante de la rendición de cuentas o en los casos en que lo autorice el Cabildo o 
sea sujeta a actos de fiscalización y control. 
 
Artículo 46. El Centro Contable, es la unidad administrativa responsable de registrar la información 
contable, financiera, presupuestaria, económica, fiscal y de auditoría. Esta unidad deberá estar 
establecida dentro de las oficinas del Ayuntamiento y de sus Órganos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados, salvo en casos excepcionales o especiales podrá establecerse fuera, 
previa autorización de Cabildo Municipal y en el caso del Organismo Descentralizado de la Junta de 
Gobierno. 
 
Artículo 47. Es responsabilidad de cada Ayuntamiento, cuidar que los comprobantes, documentos e 
informes relacionados con las operaciones financieras efectuadas tengan el debido registro y archivo 
de los mismos. 
 
Artículo 48. Los documentos comprobatorios de los ingresos y gastos deben cumplir con los 
requisitos que contemplan el Código Fiscal de la Federación, las leyes estatales y la normatividad 
presupuestaria aplicable. 
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Sección I 
Control para la guarda de los Archivos 

 
Artículo 49. Los centros contables como responsables de registrar y generar la información contable, 
presupuestaria, económica, fiscal y de auditoría, deberán turnar a su sección de archivos 
debidamente identificados e integrados, los documentos de afectación contable y su documentación 
soporte, una vez contabilizada. 
 
Artículo 50. Los libros, registros auxiliares e información correspondiente, respaldos en discos 
magnéticos que contengan las bases de datos y toda la contabilidad e información correspondiente, 
así como los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones financieras se 
conservarán en su poder y a disposición de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas y de otras 
autoridades competentes, por los plazos que al respecto se establezcan en los ordenamientos 
legales aplicables. 
 
Artículo 51. Los documentos que constituyen el archivo contable se deberán guardar, conservar y 
custodiar de conformidad con lo que establece la Ley General de Archivos y la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas. 
 

Capítulo VII 
Criterios de Valuación para la Incorporación de los Activos a los Estados Financieros 

 
Artículo 52. Conforme lo establece la LGCG, en su artículo 23, el Ayuntamiento y los Organismos 
Descentralizados, deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles, inmuebles o intangibles 
siguientes:  
 
I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los 

considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la ley de la 
materia; 
 

II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los 
Ayuntamientos y los Organismos Descentralizados, y 
 

III. Cualesquiera otros bienes muebles, inmuebles o intangibles que el CONAC determine que 
deban registrarse. 

 
Artículo 53. Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior 
a 70 veces el valor diario de la UMA, se registrarán contablemente como un aumento en el activo no 
circulante, y se deberán identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable.  
 
Artículo 54. Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 
veces el valor diario de la UMA, deberán registrarse contablemente como un gasto, y serán sujetos a 
los controles correspondientes. 
 
Artículo 55. Los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al catastral que le 
corresponda. 
 
Los valores que se le pueden asignar a los activos y pasivos con los que cuente el Ayuntamiento y 
sus Organismos Descentralizados, se enlistan enseguida: 
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I. Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio 
al momento de su adquisición.  

 
 Como adquisición debe considerarse también la construcción, fabricación, instalación o 

maduración de un activo. El costo de adquisición también se conoce como costo histórico. 
 

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos 
incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como 
costos acumulados. 
 

II. Costo de reposición: Es el costo que sería incurrido para adquirir un activo idéntico a uno que 
está actualmente en uso. 

 
III. Costo de reemplazo: Es el costo más bajo que sería incurrido para restituir el servicio 

potencial de un activo, en el curso normal de la operación. 
 

El costo de reposición representa el costo de un activo idéntico; en cambio, el costo de 
reemplazo equivale al costo de un activo similar, pero no idéntico.  

 
Por ende, la distinción entre costo de reposición y costo de reemplazo se deriva de la eficiencia 
operativa y de los cambios tecnológicos que podrían haber ocurrido, los cuales se manifiestan 
en el costo de reemplazo del activo similar; empero, el activo idéntico mantendría su capacidad 
productiva original y, por consiguiente, este es su costo de reposición. 

 
IV. Recurso histórico: Es el monto recibido de recursos en efectivo o equivalentes al incurrir en 

un pasivo. 
 

El recurso histórico debe considerarse neto de primas o descuentos y gastos asociados, 
derivados de la emisión y colocación del pasivo. Tanto la prima como el descuento y los gastos 
asociados deben ser aquellos directamente atribuibles a la emisión y colocación de la deuda 
que forman parte de las condiciones estipuladas en el acuerdo. 

 
V. Valor de realización: Es el monto que se recibe, en efectivo, equivalentes de efectivo o en 

especie, por la venta o intercambio de un activo. 
 

VI. Valor neto de realización: Cuando al valor de realización se le disminuyen los costos de 
disposición, se genera el valor neto de realización. Al valor neto de realización también se le 
denomina como precio neto de venta. 
 
Los costos de disposición, son aquellos costos directos que se derivan de la venta o 
intercambio de un activo o de un grupo de activos, sin considerar los costos de financiamiento 
e impuestos. 

 
VII. Valor de liquidación: Es el monto de erogaciones necesarias en que se incurre para liquidar 

un pasivo. 
 

VIII. Valor presente: Es el valor actual de flujos netos de efectivo futuros, descontados a una tasa 
apropiada de descuento, que se espera genere una partida durante el curso normal de 
operación. 
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El valor presente representa el costo del dinero a través del tiempo, el cual se basa en la 
proyección de flujos de efectivo derivados de la realización de un activo o de la liquidación de 
un pasivo. 

 
Artículo 56. Para garantizar la contabilización, integración e incorporación en su totalidad de los 
activos que posee el Ayuntamiento u Organismo Descentralizado, se establece la aplicación de 
criterios de valuación para el registro contable de las operaciones atendiendo al siguiente 
procedimiento: 
 
I. Determinar si el bien mueble o inmueble que se está investigando tiene un valor representativo 

dentro del Ayuntamiento u Organismo Descentralizado, y si existe el documento que ampara la 
propiedad del activo. 
 

II. Realizar el levantamiento físico del inventario, con el propósito de obtener exactitud en el 
recuento de los bienes y en su registro, antes de analizar el proceso de incorporación. 

 
Para lo anterior, se deberán tomar en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 

a.  Elaborar el plan de trabajo para el levantamiento del inventario especificando el 
procedimiento para llevarlo a cabo, así como designar a las personas que intervendrán en 
el mismo. 

 
b.  Fijar las fechas de inicio y cierre del inventario. 

 
c.  Dar las instrucciones para la toma del inventario, para que se realice con mayor agilidad el 

conteo y anotación de los bienes. 
 

d.  Especificar el área de ubicación donde se encuentran los bienes. 
 

e.  Los artículos inventariados que se encuentran en el almacén, deberán tener las etiquetas 
correspondientes. 
 

f .  Efectuar el levantamiento del inventario físico por personal del mismo Ayuntamiento. 
 

g.  Proceder al llenado de una cédula de control interno de activo fijo, durante la toma del 
inventario físico, la cantidad determinada se comparará con los registros contables, para 
determinar si se encuentran bienes que aún no han sido registrados.  
 

h.  Conciliar con los saldos de las cuentas de activos y sus auxiliares, el resultado del 
inventario físico. 

 
III. Recurrir a la alternativa de valuación, en caso de no existir un documento que compruebe el 

valor de adquisición del bien.  
 

a.  Para realizar la valuación de los activos, es necesario contar con un criterio objetivo, pero 
sin prescindir de la experiencia de las personas involucradas. Estos criterios de valuación, 
serán aplicados únicamente a los bienes que no se encuentran registrados, o los que están 
registrados a un valor aproximado y que no se tenga el documento que le dé valor al bien.  
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b. Los responsables del control de los activos deberán cerciorarse que los bienes muebles e 
inmuebles estén registrados dentro de la contabilidad en forma analítica, y separar aquellos 
activos que no se encuentren incorporados, para que estos se registren una vez que se 
cubra el procedimiento correspondiente. 

 
c.  El área que designe la autoridad competente del Ayuntamiento u Organismo 

Descentralizado, asignará el valor de adquisición de algún bien en caso desconocerse, 
para efectos de registro contable, considerando el valor de otros bienes con características 
similares, o en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue 
pertinentes. 

 
d.  Los bienes no localizados, se procederá a la baja y se realizarán los procedimientos 

administrativos correspondientes de conformidad con lo que establece la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, 
notificándose a los Órganos Internos de Control cuando:  

 
d.1. Como resultado de la realización de inventarios, los bienes no sean localizados, se 

efectuarán las investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas 
las investigaciones correspondientes, los bienes no son encontrados, se levantará el 
acta administrativa. 

 
d.2. El bien que se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el Ayuntamiento u Organismo 

Descentralizado deberá levantar acta administrativa o denuncia correspondiente ante 
la instancia competente, haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás 
actos y formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso. En los que 
se requiera la transmisión de dominio a favor de las aseguradoras, se procederá 
previamente a su desincorporación del régimen de dominio público. 

 
IV. Para la determinación de la valuación de los activos fijos que se encuentran en comodato, se 

considerará de acuerdo a lo pactado en el contrato correspondiente, ya que en él se 
especificará la cifra económica del valor del bien y esta misma se utilizará para efectos de 
presentación en los estados financieros. De no establecerse el valor del bien este deberá ser 
determinado de acuerdo al procedimiento definido para los demás activos, señalando en Notas 
a los Estados Financieros toda la información aclaratoria que corresponda tales como la 
cantidad de años que le será permitido el uso del bien y el tipo de activo fijo que se está 
manejando. 

 
Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICSP-10 Información 
Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor acumulado durante un periodo de tres años sea 
igual o superior al 100%. 
 

Capítulo VIII 
Fondo Revolvente  

 
Artículo 57. Es el importe o monto que se destina a pagos por necesidades urgentes que no rebasen 
determinados niveles, los cuáles se regularizan en periodos establecidos convencionalmente o 
acordados y se restituye mediante la comprobación respectiva. 
 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

601



Concepto de Fondo Revolvente en el ámbito de la contabilidad, el derecho financiero mexicano y 
otros afines: Importe o monto que se destina a cubrir necesidades urgentes que no rebasen 
determinados niveles, los cuáles se regularizarán en periodos establecidos o acordados 
convencionalmente y que se restituyen mediante la comprobación respectiva.  
 
El fondo revolvente se debe autorizar mediante Acta de Cabildo y la vigencia no podrá ser mayor al 
ejercicio fiscal, el objetivo del fondo es para disponer de forma inmediata de recursos para cubrir 
gastos menores o emergentes, indispensables para el buen funcionamiento y desempeño de las 
actividades, durante un ejercicio fiscal. 
 
Artículo 58. Es responsabilidad de la persona titular de la Tesorería Municipal ejercer correctamente 
los recursos económicos del fondo, observando las medidas de austeridad, disciplina y racionalidad 
del gasto. 
 
Artículo 59. El monto de las reposiciones mensuales no podrá exceder 3 veces el importe del monto 
asignado al fondo, asimismo, con la finalidad de que el fondo revolvente siempre tenga liquidez, se 
podrá tramitar la reposición cuando se haya utilizado el 70% del mismo. Las reposiciones deberán 
autorizarse siempre y cuando se compruebe y justifique documentalmente el monto gastado. 
 
Artículo 60. La calidad de la documentación comprobatoria y justificativa del fondo, es 
responsabilidad de quien ejerza el gasto y; en su caso, solidariamente la persona titular de la 
Tesorería Municipal.  
 
Artículo 61. Los recursos del fondo deberán destinarse exclusivamente a cubrir servicios básicos y 
gastos menores, de acuerdo al presupuesto disponible en los capítulos correspondientes. 
 
Artículo 62. Los recursos del fondo no podrán destinarse bajo ningún motivo a préstamos 
personales a los trabajadores, adelantos de sueldos, pagos de honorarios, viáticos, gastos a 
comprobar, apoyos sociales, ni adquisición de bienes inventariables. 
 

Capítulo IX 
Control Interno  

 
Artículo 63. El control interno comprende la estructura organizacional, el manual de organización, los 
manuales de procedimientos y el conjunto de métodos y medidas adoptadas para salvaguardar los 
recursos, verificar la razonabilidad y confiabilidad de la información contable; así mismo, para 
promover la eficiencia operacional y el cumplimiento legal normativo y deberá contar con los 
siguientes elementos: 
 
I. Los controles establecidos deberán cumplir con los siguientes objetivos: 

 
a.  Promover la eficacia, eficiencia y economía en las operaciones. 
b.  Presentar oportunamente información financiera y de gestión válida y confiable. 
c.  Proteger los recursos públicos contra su pérdida, despilfarro o uso indebido. 
d.  Observar las disposiciones legales, reglamentarias y contractuales. 

 
II. Con la finalidad de evaluar la probabilidad y la posibilidad de que un evento adverso pueda 

impactar negativamente en el logro de los objetivos, metas y programas, es necesario considerar 
lo siguiente: 

 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

602



a. Separar las funciones de operación, custodia y registro, que permitan mejorar los procesos 
administrativos y dar certeza a las operaciones, financieras, presupuestarias, patrimoniales y 
económicas. 

b.  Evitar la dualidad o pluralidad de personas en cada operación. 
c.  Vigilar que exista acceso restringido a los registros contables, presupuestales y patrimoniales 

que controlan las actividades sustantivas. 
d.  El control de operaciones financieras será exclusivo del área de contabilidad. 
e.  Reportar la situación que guardan los principales riesgos institucionales, así como la forma 

que se están administrando.  
 

III. Del control de operaciones bancarias: Con el fin de reducir riesgos en el manejo de las cuentas 
bancarias, el control y manejo de cheques o transferencias electrónicas, deberá realizarse por 
una sola área dentro del órgano administrativo o de administración, de tal forma que se puedan 
tener los elementos necesarios para el seguimiento de los registros contables, así como de las 
partidas de cargos detectados que sean improcedentes, para su debido seguimiento con las 
instituciones bancarias respectivas, realizando las conciliaciones bancarias con una periodicidad 
mensual. 

 
IV. Cubrir las obligaciones de pago contraídas: mediante transferencias electrónicas, abono en 

cuenta de los beneficiarios, salvo en las localidades donde no haya disponibilidad de servicios 
bancarios, quedando estrictamente prohibido el realizar transferencias a cuentas personales de 
las personas servidoras públicas. 

 
Título Cuarto 

De la Deuda Pública 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 64. Son todas las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 
financiamientos a cargo de los Ayuntamientos y los Organismos Descentralizados, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 
operaciones de canje o refinanciamiento. 
 
La deuda pública puede clasificarse: 
 
1) Por su origen, en interna o externa, de acuerdo a la residencia del poseedor de la deuda (en 

función de la ubicación y no de la nacionalidad del acreedor). La deuda interna son los 
financiamientos obtenidos en el mercado doméstico, mediante la colocación de valores 
gubernamentales y de créditos directos con otras instituciones que son pagaderos dentro del 
país y en pesos mexicanos. La deuda externa son los créditos contratados por el sector público 
con entidades financieras del exterior y pagaderos en el extranjero en moneda diferente a la 
moneda nacional. 
 

2) Por periodo de contratación, en corto y largo plazo. El primero se obtiene a plazo menor de un 
año, el segundo a un plazo de un año o más. 
 

3) Por la fuente de financiamiento, según la naturaleza de los acreedores financieros. Para la 
deuda externa: mercado de capitales, organismos financieros internacionales, mercado bancario, 
comercio exterior, deuda reestructurada y pasivos de Proyectos de Inversión de Infraestructura 
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Productiva con Registro Diferido en el Gasto Público (PIDIREGAS). Para la deuda interna: 
valores gubernamentales, banca comercial, Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), Sociedades 
de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro (Siefores), entre los más importantes. 
 

4) Por moneda de contratación, según divisa en la cual se contrató el crédito. 
 

5) Por país, a partir del origen de la institución financiera acreedora.  
 

6) Por instrumento, en función a las características jurídicas de los instrumentos que describen la 
relación que existe entre al acreedor y el deudor (pagarés, bonos, valores gubernamentales y los 
contratos o líneas de crédito). 

 
Es el conjunto de normas que regulan la transparencia de la información correspondiente a ingresos 
derivados de financiamiento, su amortización, así como el pago de intereses, comisiones y gastos. 
Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno Municipal por concepto de 
deuda pública, derivadas de la contratación de empréstitos o adeudos de administraciones anteriores 
por diferentes conceptos. 
 
Artículo 65. Se entiende por Deuda Pública aquellas obligaciones de pasivo, directas o contingentes, 
derivadas de financiamientos a cargo del Gobierno Municipal, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de 
canje o refinanciamiento.  
 
Artículo 66. Está constituida por las obligaciones directas y contingentes derivadas de los 
empréstitos o créditos a cargo de: el Ayuntamiento o los Organismos Descentralizados. 
 
Artículo 67. Para contratar financiamiento es necesario cumplir con la publicación de información 
financiera de acuerdo con las disposiciones de la LGCG y las normas expedidas por el CONAC, así 
como con LDF. Para tal efecto, los entes públicos deberán presentar la opinión de la Auditoría 
Superior del Estado de Chiapas, en la que se manifieste si cumple con dicha disposición, en apego a 
lo que establecen los artículos 51 fracción IX de la LDF y 25 fracción V del Reglamento del Registro 
Público Único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y Municipios. 
 
Artículo 68. Los Municipios podrán recibir la garantía del Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las obligaciones constitutivas de deuda pública, de 
conformidad con el Capítulo IV del Título Tercero de la LDF. 
 
Artículo 69. Se deberá observar adicionalmente, lo establecido en el Artículo 117 fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Título Tercero de la Deuda Pública y las 
Obligaciones, Capítulos I de la Contratación de Deuda Pública y Obligaciones y II de la Contratación 
de Obligaciones a Corto Plazo, de la LDF. 
 

Capítulo II 
De las Obligaciones 

 
Artículo 70. Los Ayuntamientos y los Organismos Descentralizados de los Municipios que contraten 
financiamientos, además de los señalados en los Capítulos I y II del Título Tercero de la LDF, 
tendrán las siguientes obligaciones:  
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I. Llevar registros de los financiamientos que contraten, conforme lo disponga la Secretaría del 
Poder Ejecutivo Estatal que corresponda. En ese sentido también deberán registrarlos a través 
de su correspondiente Recibo Oficial de Ingresos. 

 
II. Inscribir en el Registro Público Único los financiamientos y obligaciones de conformidad con lo 

que establece el Capítulo VI del Título Tercero LDF y el Reglamento del Registro Público Único 
de los Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
III. Se sujetarán a la LGCG para presentar la información financiera en los informes periódicos 

correspondientes y en la respectiva Cuenta Pública. 
 
IV. Deberán entregar la información financiera que solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para dar cumplimiento a la LDF. 
 

Título Quinto 
De los Órganos Desconcentrados y los Organismos Descentralizados 

 
Capítulo Único 

De su Clasificación 
 
Artículo 71. Conforme lo establece el artículo 45 fracción XXXI, de la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, el 
Ayuntamiento podrá crear entre otros, Órganos Desconcentrados de la Administración Pública 
Centralizada y para el caso de la Administración Pública Paramunicipal, Entidades Públicas que 
permitan su buen funcionamiento. 
 

Sección I 
Órgano Desconcentrado 

 
Artículo 72. Los Órganos Desconcentrados cuentan con autonomía técnica, administrativa y de 
gestión, con un presupuesto específico que será determinado dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de que se trate, cuyos objetivos son acercar los servicios municipales a la población, para 
administrarlos con eficiencia y eficacia, como Órganos Desconcentrados, estarán subordinados al 
Ayuntamiento del Municipio del que formen parte, sujetos a la coordinación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal, en aquellas facultades administrativas que 
desarrollen dentro de su esfera competencial.  
 
Debiendo observar las siguientes medidas: 
 
I. Ingresos: Por los ingresos que recauden o reciban, se elaborarán recibos oficiales de ingresos y 

el CFDI correspondiente, expedidos por la Tesorería Municipal de conformidad con el artículo 
115 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Chiapas. 
 

II. Egresos: Las facturas electrónicas o CFDI’s que amparen los gastos efectuados por estos 
órganos deberán expedirse a nombre del Ayuntamiento, los cuales deberán cumplir con los 
requisitos fiscales conforme a las normas y políticas establecidas al respecto, debiendo erogar 
los recursos en estricto apego a los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria.  
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III. Administración de Recursos: El Órgano Desconcentrado recibirá en forma quincenal o 
mensual de la Tesorería Municipal, el importe que le corresponda por concepto de transferencia, 
conforme a la disponibilidad presupuestal y con base al Presupuesto de Egresos Autorizado para 
el ejercicio fiscal en curso, el cual debe administrarlo en la cuenta bancaria habilitada para tal 
efecto. 

 
IV. El Administrador de los recursos del órgano desconcentrado: Deberá realizar la apertura de 

una cuenta bancaria para el manejo de los recursos proporcionados por el Ayuntamiento. En 
ningún caso los recursos podrán ser custodiados u operados por personas no adscritas a la 
plantilla de personal. 
 

V. De la Contabilidad: Deberán llevar a cabo el registro de los ingresos, egresos y patrimonio en el 
SIAHM, para transparentar el ejercicio de los recursos otorgados por el Ayuntamiento por 
concepto de transferencias, y su correspondiente consolidación en la Cuenta Pública Municipal. 
 

VI. Informar: Sobre su situación contable y presupuestal, de manera conjunta con el Ayuntamiento, 
con la presentación de los Avances Mensuales de Cuenta Pública, el Informe de Avance de 
Gestión Financiera y la Cuenta Pública, debidamente firmados y foliados. 

 
Sección II 

Organismo Descentralizado 
 

Artículo 73. Entidad de la Administración Pública Municipal creada por decreto del Congreso del 
Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, su objetivo es la prestación de un servicio 
público municipal o social. Debiendo observar las siguientes medidas:  
 
I. Ingresos: Por los ingresos que recauden o reciban, se elaborarán recibos oficiales de ingresos 

correspondientes, y generar la factura electrónica o CFDI, el cual es un comprobante digital 
implementado por la autoridad fiscal, apegado a los estándares definidos por el SAT. 
 

II. Egresos: Las facturas o documentos comprobatorios que amparen los gastos efectuados por 
estos organismos se expedirán a nombre de los mismos, los cuales deberán cumplir con los 
requisitos fiscales conforme a las normas y políticas establecidas al respecto, debiendo erogar 
los recursos en estricto apego a los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria. 

 
III. Administración de Recursos: Los ingresos recaudados o recursos recibidos por concepto de 

subsidios deberán administrarlos en una cuenta bancaria habilitada para tal efecto. En ningún 
caso los recursos podrán ser custodiados por personas no adscritas a la plantilla del mismo.  

 
IV. De la Contabilidad: Deberán realizar el registro de los ingresos obtenidos, las erogaciones 

realizadas y su patrimonio en el SIAHM, para cumplir con lo dispuesto en la LGCG y su 
correspondiente consolidación en la Cuenta Pública Municipal. 

 
V. Informar: Sobre su situación contable y presupuestal, de manera conjunta con el Ayuntamiento, 

con la presentación de los Avances Mensuales de Cuenta Pública, el Informe de Avance de 
Gestión Financiera y la Cuenta Pública, debidamente firmados y foliados. 
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Título Sexto 
Del Sistema Integral de Administración Hacendaria Municipal (SIAHM) 

 
Capítulo I 

De las Generalidades del Sistema 
 
Artículo 74. El SIAHM es un sistema informático integrado por módulos independientes que 
interactúan entre sí, para registrar las operaciones financieras, presupuestales, económicas y 
programáticas, siendo de uso obligatorio para los Ayuntamientos y sus Órganos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados, en términos con lo dispuesto por los artículos 8 Bis fracción II de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, 19 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas y 24 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Municipal. 
 
Artículo 75. El SIAHM se rediseño con el objeto de estructurarlo como “la aplicación informática”, 
con la que los Ayuntamientos de los Municipios y sus Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados atenderán las disposiciones establecidas en la LGCG y las normas emitidas por el 
CONAC, así como con la LDF; lo cual hace, que la captura de información no se centralice y que los 
usuarios se hagan responsables de registrar los datos que les corresponden, conforme a sus 
funciones; así mismo, el SIAHM considera una contabilidad por eventos, lo que permite el registro de 
todas las operaciones financieras y su contabilización de manera automática. 
 
Artículo 76. El SIAHM está integrado por diez módulos: Administrador, Contabilidad, Presupuesto, 
Adquisiciones, Patrimonio, Recursos Humanos, Administración de Proyectos, Recaudación, 
Tesorería; y, Entrega y Recepción. Constituye una herramienta básica para la generación y emisión 
de los informes y reportes que integran la Cuenta Pública, los Avances Mensuales de Cuenta Pública 
y el Informe de Avance de Gestión Financiera. 

 
Capítulo II 

De la Instalación 
 
Artículo 77. El Ayuntamiento, así como sus Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, dispondrán de un equipo de cómputo habilitado como servidor del SIAHM, con 
Sistema Operativo: Windows 10 Enterprise u 11 Enterprise, el cual deberá contar como mínimo con 
las siguientes características:  
 
I. Procesador Intel CORE I3 de últimas generaciones (9 a 12) o AMD Ryzer 3 en adelante, 
 
II. Memoria RAM 8 o más GB, 
 
III. Espacio libre en Disco Duro de 20 GB,  
 
IV. Unidad de quemador de DVD indispensable, 
 
V. Antivirus Actualizado, 
 
VI. Instalar la aplicación NET FRAMEWORK 3.5. 
 

Artículo 78. Para la instalación del servidor del SIAHM se deberá acreditar la propiedad del equipo 
de cómputo por parte del Ayuntamiento o sus Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados, mediante la factura correspondiente. 
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Artículo 79. Para efectos de asesoría y asistencia técnica, las personas servidoras públicas 
municipales deberán acreditarse presentando a la Auditoría Superior del Estado de Chiapas, la 
“cédula de registro del personal autorizado por el Ayuntamiento o sus Órganos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados para el manejo del SIAHM” debidamente requisitada, con la firma y 
sello de la Presidencia Municipal, misma que se generará desde el módulo de Recursos Humanos 
del SIAHM.  
 
Artículo 80. El Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados 
podrán designar el número de terminales que requieran para trabajar mediante red local, tomando en 
cuenta que el desempeño del SIAHM se verá influenciado por la capacidad de las terminales y su 
red. 
 
Artículo 81. El SIAHM es propiedad de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas y es para uso 
exclusivo del Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, por lo 
que el equipo de cómputo donde se encuentre instalado deberá permanecer en todo momento en el 
edificio que ocupe la Presidencia Municipal o los Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados; solamente en casos de fuerza mayor, se podrá trasladar para ser operado en un 
lugar distinto al señalado, haciéndolo del conocimiento de la Auditoría Superior del Estado, mediante 
oficio donde se especifiquen y justifiquen las causas. 
 
Artículo 82. En la entrega y recepción por el cambio de Gobierno Municipal, los equipos de cómputo 
en donde se encuentra instalado el SIAHM, deberán permanecer en el edificio que ocupa la 
Presidencia Municipal o los Órganos Desconcentrados u Organismos Descentralizados, permitiendo 
el acceso a la administración saliente para concluir con los registros contables y presupuestales al 
mes de septiembre del año que corresponda al cambio de Gobierno Municipal, de conformidad al 
artículo 8 de la Ley de Entrega Recepción de los Ayuntamientos del Estado de Chiapas. 
 

Capítulo III 
De los Catálogos  

 
Artículo 83. Los catálogos que se incluyen en el SIAHM podrán ser editados hasta donde la 
consistencia del sistema lo permita. 
  
Artículo 84. El plan de cuentas contables en particular, podrá ser editado hasta el nivel que la 
Auditoría Superior del Estado autorice para su funcionamiento, atendiendo a la seguridad e 
integridad de la información que sirve de base para la generación de los reportes e informes.  
 
Artículo 85. La Auditoría Superior del Estado, es la instancia autorizada para la actualización y/o 
modificación del plan de cuentas contables y demás clasificadores del ingreso y egreso, de 
conformidad con las disposiciones normativas vigentes. 
 

Capítulo IV 
Del Envío de Información 

 
Artículo 86. Para la entrega de los Avances Mensuales de Cuenta Pública, el Informe de Avance de 
Gestión Financiera y la Cuenta Pública, se generará el envío de información correspondiente, el cual 
deberá ser presentado en un disco compacto por el Ayuntamiento y cada uno de sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, que contendrá exclusivamente la información 
generada por el SIAHM. 
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Capítulo V 
De las Responsabilidades 

 
Artículo 87. Corresponde a las personas titulares de la Tesorería Municipal, Administrativas de los 
Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados y a las personas servidoras públicas que 
designen, la responsabilidad sobre el uso y custodia del SIAHM y de los equipos informáticos en 
donde se encuentre instalado, así como la de realizar los respaldos de información correspondientes 
al menos de manera semanal. 
 
Artículo 88. En caso de que el Ayuntamiento y los Órganos Desconcentrados u Organismo 
Descentralizados, le dé mal uso al SIAHM, o este sea borrado del equipo de cómputo al que fue 
designado ya sea de manera accidental o voluntaria, esto traerá como consecuencia responsabilidad 
administrativa que será promovida por la persona titular del Órgano Interno de Control Municipal, 
quien a su vez deberá informar a la Auditoría Superior del Estado. 
 

Título Séptimo 
De la Apertura y Administración de Cuentas Bancarias 

 
Capítulo Único 

De la Observancia de los Criterios Generales 
 
Artículo 89. Para la administración de las cuentas bancarias el Ayuntamiento y sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados deberán observar los siguientes criterios 
generales: 

 
I. La Tesorería Municipal o su equivalente será la responsable de la apertura, administración y 

operación de las cuentas bancarias municipales, debiendo custodiar el contrato de cada una 
de las cuentas aperturadas. 
 

II. Se deberá llevar el control de los saldos de las cuentas bancarias de acuerdo a los depósitos y 
los pagos realizados.  

 
III. El Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados aperturarán 

sus cuentas bancarias para cada ejercicio fiscal al inicio de este y deberán cancelar las de 
ejercicios anteriores en un plazo no mayor a seis meses del ejercicio en marcha. 

 
IV. Las cuentas bancarias que contrate el Ayuntamiento deberán estar preferentemente 

mancomunadas por las personas titulares de la Presidencia y Tesorería Municipales. En 
consecuencia, todos los cheques que emita el Ayuntamiento para pagar sus distintos 
compromisos deberán contar con las firmas de ambos, y en ausencia de funciones de la 
persona titular de la Tesorería Municipal, con la de la persona titular de la Presidencia 
Municipal. Lo anterior, en caso de que los pagos no se puedan realizar de forma electrónica. 
 

V. En las cuentas bancarias que contrate el Ayuntamiento podrán incluir a la persona titular de la 
Sindicatura Municipal mediante acuerdo en Acta de Cabildo como una tercera persona. En 
consecuencia, todos los cheques que emita el Ayuntamiento para pagar sus distintos 
compromisos podrán contar con las firmas de los tres, y en ausencia de funciones de 
cualquiera de ellos, con al menos dos de las firmas restantes, ponderando la de la persona 
titular de la Presidencia Municipal. Lo anterior, en caso de que los pagos no se puedan realizar 
de forma electrónica. 
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VI. Los Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados deberán contar con la firma de 
la o el director o su equivalente para las cuentas bancarias que contraten. 

 
VII. Para la administración de sus cuentas bancarias el Ayuntamiento y sus Órganos 

Desconcentrados y Organismos Descentralizados deberán aperturar cuentas bancarias 
productivas, que le garanticen rendimientos anuales sobre los saldos disponibles. 

 
VIII. Los recursos de libre disposición no ejercidos deberán destinarse en primer lugar a corregir 

desviaciones del balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar 
a los programas prioritarios del municipio. En el caso de recursos federales etiquetados 
deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación de conformidad con lo que establecen los 
artículos 17 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal y 17 de la LDF. 

 
IX. Los cheques bancarios emitidos por el Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y 

Organismos Descentralizados, tendrán vigencia de seis meses a partir de la fecha de 
expedición, conforme a lo establecido en el Artículo 192 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; sin embargo, cuando haya cambio en el mando gubernamental 
porque concluye la administración, se deberá informar a los beneficiarios de los cheques que 
estos deben ser cobrados a más tardar el último día hábil de la administración que concluye, 
ya que al día siguiente las instituciones bancarias harán efectivo el cambio de las firmas 
autorizadas o cancelación de las cuentas bancarias, en caso de que existan cheques en 
circulación una vez habiéndose hecho el cambio de firmas de las y los nuevos funcionarios 
públicos o la cancelación, la administración que inicia deberá de realizar la sustitución de los 
mismos, previo cotejo de los saldos en los estados de cuentas bancarios correspondientes. 

 
X. El Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, en 

atención al artículo 67 de la LGCG, implementarán programas para que los pagos se hagan 
directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, salvo en 
los Municipios donde no haya disponibilidad de servicio bancario o bien no dispone con la 
infraestructura tecnológica suficiente para hacerlo por ese medio. Se recomienda que para 
que sea aplicable la transferencia bancaria, como mínimo se debe contar con la 
documentación que soporta la emisión de cheques, siendo responsabilidad de quienes firman 
el establecer los controles adecuados para la correcta aplicación de pagos mediante 
transferencia bancaria. 

 
XI. No es recomendable las transferencias de recursos de una cuenta bancaria a otra, por lo que 

el Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados que opten 
por cualquier circunstancia realizarlas, deberán obtener el comprobante de dicha operación, 
en el cual se señale el monto transferido, las cuentas bancarias de origen y destino de los 
recursos, la fecha de la operación y la causa. 
 

XII. Los cheques y/o transferencias bancarias emitidas por el Ayuntamiento y sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados tendrán su correspondiente soporte 
documental debidamente requisitado, previa revisión y autorización, así como su respectiva 
póliza de egresos. 

 

XIII. Para la administración de sus recursos, el Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y 
Organismos Descentralizados podrán aperturar cuentas bancarias con la institución que le 
ofrezca los mejores servicios y condiciones para el manejo de sus fondos, siempre y cuando 
esta cuente con oficinas e instalaciones en el Estado de Chiapas, dando preferencia a 
aquellas que se ubiquen en la Cabecera Municipal. 
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XIV. El Ayuntamiento deberá aperturar una cuenta bancaria para cada uno de los fondos 
correspondientes al Ramo 28 que en su caso aplique: Fondo General de Participaciones, 
Fondo de Fomento Municipal, su participación en los Impuestos Especiales sobre Producción 
y Servicios, su participación en el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Fondo de 
Fiscalización, Participación del Impuesto a la Venta de Gasolina y Diésel, Fondo de 
Compensación, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, Impuestos Locales a la venta final de 
los bienes grabados con el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios.  

 
XV. Para efectos de los recursos que obtenga por ingresos propios de su gestión, deberán 

aperturar una cuenta bancaria adicional.  
 
XVI. Los rendimientos financieros que se generen de las cuentas bancarias, podrán manejarse en 

las mismas cuentas o en cuentas diferentes, y se contabilizarán como productos financieros 
en el SIAHM.  
 

XVII. El Ayuntamiento deberá aperturar cuentas específicas e individuales para cada uno de los 
Fondos de Aportaciones: Ramo 33, FAISMUN Fondo III y FORTAMUN-DF Fondo IV, así como 
Recursos Convenidos de Caminos y Puentes Federales, Recursos PEMEX; entre otros. 
 

XVIII. Los rendimientos financieros de cada uno de los Fondos mencionados en la fracción anterior, 
requerirán también la apertura de una cuenta específica e individual, a fin de que el 
Ayuntamiento mantenga el control de dichos productos, ya que estos no podrán tener un 
destino de gasto diferente al de los fondos originales que los generaron. 

 
XIX. Dejar con saldo cero las cuentas bancarias a cancelar. 
 
XX. Es responsabilidad del Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos 

Descentralizados a través de su Tesorería o equivalente, efectuar al menos una vez al mes 
sus conciliaciones bancarias, así como el seguimiento de las inconsistencias detectadas, 
debiendo realizar oportunamente las aclaraciones correspondientes con la institución bancaria 
respectiva. 
 

XXI. Los recursos o fondos municipales que no sean requeridos por un plazo mayor a un día, la 
persona titular de la Tesorería Municipal podrá invertirlos durante dicho periodo, en 
instrumentos de inversión que garanticen por escrito los rendimientos y tasas, y que en 
consecuencia no pongan en riesgo los recursos públicos bajo resguardo del Ayuntamiento. 
Para lo anterior, se exhorta a contratar los mejores instrumentos financieros disponibles, 
buscando la mayor rentabilidad sin correr riesgos en el mercado financiero.  
 

XXII. El Ayuntamiento y sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, bajo 
ninguna circunstancia podrá invertir en mercados de valores, en cajas de ahorro populares o 
en instituciones que carezcan de registro en la Comisión Nacional Bancaria o de Valores. 
 

XXIII. En el cambio de Gobierno Municipal, es responsabilidad del Ayuntamiento y sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados a través de su Tesorería o equivalente 
tramitar ante las instituciones bancarias y demás instancias correspondientes, la cancelación 
de las firmas autorizadas o de las cuentas bancarias y de cualquier tipo a nombre del 
Ayuntamiento o sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados; y proceder al 
registro de la firma de las nuevas personas servidoras públicas o apertura de nuevas cuentas 
bancarias, con efectos a partir del primer día en que inicia sus funciones la nueva 
administración. 
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XXIV. El Ayuntamiento deberá observar lo establecido en el artículo 69 de la LGCG y en la Norma 

emitida por el CONAC, respecto a la estructura de información de la relación de las cuentas 
bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos federales 
transferidos y su publicación. 

 
XXV. Queda estrictamente prohibido la administración y/o manejo de los recursos públicos, desde 

cuentas bancarias a nombre de personas servidoras públicas municipales o de cualquier otro 
organismo distinto al Ayuntamiento o de sus Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados. 
 
 

Título Octavo 
De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera 

 
Capítulo Único 

De los Términos Generales 
 
Artículo 90. Para la difusión de la información financiera, el Ayuntamiento y sus Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados deberán observar lo establecido en la LGCG y 
LDF, que en términos generales señalan: 
 
I. La generación y publicación de la información financiera, se hará conforme a las normas, 

estructuras, formatos y contenido de la información, que para tal efecto establezca el CONAC, 
y difundirse en la página de internet del Municipio. 
 

II. Dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos aplicables ya 
disponen en este ámbito para presentarse en informes periódicos y en las cuentas públicas. 
 

III. El Ayuntamiento establecerá, en su página de internet, los enlaces electrónicos que permitan 
acceder a la información financiera de todos los Órganos Desconcentrados y Organismos 
Descentralizados que conforman el correspondiente orden de gobierno. 
 

IV. Los Municipios que por sus condiciones geográficas no tengan acceso al servicio de internet, 
deberán solicitar el apoyo a la Secretaría de Hacienda para publicar su información financiera, 
previo convenio. 
 

V. La información financiera deberá publicarse por lo menos trimestralmente a excepción de los 
informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de disposición legal aplicable 
tengan un plazo y periodicidad determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los 30 días 
naturales siguientes al cierre del periodo que corresponda. Asimismo, deberá permanecer 
disponible en internet la información correspondiente de los últimos seis ejercicios fiscales. 
 

VI. La información publicada deberá estar contenida en un apartado específico de cumplimiento a 
la LGCG y a la LDF, estar ordenada por periodo de publicación. 
 

VII. La iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos, una vez que hayan 
sido aprobados por el Ayuntamiento y validados por la Comisión de Hacienda del Honorable 
Congreso del Estado, deberán publicarse en su página de internet. 
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VIII. El Ayuntamiento elaborará y difundirá en su página de internet documentos dirigidos a la 
ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la 
información financiera de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 
 

IX. La persona titular de la Tesorería Municipal deberá publicar en internet, los calendarios de 
ingresos; así como, los calendarios del Presupuesto de Egresos con base mensual. 
 

X. El Ayuntamiento publicará en internet la información sobre los montos pagados durante el 
periodo por concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales, identificando 
el número y nombre de la partida genérica del clasificador por objeto del gasto; tipo de sector 
que se ha beneficiado y el monto pagado. 
 

XI. El Ayuntamiento deberá observar lo siguiente para la integración de la información financiera 
relativa a los recursos federales transferidos: 

 
a. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente 

actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y 
compruebe el gasto incurrido.  

 
b. Cancelar la documentación comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado" o como se 

establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de 
aportaciones, programa o convenio respectivo. 

 
c. Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con 

los recursos federales conforme a los momentos contables y clasificaciones de programas y 
fuentes de financiamiento. 

 
XII. Los Municipios deberán informar de forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y 

acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, y 56 de la 
LGCG. 
 

XIII. De conformidad al artículo 78 de la LGCG los Ayuntamientos publicarán la información relativa 
a las características de las obligaciones que se pagan o garantizan con recursos de fondos 
federales. 

 
 

Sección I 
Información Financiera sujeta a Difusión 

 

Información Fundamento Periodo 

Iniciativas y Proyectos   

Iniciativa de Ley de Ingresos (Art. 63 LGCG) Anual 

Proyecto de Presupuesto de Egresos (Art. 63 LGCG) Anual 

Información adicional a la iniciativa de Ingresos (Art. 61, fracción I LGCG) Anual 

Información adicional del proyecto del Presupuesto de Egresos 
(Art. 61, fracción II 

LGCG) Anual 
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Información Fundamento Periodo 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 

Presupuesto Ciudadano (Art. 62 LGCG) Anual 

Ley de Ingresos (Art. 65 LGCG) Anual 

Presupuesto de Egresos (Art. 65 LGCG) Anual 

Documentos de aprobación de la Ley de Ingresos (Art. 65 LGCG) Anual 

Documentos de aprobación del Presupuesto de Egresos (Art. 65 LGCG) Anual 

Calendario de Ingresos Base Mensual (Art. 66 LGCG) Anual 

Calendario de Egresos Base Mensual (Art. 66 LGCG) Anual 

Información Contable 

Estado de Situación Financiera (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado de Actividades (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado de Variación en la Hacienda Pública (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado de Cambios en la Situación Financiera (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado de Flujos de Efectivo (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado Analítico del Activo (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Notas de Desglose (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Notas de Gestión Administrativa (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Notas de Memoria (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Información Presupuestaria 

Estado Analítico de Ingresos por Clasificación Económica (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado Analítico de Ingresos por Fuente de Financiamiento (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado Analítico de Ingresos por Rubro de Ingresos (Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 
Clasificación Administrativa 

(Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 
Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

(Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 
Objeto del Gasto 

(Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 
Clasificación Funcional 

(Art. 48 y 51 LGCG) Trimestral 

Inventarios 

Inventario de Bienes Inmuebles (Art. 27 LGCG) Semestral 

Inventario de Bienes Muebles (Art. 27 LGCG) Semestral 

Cuenta Pública 

Cuenta Pública del Ejercicio (Art. 53 y 55 LGCG) Anual 

Ejercicio Presupuestario 

Montos Pagados por Ayudas y Subsidios (Art. 67 LGCG) Trimestral 

Programas con Recursos Federales por Orden de Gobierno (Art. 68 LGCG) Trimestral 

Aplicación de Recursos del FISM (Art. 76 LGCG) Trimestral 

Aplicación de Recursos del FORTAMUN (Art. 76 LGCG) Trimestral 

Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales (Art. 78 LGCG) Trimestral 

Ejercicio y Destino de Gasto Federalizado y Reintegros (Art. 81 LGCG) Trimestral 
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Información Fundamento Periodo 

Resultados de la Evaluación al Desempeño de los Programas 
Municipales, así como los Vinculados al Ejercicio de los 
Recursos Federales que les hayan sido Transferidos 

(Art. 79 LGCG) Anual 

Relación de las Cuentas Bancarias Productivas Específicas (Art. 69 LGCG) Anual 

Disciplina Financiera 

Estado de Situación Financiera Detallado (Art. 4 LDF) Trimestral 

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos (Art. 4 LDF) Trimestral 

Informe Analítico de Obligaciones diferentes de Financiamientos (Art. 4 LDF) Trimestral 

Balance Presupuestario (Art. 4 LDF) Trimestral 

Estado Analítico de Ingresos Detallado (Art. 4 LDF) Trimestral 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
detallado, por clasificación por objeto del gasto 

(Art. 4 LDF) Trimestral 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado, por Clasificación Administrativa 

(Art. 4 LDF) Trimestral 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado, por Clasificación Funcional 

(Art. 4 LDF) Trimestral 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Detallado, por Clasificación de Servicios Personales por 
Categoría 

(Art. 4 LDF) Trimestral 

Proyecciones de Ingresos – LDF (Art. 4 LDF) Anual 

Proyecciones de Egresos – LDF (Art. 4 LDF) Anual 

Resultados de Ingresos – LDF (Art. 4 LDF) Anual 

Resultados de Egresos – LDF (Art. 4 LDF) Anual 

Informe sobre Estudios Actuariales – LDF (Art. 4 LDF) Anual 

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios 

(Art. 4 LDF) Anual 

 
Título Noveno 

De la Rendición de Cuentas 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 91. La rendición de cuentas es el acto administrativo mediante el cual los responsables de 
la gestión de los fondos públicos informan, justifican y se responsabilizan de la aplicación de los 
recursos puestos a su disposición en un ejercicio fiscal. 
 
Artículo 92. Rendir cuentas no es solo “informar” sino que se incluye la posibilidad de promover 
sanciones para los políticos, funcionarios y/o representantes que violen ciertas normas de conducta 
en sus funciones públicas, obligando a que el poder se ejerza de manera transparente, y forzando a 
las personas servidoras públicas a que justifiquen, expliquen, informen, evalúen todos sus actos, y a 
que rindan cuentas sobre los resultados de su gestión, el logro de las metas asignadas y el buen uso 
de los recursos, así como a que asuman su responsabilidad plena para ejercer sus atribuciones y 
funciones administrativas en el marco de las leyes, reglamentos y normas que las rigen.  
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

615



Capítulo II 
De la presentación de los Avances Mensuales de Cuenta Pública, del Informe de Avance de 

Gestión Financiera y de la Cuenta Pública 
 
Artículo 93. Los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable 
que emanen de los registros de los Ayuntamientos, serán la base para la emisión de informes 
periódicos y para la formulación de la Cuenta Pública. Deberán elaborar los estados financieros de 
conformidad con las disposiciones normativas y técnicas que emanen de la LGCG y que emita el 
CONAC. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las demás obligaciones de información establecidas en la LDF, Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Chiapas, entre otros. 
 
Artículo 94. Los Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados de la Administración 
Pública Municipal, presentarán su información contable, presupuestal y adicional del informe que 
corresponda, de manera conjunta con el Ayuntamiento y atendiendo el mismo criterio para la 
integración de la información, en la medida que sea aplicable a la naturaleza de sus operaciones. 
 

Sección I 
Del Avance Mensual de Cuenta Pública 

 
Artículo 95. Los Avances Mensuales de Cuenta Pública se deberán ajustar con lo establecido por 
los artículos 25 y 27 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal e integrarse 
conforme lo establecido en el artículo 109 de esta normatividad, debidamente firmado y foliado, 
incluyendo en disco compacto el respaldo correspondiente generado por el SIAHM.  
 
Para la recepción de los Avances Mensuales de Cuenta Pública, previamente deberán ser revisados 
por el órgano administrativo responsable de la Auditoría Superior del Estado, quien emitirá el acuse 
de recibo respectivo. 
 

Sección II 
Del Informe de Avance de Gestión Financiera 

 
Artículo 96. El Informe de Avance de Gestión Financiera se deberá apegar con lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas e integrarse 
conforme lo establecido en el artículo 110 de esta normatividad, debidamente firmado y foliado, 
incluyendo en disco compacto el respaldo correspondiente generado por el SIAHM. 
 
Para la recepción del Informe de Avance de Gestión Financiera, previamente deberán ser revisados 
por el órgano administrativo responsable de la Auditoría Superior del Estado, quien emitirá el acuse 
de recibo respectivo. 

 
Sección III 

De la Cuenta Pública 
 
Artículo 97. La Cuenta Pública Municipal es un documento cuya presentación y formulación deriva 
principalmente del quehacer hacendario y de sus resultados; es decir, es una serie de documentos 
que contienen toda la información y datos que permiten el análisis, la evaluación y justificación del 
desarrollo de las finanzas municipales, de un determinado ejercicio fiscal. Está estrechamente ligado 
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también a las funciones y resultados de la administración en general; como la prestación de servicios 
públicos, la realización de obras, la organización y operación interna del aparato administrativo entre 
otras; encaminadas al cumplimiento de los objetivos, planes, programas y proyectos.  
 
Artículo 98. La relación que guarda la Cuenta Pública con el campo hacendario y con la 
administración en general, se traduce en informar el resultado de la prestación de servicios públicos 
que son de su competencia, de ahí que los presupuestos municipales deben ser totalmente 
congruentes con los planes y programas de gobierno que se desarrollan o se pretenden desarrollar. 
 
Artículo 99. La Cuenta Pública del Ayuntamiento, se recomienda sea formulada e integrada por la 
Tesorería Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal o su equivalente, por lo que los Órganos 
Desconcentrados y Organismos Descentralizados, remitirán la información correspondiente en los 
términos y por los conductos que establezca dicha área. 
 
Artículo 100. Una vez que la Cuenta Pública se haya formulado e integrado por la Tesorería 
Municipal o equivalente de conformidad con lo que establece el artículo 111 de esta normatividad, 
incluyendo en disco compacto el respaldo correspondiente generado por el SIAHM, así como lo 
correspondiente a los Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados, debidamente 
firmados y foliados, esta deberá ser presentada al Honorable Congreso del Estado de conformidad 
con el artículo 13 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, así 
como publicarla en la página de internet del Ayuntamiento. 
 
Artículo 101. El Ayuntamiento, deberá acudir a las oficinas de la Auditoría Superior del Estado a 
revisar la información contenida en la Cuenta Pública y el disco compacto con la base de datos del 
SIAHM, con la finalidad de realizar de manera correcta la entrega de la información, previo a la 
entrega al Honorable Congreso del Estado. 
 
Artículo 102. Para que el Honorable Congreso del Estado esté en condiciones de recibir  la Cuenta 
Pública, el Ayuntamiento y los Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados deberán 
cumplir previamente, conforme a las disposiciones establecidas, con la entrega de toda la 
información que corresponda, como son los Avances Mensuales de Cuenta Pública de enero a 
diciembre y el Informe de Avance de Gestión Financiera, anexando para tal efecto, copia del acuse 
de recibo de dichos informes, a la Cuenta Pública. 
 

Capítulo III 
De la Información que integran los Avances Mensuales de Cuenta Pública, el Informe de 

Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública 
 
Artículo 103. La relación de información que se deberá integrar comprende: 
 
I. Estado de Situación Financiera (ESF) 

Del 01 de enero al último día del periodo que se informa 
 

Su finalidad es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de un Ayuntamiento, 
Órgano Desconcentrado u Organismo Descentralizado, a una fecha determinada. Se 
estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados 
de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, 
los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se 
revelan las restricciones a las que el Ayuntamiento, Órgano Desconcentrado u Organismo 
Descentralizado, están sujetos, así como sus riesgos financieros. 
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II. Estado de Actividades (EA) 
Del 01 de enero al último día del periodo que se informa 

 
Su finalidad es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio 
generado(a) durante un periodo y proporcionar información relevante sobre el resultado de las 
transacciones y otros eventos relacionados con la operación del Ayuntamiento, Órgano 
Desconcentrado u Organismo Descentralizado que afectan o modifican su patrimonio. 
Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante 
un periodo determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro 
(resultado) del ejercicio. 

 
III. Estado de Variaciones en la Hacienda Pública (EVHP) 

Del 01 de enero al último día del periodo que se informa 
 

Su finalidad es mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la 
Hacienda Pública de un Ayuntamiento, Órgano Desconcentrado u Organismo 
Descentralizado, entre el inicio y el final del periodo, así como explicar y analizar cada una de 
ellas. De su análisis se pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas 
durante el ejercicio que pueden servir de base para tomar decisiones correctivas, o para 
aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda 
Pública. 

 
IV. Estado de Cambios en la Situación Financiera (ECSF) 

Del 01 de enero al último día del periodo que se informa 
 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del 
Ayuntamiento, Órgano Desconcentrado u Organismo Descentralizado. 

 
V. Estado de Flujos de Efectivo (EFE) 

Del 01 de enero al último día del periodo que se informa 
 

Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo del Ayuntamiento y los 
Órganos Desconcentrados u Organismos Descentralizados identificando las fuentes de 
entradas y salidas de recursos, clasificadas por actividades de operación, de inversión y de 
financiamiento. Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar 
efectivo y equivalentes de efectivo, así como su capacidad para utilizar los flujos derivados de 
ellos. 

 
VI. Estado Analítico del Activo (EAA) 

Del 01 de enero al último día del periodo que se informa 
 

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes 
debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el 
Ayuntamiento, los Órganos Desconcentrados u Organismos Descentralizados para realizar 
sus actividades, entre el inicio y el fin del periodo. 
 

VII. Notas a los Estados Financieros 
Del 01 de enero al último día del periodo que se informa 
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Las notas a los Estados Financieros son parte integral de los mismos: estas deberán revelar y 
proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los datos 
contenidos en los reportes. 
 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados 

financieros: 
 

a. Notas de desglose; 
a.1. Notas al Estado de Situación Financiera (NESF), 
a.2. Notas al Estado de Actividades (NEA), 
a.3. Notas al Estado de Flujo de Efectivo (NEFE), 
a.4. Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública (NEVHP), 

b. Notas de memoria (cuentas de orden), y 
c. Notas de gestión administrativa (conforme a la estructura establecida por el CONAC). 

 
VIII. Estado Analítico de Ingresos (EAI) 

Del periodo que se informa 
 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos 
públicos. Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del Ayuntamiento y los Órganos 
Desconcentrados u Organismos Descentralizados de acuerdo con los distintos grados de 
desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se 
registra en el devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha 
determinada. 
 
Este formato se presentará en las siguientes clasificaciones: 
a. Clasificación Económica, 
b. Clasificación por Fuente de Financiamiento y 
c. Clasificación por Rubro de Ingresos. 
 

IX. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (EAEPE) 
Del periodo que se informa 

 
Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos 
presupuestarios. Dichos estados deben mostrar a una fecha determinada del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas 
clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se 
requiera. 

  
La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 
a. Clasificación Administrativa 
b. Clasificación Económica (por tipo de gasto) 
c. Clasificación por Objeto del Gasto (capítulo y concepto) 
d. Clasificación Funcional 

 
X. Estado de Ingresos y Egresos (EIE) y Estado de Ingresos y Egresos BIS (EIE-Bis)  

Del periodo que se informa 
 

Formato que permite conocer el concentrado de ingresos, egresos y disponibilidad de los 
recursos del Ayuntamiento, los Órganos Desconcentrados u Organismos Descentralizados, 
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captados y ejercidos en el periodo que se informa, considerándose como ingresos todos los 
recursos en efectivo o en especie y que deberán formar parte de la Hacienda Pública 
Municipal.  
 
En los egresos se contemplarán las erogaciones que se efectúen por concepto de gasto 
corriente, gasto de capital y otros gastos, realizando el desglose de los importes según la 
fuente de financiamiento al que corresponda el recurso erogado. 
 

XI. Estado Presupuestal de Egresos (EPE) y Estado Presupuestal de Egresos BIS 
Del periodo que se informa 

 
Refleja el ejercicio de los recursos clasificados funcionalmente, por programas y fuentes de 
financiamiento, mostrando además el detalle de las claves presupuestales hasta nivel de 
partida presupuestal.  

 
XII. Estado Presupuestal de Recursos Ajenos (EPRA) y 

Estado Presupuestal de Recursos Ajenos BIS 
Del periodo que se informa 

 
Refleja el ejercicio de los recursos ajenos clasificados funcionalmente por programas y 
fuentes de financiamiento, mostrando además el detalle de las claves presupuestales hasta 
nivel de partida presupuestal. 
 

XIII. Conciliación Bancaria (CB) 
Del mes que se informa 

 
Documento que facilita el control estricto de todas y cada una de las cuentas bancarias, 
identificando a detalle las operaciones y transacciones realizadas entre la institución bancaria 
y el Ayuntamiento, Órgano Desconcentrado u Organismo Descentralizado, al cual se deberá 
anexar el estado de cuenta bancario correspondiente. 

 
XIV. Reporte de Inventarios 

Del periodo que se informa 
 

Relación detallada de todos los bienes muebles, inmuebles e intangibles registrados por el 
Ayuntamiento u Organismo Descentralizado. 

 
XV. Informe de Movimientos de Altas y Bajas al Patrimonio Municipal (IABPM) 

Del mes que se informa. 
 

Informe que permite mantener actualizados los registros de los bienes muebles, inmuebles e 
intangibles, administrados por el Ayuntamiento, u Organismo Descentralizado.  

 
XVI. Relación de Cédulas de Finiquito de Obras Concluidas en el mes. 
 

Su finalidad es conocer sobre las obras que han sido ejecutadas al 100%, en el periodo que 
se informa. 
 

XVII. Formato de validación de avances de archivo electrónico, generado por el sistema de 
Archivo Digital de Obra Pública (SADOP)  
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Del mes de marzo a diciembre 
Su finalidad es conocer el avance de la carga de documentación comprobatoria y     
justificativa de las obras, desde su contratación hasta su finiquito. 

 
XVIII. Estado de Deuda Municipal, (EDM), al mes que se informa.  
 

Su finalidad es informar el monto de deuda pública contratada por el Ayuntamiento o los 
Organismos Descentralizados, así como el detalle de las amortizaciones y pago de 
accesorios de la misma. 

 
XIX. Plantilla de personal actualizada al mes que se informa. 
 

Listado del personal activo en el Ayuntamiento, Órgano Desconcentrado u Organismo 
Descentralizado en el cual se deberán detallar los datos y las percepciones del mismo. 
 

XX. Informe de Movimientos de Altas y Bajas de la Plantilla de Personal del mes que se 
informa. 

 
Su finalidad es informar de las modificaciones que sufre la plantilla de personal en el periodo 
que se informa. 

 
XXI. Reporte Analítico de Ingresos del mes que se informa. 
 

Su finalidad es detallar los ingresos acumulados que perciben el Ayuntamiento, los Órganos 
Desconcentrados u Organismos Descentralizados por rubro de ingresos. 

 
XXII. Información Respecto al Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y Reintegros. 
 

Su finalidad es informar respecto al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como 
respecto al reintegro de los recursos federales no devengados por los Ayuntamientos de los 
Municipios, de acuerdo a la norma establecida por el CONAC. 
 

XXIII. Resultados de la evaluación al desempeño de los programas municipales, así como los 
vinculados al ejercicio de los recursos federales transferidos. 

 
Su finalidad es difundir los resultados de las evaluaciones de los recursos federales 
ministrados, de acuerdo a la norma establecida por el CONAC. 

 
XXIV. Reporte de Programación y Presupuestación con Base a Resultados.  
 

Se enfoca en los objetivos y resultados que se quieren alcanzar con los programas a los que 
se asignan recursos presupuestarios. 

 
Artículo 104. A fin de cumplir con lo establecido en la LDF; además de la información solicitada en el 
artículo anterior, adicionalmente se presentarán los siguientes formatos:  
 
a. Estado de Situación Financiera Detallado – ESFD. 
b. Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 
c. Informe Analítico de Obligaciones diferentes de Financiamiento. 
d. Balance Presupuestario – BP. 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

621



e. Estado Analítico de Ingresos Detallado – EAI - Detallado. 
f .  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado – LDF por 

clasificación por objeto del gasto, clasificación administrativa, clasificación funcional y 
clasificación de servicios personales por categoría. 

g. Informe sobre Estudios Actuariales. 
h. Guía de Cumplimiento de la LDF. 

 
Dicha información, deberá cumplir con lo establecido en los “Criterios para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
LDF” emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Artículo 105. A lo mencionado en el artículo anterior, el Ayuntamiento también deberá adicionar los 
siguientes indicadores: 
 

I. Indicadores Financieros 
 

Indicador Fórmula Descripción 

Capacidad financiera 
Ingreso total 
Gasto total 

Determina la capacidad que tienen los 
Municipios para enfrentar sus compromisos 
de gasto. 

Autonomía financiera 
Ingresos propios 
Ingresos totales 

Determina el grado de autonomía financiera 
de los Municipios para obtener sus Ingresos. 

Autonomía tributaria 
Impuestos 

Ingresos propios 

Indica el porcentaje del ingreso total que se 
obtiene a través de los impuestos 
establecidos en un Municipio. 

Capacidad de inversión 
Gasto de capital 

Gasto total 

Mide la capacidad de destinar recursos 
presupuestales a la inversión que tienen los 
Municipios en un determinado periodo. 

Saldo relativo de la 
deuda 

Saldo neto de la deuda 
Gasto total 

Permite conocer de manera global, el 
porcentaje que representa el saldo neto de la 
deuda como proporción del gasto total en su 
ejercicio. 

Carga de la deuda 
Servicio de la deuda 

Gasto total 
Determina el peso o carga de la deuda sobre 
el gasto total en un determinado periodo. 

Capacidad recaudatoria 
Ingresos recaudados reales 
Ingresos presupuestados 

Mide el cumplimiento previsto de los ingresos 
presupuestados 

Nivel real de gasto 
Presupuesto ejercido 
Presupuesto original 

Determina la efectividad del Municipio para 
ejercer el control sobre sus egresos, 
manifestando si existe disciplina en el gasto 
de sus recursos monetarios. 

Relación gasto de capital 
vs Gasto corriente 

Obra pública + Inversiones 
financieras 

Gasto corriente 

Indica la proporción del gasto realizado en 
obras públicas, respecto al recurso destinado 
a la administración y operación de una 
entidad. 
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Indicador Fórmula Descripción 

Impacto de los servicios 
personales vs Gasto total 

Servicios personales 
Gasto total 

Indica la proporción del gasto destinado a 
sueldos, salarios y prestaciones, respecto al 
gasto total. 

Impacto del gasto 
corriente vs Gasto total 

Gasto corriente 
Gasto total 

Determina el impacto del gasto realizado en 
la administración y operación de un 
Municipio, sobre el gasto total. 

Impacto del gasto de 
capital vs Gasto total 

Obra pública + Inversiones 
financieras 
Gasto total 

Determina el impacto del gasto realizado en 
obras e inversión pública, sobre el gasto total. 

Impacto del Ramo 33 vs 
Gasto total 

Ramo 33 
Gasto total 

Determina el impacto sobre el gasto total, de 
los recursos recibidos a través de las 
aportaciones federales, y los derivados de 
convenios de coordinación con la Federación. 

 
II. Indicadores de Evaluación 

 

Con el fin de etiquetar los tipos de apoyo, se han considerado 3 vertientes: 
 
a. Apoyo Humano: Se integra con la infraestructura de los sectores salud y educación. 
b. Apoyo Físico: Se integra con la infraestructura de agua potable, alcantarillado, letrinas, 

urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres y vivienda. 
c. Apoyo para la Producción: Se integra con la infraestructura productiva rural; caminos rurales y 

puentes 
 

Indicador Fórmula Descripción 

Estructura de los 
proyectos (apoyo 
humano) 

Gasto de (apoyo humano) 
Total del gasto del 

Municipio 

Determinar la proporción del gasto 
destinado a apoyo humano con respecto al 
gasto total. 

Estructura de los 
proyectos (apoyo físico) 

Gasto de (apoyo físico) 
Total del gasto del 

Municipio 

Determinar la proporción del gasto 
destinado a apoyo físico con respecto al 
gasto total. 

Estructura de los 
proyectos (apoyo a la 
producción) 

Gasto de (apoyo para la 
producción) 

Total del gasto del 
Municipio 

Determinar la proporción del gasto 
destinado a apoyo para la producción con 
respecto al gasto total. 

Cobertura de la demanda 
(apoyo humano) 

Número de proyectos 
atendidos (apoyo humano) 

Número de proyectos 
demandados 

Cuantificar el porcentaje de proyectos 
realizados (apoyo humano) con respecto a 
los proyectos demandados. 

Cobertura de la demanda 
(apoyo físico) 

Número de proyectos 
atendidos (apoyo físico) 
Número de proyectos 

demandados 

Cuantificar el porcentaje de proyectos 
realizados (apoyo físico) con respecto a los 
proyectos demandados. 

Cobertura de la demanda 
(apoyo para la 
producción) 

Número de proyectos 
atendidos (apoyo para la 

producción) 
Número de proyectos 

demandados 

Cuantificar el porcentaje de proyectos 
realizados (apoyo para la producción) con 
respecto a sus proyectos demandados. 
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Indicador Fórmula Descripción 

Número de comités y/o 
concejos constituidos 

Número de comités y/o 
concejos constituidos 

Total de comunidades del 
Municipio 

Cuantificar el porcentaje de comités y/o 
concejos constituidos, respecto al total de 
comunidades de Municipio. 

Número de comunidades 
participantes en 
reuniones de comités y/o 
concejos 

Número de comunidades 
participantes en reuniones 
de comités y/o concejos 

Total de comunidades del 
Municipio 

Determinar el porcentaje de comunidades 
participantes con respecto al total de 
comunidades del Municipio. 

Empleos generados (por 
tipo de apoyo) 

Número de empleos 
generados 

Número de empleos 
demandantes 

Cuantificar el porcentaje de empleos 
generados con respecto a empleos 
demandantes. 

Población atendida 
(mujeres/hombres) 

Número de población 
(mujeres/hombres) 

Población total 
(mujeres/hombres) 

Determinar el porcentaje de población 
atendida por género con relación al total de 
la población. 

 
III. Indicadores de Cobertura de Programas.  

 
Con el fin de etiquetar los tipos de apoyo, se han considerado 2 vertientes: 
 
a. De la población atendida 
b. De las localidades atendidas. 

 
Indicador Fórmula Descripción 

SC-Agua Potable Población Atendida 
Población Demandante 

Determinar el porcentaje de cobertura de las 
localidades y población atendida con 
respecto a las localidades y población 
demandante. 

SD-Drenaje 
Población Atendida 

Población Demandante 

Determinar el porcentaje de cobertura de las 
localidades y población atendida con 
respecto a las localidades y población 
demandante. 

SI-Letrinas 
Población Atendida 

Población Demandante 

Determinar el porcentaje de cobertura de las 
localidades y población atendida con 
respecto a las localidades y población 
demandante. 

SE-Urbanización 
Población Atendida 

Población Demandante 

Determinar el porcentaje de cobertura de las 
localidades y población atendida con 
respecto a las localidades y población 
demandante. 

De cada uno de los 
programas 

Población Atendida 
Población Demandante 

Determinar el porcentaje de cobertura de las 
localidades y población atendida con 
respecto a las localidades y población 
demandante. 
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IV. Indicadores de Desarrollo Sostenible 
 

Estructura de los Proyectos Montos 
Porcentaje 

de 
Cobertura 

Gasto Total Fin de la Pobreza / Gasto Total de Obras y/o Acciones $/$ % 

Gasto Total Hambre Cero / Gasto Total de Obras y/o Acciones $/$ % 

Gasto Total Salud y Bienestar / Gasto Total de Obras y/o Acciones $/$ % 

Gasto Total Educación de Calidad / Gasto Total de Obras y/o Acciones $/$ % 

Gasto Total Igualdad de Género / Gasto Total de Obras y/o Acciones $/$ % 

Gasto Total Agua Limpia y Saneamiento / Gasto Total de Obras y/o 
Acciones 

$/$ % 

Gasto Total Energía Asequible y no Contaminante / Gasto Total de 
Obras y/o Acciones 

$/$ % 

Gasto Total Trabajo Decente y Crecimiento Económico / Gasto Total 
de Obras y/o Acciones 

$/$ % 

Gasto Total Ciudades y Comunidades Sostenibles / Gasto Total de 
Obras y/o Acciones 

$/$ % 

Gasto Total Paz, Justicia e Instituciones Sólidas / Gasto Total de 
Obras y/o Acciones 

$/$ % 

 
Artículo 106. Los Ayuntamientos de los Municipios, deberán incluir el resultado de las evaluaciones 
del desempeño de los programas federales, en atención a lo que establecen el artículo 54 de la 
LGCG y los Lineamientos sobre los Indicadores para medir los Avances Físicos y Financieros 
relacionados con los Recursos Públicos Federales, emitidos por el CONAC. 
 
I. Medición del Avance Físico: Los indicadores de desempeño para medir el avance físico deberán: 

 
a. Estar asociados al cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios. 
b. Contar con metas. 
c. Contar con una ficha técnica, que incluya al menos los siguientes elementos: 

c.1.   Nombre del indicador; 
c.2.   Programa, proyecto, actividad o fondo al que corresponde; 
c.3.   Objetivo para el cual se mide su cumplimiento; 
c.4.   Definición del indicador; 
c.5.   Tipo de indicador (estratégico o de gestión); 
c.6.   Método de cálculo; 
c.7.   Unidad de medida; 
c.8.   Frecuencia de medición; 
c.9.   Características de las variables, en caso de ser indicadores compuestos; 
c.10. Línea base; y 
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c.11. Metas: anual, para el año que corresponda, y para al menos tres años posteriores; y 
trimestral, desglosada para el año que corresponda; en caso de indicadores 
compuestos, deberán incorporarse estas metas para las variables que lo componen. 

d. Los indicadores de desempeño deberán permitir la medición de los objetivos en las 
dimensiones siguientes: 
d.1. Eficacia, que mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el impacto que 

generan. Mide el grado de cumplimiento de los objetivos; 
d.2. Eficiencia, que mide la relación entre la cantidad de los bienes y servicios generados y los 

insumos o recursos utilizados para su producción; 
d.3. Economía, que mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los recursos 

financieros; y 
d.4. Calidad, que mide los atributos, propiedades o características que deben tener los bienes 

y servicios públicos generados en la atención de la población objetivo, vinculándose con 
la satisfacción del usuario o beneficiario. 

 
II. Medición del Avance Financiero: Para cada momento contable (comprometido, devengado, 

ejercido y pagado) se deberán construir, en un marco de gradualidad, los siguientes indicadores 
con relación al presupuesto aprobado y modificado: 

 
a.  Porcentaje de avance al periodo respecto al presupuesto anual; 
b.  Porcentaje de avance al periodo respecto al monto calendarizado al periodo; y 
c.  Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en el mismo periodo del 

año anterior. 
 

Capítulo IV 
De los Estados Financieros Consolidados 

 
Artículo 107. Para la consolidación de la información financiera, el Ayuntamiento deberá observar lo 
establecido en la Norma en Materia de Consolidación de Estados Financieros y demás Información 
Contable emitida por el CONAC, que en términos generales señala: 
 
I. Los estados financieros deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los 

resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las 
variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 

 
II. La consolidación se llevará a cabo sumando aritméticamente la información patrimonial que se 

genera de la contabilidad del ente público, considerando los efectos de eliminación de aquellas 
operaciones que duplican su efecto. 

 
III. Corresponde a los Ayuntamientos de los Municipios determinar la consolidación de las cuentas, 

así como de la información de sus Órganos Desconcentrados y sus Organismos 
Descentralizados, de conformidad con las normas antes señaladas. 

 
Artículo 108. Los estados financieros consolidados forman parte de la Cuenta Pública, por lo que se 
integrará un apartado adicional que contenga lo siguiente: 
 
I. Estado de Situación Financiera Consolidado (ESFC), 

 
II. Estado de Actividades Consolidado (EAC), 
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III. Estado de Variaciones en la Hacienda Pública Consolidado (EVHPC), 
 

IV. Estado de Flujo de Efectivos Consolidado (EFEC), 
 

V. Estado de Cambios en la Situación Financiera Consolidado (ECSFC), 
 

VI. Notas de Desglose Consolidados 
a.  Notas al Estado de Situación Financiera Consolidado (NESFC) 
b.  Notas al Estado de Actividades Consolidado (NEAC) 
c.  Notas al Estado de Flujo de Efectivo Consolidado (NEFEC) 
d.  Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública Consolidado (NEVHPC) 

 
Título Décimo 

De los Avances Mensuales de Cuenta Pública,  
del Informe de Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta Pública 

 
Capítulo I 

De su Estructura 
 
Artículo 109. La estructura del Avance Mensual de Cuenta Pública será la siguiente: 

 
I. Acta de Cabildo de la aprobación correspondiente.  

 
II. Información Contable 

a.  Estado de Situación Financiera (ESF) 
b.  Estado de Situación Financiera Detallado – LDF (ESF-D) 
c.  Estado de Actividades (EA) 
d.  Estado de Variación en la Hacienda Pública (EVHP) 
e.  Estado de Cambios en la Situación Financiera (ECSF) 
f.  Estado de Flujos de Efectivo (EFE) 
g.  Estado Analítico del Activo (EAA) 
h.  Notas de Desglose: 

1. Notas al Estado de Situación Financiera (NESF) 
2. Notas al Estado de Actividades (NEA) 
3. Notas al Estado de Flujo de Efectivo (NEFE) 
4. Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública (NEVHP) 

i .  Notas de Memoria (NM) 
 
III. Información Presupuestaria 

a.  Reporte Analítico de Ingresos 
b.  Estado Presupuestal de Egresos (EPE) 
c.  Estado Presupuestal de Egresos BIS (EPE-BIS) 
d.  Estado Presupuestal de Recursos Ajenos (EPRA) 
e.  Estado Presupuestal de Recursos Ajenos BIS (EPRA-BIS) 

 
IV. Información Adicional (Anexos) 

a.  En el avance del mes de enero anexar copia certificada de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos aprobado por el Cabildo y validado por el Honorable Congreso del 
Estado. Así como, del informe de evaluación de cumplimiento del Plan Municipal de 
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Desarrollo, de conformidad con el artículo 32 Bis de la Ley de Planeación para el Estado de 
Chiapas. 

b.  Estado de Ingresos y Egresos (EIE) 
c.  Estado de Ingresos y Egresos BIS (EIE-BIS) 
d.  Estado de Deuda Municipal (EDM) 
e.  Conciliación Bancaria (CB) 
f.  Reporte de Inventarios, solo en el mes de enero 
g.  Informe de Movimientos de Altas y Bajas al Patrimonio Municipal (IABPM), del mes de febrero 

a diciembre 
h.  Plantilla de Personal, solo el mes de enero 
i .  Informe de Movimientos de Altas y Bajas a la Plantilla de Personal (IMABPP), del mes de 

febrero a diciembre. 
j .  Nóminas de sueldos y salarios debidamente requisitadas del personal del Ayuntamiento, 

Órganos Desconcentrado y Descentralizado, pagadas con las diversas fuentes de 
financiamiento, en medio magnético formato (PDF) en los meses de junio (de enero a junio) y 
Diciembre (de julio a diciembre). 

k.  Relación de Cédulas de Finiquito de Obras Concluidas en el mes. (Adjuntar copia certificada 
de: Contrato, Convenio Modificatorio en su caso, Acta de Entrega-Recepción y CD con 
Reporte Fotográfico georreferenciado en 12 dígitos como mínimo, en formato decimal, según 
corresponda de conformidad con el modo de ejecución de la obra). Las cédulas de finiquito de 
obras, deberán generarse y firmarse por las personas servidoras públicas responsables, 
misma que deberá formar parte del Expediente Unitario de Comprobación de cada obra. 

l .  Formato de validación de avances de archivo electrónico generado por el Sistema de Archivo 
Digital de Obra Pública (SADOP). 
 

Artículo 110. La integración del Informe de Avance de Gestión Financiera será la siguiente: 
 

I. Acta de Cabildo de la aprobación correspondiente. 
 

II. Información Contable 
a.  Estado de Situación Financiera (ESF) 
b.  Estado de Situación Financiera Detallado – LDF (ESF-D) 
c.  Estado de Actividades (EA) 
d.  Estado de Variación en la Hacienda Pública (EVHP) 
e.  Estado de Cambios en la Situación Financiera (ECSF) 
f.  Estado de Flujos de Efectivo (EFE) 
g.  Estado Analítico del Activo (EAA) 
h.  Notas de Desglose: 

1. Notas al Estado de Situación Financiera (NESF) 
2. Notas al Estado de Actividades (NEA) 
3. Notas al Estado de Flujo de Efectivo (NEFE) 
4. Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública (NEVHP) 

i .  Notas de Memoria (NM) 
j .  Notas de Gestión Administrativas 

 
III. Información Presupuestaria 

a.  Estado Analítico de Ingresos 
1. Por Rubro de Ingresos (EAI-RI) 

b.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
1.  Por Clasificación Económica (por tipo de gasto) (EAEPE-CE) 
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2. Por Objeto del Gasto (capítulo y concepto) (EAEPE-COG) 
c.  Estado Presupuestal de Egresos (EPE) 
d.  Estado Presupuestal de Egresos BIS (EPE-BIS) 
e.  Estado Presupuestal de Recursos Ajenos (EPRA) 
f.  Estado Presupuestal de Recursos Ajenos BIS (EPRA-BIS) 

 
IV. Información Adicional (Anexos) 

a.  Estado de Ingresos y Egresos (EIE) 
b.  Estado de Ingresos y Egresos BIS (EIE-BIS) 
c.  Estado de Deuda Municipal (EDM) 
d.  Indicadores Financieros 
e.  Indicadores de Evaluación y Cobertura de Programas 
f.  Indicadores de Desarrollo Sostenible 
g.  Programación y Presupuestación con Base a Resultados  

 
Artículo 111. La formatería de la Cuenta Pública será la siguiente: 

 
I. Acta de Cabildo de la aprobación correspondiente.  

 
II. Información Contable 

a.  Estado de Situación Financiera (ESF) 
b.  Estado de Actividades (EA) 
c.  Estado de Variación en la Hacienda Pública (EVHP) 
d.  Estado de Cambios en la Situación Financiera (ECSF) 
e.  Estado de Flujos de Efectivo (EFE) 
f.  Estado Analítico del Activo (EAA) 
g.  Notas de Desglose: 

1. Notas al Estado de Situación Financiera (NESF) 
2. Notas al Estado de Actividades (NEA) 
3. Notas al Estado de Flujo de Efectivo (NEFE) 
4. Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública (NEVHP) 

h.  Notas de Memoria (NM) 
i .  Notas de Gestión Administrativas 

 
III. Información Presupuestaria 

a.  Estado Analítico de Ingresos 
1. Por Clasificación Económica (EAI-CE) 
2. Por Fuente de Financiamiento (EAI-FF) 
3. Por Rubro de Ingresos (EAI-RI) 

b.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
1. Por Clasificación Administrativa (EAEPE-CA) 
2. Por Clasificación Económica (por tipo de gasto) (EAEPE-CE) 
3. Por Objeto del Gasto (capítulo y concepto) (EAEPE-COG) 
4. Por Clasificación Funcional (EAEPE-CF) 

c.  Estado Presupuestal de Egresos (EPE) 
d.  Estado Presupuestal de Egresos BIS (EPE-BIS) 
e.  Estado Presupuestal de Recursos Ajenos (EPRA) 
f.  Estado Presupuestal de Recursos Ajenos BIS (EPRA-BIS) 
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IV.  Información Adicional (Anexos) 
a.  Estado de Ingresos y Egresos (EIE) 
b.  Estado de Ingresos y Egresos BIS (EIE-BIS) 
c.  Estado de Deuda Municipal (EDM) 
d.  Indicadores Financieros 
e.  Indicadores de Evaluación y Cobertura de Programas 
f.  Indicadores de Desarrollo Sostenible 
g.  Información Respecto al Ejercicio y Destino del Gasto Federalizado y Reintegros 
h.  Resultados de la evaluación al desempeño de los programas municipales, así como los 

vinculados al ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos 
i .  Programación y Presupuestación con Base a Resultados  
 

V. Información Adicional (Ley de Disciplina Financiera) 
a.  Estado de Situación Financiera Detallado – ESF–D 
b. Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos  
c.  Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento  
d.  Balance Presupuestario–BP 
e. Estado Analítico de Ingresos Detallado – EAI–Detallado 
f.  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado–LDF 

1. Por Objeto del Gasto (capítulo y concepto) (EAEPED–COG) 
2. Por Clasificación Administrativa (EAEPED–CA) 
3. Por Clasificación Funcional (EAEPED–CF) 
4. Por Clasificación de Servicios Personales por Categoría (EAEPED–SPC) 

g.  Informe Sobre Estudios Actuariales 
h.  Guía de Cumplimiento de la LDF 

 
VI. Apartado de Estados Financieros Consolidados. 

 
VII. Copia simple de los acuses de recibo de los Avances Mensuales de Cuenta Pública de enero a 

diciembre y del Informe de Avance de Gestión Financiera. 
 

Capítulo II 
De las Firmas 

 
Artículo 112. Los reportes que integran los Avances Mensuales de Cuenta Pública, Informe de 
Avance de Gestión Financiera y Cuenta Pública Anual, deberán ser firmados conforme a lo siguiente: 
 
I. Corresponde a las personas titulares de la Presidencia y Tesorería Municipales firmar los 

estados contenidos en los apartados de Información Contable, Información Presupuestaria e 
Información Adicional (Ley de Disciplina Financiera); así como el Estado de Ingresos y Egresos, 
Estado de Ingresos y Egresos Bis y el Estado de Deuda Municipal. 
 

II. Corresponde a las personas titulares de la Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas o 
equivalente y demás personas servidoras públicas responsables, firmar los reportes contenidos 
en el apartado de Información Adicional (Anexos) según corresponda el contenido de la 
información.  
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Título Décimo Primero 
De la Administración del Sistema de Archivo Digital de Obra Pública 

 
Capítulo I 

De las Generalidades del Sistema 
 
Artículo 113. El Sistema de Archivo Digital de Obra Pública (SADOP), es un sistema informático 
para la carga documental que integra el archivo electrónico del expediente unitario de obra pública 
municipal, copia digital fiel del archivo físico, de acuerdo al marco legal que lo rige. 
 
Artículo 114. El SADOP, está diseñado con el objeto de disponer de un inventario documental digital 
comprobatorio y justificativo de la obra pública, que contribuye a la rendición de cuentas y de ninguna 
manera sustituye la obligatoriedad de integrar y mantener el archivo físico; asimismo, busca facilitar 
el proceso de entrega-recepción. 
 
Artículo 115. El SADOP está estructurado para cargar información de obras realizadas por tipo de 
ejecución. 

 
Capítulo II 

Del Uso y Acceso 
 
Artículo 116.- El SADOP funciona vía web, es propiedad de la Auditoría Superior del Estado de 
Chiapas y para uso exclusivo del Ayuntamiento, contará con un manual de usuario para consulta, 
que será dado de alta como parte del sistema. 
 
Artículo 117. Para el acceso vía web del SADOP, la persona titular de la Dirección de Obras 
Públicas de cada Ayuntamiento, registrado ante la Auditoría Superior del Estado de Chiapas, deberá: 
 
I. Enviar la solicitud de alta al SADOP para obtener la liga de acceso, su usuario y contraseña. 

 
II. Una vez confirmada su alta, realizará las altas respectivas de las personas titulares del Órgano 

Interno de Control Municipal y la Secretaría Municipal. 
 

Capítulo III 
De los Catálogos 

 

Artículo 118. El SADOP requiere una clasificación de cada obra por cuestiones estadísticas para lo 
cual, establecerá: 
 
I. Un conjunto de catálogos denominados “Grupo Concepto de Obra” y “Concepto de Obra”.  
 
II. Estos catálogos no son editables, ya que busca homogeneización de los datos.  
 
III. Y en caso de requerir actualizaciones, serán realizadas única y exclusivamente por la Auditoría 

Superior del Estado. 
 

Capítulo IV 
De la Carga Documental y su Certificación 

 
Artículo 119. La documentación deberá cargarse de manera continua en el SADOP, para 
mantenerlo actualizado. La carga de documentos deberá realizarse en el mes en que se genera. 
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Artículo 120. Los contratos deberán ser cargados dentro de los 15 días del mes siguiente en que 
sean suscritos. Los contratos ya deberán estar cargados para poder realizar el pago de anticipo o el 
primer pago. 
 
Artículo 121. El expediente completo, deberá estar cargado en el SADOP, a más tardar, a los 15 
días naturales de que quede concluido el finiquito de la obra, conforme a los requerimientos del 
SADOP.  
 
Artículo 122. En caso de existir dudas en la información registrada en el SADOP, se le comunicará 
al responsable de la captura para que proporcione las aclaraciones necesarias. 
 
Artículo 123. Para la certificación de documentos la persona titular de la Secretaría Municipal deberá 
utilizar la firma electrónica autorizada por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 
 
Artículo 124. La documentación que requiera certificación deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:  
 
I. Deberán manifestar, que el documento electrónico es copia íntegra e inalterada del documento 

impreso con el siguiente formato: 
a. Señalar el nombre, cargo, y fundamento legal del servidor público que certifica y su e.firma. 
b. La leyenda: “bajo protesta de decir verdad, certifica que el presente documento es copia fiel 

del original que obra en los archivos de este ente; mismo que, tuve a la vista, y se extiende la 
presente para los efectos legales procedentes al día”. 

c. Fecha en que se realiza la certificación. 
d. Determinar número de fojas que integran el documento. 
 

II. Los documentos certificados deberán estar foliados.  
 

Capítulo V 
De las Responsabilidades 

 
Artículo 125. La persona titular de la Dirección de Obras Públicas, será el responsable de 
administrar y cargar la información comprobatoria y justificativa en el SADOP. 
 
Artículo 126. La persona titular de la Secretaría Municipal, en términos de las disposiciones 
aplicables, será el responsable de certificar los contratos, mismos que, deberán estar debidamente 
firmados por todos los que intervienen y demás documentación que se considere necesaria, 
especificando que el documento digital en el SADOP sea copia fiel del documento físico. 
 
Artículo 127. La persona titular del Órgano Interno de Control Municipal, será el responsable de 
supervisar, dar seguimiento y promover el cumplimiento de la carga de información y documentación 
comprobatoria y justificativa en el SADOP, verificando que la documentación certificada por la 
persona titular de la Secretaría Municipal, sea la misma que la que fue dada de alta.  
 
Artículo 128. Tratándose del proceso de entrega-recepción por cambio de Gobierno Municipal, la 
administración saliente, contará con acceso hasta 15 días naturales posteriores al mes de 
septiembre del año que corresponda, para concluir con la carga de información en el SADOP, de 
conformidad al artículo 8 de la Ley de Entrega Recepción de los Ayuntamientos del Estado de 
Chiapas. 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

632



Transitorios 
 
 

PRIMERO. - La presente normatividad entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del primero de 
enero del año 2024. 
 
Se expide en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los catorce días del mes de diciembre del año 
2023.- El Auditor Superior del Estado, Mtro. José Uriel Estrada Martínez.- Rúbrica. 
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Publicación No. 4623-A-2023 
 
 

Mtro. José Uriel Estrada Martínez, Auditor Superior del Estado, con fundamento en los artículos 50 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 1 fracción I, 6, 47 primer 
párrafo y las atribuciones conferidas en el 17 fracción I y 92 fracción IV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, así como, la facultad no delegable establecida en el 
artículo 7 fracción II del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas, se emite 
el presente: 

 

Programa Anual de Auditorías 2024 
para la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2023 

  
Introducción 
 
El Programa Anual de Auditorías 2024 para la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2023, 
está sustentado en los principios que rigen el quehacer de la Auditoría Superior del Estado, enfocado 
a la consecución de la misión institucional respecto a fortalecer la fiscalización, impulsando la 
transparencia, el gobierno abierto, el combate a la corrupción y la maximización del valor público en la 
gestión gubernamental; así como, la participación ciudadana en acciones de vigilancia, informando con 
ética, integridad, veracidad e imparcialidad a la sociedad, a través de la rendición de cuentas al 
Honorable Congreso del Estado.  
 
Considerando la magnitud del universo de fiscalización, este programa contempla la selección de los 
entes públicos estatales a fiscalizar, la cual fue definida a través de la aplicación de una metodología 
basada en la evaluación y ponderación de riesgos, control y transparencia, y rendición de cuentas; en 
cuanto a los municipios, serán auditados la totalidad de estos, así como cuatro Sistemas Municipales 
de Agua Potable y Alcantarillado. 
 
Objetivo del Programa 
 
El Programa Anual de Auditorías 2024 para la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2023, 
es una guía que precisa las metas y la cobertura programada a alcanzar; da a conocer los entes 
públicos y municipios que se fiscalizarán, así como el tipo de auditoría a realizar.  
 

Este programa, sirve de base para poder planificar durante el transcurso del año, de manera 
organizada, las actividades de fiscalización a efectuarse de manera independiente y autónoma de 
cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los Órganos Internos de Control. 
 

Procedimiento de Fiscalización Superior 
 

La Auditoría Superior del Estado, podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil 
del ejercicio fiscal siguiente, una vez que el Programa Anual de Auditorías, esté aprobado, entregado 
al Honorable Congreso, y publicado en la página Web de la Auditoría Superior del Estado y en el 
Periódico Oficial, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso realice la 
Auditoría Superior del Estado, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta 
Pública. 
 
Una vez que le sea entregada la Cuenta Pública, la Auditoría Superior del Estado podrá realizar las 
modificaciones al programa anual de las auditorías y lo hará del conocimiento de la Comisión de 
Vigilancia y Anticorrupción. 
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La Fiscalización Superior se realiza dentro del siguiente proceso: 
 

 

Presentación 
de la Cuenta 

Pública

El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos presentan sus cuentas al H.
Congreso del Estado. Una vez aprobadas, son remitidas por la Comisión

de Vigilancia y Anticorrupción a esta Auditoría Superior del Estado para
su fiscalización.

La notificación de las órdenes de auditoría a las entidades a fiscalizar,
incluye el requerimiento de información y relación de la muestra que

conforman el alcance de la auditoría.

Notificación de 
Orden de 
Auditoría

Se revisan ingresos, egresos, disponibilidad, patrimonio y/o deuda
pública; así como el desempeño en el cumplimiento de los objetivos

contenidos en los programas estatales y municipales.

Desarrollo de 

la Auditoría

Se emite el Informe Preliminar dando a conocer a las entidades
fiscalizadas los resultados y observaciones preliminares.

Informe 

Preliminar

Notificado el Informe Preliminar, se otorgan cinco días hábiles para que
las entidades fiscalizadas, presenten las justificaciones y aclaraciones

que estimen pertinentes, posteriormente se realiza la valoración de los
argumentos y documentos presentados.

Periodo de 

Confronta

Se integran los Informes Individuales de Auditoría y se entregan al H.
Congreso del Estado, el último día hábil de los meses de junio y octubre;

así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de las
Cuentas Públicas.

Entrega de 

Informes 

Individuales

Se notifica a las entidades fiscalizadas el Informe Individual de Auditoría
que contiene las observaciones definitivas, para que en un máximo de 30

días hábiles presenten la información que consideren procedente.

Etapa de 

Solventación

La Auditoría Superior del Estado, con la información presentada por las
entidades fiscalizadas, cuenta con 120 días hábiles para pronunciarse

sobre las respuestas emitidas, mediante el Informe del Estado que
Guarda la Solventación de las Observaciones.

Etapa de 

Resolución de 

Solventaciones

Las observaciones que no fueron atendidas se turnan al área encargada
de la investigación, con el objeto de esclarecer los hechos relacionados

con la comisión de presuntas faltas administrativas graves y determinar
la existencia o inexistencia de actos u omisiones en materia de
Responsabilidades Administrativas.

Etapa de 

Investigación

Se realiza el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y se
envía al área encargada de la substanciación, en caso de así
considerarlo, promueva ante las distintas instancias la imposición de las
sanciones administrativas o penales que procedan.

Etapa de 

Substanciación
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Alcance de las Auditorías 
 
El artículo 2º. de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, señala que la 
fiscalización de la Cuenta Pública comprende: 
 
La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas para comprobar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales 
aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión 
del manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos federales, estatales y municipales, así 
como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las 
entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las disposiciones aplicables. 
 
La práctica de auditorías sobre el desempeño, para verificar el grado de cumplimiento de los objetivos 
de los programas estatales y municipales. 
 
Entes Fiscalizables 
 
Dependencias y Entidades de los Poderes del Estado. 
Organismos Autónomos. 
Fideicomisos Públicos. 
Ayuntamientos. 
Sistemas Municipales de Agua Potable y Alcantarillado.  
 
Planeación de la Fiscalización Superior 
 
La planeación parte de lo general a lo específico, identificando elementos relevantes con base en los 
criterios de selección y la revisión minuciosa de la información, para lo cual es importante la experiencia 
en la interpretación de los datos. 
 
Planeación General: 
 
En la búsqueda de mejores prácticas para la planeación de las auditorías, se realizan cada vez 
mayores esfuerzos en el análisis de información y seguimiento de resultados de ejercicios anteriores, 
para que los titulares de los órganos administrativos de esta institución, cuenten con una herramienta 
que les facilite la toma de decisiones en materia de fiscalización. Derivado de los trabajos realizados 
en esta etapa, se obtiene el universo de entes públicos a fiscalizar, así como su monto auditable; 
además, se definen los criterios que se utilizarán para evaluar y ponderar los entes con mayor riesgo. 
 
Planeación Específica: 
 
En esta etapa se concentran los resultados de las variables de programación de evaluación de riesgos, 
de control y transparencia, y de rendición de cuentas, que se aplican tanto para poderes como para 
municipios, cuyo resultado, tiene el firme propósito de evitar discrecionalidad en la definición de la 
propuesta preliminar de instancias a fiscalizar, que se presenta para la toma de decisiones para la 
integración del Programa de Auditorías definitivo. 
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Variables de programación para los Poderes del Estado. 

 
 

 

NÚMERO DE ASUNTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTROL Y TRANSPARENCIA 
Permite evaluar indicios de riesgos a 

través de la opinión pública y busca 

mantener la cobertura. 
SÍNTESIS  

PERIODÍSTICA 

PRESENCIA 

FISCALIZADORA 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Representan riesgos potenciales para 

el cumplimiento de metas y objetivos 

de los entes públicos. 

IMPORTANCIA 

 DE RECURSOS 

SIGNIFICANCIA DEL PRESUPUESTO 

MODIFICADO 

MODIFICADO-MINISTRADO 

MINISTRADO-DEVENGADO 

INDICADOR DE 

RIESGO DEL GASTO 

PRESUPUESTO NO DEVENGADO  

DEL AÑO A FISCALIZAR 

RESULTADO DE AUDITORÍAS 

DE AÑOS ANTERIORES Y 

SOLVENTACIÓN 

DISPONIBILIDAD FINANCIERA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

PRIORIZA AL QUE TENGA MAYOR 

PORCENTAJE DE GASTO ESTATAL SOBRE SU 

GASTO TOTAL 

DENUNCIAS 

RENDICIÓN DE CUENTAS Evalúa la 

correcta y oportuna rendición de 

cuentas. 

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 
OBJETIVOS EN LOS QUE 

INTERVIENE 

PRIORIZA AL QUE TENGA MAYOR GASTO 

EN CONCEPTOS CON MAYOR RIESGO DE 

IRREGULARIDADES 

NÚMERO DE OBSERVACIONES 

IMPACTO ECONÓMICO 

AVANCE EN LA SOLVENTACIÓN DE 

OBSERVACIONES 

RECURSOS FEDERALES 

ASIGNADOS 

PRIORIZA AL QUE TENGA MAYOR 

PORCENTAJE DEL GASTO FEDERAL 

SOBRE SU GASTO TOTAL 

RECURSOS ESTATALES 

ASIGNADOS 

AÑOS FISCALIZADOS 

NÚMERO DE ASUNTOS 

SOLICITUD DE AUDITORÍA 
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Variables de programación para los Municipios. 
 

 
 

NÚMERO DE ASUNTOS 

SOLICITUD DE AUDITORÍA 

SOLICITUD DE AUDITORÍA FÍSICA O DE OBRA 

PARTICIPACIONES 

APORTACIONES FEDERALES 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

SALDOS DE CUENTAS POR COMPROBAR 

DEUDA PÚBLICA 

PASIVO A CORTO PLAZO 

CAMBIOS DE AUTORIDADES MUNICIPALES 

CAMBIOS DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

Representan riesgos potenciales 

para el cumplimiento de metas y 

objetivos de los entes públicos.  

DENUNCIAS 

 

IMPORTANCIA DE 

RECURSOS 

 

PRESUPUESTO NO 

EJERCIDO 

PRIORIZA AL QUE TENGA MAYOR 

GASTO EN CONCEPTOS CON MAYOR 

RIESGO DE IRREGULARIDADES 

REINTEGROS A LA TESOFE 

RECURSOS DESTINADOS PARA SERVICIOS PERSONALES 

RECURSOS DESTINADOS PARA HACER FRENTE A LAS ADEFAS 

REPRESENTACIÓN DE LA DEUDA A CORTO PLAZO 

EFICIENCIA EN EL EJERCICIO 

DEL GASTO, INGRESOS 

PROPIOS Y RECTIFICACIONES 

A INGRESOS 

INDICADOR DE RIESGO 

DEL GASTO 

INDICADORES DEL 

PASIVO 

RESULTADOS DE 

AUDITORÍAS DE AÑOS 

ANTERIORES Y AVANCE EN 

LA SOLVENTACIÓN 

CUMPLIMIENTO DE LA 

LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA 

EFICIENCIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

EFICIENCIA EN LA CAPTACIÓN DE INGRESOS PROPIOS 

RECTIFICACIONES DE INGRESOS 

NÚMERO DE OBSERVACIONES 

IMPACTO ECONÓMICO 

AVANCE EN LA SOLVENTACIÓN DE 

OBSERVACIONES 

CONTROL Y TRANSPARENCIA 

 

Permite evaluar la estabilidad en la 

gobernanza y busca mantener la 

cobertura de fiscalización 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Evalúa el cumplimiento y oportuna 

rendición de cuentas.  

PRESENCIA FISCALIZADORA 

 

SINTESÍS PERIODÍSTICA 

ESTABILIDAD DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

AÑOS FISCALIZADOS 

NÚMERO DE ASUNTOS 

AVANCES MENSUALES 

INFORME SEMESTRAL DE AVANCE DE 

GESTIÓN FINANCIERA 

CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL DE UN AÑO 

ANTERIOR  

ENTREGA Y RECEPCIÓN 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

SITUACIÓN DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

APROBADO 
PLANES MUNICIPALES DE 

DESARROLLO 
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Criterios relativos a la Ejecución de Auditorías 
 
Primero.- La planeación y desarrollo de cada auditoría debe ser realizada de tal manera que, permita 
obtener una seguridad razonable de que el objetivo y alcance, cumplen con los aspectos y criterios 
relevantes indicados en el marco legal y normativo aplicable y en su caso, se observarán los principios 
de economía, eficiencia y eficacia. 
 
Segundo.- Todo trabajo de auditoría que se realice, debe ser documentado con la evidencia suficiente, 
competente, relevante y pertinente, y en su caso, con la causa raíz de la irregularidad. 
 
Tercero.- Se deben aplicar los procedimientos de auditoría que permitan fundamentar de acuerdo con 
el objetivo, alcance y los resultados, con los cuales se generarán las observaciones, con sus acciones 
y previsiones, o en su caso, recomendaciones; así como el dictamen de la Auditoría Superior del 
Estado, en cada informe individual de auditoría. 
 
Cuarto.- Los responsables de coordinar los trabajos de ejecución de las auditorías y de la elaboración 
de los Informes Individuales de Auditoría deben supervisar las actividades programadas y ejecutadas 
por el personal comisionado, y en su caso, de los profesionales habilitados, para que se ajusten a estos 
criterios y a la normativa institucional. 
 
Quinto.- Los procedimientos de auditoría aplicados deben quedar registrados en papeles de trabajo, 
los cuales, formarán parte del expediente de auditoría con observaciones de auditoría. 
 
Sexto.- El expediente físico de resultados con observaciones de auditoría, deberá integrarse con la 
información y documentación que garantice el soporte adecuado de los resultados obtenidos, 
cumpliendo con las disposiciones legales aplicables y serán propiedad de la Auditoría Superior del 
Estado. 
 
Los órganos administrativos de auditoría, son responsables de su integración y deberán guardar la 
reserva correspondiente conforme a las disposiciones aplicables.  
 
Séptimo.- Se deberá solicitar la presencia de representantes de las entidades fiscalizadas, de manera 
previa a la fecha de presentación de los Informes Individuales de Auditoría, para celebrar reuniones en 
las que se les den a conocer la parte que les corresponda de los resultados finales de las auditorías y 
las observaciones preliminares que se deriven de la revisión a la Cuenta Pública, a efecto de que 
dichas entidades presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan. 
 
En estas reuniones, la Auditoría Superior del Estado, valorará las justificaciones y aclaraciones 
pertinentes y la documentación soporte que puedan presentar las entidades fiscalizadas, con la 
finalidad de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los resultados y las 
observaciones preliminares que les dio a conocer, para efectos de la elaboración de los Informes 
Individuales de Auditoría. Asimismo, analizará con las entidades fiscalizadas las observaciones que 
dan motivo a las recomendaciones y promoverá acuerdos respecto a estas, incluyendo los 
mecanismos para su atención, lo cual, en su caso, se hará constar en las actas respectivas. Lo anterior, 
sin perjuicio de que la Auditoría Superior del Estado pueda emitir recomendaciones en los casos en 
que no logre acuerdos con las entidades fiscalizadas. 
 
De igual forma, la Auditoría Superior del Estado puede convocar a reuniones de trabajo que estime 
necesarias durante las auditorías, para la presentación y revisión de los resultados preliminares. 
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Los participantes en estas reuniones deberán guardar la reserva correspondiente sobre la información 
y documentación proporcionada por la Auditoría Superior del Estado. 
 
Previo consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud de la entidad 
fiscalizada, la Auditoría Superior del Estado puede grabar, en audio o video, cualquiera de las 
reuniones de trabajo y audiencias, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas. 
 
Octavo.- Los resultados con los que se generaron las observaciones derivadas de las auditorías, con 
sus respectivas acciones y previsiones, o en su caso, recomendaciones, serán públicos una vez que 
el Auditor Superior del Estado presente al Honorable Congreso del Estado, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia y Anticorrupción, los Informes Individuales de Auditoría, Informes Específicos 
de Auditoría, así como en el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública del Estado y sus Municipios. 
 
Noveno.- Todo el personal comisionado y los profesionales habilitados deben normar su actuación 
conforme a la Política de Integridad de la Auditoría Superior del Estado. 
 
Décimo.- Los Informes Individuales de Auditoría se elaboran conforme a los requisitos establecidos 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, los cuales contendrán los 
resultados con los que se generaron las observaciones, con sus respectivas acciones y previsiones, o 
en su caso, las recomendaciones respectivas. 
 
Cuando proceda, se presentarán Denuncias de Hechos ante las autoridades competentes y Denuncias 
de Juicio Político ante el Honorable Congreso del Estado. 
 
Décimo Primero.- Las acciones y previsiones, así como las recomendaciones que se deriven de las 
observaciones en los Informes Individuales de Auditoría, se notificarán y promoverán con dicho informe 
a las entidades fiscalizadas o la autoridad que corresponda, en los términos establecidos en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas. 
 
Décimo Segundo.- Las personas servidoras públicas de la Auditoría Superior del Estado, darán 
seguimiento a las acciones y recomendaciones, hasta su conclusión en términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
Décimo Tercero.- En caso que prevalezca alguna contingencia sanitaria o por cualquier otra situación 
fortuita o de fuerza mayor que impida o limite el cumplimiento de su función fiscalizadora, la Auditoría 
Superior del Estado, podrá autorizar al personal que ejecute las auditorías mediante el uso de 
herramientas tecnológicas, bajo la modalidad no presencial, esto es, a distancia, a través de medios 
virtuales que permitan la comunicación y supervisión adecuada, para cumplir con las metas 
contempladas en el Programa Anual de Auditorías del ejercicio que corresponda. 
 
Cobertura de Fiscalización Superior a las Cuentas Públicas 2023. 
 
La Auditoría Superior del Estado, para la fiscalización de las Cuentas Públicas 2023, contempla llevar 
a cabo 199 fiscalizaciones de las cuales 182 serán de cumplimiento y 17 de desempeño. 
 
Con relación al presupuesto, fueron seleccionados los entes que en conjunto representan el 98.94% 
del total del gasto, siendo esta la base para determinar el muestreo de la fiscalización. 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

640



ENTES PÚBLICOS 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE ENTES 

PÚBLICOS 
FISCALIZABLES 

PRESUPUESTO BASE 
PARA EL MUESTREO 

DE LA FISCALIZACIÓN 
% 

Estatales 94,188,774,433 92,999,297,453 98.74 
Municipios 29,732,312,179 29,732,312,179 100.00 
Sistemas Municipales de Agua Potable 
y Alcantarillado 

1,504,738,476 1,364,584,083 90.69 

TOTAL 125,425,825,089 124,096,193,716 98.94 
 
 

 
 

Para la fiscalización de las cuentas públicas 2023, se determinó un universo de fiscalización de 254 
entidades (101 estatales, 124 municipios y 29 sistemas municipales de agua potable y alcantarillado). 
 
La cobertura que la Auditoría Superior del Estado contempla alcanzar es del 72.4%, al programar la 
fiscalización de 184 entidades (56 estatales, 124 municipios y 4 sistemas municipales de agua potable 
y alcantarillado). 
 
Respecto a las metas, se programaron 199 fiscalizaciones, de las cuales 182 serán de cumplimiento 
(54 a entidades estatales, 124 a municipios y 4 a sistemas municipales de agua potable y 
alcantarillado); además 17 de desempeño (8 a entidades estatales y 9 a municipios). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Presupuesto no 
considerado base 

para  el muestreo de la  
fisca lización             

1 .06%

Presupuesto base 
para el muestreo 

de la fiscalización
98.94%
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Entidades 
Universo 

Fiscalizable 
ejercicio 2023 

Auditorías programadas 

Tipo de Auditoría Entidades que 
se contempla 

Fiscalizar 
Cobertura 

Financiera Desempeño Total 

Entidades 
Estatales 

101 54 8 62 561 55.4% 

Municipios 124 124 9 1332 124 100.0% 

Sistemas 
Municipales de 
Agua Potable y 
Alcantarillado 

29 4 - 4 4 13.8% 

Total 254 182 17 199 184 72.4% 

 
        1 Incluye 52 entidades que se auditarán financieramente, dentro de los cuales se integran 4 que 
también 
         tendrán auditoría de desempeño, y 4 entidades a las cuales sólo se les efectuará auditoría de 
desempeño. 
        2 Incluye auditorías sin visita de campo.  
 
 
 
 

  

 

Instancias a 
Fiscalizar

72.4%

Instancias 
sin Fiscalizar

27.6%

124 Municipios

56 Instancias de Poderes

184
4 Sistemas de Agua Potable Municipal
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Listado de Auditorías Programadas para la Cuenta Pública Estatal 2023. 

Núm. 
Núm. de 
Fiscaliza- 

ciones 
Entidades a Fiscalizar 

Tipo de 
Fiscalización 

PODER EJECUTIVO 

Dependencias  

1 1 Secretaría General de Gobierno Cumplimiento 

2 3 

Secretaría de Hacienda Cumplimiento 

Secretaría de Hacienda (Deuda Pública) Cumplimiento 

Secretaría de Hacienda (Ingresos) Cumplimiento 

3 1 Secretaría de Igualdad de Género Cumplimiento 

4 1 Secretaría de Protección Civil Cumplimiento 

5 1 Secretaría de Obras Públicas  Cumplimiento 

6 1 Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural  Cumplimiento 

7 1 Secretaría de Economía y del Trabajo Cumplimiento 

8 1 Secretaría de Bienestar Cumplimiento 

9 1 Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca Cumplimiento 

10 1 Secretaría de Turismo Cumplimiento 

11 1 
Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos 
Indígenas 

Cumplimiento 

12 1 Secretaría de Educación Cumplimiento 

13 1 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Cumplimiento 

14 1 Secretaría de Movilidad y Transporte Cumplimiento 

Órganos Desconcentrados  

15 1 
Coordinación Estatal para el Mejoramiento del Zoológico 
"Miguel Álvarez del Toro" 

Cumplimiento 

16 1 Instituto de la Juventud del Estado de Chiapas     Desempeño 

17 1 Instituto de Formación Policial Cumplimiento 

18 2 
Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y 
Participación Ciudadana 

Cumplimiento 

Desempeño 

Organismos Públicos Descentralizados Sectorizados  

19 1 
Instituto para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres 
del Estado de Chiapas 

Cumplimiento 
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20 1 Instituto Estatal del Agua Cumplimiento 

21 1 Comisión de Caminos e Infraestructura Hidráulica Cumplimiento 

22 1 
Instituto de Capacitación y Vinculación Tecnológica del 
Estado de Chiapas 

Cumplimiento 

23 1 Promotora de Vivienda Chiapas Cumplimiento 

24 1 Instituto de Salud   Cumplimiento 

25 1 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chiapas, DIF-Chiapas 

Cumplimiento 

26 1 Colegio de Bachilleres de Chiapas Cumplimiento 

27 1 
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Chiapas "CONALEP-CHIAPAS" 

Cumplimiento 

28 1 Universidad Tecnológica de la Selva Cumplimiento 

29 1 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Chiapas 

Cumplimiento 

30 1 
Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y 
Adultos 

Cumplimiento 

31 2 Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa 
Cumplimiento 

Desempeño 

32 2 Universidad Politécnica de Chiapas 
Cumplimiento 

Desempeño 

33 1 Universidad Politécnica de Tapachula Desempeño 

34 1 Universidad Intercultural de Chiapas Cumplimiento 

35 1 
Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado 
de Chiapas 

Cumplimiento 

36 1 
Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y 
Cinematografía 

Cumplimiento 

37 1 
Centro Estatal de Control de Confianza Certificado del 
Estado de Chiapas 

Desempeño 

Organismos Públicos Descentralizados Desectorizados  

38 1 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 
Estado de Chiapas (ISSTECH) 

Cumplimiento 

39 1 Consejo Estatal para las Culturas y las Artes de Chiapas Cumplimiento 

40 1 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública  

Cumplimiento 

Organismos Auxiliares del Ejecutivo  

41 1 
Instituto de Comunicación Social y Relaciones Públicas 
del Estado de Chiapas 

Cumplimiento 

42 1 Instituto del Deporte del Estado de Chiapas Cumplimiento 
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Empresas de Participación Estatal  

43 1 
Sociedad Operadora del Aeropuerto Internacional "Ángel 
Albino Corzo" 

Cumplimiento 

PODER LEGISLATIVO  

Organismos del Poder Legislativo 

44 1 Congreso del Estado Cumplimiento 

PODER JUDICIAL  

Organismos del Poder Judicial 

45 2 Consejo de la Judicatura 
Cumplimiento 

Desempeño 

46 1 
Tribunal Administrativo del Poder Judicial del Estado de 
Chiapas 

Desempeño 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

Organismos  

47 1 Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana Cumplimiento 

48 1 Comisión Estatal de los Derechos Humanos Cumplimiento 

49 1 Fiscalía General del Estado Cumplimiento 

50 1 Tribunal Electoral del Estado de Chiapas Cumplimiento 

51 1 Universidad Autónoma de Chiapas Cumplimiento 

52 1 Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas Cumplimiento 

Fideicomisos Públicos  

53 1 
Fideicomiso Público de Inversión, Administración y Fuente 
de Pago “Fondo para la Gestión Integral de Riesgos de 

Desastres” (FOGIRD) 
Cumplimiento 

54 1 

Fideicomiso de Prestaciones de Seguridad Social para los 
Trabajadores del Sector Policial Operativo al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas (SECTOR 
POLICIAL)  

Cumplimiento 

55 1 
Fideicomiso de Apoyo para la Atención de Personas 
Mayores de 64 Años (FAAPEM64) 

Cumplimiento 

56 1 
Fideicomiso para el Desarrollo de Programa del Sector 
Educativo "Programa Escuelas de Calidad" (PEC) 

Cumplimiento 

 

62 Fiscalizaciones: 54 de cumplimiento y 8 de desempeño 
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Listado de Auditorías Programadas a las Cuentas Públicas Municipales 2023 

Núm. 
Núm. de 
Fiscaliza- 

ciones 

Entidades a Fiscalizar                                                           
(Municipios) 

Tipo de           
Fiscalización 

1 1 Acacoyagua Cumplimiento 

2 1 Acala Cumplimiento 

3 1 Acapetahua Cumplimiento 

4 1 Aldama Cumplimiento 

5 1 Altamirano Cumplimiento 

6 1 Amatán Cumplimiento 

7 1 Amatenango de la Frontera Cumplimiento 

8 1 Amatenango del Valle Cumplimiento 

9 1 Ángel Albino Corzo Cumplimiento 

10 2 
Arriaga Cumplimiento 

Arriaga Desempeño 

11 1 Bejucal de Ocampo Cumplimiento 

12 1 Bella Vista Cumplimiento 

13 1 Benemérito de las Américas Cumplimiento 

14 2 
Berriozábal Cumplimiento 

Berriozábal Desempeño 

15 1 Bochil Cumplimiento 

16 1 Cacahoatán Cumplimiento 

17 1 Capitán Luis Ángel Vidal Cumplimiento 

18 1 Catazajá Cumplimiento 

19 1 Chalchihuitán Cumplimiento 

20 1 Chamula Cumplimiento 

21 1 Chanal Cumplimiento 

22 1 Chapultenango Cumplimiento 

23 1 Chenalhó Cumplimiento 

24 1 Chiapa de Corzo Cumplimiento 

25 1 Chiapilla Cumplimiento 

26 1 Chicoasén Cumplimiento 

27 1 Chicomuselo Cumplimiento 

28 1 Chilón Cumplimiento 

29 2 
Cintalapa de Figueroa Cumplimiento 

Cintalapa de Figueroa Desempeño 
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30 1 Coapilla Cumplimiento 

31 2 
Comitán de Domínguez Cumplimiento 

Comitán de Domínguez - COAPAM Cumplimiento 

32 2 
Copainalá Cumplimiento 

Copainalá Desempeño 

33 1 El Bosque Cumplimiento 

34 1 El Parral Cumplimiento 

35 1 El Porvenir Cumplimiento 

36 1 Emiliano Zapata Cumplimiento 

37 1 Escuintla Cumplimiento 

38 1 Francisco León Cumplimiento 

39 1 Frontera Comalapa Cumplimiento 

40 1 Frontera Hidalgo Cumplimiento 

41 1 Honduras de la Sierra Cumplimiento 

42 1 Huehuetán Cumplimiento 

43 1 Huitiupán Cumplimiento 

44 1 Huixtán Cumplimiento 

45 1 Huixtla Cumplimiento 

46 1 Ixhuatán Cumplimiento 

47 1 Ixtacomitán Cumplimiento 

48 1 Ixtapa Cumplimiento 

49 1 Ixtapangajoya Cumplimiento 

50 2 
Jiquipilas Cumplimiento 

Jiquipilas Desempeño 

51 1 Jitotol Cumplimiento 

52 1 Juárez Cumplimiento 

53 1 La Concordia Cumplimiento 

54 1 La Grandeza Cumplimiento 

55 1 La Independencia Cumplimiento 

56 1 La Libertad Cumplimiento 

57 1 La Trinitaria Cumplimiento 

58 1 Larrainzar Cumplimiento 

59 1 Las Margaritas Cumplimiento 

60 1 Las Rosas Cumplimiento 

61 1 Mapastepec Cumplimiento 

62 1 Maravilla Tenejapa Cumplimiento 
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63 1 Marqués de Comillas Cumplimiento 

64 1 Mazapa de Madero Cumplimiento 

65 1 Mazatán Cumplimiento 

66 1 Metapa Cumplimiento 

67 2 
Mezcalapa Cumplimiento 

Mezcalapa Desempeño 

68 1 Mitontic Cumplimiento 

69 1 Montecristo de Guerrero Cumplimiento 

70 1 Motozintla Cumplimiento 

71 1 Nicolás Ruiz Cumplimiento 

72 1 Ocosingo Cumplimiento 

73 1 Ocotepec Cumplimiento 

74 1 Ocozocoautla de Espinosa Cumplimiento 

75 1 Ostuacán Cumplimiento 

76 1 Osumacinta Cumplimiento 

77 1 Oxchuc Cumplimiento 

78 1 Palenque Cumplimiento 

79 1 Pantelhó Cumplimiento 

80 1 Pantepec Cumplimiento 

81 1 Pichucalco Cumplimiento 

82 1 Pijijiapan Cumplimiento 

83 1 Pueblo Nuevo Solistahuacán Cumplimiento 

84 1 Rayón Cumplimiento 

85 1 Reforma Cumplimiento 

86 1 Rincón Chamula San Pedro Cumplimiento 

87 1 Sabanilla Cumplimiento 

88 1 Salto de Agua Cumplimiento 

89 1 San Andrés Duraznal Cumplimiento 

90 3 

San Cristóbal de Las Casas Cumplimiento 

San Cristóbal de Las Casas - SAPAM Cumplimiento 

San Cristóbal de Las Casas Desempeño 

91 1 San Fernando Cumplimiento 

92 1 San Juan Cancuc Cumplimiento 

93 1 San Lucas Cumplimiento 

94 1 Santiago El Pinar Cumplimiento 

95 1 Siltepec Cumplimiento 
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96 1 Simojovel Cumplimiento 

97 1 Sitalá Cumplimiento 

98 1 Socoltenango Cumplimiento 

99 1 Solosuchiapa Cumplimiento 

100 1 Soyaló Cumplimiento 

101 1 Suchiapa Cumplimiento 

102 1 Suchiate Cumplimiento 

103 1 Sunuapa Cumplimiento 

104 2 
Tapachula Cumplimiento 

Tapachula - COAPATAP Cumplimiento 

105 1 Tapalapa Cumplimiento 

106 1 Tapilula Cumplimiento 

107 2 
Tecpatán Cumplimiento 

Tecpatán Desempeño 

108 1 Tenejapa Cumplimiento 

109 1 Teopisca Cumplimiento 

110 1 Tila Cumplimiento 

111 1 Tonalá Cumplimiento 

112 1 Totolapa Cumplimiento 

113 1 Tumbalá Cumplimiento 

114 1 Tuxtla Chico Cumplimiento 

115 2 
Tuxtla Gutiérrez Cumplimiento 

Tuxtla Gutiérrez - SMAPA Cumplimiento 

116 1 Tuzantán Cumplimiento 

117 1 Tzimol Cumplimiento 

118 1 Unión Juárez Cumplimiento 

119 1 Venustiano Carranza Cumplimiento 

120 1 Villa Comaltitlán Cumplimiento 

121 2 
Villa Corzo Cumplimiento 

Villa Corzo Desempeño 

122 1 Villaflores Cumplimiento 

123 1 Yajalón Cumplimiento 

124 1 Zinacantán Cumplimiento 

 

137 fiscalizaciones: 128 de cumplimiento (124 municipios y 4 sistemas municipales de agua potable y 
alcantarillado) y 9 de desempeño a municipios. 
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T r a n s i t o r i o s 
 
 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial. 
 
Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial, para todos sus efectos legales. 
 
Dado en la sede de la Auditoría Superior del Estado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.- El Auditor Superior del Estado, Mtro. José 
Uriel Estrada Martínez.- Rúbrica. 
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Publicación No. 4624-A-2023 
 
 
Mtro. José Uriel Estrada Martínez, Auditor Superior del Estado de Chiapas, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas; 1, 4 fracción I y 92 fracción IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Chiapas y 7 fracción II del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de 
Chiapas, con fundamento en lo dispuesto en los citados preceptos constitucionales y legales, se 
expide el siguiente: 
 

 
Programa Anual de Actividades 2024  

 
Presentación 

 
El Programa Anual de Actividades de la Auditoría Superior del Estado, se concreta en los Objetivos 
Estratégicos Institucionales establecidos en el Plan de Desarrollo Institucional 2019-2026. Dentro de 
cada uno de los proyectos, se derivan actividades que en conjunto permitirán alcanzar las metas 
previstas y por ende la Misión y Visión de la Auditoría Superior del Estado. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 92 fracción IV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas y a lo señalado en el artículo 7 fracción II del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas, se concibe con el firme propósito 
de que atienda los cuatro principios que sustentan la labor fiscalizadora de esta Auditoría Superior 
del Estado: Legalidad, Definitividad, Imparcialidad y Confiabilidad. 
 
Este documento contiene la información de las metas anuales de cada uno de los proyectos que se 
desarrollarán para el ejercicio 2024, con el objetivo de cumplir con las facultades de revisión y 
fiscalización dispuesta en la normatividad vigente; así mismo, deberá ser de observancia obligatoria 
para todo el personal de la Auditoría Superior del Estado. 
 

Misión y Visión 
 

Misión 
 
Fortalecer la fiscalización impulsando la transparencia, el gobierno abierto, el combate a la 
corrupción y la maximización del valor público en la gestión gubernamental, así como la participación 
ciudadana en acciones de vigilancia, informando con ética, integridad, veracidad e imparcialidad a la 
sociedad, a través de la rendición de cuentas al Honorable Congreso del Estado. 
 

Visión 
 
Ser un Ente Fiscalizador con altos estándares nacionales e internacionales, que genere certeza y 
confianza a la población, por su capacidad de brindar transparencia y objetividad en su gestión, 
encaminado a fomentar una cultura de honestidad, responsabilidad y rendición de cuentas en la 
Administración Pública Estatal y Municipal, en beneficio de la sociedad y desarrollo del Estado. 
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Organigrama General 

 
 
 

 
 

Objetivos Estratégicos 
 

Los Objetivos Estratégicos de la Auditoría Superior del Estado contenidos en este Programa Anual 
de Actividades 2024, se derivan del Plan Estratégico Institucional 2019-2026, los cuales son la base 
para la programación de actividades, siendo estos los siguientes: 
 

1. Verificar la correcta captación y destino de los recursos públicos, acorde al Marco Legal y 
Normativo. 

 
2. Garantizar la total transparencia y rendición de cuentas de los entes fiscalizados. 

 
 

3. Erradicar la corrupción. 
 

4. Lograr confianza en la ciudadanía a través de la integridad y capacidad Institucional. 
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Actividades Programadas por Línea Estratégica 
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T r a n s i t o r i o s 
 

Primero. – El presente Programa Anual de Actividades 2024 de la Auditoría Superior del Estado, 
entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del siguiente día de su publicación oficial. 
 
Segundo.- Se deja sin efectos el Programa Anual de Actividades 2023. 
 
Tercero. - Publíquese el presente Programa Anual de Actividades 2024 en el Periódico Oficial del 
Estado, en la página oficial de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas y hágase del 
conocimiento a todo el personal de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 
 
Dado en la sede de la Auditoría Superior del Estado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 
once días del mes de diciembre del año 2024.- El Auditor Superior del Estado, Mtro. José Uriel 
Estrada Martínez.- Rúbrica. 
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Publicación No. 4625-A-2023 
 
 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 
 
 

Manuel Jiménez Dorantes, Secretario Ejecutivo del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89, numeral 4, fracción XV de la Ley de Instituciones 
Procedimientos Electrales del Estado de Chiapas y, 16, numeral 2, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Chiapas; 24, numeral 2, fracciones II y III del 
Reglamento Interior de este Instituto, y la Jurisprudencia 16/2019 emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con rubro “DÍAS NO LABORADOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN; y en cumplimiento al acuerdo IEPC/JGE-A/039/2023 de la 
Junta General Ejecutiva de este organismo electoral local, por el que, con motivo al segundo periodo 
vacacional para el personal de este Instituto, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, se autoriza la 
suspensión de labores los días del 15 DE DICIEMBRE AL 01 DE ENERO del año en curso para todo 
el personal de este Instituto; HAGO DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO EN GENERAL LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES Y TÉRMINOS DE INTERPOSICIÓN, TRÁMITES Y SUSTANCIACIÓN 
DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES, 
JUICIOS EN MATERIA ELECTORAL QUE PUDIERAN PROMOVERSE ANTE ESTE INSTITUTO; 
ASIMISMO, NO CORRERÁN LOS PLAZOS APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS A CARGO 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA Y DEMÁS ÁREAS EJECUTIVAS Y TÉCNICAS DE ESTE 
INSTITUTO, HASTA EL 02 DE ENERO DE 2024; a excepción del Consejo General, la Secretaria 
Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso y la Unidad Técnica de Oficialía Electoral, 
para quienes, a efecto de que en caso de existencia de algún acto que pueda ser violatorio a la 
normatividad electoral y con la finalidad de que la Comisión Permanente de Quejas y Denuncias, 
realice sus atribuciones de conformidad con el artículo 78 de la LIPEECH, se habilitan los días del 15 
de diciembre de 2023 al 01 de enero de 2024, incluyendo sabados, domingos y días festivos; en 
términos del acuerdo IEPC/JGE-A/064/2023, de la Junta General Ejecutiva de este Instituto. 

 
 
 
 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

662

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 13 de diciembre de 2023.- El Secretario Ejecutivo del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, Manuel Jiménez Dorantes.- Rúbrica. 
 



Lunes 11 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones Generales para el Archivo Contable Gubernamental. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la  Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA EL ARCHIVO 
CONTABLE GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que el órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y 
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente 
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

Que el artículo 42 de la LGCG establece que la contabilización de las operaciones presupuestarias y 
contables deberá respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se 
efectúen. El CONAC aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos 
que para efectos de fiscalización y auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior 
de la Federación y sus equivalentes a nivel estatal. 

Que el artículo 43 de la LGCG establece que los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a 
disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así como los 
libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el 
CONAC. 

Que el 15 de junio de 2018 fue publicada la Ley General de Archivos (LGA) que es de orden público y es 
de observancia general en todo el territorio nacional, que tiene por objeto establecer los principios y bases 
generales para la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las 
entidades federativas y los municipios. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para el Archivo Contable Gubernamental 

I. Objetivo 

Establecer los términos que deberán observar los entes públicos a que hace referencia la LGCG, para la 
custodia y conservación de la documentación contable. 

II. Ámbito de aplicación 

Las presentes disposiciones son de aplicación para los entes públicos señalados en el artículo 4, fracción 
XII de la LGCG, los cuales deberán apegarse a las disposiciones establecidas en la LGA. 

III. Definiciones 

En concordancia con la normativa vigente, para efectos de las presentes disposiciones se entenderá por: 

Archivo Contable Gubernamental. Conjunto organizado de documentos contables (de registro, 
justificativos y comprobatorios) generados por los entes públicos, integrado principalmente por: 

● Libros de contabilidad (Diario, Mayor e Inventarios y Balances) 

● Documentos contables 

● Manuales de Contabilidad Gubernamental y disposiciones emitidas por el CONAC 

● Estados Financieros e informes periódicos oficiales 
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● La información generada por el sistema de contabilidad gubernamental, de conformidad  con la 
LGCG. 

Catálogo de disposición documental. Registro general y sistemático que establece los valores 
documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental a que hace 
referencia la LGA. 

Conservación. Al conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la prevención de 
alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de los documentos digitales a largo plazo. 

Custodia. El procedimiento de gestión documental que implica la responsabilidad de salvaguardar los 
documentos con garantías técnicas y legales. 

Documento de archivo. Aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable 
producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos 
obligados, con independencia de su soporte documental. 

Documentos contables. Documentos que generan y amparan registros contables que afectan el 
patrimonio o modifican los elementos de los Estados Financieros, siendo los más representativos los 
siguientes: 

● Documentos de registro. Documento contabilizador en el que se anotan las operaciones realizadas 
por un ente público que reflejan los movimientos contables efectuados, puede ser digital o físico y 
que, de manera enunciativa y no limitativa, se clasifican en: 

- Póliza de Ingreso. 

- Póliza de Egreso. 

- Póliza de Diario. 

● Documentos justificativos. Documentos originales legales y normativos en los que se establecen 
las obligaciones y derechos del ente público y que sustentan los registros contables aplicables; por 
ejemplo: convenios, contratos, oficios de comisión, acuerdos oficiales, actas del Consejo de 
Administración u Órganos de Gobierno, dictámenes, papeles de trabajo, resoluciones judiciales, etc. 

● Documentos comprobatorios. Documentos originales que demuestran la entrega de las sumas de 
dinero o que recibieron o proporcionaron bienes y/o servicios y que, de manera enunciativa y no 
limitativa, son facturas, notas, recibos, etc. 

Documento electrónico. Aquél que se genera, modifica, consulta, procesa o almacena en un medio que 
precisa de un dispositivo electrónico. 

IV. Plazos de conservación 

Se refiere al periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y concentración, que 
consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de 
reserva que se establezcan de conformidad con la normatividad aplicable de acuerdo con la LGA, el cual 
deberá estar identificado en el Catálogo de Disposición Documental. 

Los plazos de conservación de los documentos que integran el archivo contable se establecerán conforme 
a lo siguiente: 

El periodo de guarda y custodia de la documentación contable será de 6 años, a excepción de: 

● Tratándose de Inmuebles, la documentación comprobatoria original que ampara su adquisición 
(escritura pública, decreto expropiatorio, contrato, acta de adjudicación o transferencia, o documento 
legal idóneo con el cual se acredite la adquisición del mismo, etc.) o posesión deberá conservarse 
hasta su baja (por venta, donación, o cualquier otra figura por la cual se desincorpore del patrimonio 
del ente público). 

● Para la documentación comprobatoria original de los activos que amparen bienes muebles e 
intangibles, tales como mobiliario y equipo, vehículos, maquinaria, software, entre otros, incluyendo 
los recibidos en donación deberán conservarse hasta la baja de los bienes, no obstante que se haya 
cumplido el plazo de conservación señalado. 

● Cuando se refiera a documentación contable aportada dentro de procedimientos administrativos o 
jurisdiccionales pendientes de resolución; así como para la formulación de querellas o denuncias 
ante el Ministerio Público o como documentación soporte o comprobatoria para la atención de 
observaciones de entes fiscalizadores, que se encuentren pendientes de solventar o en seguimiento 
o controversias de cualquier índole, el plazo de conservación que corresponda a dichos documentos 
será contado a partir de que quede firme la resolución del procedimiento administrativo o proceso 
jurisdiccional respectivo, o de que se dé por solventada la observación. 
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● Tratándose de documentación contable relativa a cuentas por cobrar o cuentas por pagar, el plazo de 
conservación y el inicio del mismo, se establecerá de conformidad con la normativa aplicable al acto 
jurídico que le da origen. 

Los plazos de conservación serán contados a partir del año siguiente al cierre del ejercicio en que se 
generé la documentación contable y deberán especificarse en el Catálogo de Disposición Documental. 

V. Condiciones mínimas de seguridad 

Los entes públicos deberán adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica, 
así como los procedimientos que garanticen la conservación y seguridad de la documentación contable, 
observando los requisitos mínimos establecidos por la LGA, tomando en consideración las disposiciones de 
austeridad y disciplina presupuestaria vigentes. 

Para el caso de los documentos contables electrónicos, los entes públicos establecerán las medidas 
necesarias para su actualización y conservación en apego a las disposiciones establecidas en la LGA y 
emitidas por el Archivo General de la Nación. 

Cuando se trate de documentación contable original siniestrada por causas ajenas al control del ente 
público, como son los desastres naturales (terremotos, inundaciones, huracanes, incendios, ciclones, etc.); así 
como daño, extravío, robo, riesgo sanitario, etc., imputables a servidores públicos o terceros, por dolo o 
negligencia en el cuidado y control del archivo contable, el ente público responsable, deberá realizar las 
gestiones correspondientes con los efectos que pudieran derivarse conforme al marco jurídico y administrativo 
aplicable. 

VI. Responsabilidades 

Los entes públicos serán responsables de analizar, identificar y determinar el valor de los documentos que 
conforman el archivo contable gubernamental como evidencia y registro del desarrollo de sus funciones, 
reconociendo el uso, acceso, consulta y utilidad institucional, y la preservación tanto física como en su 
contenido con base en el marco normativo que los faculta. 

En términos de la LGA, los entes públicos deberán asegurarse que los plazos de conservación 
establecidos en el Catálogo de Disposición Documental hayan prescrito y que la documentación no se 
encuentre clasificada como reservada o confidencial al promover una baja documental o transferencia 
secundaria. 

Asimismo, deberán atender a las disposiciones y procedimientos que en consonancia con la LGA se 
establezcan en cada orden de gobierno y los propios entes señalen de manera interna para la disposición 
documental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y su aplicación será obligatoria a partir del 1o.de enero de 2024. 

Para efectos de lo anterior, los entes públicos deberán emitir o hacer las adecuaciones normativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo.  

SEGUNDO. Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 27 de noviembre del año dos mil veintitrés, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8 fracción IV y 23 fracción 
IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 
del ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES GENERALES PARA EL ARCHIVO 
CONTABLE GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que 
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estuvo a

Rúbrica. 

 la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 21 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, L.C.P. Juan Torres 
García.- 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la  Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO 

CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), la cual tiene por objeto establecer los criterios generales que rigen la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que el Capítulo II del Título Tercero de la LGCG señala lo relativo al Registro Patrimonial, en donde los 
entes públicos de los tres órdenes de gobierno están obligados a registrar en cuentas específicas del activo 
los bienes muebles e inmuebles a su servicio; asimismo, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de 
los bienes bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles. 

No se registrarán los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; y 42, fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ni los de uso común indicados en el artículo 7 
de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Respecto a los bienes de uso común señalados en las fracciones VII, X, XI y XIII del artículo 7 de la Ley 
en comento y de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 26 de la LGCG, la inversión 
realizada en los mismos se registrará en los términos señalados en las presentes Reglas. 

Que derivado de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 30 y Tercero transitorio, 
fracción IV de la LGCG, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), como órgano de 
coordinación de la armonización de la contabilidad gubernamental publicó el 27 de diciembre de 2010 las 
Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales); y el 13 de diciembre de 
2011, las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, con el fin de que los entes públicos 
estuvieran en posibilidad de registrar los bienes que conforman su patrimonio en los plazos señalados en 
dicha Ley y bajo las premisas y criterios establecidos por el CONAC. 

Que la finalidad de ambos documentos ha sido la de proporcionar elementos para que los entes públicos 
lleven a cabo el control y valuación del patrimonio de manera armonizada y dar cumplimiento al artículo 3 de 
la LGCG, por lo que se ha considerado procedente y necesario incorporar en un solo documento las 
disposiciones emitidas en materia de registro y valuación del patrimonio. Por lo anterior, se ha tomado en 
cuenta la normatividad contenida en dichos documentos y las aportaciones prácticas de los entes públicos 
que conforman los tres órdenes de Gobierno. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO 

PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio a que hace referencia el artículo 
30 de la LGCG, las cuales se integran de la siguiente manera: 

ÍNDICE 

I.-  Objetivo 

II.- Alcance 

III.- Marco Jurídico y Técnico 

IV.- Elementos Básicos de los Estados Financieros 

V.-  Reconocimiento en los Estados Financieros 

VI.-  Valuación de Activos y Pasivos 

VII.- Efectos de la Inflación 
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VIII.- Cambios en Estimaciones Contables, Políticas Contables y Corrección de Errores 

IX.-  Criterios Específicos 

1.- Bienes Arqueológicos, Artísticos o Históricos 

2.- Inventarios y Almacenes 

3.- Estimación para Cuentas Incobrables 

4.- Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 

5.- Obras Públicas 

6.- Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición 

7.- Provisiones 

8.- Obligaciones Contractuales 

9.- Pasivos Contingentes 

10.- Obligaciones Laborales 

11.- Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes 

12.- Bienes sin valor de adquisición o sobrantes 

I.- OBJETIVO 

Definir los preceptos fundamentales sobre los aspectos técnicos para el registro y valuación del patrimonio 
de los entes públicos. 

II.- ALCANCE 

Estas Reglas son de observancia obligatoria para los entes públicos sujetos a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

III.- MARCO JURÍDICO Y TÉCNICO 

Marco Jurídico 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Ley General de Bienes Nacionales 

Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Marco Técnico 

Las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio han sido elaboradas, en lo procedente, de acuerdo a 
los criterios técnicos utilizados en las mejores prácticas internacionales y nacionales, entre las que destacan: 
las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público publicadas por el International Public 
Sector Accounting Standards Board (IPSASB, por sus siglas en inglés) y las Normas de Información 
Financiera publicadas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF). 

La Contabilidad Gubernamental se caracteriza por efectuar los registros de las transacciones económicas 
de los entes públicos, considerando la base acumulativa para la integración de la información presupuestaria y 
contable, por lo que los ingresos y gastos presupuestados y autorizados anualmente son de gran relevancia 
en la integración de la información financiera y la toma de decisiones. 

El presupuesto gubernamental a diferencia del presupuesto que manejan las empresas del Sector Privado, 
es una herramienta fundamental en la medición y control de resultados y se convierte en un mandato 
obligatorio, por ello, en el Sector Público el presupuesto es el motor funcional de sus actividades, por lo que se 
considera que el importe del ejercicio presupuestal registrado en la contabilidad presupuestaria, debe ser el 
mismo reconocido en la contabilidad patrimonial, en la cual el ingreso y el gasto no necesariamente son una 
entrada o una salida de efectivo, respectivamente. 

También el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental y los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental (PBCG), ambos emitidos por el CONAC, son elementos importantes en la determinación de 
las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio. 
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Por último, se hace necesaria la aplicación del juicio profesional que se refiere al empleo de los 
conocimientos técnicos y experiencia para seleccionar posibles cursos de acción en la aplicación de las 
Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, dentro del contexto de la sustancia económica de la operación 
a ser reconocida. 

El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, el cual consiste en seleccionar la 
opción más conservadora, procurando en todo momento que la decisión se tome sobre bases equitativas para 
los usuarios de la información financiera. Con objeto de preservar la utilidad de la información financiera, ésta 
debe contener explicaciones sobre la forma en que se ha aplicado el criterio prudencial, con el propósito de 
permitir al usuario general formarse un juicio adecuado sobre los hechos y circunstancias que envuelven a la 
operación sujeta de reconocimiento. 

IV.- ELEMENTOS BÁSICOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros reflejan los efectos financieros de las transacciones y otros sucesos, agrupándolos 
en categorías que comparten características económicas comunes. Estas categorías son denominadas 
elementos de los estados financieros. Los elementos son los componentes básicos con los cuales se elaboran 
los estados financieros. Estos componentes básicos proporcionan un punto inicial de registro, clasificación y 
agregado de la información y actividad económica de forma que cumple con los objetivos y las características 
cualitativas de la información financiera, a la vez que tiene en cuenta las restricciones de la información. 

Este apartado tiene como finalidad definir los elementos básicos que conforman el Estado de Situación 
Financiera y el Estado de Actividades logrando uniformidad de criterios en su elaboración, para proporcionar a 
los usuarios de la información financiera criterios de análisis e interpretación. De estos elementos básicos se 
derivan los demás estados financieros señalados en la LGCG. 

Estado de Situación Financiera 

A. Activo 

Es un recurso actualmente controlado por el ente público como consecuencia de un suceso pasado. 

 Recurso 

Un recurso es una partida con potencial de servicio o capacidad de generar beneficios económicos. La 
forma física no es una condición necesaria de un recurso. El potencial de servicio o capacidad de generar 
beneficios económicos puede surgir directamente del recurso en sí mismo o de los derechos a usarlo. Algunos 
recursos representan los derechos de un ente público a una variedad de beneficios, por ejemplo, el derecho a: 

■ Usar el recurso para proporcionar servicios. 

■ Usar los recursos de un tercero para proporcionar servicios. 

■ Convertir el recurso en efectivo a través de su venta. 

■ Beneficiarse de la apreciación en valor del recurso. 

■ Recibir flujos de efectivo. 

El potencial de servicio es la capacidad de proporcionar servicios que contribuyan a lograr los objetivos de 
un ente público. El potencial de servicio permite que un ente público logre sus objetivos sin generar 
necesariamente entradas de efectivo. 

Los beneficios económicos son entradas de efectivo o una reducción de las salidas de efectivo. Las 
entradas de efectivo (o la reducción de las salidas de efectivo) pueden derivarse del: 

■ Uso de un activo en la producción y venta de servicios; o 

■ Intercambio directo de un activo por efectivo u otros recursos. 

 Actualmente controlado por un ente público 

Un ente público debe tener el control del recurso. El control del recurso implica la capacidad de usarlo, 
disfrutarlo o de disponer de él, de forma que obtenga el beneficio del potencial de servicio o beneficios 
económicos incorporados en el mismo para la consecución de la prestación de servicios u otros objetivos. 

Para evaluar si se controla actualmente un recurso, el ente público valorará si existen los siguientes 
indicadores de control: 

■ Propiedad legal. 

■ Posesión. 

■ Acceso o capacidad de denegar o restringir el acceso al recurso. 

■ Los medios para asegurar que el recurso se usa para lograr sus objetivos. 
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■ La existencia de un derecho exigible al potencial de servicio o la capacidad de generar 
beneficios económicos que surgen del recurso. 

Con excepción de la propiedad, estos indicadores no son factores concluyentes de si existe control, su 
identificación y análisis puede informar esa decisión. 

 Suceso pasado 

La definición de un activo requiere que el recurso que controla un ente público actualmente debe haber 

surgido de una transacción u otro suceso pasado. Las transacciones pasadas u otros sucesos que dan lugar a 

que un ente público obtenga el control de un recurso y, por ello un activo, pueden ser diferentes. Los entes 

públicos pueden obtener activos mediante su compra en una transacción con contraprestación o 

desarrollándolos. Los activos pueden también surgir mediante transacciones sin contraprestación, incluyendo 

el ejercicio del poder soberano (expropiación). 

B. Pasivo 

Un pasivo es una obligación presente de un ente público que da lugar a una salida de recursos que surge 

de un suceso pasado. 

 Obligación presente 

Una obligación presente siempre implica la existencia de una contraparte o de un tercero con el que se ha 

contraído la misma a la fecha del estado de situación financiera, independientemente de que se conozca o no 

su identidad. La obligación es un deber o responsabilidad que un ente público no tiene capacidad práctica de 

evitar. 

 Una salida de Recursos 

Un pasivo debe involucrar una salida de recursos para su liquidación. Una obligación que puede liquidarse 

sin una salida de recursos no es un pasivo. 

 Suceso pasado 

Para satisfacer la definición de un pasivo, es necesario que surja una obligación presente como 

consecuencia de una transacción pasada u otro suceso y requiere una salida de recursos del ente público. 

C. Hacienda Pública / Patrimonio 

La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción 

residual de los activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos 

e inversiones que tiene un ente público menos sus deudas; por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se 

tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / 

patrimonio. 

 Aportaciones Patrimoniales o de Capital 

Son entradas de recursos, pagados por terceros en su calidad de propietarios, que establecen o 

incrementan una participación en la situación financiera del ente público. 

 Recuperación de Capital o Patrimonio Invertido 

Son salidas de recursos distribuidos a terceros en su calidad de propietarios, que devuelven o reducen 

una participación en la situación financiera del ente público. 

Las aportaciones de los propietarios pueden tomar la forma de una incorporación inicial de recursos en la 

creación de un ente público o de una inyección posterior de recursos, incluyendo los que tienen lugar en la 

reestructuración de un ente público. Las distribuciones a los propietarios pueden ser: una rentabilidad de la 

inversión, una devolución total o parcial de la inversión, o en el caso de que el ente público este en disolución 

o reestructuración. 

Estado de Actividades 
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El estado de actividades está integrado por los siguientes elementos: 

D. Ingresos 

Son aumentos en la situación financiera neta del ente público, distintos de los incrementos relacionados 

con las aportaciones patrimoniales o de capital que modifican la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

E. Gastos 

Son disminuciones de la situación financiera neta del ente público, distintas de la Recuperación de Capital 
o Patrimonio Invertido que afectan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

Los ingresos y gastos surgen de transacciones con y sin contraprestación, tales como incrementos y 
disminuciones no realizados en el valor de activos y pasivos y en el consumo de activos a través de 
depreciación o amortización y menoscabo del potencial de servicio y capacidad para generar beneficios 
económicos a través de deterioros de valor. 

F. Resultado del ejercicio (ahorro o desahorro) 

El resultado del ejercicio (ahorro o desahorro) es la diferencia entre ingresos y gastos presentados en el 
estado de actividades. 

V. RECONOCIMIENTO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A. Criterios de reconocimiento y su relación con la información a revelar. 

El reconocimiento es el proceso de incorporación e inclusión en los importes expuestos en los estados 
financieros de una partida que cumple con los siguientes criterios de reconocimiento: 

■ Una partida satisfaga la definición de un elemento (Activo, Pasivo, Hacienda Pública/Patrimonio, 
Ingresos y Gastos), y 

■ Pueda medirse de forma que satisfaga las características cualitativas y tenga en cuenta las 
restricciones de la información. 

Todas las partidas que satisfagan estos criterios, se reconocerán en los estados financieros. En algunas 
circunstancias, se puede especificar que, para lograr los objetivos de la información financiera, un recurso u 
obligación que no cumple la definición de un elemento se reconozca en los estados financieros. 

El reconocimiento involucra una evaluación de incertidumbre relacionada con la existencia y valuación del 
elemento. Las condiciones que dan lugar a incertidumbre, si las hubiera, pueden cambiar, por ello es 
importante que la incertidumbre se evalúe en cada fecha de presentación. 

B. Incertidumbre en la valuación 

Para reconocer una partida en los estados financieros, es necesario asociarle un valor monetario. Esto 
implica elegir una base de valuación apropiada y determinar si satisface las características cualitativas, 
teniendo en cuenta las restricciones de la información, considerando que sea suficientemente relevante y 
representativa de la partida a reconocer en los estados financieros. 

Puede haber incertidumbre asociada con la valuación de muchos importes presentados en los estados 
financieros. El uso de estimaciones es una parte esencial de la contabilidad con base de acumulación (o 
devengo) tomando en consideración técnicas, tales como el uso de rangos de resultados y estimaciones 
puntuales y si hay evidencia adicional sobre las circunstancias económicas que existan en la fecha de 
presentación. 

C. Información a revelar y su reconocimiento 

No reconocer partidas que cumplen la definición de un elemento y los criterios de reconocimiento no se 
corrigen revelando las políticas contables, notas y otras explicaciones detalladas. La información a revelar es 
apropiada cuando el conocimiento de la partida se considera relevante para la evaluación de la situación 
financiera del ente público y, por ello, cumple con los objetivos de la información financiera. 

D. Baja 

Es la eliminación total o parcial de un activo o un pasivo reconocido en el Estado de Situación Financiera 
de un ente público, la cual tiene lugar cuando ya no cumple con la definición de activo o pasivo. 
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Para un activo, la baja ocurre cuando el ente público pierde el control del mismo y para un pasivo cuando 
deja de tener una obligación presente. 

Es el proceso de evaluación cuando han ocurrido cambios desde la fecha de presentación anterior que 
justifique la eliminación en los estados financieros de un elemento que ha sido anteriormente reconocido, y la 
eliminación de la partida si estos cambios han tenido lugar. Para evaluar la incertidumbre sobre la existencia 
de un elemento para la baja en cuentas se utilizan los mismos criterios que en la valuación inicial. 

VI. VALUACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS 

Consiste en seleccionar las bases de valuación que reflejen razonablemente el costo de los servicios, la 
capacidad operativa y la capacidad financiera de los activos y pasivos, de forma que sea útil para que el ente 
público rinda cuentas y apoye en la toma de decisiones. La base fundamental en la valuación debe ser el 
enfoque del costo histórico, que refleja más objetivamente la información financiera de los gobiernos. 

Como consideraciones adicionales, atendiendo a los atributos de una partida, cualquier valor de entrada o 
salida puede reconocerse bajo uno de los siguientes enfoques, considerando el nivel de inflación observado 
en la economía: 

Cifra nominal: está representada por el monto determinado en las bases de valuación de costo histórico o 
de valor actual. 

Cifra reexpresada: es la cifra nominal ajustada por un factor específico para conservar unidades 
monetarias equivalentes. 

Los factores a utilizar pueden ser índices de precios emitidos por instituciones reguladoras (miden los 
efectos inflacionarios), tipos de cambio (miden los efectos cambiarios), etcétera. 

A. Valores de Entrada y Salida 

Las bases de valuación pueden proporcionar valores de entrada o de salida. 

 Valores de entrada. - Para activos, reflejan el costo de compra (costo histórico). El costo histórico, el 
valor de mercado (valor razonable) y el costo de reposición son valores de entrada. 

 Para los pasivos, se relacionan con la transacción por la cual se recibe una obligación o el importe 
que un ente público aceptaría por asumir una obligación. 

 Valores de salida. - Para activos, reflejan los beneficios económicos de la venta. Un valor de salida 
también refleja el importe que se obtendrá por el uso del activo. 

 Para los pasivos, reflejan el importe requerido para cumplir con una obligación o el importe requerido 
para liberar al ente público de una obligación. 

B. Momentos de Valuación 

 Valuación inicial 

En la fecha en que una partida cumple los requisitos para su reconocimiento, se valuará inicialmente por 
su precio de transacción. 

Cuando se adquiera un activo o se incurra en un pasivo, como resultado de un evento que es una 
transacción en condiciones de mercado, el precio de la transacción refleja el valor inicial en la fecha de 
valuación en las condiciones actuales de mercado. 

Cuando se adquiera un activo o se incurra en un pasivo, como consecuencia de una transacción en un 
mercado no comparable y no sea posible determinar un precio de transacción que presente razonablemente 
su valor, se podrá utilizar una o más técnicas de valuación del valor actual para determinar el valor del activo o 
del pasivo. 

 Valuación posterior 

Es la modificación del valor de una partida originada por eventos posteriores a su valuación inicial que la 
afectan de manera particular. 

 Bases de Valuación 

No se propone una base de valuación única para todas las transacciones, sucesos y condiciones, por lo 
tanto, se presentan guías sobre la selección de una base de valuación para activos y pasivos con el fin de 
cumplir el objetivo. 

A continuación, se enlistan las bases de valuación que se le pueden asignar a los activos y pasivos con los 
que cuente el ente público: 
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Para Activos 

 Costo histórico (Valor de Entrada) 

Es la contraprestación entregada para adquirir o desarrollar un activo, que es el efectivo o equivalentes al 
efectivo, o el valor de otra contraprestación entregada al momento de su adquisición o desarrollo. 

Según el modelo del costo histórico los activos se presentan inicialmente al costo incurrido en su 
adquisición. 

Posteriormente a la valuación inicial, este costo puede asignarse como gasto en forma de depreciación o 
amortización para ciertos activos. Después de la valuación inicial, la valuación de un activo no cambia para 
reflejar cambios en los precios o incrementos en el valor del activo; sin embargo, el importe del activo puede 
reducirse mediante el reconocimiento de deterioros, o bien puede incrementarse para reflejar el costo de 
adiciones o mejoras que alarguen la vida útil del activo. 

La aplicación del costo histórico es a menudo sencilla, porque habitualmente la información sobre la 
transacción se encuentra fácilmente disponible. Como consecuencia, los importes derivados del modelo del 
costo histórico generalmente representan el costo de adquirir o desarrollar un activo sobre la base de 
transacciones reales. 

 Valuación del valor actual 

Existen cuatro bases de valuación del valor actual para activos, las cuales reflejan el entorno económico 
dominante en la fecha de presentación de la información: 

● Valor de mercado (Valor de Entrada y Salida) 

Es el importe por el que puede ser intercambiado un activo, entre partes interesadas y 
debidamente informadas en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. 

El valor de mercado, de adquisición y el costo histórico serán los mismos, si se ignoran los costos 
de transacción y esta es con contraprestación. 

Los mercados para activos que son únicos y se negocian excepcionalmente, no son abiertos, 
activos y organizados: cualquier compra y venta se negocia individualmente y puede haber un gran 
rango de precios al que una transacción puede acordarse. Por ello, los participantes incurrirán en 
costos significativos para comprar o vender un activo. En estas circunstancias, es necesario utilizar 
una técnica de estimación para el precio de venta en la fecha de la valuación bajo las condiciones del 
mercado actuales. 

● Costo de Reposición (Valor de Entrada) 

Es el costo más económico requerido para que el ente público sustituya el potencial de servicio 
de un activo (incluyendo el importe que recibirá por su disposición al final de su vida útil) en la fecha 
de presentación. 

El costo de reposición difiere del valor del mercado. El costo de reposición refleja la sustitución 
del potencial de servicio en el curso normal de las operaciones, y no los costos en que podría 
incurrirse si surgiera una necesidad urgente como consecuencia de algún suceso imprevisible. 

● Precio de venta neto (Valor de Salida) 

Es el importe que el ente público puede obtener de la venta del activo, después de deducir los 
costos de venta. 

El precio de venta neto es útil cuando la actuación posible más eficiente para el ente público es 
vender el activo. Este es el caso cuando el activo no puede proporcionar potencial de servicio o la 
capacidad para generar beneficios económicos es al menos tan valiosa como el precio de venta neto. 
El precio de venta neto puede proporcionar información útil cuando el ente público está 
contractualmente obligado a vender un activo por debajo del valor de mercado. Puede haber casos 
en los que el precio de venta neto puede indicar una oportunidad de desarrollo. 

● Valor en uso (Valor de Salida) 

Es el valor presente para el ente público del potencial de servicio restante del activo o capacidad 
de generar beneficios económicos si se continúa usando y del importe que recibirá por su disposición 
al final de su vida útil. 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

673



  DIARIO OFICIAL Lunes 11 de diciembre de 2023 

En el sector público, la mayoría de los activos se mantienen con el objetivo principal de contribuir 
a la prestación de servicios, en lugar de para generar un rendimiento comercial: estos activos se 
denominan “activos no generadores de efectivo.” Puesto que el valor en uso es habitualmente 
obtenido de los flujos de efectivo esperados, su operatividad en este contexto puede ser difícil. 
Puede ser inapropiado calcular el valor en uso sobre la base de los flujos de efectivo esperados, 
porque esta medida no sería fielmente representativa del valor en uso de este activo para el ente 
público. Por ello, sería necesario usar el costo de reposición como un sustituto a efectos de la 
información financiera. 

Para Pasivos 

 Costo histórico (Valor de Entrada) 

El costo histórico de un pasivo es la contraprestación recibida por asumir una obligación, que es el efectivo 
o equivalentes al efectivo pagados, o el valor de otra contraprestación recibida en el momento de incurrir  en 
el pasivo. 

Según el modelo del costo histórico, las medidas iniciales pueden ajustarse para reflejar factores tales 
como la acumulación (devengo) de intereses, la adición del descuento o amortización de una prima. 

El costo histórico es apropiado cuando es probable que los pasivos se vayan a liquidar en los términos 
señalados; sin embargo, el costo histórico no puede aplicarse a pasivos que no surgen de una transacción, 
como un pasivo para pagar daños por una responsabilidad o daños civiles. 

Las ventajas e inconvenientes de usar la base del costo histórico para pasivos son similares a las 
aplicables en relación con los activos. 

 Costo de Cumplimiento (Valor de Salida) 

Los costos en que el ente público incurrirá para cumplir las obligaciones representadas por el pasivo, 
suponiendo que se hace de la forma menos costosa. 

Cuando este costo depende de sucesos futuros inciertos, en el costo estimado de cumplimiento se tienen 
en cuenta todos los resultados posibles. 

El costo de cumplimiento es generalmente relevante para medir pasivos, excepto cuando el ente público 
puede obtener la cancelación de una obligación por un importe menor que el costo de cumplimiento, 
entonces, el costo de cancelación es una medida más relevante de la carga actual de un pasivo, y en el caso 
de pasivos asumidos por una contraprestación cuando el precio supuesto es mayor que el costo de 
cumplimiento y el costo de cancelación. 

 Valor de Mercado (Valor de Entrada y Salida) 

El importe por el que puede ser cancelado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, 
en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. 

Esta base de valuación puede ser apropiada, por ejemplo, cuando el pasivo se atribuye a cambios en una 
tasa especificada, precio o índice cotizado en un mercado abierto, activo y organizado. 

 Costo de Cancelación (Valor de Salida) 

El costo de cancelación se refiere al importe de una salida inmediata de la obligación. El costo de 
cancelación es el importe que el acreedor aceptará para la liquidación de su derecho, o que un tercero 
cobraría para aceptar la transferencia del pasivo por el deudor. 

Para algunos pasivos, particularmente en el sector público, la transferencia de un pasivo no es posible 
prácticamente y el costo de cancelación será, por ello, el importe que el acreedor aceptará por la liquidación 
de su derecho. Este importe será conocido si está especificado en el acuerdo con el acreedor, por ejemplo, 
cuando un contrato incluye una cláusula específica de cancelación. 

VII. EFECTOS DE LA INFLACIÓN 

Existe inflación cuando se produce un aumento sostenido y generalizado de los precios de los bienes y 
servicios a lo largo del tiempo, no sólo de artículos individuales, que da como resultado que por cada peso 
puedan adquirirse hoy menos bienes y servicios que ayer; es decir, la inflación reduce el valor de la moneda 
con el tiempo. 

Los activos, monetarios y no monetarios estarán sujetos a los reconocimientos de los efectos de la 
inflación. Dentro del enfoque de valor histórico es necesario el reconocimiento de los efectos de la inflación 
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cuando exista un entorno inflacionario, de tal forma que las cifras que sirven de base para el reconocimiento 
inicial de los activos y pasivos, no pierdan objetividad, por lo que, en su caso, se recomienda su actualización 
mediante el uso del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se registrará en el 
Rubro 3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

Por su parte, el estado de hiperinflación se asocia con las características del entorno económico del país y 
se determina cuando la tasa de inflación acumulada durante un periodo de tres años se aproxima o sobrepasa 
el 100%, entre otros aspectos económicos. 

VIII. CAMBIOS EN ESTIMACIONES CONTABLES, POLÍTICAS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE 
ERRORES 

A. Cambio en la estimación contable. 

Es un ajuste en el importe en libros de un activo o de un pasivo, o en el importe del consumo periódico de 

un activo, que se produce tras la evaluación de su situación actual, así como de los beneficios futuros 

esperados y de las obligaciones asociadas con los activos y pasivos correspondientes. Los cambios en las 

estimaciones contables son el resultado de una nueva información o de nuevos acontecimientos y en 

consecuencia, no son correcciones de errores. 

El proceso de estimación implica la utilización de juicios profesionales basados en la información fiable 

disponible más reciente. 

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará afectando al Resultado del Ejercicio en 

que tiene lugar el cambio, según la naturaleza de la operación de que se trate; el eventual efecto sobre 

ejercicios futuros se irá reconociendo en el transcurso de los mismos. 

B. Políticas Contables 

Son los principios, bases, convencionalismos, reglas y procedimientos específicos adoptados por un ente 

público en la elaboración y presentación de sus estados financieros. 

Se consideran cambios de políticas contables cuando se modifica de una base contable a otra; un cambio 

en el reconocimiento o valuación de un evento dentro de la aplicación de un mismo método contable, o 

cuando se aplica por primera vez una política de revaluación de activos. 

No constituyen cambios en las políticas contables la aplicación de políticas diferentes para eventos 

pasados o que no han ocurrido y que de ocurrir no fueron significativos. 

C. Errores 

Son las omisiones e inexactitudes en los Estados financieros de un ente público en el periodo actual o en 

ejercicios anteriores, derivado de la no aplicación de las políticas, errores aritméticos o la inadvertencia o mala 

interpretación de hechos. 

Los cambios determinados en Políticas Contables y Errores afectarán el Resultado del Ejercicio; asimismo, 

los cambios provenientes de ejercicios anteriores deberán registrarse en el Rubro 3.2.5 Rectificaciones de 

Resultados de Ejercicios Anteriores. 

Los cambios en Estimaciones Contables, Políticas Contables y Corrección de Errores, se deberán explicar 

ampliamente en las Notas a los Estados Financieros, sustentando las operaciones con la documentación 

correspondiente y las autorizaciones de las instancias involucradas. 

IX.- CRITERIOS ESPECÍFICOS 

1.- Bienes Arqueológicos, Artísticos o Históricos 

Los monumentos arqueológicos, bienes artísticos o históricos o que así sean declarados en términos de la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, son bienes de dominio público, 

inalienables e imprescriptibles, que por sus características no son posibles de cuantificar, excepto en los 
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casos en que el ente público los valúe sobre la misma base de los bienes muebles e inmuebles, de 

conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de la materia, sin que esto afecte la diferenciación 

a que se refiere la fracción I del artículo 23 de la LGCG. 

Los entes públicos que tengan bienes arqueológicos, bienes artísticos o históricos, sean estos muebles o 

inmuebles, bajo su custodia, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario en el que a los bienes se les 

asignará un valor simbólico, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para el Registro auxiliar 

sujeto a inventario de bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos bajo custodia de los entes públicos” 
emitidos por el CONAC. 

2.- Inventarios y Almacenes 

A. Inventario Físico 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá realizar por 
lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio y servirá de base para integrar los siguientes 
Libros: 

■ Libro de inventarios de materias primas, materiales y suministros para producción. 

■ Libro de almacén de materiales y suministros de consumo. 

■ Libro de inventarios de bienes muebles e inmuebles. 

El inventario físico deberá coincidir íntegramente con los saldos de las cuentas de activo correspondientes 
y sus auxiliares. 

Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes 
que adquieran, asimismo, publicarán el inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán 
actualizar, por lo menos, cada seis meses. 

Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, cuando este servicio no 
esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público. 

Cuando se realice la transición de una administración a otra, los bienes que no se encuentren 
inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el encargo de su 
administración, deberán ser entregados oficialmente a la administración entrante a través de un acta de 
entrega y recepción, quien realizará el registro e inventario con los datos señalados. 

B. Almacenes 

Es el lugar o espacio físico destinado para depositar, guardar, preservar y custodiar un importante número 
de artículos, piezas, herramientas, maquinarias, equipos, productos o mercancías. 

El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles, gastos de importación y 
otros impuestos (que no sean recuperables), la transportación, el almacenamiento y otros gastos directamente 
aplicables, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea acreditable. 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la LGCG, el CONAC emitirá lineamientos para el 
establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el método de valuación y otros elementos. 

3.- Estimación para Cuentas Incobrables 

Las cuentas incobrables se determinan cuando hay una imposibilidad de recuperación por incumplimiento 
de los deudores una vez agotados los recursos de cobro en el tiempo, o ante su notoria imposibilidad de 
cobro. 

La estimación para cuentas incobrables, es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con 
base en experiencias o estudios y que permiten mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las 
cuentas o documentos, y deberá ser aprobada por la autoridad competente. 

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro o incobrables es el siguiente: 
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a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más 
adecuada para realizar los incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de 
naturaleza acreedora, afectando los resultados del ejercicio en que se generen. 

b) El ente público al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y 
relacionar aquellas con características de incobrabilidad para su cancelación. 

La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en registros 
contables de adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, una vez aprobada su incobrabilidad y en 
apego a las disposiciones legales y administrativas que le aplican, las cuales contarán con la autorización de 
las instancias involucradas. 

4.- Bienes Inmuebles, muebles e Intangibles 

A. Inmuebles y muebles 

En su valuación inicial estos activos deben medirse a su costo de adquisición, valor de mercado o su 
equivalente en concordancia con el Postulado Básico de Valuación. 

En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos la depreciación/amortización 
acumulada y/o las pérdidas por deterioro acumuladas. 

Las inversiones en inmuebles y muebles representan, en el transcurso del tiempo, un gasto por aquellas 
cantidades que no son susceptibles de recuperación. Tanto estos activos como los intangibles tienen como 
objetivo el generar beneficios económicos o sociales, por lo que es necesario se reconozcan en resultados en 
el mismo período en el que generan dichos beneficios. Independientemente de que un ente público tenga 
fines exclusivamente gubernamentales, no tenga fines de lucro o sea lucrativa, genera algún beneficio. 

Para los bienes inmuebles de la Federación y sus entes públicos el valor catastral a que se refiere el 
artículo 27 de la LGCG será el determinado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(INDAABIN); y en el caso de las entidades federativas y municipios, corresponderá a la autoridad catastral del 
lugar en el que se encuentre el inmueble. 

En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al catastral que le 
corresponda, el cual será transitorio, en tanto se determina el valor actual del inmueble. 

B. Activos intangibles 

Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y 
otros. 

Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y cuando tengan una vida 
útil determinable y, para su determinación, deben considerarse los mismos elementos que en la depreciación. 

En el caso de los activos intangibles que no tengan una vida útil o económica determinable, deben quedar 
sujetos a la evaluación del deterioro del valor, lo cual debe realizarse por lo menos una vez al año. 

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, el ente público distribuirá el 
importe que corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento que sea poco 
significativo con respecto al valor total del activo. 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo intangible deben incorporarse en el activo sólo 
cuando sea posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos económicos 
futuros o un potencial de servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. 
Cualquier otro desembolso posterior debe reconocerse como un gasto en el resultado del ejercicio. 

Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de 
adquisición. 

 Gastos de Investigación y Desarrollo 

La investigación es el estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos conocimientos 
científicos o tecnológicos. 
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El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 

Si el ente público no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo en un 
proyecto interno, tratará los desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados sólo 
en la fase de investigación. 

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante, podrán 
capitalizarse como activo intangible desde el momento en el que cumplan todas las condiciones siguientes: 

1. Que el activo intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o potencial de 
servicio. Entre otras cosas, el ente público puede demostrar la existencia de un mercado para la 
producción que genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien en el caso de que vaya a ser 
utilizado internamente, la utilidad del mismo para el ente público. 

2. La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar el 
desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible. 

3. Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, afectación y 
distribución temporal de los costos claramente establecidos. 

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil. 

Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la capitalización de los gastos 
de investigación, deberán reconocerse en el activo y se amortizarán durante su vida útil. 

En el caso de que las condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que 
permanezca sin amortizar deberá llevarse a gastos del período. 

 Propiedad industrial e intelectual 

Es el importe reconocido por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las distintas 
manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y que, cumpliendo los requisitos legales, se inscriban en 
el correspondiente registro, incluyendo el costo de registro y de formalización. 

 Aplicaciones informáticas 

Se incluirá en el activo el importe reconocido por los programas informáticos, el derecho al uso de los 
mismos, o el costo de producción de los elaborados por el propio ente, cuando esté prevista su utilización en 
varios ejercicios. Los desembolsos realizados en las páginas web generadas internamente, deberán cumplir 
este requisito, además de los requisitos generales de reconocimiento de activos. 

Asimismo, se aplicarán los mismos criterios de capitalización que los establecidos para los gastos de 
investigación. 

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados como 
elementos del activo. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un equipo de cómputo. 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática. 

C. Depreciación y Amortización 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del 
activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o 
su vida económica; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, 
por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un 
ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales 
o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acumulada, 
a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante. 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho 
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Vida útil 

 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al 
momento de su adquisición. Para el caso de los bienes recibidos por donaciones, embargos, 
expropiaciones, capitalizaciones, etc., se considerará el costo inicial determinado a su recepción. 

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará 
de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida 
económica y si no se puede determinar es igual a cero. La primera es la fecha en la que el bien ya no 
sirve, pero puede tener un valor de rescate en esas condiciones, la segunda, vida económica, es la 
fecha en la que al ente público ya no le es útil, pero puede llegar a tener una vida útil que le origine 
un valor comercial aún al activo. 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente 

público. 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

a. El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la 

capacidad o rendimiento físico esperado del activo. 

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de 

turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de reparaciones y mantenimiento 

del ente, así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras el activo no está siendo 

dedicado a tareas productivas. 

c. La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los 

cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el  activo; 

y 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 

caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien. 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar con 

un dictamen técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere según corresponda, los elementos 

anteriormente enunciados. 

De manera excepcional, cuando no se cuente con los elementos para estimar la vida útil del bien, podrá 

estarse a lo señalado en los Parámetros de Estimación de Vida Útil publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de agosto de 2012. 

 Revisión de la vida útil 

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las 

estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de vida útil. 

Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que 

un activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, 

no exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere rendimientos 

económicos o potencial de servicio para el ente público, o a la utilización en la producción de bienes y 

servicios públicos. 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para 

determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida para 

ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a 

definida, contabilizándose como un cambio en la estimación contable. 

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 
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 Casos particulares 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado, incluso 

si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los 

terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por 

tanto, son activos depreciables. Un incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no 

afectará a la determinación del importe depreciable del edificio. 

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y rehabilitación, esa 

porción del terreno se depreciará a lo largo del período en el que se obtengan los rendimientos económicos o 

potenciales de servicio por haber incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno en sí mismo puede 

tener una vida útil limitada, en cuyo caso se depreciará de forma que refleje los rendimientos económicos o 

potencial de servicio que se van a derivar del mismo. 

D. Deterioro 

Es una pérdida en los beneficios económicos o potencial de servicio futuros de un activo, adicional al 
reconocimiento de la depreciación o amortización. Por lo tanto, el deterioro del valor refleja una disminución 
en la utilidad de un activo. 

La determinación del grado de deterioro y en su caso, del destino final del bien, se realizará conforme a las 
disposiciones y procedimientos aplicables al tipo de bien (activo) de que se trate emitidas por la autoridad 
competente en materia de bienes, en cada orden de gobierno. 

 Identificación de un activo que puede haber deteriorado su valor 

El valor de un activo se deteriora cuando su importe en libros excede a su importe de servicio recuperable. 

Un ente público evaluará, en cada fecha de presentación, si existe algún indicio de deterioro del valor de 
sus activos, si existiera este indicio, estimará el importe de servicio recuperable del activo. 

Con independencia de la existencia de cualquier indicio de deterioro del valor, se comprobará anualmente 
si un activo intangible con una vida útil indefinida o que no está todavía disponible para su uso ha 
experimentado deterioro del valor comparando su importe en libros con su importe de servicio recuperable. 

Al evaluar si existe algún indicio de que pueda haberse deteriorado el valor de un activo, se considerará 
como mínimo, los siguiente: 

Fuentes externas de información 

a) Cese o próximo cese, de la demanda o necesidad de los servicios prestados por el activo; 

b) Han tenido lugar durante el periodo, o van a tener lugar en el futuro inmediato, cambios significativos 
a largo plazo con una incidencia adversa sobre el ente público, referentes al entorno tecnológico, 
legal o de política gubernamental en los que éste ópera; 

Fuentes internas de información 

c) Se dispone de evidencia sobre el deterioro físico del activo; 

d) Si durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro inmediato, cambios 
significativos a largo plazo en el alcance o manera en que se usa o se espera usar el activo, que 
afectarán desfavorablemente al ente público. Estos cambios incluyen el hecho de que el activo esté 
ocioso, planes de discontinuación o reestructuración de la operación a la que pertenece el activo, o 
planes para disponer del activo antes de la fecha prevista, y la reconsideración de la vida útil de un 
activo como finita, en lugar de indefinida; 

e) Una decisión de detener la construcción del activo antes de su finalización o de su puesta en 
condiciones de funcionamiento; y 

f) Se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica que el rendimiento de servicio 
del activo es, o va a ser, menor que el esperado. 

La lista de indicios de los párrafos anteriores es enunciativa más no limitativa. El ente público puede 
identificar otros indicios que pudieran evidenciar que el valor de un activo pudo haberse deteriorado. 

Los eventos o circunstancias que pueden indicar la existencia de deterioro de valor de un activo deberán 
ser significativos. Un cambio en un parámetro como la demanda de un servicio, grado o modo de utilización, 
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entorno legal o de política gubernamental será un indicio de deterioro de valor únicamente si tal cambio ha 
sido significativo o se ha considerado que tendrá un efecto adverso en el largo plazo. 

Un cambio en el entorno tecnológico puede indicar que un activo se ha quedado obsoleto y que requiere la 
realización de una prueba de deterioro de su valor. Un cambio en el uso de un activo durante el periodo 
también puede ser un indicio del deterioro de su valor. 

Si existiese algún indicio de deterioro de valor de un activo, esto podría indicar que la vida útil restante, el 
método de depreciación o amortización o el valor residual del activo, necesitan ser revisados y ajustados. 

 Valuación del importe de servicio recuperable 

Se define importe de servicio recuperable como el mayor entre el valor de mercado de un activo, menos 
los costos de venta y su valor en uso. 

No siempre es necesario determinar el valor de mercado del activo menos los costos de venta y su valor 
en uso. Si cualquiera de esos importes excediera al importe en libros del activo, éste no habría sufrido un 
deterioro de su valor y no sería necesario estimar el otro importe. 

 Reconocimiento y valuación de la pérdida por deterioro del valor 

El importe en libros de un activo se reducirá hasta que alcance su importe de servicio recuperable si este 
importe de servicio recuperable es inferior al importe en libros. Esa reducción es una pérdida por deterioro de 
valor. 

El ente público debe realizar una estimación formal del importe de servicio recuperable sólo si hay indicios 
de existencia de una potencial pérdida por deterioro de valor. 

Tras el reconocimiento de una pérdida por deterioro, los cargos por depreciación o amortización del activo 
deben ser objeto del ajuste correspondiente, con el fin de distribuir el importe revisado del activo en libros, 
menos su valor residual (si lo hay), de una forma sistemática a lo largo del periodo que constituya su vida útil 
restante. 

 Reversión de una pérdida por deterioro del valor 

Un ente público evaluará, en cada fecha de presentación, si existe algún indicio de que la pérdida por 
deterioro reconocida en periodos anteriores ya no existe o ha disminuido. Si existiera este indicio el ente 
público estimará el importe de servicio recuperable del activo en cuestión y lo aplicará en el ejercicio en que 
se evalúe. 

Al evaluar si existen indicios de que la pérdida por deterioro reconocida en periodos anteriores para un 
activo ya no existe o podría haber disminuido, el ente público considerará, como mínimo, si se dan algunos de 
los siguientes indicios: 

Fuentes externas de información 

■ Resurgimiento de la demanda o de la necesidad de los servicios prestados por el activo. 

■ Han tenido durante el periodo o van a tener lugar en el futuro inmediato, cambios significativos a 
largo plazo con un efecto favorable para el ente público, referentes al entorno tecnológico, legal 
o de política gubernamental en los que esta ópera. 

Fuentes internas de información 

■ Durante el periodo han tenido lugar o se espera que tengan lugar en el futuro inmediato, 
cambios significativos a largo plazo con efecto favorable sobre el ente público en el grado de 
utilización o la forma en la que se usa o se espera usar el activo. 

■ La decisión de reanudar la construcción de un activo que estaba previamente detenida antes de 
su finalización o puesta en condiciones de funcionamiento. 

■ Se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica que el rendimiento de 
servicio del activo es, o va a ser, mejor que el esperado. 

Si existiera un indicio de que la pérdida por deterioro reconocida para un activo ya no existe o ha 
disminuido, esto puede indicar que la vida útil restante, el método de depreciación o amortización o el valor 
residual, necesitan también ser revisados y ajustados, incluso cuando el indicio no lleve a la reversión de la 
pérdida por deterioro del valor del activo. 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

681



  DIARIO OFICIAL Lunes 11 de diciembre de 2023 

Deberá procederse a la reversión de la pérdida por deterioro del valor reconocida para el activo en 
periodos anteriores, si se ha producido un cambio en las estimaciones utilizadas para determinar el importe de 
servicio recuperable del mismo, desde que se reconoció por última vez la mencionada pérdida. Si este fuera el 
caso, se aumentará el importe en libros del activo hasta su importe de servicio recuperable. 

El incremento del importe en libros de un activo, atribuible a una reversión de una pérdida por deterioro del 
valor, no excederá al importe en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o depreciación) de 
no haberse reconocido la pérdida por deterioro del valor para el mismo en periodos anteriores. 

Una reversión de una pérdida por deterioro del valor en un activo se reconocerá inmediatamente en el 
resultado del ejercicio (ahorro o desahorro), a menos que el activo se contabilice por su valor revaluado. 

Después de haber reconocido una reversión de la pérdida por deterioro, los cargos por depreciación o 
amortización del activo deberán ser objeto del ajuste correspondiente, con el fin de distribuir el importe 
revisado del activo en libros, menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo del periodo 
que constituya su vida útil restante. 

E. Opción de Capitalización de los Bienes Muebles e Intangibles 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), se podrá optar, con base en el juicio profesional, por 
registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a los controles administrativos correspondientes. Lo 
anterior solo será aplicable a las adquisiciones del ejercicio en curso. 

Tratándose de bienes intangibles cuya duración o vigencia sea menor o igual a un año, se le dará el 
tratamiento de gasto del período. 

Asimismo, se deberá considerar lo dispuesto en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
denominado “Registro e Integración Presupuestaria”, que señala: “La información presupuestaria de los entes 

públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda…”, así como 

a las matrices de conversión emitidas por el CONAC. 

En este sentido, para los casos señalados en este apartado, se deberá realizar el registro de acuerdo a lo 
presupuestado y afectando la cuenta de activo no circulante que corresponda y posteriormente se registrarán 
como gasto, cancelando la cuenta de activo afectada. 

F. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones 
normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 

En las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, 
y por lo tanto, incrementen su valor. 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren modificaciones 
tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que aumenta el valor 
del activo, ya que la vida de servicio de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de 
la vida útil estimada en un principio para la unidad original. 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse, en virtud de que las erogaciones son para restablecer el 
funcionamiento original de los bienes. 

5.- Obras Públicas 

De acuerdo con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se consideran obras 
públicas los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 
conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. Es decir, una obra pública es aquella que 
desarrolla el Estado y que tiene un propósito social, se financian con fondos públicos y no tienen un fin de 
lucro, sino de prestar un servicio útil a la comunidad. 

Para efectos del costo de la obra pública, se deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia 
construcción y la supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su 
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conclusión, independientemente de la fuente de financiamiento, observando los lineamientos aplicables en 
cada caso. 

De conformidad con el artículo 29 de la LGCG, el registro de las obras en proceso deberá realizarse 
invariablemente, en una cuenta contable específica del activo (1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes 
de Dominio Público y 1.2.3.6 Construcciones en Proceso de Bienes Propios), que permita reflejar el grado de 
avance en forma objetiva y comprobable. 

En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable los tipos de obras 
siguientes: 

a) Obras públicas capitalizables 

La obra pública capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen con la 
definición de activo y que incremente su valor, debiendo contar con el soporte documental que acredite la 
conclusión de la misma. Una vez concluida la obra en proceso se traspasará el saldo a la cuenta de Activo 
correspondiente. 

b) Obras en bienes del dominio público 

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción de obra pública de 

uso común. 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo de la cuenta 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público, a los gastos del período cuando 

corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años 

anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores debiendo contar con el soporte 

documental que acredite la conclusión de la misma. 

c) Obras públicas transferibles (donación) 

Son aquellas obras realizadas por un ente público y entregadas a favor de otro. 

Estas deberán permanecer como construcciones en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con 

el acta de entrega-recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria como soporte, se deberán 

reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja el 

activo, reconociéndose en gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, 

por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado 

de ejercicios anteriores. 

d) Infraestructura 

Son las inversiones realizadas por los entes públicos en los bienes previstos en el artículo 7 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, que: 

● Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles; 

● Son utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios 

públicos; 

● Son obtenidos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público; 

● Son parte de un sistema o red, y 

● Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

Una vez concluida la obra en infraestructura se determinará el destino de la misma de acuerdo a los 

incisos a), b) y c) de este numeral, realizando el registro contable correspondiente, sustentado con la 

documentación comprobatoria que lo acredite. 

Obras en terrenos propiedad de la Nación. 
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Estas obras forman parte de los Activos del ente público que las realiza y se registrarán en las cuentas 

contables del Plan de Cuentas, atendiendo las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto en apego a las 

Matrices de Conversión, ambos emitidos por el CONAC. 

Con la realización de estas obras no se pretende dar la propiedad del terreno, ya que es inalienable e 

imprescriptible, pero si requiere reconocer que es un bien que le permite al ente público cumplir sus objetivos, 

obteniendo un beneficio económico (cuando cobra por su uso) o social cuando los puede identificar, como por 

ejemplo un museo en una zona arqueológica o un edificio que un ente público construya sobre un terreno que 

es propiedad de la Nación. 

Dicho edificio lo tendrá el ente público dentro de sus activos mientras dure su vida útil o económica, lo que 

obliga a su depreciación durante ese tiempo, con el fin de determinar sus costos de operación correctamente. 

La vida de un activo está limitada por su capacidad de producir beneficios futuros; por lo tanto, cuando 

esta capacidad se pierde parcial o totalmente, debe procederse a disminuir o eliminar el valor del activo, 

reconociendo en el Estado de Actividades un gasto en la misma medida o directamente en la Hacienda 

Pública/Patrimonio. Cuando exista incertidumbre en cuanto a la baja de valor de un activo debe determinarse 

una estimación que reconozca esa pérdida de valor. 

6.- Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición 

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de adquisición 
del bien, dado que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “VALUACIÓN” en la explicación 

establece que el costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición 
conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria. 

Para el caso de los entes públicos que sean sujetos del acreditamiento del IVA, deberán sujetarse a lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 

Si el ente público no puede acreditar el IVA, se registrará en el rubro correspondiente del gasto o activo 
que se adquiere. 

Además, en el apartado VI. Valuación de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo 
de adquisición deben considerarse cualesquiera otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a 
la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, Planta 
y Equipo y la NIF C-6, Propiedades, Planta y Equipo de las Normas de Información Financiera que determinan 
que el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición, incluidos 
los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables (Un impuesto indirecto es el IVA) que 
recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 

7.- Provisiones 

Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, 
cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su valuación 
monetaria debe ser confiable. 

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o 
implícita para el ente público, de forma tal que al ente público no le queda otra alternativa más realista que 
satisfacer el importe correspondiente. Las obligaciones por notificaciones de carácter legal derivadas de 
litigios deberán ser reconocidas cuando sean formalmente comunicadas y virtualmente ineludibles. 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente público, en las que: 

■ Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales 
que son de dominio público o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, el 
ente público ha puesto de manifiesto ante terceros que está dispuesto a aceptar cierto tipo de 
responsabilidades; y 

■ Como consecuencia de lo anterior, el ente público haya creado una expectativa válida, ante 
aquellos terceros con los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

Reconocimiento 

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 
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■ Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del 
ente público. 

■ Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha 
obligación. 

■ La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

■ Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos 
pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras del ente público. 

■ No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para 
funcionar en el futuro. 

■ Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede hacerlo en 
una fecha posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones del ente público. A 
estos efectos, también se consideran cambios legales aquellos en los que la normativa haya 
sido objeto de aprobación, pero aún no haya entrado en vigor. 

■ La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se 
presente que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor 
que la probabilidad de que no se presente. 

Reconocimiento inicial 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero. 

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

a. La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto 

financiero, se determinarán conforme a: 

■ El criterio de la administración del ente público. 

■ La experiencia que se tenga en operaciones similares, y 

■ Los informes de expertos. 

b. El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera sean 

necesarios para cancelar la obligación. Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o 

igual a un año y el efecto financiero no sea significativo no será necesario llevar a cabo ningún 

tipo de estimación. 

c. Reembolso por parte de terceros: En el caso de que el ente público tenga asegurado que una 

parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por 

un tercero, tal reembolso será objeto de reconocimiento como un activo independiente, cuyo 

importe no debe exceder al registrado en la provisión. Asimismo, el gasto relacionado con la 

provisión debe ser objeto de presentación como una partida independiente del ingreso 

reconocido como reembolso. En su caso será objeto de información en notas respecto a 

aquellas partidas que estén relacionadas y que sirva para comprender mejor una operación. 

Reconocimiento posterior 

Las provisiones deben ser objeto de revisión y ajuste en su caso, por lo menos al cierre de cada ejercicio, 

para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. Cuando ya no sea probable la salida de recursos 

que incorporen rendimientos económicos o potenciales de servicio, para cancelar la obligación 

correspondiente, se procederá a revertir la provisión, cuya contrapartida será una cuenta de ingresos del 

ejercicio. 

8.- Obligaciones Contractuales 
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Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no 

cumplen los requisitos para considerarse como pasivos o provisiones. 

La revelación en las notas a los Estados Financieros debe considerar el monto y la naturaleza de los 

compromisos por su relevancia, principalmente: 

■ Cuando representen adiciones importantes a los activos fijos. 

■ Cuando el monto de los servicios o bienes contratados exceden sustancialmente las necesidades 

inmediatas del ente público o lo que se considere como normal dentro del ritmo de las operaciones 

propias del mismo ente. 

9.- Pasivos Contingentes 

Los pasivos contingentes consideran: 

■ Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la 

concurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control 

del ente público. 

■ Una obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque 

no es viable que el ente público tenga que satisfacerla, o debido a que el importe de la obligación no 

puede ser cuantificado con la suficiente confiabilidad. 

10.- Obligaciones Laborales 

Un ente público debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados si se reúnen la 
totalidad de los siguientes criterios: 

■ Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a los empleados, 
en el futuro, como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado; 

■ La obligación del ente público con los empleados es atribuible a servicios ya prestados y, por ende, 
dichos derechos están devengados; 

■ Es probable el pago de los beneficios; y 

■ El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

 Conceptos básicos de las obligaciones laborales 

■ Beneficios a los empleados: Son aquéllos otorgados al personal que incluyen toda clase de 
remuneraciones que se devengan a favor del empleado y/o sus beneficiarios a cambio de los 
servicios recibidos del empleado. Estas remuneraciones se clasifican en: beneficios directos a corto y 
largo plazo, beneficios por terminación y beneficios al retiro. 

■ Beneficios directos a corto y largo plazo: Son remuneraciones que se pagan regularmente al 
empleado durante su relación laboral; tales como sueldos, salarios, tiempo extra, destajos, 
comisiones, premios, gratificaciones anuales, vacaciones y primas sobre las mismas. Si son 
pagaderos dentro de los doce meses siguientes al cierre del periodo son a corto plazo; si lo son a 
más de doce meses, son a largo plazo. 

 Los beneficios directos a largo plazo comprenden, entre otras, a las siguientes remuneraciones: 
ausencias compensadas a largo plazo (tales como, años sabáticos, becas o estudios prolongados 
normalmente en el extranjero o vacaciones especiales tras largos periodos de vida activa); bonos o 
incentivos por antigüedad y otros beneficios por largo tiempo de servicio, beneficios por invalidez 
temporal o permanente, beneficios diferidos que se pagarán a los empleados a partir de los doce 
meses siguientes al cierre del período en el que se han ganado. 

■ Beneficios por terminación: Son remuneraciones que se pagan al empleado o a sus beneficiarios al 
término de la relación laboral antes de haber llegado a su edad de jubilación (como por ejemplo: 
indemnizaciones legales por despido, bonos o compensaciones especiales ofertadas a cambio de la 
renuncia voluntaria, prima de antigüedad por las causas de muerte, invalidez, despido y separación 
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voluntaria antes de la fecha de jubilación o de retiro sustitutivo de jubilación, gratificaciones 
adicionales y servicios médicos), de acuerdo con la ley y los términos del plan de beneficios. 

■ Beneficios al retiro: Son remuneraciones que se pagan al empleado y/o sus beneficiarios, al alcanzar 
este empleado su edad de jubilación o con posterioridad a ésta y, en algunos casos con anterioridad 
a ésta, si alcanzan su condición de elegibilidad, derivadas de los beneficios futuros que ofrece el ente 
público a cambio de los servicios actuales del empleado. Los planes de beneficio al retiro pueden ser 
por: pensiones, prima de antigüedad e indemnizaciones, ya sea por jubilación o por retiro sustitutivo 
de jubilación, y otros beneficios al retiro. 

11. Diferencias obtenidas de la Conciliación Física Contable y de la Baja de Bienes 

Diferencias 

Las diferencias de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes 
muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas 
correspondientes al rubro 3.2.3 Revalúos y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. 

Baja de Bienes 

Para el caso de la baja de bienes por pérdida, extravío, robo o siniestro y no localizados, entre otros, ésta 
se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que se afecte y cargo a la cuenta 5.5.1.8 
Disminución de Bienes por Pérdida u Obsolescencia. Lo anterior independientemente del cumplimento de los 
procedimientos jurídico-administrativos que deban realizarse ante los Órganos Internos de Control o 
instancias correspondientes de acuerdo a la normatividad aplicable. 

12.- Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para fines de 

registro contable por el área que designe la autoridad competente del ente público, considerando el valor de 

otros bienes con características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos 

que juzgue pertinentes. 

SEGUNDO. - De conformidad con los artículos 1 y 7 de la LGCG, los gobiernos, Federal y de las 

Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus 

marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 

administrativas de carácter local, según sea el caso. 

TERCERO. - De acuerdo con lo previsto en el artículo 1, párrafo tercero de la LGCG, los gobiernos de las 

Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un 

marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de 

gobierno. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y su aplicación será obligatoria a partir del 1o.de enero de 2025. 

SEGUNDO. A partir de la aplicación obligatoria del presente Acuerdo, quedan sin efecto las Principales 

Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2010, así como las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio, publicadas el 13 de diciembre de 2011 y sus respectivas modificaciones. 

TERCERO. Lo señalado en el transitorio anterior, no afecta la vigencia de los Parámetros de Estimación 

de Vida Útil publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, por lo que estos podrán 

ser aplicados de manera excepcional en los términos señalados en los mismos, cuando no sea posible 

estimar la vida útil, a la que se hace referencia en el numeral 4 de los Criterios Específicos, apartado C, inciso 

c) de las presentes Reglas 

CUARTO. Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7, segundo párrafo, 

de la LGCG, deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, 
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dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 

QUINTO. En términos del artículo 15 de la LGCG, el Secretario Técnico llevará un registro en una página 

de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los 

Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la 

información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio 

anterior. 
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En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 27 de noviembre del año dos mil veintitrés, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8 fracción IV y 23 fracción 

IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 24 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 

del ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DEL REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO, 

aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 

de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en segunda convocatoria, el 21 de noviembre del presente 

año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo 

Nacional de Armonización Contable, L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 



AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 
 
 

Publicación No. 1100-D-2023 
 
 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE TUXTLA. 
 
 

EDICTO 
 

LILIANA PAULETTE CRUZ LOPEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE: 

 
 

En el expediente 540/2002, relativo al INCIDENTE DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
promovido por VICTOR MANUEL CRUZ CASTAÑON, en contra de LILIANA PAULETTE CRUZ 
LÓPEZ, derivado del JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por 
VICTOR MANUEL CRUZ CASTAÑON Y BLANCA DALIA LOPEZ ALVAREZ, se ordenó en 
proveído de veinticinco de octubre del año dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 121 fracción II de la Ley Adjetiva Civil vigente en la Entidad, publicar por tres veces 
consecutivas los EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación y lugares 
públicos de costumbre, empezando a correr el termino para contestar la demanda la C. LILIANA 
PAULETTE CRUZ LOPEZ, a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos y que a la 
letra dicen: 
 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUXTLA.- Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 
a veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 
 
- - - Por presentado VICTOR MANUEL CRUZ CASTAÑON, con su escrito recibido el día veinticuatro 
de octubre de dos mil veintitrés. 
- - - Atento a su contenido, tomando en cuenta las constancias procesales de autos, en las cuales se 
advierte que ya se giraron los oficios de estilo a las diversas dependencias para efectos de la 
localización del domicilio de la C. LILIANA PAULETTE CRUZ LÓPEZ, así como se ha realizado las 
gestiones necesarias para su localización, y por cuanto la parte actora incidentista acreditó el 
desconocimiento del paradero de la parte demandada incidental, por ende, como lo solicita la 
ocursante y de conformidad con lo depuesto por el artículo 121 fracción II de la Ley Adjetiva Civil 
vigente en la Entidad, se ordena EMPLAZAR POR EDICTOS A LA DEMANDADA INCIDENTAL 
LILIANA PAULETTE CRUZ LÓPEZ, en términos del proveído de fecha diecinueve de agosto de dos 
mil veintidós, realizándose tres veces la publicación de los edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación y lugares públicos de costumbre, empezando a correr el término para 
contestar la demanda a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos. 
- - - Túrnese los presentes autos a la ACTUARIA JUDICIAL adscrita a éste Juzgado para que 
proceda a publicar los edictos respectivos. 
- - - Queda obligado el ocursante de solicitar la elaboración de los edictos correspondientes en la 
secretaría del conocimiento. 
- - - NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
- - - Lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada CLAUDIA LUCÍA DOMÍNGUEZ ACUÑA, Jueza de 
Primera Instancia, Titular del Juzgado Tercero en materia familiar de este Distrito Judicial, ante la 
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Licenciada MAGDA LORENA FLORES LÓPEZ, Segunda Secretaria de Acuerdos con quien actúa y 
da fe.- (mtg).” 
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES, SELLO DE PUBLICACION Y FIRMA ILEGIBLE. – DOY FE.- -  
 
“JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUXTLA.- Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; a diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 
  
- - - Por presentado VICTOR MANUEL CRUZ CASTAÑON, con su escrito recibido el día dieciséis de 
agosto de dos mil veintidós, por medio del cual promueve en la VÍA INCIDENTAL (CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA), en contra de LILIANA PAULETTE CRUZ LÓPEZ, con domicilio en CALLE 
ABEDUL, MANZANA E, LOTE 7 DE LA COLONIA 13 DE JULIO DE ESTA CIUDAD; reclamando las 
prestaciones que hace valer en su ocurso de cuenta. 
- - - Al efecto, primeramente y por cuanto de la copia certificada del atestado de nacimiento exhibido 
en el de cuenta, se advierte que la C. LILIANA PAULETTE CRUZ LÓPEZ, ha adquirido la mayoría de 
edad, por ende dispone libremente de su persona y de sus bienes, tal y como lo prevé el artículo 636 
y 637 de la Ley Sustantiva Civil Vigente en la Entidad, en consecuencia, ya no existe representación 
legal por parte de su progenitora la C. BLANCA DALIA LÓPEZ ALVAREZ, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
- - - Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 419 y 420 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en la Entidad, se procede a dar trámite al incidente respectivo, por cuerda separada y bajo la 
misma pieza de autos; en consecuencia, por conducto de la Secretaria Actuaria Adscrita a este 
Juzgado, con las copias simples exhibidas; dese vista a la parte demandada incidentista, para que 
dentro del término de TRES días contados a partir del día siguiente en que sea legalmente notificada 
manifieste lo que a su derecho corresponda, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término 
precluirá su derecho para ello. 
- - - Asimismo, deberá señalar domicilio en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, en caso 
contrario las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le hará por listas de 
acuerdos o por Estrados del Juzgado, esto con fundamento en el artículo 111 del Ordenamiento 
Legal en cita. Debiendo la Secretaría en su momento asentar el cómputo respectivo. 
- - - Dese vista a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, para que manifieste lo que a 
su representación social competa. 
- - - Se tienen por ofrecidas las pruebas de la parte actora, reservándose esta autoridad de hacer 
pronunciamiento respecto a su admisión hasta el momento procesal oportuno. 
- - - Se tiene como domicilio del ocursante para oír, recibir notificaciones y documentos el que indica 
en su escrito de cuenta, autorizando para los mismos efectos, así para realizar lo solicitado en su 
escrito de cuenta, previa razón que dejen en autos para constancia.  
- - - NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
- - - Lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada GRACIELA ALCAZAR CASTAÑON, Jueza Tercero 
Familiar de este Distrito Judicial, ante la Licenciada MAGDA LORENA FLORES LÓPEZ, Segunda 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.- (mtg).” 
 
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES, SELLO DE PUBLICACION Y FIRMA ILEGIBLE. – DOY FE.- -   
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 07 de Noviembre del año 2023. 
 

LIC. MAGDA LORENA FLORES LOPEZ, SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUXTLA.- Rúbrica. 

 
Tercera y Última Publicación 
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Publicación No. 1101-D-2023 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR, DISTRITO 
JUDICIAL DE TUXTLA CHIAPAS. 

EDICTO. 
 
 
C. MARÍA MAGDALENA ESTRADA JIMENEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.  
 
 
En los autos del expediente 287/1983, relativo a al INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL promovido por JORGE DOMINGO HERNANDEZ JIMENEZ en contra de 
MARIA MAGDALENA ESTRADA JIMENEZ, se dictó auto el 3 de octubre de 2023 el cual a lo que 
interesa dice: como de las constancias procesales del presente juicio se advierte que ya obran los 
informes ordenados respecto a la localización de MARÍA MAGDALENA ESTRADA JIMENEZ, de la 
cual se desconoce su domicilio actual; en tales consecuencias, para que pueda ser notificada, 
emplazada y se le pueda correr traslado del INCIDENTE DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, resulta procedente citar a juicio a la demandada en términos del auto de 18 DE 
AGOSTO DE 2022, por medio de EDICTOS, en razón a cuenta que se ha dejado acreditado que se 
ignora el domicilio de la demandada MARÍA MAGDALENA ESTRADA JIMENEZ, por lo que con 
fundamento en el artículo 121 fracción II del Código Adjetivo Civil, se ordena emplazar por medio de 
EDICTOS al demandado; mismos que deberán de publicarse por 3 VECES en el Periódico Oficial del 
Estado, otro de mayor circulación y en los lugares públicos de costumbre, para que dentro del 
término de 3 DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, 
produzca su contestación, ofrezca pruebas y señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, APERCIBIDO que de no hacerlo dentro del término, se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo, ordenando hacerle las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal por estrados del Juzgado, en términos de lo dispuesto por el artículo 615 del 
Código invocado. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 20 de octubre de 2023. 
 
 
 

LIC. JOSEFA GUADALUPE DÍAZ TORRES, PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL  
JUZGADO PRIMERO DE RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.- RÚBRICAS. 
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Publicación No. 1102-D-2023 
 
 

E D I C T O 
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. 
C. FELIPE ANGEL VAZQUEZ DE LOS SANTOS. 
 
 
En el expediente número 1062/2018, relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria de declaración 
de ausencia, promovido por MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ HERNANDEZ, en contra de FELIPE 
ANGEL VAZQUEZ DE LOS SANTOS, la juez del conocimiento, con fecha 23 veintitrés de agosto de 
2019 dos mil diecinueve, dicto SENTENCIA DEFINITIVA, que en los puntos  resolutivos dice. . . . . . .  

 
R E S U E L V E. 

 
PRIMERO.- Ha procedido la presente diligencia de Jurisdicción Voluntaria (Declaración de Ausencia), 
promovido por MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ HERNANDEZ. 
 
SEGUNDO.- Se declara la ausencia de FELIPE ANGEL VAZQUEZ DE LOS SANTOS. 
 
TERCERO.- En término del numeral 667 del código sustantivo civil vigente en el estado, procédase 
realizar la publicación de la presente resolución que ha declaración de ausencia de FELIPE ANGEL 
VAZQUEZ DE LOS SANTOS, por tres veces por intervalo de quince días, tanto en el periódico  oficial 
del estado de Chiapas, como en uno de los periódicos de mayor circulación en el estado, ya que en 
las anteriores ubicaciones es donde FELIPE ANGEL VAZQUEZ DE LOS SANTOS, fue visto por última 
vez. Publicaciones que deberá repetirse cada dos años, hasta que se declara la presunción de muerte.  
 
CUARTO.- Habiéndose teniendo como representante de la ausente su cónyuge MARIA DEL 
ROSARIO RAMIREZ HERNANDEZ, quien acepto el cargo, el día 08 ocho de febrero del 2019 dos mil 
diecinueve.  
 
QUINTO.- A costa de los interesados, expídase copias certificadas de la presente autorización, previo 
pago de los derechos correspondientes.  
 
SEXTO.- Notifíquese y Cúmplase.- Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
 
 A 09 nueve de mayo del 2023 dos mil veintitrés. Doy Fe.- 
 
  
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC.ROSA ELENA MENESES RAMIREZ.- Rúbrica. 

 
 

Segunda Publicación. 
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Publicación No. 1103-D-2023 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUXTLA 
 

E D I C T O 
 
 
CARLOS OCTAVIO GUILLEN HERNANDEZ: 
 
 
En el expediente número 40/2017, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por 
BANCO SANTANDER (MEXICO) SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER; ACTUALMENTE BANCO SANTANDER (MEXICO) 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MEXICO,  en contra de CARLOS OCTAVIO GUILLEN HERNANDEZ; el Juez Segundo del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial, dictó Sentencia Definitiva de fecha 11 de febrero de 2022, en donde con 
fundamento al artículo 617 y 615, del Código de Procedimientos Civiles del estado, ordenó publicar 
los EDICTOS dos veces consecutivas de los puntos resolutivos de la presente sentencia. 
  
PRIMERO.- Ha procedido la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA promovida por BANCO SANTANDER 
(MEXICO) SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER;  actualmente BANCO SANTANDER (MEXICO) SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO  SANTANDER MEXICO, a través de 
su apoderado general para pleitos y cobranzas licenciado SABEL BARRIENTOS MORENO, 
seguido por  DECAROME, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su apoderado general para pleitos y cobranzas licenciado JUAN CARLOS 
HERNANDEZ CASTELLANOS en contra de CARLOS OCTAVIO GUILLEN HERNANDEZ, en 
calidad de acreditado y garante hipotecario, donde la parte actora acreditó parcialmente sus 
prestaciones y el demandado fue rebelde.  

SEGUNDO.- Se otorga el VENCIMIENTO ANTICIPADO de pago y en consecuencia,  se condena al 
demandado CARLOS OCTAVIO GUILLEN HERNANDEZ, en calidad de acreditado y garante 
hipotecario,  al pago de $774,228.46 (SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 46 /100 M.N), como suerte principal.   

TERCERO.-  De igual forma se le condena al demandado, al pago de intereses ordinarios más los 
que se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo de acuerdo a lo pactado en la cláusula 
Cuarta del capítulo segundo del contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía 
hipotecaria  de 31 treinta y uno de  marzo de 2015 dos mil quince,  dejando libre los derechos del 
actor para su cuantificación  a partir del 04 cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, (día 
siguiente de la certificación contable)  mediante ejecución de sentencia.  

CUARTO.- Así mismo se le condena al pago de los intereses moratorios, conforme a la cláusula 
Quinta, de las cláusulas financieras del contrato de apertura de crédito, lo cual se cuantificara en 
ejecución de sentencia a través del incidente respectivo, dejando libre los derechos del actor para su 
cuantificación  a partir del 04 cuatro de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, (día  siguiente de la 
certificación contable)  más los que se generen hasta la liquidación total del adeudo.  
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QUINTO.- Se condena al demandado al pago de la prestación marcada con el inciso D) consistente 
en  comisión por autorización  diferida, hasta la total liquidación del adeudo de acuerdo a lo pactado 
en la cláusula  tercera inciso B)  de las cláusulas financieras  del contrato de apertura de crédito de 
31 treinta y uno de marzo de 2015 dos mil quince.  

SEXTO.-  Se condena al demandado a la prestación marcada con el inciso E) consistente en el pago 
al Impuesto al Valor Agregado sobre comisión por autorización, hasta la total liquidación del adeudo 
de acuerdo a lo pactado en la cláusula tercera  de las cláusulas financieras del capítulo segundo del 
contrato de crédito de 31 treinta y uno de marzo de 2015 dos mil quince.  

SEPTIMO.-  Se absuelve al demandado  de la prestación marcada con el inciso C) consistente en el 
pago de primas de seguros  toda vez que la parte actora no exhibe dicho seguro, desconociéndose si 
el mismo tiene la vigencia en el momento de interponer la demanda.  

OCTAVO.- Se le condena al demandado al pago de gastos y costas que se hayan generado con la 
tramitación del presente juicio en términos del artículo 140 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, misma que se cuantificará en ejecución de sentencia mediante el incidente 
respectivo.  

NOVENO.-  Una vez que  sea ejecutable el presente fallo, requiérase al demandado para que dentro 
del término de 5 cinco días realice el pago correspondiente, apercibido que de no hacerlo, previo 
avalúo se procederá al trance y remate de la propiedad hipotecada y con su producto se pagará al 
acreedor hasta donde baste a cubrir la condena impuesta.  

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; diciembre 01 de 2023. 
 
 
 

LIC. ERICK OCHOA CASTAÑON, SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.- Rúbrica. 
 
 

 
Segunda y Última Publicación 
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Publicación No. 1104-D-2023 
 
 

E D I C T O 
 

JUZGADO CUARTO DEL RAMO CIVIL, DISTRITO JUDICIAL DE TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS. 

 
 

DALILA CLEMENTE SARMIENTO  
Y ROGELIO GORDILLO MORALES. 
DONDE SE ENCUENTREN: 
 
 
En el expediente Número 999/2019, relativo a JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO, 
promovido por MARÍA DEL CARMEN CHANONA LÓPEZ DE LEEP en contra de ULISES 
CLEMENTE SARMIENTO  y en virtud de  ignorarse  el domicilio de los diversos acreedores;  por lo 
que en proveído 1 uno de agosto del presente año,  el Juez de los autos, con fundamento en los 
artículos 121 fracción II, 615, 616 y demás relativos de la Ley Adjetiva Civil, se corra traslado y 
emplace a DALILA CLEMENTE SARMIENTO y ROGELIO GORDILLO MORALES en términos del 
auto de radicación, mediante edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas en 
el periódico oficial del Estado y en los estrados de este Juzgado, asi como por 3 TRES VECES que 
se editen semanariamente, es decir, entre cada publicación deberán mediar 07 siete días, en un 
Diario de mayor circulación en la Entidad; para que dentro del término de 09 NUEVE DIAS, a partir 
del día siguiente a que queden debidamente notificados por medio de la última publicación de los 
edictos, ocurran a este Juzgado DALILA CLEMENTE SARMIENTO y ROGELIO GORDILLO 
MORALES, a contestar demanda, ofreciendo las pruebas que consideren pertinentes de conformidad 
con el artículo 298 de la ley antes invocada y a oponer excepciones si así conviniere a sus intereses, 
caso contrario se tendrá por contestada en sentido negativo, lo anterior de conformidad con el 
artículo 279 parte final del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; asimismo deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, caso contrario, las subsecuentes y 
aún las de carácter personal le surtirán efectos por estrados.  
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a noviembre 8 de 2023. 
 
 
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC.  ALEJANDRO CARDENAS HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 
 
 
 
 

Primera Publicación 
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Publicación No. 1105-D-2023 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE HUIXTLA. 

  
 

E D I C T O. 
 

   
C. JUANA VIVIANA GÓMEZ TOLEDO 
    DONDE SE ENCUENTRE 
   
 
En el expediente 808/2022, tramitado en la vía ORDINARIA CIVIL de acción de PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA; promovido por RAFAEL GÓMEZ BORRAZ, en contra de JUANA VIVIANA GÓMEZ 
TOLEDO; con fundamento en los artículos 111, 121 Fracción II y 615 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordenó que sea EMPLAZADA a juicio por este medio que se publicará 3 tres veces en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del plazo 9 
nueve días contados a partir del siguiente al de la última publicación, conteste la demanda instaurada 
en su contra de acuerdo con las copias de traslado que se encuentran a su disposición en la 
secretaría de acuerdos del Juzgado, apercibiéndole que de no hacerlo se hará la declaración de 
rebeldía y se le tendrá por presuntamente confesa de los hechos que deje de contestar. También 
deberá señalar domicilio en esta ciudad de Huixtla, Chiapas para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes y aún las de carácter personal se le harán por Lista 
de Acuerdos o estrados del Juzgado. Huixtla, Chiapas; a 1 de septiembre de 2023. 

 
 
 

LIC. SARA TOLEDO CASTILLO, SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbrica. 
 
 

 
Primera Publicación 

miércoles 20 de diciembre de 2023 Periódico Oficial No. 319  

SGG-ID-PO19239

696



Publicación No. 1106-D-2023 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE HUIXTLA. 

 
 

E D I C T O 

 

RUFINO MARROQUÍN VÁZQUEZ 
DÓNDE SE ENCUENTREN. 
 
 

En el expediente 103/2023 tramitado en la vía ORDINARIA CIVIL  de DIVORCIO INCAUSADO; 
promovido por BLANCA CECILIA OCHOA ZAMORA en contra de RUFINO MARROQUÍN 
VÁZQUEZ, con fundamento en los artículos 111 , 121 fracción ll y 615 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordenó que sean EMPLAZADO a juicio por este medio que se publicará 3 veces en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del plazo de 
9 DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, contesten la demanda instaurada 
en su contra de acuerdo con las copias de traslado que se encuentran a su disposición en este 
Juzgado, apercibiéndoles que de no hacerlo se hará la declaración de rebeldía y se le tendrá por 
presuntamente confeso de los hechos que dejen de contestar. También deberá señalar domicilio en 
ésta ciudad de Huixtla, Chiapas para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos o estrados del 
Juzgado. Huixtla, Chiapas; 29 de mayo de 2023. 

  

LIC. JOSÉ LUIS RAMÓN TREJO VELÁZQUEZ, PRIMER SECRETARIO DE ACUERDO.- Rúbrica. 
 
 

Primera Publicación 
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